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INTRODUCCiÓN

No hace aún ml¡1cho~ años, mediado ya el siglo XIX, que políticos
eminentes, hombres de estudio y personas de condiciones distintas,
ó negaban rotundamente la existencia de la cuestión social, ó miraban
con indiferencia sus manifestaciones, ó sólo le daban la importancia
que se da siempre á los hechos aislados, producto á veces de imagi­
naciones exaltadas ó de pasiones mal comprimidas, cuando ese mag­
no problema social se presentaba ya amenazador é imponente á la
vista de los hombres de elevado espíritu y de corazones generosos y
abnegados, que pulsaban los latidos de la realidad y estaban en con­
tacto con aquellas capas sociales entre las que estos problemas se
p!anteaban con mayores exigencias de ser atendidos y resueltos.

De tiempo en tiempo, siniestras llamaradas, aislados clamoreos,
pasajeras conmociones venían á recordar á los más distraídos é indi­
ferentes que había acumulados materiales fáciles á la combustión, y

aUn aquellos que con mirada' más indiferente contemplaban todos
éstos problemas, ó á quienes egoístas intereses les impulsaban á des­
preciarlos, veíanse forzados á parar mientes en aquellas amenazas ­
lanzadas contra una paz y armonía social más aparente que real.

Poco á poco, y en el transcurso cíe no muchos años, la llamada
por antonomasia cuestión social, que tan variados aspectos presenta,
que tantos problemas abarca y tantas y tan importantes derivaciones
tiene que afectan á la vida de la sociedad entera ó á las pártes más
importantes de su organismo, se ha ido presentando ostensiblemente
en toda la desnudez de sus formas y con toda la magnitud de su ex-
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tensión, y su existencia y su alcance y toda la gravedad que encierra
podrán ser mejoró peor comprendidas, pero no son ya para nadie un

secreto ni un hecho que puede ser puesto en duda.

Hubo una época, á cuyas postrimerías estambs asistiendo, en que,
ante la magnitud y complejidad de los problemas que se planteaban,
se dedicaron los más activos y de mejor voluntad á tratar de resol­
verlos entregados á un lirismo que á véces podría tacharse de infantil.

Los unos pro~lamaban como único antídoto la caridad y la resignación
cristiana; los otros, más dados á la violencia, querían apelar á la co­

acción material y ponían toda su esperanza en la fuerza pública; quié­

nes acariciaban sueños fantásticos, y, actuando de arbitristas, anuncia­

ban fórmulas y soluciones que vendrían, según ellos, á manera de mis­

terioso conjuro, á establecer la normalidad alterada; quiénes querían ó
fingían aceptar los principios y las resoluciones más radicales, sin per­

juicio de poner en práctica las más conservadoras; los espíritus más

doctrinarios proclamaban con mayor empéño la necesidad de aceptar

sus teorías como único medio para llegar á la solución apetecida, y,
entre ellos, los economistas liberales, inspirados en los principios de

un individualismo ya en descrédito, proclamaban en teoría, sin perjui­

cio de contrariar sus predicaciones en la práctica, que sólo la libertad
y la libre concurrencia y la práctica de la ley de la oferta y la deman­

da y del cada v~z más desacreditado principio laissez faire, laisse.z
passer, podían remediar todos los males presentes. No faltaban espí­
ritus, ó mezquinos, ó apasionados, que confiaban la solución á la obra

de Jos partidos políticos y á las reformas de carácter también exclu­
sivamente político, y entretanto, entre las clases populares, entre la

inmensa masa de proletarios que con mayor agudeza sentían la nece­
sidad de reformas, se extendían y adquirían adeptos atrevidos prin- ,
cipios, y el socialismo y el anarquismo congregaban grandes núcleos
de obreros, los cuales acudían á alistarse en sus filas, tanto por ad­

hesión á sus doctrinas como por el estímulo de encontrar justas y be­

neficiosas mejoras á su situación, en general poco envidiable..
El estudio más detenido de las cuestiones planteadas, juntamente

con las lecciones de la experiencia, han hecho que esos lirismos va­

yan desapareciendo, y los problemas sociales y las soluciones que
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suscitan no se plantean ya, generalmente, reduciendo su ext"ensión á
las elevadas esferas de los principios, ni se miran desde el punto de

vista de los prejuicios de escuela, para sacar de ellos, con exclusión

de toda otra doctrina, el remedio de los males que se lamentan, sino
que la vida real ha puesto, y'pone cada día más, de manifiesto que,

dejando intactas á la disputa de los hombres todas las cuestiones de
principio, hay una esfera más modesta, sin duda, pero no menos im­

portante y más en contacto con la vida de 'la realidad, y acomodada

á sus circunstancias y vaivenes, en la que pueden 9ar~e felices coin­

cidencias de personas que militan en bandos diferentes, y que, sin ab­

dicar de sus respectivas opiniones, pueden contribuir, con sus esfuer­

zos aunados, á buscar prácticas y á veces urgentes soluciones de los

problemas sociales planteados, ejecutando así una labor de paz y de

verdadero progreso.

Entre los problemas actualmente ~n estudio, ocupa un lugar pre­
eminente el del paro forzoso. No es ciertamente nuevo este proble-'

ma, pero el régimen moderno de la vida del trabajo ha contribuído,

sin duda alguna, á agrayarle, y, por razones que no hemos de exponer

ahora, péro que en el texto de este nuestro modesto trabajo podrá ver

apuntadas el que desee conocerlas, el paro forzoso de los que del tra­

bajo hacen medio de vida ha alcanzado en nuestros días tales pro­

porciones, que su solución es una de las más urgentes, la más urgen­

t~, nos atreveríamos á decir, si no se tachase nuestra afirmación de
arrogancia, hija del entusiasmo de especialistas, de las que en la vida

del trabajo exigen de consuno la caridad y la justicia.

Tratar de describir:el cuadro, cargado siempre de sombrías tintas,

y á veces de fondo aterrador, que ofrecen las familias obreras, a!sla­

das unas veces, otras en doloroso conjunto y en proporciones alar­

mantes, donde el trabajo falta y la miseria se cierne pavorosa y ame­

nazadora; querer dar á conocer las privaciones, las contrariedades,
los baldíos y hasta humillantes sacrificios que sobre el obrero parado

pesan, y que le es preciso soportar para eRcontrar de nuevo el trabajo

que ha de proporcionarle su alimento y el de los suyos; tratar de pon­
derar las tristes consecuencias que de ese paro forzoso se derivan,
fuera tanto como querer convencer á convencidos, porque, salvo para
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contadas personas, á quienes por su posición y circimstancias no les
sea pennitido contemplar de cerca estos tristes espectáculos en la
realidad, la inmensa mayoría tiene, por desgracia, á cada paso, oca­
siones de vislumbrar, al menos, las negruras que envuelven á muchos
hogares obreros á causa de la falta de trabajo.

La magnitud del problema y la urgente necesidad de buscar reme­
dio para él, ha empezado á ser causa de preferente preocupación de
muchos hombres dedicados á los estudios sociales, y no se ha limita­
do su actividad al orden puramente especulativo, sino que se bus­
can sin descanso soluciones de carácter práctico y se planean y se
ensayan instituciones encaminadas á remediar' ó prevenir en lo posible
el mal que se lamenta.

Los Fondos de paro; las aplicaciones del seguro fundado sobre ba­
ses actuariales y cálculos científicos, teniendo como objetivo el riesgo
del paro involuntario; las Bolsas del Trabajo, instituciones que en otros
países, entre los que puede servir -de modelo Alemania, han adquirido
notable desarrollo, y que hall sido establecidas en Inglaterra á costa del
Erario público, como institución oficial que abarca todo el territorio del
Reino Unido, no son otra cosa sino intentos, cuya eficacia está aún so­
metida á la prueba de la piedra de toque de la experiencia, encamina­
dos á disminuir la acritud del problema, ya que, para resolverle por
completo, es preciso que intervengan muchos y muy variados factores.
y todos estos intentos, con ser muy laudables, no han llegado á pasar,
en la generalidad de los países, del período de constitución y propa­
ganda, sin que su acción se haya extendido lo hastante P4ra que pue­
da formarse juicio exacto de sus resúltados.

Para estudiar concretamente este problema del paro forzoso se ha
constituído una Asociación internacional, que publica en París un bo­
letín, y que tiene ramificaciones y secciones en casi todos los países,
y van ya celebradas varias conferencias internacionales.

No podía España dejar de tomar parte en este movimiento interna­
ci~nal ni dejar de sentir, por desgracia, los efectos de esa plaga social

. ~el paro forzoso: su agravación, debida á circunstancias históricas y
á la organización y desarrollo de la moderna industria y á las relacio­
nes de la vida del trabajo, ha coincidido con este fenómeno en otros



MTIN. Biblioteca Central

- IX-

países y se ha presentado con mayor agudeza que en otros muchos,
siendo causa de una emigración que sobrepasa con mucho los límites
dentro de los cuales se contiene el flujo y reflujo natural, y á veces be­
neficioso, de la población laboriosa entre distintos países. Era natural,
por consiguiente, que también entre nosotros se ensayasen remedios
análogos á los que en otras naciones se han puesto en práctica, y, en

efecto, hace algunos años que en España funciona una Sección de la
AsoCiación internacional para la lucha contra el paro, y son varias,

aunque, en general, en estado embrionario y sin una base científica ni
una organización adecuada, las iniciativas aisladas para la creación
de Fondos de paro, Oficinas de colocación y auxilios de carácter be­
néfico para los que sufren las consecuencias de la falta de trabajo.

En un importante Real decreto, que lleva fecha de 5 de Marzo
de 1910, firmado por el entonces Ministro de Fomento, D. Fermín .
Calbetón, se encomendó al Instituto Nacional de Previsión el estudio
del planteamiento del seguro popular en sus diversas manifestaciones,
figurando entre ellas la del seguro contra el paro, y al de Reformas
Sociales el proyecto de organización de Bolsas del Trabajo. Nom­
bróse una ponencia (1), á cuya instancia vino á Madrid M. Luis
Varlez, afamado especialista en estas materias y Director del Fondo
del paro en Gante; se nombró una Comisión, compuesta de dos Con- ~

sejeros del Instituto Nacional de Previsión y de un funcionario del <;le
Reformas Sociales, para que visitase algunas Bolsas del Trabajo en .
Francia, Bélgica y Alemania, y por esa ponencia, á la cual se nos
agregó, recibimos el encargo de hacer el trabajo que ahora damos á
la estampa, con el temor de no haber sabido llenar cumplidamente
nuestro cometido, no por falta de deseo, sino por deficiencia de facul.;..
tades para ello.

Tal es el motivo de la publicación de este libro.' Débense muchos
de los datos en él recogidos al Instituto de Reformas Sociales, cuyo

(1) Forman esta ponencia el Presidente del Instituto Nacional de Previsión, el Sr. Viz­
conde de Eza, D. Matías Gómez Latorre, D. José Maluquer y Salvador y D. Adolfo Posada,
y de la Comisión nombrada para estudiar las Bolsas del Trabajo en el Extranjero tuvo la
honra de formar parte, representando al Instituto Nacional de Previsión, uno ,!le los auto­
res de este libro, juntamente con D. Matías Gómez Latorre y D. Leopoldo Palacios.
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personal nos los ha proporcionado, y á ese personal corresponde gran
parte del mérito de este trabajo, si es que algún mérito tuviese.

Se trata de un libro de vulgarización y propaganda de un trabajo
que, siendo modesto, como nuestro, tiene, sin-embargo, el valor de ser
el primero que en España se publica en que se traten los problemas
del paro en forma metódica y con alguna unidad y extensión, y abri-

-gamos la esperanza, cuya realización sería para nosotros suficiente
premio, de que nuestra labor dé por resultado el que dirijan su aten­
ción hacia este magnO problema hombres que, con su inteligencia
poderosa, con sus iniciativas y su influencia, puedan contribuir de
una manera eficaz á resolverle ó á aminorar, al menos, sus perniciosos

efectos.
Nuestro trabajo se refiere á una materia en la cual no es posible

tener la pretensión de fijar por mucho tiempo como invariable un
último principio ó uha conclusión definitiva. Se trata de una serie de
cuestiones que están actualmente en estudio, y en las cuales domina
la indeterminación y perplejidad que precede siempre á toda labor
verdaderamente científica; trabajamos en un campo escabroso é inex­

plorado, en el que á cada momento es preciso cambiar. de ruta ó hacer
alto para buscar nuevas orientaciones y senderos y para salvar obs­
táculos que en el camino se encuentran; se trata de instituciones que
en casi todos los países están en ensayo, y que á cada momento cam-

- bian de carácter, de importancia y de aspecto, y por eso'no es posible
que en un libro que requiere tiempo no escaso para su completa -ter­
minación se publiquen estadísticas y cifras con la pretensión de que
no necesiten ser rectificadas, si han de ser fiel reflejo de la verdadera
situación de hecho en el momento que el libro llegue á manos de sus
primeros lectores.

Por eso nuestro trabajo, sin dejar de contener á veces cifras preci­
sas que dan á conocer en tiempo dado la situacióJ;l de una institución

.determinada, hemos procurado que se refiera más bien á la situación
de esas instituciones en conjunto y que contenga los principios por
los· que ellas se rigen.

En cuanto á España se refiere, hemos procurado también dar idea
lo más exacta que nos ha sido posible de la situación del problema
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del paro y de las instituciones y obras encaminadas á buscar su reme";
dio ó aminoración, pero no podemos tener la pretensión de haber
agotado la materia, porque la falta de estadísticas y de datos comple­

tos y or~enados sobre este punto concreto hacen difícil el conocimien­
to exacto de todo lo que pudiera ofrecer interés,. y nos han hecho

desechar algunos datos y noticias que, por su indeterminación y falta

de base, pudieran ser causa de error.

Mucho deseamos haber acertado en el desempeño de la difícil la­

bar que se nos confió, honrándonos con este encargo más de lo que

mereciamos; y que nuestro modesto trabajo, al servicio del cual hemos

puesto toda nuestra buena voluntad, y que hemos llevado á cabo ani­

mados de un espíritu de completa imparcialidad y justicia, sea semilla
"-

que produzca frutos abundantes de paz y de progreso.
Madrid, Agosto 1914.

FRANCISCO GONZÁLEZ ROJAS. RICARDO OVUELÓS.
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Entre los problemas prOpiaIIle~te ~breros, tomando la palabra
. ~brero,'ensumás amplio se:r;ltido, tal ve~ losque, por su,lmportanci~,

ocupan lJgar preferente, y los de más palpitante interés, son los rela­
t~'(Qs' á la retribucióJ:!. del trabajo y á la duración ó falta de éste, y
quizá, ~n 10. que, al trabajo se refiere, el problem,a más complejo y el
q~e teór.ica y prácticamente ofrece más cor:npli~ad~s aspectos y más
hondas dificultades es el llamado del paro ó cesación de los obreros
en el trabajo, en los distintos y complicados aspectos que ese para
presenta.

Las formas que el paro rev~ste, y las causas que 10 producen, son
interesantes aspectos parciales del total problema obrero, dignofi, por
ID.uchos conceptos, de la consideración,y estudio de sociólog'os,y,gQ­
bernantes; s'ú remedio constituye problema de tal. monta, qu~ n~ epJa

'teoría, que ,no. esté basada en utópicos optimismos, n~ ,en la. p,ráp,tica;
s~ ha' encorit~adopara él solucion q,ue"P?r S,ll generalida,d; ,y'efic~~ia,
satisfaga ni aun á los espíritus más fáciles de ser satisfechos.. '. ,
", y si en ,todos ,tiempos ha CQIi,stituído este problema,uno d~los
grandes escolios 'de la vida del t'rab~jo? y, c()n mayor Ó menor ,empeñ(),
~e,ha. buscado su solución y se ha procurado mitigar sus. e(e,qtos, ,de

,.algún tiempo 'á ~sta parte, Óel mal se ha ~gravado, ó, al ~enos,.~~n,a
hecho' más exquisita la sensibilidad p~ra notarle, y üna poder()sa.qo'::

. rriente de opinión induce á 10sPoderes públicos, á bs asociaciQIles y
; á los particulares á acometer con 'decisión la solución dei p.roblem~

. «La extensión de este mal-decí~M. Léon Bourgeois en el diseur­
.so inaugural de la Conferencia internacional sobre el paro, 'celeb'rúda
~n París en· el mes de Septiembre de 1910 -no cesa de aumentar.C9­
nQ9ida~~on las estadísti~asalemanasque~ pa'fa; 'cierta~ipdustri'as sin'
aprendizaje, demuestran que la cifra de los parados se eleva, en alg;q-,
'hos',años, hasta el·1-5 y aun e120 pOi' 100 de l~s,t:rabajadoresdé la pro-
,f~sió~~,90!10.cidoes,.,e~ grave, peligro que s~g~ifica 'pa~a' Iüglaterra;' el .. . , .' '. , .,' ,
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número creciente del ejército de los sin trabajo. En Francia, donde
nuestra situación es relativamente mejor, las investigaciones de l'Of.fl­
ce du Pra1Jail muestran que el nivel del paro se ha elevado, de 1900
á 1908, de 7 á By 9,6 por 100, así como á 11 por 100 en 1904; no se
evalúa en menos de 300 á 500.000, según los años, la 'cifra de nues­
tros obreros privados de trabájo regular. Esta incertidumbre "del día
de mañana, que pesa tan cruelmente sobre los asalariados, es, como
se ha dicho con razón, «el mal que hoy más aqueja á la clase obrera»;
es, según la enérgica expresión de Schmoller~«una gran 1l3ga abierta
y ensangrentada en la economía de nues~ra sociedad contemporánea».

~Señores-seguía diciendo M. Bourgeois-: Cuando se observa
con atención, no en algunos casos particulares; en algunos acciden­
tes locales, ~ino en su conjunto, este terrible mal del par.o, se notan en
él dos caracteres esenciales: de una parte, es universal, y alc311za en
proporciones desiguales, pero sin excepción, á toda8 las naciones ci­
vilizadas; de otra .parte, sus causas ~-on múltiples, infinitamente com-
plejas y difíciles de analiz3cr.» . . .

11

«Se ha dicho que el paro es ~a situación del operario que, vivien­
do habitualmente de su trabajo, se encuentra' actualmente sin ese
trabajo en su profesión» (1).

Buschmann lo define diciendo. que «son desocupados 'aquellas
personas que deben mantenerse con su trabl'ljo, pero que, á pesllr de
disponer de sus fúerzas, á causade la falta detrabnjo, no encuentran
ocupación en armonía con sus aptitudes, su habilidad y el salario
medio normal percibido hasta entonces» (2).

Entiende Leroy-Beaulieu por obreros p.arados «los que están dis-:­
puestos á trabajar,pero que, en un momento dí3terminado, no en-
cuentran empleo» (3): . .

Littré lo considera como sin.9nimo de «no trabajar por falt.a de
tarea» (4).

"1

(1) Docurnents sur la question du chómage publicados por l'Office du
Travail. París, ]876, pág. 280. ' . ' .

.(2} Die Arbeitlosigkeit und die Berufsorganisation. Berlin, 1897,
pag.6.

. (3) P. Leroy-Bea~Iieu.Traité thé01'ique et pratique d'Économie,poli~
üque, volumen n, pago 789. .

(4) E. Littré, I?ictionnaire de la Lang?J,e f1'am;aise, tomo 1, pág. 160•.
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Max Lazard, en su 1ibto de capital interés, especialmente para la
estadística del paro, admite como concepto provisional de este fenó­
meno «la ausencia de trab3joremunerado en un profesional» (1).

y Roseher, en fin, lo c<:>-nsidera como «incapacidad social para la
ganancia» (2).· .

Parece, pues, determinarse el paro dentro del concepto genérico
de cesación del trabajo, por el carácter de involuntario, por el que se
distingue de la huelga, dejación individual del trabaj o, e~c., etc., y
de transitorio, 3,sí como por la exclusión de determinadas causas, la
enfermedad, por ejemplo.

Hablando, pues, en términos general.e's, podemos llamar paro á
la inactividad, consecuencia de la falta de trabajo ó de la cesación en
el mismo.

El Sr. Vizconde de Eza sostiene que sería preferible usar la pala­
bra inocupación, para expresar el concepto que, con la de paro, quiere
significarse, fundándose para ello en la ,confusión de que pueden ser
causa las distintas acepciones de que la palabra paro es supceptible.

III

Las causas que producen, el paro sbn muchas, y de muy diverso
carácter é importancia. L'Offlce du Pravail francés las ha distribuído
en dos grandes grupos: causas· individuales y causas generales, y
Lavergne separa las causas que influyen sobre la oferta ·de las que,
actúan sobre la demanda de trabajo.

. Entre las causas del paro, las hay directas é indirectas: las prime-
ras son aquellas de que el paro procede de una manera inmediata. La
falta ó paralización del trabajo, por ejemplo, puede ser considerada
como causa inmediata del paro, puesto que este es su lógico é inmedia­
to efecto; perq las crisis, y trastornos de distinto orden, ya en la esfera
individual, ya en la social, que afectan á las relaciones indíviduales
ó sociales, pueden influir é influven. de hecho de una manera inme-

• .., ¿ .,

dlata, en la vida del trabajo y en la extensión é intensidad del paro.
Entre muchas clasificaciones que de 'las causas del paro pudieran

hacerse, adoptaremos, para su enumeración, dos grandes c~t~gorías,

CJ> Max Lazard, Le ch6mage et la p1·ojession. París, 1909, pág. 3.
'lsk) ~oscher, System der Armenpfiege und Armenpolitik. St.uttgart,

4, pago 17.
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que á su vez son susceptíblesde multiples ~ubdivi~iones,y, al efécto~

las clasificaremos en subjetivas, es decir, las que tienen su origen en
el mismo obrero parado, y objetivas, ó sea las que proceden de cir­
cunstancias que directamentehacen relación al trabajo mismo, aun­
que, en la práctica, no siempre podrán encontrarse e~tas causas tan se­
paradas é independientes que no vayan ep ellas mezclados y cOnfnn-
didos elem~ntos objetivos y-subjetivos. .

lV
~

En las causas subjetivas podemos aún distinguÍ!' ~aS que ,son pro­
ducto de la voluntad del trabajador y las que reconocen por origen
circunstancias ajenas á su vol1llltad, siquiera el límite que separa.
unas de otras no podamos en todo caso concretarle.' " ,

Puede incluirse, entre las causas' del paro voluntario, la holgazane­
ría del parado y los vicios y desórdenes que á la voluntad son imputa­
bles; la huelga 'no impuesta por p~rsonas extrañas, ni por el imperio
de agentes exteriores, ni por circunstancias superiores ála voluntad,
sino por esa misma voluntad del huelguista; el no sentir el parado
los estímulos de la necesidad del trabajo, capaz de mover á la volun­
tad á arrostrar sus fatigas; el deseo, en fin, en el parado de 'encontrar
trabajo para él más ventajoso, cuyo deseo le impulsa á abandonar ó
no aceptar el trabajo que j uzg'a serpara él de menores ventajas, y la
misma insuficiencia profesional~ debida á falta de aplicación 'en el
trabajo. , '

Los casos de 'paro debidos á la' insuficiencia profesional por parte
de los obreros son más numerosos en los oficios calificados.

«Se opera en cada taller - dice Fagnot (l)-, una clasificación de
los obreros, segun su mérito profesionaí, y cuando el trabajo dismi­
nuye, los obreros medianos son despedidos los primeros.... :. En nues­
tra época, en que el aprendizaje: dejatarito qúe dese~r, en que la es;:'
pecializaciÓn: se desarrolla cada vez más, el numero de 'los 'sémiobre-
ros es desmedido.~) , "

Desd~ otro punto de vista,' puede ser la falta de instrucCiÓb. profe­
sional del obrero, y, sobye todo, la faita de los conocimiento.s ó actitu":­
des generales comunes á varios oficios, causa de su falta de colocación~

Cuando las fluctuaciones de la industria y del trabajo se producen, ó

(1) Les Caisses_de chomage, 1905.
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se concretan sus 'efectós á'una ó varias ramas del trabajo y de la in~
dustria, ó, al menos, no alcanzan á todas con la misma intensidad; y
claro está que cuanta mayor sea la facilidad en 10s6 obreros para cam~

bia~ de ocupación, mayores facilidades tendrán también pa;ra encon­
trar trab~jo en ocupaciones en las que no se haya hecho sentir ó á las
que hay,a~lcanz:ad~'en menores proporcion~s la crisi~ causa de su
páro,' La excesiva especialización de los oficios es un obstáculo. para
esa movilidad de los obreros, . ' ..

~l paro. invoiunt~rio, que de:peÍ1de~decausas subjetivas, puede se,r
también produ~ido por imposibilidad física del parado para el trabajo;
cuya imposibilidad pued~serpermanente y producida por enferme­
'dad 6 vejez, TI obedecer á causas de enfermedad~spasajeras, incapa­
cidad profesional; torpe~~ hab~tU:al del parado ó defecto del mismo,.

, consecuencia del viéio, que, aunque imputable á h1 voluntad en su
erigen, llega á serde funestos efectos fuera deialcance de esa misma
voluntad, como ocurre, por ejemplo, con el alcohólico, que si volunta­
riamenteadquiere y persevera en el vicio~ es después víctima invo­
luntaria, al menos directamente, de los perniciosos efectos de este
vicio.

v

Entre ~as causas objetiv~s del paro, ósea a-queilasque se relacio­
nanmás con el trabajo que con la persona del trabajador,.9 que e~

nada afectan á éste en S11 origen, aunqu~ le comprendan sus efectos,
podemos incluir ellock~outó huelga patronal voluntaria; la huelga
impuesta al obrero pOr ,coacción, mandato ó sugestion de otras perso­
nas; la carencia de lo que se ha ll~mado trabajo objetivq.; '6 sea de la­
bor. por ejecutar, que exija trabajadoreR que lo ejecuten; la falta de re­
gularidad en las relaciones entre la oferta y la demanda de' trabajo,
es decir, lafarta ~e medios de que, de 'una m'anera- reg'ular y perma­
nent~, puedan cOIncidir esas ofertas y demand~s,'cuya irregu~ari~adde

~elaclOnes sea causa de que haya obreros parados que busquen traba­
JO, sin encontrarlo, á la vez que haya trabajo sin ejecutar, acomodado

- á sus aptitudes, por falta de obreros que soliciten realiza~lo; los fenó..;
menos naturales que, por fuerza mayor, soIi causa de' paro, -como son'
la~ lluvias, inundaciones, incendios, terremotos, etc" los cuales suelen
dar lugar, salvo casos excepcionales, á paros reducidos á deter;minadas
fábricas, talleres ó regiones, y por tiempo también limitado; las inter..:

'mitencias del trabajo, debidas unas veces á IIuviás 6 accideÍlte's perió-
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dicos, ajenos al trabajo, que obligan á susp'enderle, lo cual ocurre fre­
euentemente con l~s artes de la construcción y, en g-eneral, con los
trabajos que se ejecutan al aire libre, y producidas, otras, por la misma
clase del trabajo, ¿omo ocurre coniáS faenas agrícolas, sujetas, por su
misma naturaleza, á intermitencias y suspensiones periódicas.

Son también causa del paro las crisis de la industria y del trabajo,
que pueden obedecer, á su vez, á múltiples causas de carácter inter­
nacional, nacional ó local, y ser producidas por guerras, revolucio­
nes ó trastornos políticos ó sociales, pestes, malas cosechas, exceso de
producción, aumento ó descenso rápido de la población que produzca
desequilibrio en la producción ó el ~onsumo. .

La emigración tiene también poderosa influencia en las fluctua­
ciones del trabajo, y, por consig'uiente, en el paro.forzoso, sobre todo
euando no significa una salida regular del personal excedente para ir
cm busca de ocupación fuera del territorio de la patria. En ese caSQ,
la emigración disminuye la mano de obra y aleja á otros tantos con­
sumidores cuantos son los emigrantes, que, cua'ndo son útiles para el
trabajo, sigllifi.can un capital perdido para la patria de origen. La dis­
minución del Gonsumo agrava la crisis económica, y de aquí muchas
veces la 'necesidad de disminuir la producción, y despedir, por ello,
obreros hasta entonces·ocupados. '

La influencia ejercida so1;>re la situación de los asalariados por los
hechos económicos que regulan las relaciones comerciales de las di­
versas naciones no puede ser desconocida. La transformación de las vías
de comunicación, la reducción de- los g'astos de transporte, consien­
ten á ciertos industriales extranjeros amenazar á los productores que
tuvieron hasta entonces el dominio del mercado nacional (1).

La concurrencia entre las naciones, ya se proclame el librecam­
bio, ya dominen tendencias proteccionistas, da margen á desequili­
brios entre la producción yel consumo, y, por lo tanto, al paro. «El
ejemplo de los Estados Unidos y de Alemania enseña que el paro al­
canza igualmente á las industrias protegidas por tasas aduaneras que
á los productores ingleses, colocados sobre un régimen librecambis­
ta» (2). Otro tanto podría decirse de las primas y ventajas indirectas
dadas á unas industrias en perjuicio de otras.

A.parte de estas crisis, producidas por causas de carácter general,
hay otras que pueden serlo por motivos que, de una manera directa,

(1) Lavergne et Henry, Le chómage: Oauses, conséquences, remedes.
Paris,1910.
. (2) Ibídem, pág. 23.
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afecten á la vida del trabajo, entre las cuales se encuentra la intro­
ducción deJas máquinas "para ejecutar los trabajos que antes estaban
encoIDendad~sá la mano del hombre. _

Thury ve éÍl el maquinismo la' causa fundamental del paro mo­
derno; pero n~sólo la introducción de las, máquinas puede ser causa
de paro, sino que tog.o progreso industrial puede producir los mismos
efectos. .

Las máquinas para componer en la imprenta, los nuevos instru­
mentos aratorios, los oficios de tej idos perfeccionados, cuyo' uso se
extiende de los Estados Unidos á Europa, ¿no licencian, de un modo
definitivo, cierto numero de trabajadores'?

Á'.vecés, los jefes de industrias hasta entonces prósperas ven su
situación completamente modificada por el descubrimiento de un
nuevo producto ó de métodos más perfeccionados: Si no puedeu de­
dicar nuevo~ capitales á la transformación de su maquinaria, serán
vencidos por la concurrencia y obligados, de grado ó por fuerza, á ce-
rrar sus establecimientos (1). t

Otras veces, sin qUe las industrias desaparezcan, los productores
deben trasladar sus fábricas para permanecer en un medio económico
favorable. '

L"os caprichos de la mo~a pueden ser también causa de que lan­
guidezcan ó mueran industrias florecientes y de que nazcan ó se des­
arrollen otras nuevas.

Nuestros antiguos y florecientes gremios de chapineros y guada­
macileros desaparecieron, porque los can:ibios de la moda les hicieron.
inútiles, y, por espacio de mucho tiempo, encajes y bordados dejaron'
de emplearse en los trajes de mujer. Las mujeres de varias regiones
de Fran'cia se vieron privadas de trabajo, y habían olvidado casi su­
pintoresca profesión. Gracias á alg'unas iniciativas inteligentes, se ha·
producido una renovación en l? industria de encajes;.... La escasez
de ciertas materias primas puede provocar igualmente una grave
perturbación en la industria. La crisis de, las manufacturas algodo­
neras de Lancaster de Chester, en. Inglaterra, y del Sena. Inferior, eu
Francia, de 1861 á 1866, suministra el ejemplo más célebre (2).

Se produce también el paro cuando existe exceso de la oferta en
relación con la demanda de trabajo, es decir, cuando el ~úmero de
obreros que son necesarios para ejecutar el trabajo que hemos llama­
do objetivo es menor que el de los que buscan ·_ocupación. Este des-

(1) Lavcrgne y Henr,v, oJ). cit" páginas 18-19.
(2) Ibídem, páginas 20-21.
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equilibrio -puede ser, á su vez, efeéto de algunas de las causas' que
antes hemos enumerado. ú obedecerá -Otras' de diBtinta índole, eomo
la emigración ó in'mig~ción exces'iva; 'el éxodo ó retraimiento de los
capitales, debido á trastornos ó amenazas dé trastornos políticos ó so­
ciales; las exigencias exageradas de obr'úos' ó patronos; la falta de
confianza en la rectitud de la administración de la cosa p1íblica;" los'
abusos ó debilidades del Poder, etc.

El estado de las relaciones entre capÍtalistas y trabajadores influ­
ye, del mismo modo, grandemente sobre el paro. El lock-out, por el
cual los patronos cierransu.s fábricas para ~encer,por ~l hambre, á la
clase obrera, produce el paro, nó sólo del persOnal de dichas fáhr!cas,
sino de las industrias auiiliares, en vIrtud de la estrecha solidaridad
de la vida social. El mism~ caso se re'pite tratá~dose de las huelgas.

En 1907, la suspensión de los motores eléctricos en París obligó
á interrumpir toda la fabricación en varios establecimientos, por falta
de fuerza motriz, y en la 'reciente é importante huelga de los mineros
ingleses se produjo el paro forzoso de infinidad de obreros' de otras
industrias, no sólo en' illgláterra, sino en otros países, por falta
de hulla., . . ..

El trabajo de la mujer tiene también no escasa influencia sobre el
paro forzosó.' . ~ . . .

La rivalidad entre trab~jador'es de ambos sexos no se limita Ít' las
profesiones en que hombres y mujeres fueron siempr.e empleados si­
multáneamente.Cada .día' adquiere nuevas formas, 'y su acritud se
acentúa. Oficios á veces' duros, fünciones-administrativas co~sidera­
das, en otro tiempo, como ex61uslvas del sexo fuerte, se realizan' hoy
por un personal femenino(l); y como, generalmente, la lab'or d.,e la
mujer está peor remunerada,4e aquí principalmente ;el des~quilibrio
que produce en el mercado del trabájo.· . .' , .

«La mayoríade estas causas...'.'. son peculiares al óbrero in'dustrial,
inherentes á su soi:i condIción. 'Ahora bien: los trabajadores indus-

. triales y comercial~s no son las únicasvíctima~ del; paro; lo~ 'obre­
ros agrícolas se ven alcanzad~s también po~ e~t~ azote, económico'. En
los campos~ también con progreso continuo, 'lamáqui~ahace su apa­
rición: el trabajo de la tierra se simplifi'ca~. exige menos de la ipitad
de obreros y se hace en menor tiempo; un~ cantidad consiclerablede

,brazos permanecen d.es?cupados, al pas'l? q~e ~asl?equ,eñas,J~du~­
trias familiares que se transmitían de generación 'en generación,
desaparecen también, incapa.ces de luchar contra la- COllcurren-

(1) . Lavergne et Henry, op.-cit., pág'. 39.
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"cía de la ciudad, cuyas' éondiciones. productivas son muy 'diversas y
permiten realizar m~jor y. má~ barato los mismos 'tra~ajos. De aquí á
aban'donar el campo y á emigrar á la ciudad no h~YIllás q~e un .paso,
que se salva pronto; tanto más cuanto que ]a ciudad tiene á su favor
el'espejismo do s,~vid~ agrad.able, de los altos salarios, del tiempo de
trabajJ limitado. Estos recié~ ll~~ados, aumentados ~i~ cesarpor nue­
vos inmigrantes, .pesan con peso muerto sobre el mercado del trabajo,
y por la 1~y de la óferta y de ]a demanda destruyen, co~ d~trimento

del obrero c~l1ficarlo, el valor del t~abajo».cl).

VI

, '

Ma'x Lazard, en ~u ob:i-a, acerca' de las' causas del paro, formula
como conclusiones que sus estudÍos estadísticos le han sugerido:

l;a La insignificancia de los factores llamados personales (huelga,
enfermedad, pereza, falta de calificaCIón profesional); . , '

2.a La insignificancia..de ciertas causas naturales' Ó, sociales del
paro;

3.a El paro es, alite todo, fúnción de la organizaciónprofesio~.

nal, de caracteres que varían, ya cualitativámente, ya en intens'idad;
«e una industria á otra. ' .., ,

Hablando M. Bourgeois de este aspecto profesional del :pa~o~ en su
fliscurso inaugural de la Conferencia de París, decía:' .

«Nos limitaremos á aducir uD. ejemplo que ha sldo"puestode ma:
nifiesto por los trabajos de la Asociación Francesa' para la protección
legal de los trabajadores: cualesquiera que sean las oscilaciones del
paro general, en un tiempo ó en un país dado, se ha' podido demos~
trar que el riesgo varía 'en ellos esencialmente dé industria á indus;..
tria, y este coeficiente profesional del riesgo obedece naturálmente á
las diferentes condiciones del funcionamiento de. cada una de ellas.
Resulta de esto que los defectos personales del trabajador DO tíenen.,
como s~ ha creído largo tiempo, una importancia sensible en las va­
riaciones del paro; resulta de aquí también, no menos claramente, que­
todo sistema de colocación, para ser eficaz, debe tomar por base la cla­
sificación profesional, y que todo sistema' de seguro contra el pare

(1) Dupont, L'Assurance contre le chomage. París, 1908, P,áginas
14 á 15.
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debe tener en cuenta en sus cálculos el coeficiente del riesgo particu­
lar de cada industria.»

«Henry George-escribe Max Lazard-refería el paro al monopolio
abusivo de los propietarios territoriales. Max veía el resultado de una
ley econ6mica complicada: desarrollo de eapitalcirculante, más rápi­
do que del capital fijo; aumento del mímerode obreros propMcional
al del capital circulante; insuficiencia, por tanto, del capital fijo para
dar trabajo á los obreros. J . .3... Hobson, estrechando más de cerca el
problema, den~ncia como causa del paro la supercapitalizaci6n 6
ahorro excesivo de los ricos. Cada una de estas opiniones contiene
algo de verdad, pero se sustraen, por su inmensa generalidad, á toda
comprobaci6n. A.l mismo tiempo, desde el punto de vista de los reme­
dios al paro, se está desarmado, puesto q,ue, fuera de la socializaci6n
de los capitales 6 de-u?a confiscaci6n rigurosa del un,earried increment
(incremento no ganado por el trabajo), no se ve salvaci6n.

»Nuestra investigaci6n estadística; conduciéndonos á fraccionar el
problema, tiene por primera ventaja abrir la puerta á las comproba­
ciones met6dicás. Puesto que se sabe c6mo el paro varía de una indus­
tria á otra, puede averiguarse si su causa varía igualmente. Nos he­
mos contentado con. mostrar la existencia probable de una relaci6n
entre el paro yel efectivo de los establecimientos industriales.

»Sea ~ualquiera la causa probable del paro, es bueno, desde el
punto de vista de los remedios, que esta causa varíe de intensidad de
una industria á otra. Nos encontramos, en este caso, en el dominio de
la actividad consciente de los hombres, y no se ve por qué sería impo­
sible introducir en una rama de la producci6n los procedimientos y la
organizaci6n técnica que determinan en otra el descenso de la cifra.
del paro» (1).

(1) Max Lazard, Le chómage et la profession. París, 1909,- páginas
35Q y 351. !
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CAPÍTULO II

CLASES DE PARO

1. Clasificaciones' que generalmente se hacen del paro.
11. Términos principales de clasificación.

111. Qué clase de paro es objeto de nuestro estudio.
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Muchas son las clasificaciones que del paro_ se han hecho, v niu­
~a:smás las que podrían ~acerse, cuyas~clas~ficacionesvarían; pue­
den' ser innumerables, según los distintos puntos de vista que. para
hacerlas se adopten. .

A nuestro entender, para hacer una lógica clasificación del paro,
nada más adecuado que tener en cuenta las distintas causas de que
procede, y que ya sucintamente hemos enumerado; y, desde este punto
de vista, puede clasificarse segiín proceda: de c~usas subjetivas ú ob­
jetivas, distinguiendo, en este último término de la clasificación, entre
el paro voluntario y el involuntario. .

Alden distingue, tratándose de la población que no trabaja, los
inempleables (the unemplo?/.able), es decir, los que ·no pued-en ser em­
pleados en ningún trabajo, entre los que cuenta: 1.0 Los criminales,
iemicriminales, vagabundos, incor~egibles, etc., y 2.° Los deficién-
tes física y mentalmente, entre los que menciona los ancia.nos, lós im­
pedidos físicamente, los epilépticos y'los ebrios habit'uáles y de'ficien­
tes mentalmente, y los illempleado.s, es decir, 10sparadQs, entre los '•.
que señala tres clases:, 1.a ,Los que están parados por trastornos en' el
mercado del trabajo, escasez de ,éste,cambios' en los métodos indus­
triales, etc.;'2.a Los parados por depresión temporal del trabajo ó rigo-

. res invernales, y 3.a Los parados en las industri~s por temporadas (1).
El' paro presenta diversas formas.
Ferrari (2) distingue las siguientes clases de paro: general, par­

cial, locál, accidental, normal, anormal, semiperinanente, culpable,
casual y crónico. , . j'

De estas especies de paro, el que se prese'nta con ca~acteres más
propios es el que se verifica en aquellas in:dustrias .que (uncionan. en
determinadas épocas del año tan sólo~

. . 4

.(n ,Percy Ald<m, The Unemployed a National Question. London, 1905"
pagmas 17 y 34.

(~) En.la Nuova Antologia, Enero de 1897, «La. 'disocupazione ele
a~~lCurB;zlOnede.He operaio», citado por Miltteoti enL'assicw'a.zione con-
t1 o la d~socupaz~one, páginas 6 y 7, n~ta. '/¡ .
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Puede también clasificarse el paro por la extensión que alcance.
En este sentido, será general cuando comprenda varias regiones ó
una ó varias naciones, y, desde otro pun-f;o de vista, cuando alcance á
varios ó muchos oficios, Ó abarque á la totalidad ó á una gran parte
de un oficio determinado; será local cuando no se extienda más que
á una localidad ó. pequeña reg..ión, y parcial cuando no comprenda
más que á uno ó pocos oficios, ó á una parte del trabajo.

Por su duración, puéde cll'lsificar5e el paro en permanente y tem­
poral: permanente, cuando obedezca á causas también permanentes,
como la v~jez, la in;tposibilidad, etc., y temporal,. cuando proGeda de
causas; que no tieneq. ese carácter d~ p~rmanepcia,qom(),pOr ejemplQ,
la enfermedad pasajera, las crisis ~emporales, etc.

II

He aquí, en resumen, la clasificación del paro, según nuestros
puntos de vista:
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,Por s~ e:rlensi6J;l:

General. '
Local.

, Parcial.

Por su ,duraciÓn:

Permanente.
Témpora!.

No s~ pres~nt~n, e~ ia práctica, generalmente,tan.deter~inadasé
independientes esta,s clases distintas de parq q:uehemo~ mencionado
que en cada casopa~ticúlarno vaya~ frecuep.tementemez~ladas.varias
de lás 'causas y de losearacteresqu.~ acaba;mo,s de' indi?ar;y no hay
para qué q.ecir que la cl~~ificaciónhecha por no~otrossepre~taaún á
mayor. esp~cificadón de sus térrninos,y,q~e,ad9ptando~otro~ pup.tos
de vista, podríamos hacer otras nueyas Y,muy variadas ,clasifica­
cion~s. )3asta ~ sin embargo , para ,nue~tro obJeto l~ que ,dejamos
apuntada.

IJI

Fácilmente se comprende que, cuando nos, referimos al paro ó in~
ocupación como uno de,.·los problemas,sociales que con eltrabafq se
relacionan y como uno de losmayoresmalesqu.e á las clases obreras .
afligen, prescindimos del paro voluntario, en los distintos aspectos, en
que le hemos considerado en la clasificación. que precede,y nos refe~

'rimos solamente al paro impuesto al trabajador, á pesar de Sl).,Y91;Q.P.­
tad, ó sea al paro que se ha llamado forzoso. Para que exista paro, en
el sensido que tomamos esta palabra'y en el aspecto que h'a deser"ób­
jéto de nuestro estudio, se hace preciso que concurra la circunstancia
de ser involuntario. El que depende de la voluntad dalugar á proble­
mas de otra índole, entre los cuales descuella el de la vagancia.

A.un es difícil, á veces, saber si, en casos determinados, los que 'dO

,trabajan deben ser comprendidos entre el número de los inocupados
ó paradoS', en el sentido que aquí damos á esta palabra. Uno de es~os'

casos es, por ejemplo, cuando se trata de los trabajadores empleados
en cierto género de industrias ú ocupaciones que, por su naturaleza,
y de una manera normal, dejan de funcionar en 'ciertos períodos del
año. Cuando de estos trabajadores, y en esa época de paralización
normal, se trata, creemos que no puede, de una IDailera absoluta y ge-

2
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neral, .clasificárseles ni dejar de clasificarlos entre los que están some­
tidos al paro forzoso. Opinamos~ en este punto. con ~Iatteoti (1), que
esto depende de la cuantía del salario percibido y de las condiciones
de vida que el trabajo imponga. Si-la retribución del trabajo, durante
las épocas en que éste se emplea, es tal que permite al obrero hacer
una vida en los períodos de paro igual á la de los demás obreros que
trabajan, en ese casó, en esás épocas de inactividad, no se puede lla­
mar á ese obrero parado, en el sentido en que aquí empleamos esta
palabra: será necesario clasificarle entre los que huelgan porque no ,
tienen necesidad de trabajar. Y si la falta de previsión hace que el
obrero, en los períDdos de actividad, consuma los medios que para las
épocas de paro le 'hubieran sido necesarios, en ese caso será preciso
clasificarle entre los parados culpables é imprevisores. Si, por el con­
trario, el jornal no es lo suficiente para que el obrero satisfaga sus
necesidades.'tantoen las épocas de trabajo como en las' de descanso,
le será preciso buscar, en los períodos de huelga, otra clase de traba­
jo, y entrará de lleno, cuando no lo encuentre, en la categoría de los
parados forzosos.

En ,cambIo, habrá casos en los que el paro del obreropro~eda del
despido hecho por el patrono, por actos de aquél que el patrono cali­
fique de culpables, y no podrá, sin e~bargo, calificarse en justicia á
este obrero entre los p~rados voluntarios, cuando esos actos suyos que
hayan dado lugar al despido hayan consistido en protestas ó falta de
obediencia á exigencias notoriamente inj ustas del mismo patrono. Ni
será tampoco fácil ni lógico clasificar de lleno entre los parados for­
zosos á los obreros que car-ezcan de trabajo por falta de habilid3,d pro-
fesional proveniente de su propia desidia. -

,
(1) L'a.'?sicurazione contra la disocupazione. Torino, 1901, pág. 6.
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CAPÍTULO IJI

EFECTOS DEL PARO FORZOSO

1. SUS efectos en eÍ indiv.iduo y en la familia.
II. Sus efectos para la sociedad.

HI. Á qué clases sociales eomprenden.
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Ninguna calamidad aflige ~on mayor constancia á lasclases.ohie­
ras v causa en ellas mayores males que la falta de trabajo. La enfer-

, dad; los accidentes desgraciado~, sobre ño' ofrecer el carácte~de ge,-'
neralidad,en el sentido de que recaen en determinados indi,:,"iduos, Y.
con 'ser males que acarrean bien tristes cons~cuencias, entr~.las q,?e,:
no es la menos triste la imposibilidad, más ó menos absoluta yp~-,

sajera, para el trabajo, y, por con~iguiente, el par() que la sigue for-'
zosamente, pu.eden ser mitiga'dos, en sus desagradables efectos eco­
nómicos, por la previsión, que, antes de ocurrir, los tiene en ,cuerita,

·6 por la caridad ó la asístencia, que, una vez ocurridos, acuden á. su
remedio; pero la falta de trabajo suele revestir tales caracteres ~~' ge­
neralidad y de permanencia, que rebasa, por su importancia, los lími'.,
tes dentro de los que los efectos de la previ'si6n y é:l seguro pueden

, hacerse sentir, y excede con frecuencia á los medios deque la cariq,ad' /
y la asistencia disponen de' ordinario. " ,"

Los males que la 'falta de trabajo causa en el obrero son,porsu
número é importancia, difíciles de enumerar. Sus co~secuenci'asfu"';
nestas ofrecen la particularidad, sobre los otros males, de que no se
lImitan al individuo que los sufre, sino que se extienden á la fa,mllía

. siempre, y aun á la clase entera á veces, cuando, por c~usas' deu!la
mayor g'ener~lidad, el paro adquiere grandes proporciones.' • .'

No es s610 la carencia de los necesarios elementos de vida,'Ia/mi~
seria y, en definitiva, el hambre de la familia obrera,cori., ser' las
~onsecuencias más directas é inmediatas del paro; los únicos· Il;i aun
peores efectos que' éste produce, sino que esa carencia de recursos es
á su vez causa de otros efectos no menos funestos. La enfermedad;
producida por la falta de alimentos ó por la' vivienda' reducida ,é iti-:­
sana; el tedio que se apodera del trabajador que, á su 'pesar; h'uelga;
tedio que fácilmente se convierte en -la: deses'peración, qu~" ~usc&.
como lenitivo los excesos del alcohol y del' vÍcio, y termina en'la in-'
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moralidad, el crimen y el presidio; la agravación de todos esos ma­
les, causada por las apIadas garras del implacable usurero, que en
distintas formas, y con diversos pretextos, explota la desgracia del
necesitado, y por las insidiosas intrigas de otra clase de explotadores,
que tienden sus redes entre las masas obréras sin. trabajo, para atraer­
se á desgraciados á quienes enloquecer su imaginación para hacerles
cooperadores de sus planes siniestrGs, son otras tantas calamidades
que siguen de cerca á la falta de trabajo. , .

El parado involuntario, muchas veces sin darse cuenta de ello, en­
trará á formar parte de la sociedad de los ociosos de profesión; se con­
fundirá con ellos; poco á poco irá adquiriendo_sus hábitos reproba­

. bIes; perderá".com~) c?n.~ecuencia, habilidad en s~.?fiGio, J~ acabar~
p<?raééptar,§)llsta hu~~ar tra1:ÍaJosd~ cátego~ía)Q.f~riorá los q~e

antes d~se~.p'~,ñaba, ~omenza~do'así su decadencia profesional, si. es
. q'ue no se entreg!:l. d.e lle~o á la vag.ancia habitua~"á~amelldicidad

c'rónica, al aicoholismoy hasta al crimen. Entre las, mujeres obre­
ras, la' p'rosÚtución suele ser con frecuencia trÍste consecuencia del
paro (1). .... .' ' . ,

Otra cons~cuencia,yno de lasde~menor' importancia, es el paupe­
rismo.

Á este propósito, esc~ibe el Sr.'Vizconde de Eza (~);«En los libros
de Booth, que de manera tan intensa, yendo directamente á lo ínti-: .
fió de la llaga, ha est'udiado todas las causas del fe.nÓmeno delpau­
perismo en Inglaterra, vemos que, de los 4.000 casos de pobreza. que
él ha examinad?; sÓlo el 18 por 100 era debiQ.o á can,sas de degenera~

ción en el obrero; el 27 por 100 obedecía á eatlsas de :enfermedad,de
familia numerosa ó .á cualquieraotr'a de esas calamid,ades que afec­
tan {Í la fison'omía especial de la familia obrera; perQ' ene1 35por 100
de lós misos pór 'él estudiados, la pobreza era ocasiomtda por la falta
de colocación. . " .

1>Y d~smenuzando más las caus~s por él estudiadas" denÚo de e's'a
clasificación general de lo~ muy pobres-tke very-poor., cpmo él dice-,
el 68 por 100 lo son porfalta de'trabaj'o, y únicamente'el 13 por.IOO
tiene'n que ac~acar su mis~ria i1 causas d.e, d~g~neraci9.n ~.oral pro-:­
ducida po~ elalcoholísmo, el vicio .Y. de~ás moti~os ¡d~ corrupyión.

'»De donde se sigue que, yendo á'la entraña,.ac~diendo fte!3~u-::'. - " .."."" .. ' , ' : .

.(1) :6ul1ger,~~ SU, libro sobre Crirrdnalidad y condiciones económicas,
há hecho ver la conexión que existe entre el' pal:o, la' miseria y la ci-imi~
ualidad.: .,' . '" .. , . .",' ::' ., .' " ,
: .(~). A1J,alesdrJ" Instituto Nacional di!, R1'~viftión, ;número co.rrespour'.

diente;al.4 d,e Allr il de 19.101 «El p~'oblema d,el,.¡p¿u·o for.~q~()>>~;.;
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diar en su esencia·este 'problema, por añadidura se resolveránutros ­
muchos que, aunque hoy se estl;!dlan en eLordeuy rama de la Cien~

cia penal, eh relación con la Sociología, tan estrecha é íntimamente
se ligan cún la Ciencia económica, que sin darnos cuenta, sin aper­
cibirnos de ello, pondremos -remedio á una porción d·e causas de la
criminalidad Y de la degeneración social y moral.

»Así es que, ante esto, yo no creo descubrir nada ni viertoningu­
na ideaorigillal si suscribo ,(como modesto discípulo) lo que teng'o
aprendido en mucl.?-os. -autores; es, :á saber, que el problema ante el
que nos encontramos es un problen'la nacional, mm'al y económico. Se'
'trata-como dice Keeble-de una enfermedad industrial nacional, y
el remed~o que ella nece$ita ~ay que aplicarle en forma que sea un
remedio de indush'ia 'nacional.»

11

, Si para el individuo y para la familia obrera' el paro es causa de
grandes males, no .10 es menós para la sociedad, porque aparte de qu~

en la sociedad repercuten, y 'á ella' afectan todos los males que en
sus individuos se producen,. en mayor ó menor 'escala, según la ex­
tensión é intensidad' de estos males indiv¡duales, suele ser el paro
causa directa de que enla sociedad se produzcan trastornos de gran
consideración. Por lo que á la sociddad obrera se refiere: el paro, c~n

su consecuencia inmediata de la falta de jornal, seca la 'fuente de
donde todas las obras de previsión y mutualidad, se surten, porque
el parado no puede satisfacer á las Sociedades de esta índole las cuo-

, tas á que está obligado ni cumplir la mayor parte de los compro­
misas que con las mismas le ligan.

Por otra parte, el paro producido por accidentes, por enfermedad
ó por la vejez, Ueva consigo la falta de producción de los que nada
pueden producir, mientras que el paro voluntar,io, 6 el que es conse­
cuencia de ,la falta de trabajo, origina la pérdida de' energías sociales
que se encuentran en actitud de ser aprovechables y productivas'.

El paro crea también ese ejército de vencidos en la vida del tra.....
bajo, que hacen *sus ,propios compañeros d~ oficio una cruel y rui­
nosa competencia, y de los que algunos capitalistas sin entrañas dis­
ponen, para imponer á veces jornales irrisorios y condiciones duras y
humillantes en el trabajo. Los parados forman además esas masas
obreras en condiciones de recibir todas las malas influencias de los
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. que se valen de su situación para explotarlas y aprovecharlas para
sus fines perversos y de agitación social y política~

El Diputado socialista Vaillant decía, á este propósito, en la Cá­
mara francesa: «En 1830, la revolución no se habría producido en las
condiciones que conocemos si el paro de las imprentas no' hubiera
echado á la calle á los obreros que fueron los autores de la revuelta.
En 1848 fueron los o-breros sin' trabajo los soldados de aquella insu­
rrección, 'que comenzó comO una reforma y que se convirtió en una
revolución, á consecuencia de la presencia de los ~breros sin trabajo
en las calles de París» (1).

III

Avnque algunos autores muy dignos de respeto y de autoridad
indiscutible opinan que el paro es un riesgo peculiar y exclusivo de
las clases obreras, no nos parece esta doctrina exacta. Podrán variar
los caracteres del pa:ro, su extensión, su intensidad, sus causas, sus
efectos y. sus remedios en otras profesiones 6 clases' de trabajo, pero
el paro existe como un problema para todos los que depeudende su
trabajo y no disfrutan de un empleo ú ocupación' fija.--

«El concepto del paro-dice Chiazza Money (2)-no debe limitarse'
á los obreros que viven del trabajo manual. Existe ·una lll)ltitud de
humildes auxiliares del comercio- á quienes conviene. el nombre de
trabajadDres. He conocido, no cientos de millares, sino millar'es de
millares de dependi.entes, escribientes, empleados de almacenes, co­
misionistas qu~ sufrieron terriblemente del mismo mal.»

y aun podremos añadir á éstas otras clases sociales para las q tie
el paro constituye un pavoroso problema. ¡Cuántas veces, para los
que ejercen la Medicina, la Abogacía Ú otra profesi6n, el -paro po~

falta de trabajo constituye un problema de caracteres y consecuen­
cias más terribles que para el obrero, por lo mismo que las con:ve-·.
niencias y convencionalismos sociales les colocan en -situación más
difícil! . ,. /

(1) Jou1~nal officíel, Sesión del 20 deNo~riembre de i904..
(2) Riches and poverty. London, 1906, :pág. 111.
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CAPÍTULO IV

OJEADA HISTÓRICA SOBRE EL PARO

1. La organización del trabaje, duran té las Edades Antig'ua y Media,
impedía la existencia del paro como problema 'social.

n. La aparición de los sin trabajo.
IU. El problema del paro en los tiempos modernos
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l'Toentraen ,nu~stroprop,ósitohacer aquí un estudio acerca dé los
distiptos aspectos que etparo harevesti~üátravésde 'los tiempos,:'
no~ contentaremos c~nsignando",acercade este, particular." lig'eras
observaciones.

El paro ha ~xistido siempre, ;sin duda; pero durante elúltimo'si-::
glo y los años quede éste van transcurridos ha adquirido caracteres

. de mayor gravedad, que han sido causa de que los Poderes públicos,
las Sociedades y las personas todas á quien~s estos problemas pre­
o~upan se hayan afanado por buscar remedios á este mal tan grave
y extendido. ' ,

,- El paro forzoso no pndo ser conocido, al men.?s en lafo~may con·
,la extensión que en nuestros días, en los tiempos enquelos trabajos
manuales'estaban encomendados pr:incipalmente,á los esclavos. Más
tarde, durante los siglos en, los que las organizaciones gremiales ·exis...
tieron, el obrero estaba en ellas atendido en todas las necesidades
propias del trabajo; formaba parte de un cuerpo y ·de una organiza­
ción profesional en íntima ~onexión con eLmaestro á cuyas 'órdenes'
trabajaba y con}()scompañeros de su. oficio; los vaivenes de'la in--.
dustria, menos bruscos que los a~tuales,por multitud de, cal1sas fáci-:-_
le~.de comprender, no daban Jugará,esas crisis ydesequilibrios en
el mercado del trabajo, causa" confrecuen.cia, en nuestros días,del
despido de multitud de obreros. Desde que el obrero entraba deapr~n~;

diz á trabajar con un maestro, y aun áJormar p~rte, en-cíerto mod<?,·.'
de la familia de éste, hasta que, siendo oficial, llegaba, .previos, 10s.
exámenes que para esto er¡ill de rigor, á obtener el título de maestro,
trabajaba siempre en el mismo taller, ó si su cónducta, harto cóno­
cida por los de su oficio, por lo mis'mo que la industria revestía en­
t~nces algo así .como carácter .famjlíar, ,había sido recomendable, no
le :faltaba maestro que le admiti~se; las Corporaciones obreras 1~ -pr<>-i
porcioilaban medio de trasladarse de un punto á otro en .busca de
t~abajo, y si todos estos. recursos .le· .faltaban,. ~ncontraba aún eu~l
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sentimiento religioso y de mutua caridad en que aquellas organiza­
ciones-estaban basadas los auxilios indispensables para no ser vícti­
ma de los horrores de la miseria.

La admisión de aprendices y el ascenso ·del aprendiz á oficial y
del oficial á maestro estaban regulados por las mismas Corporaciones
gremiales en atención á las necesidades de cada oficio, razón por la
cual no podía darse el caso de un exceso de personal en relación al
trabajo que habitualmente había de estarle encomendado, lo cual
puede ocurrir, y ocurre, cuando hay una libertad completa de elec­
ción de oficio.

Fuera de'esta población industrial, quedaba la mayor parte de la
población obrera dedicada á)as faenas del campo, gente frugal, ge­
neralmente a'Salariada: y dependiente de los grl:!-udes propietarios del
terruño, ó de los colonos de éstos; á cuyas órdenes encontraban- la se­
guridad de la subsistencia, -entre la que no faltaban Asociaciones de
carácter profesional y religioso, ó simplemente religioso, y que, en
los días de escaseces; ó encóntraban alivio á su miseria acudiendo á
recoger'las leuasmuertas, úotrbs aprovechamientos, en-los-moútes
comunales, ó á vender la pequeña -res que en esos montes ó prados
habían criado, ó á consumir en familia las modestas provisiones en
días de -bo,nanza acuqlUladas y las existencias del cerdo, sacrificado
en el rigor del invierno y criado á poca costa, base de la alimenta­
ci6n de la famili?- durante el año; y cuando todo esto faltaba, aun le
quedaba el medio de acogerse á la protección de tantas instituciones
religiosas y de caridad que entonces existían, y que los trastornos
políticos han hecho desaparecer en su mayor :parte.

Quedaba también esa población; más ó menos ilumerosa, según las
vicisitudes de los tiempos, compuesta de los aventureros, de los va-­
gos de oficio, de los inhábiles y holgazanes, que" óse -alistabap en el
ejército para satisfacer en la guerra su sed dé aventuras, -ó acudían
á mendigar la caridad pública, ó se dedicaban á la vida picaresca, en
la que nuestra literatura élásicá ha -encontrado fuente de ingeniosa
inspiración,'y de la que han quedado tantos rastros en las Leyes de
aquella época. '

II

«Las bandas de mendigos de los siglos XIV y XVI,dice Schm~l-­
ler(l); fueron los precursores de los sin trabajo de hoy: L3:s Leyes de

1 . .

(1) Éconornie-politique, vol. IV, páginas 291 y 293. -

,



MTIN. Biblioteca Central

- 29-

los pobres en Inglaterra, de 1576 á 1601, no dejan de recordará los
Jueces de paz _y á los Inspectores de los pobres que deben obligar á
trabajar á los obreras válidos desocupados, y que deben comprar pro­
visiou"es de lino; de lana, de hilo y de hierro para dar trabajo á los
obreros. AllCdonde la población aumentaba, donde los labriegos se
veían desposeídos .de sus tierras, donde las villas y Corporaciones ad­
mitíanáJos,recién llegados generosamente, hubo con facilidad pa­
rados. Los ejércitos de mercenarios, que comenzaban entonces á for.­
mars.e, ocupaban millare~ de ellos, pero en los meses d~ -Verano, y, á

.veces, por algunas sen:¡.anas tan sólo..... De todosniodos, la ocupación
era relativamente continua en los siglos XVII y XVIII y .en la, pri­
meI:a mitad del XIX. Federico el Grande impuso á todos los empre­
sarios privilegi.a<ios de industrias á domicilio la obligación de ocupar
uniformement~á:losohrl;:lros;: los antiguos Reglamentos ·de las indus­
trias á domicilio ~é pfopQnían igual fin.. La gran industria, _losem-

-presarios áv:idos ·de los Estados industriales de .nuestros días, la li­
bertá-d .industrial moderna y la situación que creó al trabajo produ­
jelon, en las épocas críticas de 1845, 1851, 1857, 1860, 1873, 1880,
1891-1894, 1900..J~02, paros como no se. hahían conocido. La cues­
tión de lqs sin trabajo, delejército de los que mueren de hambre, se . _
convirtió en una de las más· candentes de nuestro tiempo. atizando
.el fuego para ·la explos.ión de un movimiento revolucionario, convir­
tiéndose:en el centro de las teorías sociales modernas.»

nI

. Causas de muy distinto carácter, qv.e coincidieron al alborear ·el
siglo XIX, dieron por resultado la variación completa de lasrelaci~-:"

nes de la oferta y la .demanda del trabajo. Las facilidades de .comu­
nicación, que hicieron que el mercado .adquiriese, un grado de exp'all:­
siónhasta entonces desconocido,' y .que los_asalariado$ .pudieran'1
con facilidad., trasladarse -de up. punto á ·otro; la-desaparición de, l~s
Asociaciones gremiales yel aislamiento del· obrero frente. al cap,ital,
producto de esa desaparisión y del régimen individualista. y deJibre
competencia. puesto en práctica; la _muerte ó disminución de, las So-'­
cied~des benéficas de carácter principalmente religioso; las doctrinas
de CIertos economista,s, aceptadas con, agrado y' puestas en práctica
por muchos capitalistas) atentos tan s.ólo á aumentar sus iltgresos,'
según las cuales el trabajo es una mera mercancía, suje.~a, ·como to-
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das, á los vaivenes del mercado y de·la libre competencia, sin tener
en cuenta para nada el aspecto humano 'moral y social de ese traba­
jo; los progresos dela Industria Y'dela Mecánica; la introducción de
las máquinas, y una porción de causas que con todas é~tas coincidie­
ron y que sería prolijo enumerar, dieron por resultado esas oscila­
cionesdel mercado, esas grandes crisis; ese estado de desequilibrio,
cuyo producto eS'la agravación del problema del paro y de sus de­
sastrosas consecuencias.

Según Thury, el crecimiento del paro antiguo, la que llamamos
paro moderno, es uno de los resultados de la introducción general
de las máquinas en la industria.

La concurrencia de los productores es de todos los tiempos. En
otras épocas' tenía como factor principal el número de los obreros; su
habilidad técnicá después; el instrumento vino en últiII!:.0 término.

A consecuencia de los progresos considerables de la mecánica tec':'
nológica en el primer tercio del sig-Io actual (1), el instrumentaje in­
dustrial se fué perfeccionando, convirtiéndose en el primer factor de
la prouucción. Se crearon nuevos motores, que fueron más tarde ínti­
mamente asociados á las herramientas, al paso <)pe éstas se perfec-

. cionaban y completaban de modo que ejecutasen con más perfección
que la mano del hombre operaciones sucesivas y diferentes, sin nin­
guna intervención exterior necesaria para pasar de unas á otras. La
herramienta, convertida en máquina, realizó con regularidad- perfecta
y con maravillosa celeridad, unida á una gran economía diaria, el tra­
bajo de muchos obreros. «Pero habiendo aumentado la demanda de
los objetos producidos, al paso que disminuía el precio de éstos, no se
modificó mucho la situación.» Cuando se vió cuál Ma el poder de las
máquinas y lo que.podía llegar á ser, se estableció, en este terreno,
una lucha entre los productores sobre quién tendría las máquinas más
potentes y perfeccionadas. .

Los obreros, viendo los enormes beneficios realizados por algnnas
Empresas, quisieron obtener su parte en las ganancias, éintentaron,
por medio de las huelgas, aumentar la. tasa de lbS saiarios. Desgra­
ciadamente', las pretensiones no fueron las mismas en los di versos
países. Allí donde los obreros fueron demasiado exig-entes fué préci­
so, para sostener la concurrencia, reemplazar sus servicios por nue­
vo~ perfeccionamientos impuestos á las máquinas, y,_ una vez intro­
ducidos é::;to¡;, se derramaron por todas partes.

«Entonces lá producción fué enorme y superabundante. Las fábri-'

(1') . Del siglo XIX.
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e&S, fundadas con un gran capital, sólo podían sostenerse por medio de
un~producción apundante. Muchos establecimientos quebraron, ven:"
cidos por la c,onc,urrencia, desapareciendo con ellos las economías pe­
nosamente ,acumuladas por muchos..... Quedando un pequeño núme­
ro de establecimientos poderosos para satisfacer las necesidades del
consumo..... Fuera quedó el ejército de los sin trabajo» (1).

En nuestros días, el paro es uno de los grandes problemas que
preocupaná todos los que, más ó menos de cerca, se interesan por esta
clase de cuestiones ó sienten. sus efectos. De algún tiempo. á esta
parte, c(fmo después' veremos,. el estudio de este problema lÍa tomado /
un aspecto práctico que,le hace aún más interesante.

(1) Thury, Le chómage moderne: Causes etremedes.
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CA~ÍTULO y

ESTADÍSTICA DEL PARO

1. Importancia de la estadística para el estudio del problema.
II. Materias de esta estadística. .

IIl. Diversos procedimientos para la formación de la estadística del paro.

3
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Si l()s problemas dé orden social no p_ueden ser apreciados en toda
:su intensidad, ni éstudiados en sus verdaderos aspectos, sin acudir á
la realidad y á la vida 'práctica en la que se desarrollatl, quizá el pro-
:blema del paro ocupe en esto la, preferencia. -

Ni la éxtensión, ni la intensid!1d, ni los funestos efectos del paro
-pueden se~ verdaderamente conocidos y debidamente apreciados sin
-obtener estadísticas completas que refiejen con toda exactitud 10 que

, -en la vida real ocurre y sirvan de base para el estudio é impla~taci6n

-dé medidas conducentes para su remedio Ó, su atenuación. Todo re-
-medio no basado en estos cálculos, Y que no parta de ellos como de
primer fundamento, estará ,doblemente expuesta á,errores funestí­
.simos.

«La Ciencia ha demostrado hace tiempo, dice Matteoti (1), 'que sin
-Una estadística del paro no es posible conoce-r seriamente lascondi­
dones de la clase obrera ni proceder á una estadística completa dél
.salario, deseo este de todos los economistas.»

,En la misma idea abundaMax Lazard (2), al,decÍr'que, para lu­
~har con éxito contra el paro, es necesario conocer exactamente su '
importancia, susfiuctuaciones en el tiempo yen el espacio y las cate­
gorías profesionales, datos que sólo pueden obtenerse mediante el
,1lnálisis de la estadística. '

y ,fijando con -exactitud los límites de la e~tadística del paró, afir­
- ma Westergaard (3) que no 'debe pedírsela más de lo quepued~ dar,
_puestoi que su fin propio no es curar el paro, sino estudiarlo.

. .,'

II

La- materia de la estadística del paro es, por su natural~za,:CÓm­

pleja, en virtud de la extrema diversid'ad de los fenómenos que :ha de
-tener en cuenta. ' ,



MTIN. Biblioteca Central

- 36

No basta, en efecto, saber cuál es el número de los que huelgan
en un tiempo y lugar determinado: ~s preciso, para formarse idea de­
la importancia dei mal, conocer el total de la población obrera, el nú­
mero de los que trabajan, la ~ausa del paro de los que no lo hacen, la..
clase de ocupación ú oficio de éstos, el tiempo que llevan parados, y
se hace además necesario conocer estos datos con relación á cada lo­
calidad determinada.

Claro está que no pueden deducirse las mismas conclusiones ni
pensarse en los mismos rem~dios porque la cifra de los obreros para­
dos en dos oficios sea de 100, por ejemplo, en cada uno, si en uno de­
ellos los que trabajan son 10.000 y 109.000 en el otro;, que 'el hecho·
de que los obreros huelguen no telldr2)a misma significación tratán­
dose de un oficio euque el trabajo regular es permanente que de otro,
que esté, por su naturaleza, sujeto á intermitencias, cuando el paro­
de los obreros se refiere á la época normal de suspensión del trabajo~

que serán muy distintos los caracteres del paro cuando éste obedezca
á voluntad, torpeza, desidia ó vicio de los parados que cuando sea.
impuesto por circunstancias ajenas á la vqluntad ó á la conducta de
los trabajadores; cuando se dé el ~aso de que los parados sean siem-·
pre los mi.smos individuos, lo cual podrá obedecer á causas puramen­
te subjetivas, que cuando varíen las personas de los que· huelgan, y
que, para la apreciación total del problema, será preciso conocer la re­
lación que existe entre los parados del mismo oficio en distinta~ loca-o
lidades. Por eso la falta de cualqlJ.iera de .estos factores en la estadís­
ca del paro podrá conducir á g.raves errores, que se podrán traducir­
en medidas equivocadas, y acaso contraproducentes, de los Poderes­
públicos y en equivocaciones lamentables entre las clases obreras, por­
I}O tener completo conocimiento del estado del mercado del trabajo­
y, por consiguiente, de la situación económica de la misma clase.

El !Dismo Max Lazard se expresa así: .
~<Siendo los parados profesionales, deben ser distinguidos, ante:

todo, según su industria r:>articular. Así como no pueden confundirse­
el trabajo de un mecánico ni el de un médico, no puede confundirse'
su paro: e~tén en reposo ó en acción, sus fuerzas de trabajo son y per-:
manecen cantidades de distinto orden.

»Esta distinción necesaria de los parados según su profesión: que:
aparece como un corolario de nuestra definición, se ha impuesto, desde-'
uJI principio, á la práctica. Entrelos remedios para el paro~ existen
dos, al menos: la asistencia por el trabajo y la colocación, cuya apli~

_ caciónno es efica.z más que si Ía profesión de los trabajadores es co­
noéi~a y se le.8 puede proporcionar trabajo en relación con sus apti:'-
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-tudes..... Todas las estadísticas ·de parados clasifican á ést.os más ó.
menos sumariamente, según s.u industria ó profesión» (l) ..

-«La gran vent.aja-de las series estadísticas, en relación con las ci­
'fras áujcas,cousiste en que dan materia para comparaciones, gracias
-á l~ cuales pued;e :se~ apreciada la. importancia: relativa de las cifras
.que las componen. ES,tas comparacionessuel~Íl estar representadas
bajo la' formá. de .tantos por dentos, -refiriendo las cifras de la serie á
lin.tinoúnico, que es,ya su total{ta~tto8pot ciento de.repartición);ya

• .1J

una grandeza típica cualquiera (tantos por ciento .independient.es).
»EI paro, hemos dicho, es la no~tilización de una cierta fuerza

profesional; pero no .podemos -apréciar' la~ 'importancia,de esta no uti­
lización, más que s·í sabemos ·el cuántó,de fuerza empleada.Perner 1
·.de 10;000 es perder menos. que 1 entre'· 100. Las fuerzas 'profesionales'
{.orman un total en' el· que una cierta fracción-es perdida Ó. ·no em­
pleada; el valor. relativo de la fracción llopuede. ser· conocido más'
.que si se conoce el total de que se deriva..... Los tantos por ciento de

. .esta serie podrían ser llamados tantos por ciento de frecuencia» (2)..
Los elementos informativos referentes á la estadística del ,paro

han sido divididos por Schanz en' dos, grandes categorías, referentes
-al paro; en sí mismo consi<:\erado, y relati~os á los indicios del paro.

Max Lazardestablece entre estos últimos una subdistinción: «Los
unos son feo.órrienos que afectan á los parados, y á ellos ·solos, y los­
.segundos son fenómenos que afectan exc1usivamenteá los parados,

. pero que no afectan á todos los de la -profesión de quesetrat~» (3) .
., Los primeros son directamente conexos con el paro; lQsotros, sinto~

má.ticos. .

. En la estadística de 'los fenómenos sintomáticos del' paro se-'com­
prende:: .

l.° Las cifras relativas á las Oficinas de colocación .DO cOrr}erciales, .
.en c,uanto -la: oferta· y -la -demanda de _plazas, se Tevelau, si bien de ­
luoao ·imperfecto, en dichos actos,: cuyas cifras tienen particulár' im­
'J3ortanciaen Alemania, donde son :resumidasiodos los meses "en la
Reicltsarbeits1Jlatt, y antes en la revista ])er A roeits Markt, fundada' .'
-en· 1897 por el Dr.J-asttow.,Lo propio hace el BuUetin. de l'Office du :
T1"avail francés; . _ _ .--'

,2.°·, Las oscilacio.nes en el pago dé las cotizaciones á.las' Cajas de
seguros por eJ:!.fermedad ó invalidez, .en.-cuanto el paro es U;ll motivó

" ' .

(~) Le cM.mage et la p1"ofession, pág. 6.
Idem zd., páginas 7 -8. .

(3) Max Lazard, Le chornage et la profess'j,on, pág.' 18.
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de suspensión del pago de dichas cuotas. En Alemania, el Oficio im~

perial de Estadística recibe mensualmente. datos de esta especie de­
muchas Cajas, y se publican estos datos en la misma prensa: que los
del número anterior; .

3.0 La oscilación del número da indigentes y -mendigos. El Bul­
letin de l'O/jiice du Travail-, inserta las estadísticas de los asilos noc­
turnos de París con tal objeto;

4.o La circulación de los obreros de un punto á otro, manifest~da:.

1.0 En las cifras (le los asilos destinados á esta clase de necesitados
(muy extendidos en Alemania), y 2.0 En los viáticos dados por ciertos
Sindicatos par~ la traslacióIi de los obreros;

5.o Las fluctuaciones en losobreros de las grandes empresas indus­
triales. La Administración de Massachussetts, á partir de 1886; Penn-­
sylvania, de 1892 á 1901; Suiza, en el año 1888. han reunido estadis-­
ticas de dichas fluctuaciones. Cosa análoga ha h~cho Bélg'ica, en su.
gran Censo industrial de 1896. La Labour Gazzette publica mensual­
mente datos interesantes relativos á Inglaterra. Asimismo cabe men­
cionar la información francesa de 1891 sobre Les salaires et la auration­
du tra'Oaii dans l'ina?tstrie franr;aise:

Entre los concernientes á lOs fenómenos conexos del paro, se com­
prenden los datos estadísticos de beneficencia y de Cajas de seguros..
contra el paro.
- Según Bourgeois (1), los elementos dé estadística referentes al paro­
pueden ser catalogados conforme á esta división tripartita: fenómenos- ­
sintomáticos, fenómenos -conexos del paro y fenómenos del paro pro....
piamente dicho.

Entre los fenómenos sint01náticos establece, ásuvez, una sub­
división, según que sean directa ó indirectamente sintomáticos dH
paro.

Estas varias series estadísticas guardan entre sÍ, á juicio deB..oul"-'
geois, un paralelismo interesante-,porque,por regla, general, la car­
rera:de los Bancos, los precios, la actividad mercantil; aumenta si~ul­

t~ne'amente,para luego decrecer, bruscamente en el momento de
declararse, la' crisis, ,viniendo á ser, e".t;lconjunto, un espejo de Iaacti-
vidad económica. '

, Como indirectos pueden señalarse los'índices de las crisis econó­
micas, basados en los· siguientes datos: balances mensuales de la exis-<
tencia de oro y de ta cartera de los Bancos, precios rel~tivos de ciert~

(1) La question du ch6mage en France: Conférence international du-
ch6mage, tomo U,: Memoria 20. "
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número de mercancías, comercio exterior; movimiento de los cami­
nos de hierro, consumo de hulla.

En calidad de directamente' sintomáticos del paro, comprende Bour­
'ge~is las operaciones de las Bolsas del Trabajo.y las fluctuaciones del
personal empleado en determinadas empresas industriales.

Coloca entre los fenómenos conemos del paro los relativos á la bene­
ficencia y al seguro del paro,y, por último, dentro de los elementos
relativos ,al paro mismo, cita los censos profesionales, las informacio­
nes mensuales y los datos' no estadísticos, proporcionados, en su ma­
yor parte, por las Asociaciones patronales, acerca del movimiento in­
dustrial.

Con relación al tiempo, distingue Loria (1) entre la estadística
consta'Jtte y la periódica.

En opiuión del mismo, la primera es más exacta, porque importa
menos saber si, en un día dado, un obrero determinado no trabajó, que
conocer el número anual de sus días qe paro. Y si, en una fecha de­
terminada del año, los parados son 60.000, si están parados sólo cuatro
meses, la cifra anual del paro no pasa, en realidad, de 20.000.

Entre la estadistica constante comprende Loria:
1.0 Boletines oficiales del trabajo, que recogen metódicamente los

datos del mercado del trabajo en las diversas localidades. Ofrecen la
ventaja, á juicio de Loria, de indicar las fluctuaciones temporales del
paro, pero, á la vez, el inconveniente de referirse al núcleo restringi­
do de la clase obrera asociada;

2.° Número de personas socorridas por los Municipios, Sociedades
de caridad, etc., si bien, como socorren sólo á una parte de,los para­
dos, no suministran una verdadera estadística del 'paro; ,

3.° Oficinas de colocación,Bolsas del Trabajo, Oficinas municipa­
les del Tr~bajo, Cajas de seguro obligatorio contra la invalidez y
contra el paro;

4.° Cifras ó datos relativos á los capitales improductivos, ya que,
generalmente, el paro de brazos depende del de las riquezas.'

III

El Consejo Superior de Estadística de Francia (2), examinados en
1903 los diversos procedimientos referentes á la estadística del paro,

(1) Confe1~. ~ntern., París, 1910, tomo III, Memoria 32.
(2) Confer. ~ntern., París, 1910, Memoria 21.
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.en vista de un informe de M. Renard, adoptó los siguientes acuerdos:
l.o En las estadísticas relativas' al paro deberán distinguirse con

más precisión que hasta ahora las diversas categorías de obreros, y
especialmente los que.trabajan á 'domicilo de los ocupados con regu-
laridad en domicilio ajeno; .

2.o Respecto á los primeros se practicarán informaciones especia­
les, comprensivas de los que trabajan y de los que proporcionan el
trabajo;

3. o Tocante á los segundos, sin perjuicio de los datos suministra­
dos por las organizaciones obreras, las Oficinas de colocación é ins­
tituciones de previsión, se continuará efectuando la enumeración
de las personas paradas en la fecha. del Censo general de población,
insertando, á' este efecto, en la cédula de inscripción las preguntas si­
guientes: si trabaja ó no, desde cuánto tiempo y si el paro es por
causa de enfermedad;

4. o Información general, concerniente á los patronos, al efecto de
fijar y conocer las alteraciones 'en el personal colocado, á la jornada y
cantidad de trabajo y á la opinión de los mismos acerca de las causas
de tales alteraciones;

5.o Información constante de datos generales relativos á las dos
categorías mencionadas de trabajadores, mediante las instituciones
de beneficencia;

6.o Práctica de las informaciones especiales, referentes á las repe­
tidas dos categorías de obreros, en el mismo año que el Censo.
. Silbergleit (1) enuncia' un proyecto de·.Estadística general y per­
manente del parQ, sobre la base de las alzas y bajas de las Cajas de en­
fermedad. A' tal efecto, bastará, según dicho profesor, anotar estos
datos y otros similares en una ficha individual (adoptada ya por la
Caja de los Comerciantes, de Berlín), las cuales fichas serán reunidas
en una Oficina central de Estadística, encarga<ia también de recibir

. los antecedentes de la policía acerca de las entradas y salidas, y los
del Registro civil en lo relativo á los fallecimientos.

Suponiendo ya constituído, como consecuencia de un censo espe­
cial ó circunstancial, una especie de catastro, compuesto de las 'cédu­
las de inscripción ó boletines de una población"; no habrá más que ir
inscribiendo en cada una de las fichas todos los datos indicados con­
cernientes al titular de la misma, y se tendrá así una estadística de­
tallada y permanente de todas las alteraciones de la vida de ·los obre·

(1) Árbeitslosenstatültik in DeutsclUand, Conferencia internacional,
Paris, 1910, Memoria 2. ..
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ros~ base para el estudio de la vida profesional y para una verdadera
morfología del salariado.

En la Asamblea de 1909' de la Sección Francesa de la Asociación
Internacional para la Protección legal de los Trabajadores, después
de discutida la ponencia de M. Lazard (1), se adoptaron, como aspi­
raciones relativas á la técnica, digámoslo así, de la' estadística del
paro, los siguientes acuerdos:

a) Precisión respecto al fenómeno observado y á su relación con.
el paro;

b) Empleo simultáneo de los tres principales métodos de cálculo: '
por personas, por casos y por días, relacionando estos varios datos é
inquiriéndo sus equivalencias;

e) Relación ó referencia de las 'diversas manifestaciones del riesgo
del paro á una medida común (a; veces 300 ó 290 jornadas de trabajo),
al efecto de poder fij ar el coeficiente de los riesgos;

d) Distinción entre parados y ocupados, por profesiones é indus­
trias;

e) Utilización de los censos profesionales ó industriales para la
,determinación del número de parados.

(1) Les problernes' du chomage, 1910, pág. 122.
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CAPÍTULO VI

PROCEDIMIENTOS,APLICADOS EN DIVERSAS NACIONES PA.RA LA FORMA­

CIÓN DE LA $STADÍSTICA DEL PARO

L Beneficencia.
JI. Cajas de paro~

III. Censos generales de población:.
IV. 'Censo general de industrias y de oficios.
V. Censos especiales y municipales:

A.. Alemania: a) Cuestionarios; b) Registros' mediante oficinas \
especiales; e) Censos domiciliarios. .

B. Bélgica.
C. Italia.
D. Suiza.

VJ. ComisiÓn del Trabajo.
VII. Comisión Central de Estadistica de los Países Bajos.

VIII. Comisión del Estado contra el paro de los Paises Bajos.
IX. Monografias: a) Industria á domicilio; b) Industria algodonera y

del hilo; e) Minas. .
X. Obreros no asociados.

XI. Oficinas de colocación.
XII. Sociedades obrerás.

. XIII. Estadistica internacional. ;
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Dada la necesidad, para ei estudio del p~ro, de la formación de es­
. tadísticas, es natural que se haya intentado llevarlas á efecto en la
mayoría dejos Estados.

Se expondrán, por tanto, los varios sistema~ aplicados, inspirán­
dose, para tal e~posición, en las enseñanzas de la Conferencia inter-
nacional de París d;e 1910: '

1. Beneficencia. - Las instituciones que proporcionan trabajo y
los asilos demendig'os y vagabundos publican estadísticas oficiales,
pero sin aparecer clasificadas por oficios,'por la razón de que no lo
tiene casi ninguno de los favorecidos, no siendo así dable establecer
relación alguna entre los parados y la masa de los que trabajan.

Con relación á Francia dice Bourgeois que no hay concordancia
entre los estados reales de la contabilidad de las i~stitucio'nes de ca"""7

. ridaJ y los que deben de redactar las Oficinas de Beneficencia ó los
, Ayuntamientos, y que, tanto la estadística de las institucione~ bené­
ficas como la de los trabajos de socorro, contienen más bien- int~r­

pretaciones que datos objetivos.

II

II. Cajas de paro.-LGS datos de estas Cajas (estados mensuales y
, .generales) constituyen elementos p~eciosospara la estadística del paro,

por la exactitud de sus cifras, por la regularidad de su publicación,
por,su clasificación por profesiones, localidádes y regiones, y adqui...;

_ ~irán cada día más importancia, á medida 'que se desarrollen y coq¡­
,prendan el conjunto de la organización obrera.

En Suecia, la Oficina de Estadística del Trabajo se ha puesto en
relaciones con las Cajas de socorro contra el paro creadas por Socie­
dades obreras, y ha practicado informaciones especiales de buenos re­
sultados, basándose en la contabilidad de dichas Cajas.
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III

III. Censos generales-de población,.-Corresponden al tipo estadísti­
co llámado ae anotación periódica, puesto que se llevan á cabo por
períodos de tiempo determinado.

Acompañan ordinariamente á la formación de estos censos datos
relativos al mercado de trabajo. Así, en el censo de 1901, en Dina­
marca, todo obrero ó empleado de industria, comercio ó navegación
debía indicar el patrono dónde trabajaba en la fecha del censo, y los
parados, declarar Sl,1 e.stado de inocupación. _ •

En el censo de·1911 se conservan .las mismas categorías indus­
tr-iales, con la diferencia de no computarse como parados las personas
sin trabajo á consecuencia de enfermedad ó de huelga.

En el cuestionario para eJ censo de 1900, en Hungría, se inserta­
ron dos preguntas relativas á la caus.a y al tiempo del paro.

En el de Italia, de 1901, se interesó de todo obrero y artesano,
criado ó jornalero sin trabajo, que indicase el tiempo de parC' ysi
obede~ía á enfermedad ó á otra causa, clasific~ndose los paract.os en
dos grandes grupos, correlativo el uno á la _edad y á la causa del
paro, y el otro, por oficios, provincias y regiones.

Por lo que hace á Francia, los censos generales de -1896, 1901
Y 1906 se limitaron á hacer constar, en lo relativo al paro, el ocasio­
nado por «falta de trabajo de los ocupados habitualmente cón puesto
fijo en domicilio ajeno», - -

Es innegable que estos censos son el medio primordial de estadís­
tica, sirviendo de punto de partida, en cuanto dan á conocer el número
de los que carecen de trabajo y ofrecen un bosquejo de laexteilsión
del paro en la fecha de su confección.

-Juzgando su valor Bourgeois, dice q\le, indudablemente,-tienen el·
común á todos los censos de apreciar el-paro como una relación entre
elnúmero de individuos inocupados -y el total de la población obrera;

'.y si bien, examinando una por una las cifras recogidas, se encontra'"­
rían errores, no parece aventurado afirmar que muchos de ellos ha­
llarían compeI1sación en virtud de la ley d.e los grandes números.

Ofrecen además la ventaja de los datos relativos al salario, edad,
estado civil, etc., de los parados.

- 'En oposición á esto, como varía muchísimo el paro, en subordina­
ción á las condiciones económicas yclimatéricas, tiene un valor me,¡;.
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ramente efímero la imagen instantánea de la extensión del paro re-
sultan'te de los censos·. ..

Para la formación de esos censos generales se elige un. día deter­
minado, sin tener en cuenta para ello las conveniencias del trapajo.
En ese día aparecerá un número. de parados; pero glo son por razón
de la estación? gRan trabajado con mayores ó menores intermitencias,
antes del d~ señalado para la -formación del censo? Todos estos datos
y otros muchos que son indispensables para el verdadero conocimiento
de la extensión, de la intensidad, de las causas y de los efectos del
paro, y factores necesarios para buscar acertadamente su remedio, no
pueden aparecer en esos censos generales en los que se buscan cifras
de.mayor generalidad.

Si, como- dice Westergaad (1), el censo se efectúa en 31 de Diciem­
bre, la impresión derivada de él, en relación á la vida profesional de la
población, diferirá sensiblemente de la que se obtendría si el censo se
húbiera hecho en verano.

Són como una instantánea, y los datos recogidos deben ser com-·
pletados por observaciones de las fiuctúaciones periódicas, del mismo
modo que una tabla de mortalidad no puede basarse únicamente so­
bre.los censos, sino que exige observaciones sobre los fallecimientos
en un período más ó menos largo.

Por otra parte, los censos generales de población se practican con
grandes intermitencias, solamente cada cinco ó diez años, y en este.

, período de tiempo las fluctuaciones del mercad9 del trabajo y del paro
son tales y pueden haber sido de tal impo'rtancia que prescindir de
ellas equivale á desconocer, en su totalidad, la verdadera situación y
desarrollo del problema.

IV

IV. Censo general de industria~ y de oficios.-De esta clase es el
efectuado en 1906 por el Ministerio de la Industria y del Trabajo de'
Bélgica, comprensivo del número de industrias paradas,en la fecha·
del censo y de la población obrera ocupada, dato este último tomado
directamente de los mismos obreros. Esta simultaneidad de dqplici~

dad de' información determina un procedimiento de comprobación
automático, en cierto modo, por la com.paración de los datos obreros

. (1) .. La statistique du ch6mage, Memoria general, primera Conferencia
mternacional, París, 1910. .
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con lo~ patronales. Sin embargo, en opinión de M.Waxweiler (1),
esta experiencia del doble censo' industrial de Bélgica demuestra las
dificultatles de toda estadística de conjunto de obreros sin trabajo,
dificultades en gran parte irreductibles, en cuanto nacen no tanto de
la técnica de los números como de la naturaleza misma de la inves­
tigación, especialmente del carácter precario de la comprobación y
de la psicología de los interesados, á quienes cuesta mucho formular
respuestas objetivas.

v

V. Censos especiales y municipales de parados.- El procedimiento
de verificar conjuntamente el censo general y el de parados adolece
de los defectos expresados, debiendo ser el paro objeto de estadísticas
especiales.

Á esta tendencia responden los censos realizados por algunos Mu­
nicipios.

A) A.LEMANIA..-Se han empleado los procedimientos siguientes:
a) Cuesti01tarios, llenados voluntariamente por los interesados y

depositados en urnas, á modo de una elección. Silbergleit lo concep­
túa poco exacto.

b) Registros mediante oficinas especiales.-Se adoptó este sistema
por vez primera en Berlín, en Noviembre de 1908, con objeto de ob­
tener un censo municipal de parados, siguiendo el ejemplo de lo que
habían intentado ya- las organizaciones obreras.

Debido al gran número de locales (160, sin contar las afueras),
á la vigilancia planteada y á las disposiciones adoptadas, los resulta­

'. dos fueron relativamente satisf~ctoriospor su rapidez, pues se publi­
caron los datos al día siguiente de verificado el censo.

Mas para el éxito del censo hubo de contarse con el apoyo del par­
tido obrero. Así que, intentado tres meses después otro censo muni­
cipal, habiéndose opuesto dicho partido (el cual, además, había 01'­

'ganizado, con dos días de antelación, otro censo á domicilio), los pa':"
radas inscritos fueron una mitad menos de los de Noviembre, y el
A.yuntamiento se vió preci$ado á reJ)unciar á sus proyectos de censos
trimestrales.

e) Censos domiciliarios.-Como indica este adjetivo, se trata del
censo en que se va á buscar al parado á su domicilio, en vez de espe-
rar á que venga él á declarar el paro. .

~ (1) Oonferencia internacional, París, 1900, Memoria 8.
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Puede practicarse, ya entregando el cuestionario en casa delpa­
rado, para que lo llene, como se hace en los censos generales de pobla­
ción, ya llenándolo el que lleve el cuestionario, en vista de las mani-

festaciones del parado.
El valor práctico de este sistema varía mucho, según los medios

de ejecución, el modo' de llenar los cuestionarios y la aptitud de los
encargados de hacer el censo.

El coste resulta elevado,' por el personal que requiere, según se
observó en el practicado en Berlín, no obstante tratarse de servicios
gratuitos. '

B) BÉLGIOA.-Con ocasión de las obras de carácter público em-
prendidas en Bruselas en el invierno de 1892-93 para dar trabajo á
los parados, se estableció una estadística de los mismos.

En Febrero de 1894, á instancia de la Junta de .patronato de las
casas baratas, y con miras á la idea de crear una Caja de seguro
contra el paro análoga á la de Berna, se acordó una información con
objeto de conocer exactamente las causas del paro y sus remedios.

Se llevó á efecto en el invierno de 1894-95, en menos de un mes,
por los varios Municipios de la agrupación bruselesa, mediante cueR­
tionarios muy sencillos, valiéndose de los i\.gentesde policía de cada
distrito; habiendo sido suministrados ciertos datos por diversos Nego­
ciados municipales (Población, Higiene, Policía y Beneficencia públi-

, ca), y otros, por los mismos obreros ó por los patronos. .
Aunque practicada con tC#o celo, tal información sólo puede acep­

tarse en cuanto refleja el estado de la inocupación en una época y un
lugar dados, sin podérsele conceder la calidad de obra perfecta, por
diversas causas (falta de competencia de algunos de los Agentes que
la practicaron, limitación de la investigación ~ los obreros inocupados
y ~normalidad de la época, por tratarse de un período de crisis indus­
trial acentuada).

El Ayuntamiento de Gante ha practicado en diversas fechas (1892,
1893,1896,1897,1898, 1902 Y 1905)estadísticas de los obreros in­
ocupados.

En la de 1902, la información se extendió á las causas del paro,es­
tado civil de los parados, su capacidad profesional; estado físico y mo­
ral. conocimiento de otro oficio v otros extremos.

e) lTALu.-Pertenece á esta clase el efectuado por la Societ3.
Umanitaria en 1903, referente á Milán, cuyos datos fueron clasifica­
d?s según el sexo, edad, duración del paro, oficio, condiciones espe­
.Clales del trabajo, tiempo de residencia, ete.

lJ) SUIZA.-Algunos centros industriales de importancia (Basilea:- '
4

•
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Berna, San Galo, y Zurich) han publicado informaciones sobr~ esta
materia. con motivo de haberse visto obligadas á remediar el paro.

Esto~ censos locales, sobre todo los de Berna y Zurich, dan una
. idea exacta, según Mangold (1), de la situación del trabajo y de la in­

fluencia de las estaciones, ofreciendo asimismo una gran utilidad
práctica para la organización de socorro á los parados.

VI

VI.· Comisión del trabajo.-Con este nombre se creó en· Bélgica, en
1886, un organismo encargado de determinar las condiciones del tra­
bajo industrial en dicha nación y estudiar las me~idas condvcentes
á su mejoramiento.. ,

Entre las materias sometidas á estudio mediante cuestionarios:
figuraban algunas relativas al paro, á saber: época y estaciones de
paro, causas del aumento ó disminución de éste, sus efectos desde el
punto de vista de la producción y del bienestar de la clase obrera,
medios empleados para atenuar tales efectos.

Sus resultados fueron: contestaciones bastante numerusas de fun­
cionarios, Trib:males de pru,d'lwmmes, Sociedades y particulares, res­
per.to á consideraciones y datos sobre los particulares solicitados, pero.
con ausencia casi total de cifras. ,

VII

. VII. Comisión Cent1'al de Estadística de los Países Bajos (2).-Prac­
ticó en Diciembre de 1901 una información especial sumarla acerca
del paro excepcional que se presumía existente en diversas localida­
des á consecuencia de dificultades económicas con Alemania.

Los datos fueron reco.gidos por los Municipios en término de
quince días (pudiendo acudir, de estimarlo necesario, á las Sociedades
obreras ó á otras organizaciones) y remitidos á los Gobernadores, quie­
nes debían redactar una Memoria general y enviarla al :Ministro en
el plazo de ocho días, el cual, á su vez, remitiría todos las Memorias
á la Oficina Central de Estadística, para la confección de dos estados.

(1) La statistique du chomage en Suisse, Memoria 44.
(2) La lutte cont'J'e le chomage aux Pays.Bas, Memoria 44.
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Uno de ellos comprendía, por razón del territorio (Ayuntamien-
--tos, provincias, reino), el número de Municipios donde exiRtía paro,
repartiéndolo en tres grupos, según que el paro reconociese como
-causa el invierno, otra causa .Cualquiera, ó ambas á la vez. Los dos
-primeros grupos se subvidían en dos,categorías, seg-ún la importan-
oCia del paro; y el tercero, en otros dos, en relación á la importancia,
mayor ó menor" del paro invernal, ó por otras causas.

Els~gundo estado comprendía -un resumen ósumario del paro
.en los oficios mencionados por los Municipios.

;

VIII

VIiI. Comisión de Estado contra el pa1'o de los Países Bajos.-Nom­
-brada.eL 1909, consagra todos sus esfuerzos á presentar, mediant~

una información, la extens~ón del paro.
A este efecto, ha dirigido cuastionarios muy detallados á las Ofici­

nas de colocación, Comités de beneficencia por el trabajo en caso de
paro, Sociedades patronales, obraras, profesionales 'y ag'rícolas.

La informaci6n comprende también el -paro parcial, resultante de
una disminuci6n del tiempo de trabajo, ya de algunas horas por se­
mana, ya de algunas horas por día, y debida á una depresi6n _eco­
n6mica.

, IX

IX. MO'iw[J1'ajías.-Para llegar á uI;la cosa práctica y perfecta es in­
-dispensable, se'gún Bourgeois (1), el conocimiento de la realidad eco­
nómica, siendo el medio mejor para ello las estadísticas especiales de

_ ,cada industria, estudiada separadamerite y completada por infor­
maciones monográficas practicadas ,á conciencia. En este mismo sen­
-tido, aconseja Westergaad informaciones monográficas sobre el. pre­
supuesto de la familia obrera, una rama determinada de la industria,
un ~arrio obrero 6 una regi6n.

, A esta clase ó tipo corresponden algunas informaciones efectua-
.das en Bélgica, de que se da idea á continuaci6n: .

a) _ Industrias á domicilío.- Se practic6 una información 4urante

(1) Ob. cit.
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los años 1898 á 1909, por iniciativa del Oficio del Trabajo, valién­
dose de Delegados especiales, en varias de dichas industrias ó en di­
versas localidades (fabricación de armas, Lieja; confección de trajes
para hombres, Bruselas; cuchillerí~, Gembloux; tejidos de hilo 1"

Flandes; trenzado de la paja, Geer; cordonería; Flandes; fablica­
ción de clavos, p~ís 'Valon; guantería, encajes y bordados en tul y
otras).

Cada industria fué estudiada particul3;rmente por un'a -persona,.
haciendo una verdadera monografía conforme á un programa com­
puesto de las siguientes cuestiones: ¿Ejércese normalmente la indus­
tria todo el año, ó temporalmente, durante ciertas estaciones~Paro de­
los obreros afectos permanentemente á la industria y de los tempo­
reros; categorías de obreros parados; causas económicas ó .comercia­
les del paro; disminución proporcional de los ingresos á causa del
paro; ocupación en industrias accesorias de los obreros parados; Ca-
jas de paro. o

Los trabajos ofrecieron consideraciones de interés acerca del paro,
pero poco ó nada de elementos de estadística.
- . ó) Industria algodonera ?/ del hilo. - Llevada á cabo por M. Var­
lez, con relación á Gante, en virtud de encargo conferido por el Oficio­
del Trabajo.

Comprendía el trabajo datos relativos especialmente á estos par­
ticulares: crisis, alteraciones mensuales del paro durante una serie de­
años, paro parcial y distribución de obreros conforme á la duración
de su ocupación en un mismo establecimiento.

La información se practicó con todo cuidado, yes de gran interés,.
por los datos en extremo útiles que proporcionó, relativos á las in-­
dustrias estudiadas, si bien ofrece un carácter algo limrtado, por ha­
berse realizado en vista de los antecedentes suministrados por las or­
ganizaciones obreras..

e) _Minas.-También en 1907 se efectuÓ una información oral pú-­
blica acerca de la jornada de trabajo,. con. cuyo motivo se trató de in­
quirir datos sobre la importancia del paro, días de paro, Cajas de­
paro, sus efectos y remedios, el paro y la reducción de la jornada.

La Administración Central Belga de Minas publica anualmente
diversidad de datos, rec?gidos por el Cuerpo de Ingenieros de Minas,.
tales como la producción; comparada, por una serie de años, de las­
varias ramas de la explotación minera, así como del número de obreros
'de todas clases ocupa-dos en ella, los cuales pueden ofre~er alguna.-
utilidad para el estudio del paro. -

También se publican estados anuales en Italia.
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x

X. Obreros 1t~ asociados.~ Por su estado de dispersión, digámoslo
llSí, es muy difícil oeterril'inar el paro entre ellos.

. En Dinamarca, á (''5te efecto, se procura obtener de las Sociedades
patronales de importancia datos. mensuales referentes al «g'rado de
{)cupación}>, es decir, al número de obreros de todas clases empleados
en las indústrias á que concierne la información.

XI

·XI. Oficinas de colocacion.-nado el papel importante que desem­
peñan en la lucha contra el paro., es innegable 'que contienen mate­
riales abundantes- para su estudio.

I~as Oficinas belgas remiten mensualmente al Oficio del Trabajo
un estado, por grupos de industrias, de las' peticiones y ofertas de
trabajo y de las' colocaciones, y uno anual de sus operaciones.

De estos estados se pueden obtener indicaciones útiles para apre­
-ciar la intensidad del paro; pero M. Theate (1) formula la salvedad
de que los datos proceden de los mismos interesados, sin comproba­
ción, y que, como existen varias Bolsas en las grandes poblacion'es
que 'envían separadamente los datos, es de temer una repetición de
éstos.

En Italia se puqlican mensualmente estadísticasde la colocación­
en el Oficio Nacional del Trabajo~ de oficinas patronales, obreras y
municipales. Pero las máS importantes son las de la Umanitaria·dQ
Milán, objeto de una publicac'ión anual.

Para MUDgold, con referencia á Suiza, las estadísticas' de las Ofi­
einas de colocación sólo tienen un v~lor sintomático é ideal. En cam­
bio, Huss (Suecia) conceptúa ·en extremo valiosas las comparaciones
mensuales y anuales de las Memorias, sobre todo desde 1907', en que·
~~ han unificado los servicios para conocer las fluctuaciones d¡e lá
lIlano de obra.

M
(!) ~a question du chomage en Belgique, Confe1'encia internacional,
emorla, 7.
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,XII

XII. Sociedades obreras.-El carácter perma'nente~del paro ex~ge­

que se le observe también de un modo continuo;' y nada más á pro­
pósito, á este fin, que la estadística de las organ~zacionesobreras, que­
acusa el flujo y reflujo de la mano de obra por oficios.

No cabe negar la importancia de 'e~ta modalidad estadística, pOl""
más que sea restringida ó limitada á las fuerzas obreras organizadas­
y queden fuera de ella un número extraordinario ,de trabajadores,
acaso los que, por su idiosincrasia, den mayor contingente al paro.

En apoyo del carácter restringido de la estadística societaria, dice­
Bourgeois, con referencia á los datos de las organizaciones obreras­
francesas, que dichos datos representan apreciaciones subjetivas de­
los Secretarios y no ,datos positivos, pues para determinar el verda­
dero valor de los tantos por ciento ó proporciones, es necesario refe­
rirse á las cifras absolutas en que están basados.

. ASÍ, dándose cuenta-añade-de que el total de la población exa­
minada ú observada se limita á 250.000 obreros, sobre 900.000 asocia­
dos y 10 millones de trabajadores, y de que dichos 250.000 indivi­
duos no figuran repartidos entre las diversas industrias en proporción
al lugar que éstas ocupan en la economía nacional francesa, no cabe­
considerar los tipos señalados como representativos del paro en las­
industrias á que se refiere el Sindicato, por no corresponder, sin
duda, el promedio de paro global al del paro de conjunto de la masa:
asalariada francesa. '

En oposición á esto, Ludlow afirma que, aunque sea mayor ó me-'
nor la población obrera observada, si fueran accesibles los registros
de los Sindicatos ingleses, podrían deducirse de ellos leyes interesan­
tes, del mismo modo que, basándose en las' observaciones de las Com­
pañías de seguros, se determina la mortalidad, el riesgo de los acci­
dentes ó de la enfermedad.

Es de manifestar también que las organizaciones obreras han tra­
tado de acometer por sí el estudio del paro en algunas localidades, y

. de ello pueden presentarse ejemplos. '
Una Comisión espeCial de la Federación bruselesa del partido

,obrero procedió, en 1902, á una información sobre el paro involuntario
y sus remedios entre los obreros asociados, relativamente á determi­
nados grupos de industrias (alimentación, construcción, maderas,

-' metales, muebles, libros, pieles y cueros 'diversos), comprendiendo
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datos referentes al número de asociados, el de parados, el de jorna­
das de paro y el de indemnizaciones pagadas.

.A. su vez, en otras ocasiones, han colaborado con los Poderes púo:­
blicos en la confección de estadísticas del paro. Desde 1910 se :ha
tratado, en efecto, en Dinamarca de formar una estadística normal
del paro, mediante la acción mancomunada de la Oficina de Estadísti­
ca, del Estado y' de las Sociedades obreras, conforme al método si-
guiente (1): .

- La organización central de las Sociedades remite mensualmente ,á
ca.da Sociedad un formulario relativo al paro de sus individuos en
dicho período, comprensivo de estos datos: LO Población; 2.° Nombre
de la Sociedad; 3.° Número de asociados; 4.° Númer.o de parados á
mediados y á fin de mes; 5.° Número de jornadas de paro durante
el mes.

Una vez llenos los formularios, se remiten á la Junta central, la
cual los revisa y los envía, á su vez, á la Oficina de Estadística, para
su publicación antes del mes siguiente.

Por este sistema se esperan obtener datos completamente exactos
acerca del paro de los obreros asociados. .

También en Finlandia, en 1909, una entidad obrera organizó una
información, cuyos datos, recogidos mensualmente, fueron utilizados
por la Sección de Estadística de la Dirección de Industria, y publi­
cados en una revista de estadística 'obrera. Las organizaciones elec­
torales obreras aportaron asimismo los datos para otra información
efectuada por una Comisión nombrada por el Gobierno en 1908 para
el estudio del seguro contra el paro.

Desde cualquier punto de mira que se adopte, .es, pues, innegable
qu.e las Sociedades obreras suministran evaluaciones precisas acerc~ de
las variaciones del·paro, ya mensuales, ya anuales, las cuales serán
más exactas á medida que extiendan su acción y organieen bien su.
contabilidad, tanto de sus efectivos como de los socorros distribuídos
ó de las Cajas de paro, ~llí donde las tengan establecidas.

XIII

XIII. Estadística internacional (~).-En 1911, la Asociación. In­
ternacional para la lucha contra el paro, en sesión celebrada en Gan-

(1) La estadística del paro en Dínamarca Koefoed Memoria 13.
(2) Bulletin irimestriel de l'Aslwciation internatio'nal contre le Oh{)-

'mage, avril-juin 1913 (Rapports sur la Statistique du .chomage). .'
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te, Y el Instituto Internacional de Estadística, en reunión celebrada
en La Haya, acordaron, por unanimidad, nombrar una Comisión en­
cargada de preparar para 1913 un programa de estadística interna­
cional del paro.

La Asociación para la lucha contra el paro nombró seis Delega­
dos: R. Elmquist~ Director de la Oficina de Estadística del Trabajo de
Suecia; J. G. Gibbon, empleado del Local Gor;ernment Board ingléi,
y autor de trabajos importantes sobre el paro; Max Lazard, Secreta­
rio general-adjunto y Jefe de Publicidad de la Asociación; Ernesto
Mischler, Presidente de la Comisión Imperial de Estadística y de la
Federación de la colocación en Austria; Juan Montemartini, Director
general del Oficio Nacional del Trabajo de Italia y Profesor de Esta­
dística de Roma, y Jorge Zacher, Director~de la Oficina Imperial de
Estadística de Berlín.

Á su vez, el Instituto Internacional de Estadística designó los si­
guientes representantes: Héctor Denis, Catedrático de Estadística de
la Universidad de Bruselas; Luciano March, Director de Estadística
general de Francia; H. W. Methorst, Secretario general del Instituto
y Director de Estadística de Holanda; Carlos Neill, Delegado de Tra­
bajo de los Estados Unidos; Havald Westergaad, Catedrático de la
Universidad de Copenhague; Jorge Von Mayr, Catedrático de la Uni­
versidad de Munich y Vicepresidente del Instituto; Varlez, Presiden­
te del Fondo del paro y de la Bolsa del Trabajo de Gante y Secretario
general de la Asociación Internacional contra el paro.

Nombrados Von Mayr y Varlez Presidente y Secretario,. respecti­
vamente, de la Comisión del Instituto Internacional de Estadística,
el segundo presentó á las Comisiones antes referidas, reunidas en
Zurich el 9 de Septiembre de 1912, una interesante y concienzuda Me­
moria preliminar sobre la Estadística internacional del paro., Dichas
Comisiones adoptaron, en 9 de Septiembre, enZurich, las siguientes

CONCLUSIONES

1. Un documento estadístico único no puede ofrecer un conoci­
miento exacto del paro.

"Los documentos más adecuados, al parecer, para dicho objeto son:
, 1.°, Censos generales, preparados y completados por censos loca­
les, complementarios y especiales;

2.° Estadísticas societarias de desocupados;
3.° Estados patronales ú oficiales del personal empleado en los

,establecimientos industriales.
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n. En lo concerniente á la industria ó al comercio, el punto de
partida de toda estadística exacta y completa lo constituye preferen­
temente el -censo general obligatorio de población.

nI.· En vez de formular al obrero la pregunta de si no tiene tra­
bajo, debe formulársele la de: «¿Ra trabajado usted el .....~¿,Con
quién?»

IV. Á .todos los obreroB que c'Ontesten negativamente á la prime-
rapregunta se remitirá un boletfl1 complementario, con las pregun­

'tas siguientes: Causas de la falta de' trabajo (detallarlas en el bole­
tín). ¿,Desde cuándo falta. el trabajo~ (Fijar las oportunas divisiones
d/el tiempo.) &Cuáles son las ocupaciones secundarias~¿,8e ha inscrito
como parado en alguna Oficina de colocación~¿,En cuál'? ¿Ha recibido
socorro como parado de su Sociedad'? ¿,De la Sociedad de socorros mu­
tuos'? ¿De otra procedencia~ (Señalarla.) ¿Desde cuándo habita en el
Municipio'?

V. Los cuestionarios relativos á los parados deben dirigirse á la
vez á todos los obreros., y contener los mismos elementos (edad,
sexo, estado civil, industria y oficio, origen, domicilio, etc.). El nú­
mero de parados se confrontará con las contestaciones totales de los
patronos.

VI. Antes de redactar el texto de las cuestiones que han de pro-.
ponerse á lós parados, deberá procederse en .las poblaciones indus­
triales á experiencias de censos de los parados, en las condiciones
más aproximadas posibles á las del Censo general. Estos ensayos de­
ber~n ser comprobados por una Comisión internacional pericial.

VI bis. En las poblaciones industriales deberá también proceder:"
se, ya con regularidad, ya'en épocas de crisis, á censos locales dela
misma índole.

VII. Conviene completar los Censos generales por informaciones
locales ó region:;tles complementarias. .

VII bis. El seguro obligatorio· contra el paro ofrece datos de gran
valor para la evaluación de éste respecto á los lugares donde se en-
cuentra establecido. .

VIII. Las fluctuaciones del paro y ·la proporción de los obreros
parados pueden ser estudiadas mediante las estadísticas sindicales
del paro recogidas por la mayoría de los Gobiernos.

IX. En la actualidad no hay razón para sustituir la estadística
~el tanto por ciento de los 'Obreros asociados por la de días de paro
mdemnizados, ofreciendo la estadística primera ventajas innegables,
Po! lo que debe estimularse su pub~icación.

X. En los· países donde pueda llevarse á efecto, deberán emplear-
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se cuestionarios idénticos, suficientemente detallados, para conocer
la distribución profesional y local de las -diversas categorías de pa­
rados.

XI. No debe atenderse únicamente al tanto por ciento bruto, como
ahora se hace, sino comparar las cifras de las industrias similares y
diferenciar los resultados de las diversas categorías de localidades.

XII. Procederán tales estados periódicos de los efectiv~s emplea:­
dos en los establecimientos industriales, siendo este. él solo método
que puede dar resultados ciertos, tocante á los oficios donde se prac­
tique el slwrttime, ó á contratás de corta. duración.

XIII. Deben continuarse estudiando todas las demás fuentes de
información del paro, incluso las referentes á fenómenos conexos, y
perfeccionarse su técnica de modo que puedan lleg-ar á ser elementos
de gran utilidad. Las estadísticas de la colocación (las cuales deberán
comprender la del tiempo que lleve sin trabajo el parado en el mo­
mento de solicitar ocupación), y del seguro obligatorio contra la
enfermedad y la invalidez, ofrecerán en lo futuro un gran interés.
Es de importancia especialmente completar las estadísticas del paro
por cuadros estadísticos de la emigración y de la inmigración.

La Asamblea general de Gante, celebrada en 5 y 6 de Septiembre
del pasado año 1913, ha aprobado las precedentes conclusiones, en:'"
cargando su ejecución á la Oficina, al Comité y á la Seccióil nacional.
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PARTE SEGUNDA

La lucha, contra el paro_

CAPÍTULO PRIMERO

REMEDIOS DE CARÁCTER GENERAL

1. ::Vledidas de orden general y prev,entivo.
n. Remed.ios preconizados por la escuela libHal.

III. La escuela socialista.
IV. Ineficacia de ambas teorías.
V. Otros remedios propuestos.
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1

Para· poder formarse idea aceÍ'Ga de cuáles son los remedios ade,­
cuados contra el paro, es precisp conocer las causas de éste; y como
estas causas son de muy distinta índole, también habrán de ~er dife.:...
rentes los remedios que se empleen para oponerse al paro 6 mitigar

,sus efectos.
Entre las causas que producen el paro, las hay, como hemos visto,

de carácter general, que afectan, no ya s610 á 'las relaciones entre la
oferta y la demanda y á todo lo que con ·el mercado del trabajo se re­
laciona, sino que constituyen problemas de índole nacional ~1 eco':""

. nómica del carácter indicado, y claro está que los remedios del paro
producido por estas causas tienen que' revestir ese mismo carácter de
generalidad. Tal sucede, por ejemplo, con el paro que es efecto de
crisis económicas que afecten á una región, á la nación entera y hasta
á varios' países, 6 con el producido por determinados sistemas econó:...
micos en uso, etc.

Otras causas hay dé paro más inmediatas, que afectan tan s610 á
las relaciones del trabajo, como son la.s crisis producidas por uil ex­
ceso de producción 6 por el 'desequilibrio entre la oferta -j la demanda
de trabajo, y los remedios habrán de buscarse regularizando p,sas, re"""'
la'ciones y haciéndolas más fáciles.

Son también causa del paro las condiciones personales del parado,.
enfermedad 6 vejez, inhabilij~d, pereza, vicio, y contra este paro uo
deben lógicamente buscarse otros remedi~s que los que se encaminen
~ mejorar las condiciones físicas, profesionales 6 morales del indivi-
duo parado. .

En términos generales, pueden clasificarse los remedios contra el'.
paro. en tres grandes categorías: remedios de carácte~ preventivo, en­
cammados á log'rar que el paro no se produzca; remedios cuyo fin' es
que, una vez producido, desaparezca, 6 se disminuya cuanto sea posi­
.b~e, y remedios encaminados á neutralizar 6 mitigar las consecuell~
Clas del paro.



MTIN. Biblioteca Central

- 62-

Como remedios generales, encaminados á la vez á preveni~ .la falta
de trabajo y á remediar el paro existente, están todas aquellas medi­
das que tiendan á fomentar la riqueza del país, su acti:vidad indus­
trial, sus fuentes de producción, el desarrollo del comercio, la recti­
tud en la administración de los negocios públicos, el mantenimiento
de. la paz, la confianza que esa paz y el buen orden y rectitud, por
parte de los encargados de la direcci6n de los.negocios públicos, in­
funde en el capital para lanzarse á empresas mercantiles ó industria­
les con la seguridad de no ser molestado, vejado y hasta arrebatado
violentamente por debilidad de los Poderes· públicos 6 con la conni­
vencia de sus funcionarios, y hasta tal vez por medidas draconianas
é injustas de los mismos Poderes, que' dan lugar á que los capitales
se retraigan ó emigren á países dónde' tengan mayores facilidades
para su desenvolvimiento; la moderación en los impuestos de tal
modo que no empobrezcan al país que los satisface, secando las fuen­
tes de su riqueza y matando sus iniciativas; la regulación ordenada
de la emigración é inmigraéi6n de la población obrera, tanto de la
~iudad al campo como del campo á la ciudad, de ;regi6n á regi6n ó
~on relaci6n á países extranjeros; In armonía y mutua confianza en­
tre las distintas clases sociales que integran la vida del trabajo, á lo
que se oponen tanto las exigencias exageradas de los que pueden
dar trabajo como las de los que á él se dedican, y todas las Socieda­
des que preconizan la lucha: de clases, en vez de su armonía, basada

,en la justicia yen la mutua benevolencia; el fome-nto de la moralidad
y templanza, el ahorro, la educaci6n é instrucción de las clases po­
pulares, la represión y correcci6n de todo desorden. En una palabra,
todo lo que conduzca á la prosperidad pública y á la paz y al orden
en las relaciones sociales conducirá también, de una manera podero­
sa, y más ó menos directa, á que el trabajo abunde y la plaga del
paro forzoso disminuya en la misma proporci6n.

II

Entre los remedios de índole g-eneral que afectan no solamente 3.1
paro, sino á las relaciones econ6micas de la vida de la industria y del
trabajo, figuran también los propuestos por los economistas de ~ es­
~uela liberal, hoy conocidamente en decadencia y abandonada en la
práctica aun por los mismos que teóricamente la defienden.

Para la escuela liberal son principios esenciales que deben regular
las'relaciones económicas el interés personal, la libre competencia'y
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las leyes naturales que por sí solas regulan esas mismas relaciones.
Según los mantenedores de esta doctrina, el Estado no debe inter­

venir, y menos aun por medios coercitivos, en las relaciones del tra­
bajo, ni, por consiguiente, en ~o que al p.aro se refiere. La maner~ de ..
que esas relacion.es se regulariCe.n es deJ~rlas .entrega~as á la l~bre

eompetencia, al lIbre tráfico, al lIbrecambIsmo mternaciOnal, pomen­
do, de ese modo, en práctica el conocidísimo principio económico y
político: Laissez faire, laissez passer. o

El Estado, según esta teoría, debe abstenerse de intervenir en la
lucha contra el paro; todo lo que puede hacer en este sentido es alen-

otal' el desarrollo- de la producción, que será causa de desarrollo del
trabajo, y, por consiguiente. de desaparición y disminución del paro.

Leroy Beaulieu dice, á este propósito (1): «Para disminuir la inten­
sidad del páro sería preciso que nos aplicásemos á hacerel trabajo 10
más productivo posible, á fin de que el precio de la obra fuera menos
eostoso: las salidas, así, se extenderían; la demanda sería más regu­
lar, y la situación general del mercado de la mano de obra ganaría
sensiblemente. »

El medio más seguro, según los economistas de esta escuela,
de lograr este progreso económico y la baja de los precios, eshacer o
que el Estado no intervenga en las cuestiones económicas, suprimir
IQs derechos protectores é implantar el régimen del librecambio, toda
vez que, según ellos, una de las principales, si no la única, cam:¡a o
del paro es el régimen aduanero actualmente en uso. .

Tratando Benzacar de esta cuestión en Le Monde Économique-(2),
dice, refiriéndose á Francia: «Las nuevas tarifas han hecho perder'á
nuestro comercio de exportación más de 300 millones. Han ocasiona­
do, en cambio, una superproducción. que no ha encontrado salidas.....
Los productores que han podido resistir á la ruina se han visto forza­
dos á disminuir el número de los que empleaban.

o»Por otra parte, no cabe que el Estado, á pretexto de solidaridad
ó de protección obrera, intervenga sin cesar en las relaciones entre el
capital y el trabajo para aumentar las cargas elevadas que pesan so­
bre los industriales. Á éstos toca obrar en este sentido, y no hay que
detenerlos con medidas vejatorias.

»En cuanto á la intervención de los particulares (asistencia por el
~rab~jo, socorros en especies, etc.), su eficacia liO parece ode impor-
tanCIa á los economistas liberales. o

(1) - L'Économiste fran~ais, 1894, primer semestre, pág', 450.
(2) o Le Monde Economulue, 1894, segundo semestre, pág. 543.
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»Aplaudimos de ~orazón los esfuerzos de las buenas voluntades y
de las Sociedades filantrópicas, que se ingenian para hacer menos
temible el8.zote del paro..... ; pero sus medios son vagos é ineficaces
paliativos. El industrial de genio que encuentra una aplicación nue­
va, y que, por consiguiente, abre una nueva carrera á la actividad
humana, sirve mejor á la clase obrera que todas las Sociedades de
socorros reunidas» (1).

Según M. Chailléy, «la economía política, tal como la habían con­
cebido Turgot, Adam Smith y J. B. Say, estaba toda entera en una
palabra: libertad; libertad del individuo, librecambio é iniciativa
libre. Ya había dicho D'A.rgemon: .1.VO gobernar demasiado; después de
él, los economistas repitieron: Dejad hacer, dejad pasar, estimando
que todo marcharía á pedir de boca cuando nada estuviera regla­
mentado» (2).

III

Frente á estas afirmaciones de la escuela económica liberal, pro­
clama el socialismo el derecho al trabajo.

Ya en el siglo XVIII decía Montesquieu (3): «El Estado debe á
todos los ciudadanos una subsistencia asegurada, un vestido d~­

cente y un género de vida no contrario á la salud.» Este derecho al
trabajo consiste, en términos generales, como observa Dufo,ur (4),
«en el poder dado á todo individuo de exigir del Bstado un empleo
útil de su actividad económica, conforme á sus gustos y aptitudes, en
'relación con el desarrollo de sus facultades físicas é intelectuales y
retribuído según el curso ordinario de los salarios).

Esta doctrina se ha tratado diferentes veces de llevarla á la práctica.
Realmente, no puede decirse que ni los talleres de Turgot, ni los

de socorro, organizados. en 1789-1790, pueden ser considerados com~
ensayos prácticos del derecho al trabajo. Se trataba más bien de' for­
mas de la asistencia para el trabajo, no de poner en práctica este prin­
cipio.

La Constitución francesa de 1791 dispuso, á este propósito, y para
traducir en hechos prácticos el derecho al trabajo, cuyo principio

(1) Seguin, L'assurance contre le ch6mage, París 1904 (These pour le
, doctorat), páginas 31, 32 Y 33. , '

(2) Nouveau Dictionnaire d'Econ. polit., lntrod. pág. 7.
(3) MOlltesquien, Esprit des Lois, libro XXIII, c~p. XXIV.
(4) Etude historique sur les théories du d'};oit au travail, pág. lOL.
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roclainába, -«que se organizase un establecimiento gener,al de socorro
PúbliCO para educar ti los niños abándona.dos, aliviar á·lospobres en­
~el'mos y surninistrq,r trabajo á los pobres pálidos que no hubieran 'po­
(lidopr{}curárse1o»:LaConstitución del 93 fué' aún más explícita en
este punto, :cuandoafirmó que «la 'asistencia pública es un deber sa­
grado: la sociedad debe prov~eralsostén ~e los ciudadan~s desgrac~a­

dos., ya pl'ocurándoles trabaJo, ya garantizando sus medIOs de eXlS-
, teneiasi son incapaces de trabajar». '

En 26 ({e Febrero de 1848, elG9bierno provisional de Francia con­
-traía ~l ~siguientecompromiso:,«El Gobierno·se compromete á garan-
-tir la existencia del obrero por el trabajo y se compromete á dar tra-
bajo' á todos los- ciudadanos.» Por- otro decreto del siguiente día se
-ordenaba lacr.eación de talleres nacionales,-no obstante la tenaz opo-
sición de Luis Blanc (1). , ,

Para ser admitido en los talleres nacionales bastab~ presentar una
solicitud/ante la Alcaldía de barrio, donde se recibía un boletín de
~dmisióll. En caso de no admisión, se recibía un socorro de 1,50 fran­
cos. El 15 de Marzo trabajaban 14.000 obreros, y á fines del mismo
más de 40.000; el g'asto diario llegaba á 70.000 francos. El16 de Abril
había 66.000 inscritos, y el 15 de Mayo pasaba de 100.000. E12~de\
Mayo, él Ministro de Trabajos públicos invitaba á los obreros sol­
teros, de diez y ocho á veinticinco años á alistarse en el ejército. Las

- medidas de la Asamble!1 provocaron la insurrección de los días 22: 24~

'25 Y 26 de Junio, y el día 18 los talleres habían sido disueltos (2).
De diferente especie son los talleres sociales, creados par iniciativa

de,Luis Blanc, que funcionaron de 1849 á 1851, Y que se constituye:.. -
- ron mediante un anticipo de fondos hecho por el Estado á obreros
determinados que trabajaban en su perfección. Esta tentativa consti­
tuyó un fracaso: el Estado prestó un capital de tres millones y medio,
,y sólo se reintegró de 1.700.000 francos.

El principio del derecho al trabajo, formulado por los maestros del
. socialismo y proclamado repetidas veces por sus Congresos, apareció

.en Suiza, informando y fundamentando la aspiración al 'seguro obli-
- gatario. . '

El derecho al trabajo ha tomado más tarde una nueva forma.
En virtud del derecho que la Constitución federal súiza reconoce á

50.000 ciudadanos de la Replíblica á solitar la supresión de un artíc~-

(~) Lec~q, L'assÍl~tancepour le travail .
.(""~ Loms Ladoux, La question du chómageinvoluntai1'e en F'rá't~ce,

pagIna 72. ' - -

5 , (
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lo ó la inserción de uno nuevo en la Constitución, la Cancillería' fe­
deral recibió, el 29 de Agosto de 1893, una demanda, de iniciativa pri­
vada, por 52.837 personas, eIl su mayor parte del Partido de la Demo­
cracia suiza, solicitando la inclusión en la Constitución. del artículo
:.;iguient.e: «El derecho á un trabajo suficientemente. remunerado .se
rec:::moce á todo ciudadano suizo. La legislaeión federal, la de los can­
tones y la de los Municipios deben hacer efectivo este derecho. por .
todos los medios posibles.» Entre éstos figuraba el seguro contra el
paro, «ya por medio de un seguro público, ya asegurando á los obre­
ros en instituciones privadas, con ayuda de los fondos públicos». La
propuesta fué rechazada por 308.000 contra 76.000.

En Inglaterra, y con motivo de las recientes crisis', el Partido del
Trabajo ha reclamado el establecimiento de una ,Ley qúe sancionase
el principio del derecho al trabajo (1).

Thury, en su obra Le dtómage moderne~ Causes et 'remedes, distin­
.gue el trabajo que tiene por objeto la producción de cosas indispensa­
bles para la vida del que se encamina á la producción de objetos ac­
cesorios ó de lujo. El primero debe ser organizado legislativamente.
~Reservemos, dice, un dominio: el de las cosas esenci.ales para lav ida,
y excluyamos de este dominio á la especulaéión, porque no debemos
consentir que se especule sobre la vida de nuestro prójimo.»

Partiendo del principio de la igualdad humana, sostiene el dere~

cho de todos á producir las cosas indispensables para la vida. Así
queda suprimido el paro dentro de 'su sistema. «No es el reconoci­
miento del derecho al trabajo propiamente dicho, sino el ejercicio de
un deber social, que consiste en producirlo necesario para laconser-
vación de la especie» (2). .

IV

No entra en nuestro propósito hacer aquí una crítica ni de la es­
cuela individualista liberal ni de la socialista; pero lo cierto es que,
examinándolas desde el punto de vista que con el paro se relaciona .
tenemos que decir que ambas sOÍl igualmenteineficaées. .'

Las teorías individualistas no pueden ciertamente presentar una
brillante historia respecto á sus beneficiosos resultados para las cla-:­
ses obreras. Su implantación, como alma que ha inspirado el régimen

(1) The MO'l'ning Post, 24 al 30 de Octubre de 1908.
(2) Seguin, obra citada.



MTIN. Biblioteca Central

-- 67 -

económico y político de los principales países durante la última cen­
turia, 'ha sido,si no la única, una de las principales causas del males·
tar de las clases populares, y contra' esas teorías hace años que apa­
rece potentepor' todas paryes una activa reacción, que ha envuelto en
la práctic~ aun á los mismos que en teoríasig-uen llamánd?se fieles
discípulos ~e la esc';J.'ela liberal. .

De la eficacia de la teoría socialista del derecho al trabajo, tam-
·;'.poc~ cabe' hacer ningún elogio. Aparte de lasdifrcultildes con que en
la teoría y. e,n la práctica se tropieza para implantárla, los ensayos
que para conseguirlo se lían hecho hasta ahora n? abonan cie"rtamen-
te la virtud de la teoría. ,

"Á. este propósito, dice Ladoux (1): «No aparece probado que el Es­
tado: person-a moral, pueda suministrar trabajo á todos los obreros,
sustituyendo su accióJ:!. á la. de los empresarios "privados. Tropezaría'
con numerosas dificultades. La repartición de los individuos entre las
distintas profesiones sería imposible, pp:es muchas de ellas e:i.igen un
número limitado. Y, á pesar· de .eso, el Estado debería asegurar á los

";,que las eligieran un trabajo regular. "
i>¿Quégenero d~ trabajo va el Estado á proporciOnar al obrero?

_Será up trabajo productivo..... Pero este trabajo productivo va á traer
.consigo grandes peligros. El aumento de la producción traería con­
sigo fatalmente el aumento de las' salidas; por lo tanto, la di-smiIiu­
ción de los gastos de producción, y luego la de los salarios.»

v

Entre los medios propuestos para" prevenir el paro está también el
procurar la mejora de las condiciones de v.ida y d~ la situa~ióneco-'
nómica de la clase obrera. ' ,

Por lo que se refiere á los trabajadores agrícolas, se, han hecho e~­
sayos muy interesantes(2)'f

'. «-En Sicilia, en la Emilia, en la Romagna y en la Alta Lbmbardía
, _.~~ formaron Asociaciones de obreros para arrendar directamente p.or­

Clones de terreno. Estas tierrasJueron repartidas entre las familias de
, lqs miembros, y dirigían las Asociaciones la,explotación, siendo, en este6'_

m (1) La qu.estion du chOmage involuntaire en F-rance. et, principál-e­
.. e~t, les Ca't8ses de chómage. Bordeaux, 1908, pág. 63.
'ta(~ E~ la ?bra .L~ chómage, publicada bajo los auspicios de la Socie­

mamtal'la, pagmas 20, 105 Y siguientes, 120 y siguientes.



MTIN. Biblioteca Central

-68..,...-

caso, los miembros simples asalariados. Estos arriendosC?lectivos eran
tan sólo cinc.o en 1900-1901; pero sn número ha pasado sucesivamen­
teá 13, 28, 44, ,66, 78, funcionando' SS en Abril de 1906 y creándose
20 más hasta 1907.

»Esta nueva organjzación del trabajo agrícola presenta dos clases
de ventajas desde el punto de vista del'paro~Enprimer lugar, supri­
me el intermediário del arrendatario, que retenía, 'además de su ca­
pital de explotación, una remuneración por su vigilancia. Los prove­
chos así disponibles pueden ser empleados en obras d~ mejora que
ocupen mayor número de trabajadores. Además, la fusión de dos de
los factores de la producción ha permitido suprimir el antagonismo
existente entre ellos.»

Los karteUs y los trusts, en cuanto constituyen una limitación á la
libertad de los industriales que de ellos forman parte y en cuanto
tienden á dar una cierta organización al capital, pudieran, sin duda,
ser un remedio contra el paro, regularizando la producción, si el afán
de hacer concurrencia á los productores de otros países no neutraliza­
se los efectos que aqúella organización pudiera tener sobre el paro.
Por eso Schanz (1) propone que se imponga á los trusts la obligación
de reducir paulatinamente la producción y de licenciar también pau­
latinamente el personal innecesario.

Los· patronos pueden, por su parte, disminuir los efectos bruscos
que las crisis, origen del paro, suponen, aunque tal vez no en tan
grandes proporciones como algunos que escriben sólo en teoría creen,
sin tener tan en cuenta como debieran que la competencia y ot;os
factores importantes que en la vida intervienen no siempre permi­
ten, aun al patrono mejor intencionado, hacer mayores sacrificios en
beneficio de su personal obrero.

Pero dentro de lo posible está, sin duda, entre los deberes del pa·
tronazgo, disminuir los efectos que el paro forzoso produce entre 'sus
propios obreros. .

«En lugar de lic~nciar.cuadrillas de obreros-dice Lavergne (2)-,
pueden reducir la duración del trabajo y el salario del conjunto de sus'
obreros. Sus gastos se aumentarán ligeramente por esta medida," pero
e,tlcoritrarán en ella la ventaja de conservar un personal hábil, y po:
drán ulteriormente, desde el principio, aprovecharse de la vuelta de la
actividad industriaL»

Para cumplir con ese deb~r, el pátrono deberá preocuparse en 01'-

'~1) Schanz,.Dritee~Beitrag; pág; 36.8.
(2) Obra.-citada, páginas 108 y;109.
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ganizar el trabajo en for.ma tal que pueda ocu?ar su per~:;onal el.ma­
VOl' tiempo posible, destmando el sobrante en una clase de .trabaJos á
~trosdistiiltos trabajo~ preparados de antemano con este objeto,J y.
cuando le sea itidispensabre proceo.er al despido. de -obreros, procurar
-que éstesea-.paulatino -:( lo menos sensible que sea posible para ·los
mÍsmos obreros. - - . _- - _ - --- '.

Á. este :propósito;. diée Reufer: «Miep.tras el sistema social actual
se mantenga, estimo q-':le es -deber rig-uroso del patronazgo no omitir.

- nada para organizar eltrabajo de tal modo que durante el 'período
de mi paro inevitablepuedaócupar su p~rsollalen trabajos reserva­
dos. Esta cuestión de la regularidad del trabajo _debe ser objeto de
una CODstantepreocup-ación por parte del patrono. Dispone él solo de
los provechos; es, pues, natural que atribuya, por medio de reservas
convenientes, una parte de ellos á su personal. Esta opinión no es
sólo mía. Aynard, mi eminente colega, en el Consejo Sup~rior del
Trabajo ..... , -ha expresado claramente la misma opinión en un1'\. sesión
de dicho Consejo -(1903). Otro miembro obrero, Guérard-y no ha
sido combatido poi- los patronos-, ha s<;lmetido la resolución que si­
gue: «El Consejo Superior estima que es deber del patronazgo apor­
tar su concurso á las Cajas de paro..... » Otro deber se impone á los
patronos. Si es evidente que n1'\.die púede oponerse á la penetración
de una maquinaria perfeccionada en una industria, el deber del pa­
tronazgo, de todosaquel1os que disponen de la organizació¡l. del tra­
bajo, ,sería no transformar su maq uinaria.sino de una- manera lenta,
gradual, á fin de procurar un período de transición y de no expulsar.
bl~utarmenteal obrero de la 'fábrica» (1). -

La especializació~del trabajo es frecuentemente causa del .paro,_
porque produciéndose generalmente ,las ·fluctuaciones del trabajo de-­
una manera regular ó simultánea 'dentro de los distintos centros ¡fe'
~ada industria, es frecuente que, cuando en una de ellas falta trata~ ,/
JO, esa falta no se note en otras industrias, y hasta quizá que en ellas­
abunde; de aquí qQ.e sea un _medio de prevenir; en este sentidó,.el
par~f~rzosoaelproc~ra~ que l~ instruccIón profesional del obrero ?O
~e l.Imlte ~ u~a especlahdad, SIllO que sea más general y. le permIta
varIar fáctlmente de ocupaéión é ir á buscar trabajo, cuando las -cir.,.
eU~stancias 10 exijan, en industrias diferentes de ~quella que consti--

. taye su especialidad.

Este mismo carácter de especialidad industrial que las crisis del

U (1) ~A ~eUf~l',.Le ch6magc, publicado bajo los auspicios de la Socieda.d
mamtal'la, pagmas 46 y 47.' _. -
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trabajo suelen revestir aconseja que los trabajos públicos, sobre todo
los_que no exigen en los obreros aptitudes determinadas y especiales,
se ~eserven, en cuanto sea posible, para las épocas en que la fal~ del
trabajo esté más generalizada y se extienda á mayor número de in-
dustrias. . ._ .

La organización del aprendizaje, hoy·en decadencia, contribuirá
también á perfeccionar las aptitudes del obrero para el trabajo _y á
disminuir ese gran número dé obreros, que dan, por·su ineptitud, el
mayor contingente al paro fotzoso; .

Los Tribunales de conciliación, en cuanto son un medio de preve­
nir los conflictos industriales, lo son también para que el trabajo se
regularice y el paro se disminuya.

En mucha parte podría remediarse el paro de lo~ obrerog agrícolas
fomentando una emigración é inmigració~l anual,. ordenada, de los
obreros agrícolas de algunas naciones europeas hacia otras regiones
de América, á cuya emigración se le ha llamado fl~londrina.

_ Cuando los trabajos de la recolección han terminado entre nos­
otros, y muchos obreros paran con este motivo, esos trabajos empie­
zan, por ejemplo, en la República Argentina, y fácil sería á los obre­
ros parados en Europa encontrar trabajo en las faenas agrícolas de
aqu'élla República y volver á sus hogares en la ép~ca en que esas
faenas se reanudan en sus respectivos países.

En ESp;iña tenemos palpables ejemplos de esta emigración perió­
dica dentro del territorio na~ional. Cuando llega la época de la siega
en las regiones del Mediodía y del centro de la Península, numerosas
cuadrillas de labriegos gallegos abandonan sus hogares y acuden á
ejecutar esas faenas, para volver á sus casas á tiempo aun de hacer la
recole~ción de sus cosechas. Lo mismo acontece con muchos obreros
de las regiones de Levante, que, dedicados á los oficios de la esterería,

. abandonan, en determinadas épocas del año, sus pueblos, para ir á tra­
hajar en poblaciones de mayor vecindario.

La emigración de los obrero$del campo á los grandes centros de
población hemos dicho también que es una causa de .sequilíbrio
que trae como consecuencia el paro forzoso. Para evita~'stemal" se _
han propuesto varios medios, cuya eficacia creemos que es muy
relativa.

De una parte se p.a proclamado como remedio la conservación en .
las familias de los bienes territoriales, haciendo posible, á la muerte
del propietario, la trasmisión integra á uno de sus miembros, y que se
constituya el mayor número posible de pequeños propietarios ligados
con ·vínculos de cariño al suelo que poseen. .

•
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La conservación del dominio familiar estaba asegurada en las an­
ti~uas Leyes, de las que queda un vestigio eJi la legislación inglesa;
y llenos están nuestros viejosC~digos, y ~un se conservan vestigios
en _la- legisl~ci-ón foral que permanece vIgente, de preceptos enca­
minados á conceder una gran libertad de testar y á po~er cortapisas
al derecho de enajenación, que hoy son por muchos proclamados como
un paso~d~do hacia,el progreso. '

Las modernas legislaciones han proclamado el pJ;incipio de la li­
lrert~d de enajenación y el de la igualdad de los hijos en la sucesión
de sus padres; pero contra estos principios han -nacido como reacción
nuevas corrientes en muchas naciones.

. Endive~sas Leyes locales de los' Estados Unidos se ha autorizado
la constitución de la lwmestead eremption,- por la cm!l el propietario de
un fundo de pequeña extensión puede hacerlo inembargable, y, de
cierta manera, inalienable por una declaración hecha con el concúrso{

- de su mujer.
Se ha.propuesto el legislador asegurar al propietario el dominio de

la tier\a, á pesar de cúalquier contingencia: ó desequilibrio económico
que pudiera dar motivo á que fuera despojado de él, acaso en beneti­

_. ci~ de quien se propuso alirovecharse, con abuso, de la situación difí­
cil del pequeño propietario.

Otra tendenciá en la cual_se i[lspiraba la legislacjón vigente en
- España, que fué derogada por,Jas Leyes desvinculadorás, de cuya
-. tendencia se conservan vestigios en nuestra legislación foral vigel).te,.

y á la que se han creído en el caso de poner cortapisas nuestros mo­
dernos legisladores, ha sido la de permitir que el padre pU(3da trans-

: mitir .á uno de sus hijos' el dominio íntegro de sus bienes. De"esta
tendencia, la manifestación más conocida se encuentra en.-elAnerbe--_
recltt, sancionado parla legislación prusiana, -y aplicable, .de una ma­
nera facultativa, á todo el Imperio por el nuevo Código civil álemáp;
cuyo propósito no es otro que el de conse-guir que permanezca dedi-

-cado al cultivo del campo, al menos, un individuo de 'cada familia. '
. También, como remedio preventivo contra el paro, se ha intenta­
do ~~n distintos procedimientos, en cuyo estudio no podémos entrar, ­
facIlitar á los obreros la creación de pequeños dominios rurales,'así
coro? también el procurar atraer al campo á.los obreros parados. _

-- A este propósito, dice M. J. Méline (1): «¿Cómo transformar en
ob~eros regulares esos 400.000 vagabundos, esos millares de sintrá- .
baJO que son á la vez un peligro y UDa humillación para un gran

(1) ~e retour tÍ la terre, pago 95.
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pueblo como Francia? .... Hay aquí una cuestión política, social y aun
nacional, que merece atraer la seda atención del Gobierno y de los
Poderes públicos. No queda más que un solo campo de acción capaz
de absorber todas las fuerzas sin en;J.ploo, con la ventaja de que es~n­

agotable dUl"3;nte siglos, al menos: es la.Tierra, la Tierra, sustentadora
de la Humanidad, fecunda y eterna, madre !ie:todas las industrias,
que, al volver á elfa, no hacen sino entr~r de nuevo ,en el J;eno de
que proceden; la Tierra, consoladora de todas las miserias, qu~ no
deja nunca morir de hambre á los qu.e la aman y. se con fían á ella..

,.Sucede frecuentemente qu~ el paro d~ un día, hasta de dos días
por semana, se impone como una necesidad..... PerO ¿cómo conciliar
el interés del obrero con el del industrial~gCómo asegurar: Su existen­
cia, privándole de su salario~ Aquí" es donde aparece la ventaj~ indis­
cutible de la mezcla de la combinación agrícola y la combinación in­
dustrial, que Vandervelde ha sido el primero en apropary aconsejar.
Cuando el obrero tenga, en la proximidad de'la fábrica, un pequeño
dominio rural, que su familia podrá ayudarle á cultivar, entonces le
será posible y fácil hacer que coincidan los períodos de paro con los
trabajos de la tierra; podrá suceder hasta que el obrero tenga más in­
terés en. trabajar la tierra que en la fábrica; y que el paro le preste un
servicio.»

Tales son, entre otros muchos, los remedios de carácter prexentivo
propuestos para conseguir el deseado propósito de que se suprima, ó,

, al menos, se mitigue en grandes proporciones el paro forzoso. Nin­
guno de ellos tiene eficacia bastante por sí solo para lograr este obje­
to: 119 son sino paliativos de más ó menos importancia, la cual depen­
derá, en la mayoría de los casos, de Ía oportunidad de su empleo;.to..;.
d0s juntos pueden ser, sin duda, de gran eficacia, pero tal vez no de
tanta que, con su empleo, se llegue al logro completo del ideal que con
ello~ se persigue.
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CAPITULO 11

RE~1E:DiOS DE CARÁ-CTER ~ÜS INMEDIATO

1. La disminución de las horas deti'ubajo' como remedio contra el paro.
n. Efectos de la emigración en el paro forzoso.

III. La colocación y el seguro contra elparo~. .
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Entre los remedios preyeutivos contra el paro se incl{¡ye ta1l!bién
, generalmente la dismiriuci6nde horas d~ trabajo. En términos gene­
rales~ puede afirmarse que si ádos obreros se les exige doce horas dia~

rías de trabajo á cada uno, reduciendo la jornada á oc9.0horas, serán
n~cesarios tres obreros para desempeñar el trabajo que ~mtes desem-
peñaban dos. '"

,«Si muchos obreros carecen de trabajo" hemos de buscar la causa
, enla explotaci6n de que son víctimas por parte.de los empresarios. La

duraci6n del trabajo es excesiva, cQn detrimeIlto <ieia conservaci6n de
la ra,zay el desenvolvimiento intelectllal de la nación .. El trabajo por
piezas, y su consecuencia 16gica el trabajo á domicilió, ocupan á nu­
mél'osos obreros en condiciones antihigiénicas...... y favorecen los
peores abusos por el empleodelasmujeres'Y de lo~ niños. El descanso
semanal, 6 bien no es impuesto por el legislador, 6 cuando una Ley'

. interviene, no es estrictamente ob:servada.. Por un salario muy redu­
cido se pide un trabajo excesivo á muchos obreros, al paso que otros.
permanecen sin empleo..Ray que obligar á los patronos á tomarinás,

. obr~ros y á paglir mayores salarios. V~rios reformadores preconizan,
con/ este fin, la disminuci6n de la duraci6n del trabajo, limitada:\ ocho,
h.0ras como máximum; la abolici6n de las horas suplementárias; lit,_
supre:316n del trabajo por piezas; la prohibici6n, 6,'cuan~0 menos, la .

. estrecha reg~amentaci6ndel trabajo á domicilio; la estricta aplicaci6n
'/de la legislaci6n sobre el reposo semanal. ... ~ Estos puntos de vi~t~ ..

. ' han s~do desarrollados por Keufer, en la sesi6n de' 1903 del Consejo .
Superior del Trabajo francés, y en su interesantísima comunicación
sobre el paro al Congreso de la Umariitaria» (l)~· '

«Para los sindicalistas-escribe Fagnot (2)-, el medio de suprimír

•(1) Le' ch6mage. publié sous les a'1.tspices de la Societa Umanita1'Ía, pá,.'
gma49. . .. \
42(~ 43~ag~ot, Caisses de ch6mage, citado por Dupont, ob, cit.• páginas
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el paro, y la mayoría consideran este medio como absolutamente ra­
4ieal, es la reducción suficiente del tiempo ó de las horas de trabajo.»
Reformistas y revolucionarios, siquiera discrepen en otros mucho~ y
mtíy importantes puntos, están de acuerdo en esta· apreciación. Con
razón, declara Keufer, -Secretario de la Federacion del Libro, se ha
afirmado la necesidad de disminuir las causas del paro y se ha ha­
blado con tal objeto dJla disminución de las horas dé trabajo;. mu­
chos de nuestros colegas han reclamado y reclaman la intervención
del Estado para la reducción de las horas de trabajo, considerada como
el remedio más seguro y eficaz contra el paro..... Es necesario que
esta cuestión de la reducción- de las horas de trabajo sea examinada
con la mayor atención y cuidado, no sólo para 'poner remedio a~ paro,
sino porque consideramos que el trabajo es hoy más intensivo que lo
ha sido nunca» (1). '

M. Paul Leroy-Beaulieu demuestra en el Économiste Fran9ais (2)
que la reducción de la jornada de trabajo no suprimiría el paro forzo­
so, y después añade: «Solamente hay un caso, uno solo, en el que.se
podría esperar que la reducción de horas de trabajo pudiera, aunque
en una medida mucho menor que se supone, procurar trabajo á ma­
yor número de !Jbreros: es el caso en, quees'ta reducción fuese acom­
paflada de una baja proporcional de los salarios, porque entonces, el
producto no encarecería, y podría no disminuir su demanda; pero,
aun en este caso, el efecto esperado se contrarrestaría por diversas
causas, principalmente por la menor utilización del material yde las
instalaciones', lo que encarecería siempre un poco el producto, aun­
que el salario hubiera bajad'o proporcionalmente á la reducción de
las horas de trabajo. Es preciso no olvidar, por otra parte, que, para
ocupar más obréros, sería necesario, en la generalidad de ·los casos;
aumentar el materíal y las instalaciones~

»Por cOIl'Secuencia, en todo caso es' un puro absurdo el creer que
puede ser suprimido ó disminuído el paro por la reducción de horas
de trabajo. Sólo se busca y se ocupa á los obreros en razón 'del resul~

tado útil que ,producen: si ese resultado útil disminuye leios de seru, J

más activa, disminuye la demanda de obreros» (3).
No cabe negar,sin embargo, á nuestro modo de ver, que la dis­

minución de horas de trabajo, dentro de un límite prudente, aume~-

'_ (1) Fagnot, Caisses de ehómage, citado por Dupont ·ob. cit. paginas
42 v 43. - ' '.

(2) ,Número de 16.de Junio de 1900, pág. ~26. '
(3) Que faut-il {aire pour le peuple, por el abate Millot .. París }1901

pá,g'. l05~ ., -,' ,
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taría la oferta de brazos para el trabajo; pero creemos también que es
formarse ilusiones exageradas suponer, com() muchos suponen, que
este medio tenga una eficacia decisiva para remediar el paro forzoso.'
Si las ,horasdel trabajo ó jornada.ordinaria disminuyesen de tal modo
quer~dujesenla 'producción' de cada obrero á un mínimum> excesivo,
~nodisminuyéndose,como no habría ,de disminuirse, el cons.umo de

" cadáh;'dividuQ en la misma proporción, se establecería_un desequil i­
,brio notable entre la producción y el.consumo, se encarecería la pro­
ducción en términos que el capital se retraería, y el consumidor, in-

, 'cluso y tal vez prinGipalmente el obrero, en. su aspecto de tal consu­
'midor, se empobrecería, y la ,vida ~e-la industria y el trabajo langui­
decerían necesariamente, por,que la producción y el trabajo, ~ bien
ordenados, son á su vez fuentes de nueva producción y trabajo. Méjor'
que aumentar el número de los que trabajan, para que á todos toque
'una -pequeña parte de la labor por ejecutar, será, sin duda,aum~ntar

esa labor, para que á todos alcance su obljgación ysusbéneficios.
Por otra parte, no siempre es cierto que el trabajo ejecutado por

~ada obrero esté en r,elación directa con el número de horas de dura­
ciÓnde la jornada. Llega el eSfuerzo' personal á un lÍJnite desde' el
cuaÍ la fatiga disminuye su intensidad, de manera que no solamente
'd'ecrece la intensidad del trabajo, sino que'puede, si ese límite se re­
basa normalmente, llegar á influir en el organismo d,el obrero y ma- ,
tar sus energías, para que su trabajo, aun en las horas de la jornada
ordinaria, produzca el'reudimiento que debiera producir.

La 9-isminución de las horas de trab~jo será, sin -embargo, ~eficaz,
como remedio contra el paro, cuando se reduzca á términos racioná·
les' y prudentes, y obra de humanidad, :y de justicia, siempre que la
jornada exceda de esos límites de prudencia, con desprecio~e la salud

" del obrero y con olvido de qué no es una simple máq'uina; 'sinó 'ún ser
racional, con derechos y obligacion'es dentro ,de la familia y de,la so'­
ciedad en que vive y de la religión que, profesa. Es indispensable'
también procurar que se observe el descanso dominical, que,sobre:
significar disminución de horas de trabajo, es púa el individuo, para
l~' familia y para la sociedad toda, de saludabilísimos efectos, que no
hemos de detenernos ahora en examinar, y decimos descaliso domini­
cal y no semanal, porque es cosa probada que ni el descanso, sen;ia­
nalpuede producir los beneficiosos efectos que el dominicál, ni es dé
tan fácil observancia ni de' comprobación tan sencilla para aquellos, •
llamados á velar por su c~mplimiento.
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Una de las causas que producen_el paro es el desequilibrio de la
población obrera respecto de diferentes paises, _que da lugar áque
mientras en uno de ellos el exceso de población obr~ra, con relación
á la oferta de trabajo, sea caus~ de que mucnos carezcan de él, en
otros países ó regiones falten brazos para lá industria y el trabajo y
la oferta de éste sea muy superior á -la demanda. -

Claro está que el remedio adecuado parael paro producido por esta
causa no puede ser otro que la emigración y la irimig'ración.

. Con ser la emigración uno de los remedios adecuados para dismi­
nuir el.paro forzoso, no puede considerársele sino eomo un remedio
limitado, yen muchos casos pu~.de ser más causa de perjuicíosque
de bienes: Sobre el sacrificio enorme que en la mayoría de los casos
representa para los obreros-emig'rantes y para sus familias el abando­
no de la patria y de sus más caros y arraigados afectos, la emigración
~s costosa metálicamente y representa una pérdida para el pa~s de
origen.

La emigración puede ser, en efecto, un arma de dos filos. Prohibir­
la, sería cerrar la puerta á toda esperanza de mejora, y á veces, hasta
de vida, á los que en la propia patria son víctimas de laestrechez de
recursos, y tal vez de la absoluta falta de ellos; equivaldría á contra­
riar, con grave quebran.to para la sociedad- y para los parti9ulares,
ese medio de establecer el equilibrio entre los países pletóricos de po·
blación, con relación á los m~dios de mantenerla y los que carecen de
brazos para explotar sus riquezas. Pero cuando la emigración, lejos
de aliviar de población que, por lo ex.cesiva, es inútil, empobrece-al­
país de que procede, privándole de brazos útiles y necesarios, cuando-

-se acude á ella sin antes haber agotado los recursos para conseguir
que esa población que emigra encuentre en la patria medios de sub­
sistir, entonces-la emigración es un mal, y á veces mal g~avísimo,_
para el país de origen. .

Por eso es de sumo interés regularizar la emigración, dirigirl~:de
modo que sea causa de progreso para los pueblos y de bienestar para
los individuos, como lo es también evitar que falsas esperanzas arras';'
tr~p.ápobres emig'rantes á padecer una miseria mayor que la que
dejaron, y á ser víctim!is, por ignorancia, de las malas artes de infa";'
Ill~'_8.J:plotadores.

,- 'No siempre es fácil; ni será en todo caso conveniente, que los Go-



MTIN. Biblioteca Central

- 79-

hiernos intervengan de una manera directa é inmediata en este arduo
problem~ de la emigración; pero es indudable que no pueden des­
entendersede intervenir. en él, tanto más cuanto que la población
obrera que busca trabajo en otros países es; con frecuencia, objeto de
grandes é intolerables abusos, que los Poderes públicos deben preve-
nir;y á los. que deben poner coto. .

«La misión de los Gobiernos en esta materia·-dice Lavergne (1)­
tiene que~onsistir en reglamentar las Agencias de emigración y de ­
transp'ortes cuando los~acionales se dirijan á países extranjeros. De­
ben asegurarse de que los emigrantes no han sido atraídos por fala­
ces promesas.de'intermediarios poco escrupulosos. Los Agentes con­
sulares~pueden también informar útilmente sobre l?s empleos que
po.drían ocupar las pérsonas deseosas de :expatriarse.»

»La intervención directa del Gobierno ha sido ~mpleada en Fran­
cia en diversas ocasiones. Después del éierrede los ¡talleres naciona­
les en 1848, se votó un' créditq de3 millones para establecer en Ar- '
gelia 12.000 personas, como máximum. En 1871, uns; Ley..•.. facilitó
la adquisición de tierras argelinas por 10~ alsacianos-loreneses vícti­
mas de la anexión. Actualmente, el Oficio general dé Argelia y el Ofi­
cio colonial informan .á los futuros' colonos sobre las probabilidades
de éxito en las diferentes posesiones francesas oEn Ingolaterra, los al­
"tos Comisarios que representan en Londres las distintas colonias 11e­
·nan la misma misiÓn. Desde que la cuestión del paro ha tomado' en
este país una gran acritud, los Comités de socorros emplean una par~

. .te de los fondos de que disponen en alentar la emigración de los sin
trabajo. El Comité central de Londres ha facilitado, con el concurso
de los Comités locales, la expatriación de 10.037 personas" desde Oc­
tubre de 1905 al 31 de Marzo de 1908, invirtiendo en est07~.613li­

bras esterlinas.»
En España, los abusos ~scandalosos, de 'las Agencias de emigra­

ción motivaron la publicación de una Ley que lleva fecha de, 21 :d~ ,
piciembre de 1907, en la cual, reconociendo la libertad ,de todo espá.­
ñ.ol para emigrar, se establecen limitaciones y garantías de caráCter
tutelar y se crea un Consejo Superior de Emigración para ~ntenderen
estos asuntos. La Ley establece sanciones penales para los navieros ó
arm~dores yconsigonatarios que, sin autorización, por sí 6 valiéndose
de intermediarios, se dedicasen á las operaciones-de emigración; para
el que, autorizado para transportar emigrantés, hicIese, á sabiendas,
contratos de emigración con las p~rsonas á quienes· la .Ley ,prohibe

, (1) Obra citada, pág. lH.
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emigrar~ y para los mismos emigrantes que embarcasen contravi­
niendo las disposiciones de la Ley y fuesen sorprendidos á bordo· du­
rante la travesía, y dispone que se apliquen siempre 'en su grado
máximo las penas con qrie el Código penal castiga las falsedades, ·108
delitos contra la salud pública, la prevaricación~ el cohecho, la sus­
tracción y corrupción de menores, las .estafas y otros engaños, cuan­
do el hecho penable se refiera á la emigración y el perjudicado sea un
emigrante.

El Gobierno belga no ha desatendido este problema, con no haber
sentido aquel país fuertes corrientes de emigración. Una Ley de 1876
colocó las operaciones de alistamiento Y. de transporte de los emigran­
tes bajo la tut~la del Estado,' exigiendo para el ejercicio de esta in­
d ustria la autorización del Ministro de Negocios Extranjeros. ,Dispo­
siciones posteriores exigen garantías para el transporte de los emi­
grantes, Y han establecido en cada provincia una oficina,en relación
con la central, que se encuentra instal.ada en el Ministerio de Nego­
cios Extranjeros, en cuyas oficinas reunen las inforril~cionesrecibidas
de los Cónsules en el Extranjero que pueden ser útiles á los emi­
grantes.

Algunas entidades de carácter privado también se han preocupa­
do de este magno problema de la emigración.

El llamado Ejércitode Salvación en Inglaterra (Sal'Oation -Army)
ha celebrado un concierto con la Colonia de Australia Occidental. La
8al'Oation A rmy elige y nO,mbra al emigrante y le recomienda al '
Ag'ente general de la Colonia en Londres. Estos emigrantes p'agan la
mitad, tan sólo, de su pasaje y la otra mitad la Colonia. Sin embargo,
ésta se compromete á reembolsar al emigrante la mitad gastada por él,
si se fija definitivamente en la Colonia en terrenos elegidos para él por
el qob!erno. Para alentar eHtos trabajos, la Colonia concedeal Ejér~_

cito de Salvación mía indemnización de 2 libra-s 'por hombre soltero,.
cuya indemnización aumenta por Rombre casado, y si tiene tres hijos..

Hasta ahora, decía un oficial de la 8alvation Army, nos habíamos
dirigido al Canadá. Al volvernos á Australia aumentamos considera­
blemente n,uestros gastos, pero tenemos en Australia una fuerte or­
ganización y grandes establecimientos. A su llegada, nuestros emi-,
grantes serán recibidos por núestra gente, y encontrarán en seguida ­
casas conocidas. Les ayudaremos y ganaremos y ayudaremos -á sus
destinos, y como miembros de la Sal'Oation A rmy formarán i~media~
tamente parte de la comunidad (1). '

(1) Le Musee Social, Febrero de 1904-.
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Varias Sociedades privadas alientan este movimiento, que se diri­
e con preferencia hacia el Canadá. De 1905 á 1908, el fondo de

. ~migraci_ón de Last End, d~, L.ondres, ha .f~vorecido. la parti~a
de 12.700. Por otra parte, el EjercIto de SalvaclOn ha envIado, segun
una declaración 'de su Presidente el Gen'eral Booth, 23.000 emigran-­
tes ingleses en el IJominion, en 1905 y 1906. El Ejército de Salva­
ción, en cinco años, ha prestado su apoyo á 4.000 sin trabajo. .

Es digna de mención, por los grandes servicios que á los emigran-O
tes presta, la célebre Asociación de San Rafael, que tuvo su origen
en A.lemania, y que ,se ha extendido' también á otros países., El in.....
cendio ocurrido en 1865 en el buque William lVelson, salido de Am­
beres con una expedición de emigrante's, y la relación que de los ho:..
rrores de la travesía escuchó en El Havre, de boca de una de los
náufragos, el caballero alemán Pedro Cahensly, decidieron á éste á
trabajar, en la medida de sus fuerzas, por mejorar la situación 'de
los emigrantes. . '

«Confirmóle en su resolución-dice el P. Narciso Noguer (1)...:.....
un benemérito religioso de los Corazones de Jesús y María, dedicado
en El Havre al consuelo y alivio de los emigrantes alemanes, Padre
Lamberto Bethmann, y -sirviéronle' de acicate las apremiantes exhor­
taciones de la Superiora general de las Franciscanas de Aquisgram,
Francisea Schervier, bien· persuadida de la necesidad del remedio,
por haber viajado desde El Havre á la América del Norte para visi­
tar sus con'ventos. Comunicóle esta Religiosa las observaciones he­
chas en su viaje, y le aconsejó que aprovechase el próximo Congreso '
de los católicos alemanes para dar los primeros pasos.»

. «Allá fué, en efecto, el Sr. Cahensly con el P. Lambei'to. El Con­
greso celebrado en Septiembre de 1865 oyó con vivo' interés, mez­
clado con horror, la relación de las indignas condiciones en que via­
jaba~ sus compatriotas, y manifestó el común sentimiento, adoptaI!ldó'
las siguientes resoluciones: Recabar de las Autoridades de Hambur­
go; Bl'ema, Amberes y El :gavre que exigiesen de las Compañías na­
vieras la debida separación de sexos en los camarotes; implorar de los
católicos belgas los auxilios religiosos en pro de los alemanes que se
embarcaban en Amberes; fundar una Misión. para emigrantes 1m
Hamburgo; solicitar la ayuda de las Conferencias de San Vicente
de Paúl en los Estados Unidos, á fin de evitar el espantoso estrago
que causaba la irreligión en la Colonia alem·ana. '

S
· (1) Protección á los emigrantes españoles, por el P. Nal~.ci80 Noguer"
.. J. Madrid, 1912.

6



MTIN. Biblioteca Central

- 8'2 -

»En el Congreso de Bamberg, en 1868, se dió un paso más: illSti­
tuyóse, á propuesta del párroco Ibach, un Consejo de En;ligración.
En el de 1869 propuso Cahensly el establecimiento de una. Asocia­
ción especialmente encargada de proteger á los emigrantes, con la
advocación del .A.rcángel San Rafael, mas no pareció bien á los con­
gresistas aumentar el número, ya crecido, de Asociaciones, máxi­
me que, á su juicio, bastaba al intento la Asociación de San José de
Aquisgram. Mas como ésta declinase el encargo, por ajeno de su
instituto, siguieron las cosas en el ser y estado anterior; el Consejo
de Emigración cumplía con notable celo su cometido, pero tropezaba
con la falta de dinero. En esta situa-ción, llegó el afio 1871, tiempo
destinado por la Divina Provideneia para la institución del suspirado
instrumento que eficazmente, y mejor que hasta entonces, protegiese
á los emig'rantes. El Congreso de Maguncia, reunido en Septiembre
de este ailo, aprobó por unanimidad la siguiente proposición: «La
Asamblea reconoce la necesidad de procurar dinero para cumplir 105

fines del Consejo de Emigración, y estima como recomendable el es­
tablecimiento de una Asociación b3jO el patrocinio del A.rcángel San
Rafael.»

«Como se propuso, así se cumplió. En la Junta directiva de la
nueva Asociación figuraban el Príncipe de Isenburg, como Presiden­
te; el Barón de Loe, como Vicepreside!1te, y como Secretario,cel pro­
pio Cahensly.»

La base sobre que gira la organización de esta Sociedad son sus
ag'entes ú hombres de confianza, encargados de ejercer sus funciones
tutelares cerca de los emigrantes y de acompañarles y procurar para
ellos las mayores ventajas posibles, lo mismo en el puerto de partida
que en el de lleg'ada, y en algunos de estos últimos sostiene la Aso­
ciación Asilos para los inmigrantes, entre los cuales es notable el esta­
blecido en Nueva York.

La Asociación de San Rafael se ha extendido á Italia. Austria.
Suiza y Bélgica. He aquí cómo describe el P. Vermeersch (Í) su fun~
cionamiento en Bélg'ica: . '" k

«El ángel tutelar cuyo nombre ha tomado indica h solícita cari­
dad que inspira la SOGiedad de San Rafael. Quiere ir al encuentro del
emigrante y facilitarle el trato de amigos que le instruyen siempre y
le salvan frecuentemente de las manos de ambiciosos agentes.»

. »En la ejecución de su misión, la Sociedad se propone, ante todo,

(1) Manuel Social. La Législatión et les oeUV1'es en Belgique, por
Á. Vermeersch, S. J., página 879.
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informar al emigrante, de viva voz y por escrito~ sobre sus cambios de
fortuna; esto sólo basta para retener á muchos en s~ casa. Los que

• persisten en querer marchar de ella, se les recomienda' y ayuda en
todas formas. Se les instruye acerca del viaje; el empleado de la ofici·
na.que la Sociedad posee en Amberes va á buscar al emigrante á la
.estación, y e.3 reconocido por la insignia de la Sociedad; se le conduce
al hetel, se le cambia la moneda. A su paso por Liverpool, encuentra
un sac~rdote, M., Goethals, que se emplea en su servicio; en los puer­
íos de desembarco es atendido por un representante de laSociedad;
durante el viaje mismo, la exhibición de la carta San Rafael le vale el
'ser trataq.o conmayor.es consideraciones.>>- '

Los anuncios en los periódicos y un boletín trimestral (francésy
flamenco) hacen conocer 'la institución. Un pequeño libro, lleno de
reseñas y de consejgs religiosos y económicos, se da á todos aquellos
que marchan 3.1 Canadá.

«La Sociedad comprende un Comité, presidido por el Senador Van
Ockerhout. La acción ~orresponde, sobre todo, al Secretariado general,.
.establecido en Saint. André-les-Bruges. El Conde Fr. \Valbott de Bas­
senheim, después de su marcha á Alemania, continúa llevando el
título de Secretario.y sirviendo útilmente á la Sociedad; M. Stan. d'Ide­
\Valle le está agregado en Bélgica para el cuidado efectivo de~ secre­
tariado. La obra cuenta además, en todos los países con Delegados re­
gionales, que resuelven los casos fáciles, y transmiten los, demás al
Secretariado g·eneral. Tiene corresponsales sacerdotes y laicos en ,el
Canadá, en los Estados Unidos~ en el Brasil, en la Argentina, en Chil.e
yen,Australia.

»El Secretariado general se ocupa de 300 viajes por año. Muchos
, otros se arreglan directamente en Amberes.Triple es el' número de
los que renuncian á. expatriarse. Se pide á los emigrantes que den
noticias suyas, después de su llegada, y, agradecidos á esta atención,
la mayor parte se apresuran á hacerlo.» ,

La Asociación de San Rafael, presidida por el carácter religioso,
que le sirve de principal fundamento, se ha extendido á Francia y á
It~lia, y recientemente se han establecido las bases para su funciona­
mIento en Espaiía, bajo los auspicios del Emmo. Sr. Cardenal Arzo­
bispo de Toledo.

III

, Una de las causas del paro hemos dicho en otro lugar que era la
falta de ordenada y metódica relación entre la oferta v la demanda de
trabajo, lo que produce el efecto de que, en ocasion;s, no coincidan
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una y otra, y mientras en un lugar determinado se carece de los obre-­
ros que se necesitan, en otro, tal vez muy cercano, haya obreros de
esa misma clase, que busquen inútilmente trabajo, por ignorar la exis­
tencia de aquella demanda, ó no encontrar posibilidad ó facilidade;:;.
para llegar hasta el que la formula. _

Para remediar este mal se ha pensado en organizar la colocación
de modo que la oferta y la demanda puedan encontrarse desde el-pri­
mer momento, con el menor esfuerzo posible y con la menor pérdi­
da de tiempo y actividad, á la manera caíno se ha procurado y con­
seguido por medio de las Bolsas de Comercio; que sin pérdida de mo-,
mento, y con conocimiento de, todos los datos precisos para ello, se 'en­
cuentre la oferta y la demanda de los valores mercantiles. '

Esta idea ha dado. lugar á la creación de Bolsas del Trabajo ú Ofi­
cinas de colocación, que son Centros en los que, _de manera análoga
á las Bolsas de Comercio, coinciden las ofertas y demandas de tra­
bajo, y permiten apreciar las condiciones del mercado del trabajo, no
sólo en una industria ó localidad determinadas, sino en grandes terri­
torios, tal vez en toda una nación ó en varios países.

Pero, aun empleando todos los medios propuestos,: podrá conse­
g'uirse, sin duda, que el paro disminuya en mayores ó menores pro.:..
porciones, según el empeño en que se apliquen y la variedad de las
circunstancias; pero no se podrá lograr que el paro desaparezca, por-:
que la vida del trabajo lleva consigo situaciones y quebrantos cuya
consecuencia inmediata es el paro forzoso, siquiera éste pueda no re­
vestir caracteres agudos y alarmantes que afecten al bienestar de-una
clase y le hag'an ocupar lugar preferente entre los problemas sociales.

Se trata, pues, de un riesgo de carácter profesional, y, como todos
los de esta clase, entra de lleno en el campo de la previsión y el se­
guro, y es posible que las clases obreras sujetas á ese riesgo apliquen
los cálculos y los previos sacrificios que la previstón supone para que,
una vez en presencia del paro, sus desfavorables ,efectos para el indi-
viduo desaparezcan ó se aminoren, ,

La extensión é importancia que el paro forzoso -ha adquirido' en
nuestros días, la desorganización del mercado del trabajo y la.falta' de
datos-precisos parapoder apreciar sus fluctuaciones, hacen que el se..
guro contra el paro no pase hoy de meros e~sayos y de'ser una aspi...'
ración que hasta ahora está muy lejos de verse cumplida.

La colocación y el seguro constituyen hoy dos problemas de gran
m:agnitud. para todo el que al estudio de los -remedios, contra el paro
se- d-edique;; por-eso dedicamos' á cada uno, de el1-os una parte especial
de€ste libro.
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LA CARIDAD Y LA ASISTENCIA.

1. La caridad y la asistencia con relación al paro forzoso.
Il. La asistencia por el trabajo.

In. La asistencia por el trabajo en distintos países.
IV. Organización de la lucha contra el paro.
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Todos los cálculos humanos no han sido hasta aborasuficientes, y
es de temer que no lo sean nunca, p¡tra evitar que la falta de trabajo
llegue á producir en quienes la padecen l~ situación angustiosa en
que, agotados los recursos y seGadas ya las fuentes de ingreso que los

• deberes y derechos de justicia habían abierto, sóló ]a caridad acuda al
remedio de los males producidos. .

Sin duda alguna, en una' sociedad inspirada por el egoísmo, en
que las fuentes de la caridad se agotan fácilmente y aun ésta pierde
con frecuencia el verdadero espíritu de amor que debe inspirarla y
que la. imprime un sello divino, se confunden con frecuencia los de­
beres de la caridad con los de justicia, y frecuentemente también se
da el nombre de caridad á lo que no es sino estricta justicia, y á ve­
ces, tan sólo una parte de ella; pero las cellsurasque á la verdadera
caridad se dirigen g'eneralmente por los que no tienen corazón para
sentir sus estímulos, tachándola ele que suele ser indiscreta y de que
muchas veces e~ causa de que se ag'raven .los mismos males que trata
de remediar, podrán, en muchos casos, no carecer de fundamento, pero
preferible sería tratar de aminorar ó corregir esos defectos, en el ejer­
cicio de la caridad, que matar los gérmenes de donde ella -procede.

Como ejemplo aun vivo, por fortuna, de esas obras, que recopocen
como fundamento una sólida piedad cristiana, podemos presentar las
Conferencias de San Vicente de Paúl, cuyos soúos acuden á socorrer
y á llevar el consuelo á las familias necesitadas en Sil propio do~ .

. micilio .

. ~a caridad, sin embargo, aplicada como medio para remediar ó
mItIgar, al menos, las consecuencias que el paro puede producir, se
presta fácilmente á que .los holgazanes y viciosos usurpen el puesto

f qu~ para el disfrute de sus beneficios corresponde á los que se ven
oblIgados á holgar á pesar suyo. . '

. «Lo más triste-escribe M. Varlez-es que la caridad pública y
privada: es absolutamente impotente para remediar el paro y. disminúir
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la miseria, porque no puede distinguir al parado voluntario del men­
digo de profesión..... ; no existe aquí ninguna piedra de toque, nin­
gún indicio exterior que distinga al sin trabajo, digno de piedad. De­
masiado generosa, la caridad hará cien veces más mal que bien
alentando el paro habitual y dando á obreros sanos el gus~o pernicio­
so del pan obtenido sin trabajo. Muy dura, muy meticulosa en sus
informaciones, no remediará mida, llegará. demasiado tarde y se de­
jará engañar frecuentemente pOI\ las miserias pomposas que los 'pro­
fesionales de la caridad aciertan mejor á inventar 'que el verdadero
pobre á decir las suyas; la invención es casi siempre más hermosa,
más coloreada que la realidad. Es imposible guardar el justo medio;
los que se hayan ocupado del tr~tamiento de los parados lo reconoce­
rán así. Entre bienhechor. y protegido, entre funcionario y asistido,
:no existirá nunca aquella indispensa~leigualdad y confianza que sólo
en las obras de mutualidad puede encontrarse» (1).

Refiriéndose M. Léon Bourgeois á la asistencia prestada á los pa­
rados, dice (2): «Aunque no sea la opinión corriente" creo que la cues­
tión de la asistencia á los parados está muy lejos de ser despreciable.
Puede, en efecto, discutirse la obligación que incumbe al Estado de
prevenir el paro ó de organizar el mercado del trabajo; se puede tam­
bién tachar de intervencionismo excesivo las subvenciones á las Cajas
de seguros, pero no podrá negarse el deber de -asistencia del Esta­
do, ó, al menos, de los Municipios, con respecto á los desgraciados.
En la medida, pues, en que el parado se encuentra privado del míni­
mum de subsistencia, está ácargo de la asistencia. De hecho, ya se
trate de socorros extraordinarios votados por los Parlamentos con oca­
sión de tal ó cual siniestro; del derecho al trabajo, r~clamado en las'
grandes perturbaciones económicas, Ó, en fin, de la asistencia pura y
simple, distribuída en el curso ordinario de la vida, es cierto que los
parados son, con frecuencia, socorridos por la colectividad. Además', es
preciso no olvidar que entre el paro ocasional y el crónico es impo­
sible trazar una línea divisoria precisa; de la misma manera, la con­
tinuación del paro crónico son la mendicidad y la vagancia. Hay
toda una escala de miserias, estrechamente unidas las unas á las
otras, y para las cuales la asistencia es el único remedio posible. El
estudio de las condiciones en las que funciona ó debe funcionar este
servicio particular de soiidaridad social merece, pues, ciertamente la
atención de los especialistas del paro.»

(1) Varlez, op. cit., páginas 15 y 16. .
. (2) Memoria presentada á la Conferencia internacional de París.
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II

No entra en nue~tro popósito, ni el espacio de que disponemos
no~ lo consiente, hacer aquí una historia ni tina enumeración siquiera
de las brillantes· instituciones de caridad que el espíritu cristiano,
sobre todd en nuestro país, ha producido en todos tiempos y produce
aetualmente, labor que, con ser agradable y consoladora, resultaría
en extremo fatigosa.

Nos limitaremos 6. exponer algunas ligeras ideas, no sobre la cari­
dad en general, sino sobre la -asistencia á, los parados por medio del
trabajo.

La asistencia por el trabajo es uno de los medios puestos en prác­
tica para remediar las consecuencias del paro.

Esta asistencia: se realiza, bien de una manera regular y perma­
nente, bien en forma transitoria para acudir al remedio de crisis agu­
das y de carácter ext~aordinario, y puede ser ejecutada por Asocia­
ciones de carácter privado ó por los Poderes públicos.. Cuando este
servicio se presta de una manera permanente, .suele recibir el nombre
de asistencia por el trabajo, mientras que se llama trabajo de socorro
cuando esta clase de trabajo se organiza y se costea por el Municipio
ó el Estado, en épocas de crisis extraordinarias.

Las instituciones de asistencia por el trabajo pueden ser clasifica­
das en tres grupos. El primero comprende las instituciones que pro­
porcionan trabajo á domici!io. El segundo, las que ,hacen trabajar en
sus talleres con régimen de externado. Este ,parece el método más
práctico de asistencia, porque el obrero conserva el hábito de trabajar
en un taller y volver á su casa con el salado: El tercero consiste en
proporcionar trabajo en sus talleres con régimen de intern~do.

Algunos juicios no son muy favorables á la asistencia por el tra-
• bajo. . ,

Hasta se ha pretendido que las instituciones de asistencia por el
trabajo no solamente no sirven para atenuar los daílOs del paro,. sino
que contribuyen á agravar el fenómeno. Si las crisis .económicas que
producen el paro consisten precisamente en una: escasez de. trabajo
C?ll re,specto á.los obreros existentes, los trabajos de' socorro no harán
SIllO crear artificialmente, en provecho de los asistidos, un trabajo eu
dauo ~e los demás obreros, porque el trabajo total no aumentará
por eso.

Se' ha dicho también, contra las instituciones de asistencia por el
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trabajo, que contribuían al envilecimiento de los salarios. Pero debe
tenerse en cuenta que, si bien el salario suele ser corto, también los
productos del trabajo que remunerd.n son mínimos.

De todas maneras, es indudable que por la asistencia por el tra­
bajo no puede remediarse el problema del paró, sino simplemente
proteger á algunos obreros degradados por la miseria. "

«Todos los que han seguido atentamente el desarrollo ulterior de
estas instituciones saben que no han realizado plenamente las espe­
ranzas de sus fundadores. No se ha tardado en observar que lo,;; obre­
ros de oficio acudían en pequeño, y con repugnancia, á realizar un
trabajo inferior y remunerado proporcionalmente. En cambio, han
afluído á los talleres los semiobreros, los que, por insuficiencia profe­
sional ó por su edad., no trabajan más que en los momentos de apuro,
y constituyen lo que se ha llamado el ejército de reserva de la in­
dustria» (1).

In

No nos es posible hacer una enumeración de todas ni aun de gran
parte de las instituciones que en los principales países existen, y
cuyo objeto es auxiliar por medio de la asistencia pública, sobre todó
por medio del trabajo, á los parados forzosos. Haremos sobre esto li­
geras indicaciones tan sólo.

Entre las instituciones francesas más notables de' asistenCIa por el
trabajo, citaremos primero el Comité Central de las Instituciones dé
asistencia por el trabajo, organizado en 1897 y colocado sucesivamen­
te bajo la presidencia de MM. Léon Say, Jules Siman y A. Mésieres.
Es un órgano de unión y de centralización absolutamente necesario,
Centro de. estudios y de informaciones. Ha intentado algunas expe­
riencias nuevas de asistencia por el trabajó, sobre todo para los mili:'"
tares licenciados. .

La ciudad de París ha creado y dirige tres instituciones de asis­
tencia por el trabajo: el RefugIo-obrador Pauline Roland, para muje­
res; el Refugio Nicolás FIamel y la Colonia agrícola de la Chalmelle,
para los hombres.

El primero está destinado á las mujeres en buen estado' de salud,
capaces de trabajar, y ID.omentáneamente sin ocupación. El trabajo
~onsiste en la confección, lavado y repaso de la ropa blanca de todos
los establecimientos de beneficencia de París. Las mUJ' eres reciben. .'

(1) Lfmis RiviEm~, Le OorreSpondant, 1907, pág"" 743.
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con sus hijo,s,habitacióll, comida, vestido y un salario_ entre un mÍ-­
nimum de 0,20 francos y un máximum de Q,60. La Directora se ocu­
pa en la~ colocaciones, sea directamente por cuenta de particulares,
sea con 'la ayuda de las Oficinas gratuitas de colocación. Estas colo­
ca~iones, desde .su origen, han llegado á 5.0-29. El Refugio se esfuer­
za por proc,urará: las mujeres temporalmente paradas los medios de
volver altrabajo. .

Desde 1893 hay organizados talleres de asistencia por' el trabajo
en el Refugio Nicolás FIamel, donde existen 'talleres de carpintería,
de 'sastre, de zapatero, de forja y ajuste y transformación de polvo de
carbón en ladrill2,s: Los objetos fabricados'ó compuestos se destinan
á las necesidades de las instituciones benéficas de París. De 1894
á 1899, 7.259 obreros trabajaron 58.023 días, para 112.481,30. francos
de salarios.

La Colonia de asistencia agrícola de la Chalmelle es particular~

mente interesante, por ser no solamente una institución de asisten­
cia por el trabajo agrícola, sino ademáS, y principalmente, una ofici­
na de colocación para los obreros rurales.

Los pensionistas son alojados, alimentados, reciben 0,50 francos
y permanecen allí hasta que se les. ofrece una plaza en alguna- gran-
ja. Los resultados obtenidos son excelentes. .

La Casa hospitalaria para los obreros sin asilo y sin trabajo, fun-
. dada por el Pastor Robjn, protege particularmente á los parados des­

graciados, á los que ofr6ce ocupación en su fábrica de sedales, y tie­
ne aneja á su institilción de asistencia una no menos eficaz de colo­
cación. La asistencia por el trabajo d.e Marsella, debida á la inicia.,..
tiva de M. Eugene Rostand, no se conforma con procurar trabajo á
los portadores de bonos de trabajo distribuídos por sus miembros, sino
que recibe sin bono á todos los obreros parados, con un simple certifi­
cado de paro, expedido por el Sindicato profesional ó por el último
patrono, y les procura luego colocación. .

Una forma muy interesante de 'asistencia por el tr~b3jo son 108
jardines obreros. Los creó en Sedán, en 1899, Mme Hervieu, y consiste
en conceder gratuitamente terrenos suficientes'para procurar á uila
familia obrera medios de atender á su subsistencia.

Mientras que los trabajos organizados por el Estado para atenuar
los efectos del paro no han producido en Francia grandes resultados,
los organizados por los Municipios han tenido mayor eficacia, y, d~sde .
h.aee algunos años, una importancia considerable. El Consejo Supe- .
flOr ,del Trabajo, en 1897, ,se ha ocupado ellesta cuestión, y las con-O
ClUslOnes por él formuladas aparecen resumidas en una circular diri-
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gida por.el Ministro del ~omercio á los Prefect.osen 26 de Noviem­
bre de 1900.

Estas conclusiones son las siguientes:
1.a. Los trabajos emprendidos deben ser de utilidad general, pero

no urgentes, de modo que puedan ser aplazados y continuados, sin
perjuicio de su buena ejecución: construcción y conservación de ca­
minos, operaciones d~ desmonte, repoblaciones, excavaciones, lim­
pieza de los alcantarillados, machaqueo de piedra para la conserva~

ción de carreteras, etc.;
2. a Exigir á los obreros cierto tiempo de domicilio en el Munici­

pio para evitar que en los trabajos sean ocupados obreros de las loca­
lidades vecinas:

3. a
. Dar, cuando sea posible, preferencia al trabajo á destajo. El

trabajo á jornal exige una gran vigilancia, y produce siempre resul­
tados inferiores al trabajo á destajo. Por otra parte, cuando, en ciertos
casos especiales, haya que recurrir al trabajo á jornal,como üo se
puede dar á los parados, obreros inhábiles, el jornal normal de los
profesionales, es necesario en todos los casos llamar la atención de las
Administraciones interesadas sobre la necesidad de una firme disci­
plina y de Ulla gran vigilancia para evitar los abusos á que fácilmente
dan lugar los trabajos de esta índole;

4.a Dejar al obrero tiempo para buscar trabajo en la industria pri..:.
vada, para 10 cual los trabajos de socorro no deberán durar más que ~

seis ú ocho horas diarias:
5.a El sistema de trabajo de SOcorro es preferible á la distribu­

ción de socorros en dinero ó én especies. Las ventajas morales que
presenta son incontestables: conserva la dignidad del obrero que tiene
conciencia de hacer obra útil, lo preserva de la ociosidad y de la in­
temperancia, y permite combatir eficazmente la pereza y la men­
d{cidad;

6.a Los Municipios evitarán, en lo posible, emprender trabajos pú­
blicos importantes cuando los trabajos particulares sean muy activos:
es preferible que dejen su ejecución para los períodos de crisis en las
construcciones privadas (1).

Un decreto ael mes de Abril de 1908 ha nombrado una Comisión
encarg'ada de estudiar los medios de atenuar' el paro por la reparti­
ción ~e los trabajos públicos, pero es aún de creación muv reciente
para'haber dado resultados apreciables. "

(1) Louia Ladoux, La question du ch6mage involontaire en France,
página 77. j
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Durante la crisisvinícolá. de 1901 y 1902, los Departamentos á
quienes alcanzó se encontraban con un exeeso enorme de' obreros
parado~, á los cuales la .agricultura y la, in.dustria r~gionales no po­
dían 'proporcionar trabaJo. Los Poderes publIcos" en vl~ta de este esta- .
do de cosas, votaron la Ley de 2 de Marzo de 1902 autorizando.á los
)lu~ipios de los Departamentos afectados por la crisis á contratar­
empréstitos;prescindie.ndo dejas formal~dadesusuales, para remediar
el paro.. .

«Es preciso rec:mocer-dice M. Léon Bourgeois (l)-que la asis­
tencia á los indigentes válidos no está aún convenientemente organi­
zadaentre nosotros., Las Oficinas de beneficencia distribuyen, es cier';'
tO,una parte de Sllssocorros entre los parados; pero el número de és­
tos y la cuantía de los socorros recibidos por ellos permanecen desco­
nocidós. Algunos Municipios, por otra parte, organizan trabajos de
socorro; pero es difícil saber si las cifras facilitadas por ellos al Minis­
terio del Trabajo corresponden á la realidad.- Al lado de los trabajos
de soco~ro existen, en una treintena de nuestros departamentos, ins­
titucionesllamadas Depósitos de men.dicidad, que acogen, de una par­
te, los ,mendigos que les son enviados por los Tribunales, y de otra"

, algunos, desgraciados que acuden voluntariamente á estas institucio­
nes~-'La esfera de acción de estos Depósitos es, en definitiva, insigni-­
ficante,y muchos de lasque existen no son realmente más que pe­
q-ue.uos hospicios locales para ancianos é incurables:

?>En fin: hay en Francia un centenar de obras de asistencia por él
trabajo:,de importancia muy diversa, y que, en el estado actual de las
cosas, son frecuentadas más bien por los semiválidos yseniicapace~

que por ve:rdaderos obreros.
»Toda esta organización necesita ser perfeccionada. El problema- de

la vagancia se presenta, en efecto, entre nosotros con gran ,agndeza,
y 'no hay actualmente medio seguro para· distinguir los parados de
buena fe de los perezosos. Desde hace una quincena de años, la cues­
tión está en estudio, y- parece que llegaremos ~ conseguir el objeto.

. »Una proposición de Ley, depositada por M. Jean C~uppi~ é infor- _
madapor M. Marc Réville, parece que será pronto puesta á discusión;_
y su adopción señalará un progreso considerable en la lucha metódi'-
ca c0ntra la mendicidad y la vagancia.» .

- álemania, presenta dos tipos de lasistencia por .el trabajo. Desde
mediados del siglo pasado se organiza.ron· en las ciudades' y en los:
campos alemanes albergues. hospitalarios', donde el obrero pobre y el

(1) - Memo{'ia antes citada.
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parado, con algunas economías y en busca de trabajo, encontrase asis­
tencia por precios que varían entre 0,75 y 1,40 francos diarios. Después
se admitió que el obrero, en lugar de pagar en dinero, lo hiciese con
una cierta cantidad <;le trabajo. El fin esencial de est.as instituciones
es permitir al obrero que viaja en busca de trn.bajo no tener que ape­
lar nunca á la mendicidad. Los reCUi"SOS complementarios de es.es­
taciones provienen de la beneficencia privada ó de subvenciones de los
Municipios y del Estado.

Encontramos además en Alemania un segundo tipo: el de las
Colonias de trabajo. Creada la primer~ en 1882, existen hoy 32 fede­
radas, bajo el nombre de Asociación Alemana de Asilos. Tiene por fin
proporcionar trabajo á todos los que afirmen.no poder encontrarlo en
otra parte, y, sobre todo, á los obreros sin trabajo por consecuencia de
paro. La mayor parte son agrícolas; dos son industriales. La estancia
es de tres meses, como mínimum.

Refiriéndose á la asistencia por el trabajo en Alemania, el Dr. Feig,
en la Memoria que presentó á la Conferencia internacional de París:
clasifica esta asistencia en <<1a,que se presta á los parados domicilia­
dos» y <<la que se emplea en benefici~de los parados nómadas». A los
primeros se les socorre, bien organizando trabajos extraordinarios con
este objeto, ó acomodando la época de ejecutar los trabajos públicos á

. las necesidades de es.e mismo socorro. El primer sistema se emplea en
períodos de crisis; el segundo, para conjurar el paro de esta esta­
ción, y particularmente el paro de invierno, y el Dr. Feig hace notar
que estas clases de trabajos~ más ó menos útiles, aunque generalme~te

se pagan con jornales reducidos, resultan siempre mucho más caros
que los trabajos ejecutados en condiciones normales, y generalmente
se reservan para los obreros casados y domiciliados en el mismo Mu­
nicipio, y suelen consistir en desmontes, limpieza de calles, etc.

Aunque la organización de estos trabajos suel~ correr á carg'o de
los Muni~ipios, el Estado se ocupa cada vez más, por medio de la 01'­

denada distribución de los trabajos públicos, en acudir en auxilio de
los obreros parados, y muchas Asociaciones de utilidad pública han
organizado la asistencia por el trabajo, bien para los empleados de co­
mercio (l8 Oficinas de escribientes registradas, en 1903, en las ciuda­
des de más de 50.000 habitantes), bien para los obreros manuales (12
talleres generale$,y uno de costura y composturas, en los cuales la
retríbució? en dinero constitu~e una excepción).

Á pesar de las dificultades que ofreee la asistencia de los obreros
parados nómadas, por la diversidad de su procedencia y condiciones,
esta asistencia se presta generalmente parlas Refu'gios, que propor-

...
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·ouan socorros en especie (Verpjleflunsstationert), y talleres para obre-el .
ros de viaje (Wande1'arbeits.statte) , que, á cambio-de un deber que
cumplir 1'0r el parado, le alojan y le alimentan durante un tiempo li­
mitado, ó tienen' establecidas Colonias 'agrícolas (A rbeiterkolortien).

El sistema de Refugios y de talleres es el que ha adquirido mayor
desarrollo en Westfalia. 'En Prusia, el número de Refugios era de
900 en 1893, y descendió á 300 en 1905.

Los taller~s para obr~ros en viaje fueron reglamentados por la
Ley en Prusia (Ley de 29 de Junio de 1907) y en "\Vurtemberg, donde
funcionan 27 talleres desde el otoño de 1909. En Baviera existían, -en
1908, 295 Refugios,-que habían alimentado 576.637 parados y costa­
do 310.813 marcos.

Los talleres y los Refugios están frecuentemente en relación con
los albergues (Heroerf!en zurHeimat), donde se aloja á los vagabun­
dos de una manera económica, y encuentran algunas veces trabajo.
En 1909, el número de estos albergues era de 454, y habÚm alojado
1.905.727 huéspedes de pago durante 711.121 noches. Han colocado
139.088 personas.

Para evitar tener que acudir á la asistencia pública y á los traba­
jos de socorro, muchas ciudades, después de las crisis de los inviernos
de 1908-09 y 1909-10, establecieron servicios extraordinarios de asis~

tencia á los parados, y la Ley del Imperio de 15 de Julio de 1909,
que aumentó el impuesto sobre el tabaco, concedió á lo's 091"erOS que
trabajasen en esta industria, que fuesen q,espedidos por falta de ocu­
pación, durante el aüo siguiente á ser puesta. la Ley en vigor, y no
encontrasen trabajo, una pensión igual á las tres cuartas partes del
jornal, que podría 'prolongarse hasta dos años, .como máximum~

No basta indicar á los parados dónde podrán encontrar trab~jo:'es
preciso además proporcionarles medios para dirigirse adonde se en­
cuentre. De aquí la institución del '1Jiaticum, indemnización de viaje
cuyo nombre indica su antiguo origen y evoca los compafl1wnafles y
La Tour de France (1); pero tal como está organizado desde 1898, apa­
rece como una institución moderna. Ya no es una limosna fraternal,
sino un verdadero seguro: tienen derecho á él solamente los obreros
que pertenecen á la Fedel'ación de las Bolsas del Trabajo, en virtud
de la cuota de 0,10 al mes que pagan todos, Todo está ol'ganizado á
fin de prevenir los abusos; así, el parado no debe jamás volver sobre
sus pasos, y debe ir á la localidad 'que se le designe. No puede acep-

'(1) Charles Gide, Éconornie sociale, pág. 347.
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tar trab3jo sino con arreglo á la tarifa sindical, y, de hacerlo, pierde
su derecho a11Jiaticum. Las Bolsas no quieren hacer la competencia á
los obreros de la localidad, sino, al contrario, subir el valor de la mano
de obra, trasladándola de los lugares donde abunda á aquellos donde
es escasa. Las indemnizaciones pagadas, de 2 francos por 40 kilóme­
tros, se inscriben en un carnet, que deberá ser visadQ y fechado por
cada Bolsa á que el parado se presente.

No son las Bolsas del Trabajo las únicas organizaciones que pro­
porcionan el viaticúm !t sus miembros: algunas Federaciones de Sin­
dicatos, la Federación Qe los Trabajadores del Libro, la de los obre­
ras litógrafos, La Unión de los Trabajadores de La Tour de France,
lo hacen también, aunque en menor escala, porque no comprenden
:sino un número relativamente corto de obreros.

Hay en Alemania tres clases de Casas de Refugio para obreros sin
trabajo: para los obreros que viajan en busca de trabajo, para los
obreros inválidos y para las gentes de la ciudad sin trabajo ó sin
abrigo.

Como ejemplo tipo de estas organizaciones puede servir la que el
Pastor von Bodelschwingh ha creado en Westfalia. La Westfalia está
cubierta de Ulla red de albergues para obreros viajeros, salvo para el
obrero que puede pagar su alojamiento; la admisión está sometida á
la presentación de un carnet timbrado por el albergue vecino y una
certificación de la Bolsa del Trabajo.

Se les proporciona comida y cama; se les ocupa en algunos traba­
jos, destinados á pagar sus gastos; se sella su carnet, y puede conti­
nuar su viaje.

Existen también en Alemania Qolonias agrícolas que sirven de
asilo, donde, además de los obreros en viaje, tienen colocación perma­
nente elementos tales como idiotas, alcohólicos, etc., á quienes era
preciso separar de la: vida social corriente. Estas Colonias tienen, para

.atenuar los efectos del paro, el inconveniente de estar demasiado leja-­
nas de losgraildes centros de trabajo. Sin embargo, se reputan útlles,
hasta el punto de que Prusia prepara una Ley para adoptar el siste~'

roa westfaliano.
Á estos Asilos de caridad han sustituído otros, fundados enrazo~

!les sociales. Los Sindicatos profesionales 'tienen albergue para los
obreros sindicados sin trabajo, y conceden á lus obreros en viaje gas;...
tos de ruta, llamados 'lJiaticum.

En las grandes ciudadp-s alemanas hay Asilos de noche, municipa­
les, para los necesitados y para los que han tenido que abandonar
bruscároente su domicilio. Hay también Asilos que no exigen ningu-
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na condición, y cuyo :fin ·es procurar la seguridad pública, te~iendo
á cubierto á individuos que fuera pudieran ser peligrosos.

- En algul?-as.ciu,dades hay Colonias obreras urbanas, del tipo de las
agrícóÍas, que permiten más fácilmente á los obreros buscar coloca­
ción.La principal es la Colonia de Berlín, propiedad del «Berlíner Ve­
reín für. Arbeiterkolonien», -cuyo objeto es la fabricación de artículos
qu~ no exigen ningun~ instrucción. especial. En él ~ncuentran tra-
bajolos~lementos inferiores de la clase obrera y, mientras dura la
interinida9- qe su situ~cíón, los parados temporales. y los convale-
cientes (1). _ .

La asistert-cia mecÍianteeltrabajo en Ingfllterra se concretó en un
p"incipio en 'el Worklwuse. El principio de las Casas de trabajo proce­
de de la's consideraciones siguientes: si alguno es tan desgraciado que
la asistencia pública ha de tomarlo á su cargo, debe probar; en pri­
mer lugar, su ~mpoten~iapara salir. de apuros por sus propias fuer­
zas.- Si es necesarit> asistirle con fondos públicós, hay que ejercer so-

. bre él una cierta vigih:111cia (2). Partiendo de esta ú~tima idea, se
llega al si~tema de la asistencia cerrada de la Ley de reforma inglesa
de 1834, cón su regulación estrecha de los Workhóuse, la separación
de los miembros de la familia, etc., etc. «En realidad, un Workhouse
~nglés responde bien á lo que enuncia su título, al me~os para los que
han di,sfrutado de una vida de familia y de un hogar regular, por mi­
serablesque fueren. La ofensa á la libertad individual; el rudo 'trabajo;
no seguido de ningún salario personal; la alimentación escatimada­
mente medida y extremadamente sencilla; la privación de todC?s los
~rad()s que Juera sonacéesibles aun á los más pobres..... , 'sobre.
todo, la dispersió~de latamilia, cuyos miembros sQn enviados cada
cual á la división que le corresponde, todo eso hace' que el nombre
de estas Casas suene en el oído de Un modo análogo al de pri-

.sión» (3). La asistencia abierta domina,por el contr:ario, en Ale­
mania.

De todos modos, es indudable que esta forma de asistencia ¿e re­
fiere, más principalmente que al parado, tal como lo hemos conside-:-,
rado, al indigente válido, tenga 6, no una profesión fija, po~ea ó 'no
hábitos de trabajo. .

Una vez más se evidencia aquí la conexión de esteproblem'a con
el problema de la m\endir.jdad~ - . "

(1) W:: Pollig'keit, Le chomage, pág. 200.
(2) Munsterberg, L'Assístance. . .
(3) MünBterberg', op. cit., .págim1B 198 y 199.

7
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La Ley inglesa sobre los sin trabajo, 9-e 11 de' Agosto de 1905, re­
presenta el -ensayo más completo para crear trabajos agrícolas y de
socorros en favor de los obreros parados. Desde 1904., Mr.. Long había
tomad') la iniciativa de formar en «Mansion HOlise» un Comité central
para procurar empleos á los parados. Los resultados obtenidos por
este sistema parecieron bastante concluyentes al Gobierno para ha­
cerle presentar un hill generalizándolo en todo el Reino Unido.

La Ley de 1905 crea dos tipos de organización. Uno se aplica so­
lamente á la ciudad y al Condado de Londres. Comprende un Comité
central y Comisiones de socorros en todos los distritos. Éstos reciben
las demandas de los parados, y tratan de procurarles u~ empleo e~-

tableo -
El Comité central acuerda la creación de trabajos de socorros, y

queda á su carg-o atender á todos los gastos que el servicio ocasione.
Los recm:sos provienen de donativos voluntarios, d~l producto de
un impuesto local especial y de subvenciones del poder central. En
log otros Comités, la organización obligatoria de un Comité de soco­
rros no se 'aplica sino á los centros de más de 50.000 habitantes. Para
lng ciudades-que no lleguen á esta población es facultativa. Las Co­
misiones provinciales tienen las mismas facultades que el Comité
central y las Comisiones.de distrit.o de Londres.

Los trabajos organizados por los Comités de socorros son de dos
clases: las Colonias agrícolas y las Obra::; urbanas. La utilidad de
unas y de otras para el empleo temporal y la protección á los para­
dos es, por otra parte, muy discutida. La mayoría y l.fl minoría de la
Comisión Real sobre la Ley de pobres y el alivio de la, miseria -han
estado de acuerdo para deplorar la ineficacia de 'la Ley de 1905. Una
Ley semejante no parece, efectivamente, hecha para aplicarse de una
manera constante, sino solamente en períodos de grandes crisis eco-
nómicas. '

Una parte del crédito votado por el Parlamento en favor de los
unemployed se destina, desde 1908, á subvencionar las obras de uti­
lidad pública ordenadas por las Autoridades locales. Gracias á este
concurso y á la liberalidad con que el «Local Government Board» ha
sancionado las solicitudes de empréstito de las ciudades y Condados,
éstos ·han podido acelerar la ejecución de sus trabajos públicos y au­
mentar su número (l).

M. Ramsay MacDonald, en nombre .del «Independant Labouh>
(Partido socialista), ha presentado un bill proponiendo que los parados

___o i - ,

(1) Lavergne et Hem'y, Le chomage, páginas 162 y siguientes.
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habituales sean obligados por las Autoridades competentes á.prestar
un trabajo razonable. _ .

_Ordinariamente,)os gastos que la aplicación de la medida ocasio­
nase correrán ácarg'o de los presupuestos locales; pero, en circuns­
tancias excep'donales,podrí~naplic'arse créditos .votados pór el Parla-
mento. -. - .... . '

Adémás de éstas medidas de carácter local, el"oilt própone que
los trabájos de_ repoblación, las carreteras naCional~s y otros. trabajos
-públicos sean emprendid~s porel Qomité central del paro, á,quien se
.concederían ,facultades para expropiar terreno.

Estas J;D.edidas servirían para pr~porcionarauxilios permanentes á .
esos «diez millones de hambrientos», cuya existencia en Inglaterra
denunci~ba en ñn, discurso ~M. Lloyd George.

En c'uanto á los trabajos de socorro empleados como remeclio con­
íra el paro temporal, puede de'cirse, de un modo general, que prestan
Teales servicios.,á ciertos parados, sobre todo á aquellos que, debilita­
Jos por la edad 6 incapaces de realizar trabajos esmerados, no tienen
.ocupación erl su profesi6n sino cuando' el trabajo es abundante ó ur­
gente.

Pero los obreros calificados, los empleados de comercio, de ofi­
.c,ina, no pueden r~pentinamentetransformarse en peones 6 trabaja­
dores manuales.

~e han hecho ensayos á fin de proporcionarles otras ocupa-,
.ciones.

. ASÍ, en algunos Municipios. se han creado, con el auxilio de Aso­
eiaciones de caridad, Oficinas de escritura. La primera se abrió en.Ui.;.
nebra en 1891. . .' .~. .

.Desde 1894-95, el «Adress-Office» enviaba 1.720.000 impresos de
iodas clases, que le habían sido confiados, y entregaba 20.055 francos·

- -en sal~rios á sus empleados. El Oficio ,se preocupa de encontrar tra...,..
bajo estable para los escribientes, á quienes ~o procura más· que tra- ­
bajo pasajero.
. A imitación de Ginebra, Lausafia, Be-rn~,'Zurich y Basilea, han
fundado «Schreibestuhe». . . '

-El de Basilea, el más importante, se abrió en 1895. Los organiza­
dores se pusieron á prestar ayuda á los empleados de comercio y de

-. profesiones liberales que se dirigieran á ellos.
. Los más capaces y los más seguros, en lugar de trabajar-en la sala
eom~n, van á casa de los comerciantes de la ciudad, entre los que 'el
,OfiCIO goza de excelente reputación. . :

, La institución está en plena prosperidad, y casi vive con BUS pro.
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pios recursos. Los diez primeros años han dado los siguientes 'resul­
tados:

Salarios ingresados en Caja...•.• " ~ ...•....-
Donativos ....••..•.......••••.•..... · ..•..

Salarios pagados á·los copistas .
Gastos generales .....•..............•.......
Pérdidas. . . . . . .. • ...•......••....... ~ ...•.
Co'mpra de máquinas de escribir..• ~:.""'"
Beneficios •.....•.....•.•.••...•...•..••..•

3()l.614,43
26.902,60

, 328.517,03

266.222,20
5~.155,73

459,65
1.800

879,45

328.517,03

En 1895, el Oficio de Basilea ha dado trabajo á 2Z7 obreros durant~

11.169 días, entregándoles 33.938,80 francos en salariDs.
En 1896 ha proporcionado á 258 parados 11.568 días de trabajo,

por 39.126,15 francos de salario. Los salarios han oscilado entre 2 y 5
fJ;ancos. .

En Francia sólo se cita un «Adresse-Office», fundado en ~891 en
Marsella, cuyos resultados ha~ sido insignificantes.

La Oficina de escritura es una de las formas más interesantes de la
asistencia por el trabajo. No es una institución de beneficencia. No es
una especulaci6n. Es un intermediario entre el empleado j que busca
trabajo' temporal, y el público (1).

~n Bélgica, además de las Casas de refugio y de los Depósitos de
mendicidad, sostenidos con fondos públicos, existen otras institucio­
nes privadas, que tienen por objeto sustituir la limosna por la asisten­
cia por medio del trabajo. Debióse la primera iniciativa á la señora
Osterrieth, que empleó mujere~ neéesitadasen la construcción de sa-
cos para la Marina. Esta obra fué creada en Amberes, en 1886; está­
dirigida por un Comité de 40 señoras, y se mantiene con las cotiza­
ciones de personas caritativas.

En Bruselas y en otras poblaciones se fq.ndaron después Obras pa­
recidas por señoras católicas.

La nrimera institución de esta clase dedicada á los hombres se'
fundó en Bruselas, en 1893, por un grupo de filántropos, con .el apo­
yode la Administración comunal, y sostiene una Casa de trabajo en

,la 'población y una Oolonia agrícol~ en el campo.

(1) Ph. de Les. Cases, Lé ch6mage, pág. 43.
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La. Casa de trabajo distribuye entre las personas de conocida per­
so~alidad carnets de 100 bonos de trabajo, senalados con su número

, corrés'pondiente, cuyo.s bonos representan cada uno una hora de tra­
bajo y 20 céntimos de valor. El objeto de estos bono~ es que puedan
distribuirse'entre los necesitados, para que éstos acudan á la Casa de
trabajo áhacérefectivo su importe 'mediante el tiempo de trabajo que
el mismo bono representa. '

En algunas otras poblacion~s existen instituciones análogas (1).
,Én Italia;Ja SociedadUmanitaria, fundada en Milán, y á 'la que

con frecuencia nos hemos referido anteriormente~ funciona y sostiene
una.Casa de trabajo y una Colonia agrícola, destinada á asistir, por

. el trabajo á los que sufren el. paro forzoso, y recientemente, gracias
.. áun importante legado hecho, con esteobjeto, por el Dr. A. Formig-gi­

ni, se ha fundado úna importante Obra de asisten~iaporel trabajo en -
Módena y Bolonía (2)., .

Durante los quince primeros meses de funcionamiento de la Colo­
nia, fundada por la Umanitaria en el mes de Septiembre de 1907,
esta- institución ha recogido 181 parados~ á quienes há proporciona­
do. cinco mil seiscientos ochenta días de asistencia. Ha logrado pro­
curar colocación á74 de sus protegidos, mientras que 94 han aban­
donado la Colonia ó han tenido que ser expulsados por su mala ~on-

ducta (3). .
Nueva Zelanda tiene, desde 1895, ·un servicio de seguro contra el

paro, basado principalmente en el empleo de los sin trabajo en obras
de utilidad pública.

En Rusia, el Comité de Patronato de las casas de trabajo 'y dejos
. obreros de Rusia ha organizado 132 Casas, cuya clientela se recluta'
, principalmente entre los labradores que vienen á las ciudades~ du..;

rante el invierno, en busca de trabajo, y'entre los obreros que sufren
el paro involuntario.

También la siguiente organización á'ustraliana es, á lávez insti­
tución de asistencia y de colocación, aunque predóminaeL primer, ­
carácter:

. En 1892-93, los Gobiernos continuaron, no obstante la penuria
fiscal, los trabajos públicos, y los hicieron ejecutar<por los unemplo­

. Jled como trabajos de socorro O-die) Works). Estos trabajos tenían

(1) P .. Vermeel'sch, ?bra citada, y M. Th. Tbéatre, en laMe~oriapre­
aentada a la ConferencIa internacional de París. '

. (2) Memoria presentada por el Profesor Ricardo Baehi á la Conferen­
CIa mternacional de París.

(3) Lavergne et Henry, Le chornage, pág. 167.
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el inconveniente de ser muy costosos y de no emplear. sino una pe­
queña porción de los brazos desocupados. Por eso los Gobiernos los
han considerado como expedientes transitorios~ Para resolver 4efini­
tivamente la cuestión del paro haJ? ensayado otros medios. Han des­
envuelto el sistema de la colocación gratuita por el Estado. Nueva
Zelanda ha instituído en los trabajos públicos un sistema de coope­
ración, ó, mejor, de trabajo en comandita. En los países nuevos, que
cuentan con muchas tierras que conceder, se han hecho ensayos para
establecer en el campo á los sin trabaj'o: Por último, se conceden pe-
queños lotes de tierra á los obreros (1). !

La colocación corre en las ciudades á cargo de una oficina,que
encarga sus investigaciones á los Agentes de policía. ó á los Inspecto- .
res del trabajo; las oficinas dependen todas de una cent'ral; directiva~

que estos últimos años sé ha convertido en Servicio del Ministerio del
Trabajo, recientemente creado.

El sistema de cooperación, es decir, de trabajo en comandita, es
un sistema original, deducido de una idea quizá algo aventurada.
Cuando el Gobierno ha decidido hacer ejecutar un trabajo, encarga
al Ingeniero local un presupuesto que indique las diferentes clases
de obras, desmontes, excavaciones, albañilería, etc., y la suma que
debe pagarse en salarios por cada una; estas cifras se establecen-se­
gún la tarifa local de salarios, ligeramente aumentada, para que pue­
da quedar á los obreros una parte del beneficio que hubiese recogido
el contratista, quedando el resto en favor del Estado.

Formados ya los presupuestos,. se somenten al examen del Inge­
niero Jefe; después de aprobados, 'vuelven al Ingeniero local, que se
entiende directamente con pequeños grupos de obreros, los cuales,
según sus aptitudes, se encargan de todo ó parte de una de las clases
de obra arriba indicadas. Estos grupos ó cuadrillas se constituyen'
voluntariamente, y designan un Delegado encarg'ado de las retaciones
con la Administración. Los obreros aportan sus palas, picos, útiles
portátiles y se procuran los caballos y bestias de carga. El Gobierno
proporciona las tiendas y barracas necesarias en la soleda:des, donde'
el trabajo se reali,za generalmente: y asimismo material grueso, raí­
les, vagones, grifas, etc., haciendo sobre los salarios una deducción
correspondiente al valor de estos anticipos; por último, vende los ex- .
plosivos y proporciona los materiales necesarios, si 19sobreros lo de­
sean. Todos los meses se fija- el importe de la obra construída, de
común a'cuerdo entre los Delegados y los Ingenieros; el valor del tra-

(12 C.agninaci, Le Chomage, pági~l.aS 43 y siguientes.
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bajo hechó se entr~ga inmediatamente á las cmi'drillas y se divide
entre sus miembrJs.

«El mejor remedio contra el paro ¿no: consistiría en establecer
. como pequeños propietarios ep el campo á los sin trabajo que quisie­

ran ·trabajar~>: Esto es lo que, han pensado varios Ministros, justa­
mentealarinados por la' proporción anormal del elemento urbano•.... ;
la experiencia d'~ los pileblos coop~rativosdel Sud de AustraÜa ha de-

, . mostrado una vez más lo difícil que es poblar el campo arrojando sobre
· él una-masa. de obreros urb~nos.·No han producido tampoco ningún
·resultado duradero los ensayos de colonias análogas á las del Sud de
, Australia, intenta:das.haciá la misma época para ocupar á los sin tra-
· bajo en Nueva Gales y énQu·eensland. En Vitoria se-han adoptado
tres órdenes de medIdas para ocupar á. los sin trabajo de las ciudades '
en los campos. La Ley prevé la formación de comunidades de aldeas;
de asociaciones de familias, y, por último, de colonias obreras. Nueva
Zel~lllda ha organizado, en 1894, una Granja del Estado en Lévin,
al Norte de Wellington. E.l establecimiento está destinado á recibir
obreros sin trabajo. La Granja no emplea nunca más de 20 personas
.á la vez, bajo la dirección de un agricultor experto. Nueva Gales ha

. creado recientemente una Granja obrera, que tiene cierto parecido

. con la de Nueva Zelanda. Había el propósito de dar á los sin trabajo
un refugio que no tuviese los inconvenientes de un Depósito de men­
dicidad, que permitiese á los que han conservado su vigor formar,
por el trabajo y la economía, ..un capitltl que le~ sirviese para ;hacer
J'rente á las dificultades de la vida» (1).

IV

Ya en otro lugar dejamos dicho que el paro forzoso, con haber
sido, como no podía menos de ocurrir, conocido-en toda época, pues­
to q~e es inherente á la vida de la industria i eltrabajo, y~aber t:e~

:vestIdo distinta importancia, según las épocas y las circlJ.nstancias-de.
l~ localidad, ha adquirido, de algún tiempo á esta parte, una. lmportan-

_ Claque no tenía, y ha llegado á ser uno de los problemas de mayor'
agudeza, entre los muchos y muy importantes que constituyen la 11a­
·mada cuestión social.

_ -De aquí que tanto los hombres que, en el terreno ci:ntífico, se

z~p J' Metin, ~~gif)lation ouv?'iere et ,~ociale en Australie et Nouvelle
an e, 1901, pagmas' 123 y siguientes. . ,
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dedican al estudio deestos problemas, como los que, en un orden más
práctico, tratan de buscar soluciones para resolver los conflictos de
hecho que en la esfera individual ó enla social producen las crisis
del trabajo, hayan dedicado atención preferente.-á la magna- cuestión
del paro forzoso, y de aquí también que, en las esfer-as oficiales, sea
ésta una de las cuestiones puestas sobre el tapete, en. espera de solu­
ciones de gobierno encaminadas á conjurar ó 'aminorar sus efectos.

Hasta época reciente, los deseo.s de. contrarrestár los males del
paro forzoso y de buscar solución á este magno problema no habían
pasado de la esfera especulativa y de buenas intenciones que no lle­
gan á traducirse en 4echos, ó, cuando más, con ligeras y aisladas m~­
nifestaciones en la realidad. De algunos años á esta parte, la lu­
cha contra el paro forzoso tiende á organizarsé, y han surgido or­
ganizaciones de carácter oficial y privado, .y se han dictado disposi­
ciones encaminadas todas á organizar sobré bases científicas. esa lucha
contra el paro. Los Parlamentos han dictado medidas de carácter
legislativo, y muchos Municipios han pu~sto en práctica los medios
adecuados para acudir al remedio de un mal de tanta importanci.a ..

El Congreso de Accidentes del trabajo, que más tarde fué Congreso
de Seguros sociales; después de haber comenzado en 1894 el estudio
del seguro contra el paro, abandonó esta cuestión, por considerar qué
no estaba suficientemente madura para que esos estudios tuviesen elt
la práctica alguna/eficacia. Después de catorce años, la cuestión se ha
reproducido con caracteres de actualiq.ad y de eficacia en el orden
práctico. En gran núy;nero de naciones se ha plantead:> este problema
como uno de los que exigen solución, siquiera sea distinto el estado
de desenvolvimiento que su planteamiento y estudio ha adquirido y
los puntos de vista más teóricos ó más prácticos que se han adoptado,
y cada día los legisladores van preocupándose más de este problema.'

. Constantemente se publican informaciones y estadísticas sobre el
paro. «La cuarta información sobre el movimiento sindical internacio­
nal de C. Legien, el Secretario sindical internacional-dice M. Var­
lez-,continúapublicando muchos datos s~bre el desarrollo del se::" .
guro contra -el paro en los Sindicatos de los distintos países.' En es_o
tos documentos, que desgraciadamente aparecen con algún retraso,
puede verse hasta qué punto todos los años nuevos millares de traba­
jadóres se previenen mutuamente contra los daños del paro.»

En 19S primeros días de Octubre de 1906 se celebró en ·Milán. un
Congreso internacional de la lucha contra el paro involuntario, donde
por vez primera se reunier,on en A.samblea personas de diferentes ná­
ciones, que dedicaban preferente atención á esta clase de asuntos:
! .
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- ,En aquel Congreso se p~esentaronporper~onas de reconocida com­
petencia trabajos eneaminadós,á dar á conocer el estado de lacues­

_tiónen disti~~os paí8es, y aun cuando en las discusiones sostenidas
\ . entre Io~ congresistas se mallirestaron opinionesexageradas, y por al.;.
'- gunos eleméntos exaltados se quiso· dar á aquella Asamblea carácter

.. socialista, e~ Congreso ge Milán fué un g'ran paso dado en pro de la
.-:organizaeiónjnt~rnacionalde Ia'lucha contra el paro, que no había de

tardar en tomar cuerpo y adquirir irilportanpia.
La Sociedad Umariitari~de Milán fué la iniciadora de este Con-

gres$>. . _ . .. "
En Septiembre de 1910 se reuni6en París la Conferencia interna-

Icional 'á la. qu~nos hemos referido y nos será preciso referir repeti­
.damente en este trabajo, yen la Que se ai6 un gran paso en orden á
la organización internacional/de -I~ lucha contra el paro forzoso, y
duranté los primeros días del mes de Septiembre _del año último de
1913 se ha celebrado en Gante la. tercera Conferencia internacional.
" :El Profesor Montemartini, Presid~nte de la Cqmisi6n éncargada

. de estudiar los vínculos internacionales que pod~íanestablecerse pára
la organización de estos trabajos; present6 á la Conferencia interna­
cional de París un proyecto de creación de una Asociación interna­
cional, cuyos Estatutos fueron aprobados por unanimidad y están pu­
bli~ados ,en la crónica de aquella Asamblea;; y desde entonces esta
Asociación funciona con un Comité central formádo por representan­
tes de varios países; y cuya residenciá ofidal está en Gante, y con

, Secciones nacionales en estrecha relación con él.
A esta A.sociación internacional figuran. adheridas no solamente

personas particulares, sino Asociaciones y' Gobiernos de distintas ná- •.
cíones.

EI'Comité internacional publica un boletín trimestral, del que es
redactor jefe Max Lazard, titulado'Revue Internation:ale du Ck(Jma¡¡e,

-y que se· publica en París.' , , '
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PARTE TERCERA

La colocacióD..-

C~PÍTULO PRIMERO

DE LA· COLOCACIÓN EN GENERAL

1. Necesidad de organizar la colocación.
n. Distintos caracteres que e·ste problema ha revestido.

JII. Las Oficinas de colocación ó Bolsas d-el Trabajo. Sus ventajas.
IV. Condiciones generales para su buena organización.
V: Oficinas de carácter paritario.
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Entre las causas del paro ·involuntariohemosdicho que está la
falta de rela~ión ordenada entre la oferta y lademandu, cuya falta de

· rel~ción es con frecuencia causa de que; á la. vez que existen deman­
das de trabajo sin satisfacer, haya ofertas del mismo trabajo que, por
no ponerse en relación con esa' de/manda, no sean taiÍlpoco satisfe­
chas, y mientras en un sitio se buscan ob~eros, los. haya 'en otro pa­
rados, que ignoran que se réclaman servicios delos que ellos están en
actitud de prestar.

El remedio contra el paro producido por esta causa no puede ser
otro que- el buscar esa relación, ese contacto que falta entre la oferta.

-Y la demanda de trabajo, y facilitar por todos los mecEos que ese con­
tacto se establezca, cuyo remedio participa en ~ierto modo de los ca­
ra'cteres preventivo y curativo.

. Este contacto puede buscarse procurando lamayor publicidad po-:-
sible entre la Oferta y la demanda de 'trabajo, publicidad que no se
logrará fácilmente, y que será incompleta y de poca' eficacia' si no
existe un organismo adecuado que la centralice y la dé forma y-'efi­
cacia. De aquí la idea y la conveniencia ile establecer Centros, que

· ha:p.recibido el nombre de Oficinas de colocación.ó Bolsas del Trabajo,
en que.éoincidan, en mómento y lugar determinado, las ofertas y las'
demandas del mismo. .

Fácilmente se comprenden las dificultades frecuentemente insu­
perables que para el esfuerzo individual significa el abarcar el campo
de, la oferta del trabajo. El obrero, por sí solo, no puede conocer,
cuando carece de trabajb, cuáles son, los lugares en que en/contraría la
Ocupación que necesita, y las distancias, la aglomeración de la po­
blación, la complicación de la vida de la industria,son otros tantos

· obstáculos que se suman á la insuficiencia individual para esa busca'
. . fre.cuentemente fatigosa é infructífera, y á los cuales se suele añadir

la falta de medios en el individuo para haceroe conocer como obrero
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honrado y recomendable al que, para proporcionarle trabajo, le exige
conocimiento y garantías de que no siempre le es dado al ob.rero pro­
veerse.

M.. Varlez dice á este propÓsito: «Es difícil imaginar una an­
tinomia más extraña que la importancia primordial del trabajo en el
mundo y' el estado de desorganización permanen'te del mercado del
trabajo. Todas las mercancías tienen sus mercados públicos naciona­
les ó internacionales; las variac~ones en su cotización son anotadas y
comunicadas á todos los periódicos del mundo, las estadísticas dan
& conocer los stoc1ts visibles é invisibles de todos los países... , pero
nada semejante existe para el mercado más important,e de todos, ó
sea el del trabajo. Cientos de patronos buscan en vano trabajadores,
mientras que miles de obreros se ven en la imposibilidad' de colocar­
se: el obrero sin trabajo se ve aún obligado á ir de puerta en puérta
á mendigar colocación. Lo que parecería un procedimiento de salva­
je ignorancia y estúpido cuando se trata de mercancías, lo vemos en
práctica cada día cuando se trata de cosa mil veces más preciosa
que el oro: el trahajo del hombre, el medio de vida para él y para los
suyos.

»La organiza~ión de la colocación figura evidentemente en pri­
mer término entre los medios de lucha contra el paro. Siguiendo los
términos de una reciente deliberaeión de la Asociación para la pro­
tección legal de los trabajadores, «reduce aLmínimum el tiempo de
la busca de un empleo, permite utilizar todas las ofertas, permite or­
ganizar metódicamente la lucha contra ciertas formas crónicas del
paro». Yo añado que, á mis ojos, dará un medio serio' de comproba­
ción del paro verdaderamente involuntario, permitiendo desenmas­
carar invariablemente las simulaciones.

»Tenemos, felizmente, señores, en el estudio de esta...organízación
de un mercado inter~acioñaldel trabajo, ejemplos parciales, cuyos re-

o sultados considerables permiten todas las esperanzas. .'
»Me complazco en recordar lo que he visto por mis propios -ojos

-por ejemplo, en Berlín, en la Oficina pública, dirigida con tan admi~

rabIe método por nuestro colega el Dr. Freund-, en esas po.derosas
Bolsas del Trabajo, que verdaderamente responden á las promesas de
su nombre>>' (1).

El Profesor Ósimo, Secretario general de la Sociedad Umanitaria
de Milán, decía ante hi Conferencia de París, hablando de la impor-

(1) , Citado por M. Bourgeois e~ el discurso inaugural de la Conferen-
cia internacional de París. .
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.. tancia indirecta de-l~ colocación organizada, que', as'egurando la con­
centración y la conservación de la fuerza del trabajo disponible, la
colocación tiende á hacer laproducció.n más intensa y disminuye in-

·direcÍ4mente el paro. Es igualmente preciosa, bajo el pl.!-nto de vista
de la estadística del paro y para estudiar la·.organización del merca­
do d~l trabajo. Regulariza en· ciertom.odo, y hace más equitativo, el
juegú de la ~ferta-y de la dem~nda de empleos, porque pone de ma­
nifiesto la relación que real~ente existe entre.~l nú~ero de trabaja­
dores disponibles'y el de plazas sin ocupar. Una vez suficientemente'
desenvúe!to, permitirá obrar prácticamenjesóbre ~a miSma' organiza­
ción del mercado del trabajo; orie.htar las fuerzas obreras hacia los

. diferentes oficios, siguiendo las exigencias ~écnicas y económicas de
la producción; asegurar· á cada ohrero la mejor situación posible, á
cada industria la mejor mano de obra. Así se pondría fin, en'particu­
lar, á la anarquía que reina actualmeD;te en materia de orientación
industrial de la juventud laboriosa.

Prescindiendo de las cuestiones de organización técnica, se pue­
den distinguir tres grandes categorías de Oficinas de colocación, se­
gun se trate ,de oficinas.de clase, paritarias ó neutras.

Teóricamente, las oficinas paritarias. son preferibles; pero, de he­
cho, el tipo preferible depende de las condiciones .del mercado del

• trabajo y de la fuerza de las agrupaciones obréras. .
Sin .duda alguna, cuando la mayor parte de la población obrera

está sindicada, su. interés es tener oficinas de clase. Allí, por.el con­
trario. donde la organización obrera es nula y la mano de obra abun­
da, todas las instituciones son inútiles á los trabajadores, y es eví-

·dente q.ue la mejor es aquella que permite efectuar el mayornúmero
de colocaciones. . . .

El papel de los servicios de colocación es particularmente' impor­
tante para las poblaciones ~ometidás al régimen de las. emigraciones

· interiores. , '-

11

Las dificultades de la colocación, con haber existido siempre, es
l~gico suponer que sean mayores actualmente que lo fueron en ante",

. 1'10res siglos. Los medios de comunicación, más difíciles entoncesqu€
· lQ son ahora; la industria, menos desarrollada; los grandes centr~s:de
p.oblación, menores en número y de más escaso vecindaÍ'io; descono­
CIdos esos g'randes centros fabriles y las aglomeraciones d'e ;poblaci6n
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obrera que el deSarrollo de la maquina~ia y de la-industria ha traído
consigo; f~ertes aquellos gremios que atendían á las necesidades que
el obrero sentía, y que le acompañaban desde sus primeros pasos en
el trabajo hasta la tumba, es natural suponer que el que carecía' de
trabajo encontrase mayores facilidades que hoy para hallar el puesto
vacante que pudiera convenir á sus necesidades y aptitudes.

Esa <i0mplicación de la vida moderpa ha sido causa de que la co­
locación~haya adquirido los caractere~ de un agudo problema en
'nuestros~días,problema que tal vez es el que reclama con mayor im­
perio-la ~olicitud de 108 Poderes públicos y de las Asociaciones y par-
ticulares'~ .

No es' ciertamente nueva la idea de organizar la colocación, tra­
tando de centralizar en un punto la oferta y la demanda de trabajG, y
fácilmente se comprende que no lo sea, toda vez que el estímulo que
oferta y demanda sienten por encontrarse es ta,mbién estímulo bas­
tante para que busquen lugares_y momentos acomodados para po­
nerse en relación.

«La cuestión de la colocación de los obreros-dice Pic' (l)-se re­
monta á la Edad Media, en la época en que l~s obreros manuales,li­
bertados de la servidumbre, tomaron la costumbre de viajar de ciudad
en ciudad en busca de trabajo. Las más an~iguas formas de recluta­
miento que mencionan los historiadores del.trabajo (fuera del del ·
obrero por el patrono) son el reclutamiento en ciertas plazas públicas,
donde los obreros sin trabajo, de cada oficio, sé reunían en ciertos
días y á ciertas horas, y el reclutamiento por la mediación de los con­
ventos. En los siglos XV y XVI apareció otra nueva forma: la colo­
cación corporativa, ya por las Corporaciones de artes y oficios, ya
por el intermedio de las madres compañeros. Este seg'ündO modo, el'
más antiguo y más apreciado de los obreros, prevaleció hasta, fin del'
siglo XVI. Cuando un compañero de la Pour de FrarlCe, aplicado á un,
deber, llegaba á una ciudad, se presentaba inmediatamente á la posada \
de la' madre, es decir, de la Sociedad, haciéndose reconocer me!iiante-,
ciertos signos convencionales': recibiendo allí albergue y alimento
mientras sus compañeros le encontraban trabajo; reembolsaba el 'gasto
hecho con sus primeras ganancias.» ..

La colocación organizada se ejerció durante la Edad Media ypri­
meros siglos de la Moderna, dentro de la8 Corporaciones de artesanos
ó gremios. La prim,era institución de carácter benéfico de que se.nOs
da noticia f~é la creada en París por ,las Religiosas del Hospital <}e

(1) 7:railé de ~égislation industríelle. ParíS, 1909, páginas 694 y 695.
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Santa. Catalina y Santa Oportuna, que ya en el siglo XI recogían á
pobres mujeres y á j6venes que-carecían de vivienda y buscaban co­
locación, Y también consta que en el siglo XIII existían en París
Agencias de colocación para nodrizas, que dieron nombre á la calle'
en que'estaban establecidas.

La Revoluci6n francesa terminÓ. con las A.sociaciones obreras, é
implantó en la vida del trabajo un'r~gimen individualista y de, libre
competencia, que,. unido al mayor desarrollo de la industria, á la es-

. pecialización de los oficios y á las facilidades de comunicación, hizo
'que la colecaci6n $~ 'convirtiese en uno de los,probl,emas más arduos
para las clases obreras; y á resolverle acudieron: ó la acción benéfica
de corazones generosos, ó el cálculo frío de espíritus mercantiles, que
hicieron de la colocación una máne1'a de vivir.

Uno v otro medio eran insuficientes: la acci6n de la Beneficencia,
'porque 1; colocación, en gene~al, es función propia de la vida del tra­
bajo, y el campo adecuado' para la beneficencia es de un orden más
espiritual y elevado; los cálculos y trabajos de los que 'aplicaban la
colocaci6n como negocio lucrativo, porque el utilizar sus servicios e,1'a
para el obrero dispendioso, y sóbre abarcar una esfera reducida den­
tro de la extensi6n del mercado de trabajo, se prestaba á abusos y ex- .
plotaciones de las que las clases obreras eran frecuentemente víc­
timas.

III

De aquí nació, naturalmente, el deseo deo'rganiiar la cólocación .­
.sobr:e más a'nchasbases, en condiciones más adecuadas á las necesi'-

/ dades y modo de ser de las clases ~breras y obedeciendo á principios
científicos, y como consecuencia de ese deReo y de esa necesidad sen-

, tida, han nacido los Oficinas de colocacióu6 Bolsas del Trabajo, debi­
das, unas, á iniciativas particulares; otras, creadas por Asociaciones
patronales ti obreras, y muchas otras, de carácter oficial, institucio­
nes que han adquirido notable desarrollo en casi todas las naciones'.

M. de Molinari fué el primero que ensay6 la fundación, de Bolsas
del Trabajo donde pudiera coincidir la oferta y la demanda 'del mis~
mo, y aun cuando su iniciativa no consiguió en los primeros momen~
tos el éxito que podía esperarse, sirvió de fecunda semilla, cuyos fru­
tos son hoy bién patentes:
, «Las ventajas que estas Bolsas del Trabajo ofrecen son inmensas.

En primer lugar 1 ahorran al obrero la fatigosa é ingrata tarea de b:us·
. cal', de taller en taller y de casa en casa, muchas veces inútilmente,

8
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la colocación de que necesita, le dispensan de acudir á las personas
conocidas que pueden proporcionarle esa colocación, y evitan el tIue
frecuent.emente, después de mucho tiempo perdido, de muchos paseos

'inútiles y de grandes humillaciones, vuelva desesperado á participar
de las tristezas de su hogar, habiendo tal vez dejado de visitar, por
imposibilidad ó por ignorancia, la fábrica ó el taller donde en aquel
día se buscaban brazos para el trabajo.

»A.nálogas ventajas consigue el patrono, puesto que, sin más que
una visita á la Bolsa, y á veces con un simple aviso por correo ó por
teléfono, _tiene á su disposición los ooreros que le hacen falta y puede
elegir los que reunan las condiciones que él apetezca:

»Permiten también las Bolsas formarse idea exacta de la verdadera
situación de las clases obreras en cuanto á la oferta y la demanda del
trabajo se refiere, al número de los parados en cada oficio, al mayor ó
menor desequilibrio de la demanda con relaci6n á la oferta del traba~

jo en determinadas regiones; en una palab'l'a, por su mediación pue­
de apreciarse la situación del mercado' del trabajo, facilitando así la
acción de los Poderes públicos en estas importantísimas cuestiones, y
basta la acción social sobre las mismas.

»80n también las Bolsas del Trabajo indispensables para el buen
funcionamiento del seguro contra el paro, basta el punto de que difí­
cilmente podrá hacerse nada eficaz y ordenado, en lo que á este se­
guro se refiere, sin resolver de alguna manera que sea eficaz cuanto
con la colocación de los obreros se relaciona.

:tM. Varlez, en la interesante Conferencia dada en este mismo 10­
,cal (1), decía con razón: «El funcionamiento del seguro no pueq.e ser
de gránde utilidad sino mediante una buena organización de coloca­
ciones. El seguro no debe intervenir más que si no haty empleos dis-.
ponibles, y vale más emplear á un hombre en trabajos públicos útiles
que contribuir á que pertenezca ocioso.) .

«Las relaciones de las Bolsas del Trabajo-dice el Illismo M. Var~'

lez en el infopme dado en 1905 á la Comisión de reorganización de la
Bolsa del Trabajo de Gante-con el fondo del paro deben ser tan es­
trechas como sea posible y facilitarse de todas maneras. 8in una Bol­
sa de Trabajo bien organizada es imposible ver el desenvolvimiento
completo de la previsión y del paro. En lo que concierne al ahorro
individual, y aun colectivo, en vista del paro, la inspección efectiva­
del paro por la Bolsa del Trabajo parec~ esencial, si se quiere crear
una obra útil. No existe' en esta materia prueba más "eficaz que la

(1) Enlá Acadeniia de Jurisprudencia y Legislación de Madrid.
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-oferta' de un empleo efectivo en condiciones fáciles de acreditar. Sin
-esta piedra de toque del deseo de trabajar, el fomento del ahorro, en

" vista dei'paro, podría conducir á peligroso~ abusos. .
»No participo yo de la opinión de los que creen que las Bolsas del

'Trabajo tengan eficacia, no ya sólo para resolver el problema del tra­
bajo su~jetivo, sino para solucionar también cuanto á la falta de lo
-que s~ haJlamadotrabajo objetivo se refiere; pero no cabe duda que
gOD, para llegar á esta solución~ un medio y up. estímulo :goderosos,

-porque si el plantear en sus verdaderos términos un problema equi­
vale muchas veées flresolverlo, ningún medio hay más eficail, para
-poner al descubierto la m~yor ó menor deí?proporción que en momento,

- ,y lugar determinado puede existir entre el trabajo que se ofrece y, el
número de brazos dispuestos á ejecutarle, que el resultado de la esta­

,.dística de los obreros á quienes'las Bolsas del Trabajo no puedan pra­
, '-porcionar ocupaciÓn adecuada.

'»La misma acción de la beneficencia pública y privada se facilita
y perfecciona por medio de la Bolsa del Trabajo; P9rque no hay mejor

, manera de descubrir á los que con pretexto de carecer de ocúpación,
y realmente por huir de la fatiga que el trabajo lleva consigo, deman­
.dan socorro, de qu'e son indignos, que ofrecerles un trabajo acomod-a­
.do á sus aptitudes.

, »Qtra ventaja de las Bolsas es que entre una y otra región, ó entre,
la ciudad y el campo, nivelan el trabajo, haciendo que los obreros
acudan allí donde ese trabajo abunda, con lo cual se evita, en no po­
cos casos, la emigración á países extranjeros» (1).

Pueden, pues, resumirse los efectos de la colocación-:-.segúll
Münsterberg (2)-diciendo que permite abreviar el tiempo del paro
:y conocer el mercado del trabajo local, regional y aun nacional, por
la federación de los órganos de colocaci'ón.

De modesto y simplemente preventi!o califica Gide (3) el remedio
que para el paro significan las Óficinas de colocación.' La desaparición'
-del paro-escriben Lavergne y Paul Henry---no p~rece poderseespe:-

, ~ar de este remedio, y lo mismo opinan otros respetables autores. «;Las '
Bolsas del Trabajo hacen el oficio de acomodador, -que coloca al és­
])ectador en el puesto para él destinado; pero, cuando ese local 'está

(1) Co?ferencia de D. Francisco González Rojas (ilno de los, autores
., -de este libro) en la Real Academia de Jurisprudencia v Legislación de "

Madrid. Madrid 1911. .," ,
. (2). L'ás.ista;'ce~ traducCión de Bompard. París, 1~02, páginas 193 y­

Slgluentes.
, (3) Gide, Éconornie sociale. París, 1!J07, páginas 342 y 343.
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ocupado, no levantan nuevos edificios para acomodar á los que se
quedaron sin puesto» (1).

Con una organización perfecta de las Bolsas del Trabajo se logra­
ría, á lo más, que no quedase roto ni por un momento el contacto en­
tre la oferta y la 'demanda, que" no se desaprovechase ninguna activi­
dad industrial aprovechable y que no se produjesen esos interregnos.
en el trabajo, esas pérdidas de actividad y de producción que repre­
senta'la demanda del trabajo y la oferta del mismo cuando, por no­
encontrarse, están mutuamente sin ser satisfechas,' ventaja que pro­
duce á su vez otras muchas y muy importantes;' pero cuando el des­
equilibrio entre la oferta y la demanda del trabajo es tal que, después:
de ocupados todos los puestos disponibles, quedan muchos obreros sin
trabajo, el remedio no hay que buscarle en las Oficinas de colocación,.
sino fuera de la esfera á que la actividad de esas oficinas se extiende.

Y, sin embargo, es ~vidente que, antes de intentar abrir nuevos.
horizontes en que emplear la actividad de los que forZOSamente huel­
gan, lógico es empezar por aprovechar los elementos existentes; y
como las Bolsas del Trabajo son el medio adecuado á este fin, de ahf
la utilidad indiscutible y la gran importancia que han adquirido, so­
bre todo en los países que han llegado al más alto grado de desarrollo.
industrial.

IV

La experiencia en otros países adquÍrida y la tendencia general
que en la vida de esta~ organizaciones se nota permiten establecer­
reglas de carácter general también para su implantación y funcio­
namiento.

Se tiene ya como principio axiomático, tratándose de Oficinas de­
colocación, que sus servicios deben ser gratuitos; que debe desecharse.
de su funcionamiento toda idea de lucro y de comercio, y que deben
ser consideradas como oficirias de servicio público. Sobre esta base­
están rp.ontadas, con ligeras ex~epciones, todas las que se deben á la. .
iniciativa de los Municipios ó de los Poderes centrales. .

«El prineipio de gratuidad se impone te6ricamente con la misma.
fuerza atoda instituci6~ de colocación. .

»La idea de que la colocación puede h'acerse mediante una retri-
. bución proviene de que el trabajo es considerado por ciert~s econo:",.
;~mistas como una mercancía, de donde resultaría que el corretaje, que:

\

(1) Conferencia antes citada del Sr. González Rojas..
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-tiene poJ;'-~bjeto la c~mpra y venta de esta Íl;iercancía, sería una in-
dustria~egular,protegida por el principio de la libertad del comercio

S de la industria.. , ... ' _. ,
»En el sentido puramente económICO, el tr3baJO es una mereanCla

nada más'- hac escrito Fouillée;.pero, en el sentido sociológico moral y
religioso,eltrabajorepresenta, según la·frase.de Taylor, las energías
acumuladas de criaturas vivientes y sensientes, entre las que hay una
-solidaridad necesari~ Además, estas energías vivas forman parte de
UD o~ganismomás vasto, fuera' del cual po podrían vivir.. ~.. .

»Si seiiene empeño en que el trabajó sea una mercancía, es una
mercancía sui !Jeneris. Con ella, en efecto, toda la personalidad hu­
mana está en juego; detrás de la mano de obra está el hombre (1).

»La gratuidad. dé la colocación ~s, pues, un principio de orden
-social.»

«•... ;EI trabajo no es cosa de interés puramente privado: es un9,
función social, la fuente de la prosperidad generah, y nadie tiene
derecho á ponerle obstáculo ó á hacer su remuneración más pe­
-queña..... »

«Esa prima sobre el salario es una prima sobre el trabajo.
. »Desde el punto de vista del equilibrio social, hay aquí una falta

:á los deberes sociales.
»Desde el punto ~de vista político, esta prima sobre el trabajo es un

acto antidemocrático y una violación del derecho de igualdad en las
.relaciones entre patronos y obreros» (2).

Pero así como en la organización de estas oficinas se procura que'
- :no medie precio alguno por sus servicios, también debe huirse de que
- ·BSOS servicios revistan el carácter benéfico yde asistencia. La colocá-

:eión debe considerarse como función propia de la vida del trabajo;
'-deberevestir el carácter profesional, servir para regularizar las opé~

raciones del trabajo, pero no emplearse como medió de ejerce;r la be'-
-neficencia ni la asistencia pública, con lo cual no se lograría otra
-é'osa que retraer á la v~rdadera y más numerosa población obrera.
- ',Claro está que esto no significa la proscripción de la colocación'
aplIcada como medio puesto al servicio de la beneficencia ejercida por.

. l~s Poderes públicos ó por Asociaciones ó particulares, sino la conve­
- men,cía de que esa colocación se ejerza conjndependencia y separa-

.(1) A. Fouillée. L'idée de justice sociale:'Revue des De'ux Mondes, pá­
.glI~as 49 y ?O, Marzo 1899.
.19(O~ pBeccI, Le placement des mtvriers et employes et la Loi du 14 marll

.. aris, ,1906, páginas 13, 14 Y15. . :
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clOn de esas otrás oficinas de carácter más general y profesional, y
sólo como una especialización de éstas.

No es posible olvidar tampoco, y esta es general tendencia en esta
clase de instituciones, que, para que sus resultados sean positivos, de­
ben acomodarse, en cuanto sea posible) al carácter profesional que
sus servicios revisten. De ahí que; cuanto mayor sea la especializ~ción

por oficios de esas Bolsas, más eficaces serán sus resultados.
«En cada industria-dice Becci (1)-, los interesados conocen me­

jor las necesidades de brazos y de capitales, los recursos iIecesarios y
disponibles; la coloqaci6n profesional podía siempre reunir y dar ma­
yores detalles sobre el valor moral productivo artístico de las fuerzas
activas ó directoras. Por otra parte, en la colocación profesional no,
hay que temer una oposición, de intereses entre )DS que realizan la
colocación y los que son colocados ó la profesión á que pertenecen.
Todas las agrupaciones profesionales qué hacen entrar en sus deberes,
la lucha contra el paro se esforzarán por colocar al obrero lo más-'
pronto posible y por el mayor tiempo también posible. Al contrario,
las Oficinas de colocación retribuídas, que encuentran en el ejercicio
de su indust!'ia beneficios que no pueden crecer sino en razón directa'
de la intensidad del paro, es decir, en razón directa de la intensidad
de la miseria) tienen el mayor interés- en ver á los que colocan volver
lo más pronto posible.»

Ese mismo carácter puramente profesional exige en las Oficinas
de colocación una neutralidad completa en todo lo que represente
ideas, luchas ó antagonismos de carácter religioso, social y políti~o"

y como"el objeto de estas oficinas no es otro que el procurar qu'e coin-­
cidan en un lugar y momento determinado la oferta y !a demanda de
trabajo, que se encuentren allí la demanda' del patrono con la oferta
del obrero, deberá procurarse con empeño no ahuyentar á ninguno
de esos elementos, haciendo con eIJo ilusoria la eficacia ,de estas
oficinas; para lo cual, las Bolsas del Trabajo deben permanecer en'
absoluto neutrales y alejadas de todas las luchas de carácter local y
abstenerse de la menor participación en beneficio de ningun~ de J,as
partes contendientes en huelgas ó loc/l-outs. /

«8e ha discutido-dice M. Varlez -la cuestión de la táctica que las­
Oficinas de colocación deberán seguir en caso de huelga. Parecía este,

'en un principio, un punto extraordinariamente delicado cuando no se'
conocía el funcionamiento de las Oficinas de colocación; pero poco á

./' poco la experiencia ha demdstrado que nunca acuden á ellas los Ij'ompe-

(1) Becci, obra antes citada, pág. 10,
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ltuelgas á buscar trabajo. Todas las discusiones teóricas han desapa­
recido en presencia ,de la sencilla actitud que se ha adoptado en Ale­
mania. Cuando hay. una huelga en un determim~,dotaller, se advierte
de ello al obrero qne se presenta, y esto básta p.ara que se abstengan
de ir á él los obreroE, que rehusen romper la huelga» (1).

Este sistem'a se ha adoptad,o en casi todos los países, partiendo del
supuesto de que la neutralidad consiste en dejar á la libre determi­
nación del obrero eliró no á trabajar al taller en que exista una

"huelga y ~la del patrono aceptar ó rechazar al obrero parado por
causa de lock-out.

L~s Bolsas"del Trabajo deben acomodarse también á la extensión
é intensidad de la oferta y la demanda del trabajo; por eso será con­
venienteen ellas, 'no solamente la especialización p0.r oficios á que
antes nos hemos referido~ sino que esa especialización sea más com­
pleta allí donde la vida de la industria y del trabajo séa más intensa;

. que el carácter y la especialización de esas Bolsas se acomode ál que
tenga el trabajo en la región donde la Bolsa haya de extender su es­
fera de acción, dándola principalmente el carácter de agrícola, por­
ejemplo, en las regiones que vivan de la agricultura, y el industrial
en los centros industriales y fabriles, y que esas Bolsas se extiendan
por todo el territorio de la nación, y además exista entre ellas una
vida de relación y una centralización que permita reunir datos con­
cretos y de actualidad dé la situación del mercado del trabajo en las
distintas regiones y oficios, con lo cual podrán ayudarse en sus ser­
vicios las Bolsas de las más apartadas regiones y regularizarse his
fluctuaciones del mercado del trabajo, para lo cual servirá de comple­
mento el establecimiento del" viático, ósea Íaconcesión de aux.ilios
de viaje para los obreros que, para encontrar trabajo, necesiten tras­
ladarse de un punto á otro, viático estable6ido ya en muchas de las
Bolsas del Trabajo, principalmente en las de' Alemania. '

La 'publicidad, no sólo de la existencia de las Bolsas, sino de las
ofertas y las d~mandas que á ellas concurren, es un elemento índis­

. pensable para su buen funcionamiento, y claro está que, para fomen­
tar esa publicidad, deberán facilitarse .por todos los medios Jas'co~
municaciones con las mismas Bolsas.

Aparte de esto, es inútil decir que los resp.ltados prácticos"de las I

Bolsas del Trabajo serán tanto más eficaces cuanto con mayor acti-

(1¿ Les méthodes allemande et anglaise de placement public, confe­
rdenCla dada en l'Ecole des Hautes Etudes Sociales de Paris en Marzo;

e 1912. París, 1913. ."" .
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vidad se dediquen los que estén al frente de ellas, no ya á esperar
poner en relación las ofertas y demandas de trabajo que á la Bolsa
acudan, sino á buscar esas mismas ofertas y demandas retraídas de
la Bolsa por ignorancia ó por otra causa cualquiera, cuyo personal
contribuirá tanto inás al buen éxito de estas oficinas cuanto sea más
conocedor, no tanto de teorías sociales como de la práctica de la vida
del trabajo, y hasta del trato de las personas que en ella toman parte
como patronos ó como obreros.

La elección acertada del personal encargado del funcionamiento
de la Bolsa es uno de los más importantes factores para que éstas pue­
dan cumplir satisfactoriamente su cometido. M. Varlez, refiriéndose á
las Bolsas del Trabajo en Alemania, dice á este. propósito (1):

«La clave indispensable para el funcionamiento de estas oficinas
es un buen Director, un Director con espíritu de sacrificio y que com­
prenda la importancia de la misión que se le confía y tenga concien­
cia de su gran responsabilidad. No debe ser un funcionario cualquiera
de segundo orden, á quien se le envíe á una Oficina de colocación por­
que no se sabe dónde emplearle. Es preciso un hombre que posea el
verdadero sentido de la responsabilidad humana y de la importancia
de la misión á la que está dedicado. Si es un buen Director, pronto
será una de las grandes autoridades sociales de la población. En to­
das las poblaciones en que la colocación ha progresado se ha encon­
trado antes' un hombre de esta clase. Este Director debe ser entusiasta
por su destino, y tanto en Stuttgart como en Estrasburgo y en Fri­
burgo hay entusiastas Directores al frente de sus respectivas ofi...,
cinas.

»Estos Directores se ocupan activamente en el desarrollo técnico de,
la colocación. El Würtem1)erg, por ejemplo, dondé se crearon las pri­
meras Bolsas y donde aun actualmente la colocación estámej.or orga­
nizada, los Directores se reunen anualmente para discutir los métodos
empleados y.los medios adecuados para desarrollar su obra. -

. »Después del Director vienen los empleados. Hay más ó menos, se­
gún la importancia de la oficina: 5, 10, 15, 25, conforme á las necesi­
dades de la población. Cada uno ocupa una taquilla ó una oficina es-

.pecial,y, si es posible, se consagra únicamente á la colocación en una
profesión determinada. La evolución de las Bolsas del Trabajo alema­
na~ hacia la especialización de la colocaciónes muy interesante. Se
empieza por crear una Oficina central para todas las profesiones; pero

~(1) Les méthodes allemande ét anglaise de placement public, confe­
rencia antes citada.
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á medida que la clientela a~ude. á l~ Bolsa, se subdivide en tantas ta,­
quillas como profesiones. En Stuttgart, por eje~plo.,hay, según creo,
una. veintena de empleados, la tercera parte mUJeres, las cuales se ocu­
pán en la colocación de las mujeres, mientra.s que los hombres lo ha­
cenen las de los hombres según su,especialidad. Cada uno tiene su
ocnpación: bien determinada, d~ suerte que conoc~ perfectamente to­
das Jas particularidades del oficio en que, se ocupa. Con frecuencia,
estos empleados son antiguos miembros de los Sindicatos, que conocen
por sí mismos el oficio, y que pueden,por tanto, prestar sus servicios
con una perfecta competenc~3:.» .

y añade M. Varlez: «La Bolsa del Trabajo no debe·dejar á sus em­
pleados que permanezcan sentados en su sillón esperando la clientela.
Si se quiere dominar la colocación, es preciso emplear inétodos aná­
logos á los empleados cuando se quiere ejercer con buen éxito el co­
mercio. Es preciso hacer propaganda, enviar comunicados á los perió­
dicos; á veces, ir al domiciliq de los interesados. para disipar los erro­
res que hayan podido extenders~.»

y como observaba con razón, ante la Conferencia internacional de
París, el ,sacerdote E. Vossen, capéllán de la Casa de los obreros, de
.Bruselas, la comunicación entre el parado y el Director de la Bolsa no
debe establecerse por el sistema de ventanillas, sino que debe procu­
rarse que el Director pueda hab~ar en su de;pacho con cada obrero,
-con lo cual podrá más fácilmente hacerse cargo de sus especiales ap-
titudes. .

Contribuirá también al mejor resultado de las operaciones de· las
.Bolsas del Trabajo el emplazamiento acertado de sus locales en sitios
céntricos de la l?oblación y el fácil acceso á ~llos de los que quieran
~tilizar los servicios de la oficina, y es de gran conveniencia que tenga
ésta establecido el servicio del teléfono. En las Bolsas de Alemania
-existe una sala de-espe.ra, en la que los parados pueden permanecer,:y ,
que .permite que, en un momento dado, puedan encontrarse obreros
para acudir á trabajos urgentes; existe también separación entre los
locales dedicados á los hombres y los que se destinan á las mujei'es y

-...entre los de los patronos y los obreros, que se procura que tengan.'
-entrada independiente, sin perjuicio de facilitar en el interior, delló-.
cal el medio de que puedan unos con otros conferenciar con indepen-

. dencia, cuando así lo deseen. . .
Además, debe procurarse con empeño que uno de los resultado's

-de esa concurrencia de ofertas y demandas á las Oficinas de coloca­
ción sea la formación de una estadística 'tan completa y met6dica
-como sea posible, que permita formarse idea exacta de la situación
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del mercado del trabajo, no sólo en una localidad determinada, sino
en todo el territorio de la nación y en cada momento. CUYO conoci­
miento es de una gran importancia y, por muchos co~ceptos, útil en
extremo.

Como resultado del 'estudio de las Memorias presentadas á la Con­
ferencia internacional de París acerca de la colocación en distintos
países, el Dr....\lejandro Schiavi, Director de la Oficina del Trabajo de
la Sociedad Umanitaria de Milán, expuso en su Memoria-resumen
consideraciones de orden -general acerca de la organización y métodos
que debel1 empleaJ:se para la colocación, las cuales transcribimos á
continuación íntegramente, por creerlas interesantes, aunque la cita
pueda parecer demasiado larga:

«Es hoy i'mposible concebir una Oficina de colocación que no esté
organizada según un sistema técnico adaptable, preciso, uniforme y
bien diferente de los sistemas fam~liaresy anticuados de las A,gencias
privadas ó de las instituciones de beneficencia.

»Registros Ó ficheros, ó los unos y los otros á la v~z, según la im­
portancia de la oficina, pero siempre conteniendo las informaciones
proporcionadas por los interesados, y que sirven para hacer.conocer á
los empleados de la oficina el valor técnico, y, en cuanto es posible,.
el valor moral de la clientela; tarjetas de presentación para enviar al
patrono con otras para respuesta, destinadas á hacer conocer si la co­
locación se ha efectuado ó no: tales son los instrumentos indispensa­
bles para el servicio. Cuando se trata de un personal digno de la'con­
fianza del patrono, en razón de las obligaciones delicadas que le están
confiadas, serán precisos aun formularios para pedir directam.ente" ó
por medio del correo,. informaciones más detalladas, y más íntimas,.
que' indicarán á los empleados de la oficina si deben efectuar la colo-
cación. .

»Los formularios de las oficinas suizas, alemanas ó inglesas pro­
porcionan, seguramente, 'modelos perfectos de este género; pero.cada
país debe adaptarlos á la naturaleza particular de susO industrias.

»Establecidas las bases técnicas de la oficiná, es interesante pre­
·cisar los medios de hacer conocer á los interesados su existencia y sus'
funciones. A este efecto, se utilizan carteles; anuncios en los periódi-'"
cos de una manera permanente, ó sólo en ~l momento en que hay de­
mandas ú ofertas de colocaciones, prospectos distribuídosá la mano,.

, reclamos unidos á la correspondencia, como se hace actualmente en
gran .escala en Suecia. Es preciso pensar en seguida en los medios de­
cOniunicacióncon los interesados (correo, telégrafo y teléfono), para
pedir informaciones, y también para efectuar la colocación directa....
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mente, como 10 hacen ya~ de,una iocalidad á otra, Suecia y Noruega_
»Todp esto supone una vasta red de oficinas relacionadas entre sí.

En- el interior de esta red, las primeras dificultades_ á resolver son las,
qu'e afectan á las relaciorief:' ~ntre una oficina cualquiera~ la región
á que- se extienda su influjo. Tres sistemas de relación se han estable­
cido en los diversos países: a) Encargar á las Oficinas de Correos re­
cibir las demandasy las ofertas escritas, según formularios apropia­
dos, y tras~itirlaiá hi Oficina de colocaciÓn más próxima; b) Orga-

- -niza,r en las municipalidades menos importantes visitas periódicas de­
empleados de la oficina ~áspróxima, y e) Nombrar, Delegados espe-

ciales, encargados de tener al corriente á la Bolsa de la circunscrip­
ció~ de las ofertas y demandas de trabajo. Una vez puesto así en con­
tacto con los iut.eresados, no le será difícil á la oficina servir á toda la
región. ' '

»La coordinación d~ las diferentes oficinas es unlo de los postula­
dc;>s inseparables de la colocación moderna. Tiene por objeto: el cam­
bio cotidiano ósemanal,por teléfono ó por correo, de las listas de em­
pleos vacantes; la concentración de estas mismas listas en las Ofici­
nas de distrito, al efecto de redactar estadísticas bisemanales y Me­
morias mensuales; en fin, el envío á una Oficina central que forma'

-'las estadísticas de conj unto y redacta boletines periódicos, los cuales,..
.comunicados á la Prensa, dan á conocer al pú~lico la oficina y le in­
forman sobre la situación del mercado del trabajo. Una reglamenta-:­
ción uniforme es la primera condicióupara el buen éxito.

»La unión de servicios cqmplementarios á las oficinas más impor-':
tantes, como salas de espera y bibliotecas, como' ocurre en' Dinamar~
ca, ofrece grandes ventajas para sóstener la tranquilidad-y el orden
entre los trabajadores que buscan empleo, y 'hace pasar áéstos útil-o
mente las horas de espera.

»Lo gratuito del servicio es otra condición esencial por nadie pues­
ta -en duda. Cuando mucho, se podrá exigir de los industriales que­
pidan informaciones especiales sobre el personal, ya sea, como en No­
ruega, el reembolso de los gastos de correo, ~e telégrafo y de teléfo­
no, ya el pago anticipado de una cuota fija; también se podrá exigir­
del personal que deje, además de la cuota fija, 'un tanto por ciento­
.sobre los emolumentos del primer mes, com010'hace, para los emplea-o
dos; la Oficina de colocación de Milán. .

»Es preciso recomendar la extensión del servicio á las profesiones­
de todas las categorías, siempre que cada una permanezca separada
d~ las otras, y que á las más importantes y más ce.racterísticas se de­
dIquen empleados especiales que conozcan sus particularidades. Así ..
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eada uno podrá encontrar satisfaéci6n,á -su demanda, y,.por consi­
guiente, el empleo correspondiente á sus cualidades y capacidad
-técnica. ,

»Neutralidad é imparcialidad: Este ~ olro principio fundamental
de las Oficinas de coloeación públicas, admitido ya sin discusión por
las mismas organizaciones obreras, pero que encuentra siempre una
marcada desconfianza y hostilidad entre las organizaciones patrona­
les, las cuales, por'ser las más fuertes, tienden á monopolizar la colo­
-cación,á fin de alejar de los establecimientos industriales á aqu~llos

-á quienes llaman agitadores ú obcecados.
»Los trabajadores están cada vez más persuadidos de que no ,tie­

nen nada que temer de una i,nstituci6n que asegura la colocaci6n en
-las condiciones de imparcialidad suficiente, y en atenci6n á las capa­
ddades técnicas, y que se guarda además de favorecer el espíritu de
bandería. Sin duda, parece que de ese modo abandonan un instru­
mento de defensa obrera; pero, en realidad-, tienen para sus reivindi­
-.eaciones, en materia de jornales y de duración del trabajo, un arma
mucho mejor, que es la organizaci6n sindical.

»Para los pAtronos, por el c~mtrariol que consideran la lucha de
dases como la obra de algunos agitadores, la Oficina de colocaci6n,
-que no tiene en cuenta las opiniones políticas del parado y sí s610 su\.­
valor técnico y su habilidad manual, les parece como una institución
peligrosa. Esta es, sin embargo, una falsa concepci6n de la lucha en­
tre el capital y el trábajo en las condiciones normales, y que cede en
-detrimento de la colectividad, manteniep.do, de una parte, un estado
-de guerra permanente, y de otra, un estado de inquietud 'y de' an-
gustia entre la clase obrera. Esta, en efecto, se expone á los riesgos
.(le ver, aun en tiempo de paz, á algunos de los suyos desamparados en
medio de la calle; de aquí nuevos conflictos sin motivos verdaderá­
-mente coleCtivos, y cuyos efectos son desproporcionados á sus causas.

})Ú na buena organÍzación técnica y una cuidadosa atenci6n á las
-demandas de mano de obra lleva á los patronos no doctrinarios á ser­
virse de las _Oficina-s de colocación antes que del registro colocado á la
-puerta de su establecimiento, y de ello. tenemos la prueba en Inglate-'
Tra; y esto produce el efecto de que la mano de obra, no sólo la de des­
-echo,.sino aun la cualificada, acude allí en la seguridad de encontrar
-el empleo que busca. De ese modo, la neutralidad y la imparcialidad,
pradicadas l,ealmentey reconocidas por las Oficinas públicas, serán
'1'l;LZOneS suficientes para justificar, de parte de los Poderes públicos, me­
-didas contra las oficinas en las que la colocación no es el fin único,
pero. que sirven aúil para' fines de represalias.
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»El mejor medio para aseg'urar la neutralidad y la imparcialidad
de la colocación consiste en dar la preferencia 'á las capacidades téc­
nicas superiores y, en igualdad de condiciones, á los casados y á los

, padres de familia, añadiendo á esto solamente, como última regla, el
orden de inscripción. ' .

_ })En caso de conflictos industriales" huelgas, lock-outs, ~oycotta!leST

: se observa cada' 'vez más la regla que consiste en hacer conocer su
existenCia á 1as dos partes, dejando á cada una el cuidado de obrar
como lo tenga por conveniente, y á las organizaciones el ir.npedir á
los' individuos f~ltar á sus deheresde solidaridad.Es, pues, preciso, DO

solamente,hacer conocer el hecho del conflicto de viva V;.oz y por car­
teles especiales colocados en los local,es'de la oficina, sino aun, en caso
de una marcada desconfianza por parte de las organizacion~s, suspen­
der la colocación en la localidad donde se produce el conflicto.

»En cuánto á la dirección ya la vigilancia de las oficinas, es pre-
. ci~o confiárselaá Consejos y·Comítés mixtos, compuestos de patronos
y de obreros elegidos por sus organizaciones respectivas ó designados
por ellas á la autoridad encargada de nombrarlos, con la facultad del
mismo Consejo de elegir como Presidente una personalidad de reco­
noci1a imparcialidad. Allí donde ya existáll Corporaciones mixtas,.
como Consejos de prud'hommes, Cámaras consultivas del Trabajo, etc.,.
podrá confiárseles las funciones de vigilancia de las Oficinas de colo­
~ación para no multiplicar inútilmente los organismos de este género.
Esto tal vez ayudaría á zanjar los desacuerdos que podrÚlll surgir. ep. ,

. la colocación como consecuencia de la inobservancia de las conven­
ciones estipuladas por el intermedio de la Oficina de colocación, según
se prevé en el proyecto de Ley italiana.

»Otra necesidad que en aq.elante·se impone es la de. sq,rneter las 9fi:­
cinas á una inspección regular y periódica, á fin de in,antener sU'uni- ,
dad de dirección. No podemos formar juicio, porque sobre estó nos fal­
ta la enseñanza de la experiencia, de si es conveniente crear un cuerpo,
apropiado de' Inspectores de la colocación ó si es preferible confiar
esta función á los Inspectores del trabajo, allídonde existan. Esta úl­
tima solución parece la mejor, al menos durante el período de organi~ ,
zación de las Bolsas, sin perjuicio de crear después entre los Inspec-
·tores del trabajo Ulla sección espedal eIlcargada de la inspección de:
los órganos del mercado del trabajo.',' .

»Otto problema que no está aún definitivamente resuelto ser~­

~er~ á los gastos de viaje de los parados que van á ocupar las 'plazas
lDdlC~das por la oficina. En algunos países se ha obtenido para ellQs
el viaje en tercera clase con una rebaja del 50 por 100 de la tarifa ordi-



MTIN. Biblioteca Central

-126 -

naria; en otros, como en Inglatera, y como se practica en la Bolsa
-de la Umanitaria de Mílán~ se les adelantan los. gastos de viaje, que
ion en seguida reembolsados por el industrial que ha. asumido antes
-esta obligación, ó bien por el obrero,. por medio de una retención, he­
'Cha por el patrono, del jprnal de la primera semana. El sistema de
los anticipos, aunque más difícil y más aleatorio, es seguramente
más eficaz. '

})Veamos ahora la ~elación que deben guardar las Bolsas' dei Tra-
bajo co~las demás instituciones .de lucha contra el paro. .

»En primer término, es preciso sostener con rigo~ el principio de
que, cualquiera que sea el organizador, Municipio, Provincia, Asocia­
-cian de utilidad pública, Sindícato patronal ú obrero, la Oficina de co­
locación, tal como á grandes rasgos acabamos de delinearla, debe ser
regida á 'modo de una Casa de comercio, según lo ha indicado el Mi­
nistro del Trabajo de Francia, en una de sus circulares; debe ser con­
-siderada, segúnl~ concepción inglesa, como parte integrante del me- .
'Canismoindustrial. En suma: es preciso mirarla como un medio de
,<;olocación de la mano de obra sana, útil, capaz,'y no como la antecá­
mara de los hospicios para los incapaces y los inválidos y Casas de
trabajo filantrópicas de Sociedades de beneficencia.

»Deberá, pues, estar siempre ligada estrechamente á las 'Cajas de I

-seguro contra el paro,' de lo cual Dinamarca es el mejor ejemplo. En
'Cuanto á las otras instituciones que pueden relacionarse con ella de
'Cualquier modo, es preciso que' lo estén á título muy subsidiario,á
fin de no atraer á la Bolsa á todos aquellos que, por incapacidadó
falta de voluntad, tienen mayor necesidad d~ limosna que de trabajo,
y que no hacen otra cosa que llenar las estadísticas, complicar el tra-,
bajo, y hacer la elección- más difícil.

»La Oficina de colocaci.ón podrá, sin embargo, proporcionar. infor­
maciones é indicaciones para ayudar á encontrar Asilos, á entrar en
una Casa de trabajo ó en un Refugio de socorr~s en especie, sin que,.
-estas instituciones, sin embargo, dependan de ella y viceversa. En
una palabra: se pueden establecer entre estas últimas y la Ofi«iria de
-colocación inteligencias, pero no laz~s- permanentes, á fin de no de'S­
naturalizar su carácter propio.

»Pero alIado de las Oficinas de colocación, y unido á ellas más'
-estrechamente, se podrán constituir Secciones para la colocación de
jóvenes, como aprendices; estas Secciones deberían sostener teraciones .
-especiales con las escuelas de donde proceden los jóvenes. Podrían
'también crearse Secciones que se ocupasen especialmente de la colo­
eación de la mano de obra ocasional; en particular, en las obras que'

'.
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ocupan de una manera irregular,' durante. ~lgunas horas ó alg'ullos
días, muchos obreros no calificados.,

»¿Quién debe, en fin, pagar los gastos de el:1te servicio, que están
hasta aquí, principalmente, á cargo, ¡y de manera bien usuraria!, d,e
los iuteresados. ó de las Sociedades de beneficencia ú organizaciones
obre'ras? ,
. '»Inglaterra; como se ha visto, al crear la colocación en toda su
extensión, ha.~tribuído al Estado todos los gastos; pero en los país~s

donde la colocación tiene sus tradiciones y su historia, no padrían
suprimil'sede una plumada todas las organizaciones formadas. con
este: objeto para instituirlas con una organiz~ciónenteran:ente llueva
sostenida por el· Estado. .

»Es preferible ayudar á latransformacián de las oficinas públicas
existentes~yapertenezcanal Municipio, á la Provincia (recordemos
el hermoso ejemplo de Suecia), á las Asociaciones 'de'utilidad pública
ó de beneficencia, 6 á los Sindicatos patronales TI obreros-en ofici­
nas públicas con todos lo~ caracteres que hemos expuesto, ~6 con ten­
dencia resuelta á conformarse cOlf ellos.

»Por ahora, la mayor parte de los gastos 'de locales y de personal
deberían correr á. cargo del,Municipio yde la Provincia, con una sub­
venci6n inicial del Estado para los g'astos de fundaci6n de las n~evas

oficinas, subvenciones á las oficinas federadas para sus gastos de ad­
ministración, subvenciones proporcionadas á su actividad, y la fran­
quicia postal, telegráfica y telefónica.

»La unificación y la coordinación de las oficinas existentes, 'Su
fusión financiera, la unidad de dirección. ~erced á lainspeción, la
concentración de las estadísticas y de las informaciones,~prepararán .'
el armazón necesario para la na'cionalización de la colocación agríco-

, la, industrial, comercial y doméstica., ' ,
, »¿Qué concepto deben merecernos ,las oficinas privadas retribuÍ- .
das de los intermediarios oscuros y crapulosos, que sacan provecho de
laignorancia, de la sencillez de las gentes; hostigadas por.1a. necesi­
~ad de encontrar una colocación inmediata, y que vienen á ser para
estos especuladores una verdad,era mina, cuando no sirven inconscien­
temente para fines aun' más ilícitos y más peligrosos? Es preciso, in­
dudablemente, someterles á Reglamentos de policía más rigurosos, á
u?a vigilancia más estrecha y más frecuente que hasta aquí; es pre­
CISO negar la autorizaci6n inmediata de abrir una nueva Agencia allí
donde ya existía una oficina pública; pero no parece convenientepro.:..
cede~ por la Ley á su supresión inmediata antes de que se haya ex­
tendIdo y fortificado la organizaci6n de las oficinas públicas' y hayt;t



MTIN. Biblioteca Central

,
-128 -

adquirido la confianza del público, teniendo en cuenta que esa con­
fianza no se impone por la Ley, sino que se gana por los buenos ser­
vicios. La manera cómo deben luchar con.P'a las oficinas privadas re­
tribuídas es valiéndose de la concurrencia, de la mejor organización
técnica, de poderosos medíos de comunicación, que hacen que s~ ex­
tienda su actividad á todo él país y -aun más allá de ,la front~ra.' De
otro modo, si las oficinas privadas se suprimen en el momento en que
la.s públicas estén aún en formación, la colocación privada surgirá de /
nuevo bajo una forma clandestina, y crecerá como la·mala hierba, con
formas y con consecuencias aun peores que las de la colocación retri­
buída déla~ Agencias ac~ualmenteautorizadas.

»Solamente cuando los Municipios y el Estado hayan dado prue­
bas de saber organizar un buen servicio nacional de colocación, que
satisfaga á las múltiples necesidades del mercado del trabajo, es cuan­
do se podrá barrer l'a podredumbre de las Agencias privadas por una
Ley que ordene, sin conterrÍplaciones, la clu~ura en un período de .
tiempo determinado, sin rescates ni indemnizaciones, extinguiendo

I
así estos focos de peligros sociales. '

»¿,Será posible actnalmente establecer para la colocación interna­
cional normas precisas? Creemos que en la actualidad hay poco que
hacer en este respecto. Hasta quí, sólo Holanda ha ~stablecido rela­
ciones estrechas entre la «A.lianza»'de sus propias Oficinas de coloca­
ción y una oficina que se encuentra en, Alemania-, y de la cual ha
hecho su sucursal. Noruega efectúa alg'unas raras colocaciones en los
países vecinos, y espera poder desenvolver este servicio cuando sus
oficinas comiencen á ocuparse del embarque de marinos. Por "'su
parte, la Oficina de colocación de Rovereto proporciona en Austria
mano de obra italiana.. . .

'»Pero lo que importa, en primer lugar, es tener una buena orga­
nización interior de colocación en los diferentes Estados, una clasifi­
cación uniforme de profesiones, un. sistema de empadronamiento 'es""
tadístico d~ los parados, basado sobre los mismos 'principios; después
podrá pensarse en los medios de establecer relaciones constantes ,para

. el cambio de la mano de obra más allá de las fronteras, en la medida'
según la cual en Europa las corrientes de emigración organizadas de
un país' á otro dej en de tropezar con la hostilidad que se les muestra
actualmente por las masas obreras indígenas, temerosas, por sus sala-

o riús, de la concurrencia extranjera. Las tentativas hechas por la Ofici~"'

na -de Milán confirman la existencia de estas dificultades.
»Cuancru mucho, las Oficinas de colocación de los diferentes paí­

ses Pí?drán actualmente entenderS'. para el cambio mutuo de boleti-.
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neS sobre la situación del mercado del trabajo, de acuerdo con los Cón­
sules y losfuncionari-os de los Comisariatos d~ emigraci{in, y tam­
bién.pjira indicar á los emigrantes, de una manera más metódica y
en mavor escala, las localidades á las que no es prudente emigrar;
puede~ también, en los c'asos -de colocaciones individuales provo­
cad~sporéiertos industriales, informarse sobre la existencia even-

, mal de' conflictos y sobre la confianza que merecen estos industriales
., desde el punto de vista de la observancia de los contratos de trabajo

-estipulados.,. . .
»Este será un paso más hacia la reciprocidad, ya establecida en

otras materias, en la aplicación de las sancio'Desrelativasá los con­
trátos de trabajo y ,en el pago de las indemnizaciones 'debidas en
caso de ruptura del contrato por una de las dos partes.

. »Una última observación yun último deseo: Para que las Oficinas
de 'colocación desempeñen bien su cometido y conserven su carácter
de engrasadores en el e~graIiaje industrial, es importante que puedan
trabajar en un medio en que estén aseguradas las condiciones ele­
mentales de libertad en materia de política obrera. No oCurre así aun
en Rusia, ni en Finlandia, ni en Hungría. De desear es qu'e en un
próximo porvenir, esto se realice, y que el III Congreso para la lucha
contra el raro pueda hacer constar que los principios de libertad po­
lítica y, de protección al trabajo se extienden y /se fortifican en todos
los países representados en esta Asamblea.» >

v

La 'intervención, ;tan directa como sea: 'Posible, de la c1risfl.obrera y
de la patronal en esta clase' de instituciones es otra ·bas'e esencíalde .
su buena organización. Dada la situación -respectiva 'de los:elementos
patronales y obreros en la vida del trabajo, la colocación, encomen­
dadaexclusi'Vamente á 'uno ú otr~ de 'esos elementos, se convie~te fá­
cilmente en arma de lucha que desnaturaliza los fines de la 'coloca­
ción y termina por causar daños inmensos á la industria en general
yá los que del trabajo viven. Por eso, venciendo los obstáculos y re­
celos'que á ello se opon'Ían, ,se ha adoptado, comotipq más p'erfeccio­
nad9 de estas Bolsas ,de Trabajú, la' organización'paritaria, en la cual
'se da una intervención efectiva al elemento p'atronal 'y al obrero', en

_iguales proporciones, baju la dire'Cción d'e elementos que nopertenez­
._can á una ni otra clase, y q u:e sirvan de lazó de unión ,entreél1as y
. reunan garantías de imparcialidad. '

, 9
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La primera Bolsa del Trabajo en la que se proclamó el principio
de la dirección paritaria nació en Esslingen, pequeña población del
Reino de \Vürtem"Qerg, en Alemania. De esta población se extendió la
organización pública paritaria á la capital Stuttgart; de allí, al Sur de
Alemania" y, por último, á todo el Imperio.

Alemania es, en efecto, país en el que este sistema paritario ha
adquirido 'más arraigo. En un principio, la actitud de los Sindicatos,
tantó patranales como obreros, fué hostil á esta organización.

El Congreso de Sindicatos libres, celebraq.o en Berlín en 1896,
se pronunció en un sentido completamente desfavorable á toda orga­
nización de la colocación hecha en común' por elementos patronales
y obreros; pero esta actitud se modificó en el Congreso celebrado en
FranCfort en 1899, en el que, si bien se sostuvo que la colocación de­
bía pertenecer exclusivamente á la organización obrera, se reconoció
que de hecho, y dadas las circunstancias, podía ser conveniente en
muchos casos, y para ciertos oficios, el establecimiento de Oficinas de
colocación comunales, en las que tuvieran intervención ambos ele­
mentos. Más tarde, en el Congreso Sindical de Hamburgo, celebrado
en 1908, se adoptó un acuerdo contrario á los organismos de coloca­
ción privada, y se pidió la creación de O~cinas de colocación parita­
rias y públicas, y en el mismo sentido se ha pronunciado el Congre­
so Sindical de Dresde, celebrado en 1911, de cuya opinión participan
las demás organizaciones obreras.

¿Por qué este cambio de opinión'? El Bulletin de l'Association In­
ternationale pour la lutte cont?'a le cll/Jmage lo explica en los siguien­
tes términos: «Á medida que aumentan las organizaciones de comba­
te obreras y patronales aparece más evidente que la ~olocación como
medio de combate no tiene el mismo válor para las dos fuerzas en
lucha. El que tiene en sus manos la colocación domina el mercado
del trabajo. Los Sindicatos obreros no podrían conformarse viendo la
colocación acaparada por el elemento patronal; pero no, tienen Ili el
mismo interés ni los mismos mediQB que las organizaciones patrona­
les para apoderarse de ella. Para llegar á esto les sería necesario, en

,efecto, abarcar la inmensa mayoría, si no la totalidad, de los trabája~.

dores de una industria dada, mientras que los gran'des industriales, '
una vez organ.izados, pronto consiguen imponer, de común acuerdo,
una Oficina. de colocación obligatoria para todos. Por otra parte, un
Sindicato obrero poderoso no tiene necesidad, para hacer aceptar sus
,reivindicaciones, de manejar la colocación como arma de combate.»

»Encontramos, áe"ste propósito, un testimonio bien preciso,'formu­
lado por :M:. J. Goettfried sobre la colocación y el seguro del paro en
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la primera Conferencia de las Uniones locales de lo~ Sindicatos libres
de Saxe(Dresde, 1909): , '.

«La experiencia ha demostrado que las instituciones sindicales de
:COlocación no pueden mejorar las condiciones del trabajo sino en muy
raros, casos, y principalmente' en las organizaciones débiles. En las

'. Qrganizaciones fuertes', por el contrario, la colocación no tendría ne­
residad de ocuparse de su mejora, porque estas organizaciones dis­
ponen para ello de medios más poderosos~ Como Director de una de
las más importantes Oficinas de colocación de mi oficio en Dresde, .
no podría decir que la colocación es un medio ,de mejorar las condi­
dones de trabajo: no puede servir si~o de medio de acreditar si las
-condiciones convenidas se respetan.»

»La misma opinión expresa M. Th. Leipart, Presidente de lá Unión
Sindical' .Alemana de Trabajadores en madera. Después de haber de­
darado que el cambio de actitud de los Sindicatos en la· cuestión de
la co~ocaciónera debido, en primer término, ásu fuerza, generalmen­
te en aumento, añada: «La fuerza de la organización es al presente
lo bastante grande para poder pres'cindir de este medio de combate,
.si la otra parte' renuncia á él ig'ualmente y si la colocación se orga­
niza en un terreno neutral.»

»Eri fin:M. Umbreil, ponente sobre la colocación y el seguro <lel
paro en el último Congreso sindical (Dresde, 1911), resumió las razo­
nes del cambio de actitud de los Sindicatos como sigue: «En el campo
de la colocación, la participación de los Sindicato~ ha disminuido; ·por
'el contrario, la colocación pública, y más aun la colocación patrónal,
han ganado terreno. Para eliminar la colocación patronal ha parecido'
el medio indicado robustecer la 'colocaciónparitaria pública. Otra ra­
zón para no considerar la colocación como medio de luéha ha sido el
hecho' de que el poder de los Sindicatos obreros ha aumentado e~ lo
-que se refiere á la reglamentación de las condiciones de'''trabajo por
el contrato colectivo..... Por otra parte, el movimiento obrero veía
au:mentar su influencia en las municipalidades y, por-consiguie'nte,
en la ad~inistración de la colocación. pública» (1). '. ",

_M: Ricardo Freund (2) afirma que las Bolsas paritarias t~enen la
ventaja de que en ellas, tanto los obreros como los patronos pueden
exponer sus respectivos puntos de vista, lo cual suaviza y hasta.resúel-.

(1) Número de Octubre-Diciembre de 1911.
F (2) La Pl~ement public ti Berlin, discurso pronunciadQ por Ricardc.

,-ere~1'A Preslde~te de la Federación de Oficinas de colocacióñ alemanas,
n e otel de Ytlle de París el 17 de Mayo de 1912. París, 1913.
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ve muchas dificultades, y de que, á la vez. aleja prejuicios y situacio-
nes violentas. de entre la clase obrera el hecho de que representantes­
de la misma tomen parte activa en la administración.

Las Asociaciones patronales han rehusado, y rehusan aún, si bien
en muchas partes van deponiendo esa actitud, la fundación de Ofici­
Das de colocación con carácter paritario. Saben que, teniendo en sus
manos la colocación, disponen dé un medio poderoso para imponer las
condiciones del trabajo que tengan por conveniente, y para sitiar por
hambre á los obreros que se resistan á seguir el camino que se les tra­
ce, y por eso se comprende el deseo de acaparar la colocación. Sin em-­
bargo, estos estados de violencia se hacen cada vez más difíciles ante
organizaciones obreras poderosas, y suponen situaciones anormales­
que no pueden ser indefinidas, y de ahí que cada día va -abriéndose·
camino entre los elemeniospatronales la Bolsa paritaria.
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LA. COLOCACtÓN EN ALEMANIA

1. La colocación privada en Alemania.
JI. Bolsas de carácter paritario y patronales.'
llI. Estado actual y desarrollo de la colocaCión en Alemania.
IV. La colocación en diferentes Estados de la· ConfederaCión gérmanica:

Prusia, Baviera, Würtemberg, Sajonia, Baden, otros Estados.
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Las Bolsas del Trabajo aiemanas han sido y son el modelo al que
han procurado copiar lás demás naciones.

Para formarse idea exacta de'l desarrollo que estas' instituciones
han adquirido/en el Imperio basta leer la Memoria presentada atMi­
nisterio del Trabajo en Francia, en 1910, por M. Picquenar, redactor
jefe del Boletinde l'Ojjice du Pravail; los interesantes trabajos pre­
sentados también á la Conferencia internacional celebrada en París,
especialmente el del Dr. Juan Feig, y la conferencia dada por
M:. Luis Varlez, en 1912, en el local de la Escuela de Altos Estudios
Sociales de P~rís.

Mucho tiempo hace que en Alemania émpezaron á funcionar Bol­
sas del Trabajo de distintas formas y tendencias, inspirad'as las unas
en el deseo del lucro y con el carácter de oficinasretribuídas; soste...
úidas otras por Asociaciones patronales, que lograron dar á ~us Ofici­
nas de colocación una importancia que no han perdido ciertamente;
creadas otras por Sociedades y Sindicatos obreros de tendencias dis.;..'

'tintas, ó que revestían un carácter benéfico, y alIado de todas ellas las
Oijcinas de colocación, que desde 1880 se multiplicaron de una ,ma­
nera considerable, creadas y sostenidas por las municipalidades. '

La colocación con carácter retribuído, bien que no en las propor-,-.
~íones que en Francia, ha tenido en Alemania gran importaricia y ,
desarr~llo, y el deseo de aminorarla y suprimirla ha constituído para
los Poderes públicos motivos de preocupación. '

Aprovechando la libertad que el Código de Comerció de 1869 es:""
tablecía, las Oficinas de colocación de cai'áéter retribuído funciona­
ban sin cortapisa de ningún género, dando.lugar á abusos tantomás
graves y difíciles de remediar cuanto que los servicios de estas ofici..'
nas se dirigían principalmente á los obreros no organizados. ' ,

En,1900, la legislación del Imperio exigió previa, autori~ación
, para la apertura de cada una de esta clase deoucinas, dej~ndoá la fa-
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cultad de cada uno de los Estados confederados el dictar reglas especia­
les acerca de la manera'v condiciones con las cuales había de conce­
derse esta autorización. Los Estados fueron, en efecto, dictando y estre­
chando cada día más estas reglas; pero la colocación retribuída, que
se prohibía de un modo, aparecía de otro, bajo la forma disiJ:!lulada de
Asociaciones ó Sindicatos.

Las Asociaciones obreras -y la opinión pública reclamaban con
urgencia la supresión de estos abusos y hasta 'la clausura y absoluta
prohibición de las oficinas retribuídas, á cuyas demandas responde la
publicación de la Ley del Imperio de 2 de Junio de 1910, cuya Ley se
propone limitar la extensión de esta clase de oficinas y corregir los
abusos á que'las mismas se prestan. .

La Ley exige la previa autorización para la apertura de cada ofi­
cina de esta clase, pero prescribe que esa autorización sea denegada,
no solamenté cuando la persona que lo solicite no inspire la confian­
za necesaria para ello, sino cuando no se haya, hecho sentirla necesi­
dad del establecimiento de la nueva oficina, y la misma Ley dice que
no puede apreciarse que existe esa necesidad donde funcione en con­
diciones regulares una Oficina pública de colocación, advirtiendo que
esa autorización puede ser retirada cuando los que tengan á su cargo
la colocación hayan demostrado con sus actos' que carecen de las ga­
rantías profesionales ó morales, como ocurre, ppr ejemplo, cuando han
sufrido varias correcciones ó condenas por indacción de los preceptos
de esta Ley.

La misma Ley prohibe á los encargad'os de la colocación, no sola­
mente todas aquellas ocupaciones por medio de las cuales puedan fá­
cilmente explotarla necesidad de los sin trabajo, como son'el comer:­
cio de bebidas alcohólicas ó comestibles y la profesión de hospeder,o,.. ,
sino que hasta el sostener con los que se dediquen á tales ocupacio- .

. nes relaciones de tal índole que les puedan proporcionar ganancias. ó .
utilidades de cualquier género ni hacer reclamos ó recometldacio.nes
en favor de los mismos. .

Se deja á la Autoridad central de cada Estado, ó á las Autoridades
correspondientes, fijar la tasa de la retribución que pueden .percibir .
los encargados de esa clase de colocación, cuyas tasas deberán ser
por éstos puestas al público en sus oficinas, no pudiendo· cobrar ean~
ticiad alguna mientras la colocación no esté efectuada, y debíeudo co­
,brarse,por mitad, al obrero yal patrono C:\,lando los dos hayan recIa
mado .el servicio de. la oficina. La Ley declara nula toda eonvención
que ceda en perjuicio del que busca el empleo, y conce.de á los Pade­
reade cada Estado la facultad de adoptar otras medidas encaminadas
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á reglamentar la colocación de carácter retribuido y la de aplicar los
preceptos restrictivos de la Ley,y á imponer una reglamentación á
cualquiera otra clase de~colocación que no sea pública.

Los efect-os de esta Ley, de los cuales no puede formarse, hasta
ahora"juicio e~a~to, no se han hecho esperar. Las A.dministraciones
Centrales de Wurtemberg,' Baden y Alsacia:-:Lor(3~a, y una treintena
de. ~U:nic¡'paliilildes, ent~e las cuales se cueI\tan Nuremberg, Stutt­
gart y Frankenthal, han hecho constar que,desde la publicación de
la Ley" ha disminuído el número de Qficinas de colocación retribuída;
en otras poblaciones' se han reducido las tarifas de esas oficinas, y por
todas partes se ha notado el a~mento de actividad de las oficinas pú­
blicas.

Inspirándoseen el criterio de la Ley é interpretando en sentido
restrictivo sus preceptos, las Administraciones de los distintos Esta­
dos conféderados han publicado reglamentos para su aplicación, el
modelo de los.cuales ha sido el publicado por él Gobierno de Prusia,
en el cual, entre otros preceptos, se dispone que la oficina devolverá
al obrero la cantidad pagada por éste cuando el contrato de trabajo

l no se realice, ó se rompa, durante las cuatro primeras sema.nas, porque
los informes acerca de las condiciones d~l empleo hayan resultado

. falsos; cuando el designado no llegue á ocupar la plaza por un'a razón
grave, ó por impedirlo el patrono, etc. Se autoriza á la Policía.para
que impida la apertura de una de estas ~ficinas cuando en el mismo
edificio, ó en alguno próximo, exista un mesón, tienda de bebidas,.
etcétera, así como se prohibe la fund~ción de sucursales y el que
cada una de estas oficinas funcione en relación con otras, y se esta­
blece una estrecha vigilancla de la Policía sobre la contabilidad y

. <>p.eraciones de e'stas 9ficinas. .
En cuanto á los derechos que pueden percibir la:;; Oficinas de co- ­

locación, el Ministro de Comercio de Prusia ha recomendado á ""los
Prefectos de Policía de Prusia reducÍr las tarifas existentes, sobre
.todo donde funcione una Oficina de colocación de carácter geJ;leral,y .
e:n Berlín esos derechos varían entre 2 y 6 marcos, cuya, cantidad se
abona, por mitad, entre el obrero y el patroD;o, cuando los dos han re­
clamado los servicios de la oficina.

Para impedir, por último, qué, bajo la máscara de fal~as Asociacio'~

n.es,. se establezcan Oficinas de colocació.n, se ha prohibido á las Aso-:"
, ClaCIOnes que tengan como único ó principal objeto la colocación es­
tablecer cuotas'de entrada ó de otra clase, y solamente se les permite
cobrar cu_otas muy reducidas por las colocaciones que efectúen. '
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El número de Bolsas y la importancia que en el mercado del tra­
bajo adquirieron hizo que se hicieran más sensibles los defectos de
su organización y poco'á, poco fué ésta perfeccionándose, hasta que
et Ministro de Comercio de Prusia, en circular de 31 de Julio de 1894-,.
recomendó la creación de las Oficinas de colocación llamadas parita­
rias, las que, como en el capítulo anterior dijimos; habíilll tenido su
nacimiento en Esslingen, pequeña población de Würtem:berg, en las
cuales, como ya anteriormente dejamos también indicado, la direc­
ción' é inspección de sus operaciones y funcionamiento debía estar
encomendada, ó eficazmente intervenidá, por el elemento patronal y
por el .obrero juntamente, y en proporciones iguales, bajo la presi-
dencia de una persona ajena á am~as clases. '

Desde entonces, este tipo de Bolsas dé carácter paritario se exten­
dió rápidamente por toda Alemania, y esta es la peculiáridad de las,
Oficinas de colocación en el Imperio,y lo que, sin duda, les ha dado
superioridad sobre las.de ías demás naciones y las ha constituído
como modelo para todas ellas.' -

Largo y empeñado ha sido el pugilato sostenido por las organiza­
ciones patronales y obreras para apoderarse de la colocación, hasta
llegar á esta neutralidad de la organización paritaria, que aun no ha
logrado enteramente abrirse camino ni atraerse las simpatías de
muchas org·anizaciones. El Bulletin _de l'As8ociation Internationale
púur la lutte contre le' cnlJmage, en el número al que antes nos hemos
Jeferido (1), examina el desarrollo y tendencias de la colocación pa-
tronal en Alemania, cuya tendencia ha sido, y continúa sieIl;do, el­
monopolizar la colocación, para de esa manera imponer á los obreros­
las condiciones del trabajo y ahogar todo intento de reclamación ó -

-rebeldía de parte de los mismos obreros.
Cita el articulista, como modelo que ha sido para la gran mayoría

de las instituciones de colocación patronal, la Oficina de colocación de­
la industr1a del hierro. de Hamburgo, fundada en 1889. En ella, el ser­
vicio de colocación es obligatorio para los patronos organizados, y,

'-por consiguief;lte, también para los obreros de la misma industria, por
lo cual Iiing~n patrono puede contratar los servicios de un obrero sin

. (1) El correspondiente á Octubre-Diciembre de 1911.
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el intermedio -de la Ofi~ina de colocacion, en la cual el sistema d~

fichas individuales para los obreros facilita el medio dé que pueda, de­
una manera temporaló permanente, negarse colocación al que no sea
del agrado de ~as org~nizacionespatronales.

En la sesión celebrada por el R~ichstagel14 de DiciemJJre de 1909,.
el Dip~tadodel centro católico M. Giesberts puso de manifiesto los­
inquisitoriales-y abusivos proc~dimientos empleados por algunas ofi­
cinas patronales, especialmenté por' la .Á. Vbeitsnachrüeis der Industrier

qu~ funciona en Mannheim y Ludwigshafen, yque se extiende á va-
, _rias industr!as, cuyos abusos habían sido comprobadoJl documeJ;ltal­

mente por la organización sindical cristiana, y la interpelación del
Diputado católico' fué causa de que se ,hiciese una inspección 'Oficia~

de esta Oficina de colocación.
En las industrias mineras, la colocación patron'll ha dominado de­

tal modo el campo del trabajo, que, á pesar de los esfuerzos de los­
Sindicatos obreros de todas las tendencias yde la aspiración de éstos.
de que la colocación se organizase' sobre base paritaria, su causa ha
ganado poco terreno. En otras grandes industrias, la lucha entre el
elemento' obrero, partidario de la organización paritaria de la coloca­
ción, y el elemento patronal, deseoso de organizar por sí solo esa co­
locación, ha revestido á veces caracteres agudos; prueba de ello son,
las huelgas y lock-oitts que en la industria de la madera se han suce­
dido con este motivo, y que terminaron por la adopción del sistema..
parita,rio, que era la aspiración de las organizaciones obreras.

Frente á la organización obrera, en lo que á la colocación se refie­
re, la organización patronal tiene Bn· Alemania una importancia mu­
cho mayor. Refiriéndose al año 1908, se dice en el Bull~tin de l'Asso-­
ciation Internationale'antes citado: «En este año se calcula en 300.000'

. ei número de colocaciones efectuadas, de las cuales 200.000' corrés­
ponden á los Sindicatos libres, lo que significa para éstos casi el do­
ble de la~ colocaciones efectuadas ep. 1901. Pero es preciso consider.ar,..
de una parte, qq,e la mitad de las' colocaciones consisten en empleos.
de mozos de café y de hoteles, y la mayor parte en o~upaciones tem-'
p~rales y de corta duración; de otra parte, :y s()bre todo, que, en el '
mIsmo año de 1908, los resultados de la colocación patronal se cal-
culan en 500 ó 600.000 colocaciones. . i-

»Después de 1908, las cosas no hancambia-do seguramente. Á falta:, '
de cifras para 'establecer la comparación, basta indicar el número de '
colocaciones efectuadas por las Uniones patronales más iihportantes
en 1910. Este número se eleva, entre 87 Uniones, á 915.268. He aqu'i
l~ distribución por industrias: , ,
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Metalurgia .... , . . .. . ...•. _• . . . . . . 234.713
Mineria..•.•..•.•.•.••••••..•. -. . • .. ' 161.276
Industrias textiles ... , " .. ..... .... 27.216
Construcción.. . . . . • . . . . . . . . .. .•.•. 115 .635
Transporte y comercio..•..••.•. ~.. ,301.613
Otras industrias..... • •• . . . . . .. • . . . • 4.507
Mixt~s•..•..... _. " ~ - 70 308

TOTAL••••• 915.268

»Á diferenci~ de lo qlie generalmente ocurre en la grande 'indus-
_tria, los pequeños industriales se muestran ordinariamente más ó
menos partidarios de la organi2sación paritaria, sobre-todo en Alema­
nia del Sur. En muchas de estas industrias, la organización paritaria
se ha establecido por acuerdo entre obreros y patronos; en otras, la
.opinión ha sido unánime en favor de esta orga~ización,como ocurrió,
por ejemplo, con los hosteleros, que así lo hicieron constar en una
-conferencia celebrada en Berlín el 20 de Enero de 1911» (1).

La tendencia general parece inclinarse del lado de la organización
paritaria. A este propósito, se dice en el citado artículo del Bulle-tin de
l'Association Internationale: «Es difícil decir cuál de las dos formas de
-colocación paritaria-la pública -ó la. profesional-será la-que pre­
valezca.

»El factor decil::¡ivo del problema es evidentemente la relación de
las fuerzas entre la organización obrera y la organización patronal, y,
·cualquiera que· sea la forma de la organización paritaria, el obstáculo
-con que ha de luchar es siempre el poder de la colocación patronal.
Es decir, que en todo caso, el éxito de la idea paritaria está esencial­
mente ligado á .la influencia en aumento de la organización obrera,
tanto en el terreno económico co~o en el legislativo. .

»En este respecto, los hechos del pasado proporcionan una indi-
cación decisiva. -

»De una parte, en la grande industria, l'a infiueq.cia,. pat~oIuil se
-opone con el mismo éxito á la colocación paritaria, tanto pública como
,profesional. Es preciso recordar, por otra parte, que el Verband 1)euts­
-eher Arbeitsnachrl)eis~, á pesar de su actividad tan enérgica y tan f~'"

-cunda, no está siempre en condiciones de hacer concurrencia á la co-
locació~ patronal en los países de grande industria: en las regíones

{l) Acerca de la lucha sostenida en favor de la organización p1,l.rita­
Tia por la industria de la hostelería en Alemania y por los industriales
y obreros de Dresde, puede consultarse el citado número del BuUetin.
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renanas, en Westfalia, ~n- el Reino de S!lxe, Schleswig-Holstein, en la.
regióp. de Hamburgo. :" - \
" »Por otz:a parte, en la mediana y en la pequeña industria, la idea
paritaria se abre camino-bajo la forma profesional, más bien que bajo­
la forma pública-, á medida que la organización obrera consigue­
obtener su l'econucimientoporel contrato colectivo regulando las con­
dicionesgenerales del "trabajo. Recordemos, aparte de los. hechos ya
citados, la colocación paritaria profesional, obtenida, desde hace largo­
.tiempo, por la Unión General de los Trabajadores elel Libro, la organi­
zación sin~lic~lmás antigua Jmás fuerte (en relación de los Sindica­
dos al número to~al del personal empleado). pues los contratos colec­
tivos s'e múltiplican en A.lemania, y, cada vez más, los Sindicatos­
obreros promueven, con ocasión de negociaciones sobre .el contrato­
colectivo, la cuesti6n de la·colocación paritaria.

»En una palabra: la idea paritaria progresa con la creciente in­
Huenc,ia de la or.ganización obrera en el terreno ," económico eJa ge­
neral.

'~>En cuanto á la influencia de la~colocaciónparltariapública sobre­
la coloca.ci6npatronal, se manifiesta igualmente, -pero tan sólo fuera
de:la ,grande industria. Es de notar,: sobre todo, la tendencia de los
obre-ros á unir su colocación, especializada por profesiones,'á las Ofi­
cinas de colocación pública.

, »La colocación 'paritaria profesional tiende también, por otra par­
te., á unirse, como Sección de profesion autónoma" á la,(wlocaci(jn :pú-'
blica.
-,. '»'Esta' es una te'ndencia que .completa felizment.e los esfue'uwsde
la misma colocación públíca paraespecialízar sus servicios, organi­
mndo Secciones profesionales. El perfeccionamiento técnico de la 00­

.locación pública, en este sentido, la pone seguramente á:eubierto de
todas las objeciones que puedan sinceramente hacerse contra estafor­
ma de colocación. Pero, de hecho, no se trata 'en modo alguno de re­
solver una c~estión técnica: se han visto las verdaderas razones .p0r las.
cuales los patronos que defienden su puesto quieren la 'colocación
sin intervención alguna.. -- _" "

»Parece, pues, que la última palabra en el confiieto entre la colo­
caciónpatronal y la paritaria deberá ser dicha por el legislador. El
primer paso en este camino ha sido d.ad-opor la Ley de 2de ·Junio de.
1910 sobre la coloca.ción pri~ada ,retribuída. Esta Ley.permite, en '
efecto, no solamente someter la colocaci6n ,privada,aun lagratuitá,

,á u~a inspecci6n eficaz de los Poderes públicos,sinohásta regular­
o~C1almente.su funcionamiento.~
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M. Johannes Feig, en su trabajo presentado á la Conferencia de
París, resume así el estado de la col~cación en Alemania, aparte de
la sostenida por instituciones de caridad y las Oficinas de carácter re­
iribúído:

r «Entre las organizaciones de patronos, los Sindicatos patronale.s
-son los que durante -los últimos años más han desarrollado la coloca­
ción. Según su propia estadística, 114 oficinas patronales han. hecho,
en 1909, 514.122 colocaciones. Vienen en séguida las Corporaciones
-de artesanos, que contaban en 1904 2.410 oficinas con 204.509 em­
pleados procurados. En fin: la colocación -agrícola organizada por las
-Cámaras de Agricultura y las Asociaciones agrícolas contaba en
1908-09 15 oficinas, habiendo efectuado 88.294 colocaciones, la ma­
-yor párte en favor de los obreros de estación extranjeros.

-»La colocación obrera permanece aún estacionaria. Existen alre-
dedor de 1.000 ofieinas sindicales, entre ,las cuales, 180 han procura­
.do 256.443 empleos; de éstos, 249.276 en siete g'randes poblaciones. El ­
número total de colocaciones efectuadas ascendería en 1908 á 300.000.
Los Sindicatos de empleados han logrado relativamente mayores éxi- _
-tos. Los principales Sindicatos de empleados de comercio han efec-

- -tuado en 190827.015 colocaciones.'
»La colocación corporativa mixta existe, sobre todo,. en los peque- ~

-ños talleres. El más conocido es el de los tipógrafos: Deriva frecuen- .
-temente deja colocación patronal ó sindical, -transformada,en- virtud
de un contrato colectivo de trabajo, en colocación mixta. En 1904, 60
'Úficinas, con 51.000 colocaciones (cifras ap-roximadas); en 1008; 47"
'Oficinas solamente, pero ha.biendo efectuado 88.442 colocaciones. .

}~La colocación pública está organizada por los Comunes Ó parlas'
_I\sociaciones de utilidad pública, con el concurso de los Comunes. -

, »Al principiar el año de 1910 existían en Alemania exactamente,
444 Oficinas de colocaciónae esta naturaleza, de las cuales -325 eran
-comunales. Estas oficinas son, en general, gratuitas.» _

Verband deutscker, en su Memoria presentada á la ConferencIa
internacional de París, diee que en 1898 se fundó, bajo la presidencia
del Dr. Freund, la Federación de las 'oficinas del Trabajo alemanas ­
(VerbanddeutsckerA?'oeíts1z,acll/lveíse;, á la cual están adheridas ac­
-tualmente 200 óficinas, aproximadamente, entre las cuales están las
de al,guna importancia.
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E~ la misma Memoria se inserta la lista' de 462 oficinas de carác-
ter público exis~ntes al principio del año 1910. , '

El número de oficinas de carácter paritario ha ido en aumento r

hasta fórmar hoy may:orí~ con respecto á las de carácter burocrático,
y las, municipalidades que tenían establecidas Oficinas de colocaci6n
de :earácter 'burocrático han ido poco á poco cambiándole en paritario.

GenerahI~'ente, estas Bolsas del Trabajo están instaladas en edifi­
dos en los que haydispllestas salas de espera para los obreros y los
patronos,. y ~n lasque se encuentran anunciadas al público las. Qfer-

tas y las demandas de trabajo. .
Es aspiraci6n constante en toda esta clase de Oficinas 6 Bolsas del

Trabajo hacerlas independientes de cualquie~aotra instituci6n,. sobre
todo de carácter benéfico 6 fiscal y de policía, y en caso de 'lock-out 6
de huelga, la mayor parte efe ellas procuran permanecer alejadas' de la
rontienda ,y limitarse á informar..de ella á los que solicitan los servi­
cios de la Bolsa y que pueda interesarles~

Según el Rapport citado, existían el año anterior en Alemania 12
Uniones territoriales de las Oficinas decolocaci6n, y las subvencio,­
nes públicas para esta clase' de obras se elevaron en 1908 al total de
262.635 m&rcos, á los cuales se añaden en algunas regiones, princi- '
palmente en Alemania del Sur, el uso gratuito del teléf~no.

Hablando lá misma Memoria de 'la actividad de las Bolsas del Tra­
,baJo alemanas, dice que es de notar que las Oficinas del Verband han

, -colocado 264.594 obreros cualificados y 249.042 no cualificados. Esta
•es una prueba de que la colocación pública y paritaria es la adecua­
da para los obreros cualificados, aunque, como es natu'ral, la propor­
.ci6n entre los obreros de una y otra ciase colocados val'íadeunas ,á
otras poblaciones. '

Las Oficinas del VedJand han colocado en 1908-1909 41.848 obre­
ros agrícolas de los dos sexos. En cuanto á ll;tcolocaci6n femenina,
logr6 para criadas de servicio 122~232 colocaciones, muchas de ellas.
de duraci6n muy corta. El número de .criadas colocadas no asciende
más que á 98.031. Para mejorar este último servicio, la Oficina' de .

, Berlín ha constituído recientemente un Co.mité paritario especial,
compuesto de tres amas de casa v de tres sirvientas. .

La colocaci6n de aprendices" se ha cultivado principalmente en"
Baviera, en Wurtemherg, en Bad~n yen Alsacia L~rena;51 oficinas',
han colocado 2.278 reservistas. '

Los gastos de las oficinas adheridas al"Ve1'ha1~d ascendían en 1908'
á 943.411 marcos, de los cuales 262.635 provenían de subvenciones.

La elecci6n entre los que solicitan empleo se 'hace, en primer



MTIN. Biblioteca Central

-1"-
lugar, según su capacidad, dando la preferencia ,~ los domiciliados,
á los' casados y á lo.s padres de familia. En igu.aldad de condiciones,
se atiende al orden de inscripción.

Al lado de las oficinas de carácterpa:ritario, -de las patronales, y
de las obreras subsisten también'las sostenidas ,por particulares, que
hacen de la colocacióil una industria, euyas oficina.s, según las últi­
mas estadísticas, son 7.200~ «Atribuyendo.á cada'una, dice M. Varlez,
una colocación por día, se llegaría á -la cifra de 2.200.QOO -colocacio­
nes, cuya cifra no pateceexagerada, si se piensa que algunas de es­
tas oficinas tienen una gran importancia. Se citª, ,una de ellas en
Berlín, que hace 4O.000,''Coloeaciones por año, y que recibe 176.000
marcos, ó sean 200.'OOO"francos por cuotas, y gasta I cerca de 130.00'0
francos. Y, sin embargo, -el 'número de gentes que van aún de puerta
en puerta es superior al que se dirige á una oficina cualquiera» (1).

No disponemos de espacio suficiente para hacer un detenido esfu­
dio de las Bolsas del Trabajo en Alemania, estudio que había de re­
sultar ciertamente interesante, y hemos de límitarnospor eso á estas
ligeras indicaciones.

Transcribi:remos, para completar esta idea sucinta, de lo que son
las Bolsas alemanas, algunas de las observaciones person-ales consig­
nadas por el Sr. González Roj;asen su citada conferencia, como resul-
tado de su visita á aquellas Bolsas: ' I

, «Las ventajas que las Oficinas de colocación pfrecen sufrirían gra- l.

ve quebranto si en cada población no 'estuviese ese serviéiocentra­
lizado.

»Por eso en lasmunicipalidad:es alemanas no exi~te más que una
Bolsa de cada oficio, y generalmente las oficinas de todas las,profe~

siones están agrupadas en un mismo edificio, como lo hemos obser.va­
do en todas las que visitamos, en las que, porótra .parte.,exist-e una
especialización por oficios, en mayor ó menor escala, 'según la impar-

. tancia de la poblacióDy de las respectivas profesiones', teniendo 'caña
uria de ellas su personal y su local distinto de las demás, -ó, cua.ndo

< menos, 'señaladas horas diferentes, cuando el personal'y el local es el
mislllP, para que acudan las demandas de diferentesprofesioneE!.En.
casi todas estas Bolsas, sobre todo en las de poblaciones importantes,
hay una. Sección femenIna, con local diferente de las demás y con

-personal femenino, y hasta en la Comisión directora figuran comO ad­
, juntos miembros femeninos.

(1) Les m'éf/l¡ódes allemande et anglaise. Conferencia 'antes 'Citada,
'pag.33.



MTIN. Biblioteca Central

- 145-

»En stúttgart tuvimos ocasión de observar esa especialización de
los servicios de la Bolsa en más alto grado que en ninguna otra de las
que visitamos, Y presenciar la actividad de la Sección femenina.· .

»No he de entrar aquí á exponer en detalle la manera de funcio­
nar de estas Bolsas, cuyos servicios, en g-eneral, son gr~tuitos, cosa
que ocuparía más tiempo del q~e prudentemente debo abusar de vues­
tra paciencia, Básteme indicar que,'para poner en relación á patronos
y obreros, se acude á los medios más rápidos y efic~ces. A pesar de que·
generahnente tienen estas Bolsas una habitación de espera, con en­
trada independiente, destinada á los patronos, éstos acuden más fre­
cuentemente al teléfono, emplean el telégrafo ó se valen del conreo,

. utilizando muchas veces tarjetas postales, distribuidas por las mis-'
mas Bolsas. t..-.los obreros, por el contrario, se les exige que se pre­
senten perso~almenteen la Bolsa~ única manera de·identificar su per­
sona y hacer constar los datos que para la Bolsa son precisos, y, al
efecto, hay en algunas de estas oficinas una ó más habitaciones des­
tinadas á los obreros que van á solicitar trabajo, en cuyos locales

. suelen también estar expuestas al púbíico las demandas de obreros
que la Bolsa no ha podido satisfacer. Cuando la Bolsa proporciona co­
locación á un obrero, le, entrega una tarjeta, que deberá 'devolver con
los datos que en ella se indican, para saber si ha sido ó no aceptado,
cosa que no siempre se logra de los obreros, á pesar de que para ello
se han procurado medios y hasta correcciones; y en ese caso, la Bolsa
procura por otros medios adquirir estos y otros datos qúe para sus es­
tadísticas y estado de situación le son indispensables, y estas estadís­
ticas son llevadas con gran minuciosidad y reunidas despúés 'en el

. Oficio Imperial de Estadística, lo cual permite formarse idea del esta­
do y variaciones del mercado del trabajo, dato de trascendental im­
portancia para los Poderes públicos.

»Cuando la colocación que se proporciona es en otra localidad de
la en que la Bolsa está establecida, para facilitar el traslado del obre·
ro, en todos los ferrocarriles del Imperio se hace un 50: por 100 de

, rebaja, en distancias superiores á 25 kilómetrós, á los obr~ros envia­
dos por las Bolsa:s, y en muchas de éstas se adelanta al, interesado
una cantidad, que en algunos casos reembolsa el patrono, y en otros,
el obrero.

. »Las Bolsas del Trabajo municipales, en Alemania, hacen grandes
esfuerzos para que sus servicios sean utilizados por patronos y obre­
ros, procuran por varios medios la supresió"n de las OficInas de colo­
cación retribuídas y las de Asociaciones de particulares ó de caridad,
todas las cuales han sufrido una sensible disminución, haciéndolas,

10
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'Si no pueden conseguirlo, terrible competencia; y para extender su
esfera de acción, se valen de anuncios en los lugares más visibles:
sobre todo en las estaciones de ferrocarriles,' en las Casas de Correos,
restaurants, etc., de prospectos, anuncios en los periódicos, cartas
postales y aun visitas personales á los centros industriales, y en al­
gunos Municipios se obliga, con ciertas restricciones, á los que eje­
cutan trabajos por cuenta del Municipio, á buscar el personal obrero
por el intermedio d"e la Bolsa del Trabajo.

»A.l desarrollo de las Oficinas de colocación en Alemania han con­
tribuido en gran manera las FederacÍones deesas oficinas. Es indu­
dable que, para el logro del fin que con estas Bolsas se persigue, pue­
de ser, y es, de hecho, un factor importantísimo la estrecha relación
entre las que se encuentren instaladas en sitios distintgs y alejados;
de ese modo será más perfecta la relación que se establezca entre la
oferta y ta demanda de trabajo. En. Würtemberg empezaron en 1895
estos ensayos de centralización de las Bolsas, que se fueron federan­
do, hasta formar una agrupación central, con el auxilio, ya moral,
ya pecuniario, ya de exencio·nes y privilegios, por parte de los Pode­
res públicos.

»A pesar del perfeccionamiento que las Bolsas del Trabajo de ca­
rácter oficial han adquirido en Alemania, siguen subsistiendo en gran
número las de carácter particular y retribuído, y tienen vida exube­
rante las de carácter patronal. Los patronos, generalmente, han tra­
tado de monopolizar la colocación y han mirado con desconfianza la

· intervención de los obreros en ella: por eso las Bolsas de caráct~rpa­
ritario, que desde luego merecieron la simpatía de los obreros, han
sido miradas con desconfianza por los patronos; pero poco á poco esa
desconfianza va desapareciendo, y en algunas partes, como tuvimos
ocasión de observar en Stuttgart, los patronos cooperan al buen éxito
de las Bolsas paritarias.»

La Oficina imperial de Estadística intentó, en fin de 1912, hacer
una estadística completa del estado de la colocación en el Imperio,
comprensiva del período de 1909 á 1912, de la cual quedaron excluí":
das las Oficinas de colocación de carácter retribuíd*o, las de carácter

· filantrópico, las que dedican su actividad á la colocación de aprendi­
ces y, en general, las ·que no tienen la colocación como el objeto único

, ó principal de su instituto y solamente se dedi.can á ella de manera
accesoria.

.La mayor parte de la's oficinas á las que fué' dirigido el formula­
,rio dejaron de oontestar á él. He aquí el resumen estadístico de las
·oficinas que llenaron sus respectivos boletines:
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Núm,.. I Totales de las cololijl-clones efectuadas en Término
medio anulI.lOficinas de co)omión creadas por ,

d~ colocacionoHá fin do 1912.
1909 1910 1911 191s! por oficina.

Municipalidades ............... " ......... 383 906.159 1.118.032 1.337.669 1.298.977 3.858

Estaciones para obreros nómadas.. . ..... ~ 226 65.497 78.739 87.711 112.243 500

Cámaras agricolas .•... , ......... I •••••••• 97 86.900 97.800 105.3i.'3 98.369 2.023

Corporaciones.............................. 572 115.247 129.045 166.127 162.579 303
-

Patronos .......................•........ 112 304.256 607 579 1.058.758 1.203.613 8.720

EUlpleados .. , ..... , .. , .. : ........... , .... ·90 33.762 40.781 46.018 47.053 62fí

Obreros:,.,.,. ,',',.' ...... ", ........ , .. .- 547 ~95.fí01 233.308 322 056 353 309 G80

Institucipnes paritarias ... '.' .......•...... 119 86.234 111.611 146.642 152.028 1.217

Diversas,. " .. , .. , , .. , .... , ..... ' .. , . " , .. 78 122.223 138.565 .154.465 166.331 2.170

TOTAL~S .............. :1
...--_._._--

2,224 1. 915.779 2,M5,460 3.424.799 3.5.94 502 1.662 ._

-~
.....1
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A.lgunas de las Oficinas municipales y de otros órdenes tienen
organización paritaria, además de las 119 q~e figuran con este ca­
rácter.

De las 2.224 oficinas que figuran en esta Estadística, 888 están
establecidas en poblaciones de más de 100.000 habitantes; 654, en po­
blaci9nes de 20.000 á 100.000 habitantes; 477, en otras de 5.000
á 20.000 habitantes; 155, en comunes de menos de 2.000 á 5.000 ha­
bitantes, y 50, en comunes de mellOS de 2.000 habitantes.

, IV

En cada uno de los Estados que forman la Confederación ;g'ermá­
nica, la colocación ha ofrecido, y aun ofrece, distinto as~cto, dentrol
de la unidad que el sistema alemán presenta.

. Expondremos á continuación algunas ideas acerca del desarrollo­
de la colocación en diferentes Estados:

Prllsia.-Las primeras Oficinas municipales de coloc,ación tenían
más bien un carácter benéfico, y su actividad s~ dirigía cori. preferen­
cia á proporcionar trabajo á los obreros necesitados, realizando, pOi
tanto, una selección contraria, pues sus beneficios no alcanzaban á los­
obreros más aptos para el trabajo.

En el desarrollo del régimen de Oficinas de colocación aparecen
frente frente dos sistemas: el burocrático y el pal-ital (mixto).

El sistema burocrático, en el cual la función de la colocación era
desempeñada por Autoridades municipales como una función acceso­
ria aneja á su cargo, fué la base de la organización de las oficinas­
hasta el año 1894, en que publica el Gobierno prusiano el primero de
los d'ecretos recomendando el sistema parital.

De 1880 á 1893 se fundaron 20 Oficinas municipales de colocación;
y como muestra de su actividad, bastará decir que en el curso del
año 1894, 12 de estas oficinas no consiguieron proporcionar ninguna
colocación, y las otras 8 sólo consiguieron un resultado satisfactorio­
en 426 casos.

AlIado de las Oficinas de colocación municipales aparecen las sos­
tenidas por Asociaciones reconocidas como de utilidad pública y sub­
vencionadas por los Municipios. Entre éstas es notable la de Münden,..
fundada en 1864. Su número se elevaba en 1894 á 350, Y los resulta-

.. dos conseguidos por ellas fueron mayores que los de las Oficinas mu·
; nicipales, pues lograron colocar 87.524 obreros en el curso de di-
cho año. .
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El Gobierno prusiano, por los decretos de 31 de Julio de 1894, 8
Febrero 1898, 18 Noviembre 1902, pretendió corregir la deficiente or­
ganización de las Oficinas de colocación, recomendando que las ~'\.u­

torídades procurasen la creación de estas oficinas sobre la base pari­
taria, para que los organismos constituídos en esta forma gozasen de
la confianza de obreros y patronos, y fuera, por lo tanto, más amplia
su esfera de acción.

En algunas ciudades forman parte del Colegio de Administración,
junto 'con las pers.onas del Comité paritario, un cierto número de
miembros del Municipio, representantes de la ciudad, ú otros ciuda~

dan~s. Así, por ejemplo, en Charlottenburg, la «Diputación para la
.oficina de colocación municipal~ se compone de cinco miembros del
Magistrat y de diez elegidos por el Concejo de entre los obreros y los
patronos, uno de los cuáles deberá pertenecer al Concejo.

El modo de nombrar estos Consejeros varía, pues otras veces lo
son por las Comisiones del Cfrculo (P1'eisa1l,SSc!lüsse) , ó por los Sindi­
-catos obreros. Las oficinas fundadas por Asociaciones y subvenciona­
das por lo~ Municipios nombran directamente un número determinado
de Comisiones mixtas, y hacen nombrar los restantes, bien por los
miembros del Concejo, por las Cajas locales de enfermedad, por los
gremios, por las Cámaras de Comercio, agrícolas, etc.

Esta organización, en líneas generales, puede lIama\se típica en ,
'las Oficinas de colocación prusianas, a~í como su relación con los
'Tribunales industriales (Ge'llJerbegerichte), pues eb la mayoría de los
-casos es Presidente de la Comisión inspectora y directiva el mismo
Presidente del Tribunal industrial, y los miembros del 11ribunal to-'
man parte en la elección de los de dicha Comisión, bien nombrán­
doles de su seno, ó de entre los ciudadanos que gocen de derecho elec­
toral.

Por regla general, se usa el sistema de listas para poner en rela-'
ción la oferta con la demandade trabajo, siendo los servicios gratui­
~os, cobrándose sólo en tres cIudades honorarios módicos de 0,50'pfen­

. nigs, 1 mar~o y 1,50 marcos.
La posición de las Oficinas de colocación en los casos de huelgas

y lock-outs, no aparece especialmente determinada en los Estatutos, en
la mayoría de los casos. Los de Eberswalde, Hannover, Frankfurt
a. Main y Trier, son una excepción á este respecto. En'Eberswalde,
la Oficina está obligada, en dichos casos, á abstenerse de toda inter­
-vención en el asunto. En Frankfurt a. Main v en Hannover·Linden
::se' pone en conocimiento de los que busquen c"'olocación las huelgas y
.lock-outs existentes. En Trier suspende la Oficina todas sus gestiones
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con respecto á la industria afectada por la huelga ó ~imilares; pero~_

no obstante~ en el término de segundo día~ deberán recurrir á la Ofi-­
cina de conciliación del Tribunal industrial, que solucionará el caso·
lo más rápidamente posible, y, en el supuesto de que las partes no se
acojan á su jurisdicción~ decidirá la misma Oficina sobre las medidas'
que deba tomar con respecto á la parte rebelde.

Los resultados obtenidos por los decretos dictados por el Gobierno
recomendando la institución de Oficinas de colocación~ bien munici­
pales, bien sostenidas por Asociaciones y subvencionadas por los Mu­
nicipios~ pero sIempre sobre base parital, fueron muy escasos, pues­
dado e\ primer decreto en 1894~ sólo se organizaron, hasta 1898, Ofi­
cinas paritarias en 20 ciudades prusianas, mientras que, en igual pe-o
ríodo de tiempo, se _fundaron 77 expresión del sistema burocrático­
puro: De 1898, fecha del segundo decreto de8 Marzo, que, á más de

· insistir en los puntos del anterior, recomendaba la creación de Ofici­
nas centrales en las ciudades de más de 10.000 habitantes, hasta 1902,
se crearon sólo 18 Oficinas de colocación conforme á sus bases, por 35
Oficinas con administración burocrática. Después del decreto de 18 de'
Noviembre de 1902, sólo se erigieron 2· Oficinas con organización pa-

· rital, por 17 de régimen burocrático.
Seg'ún los datos del Ministerio de Comercio é Industria de 1.0 de­

.Julio de 1905, exi:::tían en Prusia en esa fecha 42 Oficinas paritales.
de colocación, y el.número de colocaciones por eHas obtenidas fué el'
de 119.962.

~or el contrario, elllúmero de Oficinas municipales con adminis­
tración parital se elevaba, en 1.0 de Enero de 190Z>, á 150, de las­
cuales sólo 58 lograron, en el curso del año 1904, proporcionar colo­
cación á 26.575 personas, mientras que las restantes 92"no consiguie-·
ron llinguna colocación.

Las Oficinas de colocación subvencionadas por los Municipi'os Cl)-

· rren generalmente á cargo de una Asociación cuyos fines sean de uti'-·
lidad pública (NaturalverpflefJuJ'lfJsstation, HerberfJe ZU14 Heimat).
El número de Oficinas de colocación subvencionadas por los Munici- .
pios era, en 1.0 de Enero de 1905, el de 85, Ó sea el doble de las mu-:,
nicipales puras con administración parital.

El primer lugar en la función de la colocación lo tienen las ofici-
nas sostenidas por Asociaciones, Federaciones -de Asociaciones y par-:
ticulares subvencionadas por los Municipios. El número de estas Aso­
ciaciones era, el l. o de Enero de 1905, 28, de las cuales sólo estaban"
organizadas paritalmente las de Berlín, Colonia, Düsseldorf, Kiel,­
Barmen, .Bielefeld, Fleusburg, Aachen, :M. Gladbach y Halle a. Si..
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Las 28 Asociaciones proporcionaron un total de 163.635 colocaciones'~

Las Bolsas del Trabajo de Berlín ofrecen un aspecto especial digno
de estudio. He aquí lo que respecto de ellas dice M. Ricardo Freund?
Presidente ,de la Federación de las Bolsas del Trabajo alemanas, en un
discurso p.ronunciado en el Hotel de Ville de París el día 17 de Mayo
de 1912: «Hace,próximamente treinta años se formó un Comité de per­
sonalidades privadas, deseosas, con un fin filantróp~co, de organizal".
una Oficina de colocación; se alquiló un pequeñO loc~:d, y las opera­
ciones comenzaron en seguida. Pero la obra se encerraba en un cua­
dro demasiado pequeño (los medios económicos eran· muy escasos)

, para que pudiera desenvolvérse. .
< »Yo era entonces un joven funcionario en la muuicipalidad berli­

nesa, que me interesaba vivamente en las cuestiones sociales, y tenía
la impresión muy clara de que era preciso reorganizar esta pequeña
oficina. Cuando llegué á ser el Presidente de la Asociación, me pre­
ocupé en seguidá de encontrar un local apropiado á las necesidades,
teniendo la convicción de que, mientras el local destinado á este ser­
vicio de la colocación no fuera amplio y bien situado, nada útil po­
dría hacerse. Interesé al mismo tiempo á la munici.palidad, y tuve la
fortuna de obtener un sensible aumento de subvención.

»Por esta misma época se crearon en Alemania los grandes servi­
cios del Seguro social obligatorio, y las Cajas de Seguros disponían'.
de capitales importantes, y se las estimulaba para que los utilizasen
en préstamos á instituciones de utilidad pública. Habiendo sido nom­
brado Presidente de la Caja de Seguros de Berlín, tuve la .fortuna de
decidir á un Comité á dedicar una suma importante á la edificación
qe una verdadera Bolsa del Prabajo. Los planes que concebimos des­
de esta época eran demasiado ambiciosos, y para no ~orrer grandes
riesgos económicos, obtuvimos que la municipalidad garantizase el.
interés del capital comprometido.

. »Haeia 1900 se comenzáron los trabajo&, y en un extenso terreno,
bIen situado, se levantaron los grandes cuerpos de edificio: el uno, can
fachada á la calle, destinado á la colocación de los obreros y obreras
no cualificados; el otro, en el fondo del p~tio, reservado á las mujeres
y á los obreros cualificados. . '.

).'De todas suertes, la empresa era difícil de realizar, porque no
teníamos delante ningún modelo.. La gran Bolsa del Trabajo de. pá­
rís, por ejemplo, no podía servirnos para ello, puesto que es, ante
todo, un inmueble municipal puesto á disposición de los Sindicatos
obreros. •

»Obligados á trazar el plan por nosotros mismos, creínlOs que, ante
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todo, eran necesarias grandes salas de espera, que permitieran á los
parados est~r siempre al alcance de la oficina y que fuese inmediata­
mente servido un patrono que pidiese obrerós por teléfono. La crea­
ción de estas salas de espera tenía además otra ventaja, cual era la
de impedir á los hombres sin trabajo vagar por las milles de la pobla­
ción. Sabéis á cuántas tentaciones están expuestos, y que la ociosidad
es, como se -dice" la madre de todos los vicios.. De la misma manera
que existen asilos de noche para los desgraciados que carecen de ho­
gar, es conveniente que haya, durante el día, un lugar donde puedan­
acogerse los desgracíados momentáneamente sin trabajo.»

»En la gran sala de la Oficina de colocación de Berlín pueden re­
unirse al mismo tiempo 1.200 personas. Esta sala está amueblada coú
bancos y mesas, y hay allí un gran número de periódicos. En un án­
gulo de la sala se encuentra colocado un puesto de diversos refrescos.
Es, en efecto, necesario que los trabajadores no se vean oblig'ados á
abandonar la sala para ir á beber fuera, porque bien sabéis cuánto
trabajo les cuesta abandonar la taberna, una vez instalados en ella.

»Allado de la sala central se encuentran dos grandes talleres de
zapatero y de sastre: los trabajadores cuyos vestidosó calzado tie­
nen necesidad de reparación, y que no podrían sin ella presentarse
decentemente vestidos en casa de los patronos, pueden hacer arreglar
allí gratuitamente su calzado y sus vestidos. En los sótanos están
instalados baños y duchas, que permiten á los parados asearse y re­
cobrar nuevas fuerzas. El servicio de duchas, con todos sus acceso­
rios, cuesta 5 céntimos por individuo. Hay un gran local gratuito
para bicicletas, un puesto de socorro para los casos de enfermedad ó
accidente. En el edificio central se encuentra la Oficina central de .
Teléfon?s, en comunicación con todas las Oficinas de .eolocación parti- ~

culares, y que registró el año último más 100.000 peticiones de pa­
tronos.

»Los gastos totales de construcción del inmueble se elevaron á más
de un millón de marcos, y estamos á punto de construir un edificio
eomplementarlo, para lo cual los cálculos se elevan á 750.000 francos.
En previsión de ello, habíamos adquirido, desde un principio, mayor
terreno del que nos era necesario.

»La Oficina central de Berlín es propiedad de una Asociación pri­
vada, cuyos miembros se reclutan entre todas las clases de la socie­
dad, y entre los que figura la misma Emperatriz de Alemania. La
Asamblea general de estos miembros nombra un Comité director,
compuesto de personalidades muy diversas: miembros del Consejo
municipal de J3erlín, altos füncionarios de la Municipalidad y del
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trobierno, profesores, sabios, etc. A este Comité se añade otro~ cuyos
miembros son elegidos, en número igual, entre los prud'nommes, pa:­
-trQnosvobreros de la villá de Berlín. Este Comité administra diree-
-tament~ un gran número de servicios de colocación completamente
distintos, y dispone cada uno de un local propio. Además, dirige dos

_..sucursales en dos barrios de Berlín. .
»Además de estas oficinas, funcionan en los locales de la Oficina

central de colocación un gran número de oficinas especiales para di­
versas categorías de obreros calificados. Todas estas oficinas se han
.creado de la misma manera: los Sindicatos patronales y obreros del
oficio se pusieron de acuerdo par~ organizar en él la colocación so­
bre base paritaria. Eligieron para dirigirla un pequeño Comité, com­
puesto de un núm'ero igual de patronos y de obre.ros, bajo la presi­
·dencia de un Consejero prud'homme. Redactaron por Rí mismos los
Estatutos de su oficina, y se dirigieron entonces al Comité de la Ofici­
na central para obtener local. Genera~mente~ las agrupaciones patro­
nales y obreras entregan un pequeño residuo á la Asociación por estos
:servicios.

»Actualmente están constituídas 21 ofici'nas especiales de este tipo.
»El conjunto de servicios de la oficina representa aproximada­

mente un presupuesto anual de gastos de 150.000 francos, de los cua­
1es solamente 5.000 provienen de suscripciones de los miembros in­
:dividuales de la Asociación; 25.000, de derechos de inscripción de 25
céntimos que se exige á cada obrero; 5.000, aproximadamente, re­
-presentan los beneficios del puesto de refrescos; algunos mile~. de
francos provienen de las entregas de los Sindicatos patronáles y

. -obreros. y cerca de 100.000 francos quedan á cargo de la villa.»
Según M. Varlez (1), «el desarrbllo de la Bolsa de Berlín es muy

·considerable: en 1909 se colocaron, en números redondos, 100.000
-obreros, hombres y mujeres; en 1919,130.000. Cada año se constitu­
yen nuevas oficinas, y nada sería de extrañar si dentro de poco tiem­
po se colocasen en Berlín unos 500~000 obreros por año».

Ba'Oiera.-Las Oficinas públicas de colocación en Baviera son ge- ­
-neralmente expresió¡{. del sistema municipal puro.

La fundación de las prime~as oficinas fué obra de la iniciativa del
Gobierno, pues aunque antes del año 1894, fecha de la circular del
Gobierno sobre creación de Oficinas de colocación, existían ya en al­
gunas ciudades instituciones' que se ocupaban de la colocación, te~

. (1) Lés métodes ~llemande et anglaise de placement public.·Conferen-
'CIa ya citada. .
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nían pocas relaciones con los Municipios. Á. fines del año 1894 exis­
tían en Baviera 877 Oficinas de colocación con un fin lucrativo y 438
sin este carácter, cuyas funciones eran desempeñadas por los siguien­
tes organismos:

En- 48, ósea 110' por 100, por gremios. .
En 5, ósea 1,1 por 100, por Asociaciones industriales ó de fabri-.

cantes
31,1 por 100, por Asociaciones obreras ó Sindi~átos.
3,2 por 10J~ por Asociaciones mixtas.
8,7 por 100, por Asociaciones católicas.
3,4 por 100, por Asociaciones prótestantes.

13,5 por 100, por Asociaciones de utilidad general ó de­
beneficencia.

En 15, ósea 3,4 por 100, por Autoridades municipales ó de policía.
En 108, ósea 24,6 por 100, por Asociación de distritos.

Por iniciati",a del Gobierno se lleg'ó á la reunión de una Conferen­
cia en 11 de Diciembre de 1897 para procurar la centralización de las.
Oficinas de colocación, implantándose este régimen desde 1.0 de
.Mayo de 1898. Un paso más allá en la unificación representa la A.so­
ciación de Oficinas de colocación de Baviera, aprobada por el I\Enis­
terio del Interior con fecha de 22 de Febrero de 1902, con dOl,llicilio-­
social en :Munich, á la cual podían pertenecer sólo Oficinas municipa­
les ó Municipios que subvencionasen Oficinas de colocación desempe·
ñadas por Asociaciones de carácter público. El número de oficinas
asociadas era, á fines de 1904, el de 68, estando sólo 20 de éstas org'a­
nizadas paritalmente. Otra de las Asociaciones de Oficinas de colbca- .
ción digna de ser citada es la de las Oficinas del PJalz, fundada en
10 de Febrero de 1910.

En :Munich se fundó en 22 de Marzo de 1895, é inició sus trabajos
en 1.0 de Noviembre del mismo año, una Oficina municipal del Tra­
bajo que, á más de suministrar informes en todo lo concerniente á las
relaciones del trabajo, tiene como función especialísima la de servir
de mediatoria entre obreros y patronos para facilitllr la mano de,obra ..

De 1895 á 1904 logró esta oficina proporcionar trabajo á 347.407'
obreros, por 530.450 demandas y 439.790 ofertas de trabajo.

La Asociación de Oficinas de colocación de Baviera proporcionó
colocación á 101.516 personas, por 148.310 demandas de trabajo y
147.872 ofertas de los patronos. -

Wilrttemberg .-La colocación está organizada en forma de insti­
tuciones municipales, sobre base parital, sometida á un tipo unifor­
me. ComQ ejemplo típico, debe mencionarse la Oficina del Trabajo­
de Stuttgart, cuy{}S precedentes hay que buscarlos en la Oficina de:
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Stuttgart para la colocación obrera, fundada en 1865 por Asociacio-­
nes obreras v Sociedades de utilidad pública. El Tribunal industrial.
de Stuttgart" acordó, en sesión de 5 de Junio de 1893, solicitar del­
Municipio la creación de una Oficina .gratuita municipal de- coloca­
ción, á cuyo efecto redactó el Presidente de dicho Tribunal, Conse­
jero de Gobierno, LantMtSchlager, una Memoria y un proyecto de
Estatutos. Esta demanda fué atendida por el Municipio, decidiéndose­
~a creación de la Oficina del Trabajo de Stuttgart en 27 de Octubre
de 1894, que se inauguró en 1.0 de Abril de ~895.

El siguiente cuadro da idea de la actividad de la oficina,compa­
rando el ñúmero de colocaciones conseg'uidas en los primeros años de"
su fundación con las logradas en 1904:

Colocaciones
Años. Ofertas. Demandas. efectuadas;

1895 13.576 15.816 .7.512
1896 19.737 . 21.394 13.112
1904 49.292 50.566 30.705

,

El Gobierno tiende á fomentar las relaciones entre las diversas;
Oficinas municipales de' colocación para facilitar eu función, á cuyo­
efecto consignó, en el presupuesto de 1895-96, la cantidad de 5.000
marc9s, habiéndose mantenido esta consigllación en los posteriores, ..
y elevado á 10.000 marcos en el de 1903-904. Los decretos del Minis­
terio del Interior de 1895 y 1898 han dictado medidas para la centra­
lización y ullión sistemática de las diversas Oficinas.

8ajonia.-La colocacióIl. pública no está en el Reino de Sajonia
muy desarrollada: sólo Chemnitz tiene una Oficina municipal, y sólo
Leipzig subvenciona una Asociación de Oficinas de ·colocación. Los
resultados de su actividad apenas tienen importancia para la econo­
mía de la región. Los brazos que ofrecen las oficinas son siempre de·
obreros no cualificados. Apenas puede hablarse de una orgap.ización
unitaria que regule la oferta y la demanda de trabajo industrial.

. Los resultados de la Oficina municipal de Chemnitz, fundada en 15~

de Junio de 1900, son los siguientes:

Años. Demandas. Ofertas, Colocaciones.

1900 (Seis meses y medio.) 382 1.002 138
1901 874 2.425 450
1902 1.093 2"936 629,
1903 2.304 4.301 1.315
1904 3.660 6.208 2.078
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La Vereinsarbertnacltí¡;eis~ de Leipzig,_ ofrece los siguientes re·­
~sultados durante el año 1904: ofertas, 29.512; demandas de coloca­
-ción, 20.723; colocacion-es realizadas, 23.589.

Debe hacerse notar que el mayor número de ofertas son para per­
.sonal femenino, así como el de colocaciones realizadas.

Baden.-La colocación gratuita se ejerce por las Oficinas munici­
-pales y por Asociaciones de Ofi~inas de' colocación con órganizaeión
parital.

Los resulta.dos obtenidos por las Oficinas municipales en 1904
·.fueron 22.565 'colocaciones, por 31.562 s.olicitantes y 33.507 ofertas.

Las colocaciones obtenidas en el mismo año de 1904 por las ofici­
'nas de las Asociaciones fuero]). 40.843, por 58.547 solicitantes y
56.319 ofertas.

Los demás Estados alemanes.--"-Entre ellos aparece en primera línea
·el Gran Ducado de Hessen,que tiene tres Oficinas municipales con
régimen parital (Giessen, Mainz y \-Vorms).

La contig'ua Oficina municipal de Offenbach se transformó en 1904
,en oficina del distrito del mismo nombre. En Darmstad exi~te, des-
.de 1898, una Oficina central de colocación y habitaciones. .

Las colocaciones obtenidas por estas instituciones. en 1904 fueron
:las siguientes: . .

Mainz ~ _ o ••••••• o ••• o

Worms. o •••• o. o ••• o •••• o. o •••••••• .'. o

Giessen o •••.••••••••.••••••••• _ •• o' o o o

Offenbach. o.•••••••••••••••• _" o ••••••

Darmstad .... 0 ••••••••• o ••• o o •••••• o"

7.065
3,572

572
98

3.676

, Estas oficinas forman parte de -la Federación de Oficinas de colo­
-eación del Rhin y de Maguncia, fundada en Frankfrut a. M. en 27 de
Enero de 1898, que tiene por fin procurar la organización y el des­
.arrollo de las Oficinas de colocación.

De los demás Estados, Braunschweig tiene cuatro Oficinas muni':'
-cipales paritarias.

La de la ciudad colocó 1.866 obreros~ de 4.411 solicitantes y 3.7Q2
-ofertas.

También tienen Oficinas municipa.'les Sajonia, Coburgo-Gotha,
Anhalt.

De los anteriores datos se infiere que las instituciones de la colo­
·cación han tomado en estos Estados un gran desarrollo; en los últi-_
',mos arios se hallan aún en un período inicial.

Respecto de Hamburgo, hay que citar las Oficinas de colocación
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de la SoC-iedad patriótica, cuya creación data de la epidemia colérica'­
_de 1892.

En Alsacia- y Lorena, las Oficinas de colocación e3tán todas orga--
nizadas paritalmente, y se fundaron en los años 1902 y 1903. La ofi­
cina de más importanCÍa, la de Strassburgo, funcionaba, no obstante,
desde fines de 1895.

De importancia para la organización de las Oficinas de colocación
en e.stas p~ovincias son las disposiciones de reorganización de 1902 y
la Ordezanza de 21 de Julio de 1003 sobre su centralización.

Para terminar estas notas sobre Alemania, conviene hacer notar la
funéión de -relación· que desempeñaú las diferentes Federaciones de
Ofic.inas de colocación, mereciendo mención especial la Federación de
Oficinas de colocación de Alemania, fundada en 4 de Febrero de 1898,
subvencionada por el Canciller del Imperio desde 1902.

Durante los últimos años: las Bolsas del Trabajo han adquirido en
todos los Estados de la Confederación alema.r¡ta notab\.e desarrollo, y
se ha notado cada vez más marcada la tendencia á implantar en ellas
el régimen paritario, pudiendo, sin duda alguna, citarse como mode­
lo la Bolsa de Stuttgart (1).

El rasgo característico de la organización alemana de las Bolsas­
del Trabajo es que se funda sobre la autonomía municipal. Más que
en Leyes, la reglamentación de estas oficinas se encuentra en regla­
mentos de carácter municipal, y cada localidad ha organizado la co­
locación de diferente manera y acomodándose á las circunstancias de­
lugar y de momento.

(1) Esta Bolsa, la mejor organizada tal vez en Aiemania, y cuya or­
ganización y actividad tuvo ocasión de admirar por sí misma la Com.i­
sión española á la que en otro lugar nos hemos referido, y de la que for­
ma?a parte uno de los autores de este trabajo, el Sr. Gon'zález Rojas;:.
esta situada en una población de 230.000 almas, y realiza, aproximada-­
mente, 67.000 colocaciones por año.
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CAPÍTULO III

LA COLOCACIÓN EN FRANCIA É INGLATERRA

1. La colocación en Francia hasta el año 1904.
n. La Ley de 14 de Marzo de 1904.

JII. Estado actual de la colocación en Fráncia, y de una- manera espe­
cial en París.

_IV. El problema de los sjn trabajo en Inglaterra.
V. La nueva organización de las Bolsas inglesas.
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La Memoria presentada ante la Conferenc~a internacional de París
por M. Jean Cruppi da exacta idea del estado en que el problema ~e
la colocación se encuentra en. Fran:cia: La Dirección del Trabajo ha
publicado el resultado de las informaciones hechas sobre este parti­
cular, informaciones que revisten un gran interés, y en el Bulletin
de l'Office du Pravail francés se encuentran ta¡;nbién datos no menos
interesantes.

La impresión que la lectura de estos trabajos produce, y que la
visita á las Bolsas francesas causa, es que esta institución en la na­
ción vecina no ha pasado del período de ensayo y de' constitución in­
completa, cosa que reconocen también distinguidos escritores fran- .
ceses (1).

Podemos afirmar que la organización de la colocación en Francia
no ha llegado al suficiente grado de desarrollo para que pueda ser to- ,
mada como modelo. Parece que el fin que el legislador francés se ha
propuesto hasta: ahora, en cuanto á Oficinas de colocación se refiere,
no ha sido otro que anular la influencia é impedir el desarrollo y pre­
ponderancia de las Oficinas de colocación retribuída, que en Francia
han adquirido una extraordinaria importancia, y cuya desaparición
está muy lejos de haberse consegllido.

1 La Revolución francesl. suprimió en absoluto todas las Corporacio­
nes obI.'eras, con lo cual la colocación quedó abandonada al capricho
de la concurrencia y á la iniciativa puramente individual.·

Poco tiempo había pasado, y ya se empezaron á sentir los efectos de
esta desorganización y la necesidad de remediarlos. En 1804 se hizo
una primera tentativa, sin resultado, para org'anizar la colocación.
En 1848 se establecieron en cada uno de los distritos de París ofici-

(1) En los tomos de la Conferencia internacional de Paris se encon­
trarán datos interesantes á este propósito.

11
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. nas O'ratuitas de información. v decretó el' Prefecto de policía la clau-
o ,'"

sura de las oficinas retribuídas; pero el resultado de estas ~isposiciones

fué que un año más tarde reaparecían las oficinas retribuídas y se ce­
rraban, en cambio, las de información abiertas en los edificios mu­
nicipales, porque los que podían utilizar sus servicios no acudían á

reclamarlos.
Las incesantes reclamaciones de la clase obrera, harto j ustifica­

das por lo demás, dieron ocasión á la implantación del régimen de
autorización previa por decreto de 1852.

«El arto l. o de este decreto, aun en vigor enaquenas de sus dis­
posiciones que no contradicen la Ley de 1904, decide que en lo su­
cesivo nadie podrá tener una Agencia de colocación..... sin un per­
miso especial dado por la Autoridad municipal.»

«El arto 3. 0 confiere á la Autoridad municipal un derecho de vigi­
lancia permanente sobre todas las Agencias autorizadas (1). La Au­
toridad municipal regula «la tarifa de los derechos que puede perci.,
bir el gerente».

La coloc'ación gratuita, realizada por Asociaciones co nfesionales ó
no confesionales, era libre, por lo tanto, y alg'unas de sus formas re­
conocidas por Leyes especiales. Así, los Municipios (Ley de 5 de
Abril de 1884) y los Sindicatos (Ley de 21 de Marzo de 1884) tienen
derecho á instituir Oficinas gratuitas de colocación. Todas las Bolsas
del Trabajo, particularmente, crearon oficinas de esta clase.

Pasaron algunos años sin que el problema variase g'ran cosa, pero
entre las c.Iases obreras, y especialmente en los Sindicatos por ellas
formados, aumentó la enemiga hacia las oficinas retribuídas y el em­
peño de organizar la colocación en su seno; y como este movimiento
de opinión coincidió con el deseo, nacido en el Consejo municipal de
París, de auxiliar de alguna manera á las agrupl'lCiones obreras, y
estas Asociaciones no estaban aún como tales admitidas en la Ley, se
buscó el medio de concederlas este auxilio, á pretexto de servicios
prestados en beneficio público, y 13s Oficinas de colocación fueron
este pretexto, con el cual se alojó á las Asociaciánes obreras, á costa.
de la municipalidad, con el nombre de Bolsas del Trabajo. La prime­
ra de ellas se abrió en París en Abril de 1887, que después se instaló
en un g'ran edificio, hecho á costa del Municipio, que además le asig­
nó una subvención anual.

En un principio, esta subvención fué de 50.000 francos, que pron­
to se elevaron á 100.000, Y más tarde á 115.000, á los cuales hny que

,(1) Pie.; op. cit., pág. 696.
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-añadir 20.000 francos .destinados á inde~nizar por sus ~'rabajos á la
<Comisión obrera encargada de velar por los intereses generales de la
-:Bolsa. el coste del edificio, el de su entretenimiento y los de adminis-

tración. . . .
Esto explica que la Bolsa del Trabajo de París"á pesar de su nom-

.bre, qué,-más que para designar su objeto, servía para encubrirle,
haya sido un Centro de 'reunió,? política, y en muchas ocasiones re­
volucionaria; que los Poderes públicos se hayan visto, en más de ':lna
.{)ca·sión,~ forzados á procederá su clausura,' y que la colocación se
haya mirado en ella como un fin secundario, y á veces extraño. Pero
-el pretexto de la colocación no era ya necesario 'para alojar á los Sin­
.dicatos obreros, después de que la Ley de 1884 había autorizado la
.existeneia de éstos; y desde entonces, con mayor motivo, yya de una
manera ostensible, quedó el nombre de Bolsa del Trabajo tan' sólo

·como un nombre inadecuado palm. designar el edificio que la mqnici,..
palidad ponía al servicio de los Sindicatos.

Mientras tanto, la colocación retribuída, la primera y más impo.,..
nente manifestación de. la colocación en Francia, era la que adquiría
-extraordinario desarról1o, y á atajar éste se acudió denuevo, creando
,en 188/9 las Oficinas municipales en lasCasas municipales de distritq
'·de París; que en 1848 se habían ensayádo, oficinas que no lograron /
contrarrestar la influencia y desarrollo de las particulares retribuídas,
por lo mismo que no estaban en condiciones de prestar los servicios
.que éstas.

Ir

En 14 de Marzo' de 1904 ~e dictó una Ley sobre esta materia, cuya
gestación fué sumamellte laboriosa. Los incidentes promovidos :por

· la Lig'a para la supresión de las Agencias de colocaciÓn motiv~ron
· ,en ·1892 la presentación á la Cámara de dos proposiciones de Ley
tendiendo á imponer la gratuidad á dichas Agencias. La intervención
-del Ministro de Comercio, que anunció un proyecto de Ley' que no
fué al fin presentado, detuvo dichas proposiciones. En 1897 ,~ 1898
~ 1900 se llevó la cu'estión á la Cámara, pero la resistencia del Sena­
-do, que veía en los intentos de prescribir la gratuidad de dichas

· Agencias un atentado á la libertad de comerci'o, impidió la votación
-de una nueva Ley, primero, y modificó después profundamente el

. 'texto de la Comisión de la Cámara, quien lo aceptó al fin, convirtién­
-dose en la Ley de 14 de Marzo de-1904.
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He aquí la idea general que da de ella Pie y la crítica que de­
ella hace:

«El Senado hizo á la Cámara «una éoncesión más aparente que real
inscribiendo en el arto l.o la supresión jacultativa de las Agencias de
pago, pero se negó á asignar á los Municipios un plazo cualquiera
para esta supresión. El texto senatorial prevé p.asta la posibilidad de
conceder nuevas autorizaciones, COll. esta diferencia, sin embargo:
que estas autorizaciones serán precarias, pudiendo el Municipio con­
cedente retirarlasá suvuluntad, sin indemnización, mientras que las
oficinas existentes no pueden ser suprimidas sino previa indemnizll­
ción (que carga exclu.sivaménte sobre los Municipios, sin ninguna par­
ticipación de los departamentos.ó 'del Estado), y sus dueños se ven re~

conocer expresamente el derecho á transmitir su Agencia por causa de
muerte ó á cederlo e:ltre vivos».

»Al Consejo de Prefectura pertenece estatuir, en caso de duda, so-:
bre el importe de la indemnización debida al poseedor de una Agencia
suprimida, pero ninguna base para la valuacíón aparece en la Ley.

»Por esta parte, ninguna barrera se opone á la arbitrariedad del
Juez, cuya generosidad pueden temer los Municipios" tanto más
cuanto que se les prohibe proceder por vía de supresiones individua­
les. El arto 11 especifica, en efecto, «que las Agencias que verifiquen
la colocación para una profesión determinada deberán ser suprimidas.
á la vez por un mismo distrito municipal».

»Esta disposición, en sí misma considerada, sejustifica fácilmente.
El legislador ha querido proteger al que coloca contra los odios lo­
cales....

»Pero era de prever que, en estas condiciones, los dueños de
Agencias de la misma categoría de cada población se entenderían
para fijar un tipo de rescate muy alto, y que las negociaciones amis­
tosas se verían singularmente dificultadas. El únicO medio de proveer
á esto hubiera sido insertar en el texto, como lo propuso la Cámara,
una base firme de valuación,' calculada según el beneficio neto de .
los últimos éjercicios.....

»El Senado esperaba que la inscripción, en el arto 4. o de la Ley
de una disposición 'que obligaba á los Ayuntamientos de más de- .
10.000 habitantes á crear una Oficina municip3J, y á los pequeños.
Municipios á abrir en la Alcaldía un Registro de ofertas y demandas
de trabajo, bastaría pára provocar la' desaparición progr;si~a de las.
Agen,cias de pago. Los hechos han desmentido este optimismo.

»A pesar de la vigilancia administrativa á que están sometidos..... ,
á. pesar de las medidas dictadas por la Ley contra la colocación clan-
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destina, á pesar del régimen de favor de que disfrutan las oficinas
gratuitas.; ... , libres de la autorización y sometidas (sobre las munici·
pales) á ~a simple declaración (artículos 2.° y 3. ° de la Ley), las
Agencias de pago han sobrevivido., ,'," •

»Hay que señalar, entre las innovaciones afortunadas de la Ley de
1904 susceptibles de poner fin á abusos sensibles,' el arto 8.°, así con­
rebido: «Ningún fOl:idista,posadero, dueño de restaurant ó tabernero
,pued-e tini~ á su e~tableciinientouna Agencia de colocación» (l).

III

La Ley d'e 1904 ha producido, sin duda, algún resultado satisfac­
torio. ,Poco después de su promulgaci6n, la' ciudad de París acordó el

--rescate de las oficinas de pago (2); pero la supresión de ,ellas costó al
Municipio la suma de 1.600.000 francos, lo que le hizo detenerse en
:su camino, limi.tándose á crear Oficinas, gratuitas de colocación, á
-ejemplo de la mayor parte de los 'Ayuntamientos de la provincia.

El Boletín del Oficio del Trabajo, posterior á dicha Ley, contiene
datos interesantes' qlie permiten apreciar los progresos, tanto <le la
eolocación municipal como de la llevada á cabo por los 'Sindicatos y
Bolsas del Trabajo.

«Desde entonces, escribe A. Lavergne (3), importa señalar el au­
mento sensible que revelan los estádos trimestrales de la colocación
:gratuita publicados en el Boletín del Oficio del Trabajo. Sólo la~ Bol­
sas del Trabajo p'rocuraron en 1904 un empleo á 60.232 obreros'en la
ciudad y 31.766 fuera de ella.

»En 1905, los resultados conocidos han sido 58.981 Y38:643, re8­
; pectivamente.

»En 1.° de Enero de 1908, la organiz~ción de la colocación gratuita
-en Francia estaba así constituída por los Sindic~tos profesionales:
387 agrupaciones patronales..... ; 42 Asociaciones mixta,s, 1.290 Sin­
d,icatos de obreros..... , habían organizado Oficinas de qolocación.,Por
su parte, 142 Bolsas del Trabajo, funcionando regularmente y reunien­
do 2.667 Sindicatos, con 432.387 miembros, habían creado servicios
análogos. » '. '

----
\

(1) Pie., op. cit., páginas 706 á 709.
(2) Véase la exposición detallada de este hecho en Beeci, Le place­

ment des oUV1'iers et des employés etc. páginas 146 á 156.
(3) Op. cit., pág. 134. "
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~ Como se ve, las Bolsas del Trabajo tienen gran importancia c-Omo·
órganos de colocación. «Cada Bolsa forma todas las semanas un
cuadro indicando el número de puestos vacantes ,en cada lino de los­
ofic~os de su circunscripción. Para simplificar, cada ofiúo es desig­
nado por un número de orden. Todos estos cuadros son centralizados
por la Federación de las Bolsas en París, y enviados, en un cuadro de
conjunto, á cada Bolsa de Provincias. (1). " _

M. Picquenard (2) hace notar el hecho, de que La supresión de las
Oficinas de coloc:;l.ción retribuídas no ha sido beneficiosa á los Sindi­
catos obreros, 'en la mayor parte de los cuales la colocación no ha au-­
mentado; que las Sociedades de Socorros mutuos, que se- ocupaban
de la colocación antes de la Ley, no han recogido sino una pequeña
parte de la clientela de la oficinas suprimidas~ pe~o que, en cambio,
esa supresión ha fa¡;orecido de manera notaule á los Sindicatos ·pa-.

, tronales, que, despojados de la indiferencia con que antes miraban-·
este problema, se han dedicado de .una manera seria á practicar la
colocación. La Unión Sindicalde Vendedores de vino hizo en 1903,
es decir, el año antes de dictarse la Ley, 1.030 colocaciones, y ha
hecho, en 1911, 16.000. El Sindicato de carniceros no hizo colocación·
alguna en 1903, y 16.000 en 1911;. el Sindicato de la panadería tam­
poco hizo en 1903 colocación alguna, y efectuó 17.000 en 1911, Y la
Unión Sindical de fondistas y cafeteros y la Cámara Sindical des bouil­
lons-restaurants, que tampoco habían hecho en 1903 colocación al­
guna, practicaron en 19I1, respectivamente, 35.000 y 67.000. Claro·
está que, para obtener estos resultados y ampliar de ese modo sus.
operaciones de colocación, los Sindicatos patronales han tenido que
imponerse sacrificios pecuniarios, á veces de consideración.

Las Oficinas municipales establecidas en los distritos de París y
en otras muchas poblaciones _~o prestan, sin duda, los servicios que

-sus fundadores con ellas se propusieron. Tal vez su organización y
su carácter, meramente pasivo y ajeno á la organización de la indus­
tria, es causa de que á ellas no acuda la población verdaderamente
obrera y calificada.

.Por otra parte, la acritud y el carácter marcadamente político, y­
hasta revolucionario, de una gran parte de la organización obrera en
Francia, ha hecho que no puedan est!iblecerse Bolsas del Trabajo ba­
sadas en una inteligencia permanente entre el elemento patronal y

(1) Gide, op. cit., págin~as 346-347.
(2) Le placement public a Pans: Situatzon actnelle et projets de ré­

forme, par MM. Louis Varlez, Ch. Picquenard, Darcis, Georges Alfassa
et MaxLazard. París, 1913. -

"
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obrero, lo cual ha de traer, naturalmente, por resúltado la pobreza y
debilidad de las oficinas creadas pore los Sindicatos, porque la colo­
cación solamente puede hacerse en muy reducidas proporciones sin
la cooperación del elemento patronal, y la importancia, en cambio,
de las Bolsas puramente patronales, de las cuales hay muchas en Pa­
rís yen toda Francia.

En cuanto á las Oficinas de colocación de carácter retribuído, la
- eficacia de la. Ley para conseguir su supresión ha sido, como hemos

dicho, -c.asi nula: de una parte, porque la deficiencia de la organiza--
. ción de las oficinas gratuita,.s no las ha puesto en condiciones de ha­

cer competencia veuhljosa á las de carácter retribuído; de otra, por...:
que las ':Municipalidades, á las cuales no se les ha obligado á la su­
presión de las oficinas gratuitas, sino que solamente se les ha facul­
tado para ello, no han hecho, en general, uso de esta facultad, ó lo
han hecho en reducidas proporciones.

-'Aprovechándose del precepto de la Ley, que permite el estableci­
miento de Oficinas de colocación gratuitas dentro de una Asociación,
muchos de los que antes explotaban ·ese negocio han constituído So­
ciedades simuladas, y en ellas han establecido Bolsas de colocación
gratuitas, á cambio de que la cotización en esas Sociedades les pro­
duzca el ingreso qu·e 1& remuneración en la colocación les produciría.

Ninguna intervención administrativa ha exigido la L~y para el
establecimiento de una Oficina de colocación, siempre que se deriomi­
ne .gratuita y sea fundada por una Asociación legalmente constituÍ­
da, y nada más fácil al que quiere dedicarse á esta clase de comeréio

, que establecer una Asociación cualquiera, constituirse Presidente y
único administrador y árbitro de esa AsociacIón, establecer las cuotas
que deberán abonar los sO,cios y ofrecer despliés ejercitar entre ellos
la colocación gratuita. .

Ni aun ha producido resultado la disposición del arto 8. 0 de la Ley
de prohibir á los dueños de hostelerías, restaurants, establecimientos
de bebidas, etc., tener en sus establecimientos Oficinas de colocación,
porque este precepto de la Ley ha sido· interpretado oficialmente en
el sentido de que esta prohibición no alcanza á las Asociaciones que
puedan tener establecida su oficina en algunos de estos estableci­
mientos, siempre que el dueño de él no se ocupe en las operaciones
de la colocación (1), con lo cual fácilmente se comprendelo fácil que
es. burlar el precepto de la LeeY.

- (1) Ordenanza del Prefecto de policía ~e París de 10 de Junio de
. 1904, arto 11.
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No ha sido est~ Ley más afortunada en lo que se refiere á su pres­
cripción, ordenando la creación, en las Municipalidades, de registros
de ofertas y demandas de empleo y de Oficinas de colocación. Según
datos publicados en el B1tlletin de rOf.jice du TrarJail, solamente él 41
por 100 de las poblaciones de más (le 10J){)0 habitantes han estable­
cido una ó varias Oficinas de colocación. De esos mismos datos apa­
rece que el total de colocaciones efectuadas por esas oficinas en 1909
fué 45.261 en París v 43.491 en las demás poblaciones, lo cual no
acusa un próspero estado de oficinas, siendo de notar que la mayoría,
de esas colocaciones se refieren á sirvientes, 'sobretodo á mujeres, que
forman la principal clientela de'las oficinas retribuídas.

No obstante esto, estas Oficinas de colocación tienden á perfeccio­
narse y ensanchar su esfera de acción. El14 de Marzo de 1910 se di­
rigió á los Prefectos una circular para que recordasen á las poblacio­
nes de más de 10.000 habitantes que debían crear las Oficinas de co­
locación.

Al lado de estas oficinas, otras muchas existen en Francia, soste­
nidas unas por Sociedades benéficas, y otras por Asociaciones y Sin7""
dicatos de diversas clases, obreros los unos -y puramente patronales
los otros. Los resultados prácticos que estas oficinas producen, y que
omitimos detallarlos por no alargar demasiado este trabajo, pueden
verse con extensión en las informaciones publicadas por el Ministerio
del Trabajo. Merece, sin embargo, especial mención, por ser la más
importante en este género, la organización dada á la colocación por
la importante Federación del Libro.

M. Cruppi, en la Memoria á que antes se deja hecha referencia,
resume de este modo la situación de la colocación en Francia: «La
experiencia demuestra que las profesiones que acuden á las oficinas
retribuídas no pueden prescindir de un agente de colocación activo
y profesionalmente competente. No habiendo sabido la Ley organizar
un servicio público apropiado, se ha acaparado esta función, bien por
fingidas Asociaciones, bien por Sindicatos patronales.»

La tendencia que en los Centros directivos se nota es, sin duda, el
procurar el perfeccionamiento de las Oficinas de colocación inspirán­
dose en el modelo alemán. M. Picquenard, redactor en jefe del Bul­
letin de l'Ofjice du Travaíl, autor de un interesante artículo titulado
L'organísatíoít actuelle du placement en France, publicado en L'Á ide
Sociale de Abril de 1910, recibió el encargo de visitar las Oficinas de
colocación en .~lemania,y, después de esta visita, redactó una exte~sa

y documentada Memoria acerca de las Oficinas municipales de coloca·
ció~ en Al~mania, que fué publicada por el O/jice du Travail en uno.
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Desde entonces se ha iniciado en Francia, en las esferas oficiales,
una campaña en favor del sistema paritario. en las Oficinas de colo-

eación.
En los Presupuestos de 1911- se consignó una partida de 35.000

francos, que figura también en el de 1912, para subvéncionar las Ofi­
-einas municipales de colocaci6n gratuita, cuyo empleo debía determi­
narse por un decreto presidencial, decreto que se dictó, en efecto, con

. fecha 25 de-Octubre de 1911.
Según este decreto, para que las Oficinas muni~ipales de coloca­

.ción puedan disfrutarde estos auxilios del Estado, se hace preciso
/·que lleven tres meses, al menos, funcionando; que estén bajo la ins­
pecci6n de' una Comisión paritaria, compuesta, por mitad, por patro­
nos y;obreros ó empleados elegidos entre las principales profesiones á
-que la colocación se refiera, y un Presidente, que no deberá ser ni pa­
trono ni obrero ó empleado, y que no tendrá derecho á voto; que con­
tinúen funcionando en caso de huelga 6 de' loclt-out, previniendo á los
. parados de la existencia de estos conflictos, y haber efectuado al me­
--nos, como término medio, 25 colocaciones mensuales.

La subvención se divide en dos fraccio~es: una, proporcional á
,fos gastos ocasionados por la colocación local (15 á 30 por 100 de los
gastos, según la importancia de las operaciones); la otra, proporcio­
nal á los gastos de colocación interlocal (50 por 100).

Solamente puede recibir esta subvención una oficina en cada lo-
calidad (1). ,~

La reforma de las Oficinas municipales de colocación de P~ríses

una de las cuestiones sometidas actualmente á la decisión -del Conse­
jó municipal, para lo cual han sido sometidos á .su consideración va­
-rios proyectos.

«El origen de estos proyectos, los primeros en fecha en el movi-
-miento actual de reforma, se encuentra en la información empreÍldi­
da por el Office d1'-' P?"avail en 1910

J
y nos es forzoso, si queremos

·comprender su significación exacta, referirnos á esta misma informa­
ci6n. Sus resultados, en parte diferentes á los expuestos, con: carácter
provisional, en la Memoria de M. Juan Cruppi, p~esentada á la Con­
ferencia internacional del paro, estáu consignaaos en seis artículos
sucesivos del Bulleti?'i de l'Ojfice du T?"avail (2), y reunidos, en lo que
afecta particularmente á las Oficinas municipales de París, en un fo-

(1) Bulletin trimestriel de l'Association -internationalepO'l.t?' la lutte
<{;ontre le cho"!age, núm. 2.°, pág. 341. . '

(2) B":.llet~n de l'Office du T?'avail, año 1910, páginas 481, 603, 942 Y
1.067, Y ano 1911, páginas 137 y 233.
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lleto reflactado por el eliqueteur de rOfflce du Prar;ail, á quien se­
confió este estudio, :Y. Numa Rafiin (1).

»La conclusión á la cual llega M. Rafiin, conclusión que la Me­
moria de M. Cruppi ya indicaba (2), es que la actividad de las Ofici­
nas municipales de colocación es en absoluto insignificante.

»Esta es, sin duda, una razón suficiente para reformarlas, pero aun
es preciso saber con exactitud cuáles son sus deficiencias: los datos
reunidos por M. Rafiin nos los ponen bien de manifiesto.

},En primer lugar, esta afirmación, que tal vez sorprenda á más de
un lector, aun entre los miembros franceses de nuestra Asociación,
las Oficinas municipales de París no son tales Oficinas municipales:
son, en realidad, oficinas filantrópicas privadas, subvencionadas por
la Municipalidad, alojadas por ella-más ó .menos bien, y más bien
menós que más-en esos edifIcios municipales que son las Alcaldías
óedificios municipales de distrito.

»A veces, es cierto, la Oficina de colocación municipal está bajo la
dirección inmediata de la Municipalidad de distrito; pero como ésta
nada tiene de verdaderamente municipal (3), la oficina sigue siendo
una obra privada. Y como hay veinte Municipalidades, hay veinte
ofici!las absolutamente autónomas, sin ningún lazo entre sí, que
funcionan de modos muy diferentes, pues mientras unas tienen ásu
frente directores permanentes, las otras estáp. regidas, á título acce­
sorio, por empleados de la Municipalidad, afectos principalmente á
otros servicios, y dependen, en suma, del celo benévolo del Alcalde
de distrito. El único lazo efectivo entre estas instituciones y la villa
es, según .hemos dicho, el lazo financiero. Las Municipalidades de

(1) Les bureaux municipaux de placement ti Paris, Memoria presen­
tada poi' M. Numa Raflin al Ministro del Trabab, v publicada por el
Office du Travail en 1910. < v

M. Numa Bafiin es también autor de la Enquéte sur l,e placement des'
employés, ouvriers et doméstiques ti P2ris, depuis la promulgation de la
Lot du 14 mars 1904, publicada por el mismo Ministerio en 1909, y fué
el enquéteur que acompañó en París á la Comisión española nombrada
en 1910 por el Instituto Nacional de Previsión para estudiar las Bolsas
del Trabajo en el Extranjero.

(2) Presentada á la Conferencia de París-
(3) Se funda, para hacer esta afirmación, en el carácter especial que·

tiene la organización. municipal de París, que el mismo Boletín explica
en una nota (p~g. 348).

Entre las Oficinas municipales de colocación existentes doce están
. admi.nis~radas, .bajo el patronato de la M.unicipalidad de distrito, por
ÁsocIacIones pnvadas; las otras ocho han sido creadas por las mismas­
Municipalidades, pero espontáneamente, y no como órganos de la Admi­
nistración prefectoral.
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distrito n'ó cuentan éon otros recursos, aparte de las colectas ó II ama-­
mientos á la generosidad del público, que aquellos que les están con­
cedidos en el presupuesto municipal. Este lazo ~nanciero implica, es­
cierto, una vigilancia de1 Prefecto del Sena y del Consejo municipal,
pero esta vigilancia se limita á poco más .que al examen de las -esta­
dísticas formadas por estas oficinas, y resulta poco eficaz» (1).

M. Nurna Raflinpropone algunas modificaciones que no afectan'
á la mayor parte de estas oficinas municipales, mientras que la Cá­
mara de Comercio de París propone modificaciones más esenciales, y
at"lado de éstas existen otros diferentes proyectos, muchos de ellos·
encaminados principalmente á conseguir la desaparición de l~s ofici-­
nas de carácter, retribuído.

La organización actual de la colocación en París la resume H. E ..
Barrault, (2) en los siguientes términos: «Lo que caracteriza el régi­
men de la colocación en París es la multiplicidad de instituciones­
que se encargan de asegurarla.

)~Si dejamos á un lado las Sociedades de Socorros mutuos, algunas
de las cuales revisten seriedad, peroque otras muchas no son, en rea­
lidad, más que Oficinas clandestinas de colocación retribuída, nos en-o

.contramos. frente á cinco categorías principales de órganos de colo­
cación:

»Oficinas de colocación retribuídas (l87en 1904; 60 suprimidas).~

»Oficinas de colocación municipales (20).
»Oficinas de colocación patronales.
»Oficinas de colocación de los Sindicatos obreros.
>~Oficinas de colocación de asistencia.
»Hay qué ag'regar que, para un gran número de obreros, la colo­

cación no está organizada ni se practica por ninguna de estas ofici­
nas; en la mayoría de las profesiones, la colocación se practica por~

solicitación directa ó por conocimiento. .' -
»Pero, bien se trate de la colocación en estas categorías, ó bien·

en aquellas que recurren á las Oficinas de colocación, sabemos que la­
organización actual es del todo defectuosa.

»Hay, en primer lugar, un hecho evidente, que es la insuficiencia
de los resultados obtenidos. Sólo los Sindicatos patronales, con 267.780­
colocaciones, presentan una notable actividad; pero conviene aún
hac.er notar que la g'l'an mayoría de estas operaciones (226.000 colo­
caCIones) no se refieren más que á la alimentación' y á los peluque--

((3
2)) D~l citado Boletín de la Asociación, Octubre-Diciembre de 1911.

Numero antes citado del Boletin.
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-ros. Todas las demás ramas de la industria están casi desprovistas de
servicios regulares de CQlocación.»

M. Picquenard (1) dic.e, hablando de la colocación en Paris: «El
número de obreros y empleados á' quienes interesa la colocación se
·eleva en París~ y en el departamento del Sena, á 10400.000. En este nú­
mero no están, naturalmente, c<;>mprendidos los obreros y empleados
de los servicios públicos ni}os empleados en las grandes Administra­
ciones, como los caminos de hierro y los tranvías, que tienen, por así
decirlo, colocaciones vitalicias, y que, por regla general, nunca se
'preocupan de buscar trabajo. Entre 'este 1.400.000 obreros y emplea­
dos~ más de un millón, ó sea el 70 por 100, pertenecen á profesiones
.en las cuales no está organizada la colocación ó en que ésta se en­
-cuentra entregada al azar y á las relaciones personales. Para los otros
400.000 obreros y empleados existen Oficinas de colocación <;>rganiza­
zadas; pero la ~ultiplicidadde estas oficinas, las pocas garantías que
ofrecen la mayor parte de ellas-me refiero á las Asociaciones simu­
iadas que existen después de la Ley de 1904-exigen una urgente
reorganización del sistema actual.»

La organización de la colocación en Provincias está igualmente
en período de constitución.M. Ch. Barrat (2) resume en estos térmi­
nos el estado actual de la colocación que él examina en distintas pro­
vincias: «A pesar de los evidentes progresos realizados por Ja coloca­
eión en las Oficinas municipales, es preciso reconocer que está lejos
de responder á las esperanzas de los autores de la Ley de 1904. Las
Oficinas de colocación retribuídas han conservado una buena parte de
su clientela; los gerentes ó empleados de estas oficinas que han sido
por una causa cualquiera clausuradas han sabido frecuentemente
abrir de nuevo una Oficina clandestina de colocación en las condicio­
nes que se han puesto de manifiesto por la información de l'Ofjice du
Pravail de 1909, y cuyo desenvolvimiento se demuestra por la agita­
eión contra ellas de cierta clase de trabajadores (principalmente coci-
-neros y empleados de hoteles). Por otra .parte, si se comparan los re­
sultados de nuestras Oficinas municipales con las similares de Ale~

mania con su organización 'paritaria, no puede menosde pensarse en
;que falta mucho por hacer. Recordemos que, en Berlín, la Oficina mu­
nicipal ha hecho por sí sola casi tantas colocaciones como todas las
municipales de Francia reunidas. Las causas de nuestra inferioridad

(1) Le placement public ti Paris, antes citado.
(2)' !Je placement municipal en province, artículo publicado por

-Ch. Barrat, enqueteu'i' permanent a l'Office du Travail, en el Bulletin de
.l'Association internationale, número de Octubre-Diciembre de 1911.
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pueden concretarse en la organización, aun· defectuosa', de la mayor'
parte de nuestras Oficinas municipales; la concurrencia de ciertas

.instituciones de colocación, unas cland.estinas y otras constituídas·
por 'Organizaciones profesionales-Sindicatos patronales y obreros-,.
Sociedades de Socorros' mutuos ó de beneficencia, y ea la indife­

'reneia de la_mayor parte de los interesados, tanto patronos como·
obreros.»· .

El mismo Ch. Barrat resume así el estado de la colocación en
Francia: «En resumen: nuestro sistema de colocación profeElional está
en vía de transformación. Las Oficinas de colocación retribuí1as tie­
nen un radio de acción lin~lÍtado por las disposiciones administrativas-

· que las han' autorizado, y sólo se dirigen á una pequeña parte de los­
asalariados; queda un gran número de personas para las cuales no
existe llingunainstitución de colocación. Para libertar á los asalaria-o
dos de las.oficinas de co.locación retribuídas, diversas organizaciones,
-.sindicatos patronales y obreros, Sociedades de Socorros mutuqs,

. etcétera-han creado ó desenvuelto su servicio de colocación para los
individuos de su profesión ó de su grupo; otras organizaciones han
extendido los servicios de colocación á profesiones en 'las cuales no­
existían hasta entonces. Pero como consecuencia de los conflictos de
intereses que se producen en otros terrenos ajenos á la colocación

· profesional, la actividad de tales Oficinas profesionales de colocación
· es sospechosa, tanto para los patronos como para los obreros; por éso

se ha pensado en fusionar los servicios de colocación de estos grupos·
opuestos en uno solo, instituído en un terreno neutral, en el edificio­
de la. Municipalidad de cada ciudad importante, dando así seguridad
á los patronos y á los obreros de que nada se hará allí contrario á sus· .
intereses, y es conveniente dar á esta Oficina municipal un Consejo·
de dirección, compuesto de patronos y de obréros, es decir, 'que tenga
la forma paritaria. La experiencia del Extranjero recomienda entre·
nosotros esta organización. Este Consejo técnico, conocedor de las di-

. v-ersas necesidades de la industria local, podrá extender el servicio­
d~colocación á otras clases de tra~ajadores que hasta ahora no J;1an.
dIsfrutado de él.;>

IV

Inglaterra ha daclo un paso de gigante en lo qu~ á las Bolsas. deL
Trabajo se refiere.
. La colocación estaba en un principio organiz'ada principalmente'

por las Trade-Unions y por otras Asociaciones profesionales; p~ro ero....
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-pujado por la opinión pública, que reclamaba enérgicamente medi-
. das para auxiliar á los sin trabajo, el Gobierno inglés presentó á las

Cámaras un bilZ sobre la ayuda que podía prestarBe á los obreros
desocupados, y aquéllas lo votaron en Agosto de 1904. Este bilZ se
convirtió en la Ley de 11 de Agosto de 1905, y contiene disposiciones

-especiales para Londres y otras generales para todo el Reino.
En Londres. la Lev autorizó al Secretario del Gobierno local para

organizar: l. o Én cad~ distrito metropolitano un Comité de Socorros,
compuesto de miembros del Consejo del distrito, de los administrado­
res de pobres y de personas competentes enla materia; 2. 0 En el Con­
·dado de L'ondres, un Comité centraZ, formado por miembros elegidos
por los Comités de Socorros y por el Consejo del Condado, de común
acuerdo, y, á veces, de miembros nombrados por el Ministro. Los
Comités de Socorros estudiarán las condiciones del trabajo en su dis­
trito, y, á instancia del Comité central, reci.birán y examinar3n las
solicitudes que les dirijan los parHdos. Deberán esforzarse por encon­
trar trabajo á aquellos que sean víctimas de circunstancias indepen­
dientes de su voluntad, ó los recomendarán ::¡} Comité central; en
ningún caso podrán organizar trabajos dé paro. El Comité central
coordinará la acción de los distintos Comités, centralizando las ofer­
tas y demandas de trabajo. Cuando un Comité de Socorros le envíe
un parado, puede, ya ayudar áél y á los suyos á trasladarse á otro
lug'ar, ya procurarle un trabajo provisional que le permita esperar un
empleo regular ó encontrar otros medios de subsistencia. Serán re­
chazadas de plano las demandas de parados que no lleven por lo me-,
nos un aüo de residencia en Londres. Los gastos de los distintos Co­
mités ser3n sufragados por una Caja ~entral, alimentada por donati­
vos voluntarios y por subvenciones de los Consejos qe distrito, fijadas
por el Comité central en proporción á la renta imponible (que no ex-

,cederá en ningún caso de 0,12 francos por 25 francos de impuesto).
La Caja central sufragará solamente: 1. 0 Los gastos' hechos por los
Comités para sus operaciones de colocación y sus avsriguaciones;

-2. o Las indemnizaciones de desocupación, anticipadas por el Comité
central; 3. 0 Los gastos de compra de terrenos aprobados por el Mi­
nistro. Estas disposiciones podrán hacerse extensivas, por Ordenanza
especial, á los distritos del a.rrabal de Londres, cuando lo soliciten las
Autoridades de los distritos interesados.

En el resto del Reino podrán instituirse, por Real decreto, Comités
,de So·corros en los AyuLtamientos de toda ciudad mayor de 50.000
habitantes, que tendrán poderes análogos á los de los Comités de 80­

.corros .y del Comité central de Londres. También podrán instituirse
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-en las ciudades de 10.000 á 50.000 habitantes cuyos Ayuptamientos
lo demanden. El Ministro, bien á petición de las Autoridades compe­
-tentes, bien por propia iniciativa, podrá en todo caso oÍ"ganiz1.r Co­
mités .de socorros Y un 'Comité central en cualquier Condado. En los
Condados ó ciudades que no posean Comité central de Condado ó Co­
mité de Socorros local, el Consejo de. Condado ó' el Ayuntamiento
pod-cin siempre constituir, con individuos de su. serio, una Comisión
especial encar~.ada de recoger todos los datos IJ;l.teresantes sobre el
-trabajo y de- f~cilitar la colocación de los parados. El hecho de recibir
un trabajo provisional ó un socorro de dichos Comités no -lleva con-
.sigo la pérdida de los derechos electorales.

Por último, el Ministro podrá organizar un Comité central encar­
gado de compr~r terrenos .para organizar' colonias agríco.las, donde
pueden ser atendidos temporalmente los obreros parados» (1). .

He aquí cómo juzga Max Lazard, á propósito de un libro reciente,
los resultados de la Ley: .

«Los remedios contra el paro aplicados por Inglaterra.pueden des­
-cribirse fácilmente, porque provienen todos de un principio único,
ya' formulado en la PooJ' lml): el indigente debe ser asistido; si no es
inválido, debe, á cambio del socorro concedido, dar llna cierta suma
-de trab::ljo.

;>El esfuerzo de la Administración inglesa, en lo que á los parados
-se refiere,. ha consistido simplemente en colocar en primer término la
,idea del 'trabajo á realizar por el parado, dejando en la sombra la idea
,de asistencia. Para juzgar el sistema basta estudiarlo en su forrna
más perfecta, la Unemployed Workmen Act de 1905. Está hech3: para

. ·«las personas sinceramente deseosas de trabajar, á quienes circuns-
- -tancias excepcionales, independientes de su voluntad, impiden tem­

poralmente encontrar trabajo». El soc0.r:!"0 concedido á estaspersorias
puede consistir: ó en un socorro para el cambio de domicilioó emi- ,

, gración, Ó ~n un socorro en trabajo, y se propone, ante todo: 1.0 No
intervenir sino en los momentos de crisis económica; 2.° Hacer de
modo que el trabajo proporcionado sea más penoso ó me-nos pagado
que el trabajo libre; 3.° Hacer durar el trab~jo bastante tiempo para
que los parados puedan encontrar un empleo estable.

»Del análisis minucioso y completo de MI'. Beveridge resulta que
no se ha conseguido ninguno de los fines que se querían alcanzar con
la Ley. de1905:, '.

»1.<:1 Las Comisiones de Auxilios no han limitado su actividád á los

(1) Bulletin de l'Office du Travail, Octubre 1905, pág. 914.
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períodos de crisis económica, sino que se han convertido en uno de 10&

órganos normales de la Asistencia pública;
})2.0 Sus clientes no han sido aquellos obreros calificados, excep­

cionalmente privados de trabajo, como podía esperarse, sino la masa
de los semiocupados, pobres gentes habituadas á la miseria y al se-
miparo crónico; .
, »3.0 El trabajo proporcionado no ha tenido jamás el carácter de un
trabajo económicamente desventajoso que quería dársele. Los salarios
han sido siempre superiores al trabajo realizado, de modo que pode­
mos preguntarnos si no .será más desmoralizador para el parado este
simulacro de trabajo que la mera- caridad. .

»4. 0 Los auxilios definitivos han sido extremadamente raros, salvo
el caso de un'as 3.000 familias á quienes se ha podido ,hacer' emigrar
al Canadá. Júzguese p~r esta estadística r

1

eferente al distrito londi­
nense de Stepney: de 100 individuos auxiliados durante el invierno­
de 1905-1906, Em Julio de 1906,

»46 estaban aún en paro completo;
»23 no tenían más que un trabajo ocasional;
»31 tenían trabajo bastante constante (sin duda, para los meses de

verano). ,
»La enseñanza de estos hechos es de una luminosa claridad: el mal

moderno del paro consiste muchó menos en la falta de trabajo excep­
cional de algunos individuos que en la irregularidad de empleo de
una gran masa de trabajadores. l?l paro no es un abismo entre dos­
porciones de tierra firme: es arena movible, sobre la cual. una gran
parte de la población lucha por mantenerse en pie. Para esta pobla­
ción, las Comisiones de Auxilio se transforman fatalmente en sucur­
sales de la Asistencia pública. El principal mérito de la Ley de 1905­
ha sido aumentar el conocimiento del mal. En cuanto al remedio,.
está en otra parte,en una mejora de la organización industria!» (l)~

v

El resultado de estos ensayos fué escaso, y el Gobierno pensó en
afrontar con toda valentía este arduo problema de la vida del trabajo.
Antes de adoptar el plan definitivo, personas competentes para ello­
hicieron, sobre el terreno, un detenido estudio de las Bolsas del Tra-

(1) Max Lazard, La lutte contre le ch6mage en Angleterre et sa nou--
velle orientation. (Revue Politique et Parlementail'e, Febrero 1910.) .
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bajo en Alemania, y el resultado de estos estudios fué la Ley de 20
de Septiembre de 1909, que estableció las bases generales para el es­
tablecimiento de los Labour l!}xcltanges Ó Bolsas del Trabajo, cuyo
desenvolvimiento quedó á la determinación del Ministro de Comercio,
y que empezaron á implantarse en Febrero de 1910.

Desde entonces, y á cargo de los P0deres centrales, lo cual dife­
rencia este sistema de los demás puestos hasta ahora en práctica,. se
ha establecido en todo el territorio de la Gran Bretaña una organiza­
ción de oficinas de esta cla~e; jerárquicamente relacionadas entre sí,
que responden á un plan de unidad y de centralización que les es ca­
racterístico.

M. 'V. H. Beveridge, en la Memoria presentada ante la Conferen­
cia internacional de París acerca de la organizacián y funcionamien­
to de estas oficinas en Inglaterra, expone así las bases sobre que esta
organización se funda:

Los principales caracteres de~ sistema son los siguientes: .
1.° Es nacional en los dos sentidos de la palabra, porque se ex­

tiende, ó debe extenderse, á todo el Reino, y es administrado por un
departamento del Gobierno central con funcionarios nombrados y pa­
gados por este departamento;

2.° Es industrial y no tiene ningún carácter de asistencia;
3. o Es gratuito para los que emplean y para los que buscan

trabajo;
4. 0 Es potestativo, porque ni aquéllos ni éstos pueden ser obliga-'

dos á recurrir á sus servicios;
5.° Es neutro en las cuestiones en que los intereses de las dos

partes estén en conflicto real ó aparente. En caso· de huelga ó' de
lock-out, la línea de conducta que en estas oficinas se observa es la
siguiente: el servicio continúa funcionando comO si no existiera nin­
gún conflicto: pero toda Asociación patronal ú obrera puede notificar
la existencia del conflicto á la Bolsa, que debe ponerlo en~onocimien­

to de los interesados. Todo patrono á quien se promueva ó se intente
promover un conflicto, si pide obreros, debe avisársele, y'puede hacer
una declaración contraria. La primera de.claración· sólo es válida por
ocho días. Las Bolsas no intervienen en la fijación de salarios y en
las condiciones del trabajo; sin em bargo, en el caso en que la Bolsa
adel~nte al parado los gastos de viaje á otra localidad, el encargado de
la mIsma puede negarse á hacer este ad~lanto, si tiene motivos para
suponer que la vacante que va á ocU:par el parado es producida por
un? de ~sos conflictos del trabajo ó que el salario que ha de percibir
es mferlür al corriente en la profesión yen la región de que se trate.

12
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Otra aplicación del mismo principio de neutralidad consiste en el
proyecto de creación de Comités paritarios de consulta unidos á las
mismas Bolsas, que hasta ahora son 17.

La oficina central está situada en Londres, y, bajo su dependencia.
el territoria está dividido en 11 divisiones, en cada una de las cuales
existe un funcionario divisional y un número mayor ó menor de Bol­
sas de diferentes categorías, según la importancia y extensión de
cada división y de las poblaciones en las que se encuentran ins­
taladas.

Según el plan primitivamente formado por el :Ministerio ~e Co­
mercio. las Bolsas se clasificaban en cinco principales categorías, se­
gún q~e correspondiesen á poblaciones de más de 100.000 habitantes,
de 50.000 á 100.000, de 25.000 á 50.000, á distritos suburbanos y po­
blaciones de reducido vecindario cerca de otras mayores, ó sea sim~

pIes salas de espera para industrias ó distritos especiales.
Desde un principio se ha procurado atender con separación á la

colocación de las mujeres, y este servicio está atendido, en la Oficina
central yen las diversas Divisiones administrativas, por mujeres, bajo
1a inspección del Jefe divisionario. También la colocación de los mi­
neros tiene, dentro de la organización de las Bolsas del Trabajo, un
carácter distinto y esencialmente profesional.

Estas oficinas, que son gratuitas para todos. aquellos que utilizan
sus servicios, están sostenidas por el Erario público, calculándose
para las 250 en proyeeto 1.000 empleados, y un coste, durante el año
1910-11, de 210.000 libras, en cuya suma se incluye una cantidad des­
tinada á la edificación de 10cMes para estas Bolsas y á la adquisición
de solares en una forma gTadual (1).

En cuanto á la manera de funcionar estas oficinas) sus procedi­
mientos difieren poco de los empleados en Alemania.

M. W. H. Beveridge expone de la manera siguiente el procedi­
miento que en estas oficinas se sigue:

Para cada parado se redacta una ficha individual que contiene to-

. (1) El número de divisiones ~a sido después reducido á 8, y, en. cam­
bIO, el d~ B~lsas se ha elevado a 430, aparte 1.066 agencias locales' crea­
das en dIstrItos rurales para ateBder á las necesidades del servicio del
fondo del paro y que están en relación con las Bolsas del Trabajo.

El personal dedicado al servicio de estas oficinas ha tenido también
considerable aumento: su cifra se ha elevado desde 981 en 1910 á 3.530
en 1914, si bien es de tener en cuenta que este personal está encarO'ado
del servicio combinado de la colocación y del seguro del paro; peI~ en
cambio en esa cifra no está comprendido ni el personal femenino ni el
que esta afecto á la colocación de los mineros de uno v otro sexo.

)
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das las indicaciones que el mismo parado proporciona. El parado, en
d momento en que se inscribe, recibe una tarjeta de identificación,
-cuva tarjeta deberá' devolver á la oficina, si encuentra el trabajo que
bu~ca, y, en caso de no encontrar trabajo, deberá presentarse sema­
nalmente á que se le selle, si desea seguir inscrito como parado; si
hay colocación para él, se le envía al patrono con una carta de iden­
tidad, que el patrono ha de devolver por correo, manifestando si ha
-aceptado ó no al obrero.

Los resultados favorables obtenidos por esta nueva organización
de las Bolsas del Trabajo en Inglaterra los hace constar el mismo
M. Beveridge en su Memoria. Según él, el número de colocaciones
efectuadas ha ido en aumento progresivo, mientras que ha disminuí­
do el número de demandas que no han podido ser satisfechas, y en el
poco tiempo que las Bolsas llevaban establecidas demuestra con ci­
fras precisas su creciente desarrollo.

El mismo funcionario puso de manifiesto ante la Asamblea gene­
ral de Gante los progresos realizados por las Bolsas del Trabajo en In:'
glaterra. Según él, en fin de 1912 existían 414 Oficinas de coloca­
ción, de las cuales dos estaban exclusivamente consagradas á traba­
jos intermitentes (casual labou1j; dos, para hombres y muchachos jó-
venes; dos, para mujeres y muchachas: El número de las demandas
·de empleo del Registro general (con' exclusión de las operaciones re­
lativas á ciertos trabajos intermitentes) fué, en 1912, de 2.423.213, por
2.010.113 en 1911, lo que representa un aumento de 20,6 por 100. El
número de individuos que pidieron trabajo fué de 1.628.517, por
1.502.268, ó sea un 8,4 por 100 más. Las ofertas de colocación han'
pasado desde 458.943, en 1910, á 886.842 en 19Í1 y á 1.286.205 eL
1912, y las colocaciones efectuadas fueron 374.313 en 1910, 719.043
·en 1911 y 1.051.861 en 1912.

Avalora este resultado, tan favorable á la labor realizada por las
Bol~as del Trabajo, el que el crecimiento de sus operaciones ha coin­
-cidido con el período en que su personal ha tenido que dedicar gran
parte de su actividad á la organización del seguro contra el paro, en
relacióL directa con la colocación (1).

Como antes indicamos, las Bolsas están autorizadas para adelan­
ia~ al parado los gastos de viaje, cuando encuentre en otra localidad

.P). Enquete inte'rnationale sur te placement, publicado p~r la Asocia­
'ClOn mternacional para la 1ucha contra el paro, en la que se da cuenta
de la Asamblea general celebrada en Gante en los días 5 y 6 de Septiem­
bre de 1913.
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ocupación segura~ obtenida por mediación de una Bolsa~ y la distancia
sea~ por lo menos~ de cinco millas. Este auxilio~ que no suele prestar­
se en dinero~ sino entregando al solicitante el billete de viaje, se
reintegra generalmente por retenciones semanales del salariC? del
obrero~ y puede ser negado por el encargado de la Bolsa en los casos
que antes quedan indicados. Y según hicieron notar ,V. H. Beverid­
ge y C. F. Rey ante la Asamblea general celebrada en Gante en Sep­
tiembre del aiío anterior, este servicio se ha desenvuelto de tal mane­
ra. que de-Febrero de 1910 á fin de .:\larzo de 1913 se adelantaron en
28'.321 casos 8.295 libras, de las cuales se reembolsaron 7.829, ósea.
el 94,4 por 100; 334, ó 'sea el 4 por lOO, estaban en condiciones de ser
reem bolsadas, y solamente 132~ ó sea el 1,4 por lOO~ podían conside­
rar8e como no reembo18ables.

Las Bobas del Trabajo han obtenido, en general, buena acog'ida,
sobre todo entre la población obrera, entre la que muchas Sociedades­
han impuesto á sus socios la obligación de acutlir previamente á ins­
cribirse en la Bolsa para tener derecho á disfrutar socorros como;
parad08.

La clase patronal no ha visto con tanta simpatía e8ta institución;
pero el hecho de que cada vez e8 mayor el número de peticiones de
obreros demuestra que los recelos van desapareciendo entre ella.

B. Seebohm Rowntree y Bruno La:-3ker, en un intere8ante trabajo
publicado en el Bulletin de l'Asociatimi Internationale (1), demues­
tran con datos estadí8ticos, y haciendo constar per80nales observacio­
nes, los halagüeií08 resultados que la nueva organización de las Bol­
sas de Trabajo ofreció desde los primeros momentos en Inglaterra, no­
obstante los recelos con que esta org'anÍzación fué desde un principio.
mirada, recelos que los mismos autores ponen de manifiesto, tanto
por parte del elemento patronal como del obrero, y aiíaden:

«¿Han conseguido las Bolsas del Trabajo reducir la falta del mi~­

mo, ó han servido meramente para aiíadir Un engranaje más á la or­
ganización burocl'ática, como se decía por los críticos de la Ley que
las estableció?

»Aunque, en un sentido, las Bolsas no han creado un solo trabajo,
indudablemente han fomentado la colocación, abreviando la busca del

, trabajo y, cubriendo vacantes con hombres que, en circunstancias or­
dinarias, no hubieran tenido noticias de ellas ó hubieran sido incapa­
ces de aceptarlas.

»Pero el mayor timbre de las Bolsas, hasta aquí, es probablemente.

(1) Número de Octubre-Diciembre de 1911.
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que han aum~ntado la movilida.d del trabajo. De ?5.705 va.cantes cu­
biertas en la división de York8hIre durante los prImeros seIs meses de
este año, 2.551 se cubrieron por hombres venidos de otras partes. En
una ciudad, Huddersfield, ocurrió esto mismo con 373, de 1.640 va­
eantes, mientras que se encontró trabajo fuera de la ciudad para 212
solicitantes que pertenecían á la misma localidad. Tales casos pueden
ser excepcionales, pero no son en m?do alguno aislados.

»Las Bolsas del Trabajo tienen facultad para adelantar los gastos
de viaje á aquellos para quienes se encuentre trabajo en otra locali­
dad. Con este objeto se adelantaron en la Gran Bretaña, de Febrero
de 1910 á :Marzo de 1911, 2.400 libras, de las cuales se han recuperado
próximamente 2.200, y el resto, de 200, no constituye, en modo al­
guno, una deuda incobrable. Hemos sabido de casos en los cuales, los
que han proporcionado colocaciones, han quedado tan satisfechos de
los trabajos que se les ha proporcionado, que han pagado por sí mis- .
mas á la Bolsa los· adelantos de viaje Ique ésta había hecho, en vez de
deducirlo del haber de los empleados.

»La mayor movilidad del trabajo así obtenido no carece, sin em­
bargo, de peligros. Fijemos especialmente la atención sobre el hecho
de que las estadísticas dan á conocer en los distritos rurales la exis­
tencia de vacantes en los grandes centros industriales con salarios
más altos que los corrientes en el campo, sin acompañar relaciónes
del coste de la vida en la ciudad, lo cual induce á muchos á acudir
-en tropel á las grandes ciudades, donde pronto tal vez se convencen
de que no están mejor que antes ~staban. No estamos seguros de qué
-esta tendencia á fomentar el éxodo rural-uno de los grandes males
.sociales de nuestro tiempo-esté efectivamente remediado por las
Bolsas de Yorkshire que hemos visto en actividad. Es verdad que
ellas han hecho más fácil encontrar colocación para el agricultor y ­
el empleado en trabajos industriales del campo ó de pequeños distri­
tos industriales; pero como en tales distritos están solamente servidas
por agentes ambulantes, el que puede proporcionar colocaciones no
tiene las mismas facilidades que los de las grandes poblaciones, y la
emigración del trabajo por medio de las Agencias de las Bolsas gene.,.
ralmente muestra tendencia hacia la ciudad. En una de las Bolsas se
nos informó, sin embargo, que se habían hecho determinados esfuer­
zos para encontrar ocupación en el campo para hombres que, por una
ú otra razón, encontraban dificultades excepcionales para asegurarse
trabajo, y sería posible trazar un plan con arreglo al cual las Bolsas
del Trabajo dificultasen, en vez de servir de estímulo, la emigración
-del campo á la ciudad.
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»Desde el moment.o en que, como hemos visto, sólo una parte del
mercado del trabajo no calificado ha acudido hasta ahora á utilizar
los sen-ieios de las Bolsas del Trabajo, es evidente que se ha hecho
poca cosa en favor de los parados casuales. Aunque sólo un 15 por lüOc
de las "Vacantes ocupadas en la división de Yorkshire fueron tempo­
rales, puede suponerse que probablemente no pocas de las registradas
como permanentes se convierten en de poca duración. En las ciudades.
que hemos visitado de ,Yest Riding, el trabajo ocasional es la excep­
ción para obreros no calíficados en tiempos de prosperidad comer­
cial; sin embargo, las salas de espera están casi en todas partes llenas
de hombres que piden trabajo por un día ó algunas horas, y el pre-.
juicio popular ha impedido hasta ahora á los empleados la estricta
aplicación del conocido principio de «el mejor hombre para cada tra­
bajo, prescindiendo de otras, consideraciones». Gn hecho deplorable
hemos observado en varias poblaciones, cual es el que las Autorida­
des locales, que generalmente son las que más colocan á obreros ca­
suales, rehusan por completo buscar éstos por medio de la Bolsa del
Trabajo, y con ello hacen imposible prácticamente todo esfuerzo en
favor de esos parados casuales. Esta conducta tiene por origen la ac­
titud de los empleados municipales contra la invasión de sus supues­
tos privilegios de elegir por sí mismos los hombres de su personal
conoeimiento. Unido á esto p~ede estar la natural repugnancia á
perder cierto prestigio con los que emplean directamente gran nú­
mero de hombres, y probablemente el deseo en muchos consejeros de
la ciudad de retener en sus manos el patronato de los electores.

»Aunque en las precedentes páginas hemos apuntado muchos·
obstáculos de las Bolsas del Trabajo, ya inherentes- á las misma8 Ó

meramente debidas al descuido del público de realiz-ar la parte que"
le corresponde en la solución de tan grave problema social, no que­
rríamos terminar esta relación con una nota de censur~. ¿No sería ra­
zonable esperar que, en tan corto tiempo de existencia, las Bolsas del
Trabajo hubieran producido mejores resultados? Indudablemente, te­
niendo en cuenta el recelo, indiferencia y política hostilidad con las.
que han tenido que luchar, no era de esperar un resultado halaga­
dor. El verdadero peligro que amenaza á una institución de esta clase
es que caiga en la rutina y no acierte á acomodarse á lo variable de
las circunstancias. Pero lo que hemos visto respecto del celo y habi­
lidad de los diferentes empleados nos permite creer que el movimien­
to está henchido de vitalidad, y que muchos de sus presentes defectos
desaparecerán con el tiempo.»

D. Caradog Jones presentó á la Asamblea general 4e Gante el 1'e-
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sultado de una información hecha entre los elementos interesados en
las Bolsas del Trabajo, cuya información no comprende Irlanda ni
Escocia, y, después de hacer notar las dificultades con que estas ins­
tituciones han tenido que luchar, provenientes del mal recuerdo que
dejaron las Oficinas municipales de esta clase, encargadas, por la Ley
de 1905, de organizar los trabajos de socorro, y que tenían, por consi­
guiente, una clientela en general poco recomendable; de la misma
prosperidad industrial que ha provocado la escasez de la mano de obra
inteligente; de la concurrencia de otras formas de colocación; de los
mismos recelos de la clase patronal y de la obrera, que, poco á póco,
se van desvaneciendo, termina afirmando que, aunque es demasiado
pronto para hablar con seguridad acerca del valor del sistema de las
Bolsas del Trabajo corno un medio de mejoramiento nacional, y aun­
que los datos recog-idos parecen demostrar que no está aún a.ceptado
en absoluto como el medio de unión entre obreros y patronos, lo he­
cho hasta ahora hace confiar en que está llamado á desempeñar un
importante y beneficioso papel, en lo futuro, en el engranaje social.
Las Bolsas del Trabajo, cuya labor es grandemente útil, no han lle­
gado á su estado de perfeccionamiento; pero es de gran importancia
haber preparado un instrumente que, en momento dado, aparte de
llenar una útil misión social, puede servir de base-como ha ocurrido
en el caso del seguro contra el paro-á nuevos medios é institucio­
nes de reforma social (1).

(1) Publicaciones antes citadas de la Asamblea general de Gante.

/'
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CAPÍ1'ULO IV

LA COLOCACIÓN E!\ OTROS PAÍSES

r. La colocación en Bélgica.
n. La colocación en Italia.

III. La colocación en Aus~ria-Hllngria.

IV. La colocación en Suiza.
V. La colocación en los Países Bajos.

VI. La colocación en el Gran Ducado de Luxemburgo.
VIL La colocación en los Estados Unidos del Norte de América.

VIII. La colocación en otras naciones.
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M. Nector Denis resume así, en su Memoria presentada á la Con-­
ferencia internacional de París, el estado de la colocación en Bélgica:_
«Se formará una idea exacta de la organización actual de las Bolsas­
del Trabajo, y, en general, del grado de organización de su mercado,
en Bélgica, por la exposición histórica que la Oficina del Trabajo ha
publicado en 1910 (1). Catorce Bolsas instituídas en Bruselas, Ambe­
res, Alost, Gante (2), Huy, Lieja, Lovaina, Malinas, YIons, Paturages,
San Nicolás, Schaerbeek, se fundan eu el principio paritario; sometidas­
igualmente á la vig'ilancia de los patronos y de los obreros, reciben
con regularidad las ofertas y demandas de colocación, y proporcionan
mensualmente á la Oficina Centl'al del Trabajo los materiales que, co-­
ordinados cada año, permiten trazar el cuadro de conjunto de su ac­
tividad. Fácil es comprobar que esa esfera de actividad es aún muy­
restringida. Las demandas de colocación en las profesiones industria...,.­
les alcanzan, por ahora, las tres cuartas partes del total; la agricultu-,
ra, el transporte y los empleos domésticos se distribuyen el resto; en
cuanto á la extensión del servicio en el espacio, 83,5 por 100 de los­
solicitantes de trabajo tienen su residencia en el sitio n1ismo de la
Bolsa. Las comunicaciones interlocales ó interregionales, reducidas á'
las relaciones más ó mBnos reg'ulares entre estas Bolsas, dejan aún­
enormes lagunas. Puede pensarse que una organización más vasta y
coherente hubiera producido en 1909 un resultado superior al que re­
vela la estadística: un número de demandas de colocación casi doble­
del de ofertas, ósea 184 demandas por 100 ofertas patronales, y la
proporción, por desgracia bien modesta, de 38 colocaciones por 100­
demandas de ellas, Esta proporción va decreciendo de 1907 á 1910.»'

(~) Pued~ verse la Revista del T1'abajo, de 30 de Junio de 1910,
(~) . El orIgen y desarrollo de la Bolsa de Gante puede verse en un fa·

lleta tltula~~ Les ce1.¿1;r'es de la ville de Gand contre le chiJmage, publica..
do con ocaSlOn de la Exposición universal de aquella villa en 1913. .
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El P. Yermeerchs (1) dice que las Bolsas del Trabajo en Bélgica
"pueden agruparse. de esta manera: comunales~ que están sostenidas
por ~lunicipios; semioficiales~ ó sean las subvencionadas por la Pro­
,incia y el Municipio, y colocadas bajo la vig'ilancia de éste y la di­
rección de un Comité mixto, en el· que interviene una representación
del Ayuntamiellto~¿-~ por último, Bolsas de carácter privado funda­
das por instituciones ó agrupaciones de distinta índole.

Según observa ~L Th. Théate~ jefe de división en el Office du
Prarail, en la :Memoria presentada á la Confúencia de París, las Ofi­
cinas de colocacióll en Bélgica son relativamente poco numerosas~ y
se ocupan principalmente de la colocación de sirvientes y de emplea­
dos en oficios domésticos.

El Bulletirt de l'Assóciatioí't Internationale POli:J' la lz(,tte contre le
cllómage (2) dice que, al finalizar el año 1910~ existían en Bélgica 31
Bolsas del Trabajo aprobadas por el Estado, las cuales se encontraban
distribuídas entre 24 :Ylunicipalidades, porque en algunas de éstas
·existen Bolsas agregadas, lo cual constituye un defecto para el buen
funcionamiento de la colocación, que debe estar tan centralizada como
sea posible.

La mayor parte de esas Bolsas son debidas á la iniciativa privada:
solamente seis han sido creadas por los Ayuntamientos.

Ségún el mismo Boletiíl~ los :1Iullicipios que tienen á la vez Bolsa
del Trabajo y fondo de paro son los de Alost, Am beres~ Brujas, Bru­
selas, Gante~ Lieja~ LoYaina~ Malinas~ Renaix~ San ~icolás y Saint­
Troud. Los Comunes que tienen Bolsa, pero que no tienen fondo de
paro~ S011: Eecloo~ Enghien~ Hasselt, Hondeng-Gagnies, Herz, :Mons~

Paturag'es~ Ransart~ Schaerbeek, Soig'nies~ Til'lemont, Viesville-Sart
JT Vilvonde. .

Los :Municipios que tienen fondo de paro y carecen de Bolsa del
Trabajo son Berchem~ Hoboken, Lierte, Lokeren~ Nivelles, Ostende,
Roulel's, Tamise, Termonde~ Verviers y \Vilrijeck (3).

:M:. Luis Varlez, el intelig'ente y activo especialista y organizador
belg'a de las Bolsas del Trabajo y de los fondos de paro, tan ventajo-­
,samente conocido entre nosotros, y Secretario general de la Asocia­
ciÓn internacional para la lucha contra el paro, hablando de las Bol-

(1) Manuel Social, «La Législation et les reuvres en Belgique».
(2) Número de Octubre-Diciembre de UH1. .
(3) La Revue du Travail, órgano de l'Ofjice du Travail, de Bélgica,

correspondiente al 31 de Mayo de 1911, publicó un detallado estudio
.acerca de la actividad de las Bolsas subvencionadas.
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sas de su país (1), después de hacer notar lo lejos que aun se encon­
traban estas oficinas de abarcar toda la extensión del mercado del
trabajo y de expresar su esperanza de que así acaezca en tiempo no·

lejano~ decía:
«El pasado año todas nuestras Bolsas han colocado 31.000 trabaja-

dores de distintas clases, ó más bien han hecho 31.000 colocaciones,
puesto que, con frecuencia, los mismos obreros han sido colocados va-

rias veces.
}>Esto equivale á menos de la mitad del número de colocaciones,

efectuadas solamente en Stuttgart, y apenas exceden de las hechas,
en pequéñas poblaciones como Friburgo ó Pforzheim, y esto en toda
Bélg·ica. -

»Hay indudables progresos, pero es indispensable reconocer que
esos progresos son lentos y que los resultados obtenidos hasia aquí
son bien escasos.

»Las Bolsas que están en relación con el Gobierno colocaban:

En 1904....•...............
En 1907 , .
En 1908 .
En 1909 ~ ........•....
En 1910....•... , ....•......
En 1911 .. .....•...........

8.000 obreros.
12.000
15.000
18.000
25.000
31.000,

,»En 1912, la progresión continúa; pero se detiene 'de nuevo, y no­
excederá probablemente de un la por 100.

»El progreso no solamente se refiere al aumento del número de·
Borsas, sino también al desenvolvimiento de su actividad interior.

»Este movimiento, aun tan débil, no es, por otra parte, homogé­
neo, y obedece á direcciones muy diversas. Comprende tres elemen-
tos principales. '

»De una parte, nuestras cuatro llamadas (Ji'andes Bolsas paritarias
oficiales del Trabajo,. subvencionadás ó creadas por nuestras cuatro·
grandes poblaciones, que han colocado el pasado año:

TJieja o •.•••

Gante .
Bruselas .. o' ., ••••• ' ••••••••

Alnberes .. o'••••••••••••••••• •

Ó sea un total de

4.296 personas.
4.273
3.752
3.156

15.477 personas.

(1) Conferencia dada á la Asamblea general de la Sección belga eL
día 12 de Junio de 1912.
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»En seguida, una veintena de Bolsas cristianas libres, de las cuales
-tres funcionan en Lieja, dos en Bruselas, una en Gante y una en Am­
beres, que colocan, en junto, una docena de miles de trabajadores:
después, una docena de pequeñas Bolsas oficiales, constituídas fuera
de las cuatro grandes villas, y que colocan cinco á seis mil trabaja­
dores, y, por último, algunas pequeñas Bolsas unidas á los grupos
profesionales de patronos ó de obreros.

»En suma: en cada una de nuestras grandes poblaciones, fuera
de las Bolsas particulares no subvencionadas por el Gobierno, hay
dos, tres, hasta cuatro Bolsas, sostenidas todas por las subvenciones
oficiales (1).

»Desde cualquier punto que se mire, la situación no es brillante.
Si queremos progresar en este punto, es preciso que empecemos por
reconocerlo así, sin rodeos. Pero no hay por qué desmayar: todos los
principios son modestos, y el estar lejos del ideal que se persigue no
es sino un motivo más para redoblar los esfuerzos. No han llegado, ni
en un año ni en diez, las Bolsas del Trabajo alemanas á conquistar la
brillante posición que hoy ocupan; tenemos ante nosotros los más le-
gítimos motivos para esperar en el porvenir.»

Desde hace mucho tiempo, las Asociaciones de obreros yemplea­
dos tratan de organizar en su seno Oficinas de colocación, cuyos ser­
vicios están reservados á los miembros de estas Asociaciones. En 1888
se inauguró en Lieja la primera Oficina pública de colocación g'ratuita,
destinada á toda clase de obreros, cuya oficina fué creada por una
Asociación filantrópica, y pronto este ejem'Plo fué imitado en otras
poblaciones.

En 1904, el Gobierno decidió ayudar al desarrollo de las Bolsas
·dél _Trabajo por medio de la concesión de subsidios; pero para que
estas in:atituciones pudieran disfr~tar de estos auxilios que el Estado
concedía se hacía preciso que las Bolsas prestasen sus servicios gra­
-tuitamente y que tuviesen además el carácter paritario, es decir, que
funcionasen con la intervención y bajo la vigilancia de patronos y de
obreros, que habían de formar al efecto una Comisión en la cual in­
terviniesen por igual ambos elementos. También se imponía á estas

(1) En la Asamblea general de Gante, en que se puso de manifiesto
el movimiento de las Bolsas belgas, se hizo constar que en aquel enton­
·ces existía una Federación nacional de estas Bolsas, de carácter cristia­
no, que agrupaba una treintena de ellas, sostenídas por el partido antí­
'socí~1istacristiano, y que estaba en proyecto una Federación de las Bol-
;sas oficiales. . .



MTIN. Biblioteca Central

- 191 -

Bolsas la obligación de enviar anualmente al Oficio del Trabajo el re­
sumen de las operaciones por ellas practicadas.

El efecto que esta medida produjo fué el transformar la mayoría
de las Bolsas, acomodándolas á la organización que el Gobierno desea­
ba v la creación de otras muchas sobre estas mismas bases. En 1904

, v -

existían 10 Bolsas con carácter' oficial; en 1909 eran 16, y 24 en 1910,
aprobadas por el Gobierno, y de día en día va en aumento su núme­
ro y perfeccionándose su organización, la cual se procura acomodar
en lo posible á las instituciones de la misma clase que funcionan en
Alemania;

Según los datos presentados á la' Asamblea general de Gante acer­
ca del estado de la colocación en Bélgica, esta organización paritaria,
aunque en el fondo idéntica, varía mucho en su forma. He aquí sus
tipos principales,:

1.0 El nombramiento de los miembros patronales y obreros perte-,
nece al Consejo municipal (en cuatro Bolsas). En una de estas Bolsas,
.sin embargo, las cuatro quintas partes de los nombramientos deben
hacerse entre los candidatos presentados por las Asociacionespatro­
nales y obreras afiliadas;

2.° La elección de todos los miembros está reservada á la organi­
zación (Comité de patronato ú obra filantrópica) que ha creado la Ofi­
·cina de colocación (tres Bolsas);

3.o Los patronos son nombrados por la Cámara de Comercio, orga­
nizadora de la institución, y los obreros por las Asociaciones profesio-
nales y mutualistas afiliadas (una Bolsa); .

4. o Los miembros patronales del Consej () se designan por los jefes
de industria afiliados, y los obreros por un número importante de
obreros afiliados (una Bolsa); .

5.0 La elección de los patronos se reserva á cierto número de je­
fes de empresas que favorecen la institución, y la q.e los obreros á las
Asociaciones obreras afiliadas (14 Bolsas);

6. o Los miembros patronales y los obreros son nombrados, respec­
tivamente, por las Asociaciones patronales v las Asociaciones obreras
afiliadas (tres Bolsas); v

7.o Los miembros patronales se designan por las Asociaciones pa­
t~onalesy los jefes de industria afiliados, y los obreros por las Asocia­
-ClOnes obreras afiliadas (12 Bolsas).

En cuanto á la presidencia de la Comisión administrativa, tam­
bién varían los sistemas de elección de la persona que ha de ocuparla.

En dos Bolsas, el bUl'g'omaestre es Presidente por razón de su caro
go; en otra es un miembro del Consejo municipal; en tres se le de-
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signa por este mismo Consejo; en 19, por la Comisión administrativa,.
y en ll~ por la institución que ha creado y sostiene la Bolsa.

En los Reglamentos de todas las Oficinas de colocación, con ex­
cepción de cuatro, se pone como condición que el Presidente no for­
me parte del mundo industrial.

Esta multiplicación y perfeccionamiento de las Bolsas ha hecho
que constantemente hayan ido también en aumento la>:; operaciones
verificadas por ellas.

Las 10 que existían en 1904 reunieron 20.461 demandas de tra­
bajo y 13.303 ofertas é hicieron 7.996 colocaciones, y estas mismas
oficinas han aumentado extraordinariamente sus operaciones, dupli­
cándolas algunas de ellas. En 1909, las 16 Bolsas que funcionaban re­
cibieron 51.576 demandas, 27 .970 ofertas é hicieron 18.735 colocacio­
nes, y según datos que tenemos á la vista, relativos á la Bolsa oficial
del Trabajo de Gante, el número de colocaciones efectuadas por ella
fué de 700 en 1910, 1.400 en 1911 y 2.100 en 1912, lo cual acusa un
rápido progreso de esta institución.

Para estim ular la actividad de las Bolsas del Trabajo, el Ministe­
rio del Trabajo ha establecido una graduaGión en sus subsidios en
proporción del número de operaciones de cada Bolsa y de la eficacia
de sus resultados, y algunas Administraciones provinciales han pro­
curado también estimular por este medio el establecimiento de Ofici­
nas de colocación.

En los presupuestos del Estado se fija anualmente una cantidad
destinada á este efecto, y de ella se otorgan de 100 á 250 francos á
las Bolsas de carácter gratuito que se establecen con aprobación del
Ministerio del Trabajo, y el resto se dedica á subvencionar las ofici­
nas de esta clase más merecedoras de este auxilio.

La eficacia de la~ Bolsas del Trabajo en Bélgica no ha l1eg'ado á
ser, sin embarg'o, la que podía esperarse y que es de suponer que al­
cancen en época no lejana, en cuya opinión abunda, como hemos di-­
cho, :M. Varlez. M. Denis, en la Memoria á que nos hemos referido,_
,afirma que las Bolsas del Trabajo existentes actualmente en Bélgica
no reciben aún ofertas y demandas de colocación sino en -proporcio­
nes extremadamente limitadas, y que puede decirse que la colocación
interreg'ional no tiene ningún género de organización.

Refiriéndose :YI. Théate al mismo asunto, dice: «En realidad, sin,
embargo, á todas estas instituciones les queda mucho por hacer para
llegar á resultados satisfactorios. En efecto: con relación á la pobla- ­
ción obrera á la cual se dirigen, no consiguen realizar sino relativa­
mente pocas colocaciones. Esto depende, en primer término, de que-



MTIN. Biblioteca Central

- 193 ~

aun no han podido ganar la suficiente confianza de los obreros, ni, so­
bre todo, la de los jefes de las explotaciones. Los primeros no sepre-.
sentan á ellas en gran número, porque no encuentran allí suficientes
ofertas de los patronos.

»En cuanto á éstos, prefieren buscar por anuncios en los periódi­
cos los brazos de que tienen necesidad, porque se imaginan que el
elemento obrero que se dirig'e á las Bolsas del Trabajo es de cualidad
inferior. y es preciso reconocer que ha habido por largo tiempo, y que
hay aún, cierto fondo de verdad en esta opinión. Pero esta situación
tiende á modificarse, y parece que se mejorará de día en día, á medida
que se multipliquen las J,301sas verdaderamente paritarias creadas de
acuerdo entre las agrupaciones obreras y. un número más ó menos
grande de patronos, sea aislados, sea reunidos en Asociaciones profe­
sionales. »

La Revue du Trravail resume así la actividad general de las Bolsas
del Trabajo:

«En términos generales, los resultados del año 1910, con relación
á los años anteriores, señalan una progresión importante.

»Así, con relación á 1909, ha habido un aumento: en las deman­
das, de 16 por 100; en las ofertas, de 45 por 100, y en las colocacio­
nes, de 33 por 100. Es verdad que en 1910 han funcionado 12 nuevas
Bolsas, las cuales contribuyen al aumento de las demandas en un 10
por 100; en las ofertas, en un 17 por 100, y en las colocaciones, en
un 13,5 por 100.

»Sin embargo, las cifras de las operaciones de las antiguas Bolsas
re-sultan superiores en 1910 á lo que fueron en el año anterior.

»Un punto importante que debe ser notado es el aumento del nú­
mero de ofertas con relación al de las demandas. Existíiin en 1909,
por cada 100 ofertas, 199 demandas, y en 1910 solamente 147, ó bien,
presentando la proporción á la inversa, por cada 100 demandas en 1909
existían 58 ofertas, y 68 en 1910.

»Este resultado es debido únicamente al hecho de que ei número
absoluto de las ofertas ha aumentado relativamente más que el de las.
demandas, porque este último ha crecido también considerablemente.
Parece, pues, que de este hecho puede deducirse la consecuencia que
los patronos van adquiriendo más cada día la costumbre de dirigirse
á las Bolsas del Trabajo, lo cual es, indudablemente, un indicio de
prosperidad para lo futuro.

»Desde el punto de vista del efecto útil de las Bolsas, es decir, del
número de colocaciones efectuadas por ellas, hay también un ligero

13
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progreso. La cifra de las colocaciones por cada 100 demandas se ha
elevado, en efecto, de 36 en 1909 á 41 en 1910.

»No puede, sin embargo, decirse, en definitiva, que las Bolsas
hayan llegado á una situación verdaderamente satisfactoria. La cifra
de sus operaciones es aún, por decirlo así, ínfima con relación á la
importancia de la población industrial, y, por otra parte, sus servi­
cios cuestan aún demasiado caros» (1).

Por decreto de 30 de Enero de 1911 se creó por el Gobierno una
Comisión permanente de las Uniones profesionales reconocidas, de
las Bolsas del Trabajo paritarias y de las Cajas de previsión contra el
paro involuntario, encargada especialmente de promover eldesarrollo
de estas tres clases de instituciones. Una Subcomisión está especial­
mente enca~gada de todo lo relativo á las Bolsas del Trabajo.

La organización y funcionamiento de las Bolsas paritarias ha sido
uno de los temas tratados por esta Subcomisión, la cual, en vista de
la diversidad de pareceres que sobre esta cuestión existía, creyó con­
veniente promover una información, á cuyo efecto redactó un cues­
tionario dirigido á las Bolsas del Trabajo existentes, á las Adminis­
traciones com unales, á las A.sociaciones profesionales patronales y
obreras y á las Federaciones de las Bolsas del Trabajo.

Esta información, según afirma .M. Varlez (2), ha puesto de ma­
nifiestoque la colocación paritaria tiene á favo!' suyo la mayor parte
de las Asociaciones profesionales, y que las resistencias á esta forma.
de organización se limitan á los Sindicatos socialistas de Bruselas y
de Lieja, cuya resistencia es de esperar que desaparezca pronto. Los
patronos no muestran contra este sistema una resistencia sistemáti­
ca; más bien se nota entre ellos· gran indiferencia, debida principal­
mente á que la organización de la colocación les es desconocida.

Las contestaciones dadas al Cuestionario redactado por la Comi­
sión han sido examinadas por M. Varlez y por el sacerdote E. Vos­
sen, Presidente de la Bolsa Libre «Concordia», de Bruselas, miembros '
ambos de la Comisión, los cuales han redactado sus respectivas con­
clusiones, que se publicaron en el boletín La lutte contre le eltómage,
órg'ano de la Sección Belga de la Asociación internacional, ·correspon­
diente á Julio de 1912.

M. Varlez se decide por la necesidad de reglamentar severamente

(1) La misma Revue du TTa'Vaíl, 30 de Junio de 1910, hace notar que
en 1909, en la Bolsa de Bruselas (Rue du Lombard) donde el coste medio
de la colocación era el más bajo, se elevaba á 2 fr. 22 cL

(2) Conferencia citada de 12 de Junio de 1912.
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-el comercio de los profesionales de la colocación y por la concesión
de amplia libertad á las oficinas ,de toJa especie que se ocupen de la
-eolocación sin ningún propósito de lucro. Propone también la conce­
;gión á todos estos establecimientos de ciertas exenciones y favores,
-pero reserva en cada localidad las subvenciones del Gobierno á sólo la
Bolsa creada ó recono~ida por él mismo como establecimiento óficial
.{le colocación.

Subordina el reconocimiento de la Bolsa á diversas condiciones, la
principal de las cuales es que permanezca imparcial en los conflic­
-tos políticos y sociales, y exi&,e que toda población de 25.000 habitan-
-tes posea un establecimiento de esta especie, al que puedan agregarse
-todas las Bolsas profesionales de la localidad, á las cuales puede con-
-cederse amplía autonomía, siempfe que quede aseg'urada la unidad
,del mercado del trabajo local y nacional.

Las proposiciones de M. Vossen parten de principios distintos. No
se contenta con reglamentar la colocación profesional, sino que inten­
ia suprimirla, y en cuanto á la organizada sin pensamiento de iucro,
de acuerdo con el parecer de la Federación Libre de lás Bolsas del Tra­
bajo, no quiere que se conceda ninguna preeminencia á las Bolsas ofi­
-ciales, y pide que todas las Bolsas paritarias del Trabajo de una mis­
ma localidad sean colocadas en las mismas condiciones en lo que se
l:'efiere al disfrute de subvenciones públicas. Exige que todas las Bol­
sas subvencionadas sean paritarias; pero no pide ninguna otra garan"":
-tía, en lo que concierne á la imparcialidad de la Administración, que
la obligación de hacer los servicios del establecimiento asequibles á
iodos los obreros, sin distinción de categorías, de sexo, de opinión ó
de nacionalidad.

AlIado de las Bolsas que prestan gratuitamente sus servicios exis­
ten también en Bélgica las de cal"ácter retribuí4o. M-. Paúl \Vanwer-,
man, diputadQ por Bruselas, ha presentado á las Cámaras un proyec'"
io de Ley encaminado á prohibir la existencia de esta clase de ofici­
nas, contra las cuales se manifiesta la opinión de las- Asociaciones
-obreras, especialmente los mozos de café, empleados de hoteles, et-
-cétera, que en un Congreso celebrado en Bruselas en Octubre de 1910
,se declararon enemigos de las Bolsas de Trabajo retribuídas y aboga­
'ron, en cambio, por el establecimiento de Bolsas de carácter paritario.

Por el contrario, otros elementos obreros se muestran contrarios á I

la implantación de las Bolsas del Trabajo (1).

(1) E~l el. XII Congreso de la Comisión Sindical del partido obrero y
de los SmdIcatos independientes, celebl'ado en Bruselas en Diciembre
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II

El estado de la colocación en Italia le describe Livio Marchetti en.
la Memoria presentada ante la Conferencia internacional de París. Se­
gún él, las Cámaras italíanas_ del Trabajo, organizaciones análogas á.
las Bolsas del Trabajo francesas, consideran la colocación como uno­
de los puntos principales de su programa, si bien es cierto que sus·
servicios prestados en este orden son bien poco apreciables. En l.o de
Enero de 1909, entre 98 Cámaras existentes, solamente 29 tenían or­
ganizado un servicio de colocación, y salvo dos ó tres excepciones,.
ning'una de ellas había obtenido resultados de importancia. La Cá­
mara del Trabajo de Turín, ante 935 demandas de trabajo, solamente-,
había efectuado 514 colocaciones definitivas y 262 provisionales; la
de Novara había efectuado 118 colocaciones; la de Génova, 256, por
378 demandas; la de Cremona, 414, por 1.675 demandas de patronos.
y 2.103 de obreros.

Estas Cámaras del Trabajo (Camela del Lavorto) son uniones loca­
les de Sindicatos obreros, y, según un artículo publicado por el Bol­
lettino dell' Ufficio del Lavoro, en su número de Septiembre de 1911,
de las 103 Cámaras del Trabajo, 33 tenían servicio de colocación, 11
de las cuales estaban establecidas en Lombardía, 5 en Piamonte, y el
resto, distribuído por todo el país.

Al lado de estas organizaciones existe la Sociedad Umanitaria de­
Milán, que da á la colocación una gran importancia, acomodándola á
la organización paritaria, y que no se limita á efectuar la colocación
en Milán, sino que se extiende por muchas poblaciones, sobre todo
por la Itatia del Norte.

La Umanitaria comenzó por establecer Oficinas de colocación, des­
tinadas á facilitar las relaciones entre la oferta y la demanda del tra­
bajo ~T á sustraer á los obreros de la explotación de las Agencias pri­
-vadas.

A este fin, sobre todo, tiende la Oficina de colocación del serviciO'
doméstico, abierta, en colaboración con la Unión femenina, elLo de
J'unio de 1905. Ofrece gratuitamente su concurso á las domésticas en
busca de colocación y percibe de los patronos un franco por derecho-

de 1910, la mayoría se declaró contra las Bolsas paritarias, por entender
que la emancipación de los trabajadores debe ser obra exclusivamente
~uya, y no en concurrencia con la clase patronal.
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de inscripción, Y si la colocación se efectúa~ el equivalente del 10
por 100 del sueldo del primer mes de la mujer colocada. Antes de'
-ofrecer una doméstica, la oficina se informa, por sus últimos amos,
.de las causas de su marcha, ó por medio del Alcalde de su pueblo

-natal.
Ell.° de Enero de 1905 se abrieron las dos Secciones de la ofici-

na establecida por la Umanitaria y la Cámara del Trabajo para la co­
locación de obreros y obreras industriales.

El Comité directivo se compone de seis miembros: tres elegidos
'por el Consejo de la Umanitllria y tres por el Consejo general de la
·Cámara del Trabajo. En caso de desacuerdo, las cuestiones discuti­
das se someterán al grupo de representantes de Asociaciones obre­
ras que constituyen el Consejo de la Oficina del Trabajo de la Uma­
nitaria.

Las garantías que esta ofi~ina ofrece á la clase obrera se contie-
nen en los tres artículos siguientes: - -

6. o En las ofertas de mano de obra, la oficina se conformará á las
-condiciones estipuladas entre obreros y patronos, y en defecto de con­
"trato, á los usos del mercado.

Los obreros organizados, aunque su número de inscripción An el
Registro de la oficina fuese posterior al de los obreros no organizados,
serán siempre colocados los primeros.

9. 0 Si surge una disputa entre los obreros colocados por la oficina
'Y los patronos, aquélla no intervendrá, y las partes habrán de diri­
~girse á los órganos competentes.

10. Inmediatamente que la oficina tenga noticia de la existencia
de una huelga ó de un lock-out, cuidará de indicar, por medio de avi­
~os fijados en sus diversas Secciones, la suspensión deltrabajo en las
-casas donde la lucha se desarrolle.

La aplicación de estos artículos no ha provocado reclamaciones
ni de parte de 198 obreros no oJ'ganizados, ni de la de los patronos (1).

(1) La o?ra de la: Sociedad Umanitaria, para favorecer á los obreros
agncola~ ,sm trabaJO, es compleja y se manifiesta en instituciones de
Instr'uccwn, Cooperación P1'evisión Emigración Colocación de obreros
y Colonización agrícola. ' , ,

En p~nto á l.a instrucción, favorece la enseñanza técnica~hol1oraria
por. me~lO .de ?atedras ambulantes de Agricultura, y presta auxilios á
vanas InstItUCIOnes que tienen este mismo fin.

La .l!rnani~a1'iaconcede una gran importancia al desarrollo de la 00­
Qpe::aclOn agncola, y á este fin ha creado la Unión Lombarda de Coope­
rat'tvc:.'? de Consumo, la Federación interp'rovincial de Cooperativa.'-: de
;trabajO y produr;ción ag?'ícola, la Oficina de p1'opaganda en favor de
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En la obra Le clwmage, publicada por la Sociedad Umanitaria, he­
mos encontrado los siguientes datos:

En el Congreso con"Vocado por la Federació~ de .-:\.sociaciones de
empleados de Empresas particulares de Italia, que se celebró el 29-30·
de Junio y 1.0 de Julio de 1907~ se aprobó la institución de una Ofi­
cina nacional de colocación, confiando su constitución á la Federación'
mencionada.

Los g-astos de esta oficina estarán á cargo de las SecCiones. Éstas­
constituirán en su seno oficinas corresponsales de la central, á la que
comunicarán indicaciones exactas sobre las Casas existentes en su lo­
calidad, sobre el número de sus empleados, la manera de tratarlos y
sobre las garantías y moralidad de dichas Casas, redactando con estos­
datos una Memoria que deberá renovarse cada dos años.

La oficina central publicará periódicamente un Boletín con una
lista de los empleos vacantes, al cual estarán suscritas las Secciones.

Como conclusión, se apl'obó la siguiente orden del día:

«El Congreso, reconociendo la gran eficacia é importancia de las.
Oficinas de colocación establecidas por las organizaciones obreras para
aten uar el paro;

»Considerando que contribuyen á facilitar la tarea de las Cajas de­
subsidio para los sin trabajo,

»Hace votos para que todos los Cuerpos interesados en la cuestión
del paro, contribuyan moral y económicamente á ayudar á las Aso­
ciacies obreras que sostengan Oficinas de colocacióll, y,

»Hace votos para que la clase de empleados de Empresas particu-- .
lares reciba todos los auxilios necesarios para completar y hacer más·
eficaz la acción de la colocación, bajo la responsabilidad directa y la
tutela de las organizaciones» (1).

En 1908 se ha inaugurado una Oficina de colocación pública y'
gratuita en Udine, la cual está dirigida por un Comité paritario, que-

las Cooperativas de consumo, la de Asistencia á las Cooperativas rur.a­
les, la Oficina de inspección de las cuentas de las Cooperativas~ y, por úl­
timo, Cooperativas de producción de pequeñas industrias rurales.

Par.a fa.v0recer las migraciones de los trabajadores de los campos, la·
Umanl,tarw ha creado un Secretariado especial para las migraciones en
el interior de la Península, en relacióü con Oficinas de colocación.

Sin renunciar á la creación de una Casa de asistencia por el trabajo,.
la Umanitaria ha abierto una colonia agrícola para ofrecer un trabajo
saludable á los obreros sin trabajq urbanos y para contener el éxodo
rural. - (Massimo Samoggia, Le ch6mageJ publicado bajo los auspicios.
de la Sociedad Umanita'riaJ pág. 119.) .

(1) Pecci Gino y Corrady-Rigier Maria, Le chomage, pág. 153.

/
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en 1909 había colocado l.7~7.obreros, de los cuales 343 eran de fuera
de la localidad.

También en Italia existe entablada la lucha' contra las Ag'encias
privadas de colocación.

Á.. fines del año 1910, la Confedel·azione italiana fra i lav01·atori
dell'arte bianca decidió emprender una agitaCión general contra esta
clase de intermediarios, reclamando su supresión y la constitución de
Oficinas públicas, y, al efecto, se constituyó un Comité nacional de
agitación para la abolición de las Oficinas'privadas de colocación con
residencia en Génova, cuyo Comité promovió la celebración de un
Congreso, que se reunió en Noviembre de 1911 en la misma ciudad.

En este Congreso se adoptaron las siguientes conclusiones:
l.3 Recomendar ante todo á los Sindicatos obreros la colocación

directa por los mismos Sindicatos, como un excelente medio de au­
mentar la fuerza de combate del proletariado; admitir la institución
de las Oficinas paritarias bajo las condiciones siguientes: colocación
bajo las tarifas de salario de la localidad, preferencia á los obreros
sindicados, inactividad en caso de huelga ó cuando los obreros de la
localidad sean suficientes para la demanda de trabajo.

2." Pedir al Gobierno la aprobación del proyecto de Ley creando
Oficinas de colocación interregionales para la agricultura y los tra­
bajos públicos, así como para la aplicación inmediata de las disposi­
ciones relativas al descanso semanal de los panaderos.

3. a Reclamar una Ley suprimiendo, sin precio ni indemnización,
todas las oficinas retribuídas, y reemplazándolas, en todas las locali­
dades donde se sienta la necesidad de ello, por todas las categorías
de obreros ó empleados por oficinas públicas y gratuitas. Se supo~-

,drá que esa necesidad no existe en las localidades ó regiones donde
haya una oficina de. clase ó de carácter paritario.

4. a Pedir que por la Oficina Nacional del Trabajo se abra una en­
cuesta sobre el estado de la colocación en Italia. Invitar á las Aso-

o ciaciones locales á proporcionar al Comité 'nacional de agitación y á
la Confederación General del Trabajo todas }asinformaciones nece­
sarias para la propaganda contra la colocación privada (1).

En el mes de .Marzo de 1911, elDiputado Cabrini pidió en el Par­
lamento al Ministro de Agricultura Industria v Comercio que se, v ,

abriese una información sobre las condiciones de la colocación de los

(1). A. ÓSimo, Secretario general de la Sociedad Umanitaria artículo
publIcado en el Bulletin trimestriel de l'Association internatidnale nú-
mero de Octubre-Diciembre de 1911. '

.lo.
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obreros en Italia, como preparaclOn para un proyecto' de Ley enca­
minado á la ·supresión de las oficinas particulares, y reclamó á la vez
un crédito destinado á sub,ellcionar las oficinas establecidas de co­
mún acuerdo por las organizaciones patronales y obreras y á facilitar
la institución de las oficinas municipales con el concurso de las -Aso­
ciaciones interesadas; pero, hasta ahora, nada se ha hecho, que se­
pamos, en este sentido.

El Ufficio del Lavoro ha organizado, hace alg'unos años, un servi­
cio de información sobre la demanda y la oferta del trabajo, para re­
gularizar las relaciones interlocales del mercado del trabajo. Estas
informaciones, mensuales, son objeto de una sección de su Boletín, y
sirven para redactar un estado mensual de la situación del mercado
del trabajo enlas diferentes provincias.

Las prEguntas contenidas en el cuestionario, sobre las cuales han
de informar las Oficinas de colocación, son las siguientes:

l.a El trabajo, lha sido, en comparación con los meses preceden­
tes, igual ó más ó menos abundante~

¿Ha habido paro en alguna de las categorías industriales indicadas'?
2.a' lEn qué industrias ha habido horas suplementarias~

¿En qué otras una jornada reducida'?
3.a lSe sabe si en algunos oficios han ido obreros á buscar trabajo

al Extranjero ó á otras poblaciones, ó si han acudido obreros de fuera'?
4. a El trabajo, ¿ha sido más abundante, menos abundante ó igual,

en comparación con la misma época del año anterior~

5.a ¿Qué mejoras, en la jornada ó en el salario, se han obtenido en
el mes actual, con ó sin agitación, en los diferentes oficios'? (1).

El Gobiei~no, por su parte, ha redactado un proyecto de Ley acer­
ca de las Oficinas interregionales de colocaci-ón en la ag-ricultura y los
trabajos públieos, cuyas bases generales son:

1.a Institución de las oficinas por decreto real, bajo la iniciativa
de las Corporaciones públicas locales competentes ó del ~linistro de
Agricultura, Industria y Comercio;

2. a Distribución de los gastos de creación y de sostenimiento en­
tre el Estado, la Provincia y los :Municipios interesados;

3.a Irresponsabilidad de la oficina en lo que respecta á la ejecu­
ción de los contratos celebrados por su mediación ó por las informa­
ciones que proporcione;

4. a Suspensión de las funciones de la oficina en caso de conflictos

(1) Tomado de la Memoria presentada por Livio Marchetti ante la
Conferencia internacional celebrada en París.
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.colectivos del trabajo por lo que se refiere á las partes en lucha. Sin
embargo, si la Comisión arbitral de la oficina es llamada á intervenir
-en el conflicto, deberá funcionar en favor de aquella de las partes que
haya aceptado la propuesta de la misma Comisión;

5.a Dirección basada sobre el principio de una representación
igual de los trabajadores y de los propietarios ó terratenientes y con­
fiada á una Comisión, compuesta de cuatro miembros elegido~ por
los Consejos de Prud'noJJlmes agrícolas, con residencia en la circuns­
-cripción de la oficina;

6.a Función de conciliación y arbitraje, reservada á dicha Comi­
sión, para lo~ confictos relativos á los contratos estipulados por el in­
termedio de la oficina, pero sin carácter de arbitraje obligatorio;

7.a Establecimiento de estadísticas sobre las corrientes de emigra­
dón y el mercado del trabajo, y organización de un servicio de in­
formación (1).

Por último, la gran corriente emigr~toriaque en Italia existe hace
-que constantemente haya preocupado á la opinión la regulación del
mercado internacional del trabajo.

En los comentarios que se acompañan á la información estadística
publicada como resultado de la Asamblea general celebrada en Gan­
te por la Asociación internacional para la lucha contra el paro se
·dice que, hasta el presente, no parece que Italia sea una nación ade­
·cuada al funcionamiento de las Oficinas de colocación públicas ni
privadas. Estas afirmaciones aparecen confirmadas en la reciente in­
formación hecha por el Uf.fie-io del Lavoro acerca de las Oficinas de

·colocación retribuídas, en la cual se ha observado la total ausencia de
intermediarios privados que se ocupen de la colocación en laindus­
iria propiamente dicha, salvo algunos. que se aplican á la colocación
de obreros panaderos. Esas clases de Agencias se dedican casi exclu­
sivamente á los oficios domésticos; la colocación de los obreros indus­
triales no sale, por regla general, de los procedimientos privados y
completamente inorganizados.

Las Bolsas del Trabajo existentes el año'anterior pueden casi resu­
mirse en la siguiente enumeración:

Una Oficina patronal establecida por la 8úcietit italiana degli al­
oe1'uatori, establecida en Roma, con sucursales en Génova, Florencia
y Nápoles; las establecidas por el elemento obrero en las Cámaras del
Trabajo, las cuales tienen escasa importancia; las de algunas Federa-

(1) El mismo Sr. Marchetti, en su Memoria, publica el texto integro
del proyecto de Ley.
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ciones nacionales de obreros, como son la de los sombrereros y las de­
obreros en cristal; las creadas por algunos Sindicatos aislados, que
son también de escasa importancia, si se exceptúa la establecida en
Milán para los obreros tipógrafos, que, de acuerdo con los dueños de
imprentas, les proporcionan la mano de obra, y algunas de Sindicatos-
de panaderos. ,

Aparte de estas Bolsas, existen también oficinas de esta clase para
la población agrícola, sobre todo con el fin de facilitar la colocación
de los emigrantes de una región á otra, entre las cuale~ se destaca la
Federación nacional de trabajadores de la tierra, establ~cida en Bolo­
nia, y las sostenidas por algunos Sindicatos agrícolas; una Bolsa mu­
nicipal en Udine, alojada por el Municipio y subvencionada por él, y
que se ocupa principalmente de los emigrantes en el Extranjero, y
algunas otras sostenidas por Asociaciones de carácter privado, como'
sucede con la Umanitaria, de Milán, á que ya nos hemos referido.

III

La Memoria presentada á la Conferencia internacional de París por­
el Dr. Otto Krisch da idea exactá del estado de la colocación en Aus-­
tria. He aquí, en resumen, lo expuesto por el Dr. Otto:

A.-COLOCACIÓN MEDIA~TE PAGO.

La Ley de ;) de Febrero de 1907, que modifica el Código de la in­
dustria, regula en algunos de sus párrafos la colocación mediante­
pago, tratándola como una profesión sujeta á la autorización. Se exi­
ge la honorabilidad del postulante, la higiene de los locales y la insu-

. ficiencia de las oficinas públicas que existan en el Municipio. Debe­
también consultarse el parecer dejas instituciones que costean dichas­
oficinas. Se necesita una autorización administrativa para el ejercicio
simultáneo de otra profesión; está prohibido arrendar la oficina, dar ó
aceptar anticipos ó recibir resguardos por las colocaciones que hayan
de procurarse; los derechos que devenguen por colocación han de ser
fijados en un Reglamento interior que estará expuesto en el local.

Los titulares de Oficinas de colocación autorizados deberán llevar­
estadísticas y suministrarlas á las autoridades. La teneduría de li­
bros está también reglamentada, así como la inspección de dichas­
oficinas de colocación.
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B.-OFI~AS DE COLOC~OIÓN GRATUITAS DE LAS CORPORACIONES.

a). Corpm'aciO'ltes industriales.-Según se dispone en la citada Ley,,_
las Corporaciones industriales están obligadas á crear instituciones de
coloca~ión gratuita. El Reglamento ha de ser adoptado por la Asam­
blea de los' obreros y sometido á la aprobación de la autoridad admi­
nistrativa. Las corporaciones de más de 200 obreros han de. confiar­
la colocación á un comité compuesto por igual número de delegados
de la corporación y de la agrupación obrera correspondiente. Se dis­
pensan de estas obligaciones las corporaciones que, para su propia
colocación, se dirigen á las Oficinas públicas de colocación.

b) Asociaciones profesionales aIJ14ícolas.-Una Ley del Imperio, de
1902, sólo establece principios y deja el desarrollo de las disposicio­
nes á las legislaciones territoriales, imponiendo. á las asociaciones­
agrícolas la obligación de ocuparse de la colocación. Pero hasta aho­
ra sólo algunas provincias han tratado de org'anizar estas asocia­
ciones.

e) Corporaciones mineras.-Una Ley de 1896 ordena á estas Corpo-
, raciones ocuparse de la colocación. Su funcionamiento deja bastante

que desear en la organización paritaria de la colocación. Los Sindica-­
tos obreros se han esforzado por monopolizar la colocación, que con­
sideran como una de las armas más eficaces en la lucha social.

C. - OFICINAS DE 'COLOCACIÓN PÚBLICAS CREADAS POR LAS AUTORI-­

DADES ADMINISTRATIVAS.

Puede decirse, en general, que su organización carece de unidad,..
por no existir una Ley general que reglamente la colocación pú-
blica. '

a) Provincias.-La mayor parte de las provincias austriacas se­
han preocupado de organizar la colocación pública: las unas sostie­
nen oficinas propias, y otras se limitan á subvencionar las creadas­
por corporaciones ó por las autoridades. En Bohemia, una Ley
d~,1903 dispone que las Oficinas de socorros en especie deberán tam­
bIen ocuparse de colocaciones; que las ciudades de Praga y de Rei-·
chenberg fundarán á sus expensas Oficinas de colocación autóno­
m~s; que el Comité de la Dieta podrá imponer á determinados dis­
trItos la obligación de fundar Oficinas de colocación autónomas, y que--
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los Municipios deben constituir servicios de centralización de las
ofertas y demandas de empleo.

La Dieta inspecciona los establecimientos de colocación de los dis­
tri tos. Los gastos corren á cargo de los distritos, pero se les conceden
subvenciones de los fondos territoriales. <

También en Galitzia la colocación pública está reglamentada por
]a Ley de 1904: Oficinas de colocación públicas deben ser creadas y
sostenidas en las ciudades de Cracovia y de Lemberg y en los distri­
tos en que 10 juzgue necesario el Comité de la Dieta. Adjunto á la
Dieta hay una Oficina que sirve de órgano central y se ocupa tam­
bién de las cuestiones referentes á la emigración. Los gastos de las
oficinas están á cargo de los Ayuntamientos y distritos, con facultad
de subvención de los fondos territoriales.

En la Bukovina, la colocación pública está reglamentada por de....,.
cisiones de la Dieta que tienen fuerza de Ley: se ha creado en la ca­
pital, Czernowitz, una Oficina de colocación directamente sometida á
la Dieta, la eual está autorizada para fundar oficinas secundarias en

,otras localidades.
b) jlfu1licip~o8.-Varios son los que en estos últimos afios se han

ocupado en org&nizar la colocación, y la mayor parte de las veces
estas tentativas han dado buenos resultados.

Desgraciadamente, no siempre respetan el principio paJ'ita1'io ni el
de la gratuidad, y carecen de uniformidad.

c) Otras instituciones de colocación, administl'ativas.-Existe, por
ejemplo, la Oficina creada por la Cámara de Comercio y de Industria
de Rovereto, que también abarca la protección de los emigrantes del

'Trentino. Esta institución se completa con oficinas de carácter pari­
tario, organizadas en las cabezas de distrito y en localidades impor­

. tantes por sus industrias. Dichas oficinas se ocupan por sí misinas de
la colocación, y sirven de intermediarios en las cuestiones que con­
ciernen á la emigración.

D. - SERVICIOS ACCESORIOS DE COLOCACIÓN,' REFERIDOS Á DETERMI­

NADAS INSTITUOIONES DE INTERÉS PÚBLICO.

Entre estas instituciones coloca en primera línea el profesor
Mischler las Oficinas de socorros en especie. De una manera general,

·-estas oficinas parecen, en lo que respecta á la colocación, como insu­
ficientes. A este grupo pertenecen las Escuelas profesionales y los
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Institutos de ciegos, los establecimientos penitenciarios, etc., que,
buscan más ó menos empleos para sus protegid?s.

E. -OFICINAS CREADAS POR ASOCIACIONES PRIVADAS.

Estas Asociaciones se dividen en dos categ'orías: las que se ocupan
de la colocación pública organizada según el sistema paritario, y las,
que se inspiran en condiciones particulares, sociale,s" religiosas, na-·
cionales, etc.

Las primeras tienen su residencia en las provincias ó en las ciu-
dades que no han reglamentado todavía la coloeación pública. Tales·
son: en Graz, la Asociación 'territorial para la colocación; en' Viena"
la Oficina gratuita y la Asociación para la colocación de los aprendi­
-ces; en Toopan, la Asociación territorial silesiana, con sus filiales, y,
en fin, la Sociedad de la Cruz de Plata austriaca para la protección
de los reservistas, y á propósito de la cual el Ministerio de la Guerra.
ha dado instrucciones para la institución de Oficinas de colocaciones­
para los sargentos licenciados.

Entre las segundas pueden seflalarse: organizaciones de carácter"
económico, como la Sociedad polaca de Emigración de Cracovia, la.
SOGiedad de Agricultura de Viena, el Instituto para el fomento de la
industria en Garz., etc.; las organizaciones humanitarias, como la de
los Asilos de noche, de Viena y Praga; la. Liga contra la trata de
blancas, de Viena, etc.; algunas organizaéiones religiosas, y, en fin,
organizaciones nacionales, como la Oficina de colocación alemana de'
,Olmütz, etc.

F. - COLOCACIÓN MEDIANTE LOS ANUNCIOS EN LA PRENSA.

Esta forma está muy difundida en .Austria. En un estudio deL­
])1'. Van Fürer se mencionan un número considerable de anuncios­
en 19 diarios de Viena, cuyos gastos de inserción se elevaron á 7 .~94

coronas. En sentir del- Dr. Van Fürer, este procedimiento, tan ~osto­

so, sólo representa un papel importante tratándose de empleados de
comercio y criados, así como costureras y modistas. No sólo los pa­
tronos y obreros acuden á la Prensa, sino también las mismas Ofici-­
nas públicas de colocación.
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G.-FORY.A.S TRADICIONALES- DE COLOCACIÓN.

Parece superfluo describir esta forma de colocación, que presenta,
las más de las veces~ un carácter puramente local.·

ASPECTO GENERAL DE CONJUNTO

Tales son los diversos modos de colocación practicados en Aus­
·tt-ia; abstracción hecha de los dos últimos, los otros cinco pueden di­
. "idirse en dos grupos: colocación explotada industrialmente (coloca­
·ci6n mediante pago), y colocación desinteresada, con la mira del cum-
plimiento del deber social.

Considerada la primera como una institución que debía combatir­
:se, ha sido objeto de una reglamentación minuciosa por parte de los
Poderes públicos; pero no se ha tratado"Io mismo á la colocación de
interés público, considerada como la forma del porvenir. La primera

·tentativa para evitar la diversidad de org'anizaciones dió por resulta­
do la adopción por el A 1'oeitsbei1'at, especie de ramo dependiente de

'la Oficina Imperial y Real de Estadística, de una serie de resoluciones
fundamentales del profesor Mischler, que afirmaban, entre otros
puntos:

1.0 Que la colocación debía ser en principio, y salvo excepción,
-organizada por el Estado y á sus expensas, no correspondiendo á los
Municipios más que .el local, calefacción y luz;

2.° Que convendría superponer á las Oficinas de colocación crea­
.das, según las necesidades, Comisiones provinciales y una Oficina
-central: .

3. o Que estas Comisiones provinciales y esta Oficina central debe­
rían buscar el equilibrio entre la oferta y la demanda de trabajo;

4.o Que las Comisiones provinciales deberían además funcionar
-como Comités consultivos, y la Oficina central encargarse de la di­
rección y la inspección generales, así como de la elaboración de las
estadísticas;

5.o Que cada Oficina de colocación debería ser enteramente some­
·-tida á la inspección del Gobierno, por medio de un Comité paritario,
, cuyo Presidente fuese nombrado por el Ministro de Comercio;

6.o
v Que la- colocación debiera extenderse á todos los géneros de

-trabajo, y que la utilización de las oficinas debiera ser facultativa y
.gratuita;
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7.° Que la colocación: mediante pago y la de las Asociaciones cor-
-porativas debiera ser reglamentada de nuevo, y .

8.° Que los Municipios ó las Asociaciones de interés público po­
-drían ser autorizados para cr~ar Oficinas de colocación sujetándose á
las reglas dictadas para las Oficinas del Estado.

Desgraciadamente, la transformación de estos principios funda­
- mentales en una Ley no está todavía cerca de realizarse. Se ha creado
,en 1905, con el nombre de Federación de las Oficinas de colocación
general de Austria, una institución de propaganda muy estimable,

_ .que ha llegado á ser una especie de oficina central de todas las exis­
tentes, y admite en su seno las instItuciones de interés público crea­
das con un objetivo particular, lo mismo que las Oficinas de coloca....
.ei6n neutras.

La mayor parte de las organizaciones corporativas se van adhi­
riendo poco á poco á los principios de colocación pública neutra;
pero no sucede lo mismo con las instituciones patronales, ni, sobre
iodo, con las creadas por los obreros, que ven en la colocación un
arma para la lucha social, y'acusan á las oficinas públicas por nopre­
-ocuparse de la mejora de las condiciones del trabajo.

Ray que tener presente que los principios que guían á las Ofici­
nas de colocación públicas son: generalidad,gratuidad, imparciali­
dad y carácter facultativo.

En el texto del informe se incluyen tres cuadros: el primero, sobre
la actividad de los diferentes modos de colocación durante el mes de
Diciembre de 1909; el segundo, la proporción de ofertas y demandas,
por meses y por categoría de instituciones, y el tercero sobre la pro­
porción de las colocaciones con relación á las demandas en las mis,"",
mas condiciones.

En un artículo publicado en el Bulletin de l'A. ssociation Interna­
tionale se ponen de manifiesto los progresos de la colocación en Aus­
tria durante el año 1909, y en él se hace notar que la actividad de
las oficinas públicas sobrepuja en mucho á la de todas las otras for­
mas de colocación, puesto que efectúan el 54 á 58 por 100 de las ópe­
raciones realizadas. La colocación sindical ocupa el segundo lugar,
con 13 á 15 por 100; después, las Asociaciones que se ocupan de la
colocación, ya de una manera exclusiva ó subsidiariamente, con 6 á 8
por 100; la colocación retribuídn, con 3~5 á 5 por 100, y, en último lu­
gar, la colocación patronal con menos de 2 por 100.

En Hungría, la organización de la colocación está casi reducida á
la oficina creada con este objeto en Budapest, con dos sucursales es":
tablecidas en Pozsony y en Temesvar. Los Poderes públicos han .tra-
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tado de regular la colocación privada retribuída y de fomentar la
creación de oficinas públicas y gratuitas. Los Sindicatos obreros r

por otra parte, han hecho esfuerzos por monopolizar la coloca­
ción (1).

IV

En' Suiza, la colocación de lo~ obreros parados está en mano de'los­
Sindicatos obreros, respecto de los tipógrafos, los metalúrgicos, los vi­
drieros y los doradores de la industria relojera. De los obreros de las·
fábricas y de construcción, solamente un 13 por 100 están organiza­
dos. Para la gran mayoría de los obreros que no han pasado por un
aprendizaje, el Sindicato no existe. Para estos obreros se impone una
Oficina de colocación municipal ó cantonal.

Semejantes oficinas han sido creadas: en Saint-Gall, en 1887; en
Berna, en 1888; en Basilea, en 1889; en Schaffouse, en 1891, en Bien­
ne, en 1892; en Lucerna, en 1894; en Winterthour, en 1896; en Zu­
rich, en 1900, y en Ginebra, en 1901. En Neuchatel, el Canciller del
Consejo de Prud'ltommes ejerce funciones de Director de la Oficina
de coloca~ión, y posteriormente se han creado en Friburgo oficinas.
cantonales de colocación, con distinción entre las dedicadas á uno y
otro sexo.

¿Qué eficacia tienen estas oficinas'?
De una información abierta en Basilea resulta que, de 749 perso­

nas sin trabajo en LO de Diciembre de 1900, sólo una cuarta parte
(185) consiguió encontrar una colocación hasta el 5 de Enero de 1901.
Las tres cuartas partes de estos obreros la encontraron, sin haber
recurrido á ninguna ag'encia: una décima parte, por la Oficina de co­
locación ó por corporaciones, y 12 obreros, por virtud de anuncios en
los periódicos. La misma observación se ha hecho en Zurich: de 1.891
obreros parados en 1.0 de Diciembre de 1900, 1.573 seguían sin colo­
cación en 22 de Diciembre; 219 la habían encontrado sin interven­
ción de ninguna oficina, y ll-solamente, de 99 personas inscritas, de­
bierQ~ su colocación á la Oficina municipal.

(1) El Dr. Vidacs presentó á la Conferencia de París una Memoria
acerca de la colocación en Hungría, y tanto por este trabajo como por los
presentados á la Asamblea geneL'al de Gante en 1913, se deduce la con­
secuen~iade q~e la colocación en Hungría está en estado primitivo, si se
exceptuan las tres Bolsas creadas con Ulla organización que se acerca
alg'o a la paritaria en Budapest, Pozsony y Temesvar.
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Todo esto indica que estas instituciones son susceptibles todavía
de muchos perfeccionamientos. Estos últimos años, en efecto, se han
realizado algunas reformas.

Y. E~ Bohny presentó una Memoria, ante la Conferencia interna-
cional de París, acerca de la colocación pública en Suiza, en la que
dice que, como consecuencia de una Conferencia celebrada por las
Oficinas públicas de colocación en 1903, se realizó, durante el a110 1905, .
una Federación que hace que este servicio funcione de una manera
uniforme en toda Suiza.

La Oficina de colocación de Zurich ha sido elegida como central,
y, en este concepto, tiene la obligación:

1.0 De publicar una lista general de los empleos vacantes;
...2. o Uniformar las estadísticas de las diferentes oficinas;
3.° Re~nir las informaciones proporcionadas por las diferentes

·oficinas, y, en vista de ellas, redactar una Memoria general cada mes;
4.° , Sostener relaciones útiles con las Autoridades federales ó can­

tonales, así como con las Oficinas de colocación extranjeras.
En 1906, el Consej o federal encargó á dos personas ccmpetentes

redactar una memoria acerca del desenvolvimiento de la colocación y
de las medidas que podrían recomendarse al Gobierno federal en lo
relativo á la lucha contra el paro. En vista de la opinión emitida, se
redactó un proyecto, que fué presentado, en 7 de Diciembre de 1907,'
por el Consejo federal á la Asamblea general de la Coufederación
Suiza, acerca de la manera de fomentar el servicio de colocación, y
que la Asamblea aprobó en 29 de Octubre de 1909.

Este decreto contiene los tres siguientes artículos:
Artículo 1.0 La Confederación, con objeto de fomentar el servicio

de colocación, establece los siguientes subsidios:
a) Á los establecimientos públicos de colocación (Oficinas del Tra­

bajo ú Oficinas de colocación de los cantones y de los municipios);
1J) Alas Asociaciones cantonales de socorros en especie, en tanto

en cuanto tengan participación en el servicio público de colocación, y
en la medida en que tomen parte en él;

e) Á la Asociación de las Oficinas suizas del Trabajo.
Art. 2.°. El pago de estos subsidios está subordinado al cumpli-

miento de las siguientes condiciones: .
La De parte de la"s Oficinas de colocación:
a) Que tengan por objeto procurar á personas de los dos sexos todo

género de trabajo, tanto en las artes como en la industria, comercio,
la agricultura y economía doméstica. Si las circunstancias lo exigen,
se crearán secciones particulares para ciertas clases de ocupaciones;

14
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b) El servicio de colocación ha de ser gratuito para las dos par­
tes; sólo podrá ser exigido á los que reclamen ese servicio el reem­
bolso de los gastos ocasionados por especiales gestiones;

e) La dirección y la gestión de los establecimientos serán absolu­
tamente imparciales; los patronos y los obreros ?-eben estar represen­
tados en número igual en las comisiones inspectoras;

d) En caso de huelga, de loca-out y de boycottage, los estableci- _
mientos continuarán funcionando, pero harán conocer el conflicto de
una manera apropiada á las personas que reclamen sus servicios;

e) Con el fin de eentralizar el servicio de colocación in terlocal,
estos establecimientos formarán una Asociación suiza con uno Ó lllU­

chos centros; podrán también establecer sucursales en el territorio
de su cantón; los Centros de socorros en especie podrán también ser­
vir de sucursales; las diversas Oficinas del Trabajo conser,-arál1 las
relaciones seguidas entre ellas y la Oficina central;

f) En virtud de las Ordenanzas especiales de la Asociación de las
Oficinas suizas del Trabajo, que deberán ser aprobadas por el Depar­
tamento Federal de la Industria, estas instituciones cooperarán á un
servicio regular de informaciones sobre el mercado del trabajo.

El Consejo federal puede permitir la derogación de estas condicio­
nes, si circunstancias excepcionales lo exigiesen.

2.a Por parte de las Asociaciones cantonales de socorros en es­
pecie:

a) Practicarán la colocación de acuerdo con el servicio público de
la colocación; los Centros de socorros en especie estarán relacionado~

orgánicamente con la Oficina del Trabajo más próxima;
b) Los Centros participarán del servicio de información sobre el

mercado del trabajo, dirigiendo con regularidad memorias á la Ofici­
na del Trabajo á la que hayan sido ag'regados.

Las Asociaciones de socorros en especie pueden, en materia de
colocación, limitar su actividad á las personas del sexo masculino.

3.a De parte de la Asociación de las Oficinas suizas del Trabajo:
a) La Asociación, de acuerdo con el Departamento de la Indus­

tria, designará como estaciones centrales una ó muchas Oficinas del
Trabajo propias para llenar estas funciones;

b) Establecerá, de acuerdo con el Departamento de la Industria,
principios uniformes sobre la g'estión de las diversas Oficinas de coio-

. cación y sus relaciones entre ellas, sobre el servicio central y la orga­
nización del conjunto del servicio de colocación, así como sobre la
elaboración de una estadística sobre el resultado ele la actividad de to­
dos los establecimientos de la Asociación;
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e) Estará á la disposición del Departamento de la Industria para .
.-colaborar á la estadística de las personas sin trabajo y promover las
medidas contra el paro.

Art. 3. 0 La Confederación concede los siguientes subsidios:
a) El reembolso de los gastos ocasionados por el Servicio central.

de las Oficinas públicas de colocación;
b) Un subsidio que puede elevarse hasta la tercera parte de los

gastos de las diversas Oficinas de colocación; los gastos de mobiliario
v de construcción no están aquí eomprendidos;
~ e) Á las Asociaciones cantonales de socorros en especie un subsi­
dio de 50 céntimos por cada colocación;

d) Á la Asociación de las Oficinas suizas del Trabajo.una subven­
.ción anual que se eleva á la mitad de sus gastos.

Este decreto entró en vigor ell.O de Mar~o de 1910.
Desde l.o de Mayo de 1905, la Administración de los Caminos de

Hierro Federados concedió la reducción del 50 por 100, en tercera cla­
.se, á todo parado que se traslade para ocupar un puesto proporciona­
do por alguna Oficina pública de colocación.

En 12 de Noviembre de 1910 se establecieron los principios uni~.

formes para la gestión de las Oficinas públicas de.! Trabajo en Suiza
y para sus relaciones entre ellas. En circular de 8 de Marzo del mis­
mo año, el Consejo federal comunicó á los Gobiernos cantonales que
.sus Leyes y Reglamentos sobre Oficinas del Trabajo debían ser revi­
sados, en vista de las disposiciones del decreto federal, y comunicó á
otros Gobiernos que sus oficinas disfrutarían, desde luego, de la sub-'
vención.

Esto ha dado lugar á que estas instituciones hayan sido modifica­
.das e~ mayor ó menor escala, con objeto de acomodarlas á las condi­
·ciones exigidas para que puedan disfrutar de esos auxilios otorgados
por la Confederación. En Ginebra, esta transformación ha sido impor­
tante. Su Cámara del Trabajo había estado, hasta ahora, admiilinis­
trada por un Comité compuesto de 11 pT1ld'hommes obreros; pero an­
tes de l.o de Enero del año actual se ha encomendado su administra­
ción á un Comité paritario. El Gran Consejo del cantón dictó, en 14
de Octubre de 1911, una Ley, que había de entrar en vigor elLo de
Enero siguiente, organizando sobre las bases consignadas en el de­
creto federal la Cámara del Trabajo en Ginebra.

M. Fr~tz Schaefer, en un artículo publicado en el Boletín de la
Asociación Internacional (1), afirma que, aunque no puede decirse que

h) Número de Octubre-Noviembre de 1911.
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las subvenciones hayan tenido~ al menos hasta el presente~ una gran­
.de influencia sobre las operaciones de colocación, puesto que el tiem­
po transcurrido desde el decreto federal es demasiado corto para que·
puedan apreciarse sus efectos, sin embargo, ha aumentado desde en­
tonces la acti,idad de estas oficinas.

El mismo articulista inserta un estado que pone de manifiesto el
movimiento de las Oficinas de colocación suizas durante los años
1905 á 1909, Y en la. información abierta por la Asociación interna­
cional, con arreglo al cuestionario redactado en Zurich, cuya infor­
mación se refiere á Enero de 1913, y ha sido publicada con los docu­
mentos de la Asamblea general de Gante~ se ve que esas Oficinas -si-o
guen en Suiza con constancia creciente en sus operaciones.

v

~L H. ,\\T. Methorst, Director de. la Oficina Central de Estadística·
en los Países Bajos, ocupándose de la colocación, dice (1): «En nues-­
tro país, la institución de las Bolsas del Trab~jo no ha adquirido al­
guna importancia hasta los últimos años. La primera oficina de esta
clase fué la de llfaatschappij van den ~VeJ'kender Stand, fundada en·
Amsterdam en 1886. El número de las Oficinas de colocación ha au­
mentado, sobre todo, en lo.s cinco últimos años; al empezar el de 1910'
había 23, entre las cuales~ 17 eran comunales: tales eran las de Ams­
terdam, Arnhem, Delft, Dordrecht, Enschedé, El Haya~ Groningue~

Harlem, Bois-le-Duc~ Hilversum~ Leenwarden~ Leyde~ Nimegue,_
Rotterdam, Schiedam, Veulo y Zwolle, y seis Oficinas de colocación
privadas en Breda, El Haya, Helder, Maestricht, Utrecht y Win-·
terswijck. Otras nueve Oficinas de colocación privadas han desapa­
recido sucesivamente, y casi todas para dar lugar á una Oficina de
colocación comunal.

Con posterioridad á la presentación por M. H. \V> Methorst de la
Memoria á que acabamos de hacer referencia se han creado otras
Oficinas municipales de colocación. El BoletEn de la Asociació}~ Inter­
nacional (2) hace mención de la establecida en Gouda en 18 de Mar­
zo de 1910, y de la de Utrecht, creada en Julio de 1911, así como
también de la clausura temporal de la oficin~ de Hilversum, que fun-·
cionaba con poco éxito, hecha en 1.o de Enero de 191.1.

(1) Memoria presentada á la Conferencia internacional de París.
(2) Número de Octubre-Diciembre de 1911.
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Las Bolsas comunales están generalmente bajo la dirección de un
-Comité paritario. cuyos individuos son designados por el Consejo mu­
nicipal, y también está generalmente encargado un director de lle­
var las operaciones de la Bolsa.

La conveniencia y hasta necesidad, sentida por las diferentes Ofici­
nas de colocación, de establecer en su funcionamiento relaciones entre

. .sí. hizo hace tiempo pensar en la federación de estas instituciones.
H~ aquí lo que dice, á este propósito, J. van Hettinga Tomp en el Bo­
-letí?¿ de la AsociaciÓn Inte?'nacional (1):

«Desde 1905, las Ofi~inas de colocación municipales, instituídas en
.diversas poblaciones de los Países Bajos, se pusieron de acuerdo para
informarse mutuamente de las ofertas de trabajo, las cuales no habían
·podido satisfacer directamente. Pero pronto se hizo ~entir la necesi­
-dad de más estrechos lazos, y en 3 de Marzo de 1908 se llegó á la Fe:­
deraración de las Oficinas de colocación holandesas.

»Esta Federación tiene por objeto esencial establecer una colabora­
,ción permanente entre las diversas instituciones, y procura lograr este
objeto por los siguientes medios: a) Comunicación mutua de ofertas
·de colocación; b) Comunicación mutua de informaciones y celebra­
bración de asambleas generales para la discusión de las cuestiones
importantes; c) Unificación de las estadísticas de las diferentes ofici­
nas; d) Defensa de los intereses generales de las oficinas, y e) Fo­
mento de la creación de nuevas oficinas, que no sean ni empresas
comerciales ni dirigidas exclusivamente por los patronos ó por los
obreros, etc. •

»Pueden ser miembros de la Federación las oficinas que reunan
-estas últimas condiciones y gocen de personalidad civil,. así como las
Municipalidades ú otras personas morales que administren una ofici­
na de esta clase.

»Doce oficinas se adhirieron desde un principio á la Federación,
'que actualmente comprende 16. Las cotizaciones varían según el nú­
mero de habitantes de la localidad y el carácter de la institución: son
de 30 á 100 francos por aflo para las Oficinas municipales, y se cal­
culan en un importe dos veces menor para las instituciones privadas,

»El Comité director de la Federación comprende un presidente y
dos miembros eleg'idos por tres años y reelegibles. Su elección se hace
de la manera siguiente: la asamblea general de la Federación desig­
na tres oficinas, de las cuales, la primera dará como presidente á la
Federación su propio Pre:-:;idente, y las otras dos elegirán, entre su

(1) Número antes citado.
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Consejo de .1.dministI"3.ción~ los dos miembros del Comité directivo,_
designando el uno un delegado patrono y el otro un delegado obrero.

»El Comité directivo está asistido en su labor por un Secretario­
Tesorero~ que está encargado, de acuerdo con el Presidente, de la ad­
ministración diaria de la Federación, de la preparación de las asam­
bleas, de redactar la memoria anual, etc. La Federación considera ac­
tualmente como necesario el nombramiento de un nuevo empleado,
encargado de visitar con regularidad las oficinas afiliadas y estable­
cer así entre ellas un contacto más íntimo que el obtenido por corres­
pondencias escritas' ó por la celebración de asambleas g~nerales. Es­
probable que el Estado concederá, con este objeto, una subvención á la
Federación.»

Tanto el Estado corno las Municipalidades, han contribuído de
distinta manera al establecimiento de esta clase de instituciones.

También en los Países Bajos existen, corno en otros países, alIado
de las Oficinas de colocación de carácter oficial, Bolsas del Trabajo'
establecidas. por las agrupaciones obreras y por las SociedadeR patro­
nales, y Oficinas de colocación de carácter puramente mercantiL
M. H. \V. Methorst, en la ~Iemoria antes citada, señala, á principios
del año 1910, 37 Oficinas de colocación sostenidas por Sindicatos
obreros y 9 por Sindicatos patronales.

Él mismo se ocupa de la asistencia, por el trabajo, y dice, á este
propósito, que las instituciones dedicadas á este objeto pueden clasifi­
carse en municipales de beneficencia, religiosas y privadas.

En 1907, 61 Municipios tenían instituciones municipales de bene­
ficencia, 5 poseían instituciones religiosas y 78 las tenían de carác­
ter privado. El número de las pertenecientes á cada una de esta~ tres­
categorías era, respectivamente, de 62, 5 Y 101, las cuales procura­
ban trabajo en talleres especiales ó de otras diferentes maneras, y la
mayor parte de estas instituciones sólo funcionan durante el in­
vierno.

VI

El especial carácter que la organización de la colocación ofrece en
el Gran Ducado de Luxemburgo merece que hagamos de ella men­
ción especial.

La dificultad que ofrecía la creación de Bolsas del Trabajo que
abarcasen toda la extensión del territorio, y la convicción de que lo
principalmente necesario para una buena organizaeión de la coloca-
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ción es la publicidad de las ofertas y las demandas del trabajo, fueron
causa de que 'se pensase en encomendar este servicio á las Oficinas de

Correos.
No basta, en efecto, con que haya Oficinas de colocación bien or-

o-anizadas: es preciso que las Agencias de toda una región, y aun de
roda el país, procedan de acuerdo y sean informadas, de las demandas
de trabajo presentadas en las diversas regiones. Este ser~icio de in­
formación se creó en el Gran Ducado de Luxemburgo, que, des­
de 1892, ha hecho de" su' Administración de Correos una Oficina de
colocación, bajo el nombre de Bolsa del Trabajo. Presenta este siste­
ma los caracteres y ventajas siguientes:

1.0 Publicación por el correo de las ofertas y demandas de trabajo
en todas las Oficinas de Correos, estaciones de ferrocarriles, hoteles,
restaurants, cafés y tabernas del país;

2. o Cambio de las ofertas y demandas de trabaj o entre las partes
interesadas por sencillas tarjetas postales, impresas ad ¡tOc,. de colo­
res diferentes, gravadas con la tarifa reducida de 0,05;

3. o Intervención directa del correo para estos cambios en el caso
de que los postulantes no residan en una población provista de un es­
tablecimiento postal;

4.0 Celeridad, economía é impardalidad absoluta en todas las
transacciones de la Bolsa del Trabajo.

He aquí, á grandes rasgos, su organización:
Existe una Bolsa del Trabajo, general para todo el país, y una"

Oficina especial enlazada con cada circunscripción postal. Las propo­
siciones de obreros y patronos son recibidas en cada oficina, publica­
das y dirigidas á las otras agencias. Todas las semanas se envía á
cada oficina una lista rectificada, de la que han desaparecido las ofer~

tas y demandn.s retiradas .... ~ La publicación en las Oficinas de Correos
se completa por, el envío de listas á los establecimientos públicos.

Los inconvenientes de este sistema, según el cual las Oficinas de
Correos se limitaban, en cuanto á la colocación se refería, á desempe­
ñar un papel puramente pasivo y de mera publicidad, sin que el per­
s~~al de esas oficinas pudiera prestar á ese objeto más que una aten­
ClOn secundaria, se pusieron de manifiesto por el estancamiento que'
durante alg'unos aÜ08 existió en el desarrollo de las operaciones de la
colocación, y esto hizo que el Gobierno pensase seri~mente en modi-:
ficar el sistema hasta entonces seguido.

. Se comenzó por separar el servicio central de colocación de la Ofi­
~~~a de C~r~eos en 1905, colocándole bajo la dirección de una Comi­
::Slon adm1ll1strativa y dándole llna organización acomodada á la
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que debe ser una oficina dedicada especialmente ála colocacióu. Esta
Oficina central es á la vez Bolsa local del Trabajo de Luxemburgo y de
sus contornos, y poco á poco han ido, en algunas poblaciones impor­
tantes, separándose el ser\icio de colocación de las Oficinas y servi­
cios de Correos.

En el Gran Ducado de Luxemburgo, dos Oficinas principales de
colocación: 'una, la central, de Luxemburgo, y otra en Esch, dedi­
cada exclusi"Vamente al cantón de este nombre (1).

~I. L, Kauffman, en su )lemoria presentadá á la Conferencia de
París, hace notar los beneficiosos efectos que esas reformas han pro­
ducido. )1íentras que en 1905 el total de las ofertas de trabajo era de
5.017 y de 716 el de las demandas, el año 1906 se registraron 7.035
ofertas y 7 .073 demandas~ y esta proporción ha ido en aumento en
los años sucesivos.

VII

El régimen individualista que en los países de América' domina, y
del cual no es excepción la República de los Estados Unidos del Nor­
te, hace que las instituciones de la clase de la que ahora ócupa nues­
tra atención no encuentren el ambiente social que en los países euro­
peos y que la organización de la colocación sea nula, ó, cuando más,
esté abandonada á la iniciativa privada.

M. \V. M. Leiserson, en la Memoria presentada á la Conferencia
internacional de París, decía: «Poco nos hemos ocupado del paro en
los Estados Unidos. Alg'unas instituciones de carácter privado (Socie­
dades de beneficencia, Unión Cristianas de Jóvenes, Bolsa Nacional
del Trabajo, Ejército de Salud, Sociedades de protección á los emi­
grantes) se ocupan, sin embargo, bien de procurar trabajo á los pa­
rados, bien de acudir en su auxilio durante el paro. En alg'unas gran­
des poblaciones existen también Asilos municipales para las personas
desvalidas.

La Oficina federal de inmigración sostiene un servicio de infor­
mación con cuatro sucursales en :Nueva York, Boston Baltimore y
Chicago. -

Este servicio tiene por objeto proporcionar al público, sobre todo
á los emigrantes, informaciones que puedan interesarle acerca d~ la
situación del trabajo en las diferentes regiones de la Unión, y en el

. (1) Enquéte internationale sur le placement, antes citada.
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Estado de Nueva York existe una oficina análog'a, destinada principal­
~ente á proporcionar obreros para las explotaciones agrícolas.

Los Sindicatos obreros suelen organizar en su seno la colocación,
v existen además oficinas gratuitas creadas en diferentes Estados .
.., La primera Oficina públic89-e colocación fué creada por el Estado
de Ohio, en Cincinati, en 1890, y la causa que ha originado su crea­
ción varía en los diferentes Estados, aunque generalmente ha sido
el deseo de remediar los abusos cometidos por las Oficinas de coloca­
ción retribuída. A fines de 1911 existían 61 oficinas públicas de ca­
rácter gratuito, de las cuales 7 solamente estaban administradas por
las Municipalidades, y el resto lo eran por los respectivos Estados.

En Massachussetts es donde la colocación pública está mejor or­
ganizada.

Para llenar las lagunas que en el servicio de colocación se notaban
en el Estado de Nueva York, se creó la LVational Employment Ex­
-ehange, institución de carácter filantrópico, pero con miras mercanti­
les, y, por tanto, retrib'uído (1).

VIII

La organización de la colocación es un problema planteado en casi
todos los países civilizados, y que' en la mayor parte de ellos ha sido
.objeto de disposiciones emanadas de los Poderes públicos ó de los
Municipios, y de trabajos más ó menos adelantados por parte de esos
mismos Poderes, de los Municipios, de las Sociedades obreras ó pa-·
tronales y de las instituciones religiosas y benéficas.

El exponer esa organización en los distintos países sería trabajo
prolijo y que, al cabo de poco tiempo, habia de resultar necesariamen­
te anticuado, porque tratándose de una clase de estudios y de o¡'gani­
zación que se encuentran actualmente en momentos de formación, y
cuya actividad y resultados prácticos se han dado á conocer en la
mayor parte de las naciones de poco tiempo á esta parte, cada día que
-pasa se señala con un nuevo avance. Se trata de un edificio en cons­
trucción, en el que multitud de obreros asientan cada día nueVQk; si­
llares y destruyen y rectifican lo que, una vez construído, se ve que
no responde á las necesidades y al gusto de la construcción, porque.
un plan preconcebido y acabado no es, en este caso, posible.

(1) Bulletin de l'Assotiation internationale número de Octubre-No-
viembre de 1911. '
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Quien' se proponga seguir de cerca este movím·iento en distinta~·

naciones, podrá fácilmente conseguirlo consultando los trabajos pre­
sentados á la Conferencia internacional de París v á la celebrada en
Gante durante el mes de Septiembre 'de 191:~, y~' teniendo á la vis­
ta los números del Boletlfl, de la Asociación Internacional de la luclta
contra el P(UO, que se publica trimestralmente en París, á cuyas pu­
blicaciones nos hemos referido frecuentemente en este trabajo. En las
publicaciones hechas por la Asociación Internacional de los trabajos
presentados en la Asamblea general de Gante, las cuales hemos cita­
do con repetición, pueden consultarse datos estadísticos de gran in­
terés de las Bolsas del Trabajo en distintos países, de los cuales no­
podemos hacernos cargo.

•

! .
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Ante la dificultad invencible, vMdadera imposibilidad, de solucio­
nar por el ahorro individual puro y simple el problema de la falta de­
trabajo, no es extraño que surgiera la idea de buscar el remedio en
la previsión colectiva organizada. Y, en efecto, Brentano, Chaufton y­
Rostand propusieron hace tiempo extender al paro 'el seg'uro aplica­
do ya con éxito á diversos riesgos de la vida obrera, siguiéndoles en
este camino otros muchos pensadores.

«Desde el momento en que se comprenditi que la asociación, la
unión de individuos, su mutua ayuda, facilitaba la atenuación de los
males que azotan á la clase trabajlldora, y aun la extinción de ellos,
mediante una modesta cuota, desde ese mismo instan te - expresa
Dupont (l)-nació la mutualidad, el seg'uro, dividiéndose luego en
ramas, según la especie del mal (enfermedad, -invalidez y vejez), y

, en virtud de los resultados obtenidos por el seguro de enfermedad
se quiso naturalmente extenderlo al paro.»

De «piedra angular del sistema de los seguros sociales» califica
Brentano el relativo á la falta de trabajo, y para Chaufton es <<la
clave de los seguros obreros. Sin ella, todos los demás son inefica-·
·ces. ~De qué serviría, en efecto, al obrero haber asegurado la edu­
cación de sus hijos para el caso en que muriese prematuramente, ó
en caso de enfermedad ó cuando la vejez le incapacite para el traba-o
jo, si sobreviniendo el paro, se ve obligado á suspender el pago de
sus primas, encontrándose por esto privado de todo derecho al se­
guro'h (2).

«El seguro obrero-dice }llatteoti-está llamado á desempeñar una
importante función social, como sustitutivo de la beneficencia, defi­
ciente en sus efectos é irregular en su acción, protegiendo la econo .....

(1) L'assurance contre le chomage, pág'. 75.
(2) Chaufton, Ti'aité des assurance.r.; sociales, pág. 234, tomo 1.
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-mía pri'\ada y asociando los ahorros particulares para combatir con
los recursos de t.odos el enemigo común. Ofrécese así como obra de
gran eficacia moral y como aplicación viva del principio todos para
cada uno, el más propulsor poderoso del progreso social» (1).

y también otorga al seguro contra el paro la primacía entre las
varias clases de seguros, por ser la base y el reaseguro de los demás,
puesto que, concedido que el obrero goce del relativo á los acciden­
tes, enfermedad, invalidez y vejez, desde el momento en que se en­
cuentre sin trabajo por crisis industrial ó despido, no podrá, natural­
mente, pagar las cuotas, y perderá los beneficios del seguro, precisa­
mente cuando tal vez tuviere más necesidad de ellos (2).

Claro está: siendo el salario del obrero, precio de su trabajo, la fuen­
te única que surte á todas sus necesidades, al paralizarse el trabajo, se
agotan sus recursos, y no cabe ya hablar de clase alguna de seguro
sostenida por el obrero.

De aquí la importancia del problema del paro, acaso el primero
entre los sociales, por ser causa ó raíz de los demás, así como de su
remedio por el seguro.

Por esto mismo, 10& Congresos obreros y de Seguros sociales han
reclamado también la implantación del seguro contra el paro, é idén­
tico anhelo consta inscrito en el programa de partidos políticos opues­
tos, constituyendo así una preocupación constante de pensadores de
todas ideas y naciones.

Precisamente en la Conferencia internacional de París de 1910 ha
venido·Bourgeois (Memoria 20) á confirmar la impotencia del ahorro
en Francia (aunque bien puede generalizarse á los demás países), á
la, vez que á confesar las excelencias del seg'uro, en estas palabras:
«A pesar de ser el ahorro una característica de la población francesa,
hay que reconocer que no constituye remedio contra el paro, ó ál
menos no actúa suficientemente, por la razón decisiva de ser casi

.siempre imposible para los obreros de salario reducido. De aquí acu­
dir al sistema del seguro, sobre el que descansan tantas magníficas
instituciones de previsión colectiva.»

Ir

El ideal de ahuyentar del obrero y de su familia el espectro -de la
~miseria, cortejo obligado de la falta de trabajo, mediante la aplica-

(1) L'assicurazione cont1'o la disoccupazione pág 55
(2) Idem íd.} pág. 21. . . } _ . .
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dón á tal fenómeno económico de los principios del seguro, es atra­
vente v seductor. Pero¿,cabe tal aplicación ó extensión'? La inocupa­
~ión fo"rzosa ó falta de trabajo por causa ajena á la voiuntad del indi­
viduo, y derivada de la condición ó estado de la industria, ¿,es ase­
gurable coma el incendio de una casa, la pérdida de un buque ó la
muerte de una persona'?

De primera impresión parece imponerse la respuesta negativa,
porque obrando, en general, el seguro sobre los riesgos comprensivos'
4e los dos caracteres de caso fortuito é individual, el paro ofrece la
doble particularidad de que si es fortuito y originado por crisis eco­
nómicas, afecta á grandes masas, y si es individual ó localizado,
puede obedecer con frecuencia á causas voluntarias.

Enunciada así la cuestión en términos tan genéricos, induce á la
negativa; pero, descendiendo á lo especial, á "tos elementos del segu­
ro, el tema v~ría de aspecto y de fisonomía:

a) Factor personal. - En opinión de los adversarios del seguro,
-ejerce tal influencia sobre la realización del riesgo, que aumenta ó
disminuye su eventualidad: según los individuos.

Á este argumento cabe contestar que las desigualdades observa­
-das en la organización del seguro contra el paro no son peculiares de
él, pues el vigor físico del obrero, su habilidad, la regularidad ó irre­
gularidad de sus costumbres, ejercen también una influencia imp9r­
tante en los seguros sobre accidentes ó sobre la vida.

b) Evaluación Jnatemática del riesgo. - Se alega asimismo en contra
del seguro del paro el que toda organización seria de él habría de
·descansar sobre dicha evaluación, al efecto de permitir establecer la
prima proporcional á las probabilidades del siniestro.

Contéstase á esta objeción diciendo que para la implantación de
un seguro, si bien convenientísimas, no son indispensables estadísti­
-eas exactas, como lo demuestra el que, alpromulgarse la Ley france­
sa sobre los accidentes del trabajo, las Sociedades aseguradoras no
poseían tabla alguna de probabilidades, y tuvier9n, mediante tan­
teos sucesivos, que elevar poco á poco las primas para establécer su
debid:}. proporcionalidad con los riesgos asumidos. Y laR mismas Mu­
tualidades de enfermedad otorgan socorros, sin sujeción á datos ma­
temáticos referentes á su eventualidad.

. Por otra parte, las informaciones practicadas en diversos países
tIenden, por el contrario, á demostrar lo constante y regular de los

.paros de cada industria, por lo que, en el seguro contra el paro como
.·en ~os ~emás, lo procedente es precaver~e contra los riesgos extra­
Ordll1arlOS, ya constituyendo reservas excepcionales, ya contratando
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. reai;eguros con entidades similares, descargándose así de los' sinies­
tros que excedan de las propias fuerzas económicas.

Según las estadísticas, no parece que las crisis ejercen un influjo­
perturbador sobre los cálculos de probabilidades, pues los datos apor­
tados por los Sindicatos ingleses, en orden á un período de sesenta
años, enseñan que si la proporcionalidad anual experimenta profun­
das alteraciones, se atenúan á medida de la mayor extensión del pe­
ríodo.

Como dice muy bien Les Cases (1), «ciertas crisis .excepcionales
no son obstáculo al funcionamiento de ese seguro, ni más ni menos
que no son óbice al de incendios algunos gigantescos que destruyen
toda una ciudad».

En las mismas ideas abunda Gibbons (2), diciendo que el grado·
de incertidumbre respecto á la cuantía del riesgo, si bien constituye
un obstáculo para un sistema satisfactorio de seguro, no es insupe­
rable, habiéndose dado igual inconveniente en el seguro contra la
enfermedad, no obstante lo cual se ha establecido solamente al con­
traste de la experiencia. Es más: dicho autor considera darse en pro
del seguro contra el paro la ventaja de que, tratándose de un riesgo
próximo y no futuro, cabe rectificar con mayor facilidad las primas
del seguro y ajustarlas mejor á la realidad. '

c) Subordinación á la voluntad de tercero.-Exento el patrono ~e'

todo deber respecto á sus obreros, se dice, les despedirá con mayol'
facilidad.

No aparece, sin embargo, probado esto, y el interés mismo de los
patronos les inducirá á conservar á los buenos obreros, tanto para
evitarse pérdidas como para no desorganizar los trabajos.

La intervención de tercero tampoco es cualidad específica del se­
guro del paro, sino común á otros, ya que las órdenes de mí patrono,
ó la culpa de un compañero de trabajo, actúan también sobre la posi-
bilidad de un accidente. .

d) Indeterminación del riesgo.-Concierne á la comprobación d~ la
falta de trabajo, y á veces de la cuantía del salario; pero si cabe que
en estose presenten dificultades, justo es decir que no dejantampo­
co de ofrecerse, acaso mayores, en los seguros contra accidentes y
enfermedad.

La causa especial de la inocupación de un determinado obrero
pu-ede comprobarse, ya por la inspección de la en.tidadaseguradora,

(1) El paro forzoso, edición española, pág. 64.
(2) Unemployment Insurance, 1911, pág. J5.
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ya por datos suministrados por los patronos, bien po~ el conocimien­
to del caso por los asegurados.

Fácil es también la valoración del daño resultante del salario mÍ­
nimo necesario al obrero· desocupado, multiplicado por el prome­
dio del tiempo empleado para encontrar trabajo, valoración mucho
más fácil que la de otrqs objetos ó riesgos asegurables, como; por
ejemplo, objetos quem~,dos ó destruídos por un sinjestro (1).

En la Memoria presentada por Rostand en el Congreso i~ternacii:>­

n~l de Seguros sociales celebrado en Milán en 1894, acerca del tema
«El seguro contra el paro», formula las cuestiones de si es posible
ti priori, y por sí mismo, asegurar el paro, si ofrece materia de seguro
y si existe un riesgo susceptible de protección por este. modo parti­
cular de previsión. Y el mismo Rostand se encarga de solucionarlas
satisfactoriamente, en los siguientes términos:

«El seguro es una forma perfeccionada del socorro mutuo, que per­
mite, por ligeros sacrificios, repartidos entre un tiempo bastante pro­
longado, dulcificar un mal que no puede suprimirse; sustituye un
daño incierto que Quede ó no producirse, pero. que, de acaecer, sería
en extremo gráve, por un sacrificio cierto, pero mínimo y fijo. Y ya
que la palabra riesgo profesional ha recibido carta de naturaleza en
la terminología del seguro contra los accidentes del trabajo, ªabrá de­
cir que en la interrupción del trabajo y en la dificultad de reanudar­
lo se da un verdadero riesgo profesional, susceptible de seguro, como

.aquel.» «Se objeta -- añade - que faltan las condiciones esenciales
al riesgo asegurable, á saber: peligro actual que, por su naturaleza,
preocupe á un hombre previsor, acontecimiento de consecuencia8 de­
terminadas y caso fortuito, y, sin embargo,todo concurre en el paro.

»EI paro involuntario - continúa-es una amenaza siempre real,.
de la cual el trabajador circunspecto tiene el derecho, por no decir
el deber, de precaverse: está sujeto á sus probables consecuencias,
como á la enfermedad ó al accidente; tiene carácter fortuito, porqae so­
breviene sin esperarlo,:f respecto á unos individuos más que á otros,
pues no actúa ni sobre todos los obreros, ni sobre todos á la vez. Y si
alcanza alguna vez, simultáneamente, á numerosos trabajadores, cuan­
do una industria se convierte de pronto en improductiva, acontece lo
mismo en ciertas catástrofes respecto al seguro de accidentes.

»Podrá decirse que existen dificultades particulares de aplicación,
como delimitar con seguridad perfecta el campo del paro voluntario y
el. del involuntario se ha producido; pero también el seguro de acci-
._----.

(1) Matteoti, ob. cit., pág. 68.

15
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dent~s ofrece dificultades, algunas del mismo orden, y no cabe in­
ducir de ello que el seguro sea irrealizable.

»Cabrá decir-t~rmina-queel cálculo, el cual, en materia de se­
guro, encadena los riesgos, según frase elegante de Cheysson,· por
la ley de los grandes números, no podrá, sin duda, explicar una cri­
sis de superproducción, un capricho brusco.de la moda, una ley que
trastorne las cQndiciones de una indUstria; pero lo descoJ?ocido se da
en todos los seguros obreros.»

Bellom demuestra también, de modo categórico é irrebatible (1),
que las condiciones para la aplicación del seguro áun riesgo todas se
dan en el paro, á saber:

l.a Existencia del riesgo: el obrero siempre se ve amenazado por
la falta de trabajo;

2.a Individualidad del riesgo: si bien el seguro comprende á veces
el paro colectivo, no es de esencia que éste alcance á la vez á todos
los asegurados;

3. a El riesgo debe ser extenso ó difundido: el paro es, por desgra-
cia, bastante frecuente; .

4.a El riesgo debe ser fortuito: el paro es involuntario ó ajeno á la
voluntad del obrero;

5.a El riesgo debe ser susceptible de cálculo y conocimiento: la
información practicada por el Oficio imperial de A.lemania de Esta­
dística ha venido á demostrar que «el paro temporal de un conjunto
de personas determinadas presenta cierta regularidad y encadena­
miento que, tanto respecto á su época como á su duración y exten­
sión, son susceptibles de una evaluación basada 80bre una observa':"
ción prolongada, no ofreciendo así la organización de un seguro di.,..
ficultades invencibles, desde el punto de vista actuaria!»; .

6. a El riesgo debe ser definido en cuanto á su naturaleza: el paro
es una eventualidad claramente determinada;

7.a Dete,minación de la importancia del riesgo, ti prím'i ó,al rea­
lizarse;, la indemnización del paro puede fijarse en función de salario.

e) Conclusíón.-Las dificultades provienen, como indica el mis­
mo ilustre especialista, no de lo relativo á estadísticas y tarifas,
sino de la posibilidad de abusos, tales como abandono del trabajo,
pasividad en la busca de ocupación, percepción de la asignación del
seguro á pesar de estar colocado, ocultando esta circunstancia.

Pero tales dificultades no son insuperables, sino que tienen reme­
dio: no siendo excesiva la cantidad asegurada, no siente el obrero

. (1) Revue d'Écqnomie politique~ 1909, pág. 118.
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incentivo para dejar de percibir su salario más elevado; una organi­
zación racional y práctica de la colocación permite á la. entidad· ase­
guradora imponer al oorero lá opción entre el trabajo que se le ofrece
v la pérdida de la asignación; una previsora inspección evita la ten­
tativa de reanudación _oculta del trabajo, siendo más fácil aquí la jus­
-tificación que- en el caso de enfermedad, tan difícil de probar muchas

veces.
En definitiva,' podrá decirse que el seguro contra el paro tiene su

fisonomía distinta de la de los demás seguros; pero esto no afecta en
nada á su posibilidad, y sólo se relaciona con su organización.

. Aquí radica ciertamente su especialidad, en cuanto, en efecto, re­
.quiere ciertas condiciones de viabilidad diferentes de las de los otros
.seguros, circunstancia depen9-iente del sujeto ó persona activa del
mismo. .

Se alude á que el seguro de que se trata exige casi siempre como
-elemento necesario, ó, al menos, muy ~onveniente, de su efectividad
un organismo típico: la Sociedad de oficio ó Sindicato, y presupone
-además, como antecedente de igual valor é importancia, la existencia
de la Oficina de colocación.

Deberá, por tanto, organizarse el seguro del paro sobre bases dis­
-tintas de los demás, por la opuesta orientación, 'obrera la de aquél ,y
-capitalista la de éstos, y será asimismo diverso el mecanismo de cada

. uno de ellos, mas nada habla de diferencia tocante á su posibili­
-dad, siendo igualmente hacederos unos y otros en. su campo res-

- pectivo.
En· puridad, toda discusión acerca de la posibilidad del seguro

_-contra el paro es ociosa, desde el mom~nto en que éste se nos ofrece
funcionando en varios países y bajodiv-ersidad de formas, hech<;>
-constitutivo de prueba plena de la viabilidad del segurp, pues lo que

. :ya es no cabe someterlo al si puede se1:.

III

La cuestión de la clase del seguro, por lo mismo _que se eleva á la
Tegión de los principios, préstase á controversia acerca de la bondad
de cada uno de los tres sistemas fundamentales propuestos: seguro
,obligatorio, ~egurovoluntario, seguro voluntario con subvención.

Puede decirse que, en este punto, los autores han procedido con
prodigalidad, obligando tal circunstancia á disciplinar ú ordenar los
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argument.os alegados por defensores y adversarios de los respectivos
sistemas (1). .

y si bien tales argument.os se refieren al seguro en general, son
aplicables especialmente al del paro, y acaso más que respecto á.
otros, por su idiosincrasia ó naturaleza peculiar.

A) Fu.NDAMEKTOS DEL SEGURO OBLIGA.TORIO.

a) De índole ética Ó. ?í'toral: 1. A pesar del valor moral del f;eguro·
libre ó voluntario, siendo la previsión una disciplina necesaria á los
pueblos, si los individuos no la practican, debe imponerla el Estado.

2. La forma privada del seguro se funda en un principio injusto
é infecundo, puesto que excluye de sus beneficios á los más necesi­
tados, precisamente los que deberían ser favorecidos con preferencia.

3. La obligación no obsta á la libertad de los que aspiren á elevar
por su propio esfuerzo el tipo. de indemnización mediante entregas
superiores á la prima legal, no perdiendo, por tanto, el seguro for­
zoso el valor de estimulante ó tónico de la voluntad individual.

4. Desarrolla el espíritu de previsión y de solidaridad al adquirir·
el obrero la seguridad de su porvenir gracias á la unión del interés
propio y del ajeno.

5. Sin la coacción, falta á la clase obrera la. fuerza necesaria é·
impelente para asegurarse, pues sólo la Ley puede prever á' las exi­
gencias del nuevo sistema, sustituyendo en parte al obrero, guiándo­
le y completando su personalidad.

b) De índole económica y súcial: 1. Dado lo general de la necesi-­
dad del seguro, es conveniente organizarlo como un servicio público,_
que garantice siempre su buen resultado, porque el Estado tiene la­
misión de prevenir los casos de miseria, de conservar las fuerzas pro-­
ductivas y de disminuir en lo posible el número de los que pueden
necesitar -el amparo de la Beneficencia. .

2. D.efensa del interés de todos contra la imprevisión del indivi­
duo, qui~n, al no satisfacer sus necesidades, impone á la sociedad tal

(1) Bellom (M.), Conférenee inte7'nation{lleJ París, 1910. Dupont; L'as­
.«uranee contre le chómage. Eza (Vizconde del, La organización social de
la Previsión. Gibbons, Unemployment Insurance. Jay, Conférenee inter­
nationale du ehómage, Paris, 1910. López Núüez (A.), Régimen de trans­
acción. entre el Segm'o .libre y e.l Seg-uro obligatoro. Matteotti, L'assí­
curazzone contro la d'tsoceupazzone. Rostand, Congres internationale­
de 1894.
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~arga, transformando el perjuicio personal en colecti'Vo, del mismo
modo que la 'persona que falta á las prescripcirmes de la higiene
hace peligrar la salud .de los demás, tratándose, por tanto,. de una
función de verdadbro carácter social.

3.. El principio de la obligación, aplicado al seguro, permite al­
canzar el máximo de eficacia, en cuanto puede obtenerse el mayor l1ú-

. mero de asociados, y, conciliando así el máximum de casos posibles
-eon el de casos reales, reducir al extremo las tarifas, llegar á la más
-apetecible economía de la gestión, y conocer exactamente el feJ?-ómeno
-de la inocupación, descubriendo sus leyes estadísticas.

4. Imposibilidad Ó, al menos, dificultad extrema de asegurarse el
<>brero motu prop1'io, .tanto por lo inestable y exig'uo del salario,
apenas suficiente pára sus necesidades perentorias, como porque es­
tas mismas exigencias, ineludibles de presente, le impi,den pensar en
:su porvenir.

5. EL seguro es una mercancía; y como su precio, lo mismo que
el de todas, disminuye, no según los recursos del comprador, sino se­
gún la cantidad qlle le asegura, se resuelve el seguro en ~n nuevo
¡privIlegio para los ricos y una cruel ironía para los pobres.

6. Economía de gastos, tanto de los destinados á 'procurar asocia­
dos en la previsión libre, cosa no ,necesaria en el seguro obligatorio,
'Como de los de la Beneficencia pública, puesto que ésta disminuye
en proporción al desarrollo de aquél.

7. El seguro oblig'atorio representa, en ,realidad, más bien que. al
obrero mismo, obligado á asegurarse, á la industria sujeta á garantizar
.al obrero y á su familia contra la consecuencia del riesgo del paro.

o 8. La obligación de" cO:::ltribuir la industria al seguro del paro,
11.1 ,establecer una verdadera solidaridad entre los intereses del patro­
no y del obrero, produciría un efecto análogo al de la limitación de
la jornada de trabajo, y protegería á la vez á los numerosos patronos
que se preocupan de proporcionar á su personal una ocupación esta­
ble contra la concurrencia de los que no tienen el mismo cuidado.

B) FUNDAME:NTOS DEL SEGURO VOLUNTARIO.

a) De índole ética ó mm'al: l. Constituye una manifestación ex­
celente del esfuerzo individual dominante del maüana . mediante la. ,
VIrtud de la previsión.

2. Representa inteligencia. previsión y honradez, y, consiguien-'
temente, un antídoto contra el abuso.
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3. Mediante la selección, favorece la unión de los mejores, siendo­
así un eficaz estimulante del espíritu de asociación..

4. Habiendo de basarse forzosamente en la mutualidad, es moral­
mente superior á todo, en cuanto descansa en el «A.yúdate» y en el
«Ayudaos los unos á los otros».

5. Permite practicar con gran resultado la inspección recíproca,.
condición primordial, por no decir indispensable, cualquiera que sea
la forma de esta clase de seguro, pues la justificación del carácter, de
las causas del paro sólo puede hacerse competentemente y aceptarse­
de buen grado si la llevan á cabo los compañeros de los interesados.

6. La obligación no estimula la voluntad, antes bien, disminuye
el espíritu de previsión ó sacrificio, anestesiando el libre esfuerzo de­
esa voluntad; combate la tendencia natural del hombre hacia la acti­
vidad; quita al individuo la noción de su personalidad y responsa­
bilidad, así como la conciencia de lo necesario de su esfuerzo perso­
nal, viniendo á conceptuar,lo y equipararlo á un menor de edad; con­
duce al agotamiento de toda forma privada de previsión, en cuya di­
versidad radicará siempre la eficacia y valor del libre concierto de las­
aspiraciones, estímuios é iniciativas, y representa un estatismo inmo­
vilizador, impositivo del movimiento autocrático y aniquilador del
sentimiento propio.

o) IJe índole económica y social: 1. La existencia de una necesi­
dad social no basta para,justificar por sí la obligación, nacida en de­
terminadas. materias (servicios públicos), por motivos de carácter es­
pecial.

2. La existencia de órganos privados de seguro demuestra su po­
sibilidad, debiendo concretar~e el Estado á remover los obstáculos­
que contra él se opongan y á la inspección de las instituciones-
creadas. '

3. La obligación representa: acción compleja del Estado, median­
te un mecanismo burocrático absorbente y monstruoso, constitutivo
de un vasto parasitismo; enorme acumulación capitalista gravitando­
pesadamente sobre la economía nacional; tributos cuantiosos, con
repercusión sobre el salario, los beneficios y el precio de venta.

C) SEGURO VOLUNTARIO SUBVENCIONADO.

Entre los sistemas extremos del seguro libre y del seguro volun­
tario, irreductibles, como atentos exclusivamente á la pureza del ideal
y de la doctrina, se levanta un criterio intermedio, equidistante,.
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oportunista, acomodado á las circunstancias de lugar y de tiempo y á

las exigenci,.as de la realidad. .
«La cuestión de la obligación, como la mayor parte de sus simila­

res; no tiene caraderes de absoltda, sino de relativa, cuyos términos
son distintos según la diversidad de lugares y de tiempos, y pide ser·
resuelta en relación con las diversas condiciones de hecho de cada ramo
de seguros. Donde; de una parte, están desarrolladas las aptitudes
para juzgar con acierto de los propios intereses y la energía para cui­
dar de ellos, y, de otra, el espíritu de asociación es vigoroso, se po­
drá disminuir la coacción y confiar en los medios de persuasión mo­
ral; donde, por el contrario, p.revalezcan la ignorancia, la indolen-

! cia, la imprevisión, donde la voluntaria participación en las institucio­
nes de seguros (de la que depende por completo la actuación práctica
del seguro) sea escasa, allí la coacción aparecerá erigida en interés

. de los asegurados, de la sociedad y del seguro» (1).
De estas diversas consideraciones, de las lecciones de la experien­

cia, de lo magno del problema desde el punto de vista económico,
que no permite á todos los Estados abordarlo, sino más bien bordear­
lo, ha nacido un tipo de transición, conocido, en general, con el nom­
bre de régimen de la libertad subsidiada.

Conforme á él, el órgano del seguro es la asociación libre, bajo la
forma casi siempre de mutualidad ó de sociedad obrera, 'pero favorecida
y estimulada por el subsidio ó la subvención oficial que se obliga: á
dar el Estado, la Provincia ó el Municipio.

Integran así fundamentalmente este sistema los dos elementos
opuestos: la libertad y la obligación. El primero, tocante al asegurado,
puesto que de su voluntad depende el serlo ó no, agrupándose á la
entidad aseguradora; el segundo, respecto al Estado, á la Provincia ó
al Municipio, cuya función, cualitativamente apreciada, es la misma
que en el obligatorio, ya que contribuye al sástenimiento del seguro.

IV

El capítulo precedente se refiere á los principios sobre los cuales
de~cansa la doctrina del seguro del paro, es decir, á la esfera especu­
lat,lv~: el presente concierne á la experimental, á los hechos, á la
~rac:ICa del seguro, ya en el grado de tentativa, ya en el de su'rea­
hzaclón y efectividad, y siempre sobre la base de la correlación que

(1) Matteoti, ob. cit., pág. 62, con ref€n'encia á Wagner.
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media entre todo orden de conocimientos y su aplicación~ esto es,
conforme á la misma clasificación de seguro obligatorio, seguro vo­
luntario y seguro mixto ó subvencionado.

A.) SEGuRO OBLIGATORIO POR EL ESTADO.

Á este tipo corresponde el establecido en Inglaterra por la Ley
de 16 de Diciembre de 1911, comprensivo del seguro contra los acci­
dentes, la enfermedad y el paro.

Por lo que hace á este último, sus 1Jreceptos se desenvuelven en
los términos que se expresan á continuación.

Industrias objeto de seguro. -1.a Edificación, es decir, construc­
ción, transformación, reparación, decorado ó 1emolición de edificios,
incluso las armaduras de madera que se hacen en talleres y cant~ras.

2.a Obras públicas~ esto es, construcción, reconstrucción ó modi'­
ficación de caminos de hierro, docks, puertos, canales, muelles, puen­
tes, malecones y demás trabajos similares.

3.a Astilleros, es de~ir, construcción, transformación, reparación
y decorado de buques por personas que no formen habitualmente el
equipaje de los mismos.

4.a Obras de ingeniería, incluso la fabricación de piezas de arti­
llería y de armas de fuego.

5.a Fundición de hierro, esté ó no comprendida en las industrias
ya mencionadas.

6.a Carretería, es decir~ construcción, reparación y adorno de
vehículos.

7.a Serrería, incluso los trabajos mecánicos en madera, cuando se
explote al mismo tiempo que otra industria asegurada ó una especia­
lidad de ella.

Cuotas de patronos y obreros y bonijicaciólt del Estado.-Contribu­
yen á la constitución de las indemnizaciones los patronos y obreros
de las industrias sometidas al seguro, conforme á las tarifas estable­
cidas por la Ley, y el Estado con una suma igual á la tercera parte
de las cuotas abonadas por aquéllos durante el año.

Todo patrono, salvo el caso de que los Reglamentos dispusieren
lo contrario, viene obligado á satisfacer su cuota de tal y la de sus
obreros, sin intervención de éstos, y con facultad, no obstante cual­
quiera Ley relativa al truck-system ó pacto en contrario, de retener
de los salarios el importe de las cantidades satisfechas por cuenta de
los mismos.
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No podrá, en cambio, á pesar de cualquier pacto en contrario, "Ve­
rificar retención alguna sobre los salarios de sus obreros ni exigir de
éstos el pago, por lo que afecta á sus cuotas como patrono.

El Ministerio de Comercio (Board of .Trade) podrá dictar los Re­
glamentos que estime oportunos re,~pecto al pago y reintegro de las
cuotas impuestas por la Ley, y partICularmente: _

á) Sobre el pago de las cuotas mediante sellos móviles ó en otra
forma, que se fijarán ó imprimirán en libretas ó tarjetas, y sobre las
condiciones en que. dichos sellos deberán ser fijados ó impresos, ó la
forma en que deban hacerse los pagos;

b) Tocante á la entrega, venta, conservación y renovación de
libretas ó tarjetas perdidas, destruidas ó inutilizadas.

Tarifa de cuotas obrer¡'as y patronales.- Por cada obrero ocupado
en una industria asegurada, y por semana, 2 1/2 peniques.

Por cada patrono de industria asegurada que emplee uno ó va­
rios obreros, y por cada semana en que trabaje un' obrero, 2 1/2 pe­
niques.

Cuando el obrero sea menor de diez y ocho años, la cuota, tanto
del obrero como del patrono, será de 1 penique; pero, á' los efectos
del número de cuotas correspondientes al mismo, abstracción hecha
de las indemnizaciones de paro que haya podido percibir 'antes de di­
cha edad, el penique se computará como los dos quintos de las cuotas.

Todo período de ocupación menor de una semana se considerará
como semana entera de trabajo, excepto cuando dicho período sea de
dos dJas ó de menos, en cuyo caso las cuotas' patronales y obreras se
reducirán~ á 1 pen~que, si el período no- pasa de un día, y á 2 peni­
ques' si excede. Para el cómputo de las cuotas pagadaR, las satisfe-'
chas con arreglo á esta reducción se estimarán, según el caso, como
los dos quintos ó los cuatro quintos de una cuota.

Cuantía y periodos de indemnización. - Sólo podrán percibirla los
-obreros mayores de diez y siete años, y entre esta edad y h de diez y
-ocho percibirán la mitad.

Por cada semana siguiente á la primera de paro se conceden 7
chelines ó cualquiera otra indemnización estableeida, ya en general,
ya én particular, para una industria ó una rama de ella.

Durante el año, ningún obrero recibirá indemnización por más
de quince semanas ó por el número de semanas establecido, ya en
general, ya en particular, para una industria ó una rama de ella, ni
por menos de un día. .

Tampoco podrá recibir la que exceda de la cm'respondiente á ra­
zón de una indemnización semanal por cada cinco cuotas pagadas.
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:Xo obstante lo dispuesto en los párrafos precedentes, todo obrero­
que justifique al Ministro de Comercio que tiene más de veintiún
años y que ha trabajado habitualmente en una industria asegurada
antes de la vigencia de la Ley, se supondrá que ha satisfecho cinco
cuotas más por trimestre, ó fracción de trimestre, durante los cuales
haya trabajado, de las que efectivamente haya pagado, hasta un
máximum de 25 cuotas.

Cuando las cuotas se paguen por intervalos mayores de una se­
mana, se considerará cada entrega como equivalente á un número de
cuotas igual al de las semanas que comprende el período de que
se trate.

De los períodos de paro calculados se descontarán todos aquellos·
en que el obrero haya perdido su derecho á la indemnización, con-
forme á la Ley. -

Se reputará que principia el paro cuando él obrero formule la
solicitud de indemnización conforme á la Ley.

El Ministro de Comercio necesitará autorización especial para ele­
var el tipo de indemnización á más de 8 chelines por semana, ó para
reducirla á menos de 6 chelines, ó para extenderla á más de quince
semanas, ó para modificar la relación entre el período de indemniza­
ción y el número de cuotas abonadas.

eondicioJtes rreg lamentarias para la percepciÓ?'b de inderJtJltizaciones­
de paro. - l.a Haber estado ocupado en una industria de las deter­
minadas en la Ley durante veintiséis semanas, por lo menos, en los
cinco años precedentes.

2.a Solicitud de la indemnización fie paro. . .
3. a Haber estado parado sin interrupción desde la fecha de la so­

licitud.
4.a Estar apto para trabajar y no encontra~ ocupación conveniente.
5. a No haber perdido su derecho á la indemnización por alguno­

de los motivos ordenados por la Ley.
Se reputará que un obrero se halla dentro de las condiciones de la

Ley, aun cuando no acepte una colocación vacante á consecuencia de­
alguna cuestión entre patronos y obreros, ó retribuída con salario in­
ferior al que ganaba habitualmente en su ocupación en la región
donde trabajaba, ó cuyo salario hubiera obtenido de haber continua­
do trabajando en condiciones menos favorables, ó en cualquiera otra
reg'ión, con salario también inferior, ó en condiciones asimismo más­
desfavorables.

Pérdida del derecllO á la indemnización. - 1.0 Por abandonar el
trabajo á consecuencia de algún conflicto industria~. La pérdida se
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contrae al tiempo de suspensión del trabajo, y no es aplicable cuan--­
do el obrero ha encontrado trabajo en alguna otra de las industrias-
susceptibles de seguro. - ,--

2.° Por haber perdido su colocación á causa de su mala conducta,
ó por haberla dejado sin motivo justificado. En este caso, la: pérdida
del derecho á la indemnización alcanza á seissemanas desde la fecha
en que dejó de estar colocado..

3.0 Por hallarse asilado en una casa de trabajo ó en otro estableci-
miento del Estado.

4.o Por residir temporal ó permanentemente fuera del Reino-
Unido.

5.° Por percibir indemnización de enfermedad ó de invalidez.
A róitr(lje. - Los «funcionarios dél seg'uro» resolverán sobre toda

petición de indemnización deparo y sobre las cuestiones que eon tal
motivo puedan surgir. .

En caso de negativa, ó de suspensión de indemnización, ó de no·
corresponder la señalada á la que se solicitó, el obrero puede pedir que­
el funcionario del seguro redacte un informe sobre(el particular y se
presente ante un Consejo de árbitros, constituído conforme á la Ley,
el cual propondrá-lo que estime.conveniente sobre el particular.

Si el funcionario del seguro no admitiere lo propuesto por losár­
bitros, podrá someterse la cuestión á un tercer árbitro, nombrado con­
forme á la Ley, cuyo fallo será inapelable.

Cuando lo estime conveniente, el funcionario del seguro, en vez de
decidir por sí mismo sobre una solicitud de indemnización ó cuestión
con ella relacionada; podrá someterla á un Consejo de árbitros, que·
decidirá sin recurso alguno.

Pueden ser objeto de revisión todas las decisiones adoptadas ó pro­
posiciones hechas, y la decisión ó proposición. revisada producirá sus·
efectos, como si fuese la primera, sin perjuicio de las indemnizacio-
nes ya percibidas. .

Los árbitros terceros serán' nombrados por el Rey; los funciona-­
rios del Seguro, por el Ministro del Comercio (de acuerdo con la Te­
sorería ó Ministerio de Hacienda, respecto á su número).
\ Los Consejos de árbitros, á los fines de la Ley, se compondrán de

un número igl!;al de patronos y de obreros y de un Presídente nom­
brado por el Ministro de ComercÍo.. Á este efecto, el Ministro for­
mará,por distritos y para las industrias ó grupos de industrias que
estime convenientes, iistas de p~tronos y de obreros.

Los Reglamentos podrán determinar las cuestiones en que hayan.
de entender los ál:bitros y fijar las sesiones al efecto.
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El Ministro puede asimismo señalar dietas al Presidente y á los ár­
bitros~ por gastos de viaje ó por otro concepto.

Reglamentos.-La Ley faculta al Ministerio de Comercio (Board
.oj Trade) para publiéar todos los necesarios para la ejecución de
aquélla.

Caja de paro.-Se crea con tal denominación, bajo la dirección
del Ministro de Comercio, con el doble ubjeto de recaudar todas las
cuotas de patronos y obreros y las bonificaciones del Estado y abonar
las indemnizaciones de paro.

Las cuentas de la Caja se revis3:rán por los funcionarios competen­
tes del Estado, y cada año, los Comisarios de la Deuda pública pre­
sentarán al Parlamento un estado de la situación de la Caja.

Anticipos por el Estado.-Puede hacerlos· á la Caja de paro para
el cumplimiento de las obligaciones propias de la misma, con arreglo
á estas condiciones:

l. a El importe total <le los anticipos no reembolsados no podrá
.exceder de 3 millones de libras.

2. a Si por el estado de fondos de la Caja de paro no pudiese aten­
der á sus obligaciones, el Ministerio del Comercio podrá modificar
temporalmente el importe de las cuotas ó el de la indemnización ó la
duración de ésta por el tiempo que se estime necesario para garanti­
zar la solvencia de la Caja de paro.

3.a La indemnización de paro no será~ sin embargo~inferiorá 5
chelines por día, ni podrán aumentarse las cuotas de patronos y de
obreros más de 1 penique por obrero y por semana, ni ser dicho au­
mento desigual para patronos y obreros.

4.a Toda disposición en este sentido no podrá regir más de tres
meses después del reembolso de los anticipos y de sus intereses~ ni

.antes de un mes desde Sl1 fecha.
5.a No podrá dictarse disposición alguna mientras esté vigéJ;l.te la

-anterior. .

6.
a

El Ministro de Comercio presentará al Parlamento todas las
disposiciones relativas á este particular. ,.

7.
a

La Tesorería queda autorizada para la concesión de bonos dél
-'Tesoro, á los efectos del reembolso de los anti~ipos~ al interés del con­
solidado inglés.

Reinteg1'o de cuotas anticipadas pm· patronos.-A solicitud de éstos,
.el Ministerio de Comercio (y con independencia de cualquiera otro
reembolso, en virtud de otra disposición de la Ley) les reintegrará
·de la tercera parte de las cuotas abonadas durante doce meses, corres­
1l0ndientes á los obr~ros que hayan tenido á su servi,c,io constantemente
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en dicho período.de tiempo, y por el que hayan entregado, por lo me--
nos, 45 cuotas en el indicad.o plázo. .
. El Ministro de Comercio, si lo juzgase necesario, por razón de mo-­
dificaciones en las épocas de reembolso de las cotizaciones ó por exi-·
gencias del plazo comprendido entre los ven~imientos de las cuotas·
v el comienzo del primer período de reembolso, conforme á esta par­
te de la Ley, podrá aplicar la disposición de que se trata á un período,
inferior á doce meses, mediante una reducción ,proporcional del nú-~ .
mero de cuotas.

.DevolucíÓ?"b de e'notas abonadas por obreros.-Todo obrero que haya
cumplido sesenta años, ó sus derechohabientes, si falleciere 'aquél des­
pués de dicha edad, y de haber ya abonado las cuotas correspondientes
á quinientas semanas, por lo menos, puede solicitar del Ministerio de
Comercio la devolución de lo qu·e. excedan las cuotas abonadas de las
indemnizaciones recibidas por la Caja de paro, más los intereses al 2
y 1/2 anual.

La devolución no obstará á la obligación del obrero de pagar sus­
cuotas, y si, después de verificad-a aquélla, llegare el caso de percibir­
indemnización deparo, se estimará que ha pagado, durante elperío­
do á que correspondiere la devolución, un aümento de cuotas equi­
valente, aproximadamente, á los cinco octavos de las abonadas efec-'
tivamente en tal período.

IJe1)olnción el los patronos de las cuotas en caso de reduccíón, de tiem­
po de trabajo.-El patrono que justifique que durante un período de'
depresión de su industria ha tenido ocupados á sus obreros: sistemáti­
camente por un tiempo más corto, durante el cual ha satisfecho su
cuota y las correspondientes á sus obreros, sin percibirlas de éstos.
mediante retención sobre sus salarios ó de otra forma, puede solicitar
rle la. Caj a de paro el reintegro de dichas cotizaciones respecto al
tiempo q ne las circunstancias determinen.

Sin embargo, no podrá acordarse devolución alguna si las horas.·
de trabajo semanales han excedido de las cinco sextas partes del nú­
mero de horas constitutivo de la semana normal de trabajo en la in-
dustria y en la localidad de que se trate. .

El patrono que desee gozar de este beneficio pondrá en conoci­
miento del Ministerio de Comerrio las circunstancias en que pueda
reducir el trabaj-o y los medios para ello, y el Ministerio, después de­
las informaciones necesarias, podrá, si lo estima oportuno, dar ins- .
trucciones relativas á si dichas circunstancias y medios responden á·¡
las condiciones de la Ley. . .

Obre?'os de localidades afJ?·ícolas.-No hay obligación de pagar cuo--
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'-ta por los obreros que en dichas localidades ejerzan habitualmente una
ocupación extraña á una industria asegurada y que trabajen acciden­
talmente en ésta, salvo acuerdo expreso en contra de patronos y
obreros.

Reservistas.-Se reputarán como ocupados por el Estado en una
industria asegurada, durante el período de incorporación á filas, los
reservistas de la ~Iarina ó del Ejército que perciban alguna paga del
Estado en tal concepto, y que, con anterioridad á dicho período, tra-
bajasen en alguna industria asegurada. .

Conciertos rejerentes á obreros colocados P01' m.ediación de las Bolsas
del Trabajo.-Puede celebrarlos el Ministerio de Comercio con los
patronos en los casos y condiciones que d-eterminen los Reglamentos,
sobre la base de que la Bolsa del Trabajo se subrogue en las obliga­
ciones impuestas al -patrono en virtud de la presente Ley, tanto concer..,

-nientes á él como á sus obreros, y estableciendo que los períodos de
ocupación posteriores, por 10 que afecta á las cuotas patronales, pero
no en lo relativo al reembolso de una fracción cualquiera de ellas, se

-consideren como colocación continua de un mismo obrero.
En caso de haber celebrado tal concierto, á solicitud del interesa-

.do, y siempre conforme á los Reglamentos que dicte el Ministro de Co­
mercio, todos los períodos de tiempo durante los cuales un obrero, por
mediación de la Bolsa del Trabajo, haya sido empleado por uno ó va­
rios patronos adheridos al concierto, podrán ser conside.rados, por lo

.que respecta á las cuotas, como período continuo de colocación por
un mismo patrono, pudiendo, en consecuencia, determinar los Regla­
mentos el reintegro de sus cuotas.

Inst7·ucción téc1tica de obreros inhábiles. -Si un funcionario del Se-
.guro estimase que el fracaso reiterado de un obrero para obtener ó
COnS'3TVar una colocación es debido, total ó parcialmente, á falta de
habilidad técnica ó de conocimientos, puede~ si lo estima oportuno,
adoptar las medidas oportunas para que el obrero trabaje en un taller
bueno, á costa, en todo ó en parte, de la Caja de paro.

Si el obrero no aceptase el ofrecimiento, ó si el funcionario del Se­
guro estima que la expériencia ha demostrado la falta de aptitud ó de
-conocimientos del obrero, y que no hay esperanza de que disminuya
su incapacidad, se tendrán en cuenta estas circunstancias para deter­
minar la ocupación conveniente á dicho obrero.

si la, experiencia indicase que se puede confiar con fundamento
··en la desaparición de tales defectos, m~diante una instrucción técni':"

_.ca, el funcionario del Seguro, conforme á las deternlinaciones.del Mi­
;nisterio de Comerci~,'podrá declarar de cargo de la Caj a de paro la
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totalidad ó parte' de los gastos que ocasione la instrucción ~el obrero,
.siempre que estimara que, por efecto de ésta, haya ·dedisminuir el
gravamen que para el fondo del paro suponga dicho obrero. _

IJe1JOlución de' cuotas satisfechas en'óneamente por obreJ'osy patro­
.nos.-La prescribirán los Reglamentos que dicte el Minis~erio de Co­
mercio, respecto á las abonadas por un obrero ocupado en industria
no asegurada, creyendo estarlo en una de éstas, descontando, en su
'.caso, las indemnizaciones de paro que hubieran podido percibir por
virtud del mismo error.

Pérdida de libretas ó de ttu:fetas.-Cuan'do, conforme á Reg'lamen­
to, la Caja de paro haya pagado alguna cantidad por una libreta ó
-tarjeta extraviada, la persona obligada á conservarla vendr~ obligada
á abonar aquella cantidad, sin que pueda exceder de 1 chelín.

Penalídrid.-Se castigará con prisión de tres meses, como máxi­
mum, con ó sin trabajo forzado (hard Zabourj, todo el que deliberada­
mente haya declarado falsamente, al efecto de percibir él ú otra
persona una. indemnización ó bonificación 6 de eludir un pag·o.

.El patrono ú obrero que dejare de pagar una cuota ó de observar
-alguna disposición de la Ley, será castigado, por cada infracción, con
una multa que no excedérá de 10 libras, y si la infracción consiste en
-el no pago de una cuota,deberá satisfacer á la Caja de paro. una suma
igual á tres veces dicha cuota, sin exceder de 5 libras.

Las acciones derivadas de está sección de la Ley sólo podrán ejer­
.citarse por el Ministerio de Comercio,. ó con su autorización, dentro
del término de tres meses desde que tuviere conocimiento de la in­
fracción..

Nadie podrá iÍnpedir el ejercicio por el :Ministrode Comercio de
una acción civil, referente al cobro de las cantidades á que tenga
derecho la Caja de paro, las cuales se reputarán como debidas al
Estado.

Será definitiva la resolución del árbitro nombrado conforme á la
'Ley, respecto á toda acción derivada de la presente seceión ó con­
cerniente al pago de cuotas ó á la restitución de una suma debida á
la Caja de paro, en: lo concerniente á si se trata ó no de industria ase­
gurada.

Revisión de tatífas.-En el caso de que, pasados siete aiíos desde
'qu~ comience á regir la Ley, estime el Ministro de Comercio que la
Caja de paro no puede cumplir las obligaciones que le impone aqué­
l,la, ó que sus fondos superan á lo necesario para dicho cumplimiento,
o que las tarifas de las cuotas son excesivas ó insuficientes respecto
á una industria asegurada ó á una rama de determinada industria,
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puede~ con aut.orización de la Tesorería ó Ministerio de Hacienda,..
acordar la revisión de las tarifas de cuotas patronales y obreras y esta­
blecer varias de éstas, según las diversas industrias aseguradas ó ra­
mas de las mismas, en sustitución á las prescritas por la Ley.

La revisión sólo podrá verificarse cada siete años, sin aumentar'
las cuotas patronales y obreras en más de 1 penique por obrero y
por semana~ y sin establecer diferencia entre patronos y obreros.

Extensión del seguro á otras i'i~d'ltStrias. - Puede hacerlo el Minis­
tro de Comercio, de acuerdo con la Teso¡ería, alterar el concepto­
«obrero», ya sin límite alguno, ya con las limitaciones que se deter­
minen.

Sin embargo, no procederá la ampliación si hubiere dictamen en'
contrariu, ó si, á juicio de la Tesorería, determinase un aumento de,
más de 1 millón de libras por año, antes de tres años desde la publi­
cación de la Ley. El tipo de las cuotas que se fijan en caso de amplia-­
ción no excederá de las establecidas en la Ley, y serán iguales para.
patronos y obreros.

Exclusión de ojicios accesm4ios.~ El Ministerio de Comercio puede·
excluir de la categoría de oficios integrantes de una industria ase-
gurada: .

a) Todo oficio que estime ser común á industrias aseg'urada y no­
asegurada y simplemente accesoria de una asegurada;

b) Toda ocupación que, si bien sea relativa á la fabricación de
accesorios ó á la preparación de materiales utilizables en una indug-­

tria asegurada, se ejerza principalmente como industria privada ó
para industria no asegurada.

Concie74 tos con Sociedades obi'eras.-Ásolicitud de toda Sociedad
compuesta por trabajadores de industrias aseguradas que concedan
indemnizaciones de paro, puede celebrarse un concierto entre ella y
el Ministro .de Comercio, al efecto de que, en vez de conceder indem­
nizaciones á los obreros, ingrese periódicamente en la Caja de paro de"
la Sociedad la cantidad que se estime aproximadamente igual al im-·
porte total de las indemnizaciones que hubieran recibido los obreros,­
sin que pueda exceder en ningún caso de las tres cuartas partes de­
lo que hubiera entreg'ado la Sociedad.

Queda autorizada la Junta directiva de toda Sociedad para utili­
zar las cuotas debidas por los socios á la Caja de paro, ó cualquiera
fracción de ellas, como si dichas cuotas constituyeran entregas por­

.. efectuar, y podrá, en su consecuencia, reducir los tipos de las en­
tregas, aun cuando dispongan lo contrario los Estatutos de la So­
ciedad.
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El Ministerio de Comercio podrá dictar los oportunos Regla,rq.entos
para la ejecución de esta part~ de la Ley .y para someter. á un tercer
árbitro las cuestiones que surjan con motlvo de ella.

SubTJención á Sociedades que concedan indemnizaciones de pa.ro. ­
Puede otorgarla el Ministro de Comercio, con autorización de la Teso­
reríá, conforme á las condiciones y plazos que determine y mediante,
créditos aprobados por el Parlarqento, á toda Sociedad, ~in objeto de
lucro, que conceda indemnizaciones de paro á obreros ó no obreros
en'una industria asegurada. La subvención no excederá de la sexta
parte del total de las indemnizaciones abonadas en el, año anterior ó
en el plazo que se determine, sin comprender en ella la suma que
b.áya sido reintegrada en virtud de algún concierto de los mencio.­
nados en la secci6n precedente, ni tampoco, en el caso de indemniza­
ciones superiores ,á 12 chelines por seman::t, la cantidad en que las in­
demnizaciones excedan de dicha suma.

No podrá verificarse reintegro alguno,en virtud de la presente
sección, hasta pasados seis meses de la vigencia de la Ley.

El Ministro de Comercio podrá dictar los oportunos Reglamentos
para la éjecución de esta parte de la Ley. .

Apl~cación é interpretación de la Ley. - La palabra «obrero» de_o
signa toda persona mayor de diez y seis años empleada exclusiva ó
principalmente en trabajos manuales, en virtud de un contrato 'de
arrendamiento de servicios ó de aprendizaje, sea expreso ó tácito, ver-

, bal ó escrito. Cuando dicha palabra co~cierneá un parado, comprende
toda persona que, en caso de no paro, reuna las condiciones mencio­
nadas, pero no á los aprendices.

Las cuotas entregadas por un patrono en nombre de un obrero se
considerarán abonadas por éste.

Se considerará como «paro continuo» dos períodos de paro de dos
días cada uno, por lo menos, separados por un período de dos días, á
lo más, durante lo.s cuales el obrero no haya trabajado más de veinti­
cuatro horas, ó dos períodos de paro de una semana, por lo menos',
separados por un intervalo de seis semanas, á lo más.

No se conceptuará trabajo en industria asegurada el que propor­
cione ó haya contribuído á proporcionar una Oficina central <? un Co­
mité de socorro, en virtud de la Ley de 1905 sobre los obreros sin
trabajo.

No se reputará parado el obrero que ejerza úna ocupación remu­
neradora en una industria asegurada ó cualquiera otra que le pro­
porcione una remuneración superior á la indemnización de paro esta-
blecida por la presente Ley. .

16
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Por lo que respecta á las cuotas, se considerará que no está ocu­
pado un obrero durante el tiempo que no perciba remuneración al­
guna de su patrono, aunque continúe desempeñando su ocupación.

La locución «conflicto industrial» significa toda cuestión en tre pa­
tronos y obreros, ó sólo entre éstos, relativaal trabajoó al paro, á las
condiciones de un contrato de trabajo ó al trabajo de cualquiera per­
sona ocupada ó no por el patrono á que se refiera el conflicto.

Será aplicable la presente parte de-la Ley .á los obreros empleados
por el Estado, ó bajo la inspección ,del Estado, y á los que se aplicaría
si el patrono fuese un particular, excepto á los que desempeñan una
ocupación fija del Estado, en los términos que determinen las dispo­
siciones que se dicten.

El Ministro de Comercio podrá excluir de las disposiciones de esta.
parte de la Ley á los obreros de determinada categoría que, de~de el
punto de vista de su derecho á pensión y de las demás condiciones
de su contrato, se hallen ~n una situación estable, análoga á los que
desempeñen una ocupación fija del Estado.

Los resultados obtenidos en los cuatro primeros meses de la apli­
cación de la Ley (15 de Enero' á 16 de Mayo de 1913) son los si­
guientes (1):

l. Número de libretas de seguro. -- Alcanzó, en 17 de Mayo, el de
2.440.503, de las cuales, unas 10.000 de mujeres y 100.000 de meno­
res varones de diez y seis á diez y ocho años.

n. Número de asegurados por mediaci6n de 8ociedade$ obre?-as.~
Se han otorgado convenios con casi todas las Sociedades obreras de
industrias aseguradas, en conjunto 105, con 539.775 asociados, pu­
diendo afirmarse que el seguro obligatorio ha venido á estimular el
voluntario de las Sociedades.

JII. Sub'Venci6n al seguro 'Voluntario. - Las Sociedades que han
solicitado subvención ascendieron á 336, con cerca de 1.215.000 afi­
liados, habiendo sido admitidas 271, de las cuales 102. con 540 indi~

viduos? pertenecían á las industrias de seguro obligat~rio,y 169, con
355.759, á la de seguro facultativa. .

" IV. Número de peticiones de indemnizac.i6n. - Han sido 425.576.
Este número es superior, en realidad, al de casos de paro, debido á la
renovación de las solicitq.des.

(1) W. H. Beveridge y C. F. Rey, Bulletin de la lutte cont'le le cMma-
ge, Enero-Marzo 1914,133.. .
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v. Importe de lasindemnízaciones abonadas. - Se elevó á 153.227
lib;as, para los asegurados directamente, y para la~ dos categorías de
~ciados (directos y por las A.sociaciones) se puede calcular en libras
"205.000, para 635.000 entregas. -

VI. Proporción del tiempo de pf!tro i1ulemnízado. - Relacionando
-el total de índemniza,ciones (205.000 libras) con el de demandas (libras
426.000), se obtiene una indemnización media dé 9 chelines y 8 peni­

_.ques para- cada una de 'ellas, por un período de algo más de ocho

-días. ,
VII. Conciertos entre las Oficinas públicas de colocaci6n y los patro-

":nos.- Se habían celebrado con 587 de éstas, relativamente á 139.569

"Úbreros.

B) SEGURO OBLIGATORIO MUNICIPAL.

Bajo este cpncepto se catalogan las instituciones de paro proyec­
-tadas en Suiza por determinados Municipios sobre el principio de la
-()bligación de formar parte de ellas los obreros de la localidad) adscri-
1;as tres de ellas (Éasilea, Neuchatel y Zurich) á la mera categoría de
proyectos, é implantada la tercera (San Galo), aunque sin resultados
-prósperos y satisfactorios. .

A) CaJa de Basilea.

Trátase de un proyecto forro uládo por el Catedrático .!dler y el
'Consejero nacional Kinkelin, el cual fué sometido á una Comisión
-técnica de 11 miembros, compuesta por sus dos autores, tres patronos
~ tres obreros, y el resto por representantes de los partidos locales.

Presentado el proyecto (después de diversas modificaciones) al
"Consejo, éste lo aceptó, en Noviembre de 1899, por 46 votos contra 12;
pero sometido á su vez á referéndum, fué rechazado por 5.458 votos
'contra 1.109. .

He aquí las líneas generales del proyecto, tal -como quedó redac­
- -tado por la Comisión:

1.° Personas obligadas ti asegurarse.-Todas las de oficio, no inde­
-pendientes, h¡lhitantes del Cantón 6 de la ciudad de Basilea, que tra­
baja-ran en los establecimientos comprendidos en la Ley Federal de
~fábricas de .23 de Marzo de 1877; los albañiles y desmontistas, mayo­
"t'es de catorce años, y los demás obreros habitantes del Cantón, aun~
4(].ue trabajasen en establecimientos sitos fuera de él, siempre que los
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patronos constaran inscrit.()s en el Registro mercantil suizo y tuvieram
su domicilio en el Cantón. ~

2.0 Exencwnes.-Las personas sin profesión, independientes, cuy~
salario anual, comprendiendo todas las gratificaciones, no excediere
de 1.800 francos; los menores de diez y ocho años que ganaren me­
nos de 300 francos anuales; los que trabajaren como auxiliares me­
nos de dos semanas; los que justificaren pertenecer á una Caja coritra
la inocupación, no limitada á la ciudad de Basilea y sus contornos,y
de condiciones estimadas suficientes.

3.°' Clasificación de los aseflurados.-En cuatro' grupos:
l.o Obreros menos expuestos al paro, de los establecimientos so­

metidos á la Ley de fábricas, que no pertenecieren á la industria de'
la construcción.

2.0 Todos los demás, obreros de los 'establecimientos regidos por la-.
misma Ley, no pertenecientes tampoco á la construc.ción.

3.o Obreros del ramo de construcción, pertenecientes ~ los traba­
jos propios de ella, menos expuestos á paros periódicos.

4.° Obreros de la construcción, que tr~bajaren principalmente al1
aire libre, y cuya ocupación dependa, por consiguiente, de las con­
diciones atmosféricas.

4~0 Olasificación de los aseflurados.-Por razón del salario semanal,.
en cuatro clases:

La, superior á 12 francos; 2.a , de 12 á 18; 3.a, de 18 á 24; 4.a, roa-o
yor de 24.

5.° Cuotas.-Semanales, yen esta proporción, para los obreros:

SALARIOS

Clase I I Clase JI Clase III Clase IV

Grupo 1.° .......•...•.......•. 2 '/2 I 5 10 15
Idem 2.° ...................... 5 10 15 20
Idem 3.° ...................... 10

I
20 30 40

Idem 4.° •..................... 15 25 40 50

La de los patronos: Por cada asegurado del primero y segundo­
.grupo. 10 céntimos; por los del tercero y cuarto, 20 céntimos.

6.° 8ul)'oención del Estado.-Anual, de 30.000 francos.
7.° Indemnizació!j~.- En proporción al salario semanal, según la

clasificación de grupos, y siempre que el asegurado hubiera pagado­
sus 'cuotas durante las veintiséis semanas anteriores al paro.

Dentr? de cada grupo se establecerían á su vez categorías de ,in-
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demnización, según que ,el asegurado fuera soltero, casado, viudo,
.con ó sin hijos mayores ó menores de catorce años.

El máximum· de indemnización durante un año se fijaba en seten­
-ta días. .

La indemnización comenzaría desde el cuarto día siguiente al en
.que el asegurado comúnicara á la Caja hallarse sin trabajo, y com-
prendería también los domingos j días festivos. ,

El asegurado deberá j.ustificar su falta de ocupación.
8. 0 Pérdida de la indemnización.-Por cualquiera de estas causas:

huelga; despido voluntario del trabajo, salvo justa causa ó mala con­
.ducta; accidente ó enfermedad; incumplimientCJ de los requisitos para
gozar del socorro; negativa, sin justa causa, del trabajo proporcio­
.nado.

En caso del servicio militar, el asegurado carecería de derecho,
pero su familia lo tendría hasta el momerito en queaquél perdiera su
~alario.

9.° Exclusión de la Sociedad.-Respectoal asegurado que acepta­
~e trabajo fuera del Cantón, pero con' derecho á los gastos de yiaje y
:al viático,á razón de 1 franco diario por él y 0,50 por cada individuo
.de su familia.

10.° Carácter privilegiado de la indemnización. - No podrá s~r ob­
jeto de transm~sión ni de embargo.

11.° Sancíones.-Multa y cárcel para los obreros y patronos que
infringieren las disposiciones por que se rige la Caja.

. 12.° .Administración de la Caja.-Por una Comisión, compuesta
.de nueve miembros suizos y habitantes del Cantón: tres, elegidos .por
los patronos; cinco, por los obreros mayores de edad, y el Presidente,
nombrado por el Cons,ejo de Estado. .

B) Caja de NeucldUel.

Se trata de un proyecto reciente, sometido á una Comisión extra­
-parlamentaria, compuesta de Delegados.del'Consejo de Estado, repre­
.sentantes de los seis distritos del Cantón, y Delegados de Sociedades
-obreras y patronales, concebido en los términos siguientes:

l.0 Se crea una Caja municipal de seguro obligatorio contra el
~aro .en la/elojería y la mecánica en pequeña escala. El fin de la ins­
-t~tUCIÓD. es ayudar á los obreros y obreras que carezcan total 6 par­
~lalmente de trabajo, sólo en época de crisis.

2.o El seguro es aplicable á los obreros de más de diez y ocho años
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Y de menos de sesenta y cinco, domiciliados en el Cántón, y que tra­
bajen por cuenta ajena en la industria de la relojería y mecánica eIlJ
pequeño, siempre que su salario no exceda de 4.000 francos.

3.0 Se inscribirán de oficio en concepto de asegurados: a) Los.
. nacidos en NeuchMel, sin limitación por razón de tiempo de domici­
lio; b) Los suizos de otros cantones, que lleven un año de residencia_

Se admitirán los extranjeros con dos años de domicllio.
4.° ' La Caja de seguro contra el paro tiene patrimonio y per~

nalidad propios.
5. o La administración de la Caja corresponde á un Consejo, com­

puesto de Zi miembros, nombrados e,n esta forma: 9 por los Poderes.
públicos (Estado y Ayuntamientos interesados), 9 por las Sociedades.
patronales y 9 por las Sociedades obreras. El Consejo ·se reunirá dos.
veces, al meJ?os, por año, 6 antes, si las circunstancias lo requieren,.
pudiendo delegar una parte de sus atribuciones en su Comisión.

El Consejo fija el momento en que estima acentuada una crisis.
para ser calificada de «crisis reconocida», y puede igualmente d~ter­

minar la época en que puede considerarse terminada.
6. 0

. La Caja será regida por un Direct?r, con el personal subalter-:­
no necesario.

7.0 La Caja se sostendrá: a) Por los asegurados, los cuales entre­
garán á tal efecto una cuota mensual de 1 franco los obreros y 0,7&·
las obreras; b) Por cada patrón, úbligado á satisfacer el equivalente
á las cuotas de Sus obreros; e) Por la subvención de los Poderes pú­
blicos, igual que la de los patronos reunidos; d) Por los donativos,.
rentas, etc. El patrono es el obligado al pago de las cuotas de los.
obreros, mediante la retención de su importe de la parte correspop­
diente del salario.

8.o El derecho á la indemnización comienza desde que el Consejo­
de Admi.istración declara la existencia de crisis, y se extingue cuan- .
do hace constar que ésta se ha terminado ó que ha disminuído l().o
suficiente para no distribuir socorros de paro. I .

No hay derecho á la indemnización sino después de verificado el
pago de las primas de un año.

Quedan excluídos del derecho á la indem:nización los casos de,
huelga, lock-out, enfermedad, servicio militar, despido del obrero­
por incapacidad ó mala conducta y riegativa á aceptar trabajo aná­
logo al en que cesó el obrero.

9.o . La indemniz;:lción diaria de paro se concederá después de pa­
sado cierto tiempo, que será diferente, según que se trate de paro­
total 6 de paro parcial, debidamente justificados (se proponen diez;.
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días para el paro absoluto, y" un día por semana, 6 sean diez horas,
para el parcial). ""

10. La indemnizaci6n se concederá durante sesenta días por año.
Sin embargo, si el estado de la Caja lo permite, podrán concederse so­
corros en concepto de indemnización, en caso de paro prolongado,
qlied~ndoá juicio de la Direcci6n la import~nciay la duración de los
·socorros.

11. La indemnización diaria será la siguiente: obrero soltero,
2 francos; obrero casado, 2,50; ohrera soltera, 1,50;.)obrera casada, 2;
y por cada hijo menor de 17 años, 0,25.

12. La Caja puede, en determinados casos, conceder una indem­
nización al parado que deba cambiar de domicilio para buscar trabajo.

13. Si el"estado de la Caja lo requiere, el Cons~jo dé Administra­
ci6n puede reducir el importe. de la indemnización hasta el 25 por
100. Si la reducción no· es suficiente para conseguir la nivelación de
la Caja, el Consejo de A.dministración acordará un aumento de las
cuotas,_ dentro de los límites que se fijen. Correlativo de t.odo aumen­
to de cuotas será el aumento correspondiente de las entregaspatro­
nales y de las subvenciones públicas.

14. Toda reclamación contra acuerdos de la Dirección relativos al
"der"echo á la indemnización ó á la importancia y duración se resolve:
rá, en una última instancia, por una Comisión de distrIto" compuesta
de, un número igual de patronos y de obreros de los que constituyan
la Comisión de Vigilancia de la Oficina de colocación.

15. El asegurado no puede formar parte de otra Caja de seguro
contra el paro, para evitar que reciba una indemnización equivalente
á su salario. Deberá aceptar la ocupación relati~a á su profesión que­
le indique la Caja ó la Oficina de colocación.

16. Todo obrero cesará de es"tar asegurado á los sesenta y cinco
años; sin embargo, si ha pagado 120 cuotas mensuales, tiene derecho
á la restitución de la diferencia entre el total de entregas y el de las
indemnizaciones recibidas. .

17. Se creará una Oficina de colocación para cada uno de los d,is­
tritos del Cantón, y cada una de ellas recibirá las demandas y las
ofertas de trabajo para todos lbs obreros, sin distinción de oficio.

18. Las Oficinas de colocación tendrán carácter paritario" rigién·­
dose por una Comisión compuesta de un número igual de patronos y
de obreros.

~es corresponde también la inspección del paro. Los "gastos de las
. o~cmas serán de cargo de los Ayuntamientos del distrito, y subven­

CIOnándolas la Confederación y los Cantones.
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19. El Cant.ón y los Ayuntamientos interesados procurarán ayu­
dar á los obreros sin trabajo durante las épocas de crisis, emprendien­
do trabajos públicos.

20. Se crea la Caja por un período de ensayo de diez años. Al fina­
lizar este período; el Gran Consejo, después de oir al Consejo de Es­
tado, decidirá sobre el mantenimiento ó disolución de la Caja.

C) Caja de San Galo.

El Municipio de esta población ofrece una historia algo intere­
sante relacionada con el problema del paro.

En Noviembre de 1887 se creó una Oficina de colocación, subven­
cionada po'r el Municipio Y' por las Sociédades obreras, la cual dió
algún mejor resultado respecto á la sección de obreras que á la de
obreros, pues ésta fué suprimida en 1890, si bien posteriormente re­
nació por cuenta exclusiva de las Sociedades obreras.

La crisis de trabajo, iniciada desde hacía más de veinte años, llegó
á su período álgido en el invierno de 1891-92, y, aunque combatida
de momento por el.Ayuntamiento Y la Beneficencia con medidas pro­
visionales, despertó entre la clase' obrera de San Galo corriente favo­
rable á la creación de una entidad contra el paro, de carácter público

,Y obligatoria. '
Al efecto, la Unión Obrera de dicha población redactó un proyec­

to de Estatutos, y, después de varias vicisitudes, el Gran Consejo
aprobó, en 19 de Mayo de 1894, un proyecto de Ley autorizando á
los Municipios para ~stablecer, por tiempo determinado ó indetermi­
nado, ya solos, ya en común de otros Municipios, el seguro obliga­
torio contra la inocupación, con arreglo á las siguientes bases:

l.a Dirección é inspección de las Cajas po'r.el Municipio ó Muni~

cipios interesados.
2.a Seguro obligatorio para todos los obreros varones con salario

diario medio inferior á 5 francos, y facultativo para los de jornal su­
perior y para los asegurados en entidades particulares con igual so­
corro que el del seguro obligatorio.

3.a Admisión de mujeres, facultativa para cada Caja.
4. a Redacción de los Estatutos de cada Caja por los Ayuntamien­

tos interesados y los representantes de las Sociedades obreras; con
aprobación del Consejo de gobierno.

5.a Los Estatutos deberán contener estas normas:
a) Administración de la Caja por una Comisión de cinco indivi-
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duos como mínimum, con, representación d.e los asegurados,designa­
da por éstos, proporcional á las imposiciones;

b) Cuota .semanal, no superior á 0,30;
e) Derecho de indemnización á' fayor de los parados sin culpa

suya, aptos para.el trabajo, y de los que no tengan colocación ade­
euada á su oficio y fuerzas; que hayan pagado las cuotas sin interrup­
Ción durante seis meses, ó más, si son extranjeros;

d) Indemnización mínima de 1 franco diario durante sesenta
días, como máxi.mum, dentro de cada año, y sin derecho en el caso
de paro por menos de ciIlCO días en tres meses consecutivos.

e) Oficina de colocación aneja á la Caj:'J..
f) Satisfacción de los gastos con ·estos ing'resos:. cuotas semana­

les y mensuales de los asegurados; donativos y legados; subvención
de Municipios, no superior á 2 francos por asegurado; subvención del
Estado, y cuotas eventuales de la Federación. Cuando los ingresos
no alcanzaren á cubrir los gastos, se enjugará el dlficit anual por el
Estado y los Municipios, por mitad.

g) Subvención del Estado á,.-1as Cajas particulares' que justifiquen
su fin relativo al paro. ,

k) Sanciones: por falta de pago de cuota, con multas de l' á 25
francos, y, caso de insolvencia, arresto' de uno á cinco días, y caso
de reincidencia, pérdida del derecho á la indemnización; por falsedad
en-las declaraciones para percibir la indemnización, pérdida de este
derecho durante un afio, sin perjuicio de 10 dispuesto en el Código
penal.

En 23 de Junio de 1895 acordó el Ayuntamiento de San Galo
plantear el seguro, CQmo ensayo, durante 'dos años, comenzando á
funcionar en 1.0 de Julio del mismo año.

He aquí el resultado del primer año:

21.674,60
4.000

113,30

25·Y87,90

Ingresos:

Cuotas ....• " .......•.•.•.•••••.. ~ .....
.Subvención municipal. .• , •..............
Intereses del capital.. •.•.•. , •...........

-----
TOTAL .

Gastos:

Indemnizaciones .•................•..•••
Saldo sobre el ejercicio.. . . . . . . •• .. .. . ..

23.504
2.233,45

TOTAL ••.••••••••••••• 25.787,60
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Durante el ejercicio de 1896 á 1897, los ingresos fueron como
sigue:

TOTAL ••••••••••••••••••••

He aquí los gastos:

Indemnizaciones ..•.•.•••.•.••......•.••
Reembolso de cuotas indebidas .•...•..•..

TOTAL ••••••••••••••.•• , ••

15.500,50
1.497,85
2.000
6.000
2.283,45 ­
5.550

38.831,80

38.387,35
444,75

38.831,80

Los gastos de administración á cargo del Municipio, según se
prescribía en las bases, fueron 5.618 el primer año y 4.516 el segundo.

Como se ve, el primer año, si las subvenciones se 'hubieran ingore­
sado á tiempo, el superávit hubiera sido grande (7.283 francos 85);
pero en el segundo, el déficit hubiera sido de 5.550 francos, de n,o
haberse incluido la suma de 5.700 francos, debida por 1.396 obreros
morosos.

Conforme á las disposiciones legales, se consultó á los electores,
en 8 de Noviembre de 1896, sobre la continuación de la Caja, creada, ~
título de ensayo, por dos años, debiendo decidir acerca de si convenía
ó no mantenerla, y, caso afirmativo, modificaciones que convendría
introducir. El Ayuntamiento propuso la continuación, al menos por
un año; pero la mayoría, en 8 de Noviembre de 1896, acordó la liqui­
dación de la Caja al llegar el término fijado en los Estatutos (30 de
Junio de 1897), siendo debido principalmente al voto de los obreros
calificados, obligados á pagar una prima de la que no esperaban ob­
tener beneficio alguno, aparte de las dificultades en el pago y de la
circunstancia-alegada por los enemigos de la Caja-de que la se­
guridad del socorro venía á quitar el estímulo para el trabajo, en be­
neficio de los obreros peqres y en detrimento, de l~s mejores.

IJ) Caja de Zurielt.

Acordada por el Gran Consejo, en Enero de 1895, la redacción de
,un proyect? de seguro obligatorio contra el paro ó la inocupa~ión, se
aprobó en Octubre de 1897, sobre estas bases: .
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, l.a A.utorización á los Ayuntamientos para establecer el seguro
en favor de todos los habitantes de cada término municipal, de pro­
fesión n~ independiente, así como para-la redacción de los Estatutos~

• sin perjuicio de someterlos á la aprobación del Gran Consejo.
2.a Determinación de los grupos y clases de oficios por los Muni-

cipios. , "
3.a Obligación de asegurarse todas las personas, varones y hem-

bras, sin oficio independiente, que percibieran un salario diario ó
anual normal que no e~cediere del límite señalado por cada Munici­
pio, 'con facultad de excluir los obreros transeuntes.

4.a Exención ,del seguro á favor de los a'J.liados á una Caja de
Seguro contra el paro, aprobada por la Autoridad competente. _

5.a Los gastos de fundación y los administrativos de las Cajas
serán de cargo del Municipio respectivo; los demás se satisfarán'con
las primas, cuotas de los asociados, las entregas de los patronos, Mu­
nicipios, Cantones y, eventualmente, de la Confederación.

6.a Las primasó cuotas de los obreros se entregarán periódica­
; mente por los patronos, en unión de las cuotas de éstos, en las Cajas
del Segur~, quedando facultados los patronos para retener las primas
al pagar los jornales.. -

7.a Los ohligados al pago podrán ser clasificados en grupos, con
primas y cuotas graduales, según el riesgo del paro. -

8.a Tendrán solamente derecho á la indemnización los asociados,.
aptos para el trabajo, en situación de paro forzoso"y á los cuales n(}
sea dable proporcionar un trabajo relacionado constroficip y su fuer­
za, retribuído conforme al salario medio de la loéalidad.

9. a La indemnización comenzará á percibirse transcurridos sei~

meses del ingreso en la Caja y del- abono de las cuotas, y d,eberá ser­
limitada su percepción.

10. La indemnización podrá darse parcialmente en especies.
11. Los asociados inocupados, con familia, recibirán una indemni-

zación mayor que los que vivan solos. ; ;
12. Corresponderá la administración á'una Comisión, en la que

estarán representados el Ayuntamiento, los asegurados y los patro­
nos que contribuyan; el Ayuntamiento determinará el modo de veri-
ficar la elección. ,1

-. ~3. .Á cada Caja de Seguro se ag:J;egará/un~ Oficina de colo~a-
ClOn, sostenida por el Municipio. '

14. Se autoriza á los Ayuntamientos para formar Reglamentos es.::
peciales, Con multas hasta 500 francos.

15. Los Municipios que establezcan el Seguro contra el paro, con-
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. forme á la presente Ley, tendrán derecho á una subvención del Es­
-tado.

Este proyecto de Ley fué rechazado en 1898 por el Gran Consejo,
tras una vivísima discusión.

C) SEGURO VOLUNTARIO.

Refiérese el epígrafe á las instÍtuciones contra el paro, fundamen­
iadas pura y exclusivamerite en la iniciativa privada y en el esfuerzo
propio de los interesatlos; sin intervención ni auxilio de entidades
-distintas á ellos.

Se desenvuelven,. como tipos predominantes, en Cajas patrona­
les, Compañías mercantiles, MutJlalidades y Sindicatos ó Sociedades
-obreras. .

a) Cajas patronales.-Las Cajas deparo instituidas por los patro­
nos, bas~ante numerosas en A.lemania, son de' dos clases: unas tienen
por objeto proporcionar socorros á los obreros, encaso de suspensión
-del trabajo, y otras constituir un capital para subsistencia de los obre­
ros mientras están sin ·colocación.

La Casa de máquinas· Lanz, de Mannheim, 'constituyó el} 1857
un capital de 20.000 marcos, aumentado con una cuota patronal de
10 pfennigs por hora suplementaria, á partir de.la novena, para aten­
der con sus intereses á los obl'eros parados. Los obreros parados, que
lleven tres años en la fábrica, tienen derecho·á un· socorro de 10 á 15
marcos semanales. Si llevan menos de tres y más de uno~ el socorro se
reduce á la mitad; las restricciones que establece para tener derecho
111 socorro la han hecho inútiL para este fin, convirtiéndola en una
simple institución de beneficencia particular.

Una Caja análoga es la establecida por la Fábrica de máquinas y
vag'ones Ringhoffer, de Smichow, en 1886. La institución se admi­
nistra por un Consejo de dirección, compuesto'de obreros y represen- _
iantesdel patrono, cuyas resoluciones, sin embargo, para ser efica­
-ces, han de ser aprobadas por éste. Los obreros despedidos por falta
.(le trabajo reciben un préstamo, entregado en plazos semanales, du­
rante un período de tres meses, como máximúm. Una vez colocado el
-obrero, debe devolver el préstamo. De este modo, en 1907, los préstamos
-á los obreros eran de 123.389 coronas, delas cuales 30.033 seguían de-
'biéndoseen 31 de Diciembre. I:as pérdidas sufridas por la Caja desde
su creacion, debidas á insolvencia de los deudores, alcanzan la cifra
de 23.281 coronas.
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Estos últimos años se han formado, sobre todo en los grandes
puertos,' como Génova, Amberes y Marsella, Asociaciones mixtas dE7
patronos y obreros, .que garantizan á éstos uu salario mensual mini­
mo, cualquiera que sea el número de días que' hayan' trabajado. Las
Cajas de estas Uniones se sostienen con cnotas patronales.

La Unión para la protección del trabajo de los albañiles, creada en
París'en 1908, tuvo el mismo objeto: .el de procurará los obreros ins­
critos «un mínimu~de salario, sobre un míni~um anual de horas de

- trabajo».
La Sociedad A. L. Mohr, de Altana; Bahrenfeld, cre6,-,el 16 de:

Diciembre de 1896, una Caja de seguros contra el paro. La Caja se
sostiene eon cuotas pagadas por los obreros y por subvenciones pa­
tronales;la cp.antía de la cuota es de 10 pfennigs semanales los hom­
bres y 5 las mujeres, Los socorros son de 6 marcos semanales para­
los hombres y 4,20 para las mujeres, aumentados hasta. 12 y 5 mar­
cos, respectivamente, cuando tengan hijos, durante las trece sema­
nas siguientes al despido por falta de trabajo. La administraci6n dE7
la Caja corresponde á una Junta general de obreros y á un Consejo-'
de seis miembros, tres obreros y tres de nombramiento patronal.

Los resultados de esta Caj!1, durante los ocho años transcurridos
-entre 1896 y·1904:, fueron los siguientes:

Indemnizaciones satisfechas, 30.275 marcos; cuotas de los obre­
ros, 18.129; subvenciones patronales, 11.794; intereses del excedente'
de gastos, 352 marcos.

Las ocho Cajas patr.onales de paro francesas; existentes en l.0 dE7
Enero de 1908, presentan un carácter análogo: se sostienen por cuo-
tas mixtas de patronos y obreros. -

b) Compañias mercantiles.-El seguro contra el paro, realizado por­
Sociedades privadas de carácter mercantil, ha sido de resultados casi
nulos, tanto por la mayor elevación de las primas como por el escaso­
número de trabajadores adheridos. Cabe citar, como ejemplos de e~ti':"'

~ades de esta clase, la Mutual Parisién, que sólo garantiza el pago·
del seguro en caso de paro' por fuerza mayor, y la Mutual del Hogar,­
que excluye el paro estacional, ambas francesas.

Dos tentativas se han hecho en Alemania para, organizar comer­
cialmente .el seguro contra el paro: una, en Hamburgo, por el Banco,
de Seguros y de Retiros, y otra en Stuttgart, por la Unión Central dE7
Seguros contra el paro involuntario .(Zentralverein für Versiekerung-
gegen unverschuldete ArheitslosifJkeit). .
,.La Caja especial de Seguros, creada en 1892 por el Banco de Ham­
burgo, percibía un prima mensual,de un 2 porIOO yuna cuota de en-
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trada de un 3 por 100 del salario. Para que el obrero pudiese suscri­
bi-r una póliza, era preciso que llevase seis meses en un empleo. Si
perdía su colocación por úna causa independiente de su voluntad, re­
eibía una indemnización equivalente al 60 por 100 de su jornal, du­
rante seis meses, como máximum. El ~segurado debía procurar en­
eontrar trabajo, y seguir, en su caso, las indicaciones de la sociedad.

Análoga suerte corrió la Unión Central para los seguros contra el
paro in'Doluntario, fundada en Stuttgart en 1897. ~xigía para el ingre­
so la permanecia en la misma profesión durante un año, al menos, y
-en la misma casa ó taller durante seis meses, y que el salario nó exce­
diese de-9.000 marcos ni bajase de 480. La cuota de entrada era de 3
marcos, y se abonaba un 2 por 100 del salario, que se eleyaba al 3
-por 100 en algunos casos. El socorro se conoedía por tres meses, dis­
minuyendo en el segundo y tercero. Un Comité,. compuesto de asegu­
rados y representantes, decidía en los casos dudosos. Podía resolver
iambién la entrega de parte del socorro en caso de huelga j ustificada.

c) Jl,Iutualidades.-Algunas Sociedades alemanas mutuas de em­
-pleados socorren á sus miembros sin colocación. Tales son la Unión Ale­
mana de Empleados de oficina de Leipzig, la Unión Alemana de Em­
pleados de Magdeburgo, la Sociedad Berlinesa de Empleados de Agri­
eultura y la Federación de Empleados Técnicos de la Industria. Las
indemnizaciones por paro concedidas por estas Sociedades oscilan entre
15 á 30 marcos mensuales, durante tres meses, como máximum, en la
Unión de Leipzig, y 30 á 90 marcos por mes, durante tres ó seis meses,
según la importancia de las cuotas y el tiempo de su inscripción, para.
los empleados técnicos de la industria. En las otras dos Sociedades, la
euantía del socorro se determina, según los casos, por las directÍvas.
Trodas ellas exigen llevar inscrito un año para poder aspirar á los soco­
rros, é imponen al socorrido la oblig'ación de aceptar la colocación
-que se le ofrezca.

Las tres primeras Sociedades no parecen haber obtenido grandes
resultados; la de los !3mpleados técnicos de la industria, en cambio,.
euenta con mlis de 13.000 miembros, y ha socorrido, durante el pri­
mer trimestre de 1909, á 157 parados, con una suma de 13.396
marcos.

La Sociedad Belga de Socorros mutuos de los trabajadores unidos
eoncedía socorros, en caso de paro, que permitiesen á sus miembros
-pagar las cuotas para la construcción ó adquisición de habitaciones
baratas; pero sólo pudo continuar dos años.

En Francia, durante mucho tiempo las Sociedades de Socorros
mutuos no organizaron servicios de socorros contra el paro, pues la
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Ley de 1850 prohibía concederlo's, temiendo los peligros de una apli­
cación desconocida, y la de 1898 sólo lo permite como un fin secun­
d~rio, den.tro de las Sociedades mutuas.

Según la información. de 1902, teI?:ían Cajas de paro la Sociedad
de Socorros mutuos de modeladores y moledores en plata, de Limoges,
y La Solidaridad, de obreros en calzado, de París. La segunda tenía
154 miembros, que pagaban una. cuota mensual de 1 franco, que les
aseguraba, .á las seis entregas, una indemnización diaria de 4 francos
con tOda la duración del paro. Los modeladores y moledores en plata
~ran 133; entregaban 2 francos cada mes, y tenían derecho, al cabo

- ~e seis meses, á una indemnizació~diar-ia entre 0,60 francos y 3 fran­
cos diarios.

, En esta época existía igualmente la Sociedad de Socorros mutuos
de los establecimientos Herissey, en Evreux, fundada en 1876, y cu­
yos recursos provienen de lbs donativos del-patrono y del 1 por 100
de los salarios del obrero. Lós miembros sin trabajo reciben, á los seis
meses, una indemnización igual á la mitad de su jornal.

Pueden citarse también la Sociedad Jeanne d'Arc, de Louan; la
Caja mutua contra el paro involuntario, y el Taller de paradas para
las obreras parisienses de la cQstura y de la moda.

En Leipzig se elaboró, en 1903, unproy'ecto de Unión de Seguros
contra el paro, por el Dr. Bischoff. En Octubre de 1904 se i~stituyó

una Caja, con uh capital de- 60.000 marcos, procedentes de suscrip­
ciones individuales, apoyada, sobre todo, en los Sindicatós evang-éli­
cos y católicos, para asegurar á los trabaj adores masculinos hábiles
con un año de domicili,o en Leipzig, y de diez y seis á s~senta años.
Los asegurados satisfacen, además de tina cuota de entrada de 2 mar­
cos, una semanal de 30, 40, 50 y 60 pfennigs, según la clase á que
pertenezcan. Para este efecto, las distintas profesiones se dividen en
cuatro clases, conforme á los riesgos de paro presumidos en cada
una de ellas. Después de 42 enti"egas~ el,inscrito á quien alcance un
paro involuntario tiene derecho á una ind~mnización diaria de 1,20
marcos.

Para las Sociedades" que aseguren la entrega de las cuotas de sus
miembros inscritos se reducen aquéllas á 10 pfennigs, y la indemni­
zación á 0,75 marcos. Las indemnizaciones no comienzan á pagarse
hasta el tercer día de paro, demostrado mediante la presentación de
un testimonio del patrono. El asegurado pierde todo· derecho si re­
husa, sin motivo justo, un empleo de su profesión análogo á su colo­
·cación anterior.

La indemnización cesa cuando el parado ha encontrado una ocu-
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paci6n estable. En ningún caso puede, prolongarse más de cuarenta
y dos días. ,

Para atraer á los obreros calificados y poco expuestos al paro,se
les da á escoger entre estos dos sistemas: si han satisfecho 126cuo­
tas sin demandar socorros, pueden,-reducir sus primas á la fijada para
la cIase inmediatamente inferior, y obtener una nueva reducción cada
vez que transcurran cuarenta y dos ,semanas sin paro. Si lo prefieren,.
pueden solicitar, en lugar de una reducción de las primas, un au­
mento de la duración de los socorros; á las 126 cuotas, ,el número de
días indemnizados puede elevarse hasta sesenta" alcanzando hasta
setenta y dos ú ochenta y cuatro cuando se haya;n satisfecho 84 ó 168
cuotas más.
, La Caja se administra por un Consej{) compuesto por los Presi­
dentes de los Sindicatos catÓlicos y evangélicos de Leipzig y por­
miembros honorarios y benéficos y asegurados. Hay además un Co­
mité elegido por los asegurados y por la A,samblea general, formada.
por todos los miem bros de la institución.

ti) Sociedad cooperativa «Production»' de Hamourgo. - Entre sus
numerosos fines, se propone asegurar á sus socios contra'el paro. Á
este efecto, reparte el 50 por 100 de los beneficios disponibles en­
tre los compradores, á prorrata de sus adquisiciones. El producto de
este reparto debe servir para el pago de una cuota de entrada de 30
marcos y para la constitur.ión de un fondo de ahorro de 100 Ínarcos,
del que podrá disponerse en caso'de necesidad, y, sobre todo, de paro.
Además, después de haber agotado su cuenta personal de ahorros, el
parado puede obtener anticipo de' mercancías, á cargo de un fondo
especial,constituído por una parte de los beneficios sociales.

Los resultados del «Fondo 'de urgencia»' en 1910 Y 1911 fueron
los\siguientes:

1910 1911

Número de cooperadores participes del
fondo , ' .

Haber (en marcos) .....••.... , .
Intereses (en marcos)...............•
Socios que han retirado fondos ...•..•
Cantidades retiradas (~arcos)l. •• • ••

Promedio por individuo (ídem) .•••• "

19.262
682.787
21.444
8.254

213.fi63
25,87

22.326
854.910
28.736
12.378

327.075 '
26,4:2

En cuanto al «Fondo de anticipos en mercancías», el total de los
concedidos desde su creación en 1899 asciende á 35.390 marcos, y de
ellos, 7.488 en 1911. Respecto al número de los que pid.ieron anticipo
fuéde 876 en 1911 contra 766 en 1910.
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e) _ Socie.dades ooreras ó 8Í1~dicatos: Su importancia. - .i juicio de
M. Bourgeois, la Sociedad obrera ó Sindicato es el .elemento primor­
dial é insustituible del seguro contra el paro.

A.sí lo proclamó en el discurso de clausura de la Conferencia in­
ternacional contra el paro, de París, en 1910(1), con frase elegante y
concepto preciso:

«El Sindicato-deCÍa-es el verdadero vencedor de esta Conferen­
cia, y sin él nada de bueno hubiésemos hecho y nada podrá hacerse
de eficaz pára luchar contra el paro. -

»Ni la estadística, ni la colocación, ni el seguro pueden ser reali­
za~os-'-añadía-sindicho mecanismo profesional. Órgano de actividad
constante es el único que puede aportar una continuidad eficaz á la
observación estadística del paro. Defensor natural de los intereses
obreros, sólo mediante él cabe entenderse con las entidades patrona­
les, al efecto de dar á los servicios públicos de colocación el carácter '
necesario de imparcialidad,y neutralidad. -Foco de mutua ayuda y
de solidaridad, da al trabajador la confianza indispensable de la efica­
cia del' seguro. »

y en la misma idea abunda Bellom al manifestar qU(3 el órgano
del seguro se encuentra naturalmente en la agrupación obrera, bajo
la forma de mutualidad, si bien separadamente de la que tenga por
objeto la defensa de los intereses de clase del obrero. '
. Olaro está que los conceptos transcritos, especialmente los formu­

lados por Bourgeois, se -refieren más bien á la Asociación obrera ó
Sindicato, como unidad primaria del organismo del seguro,pero dan
idea de la importancia de dicha unidad ó cuerpo primordial é interesa
conocer su vitalidad en los diversos países.

- El punto ~e partida de todo seguro dehe ser la unión. profesional;
pues, como ha dicho M. Varlez, es un sistema sano que conviene con-
servar (2). .

- Extensión del seguro de Sociedades obreras.- El seguro por las en­
tidades obreras se encuentra e~tablecidoallí donde la industria ha ad- ­
quirido potente desarrollo, y, correl~tivamente á él, la. organización
de la clase trabajadora, siendo de interés' dar una' idea general de él
respecto á las principales naciones: .

Austria (3).--;-Se caracteriza por el seguro voluntario, existiendo
muchas Sociedades obreras, como las Gmverksckaften alemanas, que

(1) Tomo!, pág. 162.

e (~) D. B~llet, Le chomage et son remede (Revue lnternationale da
homage, numo 1). '
(3) Bulletin de la lutte contre le chomage, Enero-Marzo 1914.

17
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practican el seguro, y siendo de recordar las Guildas, que prestan
auxilio á los parados.

En uno, los ingresos en las Sociedades obreras, por razón de paro,
se elevaron á 8.604.176 coronas; y los gastos, á 8.023.738.

Los Sindicatos obreros de tendencia socialista ahe:ridos á la orga­
nización general han gastado en socorros de paro, en 1912, 1.403.067
coronas, y 222.972 en auxilios de viaje, con mí efectivo de 421.905.

A lemania.-Existen los -Sindicatos socialistas, de organización
centralista; los fundados por Hersch y Dunker, de -tipo ó patrón in­
glés, ó con Cajas especiales de paro; los cristianos, 'y los indepen­
dientes.

La existencia de las Cajas sindicales de paro es reciente en Ale­
mania. El seguro COI:tra el paro fué puesto en práctica por los tipó:-
grafos en 1879. __

De las 61 Federaciones aplicadas á la Comisión de los Sindicatos
socialistas, 43 habían abonado indemnizaclones diarias, y 44, socorros
de viaje.

Los Sindicatos neutros, así como los Sindicatos cristianos de car­
niceros, carpinteros, metalúrgicos, zapateros y de industrias gráficas,
socorren asimismo á los parados. -

Á partir, sobre todo, de 1904, se ha observado un aumento consi­
derable en el número de los socios, que ha ido acompañado, ~como es
natural, de una disminución en el gasto por cabeza. -

Según la Memoria de la Comisión general de Sindicatos, en 1912
J:1an gastado en socorros de paro las cantidades siguientes: Los Sin­
dicatos libres, 7.741.240 marcos, correspondientes á 2.062.258 asegu­
rados (de 2.530.390 afiliados)~ y á 3 marcos 30 pfennigs por parado.
Los Sindicatos liberales, 226.776 marcos, por 93.877 asegurados, por
un número igual de miembros, árazón de2 Ínarcos 42 pfennigs por
cada uno de ellos. Los Sindicatos cristianos; 201.223 marcos, relati.....;
vos á 215.121 adheridos, y respecto á igual número de individuos, ó
sea 86 pfennigs para cada uno.

Bélgica.-Los Sindicatos belgas están divididos en cuatro _grandes
agrupaciones: Sindicatos socialistas, Sindicatos católicos de la Liga
democrática, Sindicatos liberales y Sindicatos independientes, de las
cuales las más importantes son las dos primeras. En 1905, 221 Sindi­
catos, con un'total de 40.000 miembros, tenían organizado 'el seguro
contra el paro.

En la comunicación presentad~ por el Secretario de la Comisión
central del partido obrero en la Conferencia internacional de los Sin­
dicatos, verificada en Cb:istiania en 1907, de 10s-787.924 francos gas-
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tados por los Sindicatos, 5.214 se habían invertido en socorros de via­
je y 74.674 en indemnizaciones de paro. Estos datos se refieren sólo á
los del partido obr~ro. -

lJinamarca.-En 1910 había 48 Cajas de paro reconocidas, con un
total de 88.977 asociados. De dichas Cajas, 43 eran nacionales y limi­
tadas á un solo oficio; 4, también á un solo oficio y una provincia, y
1, local. .

En 1909 habían tenido, por pago de cuotas, ingresos ordinarios de
854.427,48 coronas, y extraordinarios de 213.345,88 (aparte donati­
vos, subvenciones, etc.), y gastos por 1.448.538,12 (1).

España.-Se examina en el capítulo especial dedicado' á ella.
Estados Unidos.-Las Asociaciones obreras de los Estados Unidos

dedicaron, durante el año 1906, 62.320 dollars á socorros de viaje y
83.562. á indemnizaciones de paro. Esto se refiere únicamente á las
afiliadas á la American Federatíon o/ Labor. Existe,n además otras
Uniones que poseen Cajas de seguros contra el paro. ~ ,

Así, el Departamento del Trabajo de Washington practicó una
información sobre las instituciones de paro fundadas por dichas Unio­
nes, comprobándose la existencia de 10, que habían pagado, en 1897,
220.000 dollars de indemnizaciones.

Francía.-En 1895, la información practicada por el Oficio del
Trabajo francés revelaba la existencia de 487 Sindicatos que, en una
ú otra forma, tenían asistencia en caso de paro.

SegÚn la información practicada en 1902 por el Consejp Superior
del Trabajo, existían 310 Cajas, con un total d_e 30.297 miembros, de
las cuales, ex~eptuando tres, todas dependían de los Sindicatos obre­
ros. Las estadísticas posteriores revelan el aumento de estas institu­
ciones en cuanto al número: por lo menos, 724 Sin,dicatos obreros,
17 Sindicatos mixtos y 19 Uniones'poseían Cajas de paro; 924 Sindi­
catos obreros y 48 Uniones daban socorros en caso de viaje.

La Federación del Libro es particularmente interesante. Esta im­
portante organización creó su Caja de paro en 1901. De entonces á
1908, el número de miembros ha ascendido de 9.989 á 11.037. En el
año de 1907, los socorros entregados, ya en forma de indemnizaciones
de paro, de partida ó de viático, es de 67.918. En 1909, los ingresos
totales fueron 267.296 francos, por 277.931,51 de ingresos, y las in­
demnizaciones de paro importaron 48.339,20, más 11.685,65 las de
viático (2).

(1) Th. Sffirensen, La question du chómage au Danema'rk.
(2) Revue Internationale du Ch6mage, núm. 1.
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Holanda. - En 1909 había 347 Sociedades, de las cuales 282­
eran Secciones locales de 12 Federaciones, con 15.827 individuos, y
65 eran Sociedades aisladas; con 7.846 afiliados; en conjunto, 23.673:
asociados, representantes de un 20 por 100 de la total organización:
obrera (1).

Hungría.-Los Sindicatos contaban, en 1912,111.966 individuos,.
habiendo gastado en socorros de paro 363.650 coronas y 47.107 en
socorros de viaje.

Inglaterra.-El seguro contra el paro aparece por vez primera en­
las Prade-Unions inglesas hacia 1831. Un solo Sindicato lo estableció­
entonces, extendiéndose á 10 en 1860, á 18 en 1875, á 407 en 189::3, á
1.165 en 1908, con 2.378.000 asociados. Hoy, la mayor parte de las­
Prade-'Unions tienen establecido el seguro contra el paro.

La c~antía de las indemnizaciones varía en relación con las profe­
,siones. Las más elevadas son las concedidas para los obreros de taSo
construcciones mecánicas navales. Las industrias gráficas emplean
también sumas considerables.

Los sacrificios que los Sindicatos tienen que realizar son grandes.­
A.sí~ en 1904, la Unión Ing¡e~a de Fundidores empleó con este fiTh

53 francos por cabeza, y 48 la Asociación de tl3j edores en algodón.
Los Sindicatos ingleses han distribuído en socorros de paro, de­

1896 á 1906, la suma de 96.850.000 francos de sus gastos. totales·
(437.800.000).

En 1908 han gastado en socorros de paro 25.490.000 francos. El.
coste medio del paro por individuo en las Uniones principales ascen-­
dió en dicho año á 2,50 francos (2).

Italia.-La Caja delparo y de socorros de viaje de la Federación­
italiana desomorereros (5.896 en 36 grupos) concede á los parados un
socorro semanal durante doce semanas como máximum. Distingue
dos categorías: la primera, de 2 francos por semana durante las tres.
primeras; de 3durallte las otras tres; de 4,50 durante las otras 4; de.
6 francos por las dos últimas. Los de la segunda categoría, los soco-
rros son, respectivamente, de 1, 1,50, 3 y 4,50. .

La Caja se sostiene por una cuota semanal de un céntimo (prime-­
ra categoría), ó de dos céntimos (segunda ídem), deducidos de la co­
tización federal semanal de 10 y 5 céntImos, respectivamente.

La Federación nacional de vidrieros también tiene una Caja de­
paro, alimentada con las cuotas de los asociados, dando socorros en.

(1) R. W. Methorst, La lutte contre le ch6mage aux Pays-Bas.'
(2) D. Bellet, Le ch6mage et son- remedeJ 1912, páginas 125 y 126.
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~tos casoS: cesación de la temporada, disminución de personal. des­
pedida por causa no c~mputable al obrero. . ,

La Ftderadón de lttólJraJos concede tambIen socorros. La cuota es
voluntaria. El socorro varía de 1 á 2 francos por día, con oblig'ación
.de firmar tres veces por semana, al menos, en un Registro especial, y
.con pérdida del socorro en caso 'de no aceptar el trabajo propuesto
por el Comité de la Sección. Tieneasimismo organizados los socorros

-de viaje.
Las organizaciones católicas dedican tambié~ su atención á este

particular. En 83- de las 263 organiza~iones existe el socorro contra el
-paro, enbene~eio de 28.367 asociados. Las org'anizaciones han adop-
-tado, en lugar ~el seguro, el sistema del ahorro obligatorio (1).

8uiza.-En 1912 había 21 Federaciones afiliadas á la Unión Suiza
-de Federaciones obreras, de las que forman parte 77.826 socios, las
~uales han gastado en indemnizaciones de paro 88.945 francos y
42.712 en viáticos. Las Federaciones más importantes, así corpo los
gastos, han sido los siguientes:

Número Socorros
de afiliados. de paro. Viáticos.

Obreros en madera ••. '..... 7.870 21.663 9.319
Obreros en metales........ 15.238 17.413 13.155
TipógTafos................ 3.737 19.172 8.505
Obreros textiles....-....... 5.963 10.335 »
Trab:;tJadores de la alimen-

4.R15 10.576taclon .................. »

Organización de los Sindicatos. - Para la admisión en los Sindica­
-tos suele exigirse el pago de una cuota de entrada. En: general, es
muy pequeña; pero en las Uniones inglesas y americanas alcánza á
-veces sumas considerables, excediendo en los Estados Unidos de 100
-<1011ars. En Inglaterra pasa de 5 libras este,rlinas para los metalúr-
gicos, y llega á 80 chelines para los constructores de barcos; en cam­
bio, es muy moderada en los Sindicatos de obreros de construcción,
oscilando entre 1 y 12,50 chelines.

Los Estados Escandinavos~Bélgica y Francia tienen organizadas
.cajas especiales en alg'unos casos, y las cuotas pagadas pertenecen á
diversos conceptos. En cambio, Inglaterra, los Estados Unidos ~y A.le­
mania sacan los recursos contra el paro de la masa general.

(1) A. Cabrini, L'assurance-chómage en Italie.
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La cuantía de las cuotas globales varía mucho. En Inglaterra, el
mínimum son 2 peniques semanales, y el máximun, 2 chelines. En
Bélgica suelen·ser de 1 á 2 francos mensuales; en Francia, de 50 cén­
timos á 1 franco; en Alemania, de 15 á 110 pfennigs semanales, y los­
Sindicatos cristianos, de 10 á 65.

La falta de puntualidad en el pago de las cuotas supone la re­
nuncia á los beneficios de la Asociación. . .

La concesión de socorros está generalmente subordinada á dos­
condiciones: cierto tiempo de permanencia en la Sociedad, llamado­
noviciad-o, y algunos días de paro sin indemnización, que se conoce
con el nombre de tiempo de espera.

El noviciado tiene por obj eto evitar que parados profesionales in-
gresen en el Sindicato sólo para obtener socorros. .

El plazo general de duración del noviciado es de un año. PerO'
existen numerosas excepciones á esta regla. Por de pronto, algunos­
Sindicatos disting'uen, para este efecto, entre indemnizaciones de paro
é indemnizaciones de viaje. Así, en Austria, los socorros de viaje se
·conceden al cabo de veinte semanas. En los Sindicatos alemanes
Hirsch-Dunker, que exigen de dos á cuatro años pára tener derech()
á los sOcorros de paro, conceden el viático al año.

En cuanto á los socorros de paro, los Sindicatos alemanes Hirsch­
Dunker exigen, como queda dicho, una permanencia de dos á cuatrO'
años para poder obtenerlos, y algunos Sindicatos americanos y holan­
deses exigen dos años.

Hay, en cambio, numerosos Sindicatos que limitan el noviciado á
un plazo menor de un arlO, sin que en ninguno baje de tres meses.
Merecen citarse dos Prade-Urtions inglesas: la Sociedad nacional de los
trabajadores en cobre federados y la Asociación Tipográfica. En l~

primera, la cuantía de los socorros es menor hasta que transcurre el
primer año; en la segunda aumenta el tiempo del noviciado en pro­
porción á la edad del inscrito.

La duración del tiempo de espera varía también considerablemen­
te. En Inglaterra, de tres á siete días; en Bélgica, de uno á siete; en
Alemania, siete días las A.sociaciones obreras y quince las de emplea­
dos de comercio. La información francesa ha mostrado que algunos
Sindicatos concedían socorros desde el primer día de paro; pero, en
cambio, o~ros elevaban á más de siete ú ocho días el plazo. En algunos­
Sindicatos escandinavos puede reclamarse indemnización por el tiem­
po de espera, cuando el paro excede de la duración reglamentaria.

Las indemnizaciones de paro varían según las profesiones. En ge~

neral, se tiende á no conceder indemnizaciones muy grandes, por-
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que fomentan la holganza, por cuidadosa que sea la vigilancia de los
Sindicatos. En Inglaterra no exceden de 10 chelines semanales. En
Suiza y Bélgica oscilan entre,50 céntimos y 2,50 francos. En Fran­
cia, la indemnización media es de 2 francos diarios; el mínimun es
de 0,25 francos, y el máximun,. de 4 francos. En proporción á los
salarios, representan, por término medio, del 30 al 50 por 100. ·En
los Estados Unidos, los cigarreros conceden 3 dollars semanales, y
en Alemania, la mayor parte de los Sindicatos 1,50 marcos diarios.
En Áleinania, Austria é Inglaterra, lk cuantía de la indemnización
aumenta e11 proporción al tiempo que el parado lleve en el Sin­
dicato.

En cuanto á la duración de los socorros de paro en Francia, en
1902 oscilaba entre treinta y sesenta días en 85 Cajas; algunas la pro­
l~ngaban hasta seis meses, y otras no preveían límite máximo nin­
guno. En Bélgica, el Sindicato cristiano de albañiles s610 concedía in­
demnizaciones durante tres semanas, y los impresores de Amberes,
seis meses.

Á fin de ~bligar á gestionar una colocaci6n á los parados, muchos
Sindicatos disminuyen progresivamente la cuantía del so~orro hasta
la expiraci6n qel plazo fijado. Por último, se limita el número de veces
que puede obtenerse socorro en un mismo año, exigiendo algun,os
Sindicatos que, entre socorro y socorro, el obrero trabaje algunas se~

manas ó algunos meses.
Los socorros de viaje han precedido á menudo en lo's Sindicatos á

los de paro. En general, este servicio adquiere cada. ve~ mayor impor­
tancia, salvo en Inglaterra, donde las Prade- Unions tienden á dismi­
nuirlo, habiendo llegado algunas á su total supresi6n. Para tener de­
recho al viático, se exige un plazo oscilante entre veintiséis y cincuen­
ta y dos semanas de inscripci6n en el Sindicato,. La cuantía del s.oco­
rro se paga, 6 en razón á la distancia ,recorrida, ,como en la· Federa­
ci6n de Trabajadores del Libro,. 6 por días de -viaje, como en la Unión
inglesa de fundidores 6 la de tip6grafosalemanes, ó baj o la forma de
indemnizaciones sucesivas, entregadas á lGS obreros cuando llegan á
alguna de las Secciones del Sindicato. Para limitar los socorros, los'
Estatutos fijan: 6 el número máximo de días. por que puede recibirse
indemnización, ó la máxima distancia recorrida, ó la cantidad total
que pued~ percibirse.

Entre otras precauciones contr~ l~s posibles abusos de los obre~os
socorridos, figura la de exigirles un carnet expedido por la Asocia­
ción, que debe ser visado por todas las Secciones que recorra. Se li­
mita también el número de días que puede permanecer en una ciudad·
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buscando colocación, y, por último, se le prohibe á menudo presen­
tarse dos veces en una misma Sección, dentro de un plazo que suele
ser de seis semanas. El Sindicato suizo de metalúrgicos, y algunos
ingleses y alemanes, consignan en sus Estatutos disposiciones obli­
gando á los afiliados á cambiar de sitio en busca de trabajo cllando la
Asociación lo estim~ conveniente.

La organización del viático se completa con el establecimiento de
albergues sindicados, preferidos por los obreros' á los de las Asocia-
ciones benéficas. t

AlIado del viático existen los socorros que se conceden al obrero
que ha encontrado colocación en otro sitio y que no tiene medios
para trasladarse á él. Los Sindicatos belgas conceden, en general, un
socorro de 5 francos; la Unión de los tipógrafos suizos, una indemni­
zación de 40, y un gran número de Asociaciones alemanas y austria­
cas, el precio del billete de tercera clase y una suma mínima para los
gastos de viaje. "

Las Prade-Unions inglesas han intentado desarrollar un servi­
cio de socorros de emigración; pero sus tentativas pueden cO:t;lsi­
derarse fracasadas, y quedan ya pocas Pra,de-Uniol'¿s que destinen su­
mas á ese objeto.

A.lgunas Asociaciones profesionales belgas han creado talleres de
paro, como el de los cigarreros de Gante. Puede proporcionar ocupa­
ción á 15 6 20 obreros sin trabajo; el salario es dé 2,50 francos, y los
afilia-dos sólo tienen derecho á trabaj al' en él diez y ocho días al tri­
mestre como máximum. Los salarios pagados alcanzaron en 19011a ci­
fra da 15.000 francos, y los beneficios pasaron de 3.000 francos. Tam­
bién en Francia hay talleres de paro, entre los que puede citarse el
Sindicato mixto de la aguja, organizado para combatir el paro esta­
cional en la costura y'la moda parisiense. Proporciona trabajo á 300
afiliados por año, entre 1.200 miembros; funciona de Diciembre á Fe­
brero y de Junio á Octubre;· el salario es de 0,20 á 0,30 'francos por
hora, 6 sea de 1,60 á 2,40 francos por jornada de ocho horas.

Por último, algunas Asociaciones obreras, numerosas Prilde-'
. Unions inglesas y algún Sindicato francés, procuran organizar un
sistema en virtud del cual se haga, en tiempo de crisis, una reparti­
ci6n igual del trabajo entre sus miembros. También pueden citarse los
Sindicatos italianos de panaderos y camareros de Bolonia, cuyos.
miembros dejan todos los meses uno 6 dos días de jornal, que se re­
parten entre los parados de la Corporaci6n.

En cuanto á la naturaleza del paro, que puede producir derecho
á indemnizaci6n, los Estatutos exigen que sea involuntario, enten-



MTIN. Biblioteca Central

- 265-

diéndose est.a palabra de maneras muy distintas. Por de pront-o, los
socorros de huelgas y paro están completamente separados. -En ge­
neral, DO se conceden indemnizaciones por razón de huelga sino, por
excepclón, en los casos de lucha de los patronos que interese á los
demás Sindicatos~ En cambio, se conceden los sócorros de viaje á los
obreros en huelga. Cuando se trate de lock-outs patronales, gran nú­
mero de Sindicatos consideran á los obreros como verdaderos parados,
y les entregan íntegras las indemnizaciones que como á tales les co-
rresponderían. '

En cuanto' á la apreciación de las causas principales del paro, los
Estatutos establecen la distinción entre el obrero despedido por su pa­
trono y el que deja su trabajo. En el primer caso, algunos Estatutos
se limitan á conceder la indemnización; otros distinguen, según los
motivos del despido, limitándose unos á exigir que el despido sea in':'
merecido, dejando á los administradores 'del Sindicato la facultad de
determinarlo en cada caso, y otros precisan las causas que privan de
indemnización á los obreros despedidos por el patrono.

Cuando es el obrero quien abandona el trabajo, parece imponerse
la falta de, derecho á indemnización alguna. Sin embargo, algunos
Sindicatos admiten ciertas causas justificativas, tales como la reduc­
ción de los salarios fijos en las tarifas sindicales; el proceder del pa­
trono ó de sus empleados; el empleo de trabajadores no asociados. Á
veces, los obreros necesitan para despedirse advertir ásu Sociedad ú
obtener autorización de ella. De todas maneras, la consideración de si
el paro es ó no voluntario; queda en cada caso al arbitrio de las Aso­
ciaciones, que suelen proceder con un gran espíritu de amplitud. '

Para asegurarse de que el obrero socorrido está realmente sin co­
locación, le exigen los Sindicatos una declaración y empleanciertas
medidas de vigilancia, tales como obligarle á presentarse todo~ los
días, en horas de trabajo, en el Sindicato, donde inscriben su nombre
en un Registro,'ó á permanecer en 'su domicilio -hasta cierta hora, su-'
jetándole á visitas domiciliarias.

Para prevenirse contra los ho~gazanes, los Estatutos consignan
con frecuencia la obligación ~el pa'rado, de aceptar las colocaciones
que se le ofrezcan, perdiendo, de no hacerlo, temporal Ó, definitiva­
mente, su derecho á indemnización. Este trabajo debe corresponder á
las condiciones locales, sobre todo en cuanto al salario, y ser propor­
cionado á las aptitudes del trabajador; además, no ha de llevar consi- .
go, en general, el cambio de lugar para el obrero casado. En cambio,
les está prohibido aceptar una colocación- en condiciones menos favo-

, rabIes de las fijadas por la Sociedad respectiva.
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D) SEGURO VOLU~""TARIO SUBVRNCIONADO.

Corresponde á Gante, y singularmente á Varlez-de cuya visita á
España han quedado tan gratos recuerdos-, el honor de la primacía'
de este sistema, el cual irradió á otras poblaciones de Bélgica, y des­
pués á diversos países, encarnando en variedad de modalidades que
se exponen en esta parte.

a) Fundamento.-EI fundamento del sistema de las Cajas subven­
cionadas ha sido admirablemente expue~to por Varlez (1) en la forma
que se resume á continuación:,

«Históricamente, el punto de partida de este sistema ha sido: de
una parte, el desarrollo extraordinario de la mutualidad, aplicada á
remediar el Pllro en las Asociaciones obreras, y de otra, las dificulta­
des, tanto de índole económica como social, con que tropezó elsegu~

ro obligatorio en diversos países. Esto hizo pensar en sustituir por Ia
subvención á dIchas instituciones la primas ideadas, ya para propor­
cionar trabajo (asistencia ó qeneficencia), ya para reparar las conse­
cuencias del paro (seguro).

»No sólo los miembros de esas Cajas llegarían así á una concep­
ción más exacta de sus deberes entre sí y para con sus hermanos de
trabajo y aumentarían el importe de sus cuotas; no sólo crecería tam­
bién considerablemente el número de los individuos de estas Cajas,
así como la fidelidad á la institución, según acontece siempre que se
agregan á las Cajas de resistencia fines de mutualidad, sino que de .
todas partes se verían surgir de pronto nuevas Cajas, {i, la vez'que las'
antiguas instituciones, con el acicate de las subvenciones, dirigirían
su actividad hacia este fin. Se permitiría así á nuevos oficios, á nue­
vas capas sociales, practicar esta forma de la solidaridad. En. muchos
oficios, donde el paro es considerable, el esfuerzo social necesario para
poner en obra el seguro contra el paro es, en efecto, de excesiva
magnitud para ser intentado por lós mismos interesados, mientras la
subvención, al proporcionar su generosidad al esfuerzo realizado,
puede fácilmente orillar ó disminuir las dificultades del principio.»

He aquí ahora sus ventajas, según el mismo autor:
1.0 Las subvenciones llevan consigo la igualdad para todos. No

(1) Les formes nouvelles de l'assuranee contre le ehómage, páginas
53 á 71.
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destruyen la independenda política del obrero ni la menguan con
tinte de caridad ó de patronato;

2.0 Fomentan el espíritu de asociación en la clase 'obrera;
3.o Contribuyen á hacer de las Sociedades obreras ó Sina.icatos, no

instrumentos de guerra sistemática, sino de paz y de armonía social.
Cuanto más tengan que perder por una huelga irreflexivamente pro­
clamada, será mayor su cautela en este punto;

4. 0 Los asegurados se agruparán por oficios de un modo natural.
Sabido es que el riesgo del paro es diverso, según la profesión, y di­
versa, por lo tanto, debe ser la cuota; .

5.° Los miembros del Sindicato ó Sociedad serán inspectores celo­
sísimos, en su propio interés, de las causas que motiven el paro de
sus compañeros;

6.° Este sistema es m~mos oneroso y más eficaz que el de las Ca­
jas especiales, donde la subvención del Poder público constitu.ye la
porción principal.

El principio cardinal del sistema es el del Selfkelp: «Ayúdate"y
Dios te ayudará»' (1).

Todo obrero que,' sea por el ahorro, sea por cualquier otro proce­
dimiento, en caso de paro involuntario obtiene una indemnización,
Creada mediante sus esfuerzos individua~es ó mediante la ayuda de
organizaciones colectivas, recibe del Municipio una recompensa ofi­
cial en dinero, proporcionada á la importancia del resultado que ha
podido asegurarse con sus esfuerzos (2). .
. y la subvención se justifica:

1.o Porque la forma del seguro voluntario es muy onerosa para
los interesados; ,. .

2.o Porque las causas del paro depepden en una parte muy peque­
ña del interesa9-0;

3. 0 Porque 'alivia de manera eficaz las cargas del Estado;
4.o Porque no existe medio más eficáz para asegurar en toda na­

ción la existencia de una clase obrera vigorosa. sana é independien­
te, al abrig'o de las consecuencias terribles de la insegurid,ad (3).

«La característica esencial del sistema gantés-dice Leo (4)-es la.
educación de la beneficencia personal, por la intervención eéonómica
del Estado y del Municipio: el que comieñza á prevenirse por sí inis-

(1) Varlez, El seguro contra el paro, conferencia en la Academia de
JUrisprudencia, pág. 25.

(2) Ob. cit., 25..
(3) Ob. cit." pág. 26.
(4) Revue Economique Internationdle) tomo I1, pág. 320.
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IDO contra las consecuencias del paro se verá apoyado y estimulado
por los Poderes públicos, siendo la principal ventaja del sistema, á

juicio del mismo autor; el representar la solución del problema desde
el punto de vista de la técnica administrativa, .puesto que no exige

. una organización administrativa especial, sino que todo el mecanis­
mo (administración, inspección, cobro de cuotas y pago de indemni­
zaciones) corresponde exclusivamente á la Federación ó á las Cajas.

«Á todo obrero, hombre ó mujer, que trata de precaver las conse­
cuencias del paro, sea por el ahórro colectivo ó individual, por el se­
guro sindical ó mutualista, ó por cualquier procedimiento que sea, el
Ayuntamiento de Gante le ofrece su apoyo y le aumenta la indem­
nización que pueda procurarse por sus propios esfuerzos, cuando se
halla parado. El fin esencial es el estímulo de la previsión (1).»

«El sistema de Gante se caracteriza por estos dos rasgos: primero,
las Sociedades de oficios ó profesiones son los agentes directos del
seguro, y el sist~ma afecta á su autonom~ay á su libertad sólo en los
límites estrictamente necegarios, en lo que concierne á las ·bonifica­
ciones, respecto á las cuales debe someterse á determinadas condicio­
nes; seg'undo, la subvención ó bonificación no se concede á las Socie­
dades, sino á los individuos de ellas parados, constituyendo así un
suplemento de la indemnización societaria (2).»

b) Extensión del seguro subvencíonado.-Con mayor ó menor inten­
sidad se ha desarrollado en diversos países, dando aquí idea sucinta
del desenvolvimiento.

Alemania.

No se observa un movimiento interno en este derrotero, debido ~

dos causas: temor de favorecer, á expensas de la cole'ctividad, á las
Sociedades obreras; preferencia de los Municipios por la intervención
del Estado, singularmente del Im.perio, al efecto de descargarse de
iodo gasto en tal sentido (3). Sin embargo, no dejan de ofrecerse
-ejemplos de práctica de seguro subvencionado en algunos A.yunta,
mientos y de estudio de la cuestión en 9ti·OS.

Caja de Colonía.- Creada en 1896, con el carácter de' Caja volun­
i8.ria municipal, ha sido reorganizada por acuerdo del Ayuntamiento

(1) L. Varlez, L'assurance-chómage en Belgique, Le Musée Social,
Septiembre 1910. .

(2) Bulletín de la l'lftte contre le chómage, Enero-Marzo 1914, 79.
(3) Revue Internat'tOnale du CMmage, núm. 1, pág. 25. _
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de 30 de' Junio de 1911, aprobada por las' representaciones obreras
con arreglo á las siguientes bases (1): _

Pers07wS que pueden asef/ura'rse. -Obreros de todos los ofici08 de
ambos sexos, con la excepción transitoria de los qu;e trabajan á .domi~

Cilio: de las mujeres no asociadas y de los empleados asociados, en
virt~d de la falta de estadísticas relativas al riesgo del paro.

Pueden asegurarse: 10 mismo el obrero no asociado, individual-'
mente, que, colectivamente, la Sociedad ó Sindicato. De este modo;
el beneficio de la. institución á favor del obrero aislado no se limita á
la bonificación del ahorro= como en el sistema gantés, sino que se ex­
tiende á la garantía del riesgo. Á su vez, al asegurar la Sociedad co­
lectivamente, ó en bloc, á todos sus individuos, se compensan los ries­
gos y establece una especie de reaseguro,_ pues la Sociedad ha de sos­
tener necesaria ó ip.dependientemente una Caja de seguros que ga­
rantice á sus asociados la indemnización diaria mínima de 1 marco
á razón de un reaseguro de 0,75 marcos, benefiCiándose~de la gestión
técnica de la Caja.

Además, como la Sociedad ó Sindicato dirige su Caja: especial,.
ejerce sobre sus individuos la mutua inspección, única eficaz, confor­
me en esto al sistema de Gante.

Clases de riesf/os.-Se distinguen tres:
r.° Oficios no especificados, no castigados particularmente por­

el paro;
2.° Indust6as del vestido" casi toda's las de la alimentación y del

libro, vidrio, carpinter.ía, porcelana, etc.;
3.° Edificación, terraplenar, agricultura, etc.

Cuotas semanales.-Se fij an en relación á! Ía clas~ de riesgos y á la.
circunstancia de estar ó no asociado el obrero:

Seguro de obreros no asociados. Reaseguro de obreros
asociados.

Tarifa A Tarifa B
Durante

~~ los Definitiva-
Menos Más Menos Más dos primeros mente.

de 60 años. de 60 años. de 60 años. de 60 años. años.
- - - - - -

Mwrcos. Marcos. Marcos. Marcos. Marcos. Marcos.

Clase 1.a ••••• 0,15 0,20 0,20 0,25 0,2 0,4
Idem 2.a ••••• 0,20 0,25 0,30 0,38 0,5 0,10
Idem 3.a •••• 0,45 0,56 0,60 0,75 0,15 0,30

(1) Rev'ue Internationale du Ch6mage, año 1, núm. 1, tercer trimes'­
tre 1911.
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Como se ve, las cuotas de reaseguro son muy inferiores á las de
seguro, debido á la calidad mejor de los riesgos individuales, al valor
inferior de la indemniza~ióngarantida, y á los menores g-astos de la
comprobación respecto á los obreros asociados que á lo asociados.

Indemnizaciones.-También son distintas, según se trate de asegu­
rados asociados ó no.

Los no asociados, después de un año de cuotas semanales, tienen
derecho á percibir:

20 primeros días , .
40 días siguientes ..............•

Tarifa A

Marcos.

1,50
0,75

Tarifa B

Marcos.

2
1

Los asodados percibirán, durante sesenta días al año, como
máximum:

Marcos.

Después de 1 año de actuación....... 0,75
Después de 2 , ....•........•...... '. . . 1
Después de 3 ~ • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,25
Después de 4.............................. ,1,50

Suóvención municipal.-Se acomodará á las siguientes reglas:
l.a Cálculo de la subvención, ,á razón de una entrega semanal de

5 pfennigs, por los asegurados de las clases l.a y 2.a, Y 15 por los
de la 3.a;

2.a El Ayuntámiento entregará anualmente á la Caja 5,20 marcoS
por cada asegurado ó reasegurado, hasta el máximo de 14.000 afi­
liados;

3.a Excediendo de este número, las subvención será de 2,60 'mar­
cos por cada individuo;

4.a El total de la subvención no podrá exceder de 80.000 marcoS
elprimer año y 100.000 el siguiente;

5.a La Caja deberácomponerse de 7.000 miembros de la clase 3.a,
y'3.000 no asociados óindividuales.

Caja de Erlangen.-Concede subvención, desde 1909, á todo indi­
viduo de Caja de seguro que lleve, por lo menos, tres años de resi-

o dencia. El número de los subvencionados ha sido 27, con 551 jorna­
das de socorro, con gastos de 326 marcos 20 pfennigs.

Caja de Est1·asou'rgo.-Por acuerdo de 7 de Diciembre de 1906, el
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Ayuntamiento de Es~r~sburgo ~~eó, un, fondo de paro que debía_entrar
en funciones á princIpIOs del ano sIgUIente, votando por un ano una
subvención de 5.000 marcos.

SeO'ÚD los Estatutos, para tener derecho á las bonificaciones con-
I:::l

cedidas por 'dicho fondo, es preciso formar parte de una Sociedad de
socorros por causa de paro. Siempre que éste se produzca, y tratán­
dose de obreros que lleven un año, por lo menos, de residencia, ten­
drán derecho á un socorro que no puede'exceder de un marco por día
ni del 50 por 100 de la indemnización sindical. Es de advertir que no'
dan derecho á la bonificación los socorros en caso de huelga, enfer­
medad ó accidente, ni los de camino. Las bonificaciones podrán redu­
cirse cuando el crédito sea insuficiente para concederlas en la forma
indicada.

Se obliga á las Sociedades á, llevar un libro-'registro de parados,
así como una contabilidad distinta. Dicha contabilidad está sujeta á
la inspección municipal, pudiéndose privar á la Sociedad de toda sub­
vención por un tiempo máximo de doce meses por. el solo hecho de
que el administrador sea cómplice de falsedad en las declaraciones.
En cuanto á los autores de éstas, perderán el'derecho á las bonificacio­
nes por un año.

Los obreros parados que se encuentren dentro de las condiciones
expresadas deberán inscribirse, el primer día laborable que siga ásu
inocupación, en la Oficina municipal de colocación, debiendo presen­
tarse en ella todos los días que continúe el paro.

El reembolso de las subv~nciones entregadas previamente por las
,Sociedades se verifica mensualmente.

. Como observa Léo, sólo aicanzan los beneficios del fondo á un 26
por 100 de los obreros 'de Estrasburgo; dado que se prescinde de los
obreros no organizados, así como de los obreros de la construcción,
partiendo del supuesto de que para éstos sería más beneficiosa una
,distribución bien estudiada, teniendo en cuenta las estaciones de los
trabajos municipales.
, No sólo se diferencia en esto el sistema de Estrasburgo del sistema

,de Gante. «En ausenc.ia de disposiciones que determinen, como en
Gante, el máximum de duración de las subvenciones municipales,

·éstas se conceden por tanto tiempo como los Estatuas,de las Socieda­
des autorizan el pago de indemnizaciones. La cuantía de las bonifica­
cione~ ó subvenciones es menor» (1).

, Pero la diferencia de más entidad entre uno y otro sistema se des-

t1) Lavergne, ob. cit., pág. 347.
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cubre en la Memoria presentada al Ayuntamiento acerca de su apli­
cación.

Al paso que en Gante todos los trabajos de investigación sobre la
verdad del paro aparecen confiados, en principio, á las Sociedades, y
la misma Oficina mixta, organizada en 1909, sólo tiende á facilitar la
labor de las Sociedades en este sentido, en Estrasburgo, la Oficina mu­
nicipal del Trabajo es la encargada de examinar la ver.acidad de la de­
claración de paro y decidir si deben abonarse los sócorros, etc., etc.

El sistema ha producido, desde el primer momento, resultados sa­
tisfactorios. Apenas fundadü el fondo de paro, de los 25 Sindicatos
existentes, 20 se adhirieron .á él.

Los sacrificios no han sido extraordinarios para el Erario munici­
pal, gracias en gran parte á la exc~lente organización de la Oficina
de colocación, si bien, por otro lado, ha habido que emplear cantidades
de importancia en trabajos de socorro.

Este parece ser el siste'ma seguido en muchas ciudades alemanas
respecto de los obreros no asociados.

«En Estrasburgo-escribe Varlez-, mientras los parados asociados
y asegurados recibían 5.000 francos, los trabajos de socorros costaban
50.000 al Municipio..... De un modo general, podemos decir que estos
socorros han costado, durante el invierno último, en el que se advirtió
un paro extra&rdinario, enormes sumas á las ciudades alemanas. Limi.,.
tándonos á la Alemania de Norte, donde casi todas las ciúdades han
organizado trabajos de socorro para los sin trabajo, diremos que el
año pasado Aix ha dedi~ado"á estos" trabajos cerca de 81.700 mar­
cos; Brema, 40.523; Coblenza, 25.000; Elberfeld, 135.000; Hannover,.
195.000; Soling'en, 59.826; Dusseldorf, 200.000; Colonia, 192.447 O).

Mannheim.-El proyecto votado por el Ayuntamiento concede un
socorro de paro á todo parado involuntario residente en 'd"icha pobla.,­

"ción desde un afio, por lo menos, á razón de 70 pfennigs diarios para
los hombres y de 50 para las mujeres, hasta el máximum de 1 marco.
La "duración del socorro se fija, como máximo, dentro de cada año. El
parado pierde derecho al socorro desde el momento en que la Oficina
municipal de colocación le procura una ocupación adecuada á sus co­
nocimientos profesionales y á su situación personal. Es obligatorio
para los solteros la aceptación de toda ocupación fuera de la"localidad,
y para 198 casados, 8ólo en el caso de que no les impida vivil' en fa­
milia.

Las Sociedades obreras que abonen 70 pfennigs á sus parados

(1) Varlez, Fonds de chomage, Rapport 1910.
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varones y 50 á las mujeres tendrán derecho á una bonificació~ equi­
valente.

La inspección deparados~ asociados ó no, corresponde á la Oficina
de colocación municipal. Los gastos se calculan en 25.000 marcos
para 1913 y 40.000 para 1914.

Mulkouse.-Desde 1.0 de Diciembre de 1909 concede un~ subven­
ción de-2.000 marco~ á las Sociedades de obreros y empleados que
establezcan el segu-ro contra el paro.

De 19 entidades adheridas, nueve solamente han acudido á la sub­
vención, habiendo importado ésta (1911) 1.506 marcos 48 pfenuigs,
por 1.591 jornadas de paro correspondientes á 92 parados, no ofre­
ciendo dificultad alguna el funcionamiento del socorro (l).

Stuttgart.-En Marzo de 1911, el AyuIltamien'to ha votado un cré­
dito de 10.000 marcos con destino al seguro contra e~ paro y á estu­
diar el sistema de su distribución.

Varios.-Aparte de los Ayuntamientos mencionados, en otros se
encuentra la cuestión en la fase de estudio.

En Berlín, la minoría democrático-socialista del Ayuntamiento
presentó una pr9posición solicitando: l.° Subvenciones para los asocia­
dos al seguro contra el paro; 2.° Creación de una Caja municipal de
seguro para los demás parados. La proposición se envió á la Co­
misión.

El problema se aborda por vez primera en el Ayuntamiento de
Charlottemburgo en 1908, habiéndose redactado,al cabo de tres años
de estudio, un proyecto de Estatutos pendiente de discusión.

En 1905, el Ayuntamiento de MunÍch propuso á la Comisión so­
cial presentara una proposición relativa al seguro, redactando un
proyecto, pero sin pasar de esta categoría.. En 1910 se discutió de
nuevo la cuestióIl, formulándose una proposición par3; crear un fon­
do municipal deparo, acordando que pasara á la Comisión social~ y
poniendo así las cosas en el estado en que se hallaban en 1905.

El Ayuntamiento de Nuremberg ha rechazado, hasta la fecha
(1911), la proposición presentada varias veces por el grupo demócra­
ta-social, encaminada á la concesión de un crédito de 30.000 marcos
para constituir mí fondo de paro. En 1910, una Comisión municipal
redactó un proyecto de Estatutos sobre la base del seguro voluntario
y subvención, permaneciendo en tal estado.

(1) ReIJue ídem, pág. 39.
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Aust1·ia.

Praga.-La Comisión social del Ayuntamiento de esta población
ha redactado un proyecto de Seguro municipal, comprensivo de dos
servicios distintos: 1.0 Caja de seguro mutuo voluntario; 2.0 C9ja de
subvenciones ó fondo de paro.

Puede ser individuo de la Caja de seguros todo obrero ó empleado
de diez y seis á sesenta y cinco años, domiciliado ó que trabaje en
Praga, y en condicíones de poder trabajar, mediante, una cuota de
entrada de ,60 céntimos de corona y otra semanal, variable, según la
ocupación y el estado de la familia, á cuyo efecto se distinguen cuatro
categorías de asegurados: obreros calificados de ocupación estable,

_no calificados de ocupación estable, obreros temporeros calificados y
obreros temporeros no calificados. Lo indemnizable es abonable des­
pués de cincuenta y dos semanas de pago de cuotas. Las Sociedades
obreras compuestas, por lo menos, de 30 individuos, pueden adherirse
á la Caja y servir de intermediarias entre ella y los asegurados para
el percibo de cuotas y abono de indemnizaciones.

La Caja de subvenciones tiene por fin bonificar las indemniza-,
ciones satisfechas por la Caja de seguro, respecto á los asegurados
co'n domicilio eu Praga desde dos años antes, por lo menos, fijándose
cada mes el importe de las bonificaciones según el estado del fondo
del paro.

El Ayuntamiento había ya votado un crédito de 25.000 coronas
para el seguro del paro.

Bélgica.

,Fondo del paro de Gante.-Los obreros de Gante, á partir de 1890,--:
venían experimentando con gran intensidad los efectos del paro. Sin
embargo, hasta 1898 no se pensó por el Municipio en poner remedio
á la situación de un modo definitivo. En dicha fecha se procedió al
nombramiento de una Comisión, de la que fué alma Varlez. Esta Co­
misión presentó el 14 de Junio de 1900 ál Ayuntamiento una Memo­
ria acerca de la solución del. problema, aprobada en 29 de Octubre
del mismo año.-

El sistema de las subvencione~ fué el adoptado en dicha Memoria,
pero completado y modificado por los siguientes principios:

«l. Las subvenciones se darán, no sólo á los obreros que formasen
parte de las Cajas ~e seguros c<?ntra el paro, sino á todos los que por

I
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medio del ahorro ó en otra forma, asociados ó no, procuren precaver­
se contra las consecuencias del paro. Á. falta de organización, los que
ahorrasen aisladamente podrían hacer inscribir su libreta de ahorro y
percibir, llegado el paro y agotados sus ahorros, subvenciones idén­
ticas á las que obtuvieren los .parados de Cajas obreras de seguros.

H. Podría obtener igu~Cpenefi~iotoda Caja de ahorros ó de segu­
ros en consideración al paro, fuera 'sindical, mutualista, patronal,
confesional ó especial.

HI. No se remitiría directamente ninguna subvención á 10$ Sin­
dicatos, ni entraría en las Caj as de la Sociedad. La subvención debe­
ría remitirse directamente' á los parados asociados, y para evitar todo
abuso, el Sindicato ó Sociedad debería entreg'arla al parado antes de
reclamarla al fondo de paro.

IV. La objeción contra las subvtmcion'es á Sociedades era menor
en Gante qu~ en otras ciudades, porque cada partido ..... tiene cierto
número de ellas» (1).

He aquí ahora, brevemente resumidas, las disposiciones del Re-
glamento aprobado en 29 de Octubre de 1900; , , ,

Distingu-e los obreros individualmente considerados de los asocia-
dos en instituciones que posean Cajás de paro. ,

'Los que se' elJcuentren en este último caso y lleve.n un año domi­
ciliados en la localidad (siempre que posean una libreta de'la Caja ge­
neral de AhQrros y Retiros),tienen de~echo á hacerse in.scribir en un
Registro especiaL En caso de sobrevenir el paro, se presentarán en ~a

Bolsa del Trabajo, la cual, en el término máximo de tres días, le con­
cederá ó denegará (previa la correspondiente información)' autoriza':"
ción para firmar diariamente en el Registro de parados.

Entonces, y siempre' que las sumas ingresadas y las libretas co­
rrespondientes, daten de más de tres meses (restricción suprimida en
la reforma del Reglamento verificada en 1904), tendrá derecho á re­
cibir'una bonificación diaria por los fondos retirados en la semana si-'
guiente á su primera firma en el Registro, que no excedan de 50 fran­
cos, equivalente á los días que estuvo parado la semana anterior, qo~

nificación equivalente ,á la de "los asociados, y que no pasará de 1
franco. El máximum de duración de este socorro es por' cincuenta días.

Lo concerniente á los asociados se relaciona estrechamente con la
organización toda de la institución.

Ésta será administrada por un Comité, elegi-do por tres añ~s, que
se compone de 10 miembros; nombrados por el Ooncejo de Gante, de

(1) Varlez, ob. cit., páginas 76-79.
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los cuales tres serán Concejales y cinco miembros de las Sociedade3
afiliadas, y de uno más por cada una de las poblaciones que forman
parte del fondo.

Para gozar de"las subvenciones, los Sindicatos ó Sociedades soli­
citarán la admisión acompañando copias de sus Estatutos.-El Comité
los admite previo exam'3n de si se distinguen bien -los casos de paro
forzoso y de huelga. Una vez admitidos, se les obliga á llevar un Re­
gistro, donde consten los· nombres de los parados, la indem9-ización
concedida por la Caja, la bonificación de ésta, el número de días de
paro y el de días en que perciba el socorro._

Son causa únicamente de bonificación de las indemnizaciones las
procedentes de paro involuntario total ó parcial, ciérre ó'incendio de
las fábrica~.

El importe de la bonificación ó subvención no puede exceder min­
ca del de las indemnizaciones concedidas por la Sociedad, y de 1 fran­
C9 por día.

Tampoco puede darse por más de cincuenta días. En cuanto á la
subvención total, se fijará por el Comité en vista del estado de'fondos.

El pago de las indemnizaciolll(s, así como de las bonificaciones, se
verifica por las mismas Sociedades, las cuales, dentro de la primera
quincena de cada mes, remitirán á la Caja el importe de unas y otras
para su reembolso previa comprobación. Esto, sin perjuicio de la obli~

gación de rendir cuentas anuales. .
El fondo de Gante se creó por tres años, 'y, al término del último,

. el Comité propuso al Ayuntamiento que se hiciese definitivo, proce­
diéndose á algunas reformas en el Reglamento, que fueron, en efecto,
aprobadas en 22 de Febrero de 1904.

El aumento de cincuenta á sesenta días para el abono de la sub~

vención; la supresión de la previa declaración con tres meses cíe anti­
cipación exigida á los obreros no asociados; el reconócimieuto á toda
Asociación óMutualidád del derecho á organizar, con aprobación del
Comité, la inspección del paro; la facultad igualmente otorgada.á toda
institución que practique, bajo cualquier forma, la previsión en con­
sideración aIparo; la libertad, en fin, para dedicar las reservas á los
obreros víctimas del paro cuando éste se prolongase excesivamente,
tales fueron las modificaciones importantísimas e~tablecidaspor dicho
Reglamento. .

Desde su creación, el fon'do de Gante tuvo una gran aceptación
por .parte de las Sociedades obreras.

Por -el contrario, el resultado obtenido por el fondo de ahorro fué
escaso, pues sólo 13 obreros se inscribieron los primeros ejeJ[cicios.
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Las modificaciones establ~cidas en el Reglamento, especialmente en
lo relativo á la .supresión del plazo de tresrrieses desde lá inscrip­
ción, han determinado algú~ aumento, sobre todo á partir de la'agre­
gación de cuatro .Asociaciones de obreros para el ahorro, en consi-
deración al paro- .

La acción del Comité del fondo municipal sobre- el funcionamien­
to é inspección de las Cajas afiliadas es indirecta, incumbiendo, en
efecto, fi las Sociedades, según el Reglamento, la comprobación de
la realidad del ·paro. El in~erés personal de S?ciedades y asociados
ha parecido la mejor garantía de que dicho servicio ha de realizarse
satisfactoriamente.

Este es el espíritu que informa el Reglamento, y que se revela asi­
mismo'-en haberse confiado'á los Sindicatos y al Insp~ctor la averi­
guación _d~ si el paro ha sido involuntario. Esto último se .presume
por el solo hecho de la entrega de las indemnizaciones por los Sin­
dicatos.

Vn cambio de orientación se revela en el acuerdo tomado en 1908,
á propuesta del mismo Varlez, transformando en una oficina de tipo
alemán la antigua Bolsa del Trabajo.

" He aquí cómo lo resume Lavergne (1):
«Para obligar á los obreros á dirigirse á la Bolsa del Trabajo, el

Comité ha exigido que todos los parados se presenten á declarar su
inocupación yá inscribirse para obtener los empleos vacantes. La
bonificación ósubvención no se entregan sino á partir del día en que
se ha cumplido esta formalidad .

. -La Bolsa del Trabajo conoce así á los parados existentes en cada
oficio, ,.

Cuando' recibe una oferta de empleo capaz de convenir á los
miembros de un grupo afiliado, se encarga de avi5arlo álos parado's,
Además, como la inspección {le la realidad de la falta de trabajo pre~

senta siempre graves dificultades, y como se han notado algunos
fraudes, sobre todo en las Sociedades de ahorro, el nuevo Reglamento
autoriza á la Oficina de colocación para llevar el reg'istro de los obre­
ros sin trabajo, á petición y por cuenta de las Sociedades adherid~s.

En este caso, la bonificación se pag'ará sólo por los días en que los
parados hayan firmado en el registro. La Bolsa comunica á las So­
ciedades el número de individuos desocupados, y da parte directa­
mente á los sin trabajo de los puestos disponibles.

Estas disposiciones presentan ventajas indiscutibles. Descargan. á

(1) Oh. cit., páginas 299 y siguientes.
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los Sindicatos y Sociedades de ahorro de una función que exigía fre­
cuentemente un presupuesto especial. Mantiene una J:!lutua vigilan­
cia, puesto que la Oficina de colocación envía á las Sociedades los
nombres de los parados, pero acompañada de una inspección oficial.
Esta comprobación de la realidad del paro es tanto más eficaz cuanto
que la Bolsa del Trabajo interyiene en la colocación de los obreros
desocupados. Durante el ejercicio de 1905, una inspección severa ha
reducido notablemente el número de las declaraciones de paro proce­
dentes de los afiliados á las Sociedades de ahorro. Esta modificación
de los Estatutos primitivos del fondo de paro altera. algún tanto, sin
embargo, el carácter de la institución. En un principio descansaba
ésta en la libre iniciativa de los interesados, y se respetaba rigurosa­
mente la organización de los servicios -de paro establecidos por las
Asociaciones..... Las últimas discusiones' parecen una cqlaboración
permanente del fondo de paro y de las agrupaciones afiliadas.»

He aquí las modificaciones que en la Memoria presentada á la Co­
misión mixta en 1909 propone el Sr. Varlez (1), reveladoras de la im-
portancia creciente adquirida por la institución: .

«l.a Los Delegados del Comité deberán tener un voto proporcional
á la importancia de los intereses que representan;

2.a La ejec)J.ción de las resoluciones del Comité deberá confiarse,
tanto por lo que afecta al fondo, 'como á la Bolsa del Trabajo, como
á las otras entidades contra el paro, á una nueva agrupación, que se
llamará Oficina del Trabajo ó del paro;

3.a Autonomía económica del fondo y de la Bolsa por medio de
una nueva reglamentación;

4. a La inspección y la. vigilancia se ejercerían por la nueva Ofici­
na del Trabajo;

5.a Sería conveniente que el Ayuntamiento votase subvenciones
suficientes para constituir reservas que consintiesén proveer'á los pe­
ríodos de crisis con los recursos ordinarios;

6.a Sería de desear que los patronos contribuyesen alfonde de
p~ro;

.7. a Deberían restablecerse las indemnizaciones diferidas (las que
se abonan una vez agotado el socorro de las Caja~);

s.a Todos los que participasen en los servicios del'fondo deberían
firmar todos los días en la Bolsa del Trabajo;

.(1) . Ville de Gand: Fonds de ch6rnage íntercornmunal de l'aggioméra­
tíon gantoise. Rapport présenté a la Comrnísion mixte p~r Louis Var­
lez, 1909.
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9.a Debería establecerse la más estrecha cooperación entre la Bol­
sa v el fondo de paro;

10. Las honificaciones del fondo de paro debieran extenderse á .
las sumas retiradas en caso dé paro;

lL Debería -desarrollarse el servicio de Información, de-Biblioteca
y Archivos;

12. Debería fomeútarse la estadística y las investigaciones perso-
nales sobre el paro;

13. Ningún obrero parado podrá ser socorrido por la Beneficencia
municipal si no está previamente inscrito en la Bolsa del Trabajo;

14. Deberán reservarse los empleos municipales á los-obreros ins­
critos en la Bolsa del Trabajo;

15. En los pliegos de condiciones de las obras públicas municipa- .
les deberá estipularse que la admisión de obreros se haga por-media­
ciÓn de la Bolsa;

16.. El fondo de paro tendrá el deber de seguir interesándose en
los desárrollos técnicos del seguro contra .el paro en las Sociedades
adheridas;

17. Debería autorizarse .al Comité para aplicar eventualmente
tasas diferenciales de bonificación á los aseguradós y para aumento
de los ahorros.' ,

18. No ha lugar, por ahora, á constituir una Caja oficial de paro,
á ejemplo de la de Colonia» (1).

La· última preocupación de los organizadores del sistema de Gante
consiste en hallar la manera de aplicarlo, de manera eficaz, á los tra­
bajadores no asociados.

Esta preocupación se revela, sobre todo, en la Memoria de 1910,
en la que, después de rechazar los diversos sistemas empleados en
otros países (que se expondrán sumariamente), preconiza las medidas
siguientes: '-,

Mantener las indemnizaciones diferidas .en los paros prolon­
gados;

Estudiar la organización de -trabajos de socorros para los albañiles
parados;

Conceder una subvención á la Oficina de beneficencia de Gante
para el establecimiento de su taller de paro;

Crear un fondo de fomento del ahorro contra el paro~

Crear asimismo en la Bolsa del Trabajo un fondo destinado á fací~

litar los viajes de los obreros para buscar trabajo; .

(1) Ob. cit., páginas 57-ñ!)
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Obtener para el fondo del paro subvenciones de los patronos;
Crear un fondo para estimular á los patronos á indemnizar á sus

obreros en caso de cierre de sus establecimientos.
Fondos municipales 'l/arios .-De Gante pasó la idea á varias po­

blaciones de Bélgica, de las que se relatarán las más ilnportantes:
En 1902 comenzó á funcionar 'en Amberes un fondo de paro,el

cual, en 1908~ contaba con 58 Sociedades adheridas y con subvención
municipal de 28.000 francos.

En Bruselas se implantó también sobre la base del de Gante.
Establecido el fondo en Lieja sobre la misma base del Je Gante

de confiar á los. Sindicatos ó Sociedades obreras la organización del
seguro y autorizarlas á ~ntregar directamente á los asegurados las
bonificaciones, difieren ambos en la aplicación de éstas.

El sistema de Gante tiende, ante todo, á favorecer el esfuerzo per­
sonal y á estimular al individuo á la previsión personal. Todo hom­
bre, varón ó hembra que procure prevenirse contra las consecuencias
del paro, sea por el ahorro colectivo ó individual, sea por el seguro
societario ó mutuo, ó por cualquier modo, se ve auxiliado por el Mu­
nicipio y recibe la bonificación correspondiente (1). El sistema liegés
quiere favorecer al órgano, al Sindicato ó Sociedad, el cual recibe la
subvención para distribuirla entre sus miembros.

Los fondos municipales existen ig'ualmente en Brujas, Ostende~

Roulers, Alost, Lokeren, Renaix, Saint-Nicolas, Tamise~ Termonde,
Saint-Trond, Lovaina, Nivetles, Verviers, etc., con 43 Municipios
adheridos y 364 Cajas afiliadas (Memoria del Ministro de la Indus­
tria, 1910).

En 1912 se han creado cuatro Fondos nuevos: Courtrai, Eecloo,
Iseghem y Ninove, ofreciendo un total de 27~ relativos á 92 Ayunta­
mientos.

Dichos 27 Fondos han abonado 147.397,60 francos por indemni­
zaciones d~ paro á 28.712 parados, correspondientes á 219.037 jorna­
.das de paro.

Fondos intermu'l~icipales.-Es una de las características del segu­
ro contra el paro en Bélgica, esto es, la ag'rupación de poblaciones ó
localidades para la práctica del seguro.

Así, en 1911, el fondo munipal de Bruselas comprendía 15 Muni­
cipios limítrofes; Gante, 8; Lieja" 15, y Verviers, 8.

El fondo intermunicipal de Bruselas arrojaba, en 1910,72 entida-

(1) Vadez, L'assurance-chomage en Belgique. (Le Musée Social, Sep-
tiembre 1910.) . I ,
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des adheridas, con 27.408 jornadas de paro, por 44.923,45 francos de
indemnizaciones Y 21. 904,86 de bonificaciones del fondo.,

Fondos pro'l'inciales.-Diversas provincias (Amberes, Brujas, Bra­
bante, Flandes, 'Hainaut, ,Lieja, Limburgo,Luxemburg'o, Namur)

.conceden también auxilios pecuniarios á la acción del seguro contra
el paro. Merece conocerse el, sistema ingenioso, aparte de algo com­
plicado, conforme al cual se reparte la subvención de Flandes Orien­
tal, basado sobre una escala para las diversas modalidades ·de la ac.ti­
vidad de las instituciones por subvencionar, en el que figura la pro- '
porción entre mi número determinado de puntos y la cuantía de la
bonificación. .

Así, á la creación de un fondo inunicipal se asignan 500 puntos;
250 á la afiliaciónJe un nuevo Municipio á un fondo ya e~istente;

100 al sostenimiénto de cada fondo; 0,1' por cada franco destinado á
la bonificación de las indemnizaciones del paro, y 0,1 asegurado. En
lo concerniente á las subvenciones á las Cajas, la escala se establece
así: 100 puntos á las Sociedades que creen una Caja de paro; 250,50
para el sostenimiento de una Caja ya existente, según que esté ó no
adherida á un fondo municipal; 0,04 por franco de indemnización; 0,1
por individuo afiliado á la:sCajas adheridas á un fondo municipal;
0,2 po~ franco, y 0,5, por individuo de Cajas no adheridas (1).

Conforme á tal escala, se han repartido en 1910:
/

Francos.

Entre 5 fondos de paro , . . . . .. 3.367,87
Entre 63 Sociedades afiliadas á un fondo mu-

nicipal... . ....••. ; 260" O"
17 no afiliadas ' " i ; o, o

5.972,92

Estado.-Ha entrado igualmente por el mismo carnino. El año de
1907 se votó un crédito de 10.000 francos, que se elevó á 20.000 el año
siguiente, para subvencionar á las Bolsas del Trabajo y Cajas de paro,
por mitad. Este mismo año, y después de una reunión de los Presi­
dentes de fondos municipales, convocada por el Ministro de Indus­
tria, se aumentaron 8.000 francos para dichos fondos y 2.0ÓO -para las
Uniones de obreros afiliados á ellos. .

He 'aquí la forma en que ha de hacerse la distribución, según las
circulares ministeriales de 25 de Agosto, l.o de Octubre y' 25 de N0-

viembre de 1908. .

(1) Rev1.le Internationale d'U Chomage, núm. J.
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Los fondos de paro tendrán derecho:
1.0 i percibir dos veces al año subvenciones en relación con los

gastos que hayan tenido en el último semestre. Estas subvenciones
servirán para proporcionar un aumento ó bonificación sobre los soco­
rros que repartan.

2.° .i una remuneración por el reparto del crétlito entre las Cajas
que de ellos formen parte.

Las Cajas incorporadas á los fondos tendrán derecho tan sólo á bo-
~ nificaciones ó subvenciones que no excederán de 1 franco por día y

por obrero parado, en un término máximo d~ sesenta días. Serán pro­
porcionales al importe de los pagos de cada Caja en el semestre ante­
rior. Se exige, para disfrutar de estos beneficios, á los .que losolici­
ten, que tengan un Reglamento especial relativo al paro, "y que lle­
ven una contabilidad separada."

Iguales reglas se aplican á las uniones de oficios que no estén afi­
liadas á ningún fondo municipal.

J)inamarca.

La Ley danesa de 1907 está" basada en los siguientes prinCIpIOs:
a) Toda Caja de paro que tenga, por lo" menos, 60 individuos

puede ser reconocida por el Estado, al efecto de recibir subvención
cuando satisface ciertas condiciones precisadas en la Ley;

b) La subveüción oficial es proporcional á las cuotas pagadas por
los miembros de la Caja obligatoria, ascendiendo al doble de la con­
cedida por los Municipios, que es facultativa. Cuando los Municipios
conceden la subvención máxima prevista por la Ley, la subvención
total de las entidades públicas será igual al importe de las cuotas I

ingresadas por los miembros;
c) El fin de la Leyes socorrer, durante el paro involuntario, á

todo obrero asalariado ·capaz de trabajar y que quiera trabajar;
d) Con objeto de no hacer excepciones ni tolerar la exclusión de

ciertos obreros, la Ley dice expresamente que las Cajas de paro reco­
nocidas ocleberán admitir á todo obrero que esté dentro de las condi­
ciones previstas por los Estatutos, pertenezca ó no á la Sociedad ó al
oficio; .

e) El obrero debe ser capaz de trabajar, por lo cual prescribe la
Ley que toda Caja de paro reconocida no puede conceder socorros á
individuos cuyo paro resulte de la incapacidad ó de la edad. El
obrero debe tener igualmente deseo de trabajar, estando obligado á
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aceptar el trabajo que se les indique por'la dirección d~ la Caja y que
corresponda á sus aptitudes. Si no aceptan, se les retira inmediata­
mente el socorro. El paro debe ser involuntario, por lo que la Ley
determina que ninguna Caja concederá socorros en los casos en que
sea resultado de huelga, de lock-out, de abuso de bebidas ó mal ca­
rácter del obrero, que no le perp:1ita congeniar con sus patronos y
compañeros de trabajo; etc.:

J) Las Cajas están sometidas á la inveMigación del Inspector de
las Cajas de paro; sus Estatutos deben ser ~probados, y están obliga­
das á enviar á dicho Inspector su contabilidad an ual y la listá de sus
individuos (1);,

g) Los socorros pueden ser de diversas clases: socorros de viaje;
socorros de alquiler; indemnización diaria en espec~e y en dinero;

h) Los socorros diarios deberán ser proporcionados al salario, ~n
la forma que se establece, sin que pueda exceder nunca de 2 coronas
ni baj ar de 50 ore;

i) La cuantía de la cuota deberá fijarse ,de modo que parezca sufi­
ciente, según las experiencias surgidas pafa garantir á los miembros
el socorro estatutario;

j) Por último, la subvención del Tesoro será igual al tercio del
total de las primas, sin exceder nunca de 250.000 coron'as.

Después se han dictado otras Leyes: una, en 27 de Mayo de 1908,
«relativa á)os socorros con ocasión del paro extraordinario», facul­
tando á los Municipios para pasar del límite de la subvención sin
~olicitar autorización de la Superio~idad, y dando facilldades -á las
Cajas que no llevasen el tiempo de ex.istencia ex.igido por la Ley para
conceder indemnizaciones á los parados. De e~ta última facultad no
se hizo uso por las Cajas; otra Ley, en 1.0 de Abrtl de 1908, facul­
tando también á los Municipios para conceder :mbvenciones extraor­
dinarias á las Cajas reconócidas; una, en fin, la más im'portante,
de 18 de Mayo de 1909, concediendo socorros á los parados después
de la cesación de los dados por las Cajas, con la expresadeC31aración
de que no se considerarán estos últimos socorros como otorgados por
la beneficencia pública, en tanto no excedan del importe de la indem­
nización anterior.

(1) Th. T'~rensen, Les Caisses de ch6mage reconnues. (Bulletin des ÁH­
8urance.~ Socwles, 1909, núm. 4, páginas 504-505,)
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Con pOl5terioridad á estas Leyes se ha redactado el proyecto de
Ley de 9 de Octubre de 1912, que reproduce, con algunas modifica­
ciones, el contenido. de la de 1907, siendo sus disposiciones las si­
guientes (1):-

«Se conceptúa Caja de paro toda asociación de personas asalaria­
das, pertenecientes -á un determinado oficio ó profesión, cuyo objeto
sea asegurarse, mediante una cuota, un socorr-o mutuo en caso de
paro.

Toda Caja de P:3fO tiene.derecho á ser-reconocida por la Autori­
dad y de ser subvencionada, sie.mpre que reuna estas condiciones:

l.a Cincuenta afiliados, como mínimum.- -
2. a Comprender uno ó varios oficios determinados, Ó limitarse ex­

clusivamente á una sola localidad.
3.a Poder for;nar parte únicamente de ella los asalariados de es­

casos recursos (obreros, pequeños labradores, artesanos, .comerciantes,
pequeflos comerciantes).

Se ~onsidera incluída en tal concepto toda persona casada ó Célibe,
cuyos bienes de fortuna no excedan, respectivamente, de 10.000 co­
ronas ó de 5.000, ó cuyas rentas no pasen de, los límites siguientes:

a) Copenhaghe y localidades vecinas:. ... -:.
b) Poblaciones de más de 20.000 habitantes.
C) Otras poblaciones ........•...........
d) AglomeracIones rurales .
e) Distritos rurales ~ .

Soltcro~. Casados.

1.600 1.800
1.300 1.600
1.100 1.400
1.000 1.100

800- 1.100

Si el afiliado á la Caj a tiene uno ó varios hijos, se elevarán los lí:- .
mites señalados, á razón de 200 coronas por el primer hijo y 15'0 por
c;ada uno de los demás. Caso de que un asoCiado adquiera un capital
óuna renta que rebasen los límites citados, podrá, no obstante, seguir
formando parte de la Caja, mediante uI;la cuota suplementaria pro­
porcional á la pérdida del beneficio de la bonifica~ión del Estado y
del Ayuntamiento que experimente la Caja por tal asociado.

4.
a

No se admitirán los menores de diez y ocho años y los que
hayan cumplido sesenta.

Nadie podrá pertenecer simultáneamente á dos Cajas de paro.
El Estado concederá anualmente á cada Caja d~ paro reconocida

un tercio del total de las indemnizaciones.

(1) Bulletin des Assurances Sociales, 1913, Marzo, pig . 91.
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Los Ayuntamientos pueden acordar por sí subvenciones á la Caja
reconocida de su término respectivo, sin que pueda exceder de la
sexta parte del importe. de las cuotas abonadas por los afiliados con
bienes escasos, residentes 'en el términD. Los Ay'u~tamientos pueden
igualmente abonar una parte (hasta un sexto) de l~s cuotas corres-
'pondientes á los de escasos recursos' de su Municipio.

Cada Caja de paro redactarásus Estatutos, en los cuales ~e fijará el
-. socorro en caso de paro. La prima anual, comprendida también la sub·

vencióll, se fijará en vista de lo que aconseje la experiencia, de modo
que alcance á cubrir las inderhnizaciones fijadas por los Estatutos.

- La indemnización puede comprender: -
1.o Indemnización de viaj e ó de traslado;
2. o Indemnización de habitación;
3.o Idemnización diaria;
4. 0 Socorro de parto, hasta cuatro semanas después del alumbra-

miento. \
Si la Caja se limita á una profesión, el socorro diario no podrá ex­

ceder, por término medio, de los 2/3 del salario medio de la profesión
de que se trate; si se concreta á una localidad, tampoco podrá pasar
de los 2/:3 del salario medio de la localidad..

Los socorros no podrán ser inferiores á 0,50 coronas ni superiores
á 2 corona:s por día, y corresponderán á sétenta días por ano.

.Cuando un asociado, que tenga derecho á socorro de paro, encuen­
tre trabajo retribuído con un salario inferior al socorro máximo indi­
dicado de 2 coronas por día; la Cafa le abonará un suple'mento hasta
llegar á dicha cantidad. .

Para la concesión de indemizacianes deberá form-arse parte de-ia
.Caja desde doce meses antes y estar al corriente en el pago de las
cuotas, y no se otorgarán hasta pasados seis días desde el par~.

Pueden est.ablecerse disposiciones especiales respecto á los obreros
que trabajen sólo durante determinadas esta~iones.

Cuando un asegurado haya percibido, durante tres eje.rcicios con­
secutivos, socorros correspondientes á una indemnización en efectivo
por doscientos diez días. á lo menos, no podrá recibir nuevos socorros
hasta transcurridos los doce meses siguientes consecutivos y haber
aboqado 1-3;s cuotas de este período. . .

No procederá el abono d~ socorro en los siguientes casos de paro:
1.o H.uelga. ó paro patronal; ..
2.

0
Enfermedad ó incapacidad para el trabajo;

3.
0

, Abandono del trabajo sin causa justificada ó despido por em­
embriaguez ó mala conducta',
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4.o Prisión de más de un mes;
5.o Prisión preventiva;
6.o Percepción de socorros fijos de la BenEJfieencia púb,lica;
7~ o Negativa á la aceptación del trabajo acomodado á sUs aptitu­

des ofr~cido, á indi'cación de la C3ja, por una Oficina de colocación ó
por otras personas. .

La inspección de las Cajas de paro corresponderá á un Inspector,
durante un período de tres años al me~os, quien examinará su con­
tabilidad.

Finlandia.

El Gobierno creó en 1908 un Comité, con objeto de estudiar: 1.o La
naturaleza y extensión del paro "en Finlandia y remedios adoptados
en el Extranjero para combatirlo por medio del seguro; 2. o Posibili­
dad de establecer el seguro, y en qué forma, subvencionado por el
Estado ylos Municipios; 3.° Redacción de un proyecto de Ley.

Después de practicadas varias informaciones, ha redactado el pro­
yecto, or~entado hacia una combinación de los sistemas danés y no-­
ruego.

,Francia.

Las primeras subvenciones á· Cajas de paro fueron concedidas por
Dijon y Limoges en 1896, siguiendo más tarde este ejemplo otras po­
blaciones. Pero estas medidas aisladas no parecieron suficientes para
remediar los daños del pa·ro. En 1895, M. Jouffray presentó una pro­
posición al Parlamento, organizando un seguro contra el paro en
toda Francia, y en 1897 M: Félix Martin, en 1902 M. Jules Coutant
y en 1903 M. Collard'presentaron proposiciones análogas. En 1902,
M. Dumont formuló una proposición encaminada á garantizar á los
obreros contra los riesgos del paro debido 'á incendio de la fábrica,
obligando á los patronos á asegurarlos. En 1903, M. Bonnevay ·pre-.
sentó otra proposición más modesta, pidiendo la concesión de un cré-­
dito de 200.000 francos para subvencionar las Cajas de paro.

Estas proposiciones llamaron la atención del Gobierno sobre el
problema del paro, determinándole á dar la opinión del Consejo Su­
perior del Tlabajo, cuya Comisión permanente dedujo del examen de
los resultados de una información. hecha con este objeto la conve­
niencia de un régimen en el que las instituciones privadas recibie-
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sen auxilios pecuniarios de los ~lunicipios, las Provincias y el Esta­
do. En 1903 se reunió el Consejo del Trabajo, y después de una labo­
riosa discusión, 3cordó considerar como lo más conveniente la inter­
vención del Estado en la crea'ción y desarrollo de .instituciones de
socorros contra ~l paro, auxiliándolas por medio de subvenciones.
Asimismo creía ne.cesario que los organismos locales, las Cámaras de
Comercio, los Sindicatos patronales y los mismos patronos ayudasen
á las Cajas de paro. . .

Estas discusiones produjeron un gran interés pOt la cuestión, y
como resultado de éste mov;imieñto. en Mayo de 1904, MM.Chaumet
y Dubief presentaron dos proposiciones autorizando al Estado para
conceder subvenciones á las Cajas de socorros contra el paro; el 21
de Octubre de 1904, M. Millerand pidió la inclusión de un crédito
de 100.000 francos, proposición tomada en consideración al discutir­
se el presupuesto de 1905, y el arto 55 dé la Ley de Presupuestos de
22 de Abril de este mismo año autorizó al Gobierno para que por
decreto determinase el modo de distribuir un crédito de 110.000
francos, á título de subvención, .entre las Cajas de Socorros contra el
paro. Este decreto, dado el 9 de Septiembre y modificado posterior­
mente; dispone que las Cajas que auxilien á sus miembros parados
tienen derecho á las subvenciones del Estado~ La asistencia á los
obreros parados pueden consistir en socorros ordinarios ó en indem~

. nizaciones·de viaje.
En principio, sólo pueden disfrutar del crédito las Cajas cuyos.

miembros pertenecen á un mismo oficio ó á profesiones similares.
Las Sociedades de socorro deben contar, como mínimum, con 100
individuos; sin embargo, podrán concederse también subvenciones
á las Cajas de más de 50 socios, siempre que estén subvencionadas
por los Municipios. También el principio g'enel'al del oficio ó profesión
ha sufrido dos atenuaciones. En las ciudades de menos de 50.000 ha­
bitantes p';eden percibir subvencion las Cajas locales formadas PQr
individuos de oficios, diferentes, con tal que su número ~ea, por lo me­
nos, de 50, y no estando ya subvencionadas por los Municipios ó las
Provincias. También se conceden subvenciones de viaje á l~s Cajas de
Socorros de viaje cuyos recursos provengan de las cuotas de sus
miembros.

Las subvenciones se conceden á las C3jas sindicales ó institucio­
nes creadas por Sociedades filantrópiéas y de socorros mutuos; ó por
Asociaciones de las regidas por la Ley de 1901. Para tener derecho á
subvención, la Caja debe llevar más I de seis meses de existencia, '
asegurar un servicio gratuito de coloG:lción, prese.ntar al Ministro un
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ejemplar de sus Estatutos, y darle cuenta de las modificaciones ul­
teriores que sufran.

Tambié~ se exige que figuren en los Reglamentos ciertas cláu­
sulas.

Las Cajas que concedan socorros ordinarios deben fijar la cuota
fijada, el importe y la duración de las indemnizaciones diarias, y si
es posible, la cuantía de los socorros de viaje.

Las Cajas de socorros de viaje deben hacer constar la forma de or­
ganización de sus socorros y su máxim um. -

Ningún miembro podrá pertenecer á -más .de una Caja para cada
clase de socorros, y no tendrá derecho á indemnización sino después
de seis meses de estar inscrito; se obligará á aceptar la colocación que
se le indique por la Caja, y á firmar, tres veces por semana, por lo
menos, y á las horas de trabajo, en un Registro de inspección. Por úl­
timo, el socio que use de medios fraudulentos para percibir, sin dere­
cho, sus indemnizaciones, deberá,ser expulsado de la Caja.

Hasta 1908, las subvenciones concedidas no podían exceder del 16
por 100 del valor de las indemnizaciones, salvo las Cajas que funcio­
nasen en tres departamentos y constasen, por lo menos, de 1.000
miembros, respecto á las cuales podía elevarse hasta el 24 por 100.

Como las subvenciones concedidas no aportaban el crédito de
110.000 fr~ncos, un decreto de,3 de Diciembre de 1908 elevó al 20 y
30 por 100 la cuantía de la subvención.

El decreto de 31 de Diciembre de 1906 fijó en 10 francos el míni­
murn de subvención semestral y en30 francos el mínimum de indem­
nizaciones pagadas' para poder solicitarla.

A propuesta de la Comisión oficial de Cajas de paro, un decreto
de 27 de Diciembre de 1911 ha fiJado, como tasa de ¡as subvenciones,
el máximum previsto én el arto 12 del decreto de 9 de Septiembre de
1905, á saber: 20 por 100 del importe de las indemnizaciones abonadas
durante el primer semestre de 1911 por las diversas categorías de Cajas'
locales ó por las Cajas federales que no reunan la doble condición de
funcionar, por lo memos, en tres departamentos con 1.000 asociados, ".:
como mínimum, y 30 por 100 de las indemnizaciones aqonadas, du­
rante el mismo semestre, por las Cajas federales de paro ó de socorros
de viaje que retInan las dos condiciones citadas.

Sobre estas bases, y por el decreto de la misma fecha, se han con­
cedido á 99 Cajas de paro y d~ Socorro de viaje 24:.574 francos de
subvención (l).

(1) Bulletin de l'Oflice du Travail, Febrero 1912, pág. 1~8.
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Se impone á las Cajas la obligación de presentar, seis semanas
después de terminado el semestre, ciertos justificantes indicando el
número de miembros activos ó de Asociaciones adheridas, el importe
de las cuotas, gastos varios, el número de parados, los días de paro y
el iniporte de los socorros, y un es~dodiario de los obreros socorridos.
Por último, las Cajas deben dar cuantas explicaciones se les pidan y
pre!itarse á toda cl~se de inspección.

Hay una ·Comisión encargada de preparar la distribución del cré­
dito, formada por miembros del Parlamento, funcionarios, cuatro Ad­
ministradores de Cajas de paro, y desde 31 de Diciembre de 1906,
un individuo del -Consejo Superior de las Sociedades de Socorros
mutuOS.

He aquí los' resultados de los cuatro primeros años: El número de
Cajas que han solicitado subvención ha aumentado constantemente.
De 71, en el primer semestre de 1905, ha ido elevándose hasta 90 en
el primer semestre de 1907; 97 en el seg'undo de 1907 y priméro de
1908, y 112 en el segundo de 1908. Las Cajas auxiliadas fueron: 47
en 1905, 64 en 1906, 68 en 1907 y 89 en 1908.

Los obreros parados han representado, en 1905, el 19 por 100 del
total de miembros, el 26 en 1906, el 18 en 1907 y el 20 en 1908. Las
subvenciones representaron, por término medio, el 21 por 100 de los
socorros de las Cajas, y han llegado, en 1908, al 24.

Las tres Cajas federales organizadas han absorbido la mayor par­
te del crédito. En 1908 contaban con más de las dos quintas partes de
los adheridos; entregaban á sus parados más del 50 por 100 del im­
porte de las inde~nizaciones,'yrecibíanmás de la mitad de los auxi­
Íios del Estado. Después de las FederacioneR, las organizaciones que
más parte de la subvención han obtenido son las Cajas de obreros lo­
cales, con un mínimum de 100 miembros. Encambio,las Cajas locales
profesionales, que tienen de 50 á 100 miembros, y las Cajas interpro­
fesionales de 50 miembros, como mínimum, sólo han recibido subsi­
dios en proporción mínima.

En cuanto á la repartición por oficios óprofesiones, ocupan el pri­
mer lugar las industrias poligráficas.

En 1908 contaban 12.334 individuos, de los cuales, 2.617 en paro;
habían concedido indemnizaciones -por valor de 82.487 francos, más
de la tercera parte del total, y recibido 22.281 francos de subvencio­
nes, casi la mitad de las distribuídas.Á continuación vienen las in­
dustrias metalúrgicas, y después el comercio, transportes y manuten­
ción, de una parte, y el trabajo en piedra y tierra, de otra.

Lavergne piensa que el sistema de subvención po.r el Estado ,no­
19
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ha producido 10s resultados que de él se esperaban. Ha servido, es
verdad, para impulsar el desarrollo de algunas organizaciones robus
tas; pero la: mayoría de los obreros no asociados, ó agrupados en. So-
ciedades débiles, sin las condiciones que la Léy exige, han quedado
completamente fuera de su influencia. Ve también un inconveniente
en la dificultad de comprobar el cumplimiento, por las Cajas, de las
condiciones exigidas para tener derecho á subvención.

Hola1¿da (l).

Fondos municipales. - Eran en número de 24 en 1910, y á partir
de 1906, en que se crearon en Amsterdam y Utrecht, debiendoaña­
dirse últimamente las de Flesinga y Zwolle, con un número total de
Caj as afiliadas de 107, con 18.244 asociados.

Se clasifican en cuatro grupos: los que ádiniten sólo Sociedades
obrerab de carácter profesional (Amsterdam, Utreéht y otros); el de La
Haya, que admite todas las Sociedades que conceden socorro á para­
dos, sean ó no sus asociados; el de Dordrecht, que otorga bonificacio­
nes á las Sociedades obreras yá los obreros no asociados que coticen
para un fondo municipal constituído especialmente contra el paro,
y aquellos que subvencionan á todas las Sociedades, profesionales
ó no, pero no individualmente á 'los parados (Amersfoort, Bussum
y otros).

Las bonificaciones difieren, según los Municipios: máximum de 50
céntimos al día, y nunca mayor que el socorro de la Caja (Amster­
dam, etc.); igual bonificación por sesenta días (Utrecht y otros); por
noventa días (La Haya), y otros ejemplos.

Fondos 'IZO municipales.-En Breda se ha fundado uno (1909), con
el concurso de varias Sociedades profesionales, con objeto de bonifi­
car la indemnización acordada á los parados por las Sociedades afilia~

das, excluídas las pertenecientes al partido socialista. Comprende
también una Oficina de colocación.

Intervención del Estado.-En 1907, él Gobierno presentó un pro­
yecto de Ley concediendo en 1908 una subvención de 6.000 florines
á.los M.unicipios que hubieran 'contribuído, durante 1907, al seg-uro
contra el paro. Entre los individuos de la Comisión parlament::tria súr­
gieron divergencias, y hasta 1910 nada se había resuelto en concreto.

(1) Conférence Internatümale de 1910, M; H. W. Methorst, Me­
moria 41.
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Italía.

Caja de Bolonia.-':"La Caja de. Ahorros de Bolonia agregó, en 1896,
á su servicio ordinario uno especial de paro, 'expidiendo carnets 'de
paro, que 'podíanser adquiridos por obreros de ambos ¡;;exos,naturales
v residentes en Bolonia, de catorce años cumplidos, y ejerciendo cier-
tas profesiones que se determinan~ ,

Los inscritos debían entregar una cuota anual de 3 á 5 liras, se­
gún que fuesen mayores ó menor.es de veintiún años. La Caja desti­
naba una suma de 200.000 liras á este servicio, y de sus intereses per­
cibían los inscritos, en cas0" de paro, una indemnización de'0,60 ó una
lira, según la edad, desde el sexto día sin trabajo, y durante un má-
ximum de cuarenta días. .

Si los intereses de este c~pital estaban agotados, el obrero podía
retirar el importe de sus cuotas satisfechas. El proyecto fué mal aco­
gIdo, y hubo de modificarse el Reglamento en J.897, 98 Y 99, Y pos­
teriormente, en 1901 y 1905. Tal como ha quedado, después de todas
estas reformas, la Caja funciona del siguiente' modo:

La ins~ripción en ella queda limitada á los obrer.os boloñeses ma­
yores de veintiún años y menores de sesenta y cinco. Los obreros que
deseen gozar de los beneficios de la institución deberán solicitar to­
dos los años, del l.o de Marzo' á 31 de Mayo, un caIJ'net esp"ecial. Las
entregas de los titulares de carnets especiales se efectuarán durante
los dIez primeros meses del año, y no podrán pasar de' 5 liras sema­
nales.

Las en~regas de más de 40 liras dan derecho á intereses hasta 40
liras, y las de menos, á una subvención equivalente al 50 por 100 de
su importe. '

Cuando el titular .de un depósito caiga.en paro involuntario, ti~ne
derecho á 1,50 liras diarias. Sila libreta es mayor de 40 liras, la mi­
tad de la indemnización se saca de su renta indi~idual;y la otra'mi­
tad, hasta 40 liras, de"" los intereses de la dotación. S(menor de 40 li­
ras, la subvención es de 50 céntimos, sin poder alcanzar un total ma­
yor de 20 liras. El exceso de la subvención diaria, 1 lira, se deduce
del,importe de la libreta. Si la Caja estima que el paro no es iIivolun­
tarIO, el obrero tiene derecho á percibir sus entregas, peró sacadas
íntegramente de su cuenta individual. Los obreros deben hacer por
sí mismos estas operaciones. Los intereses ó repa1'tos no' retirados
qúedan para ~l ejercicio siguiente.
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El número de inscritos ha variado' poco en los últimos años. De
692, que eran en 1903, ha aumentado hasta 752 en 1905, 'para bajar
á 729 en 31 de Diciembre de 1907. El importe de los depósitos, de
31.520 liras; en '1903, se ha reducido á 22.061 en 1907. En )906 J
1907, las retiradas han alcanzado 22.289 y 29.110 liras, mientras que
las indemnizaciones por paro no han pasado de 9.161 y 9.147, respec-
tivamente. . .

Sociedad «(Jni"an,itaria», de Milán,.-Esta entidad, que recibió,como
es sabido,. en 1902 qn legado de 13 millones de Próspero Moisés Lo­
ria, cuyos productos debían dedicarse á ins~ituciones en favor de los
obreros de Milán, empleó, á partir de l.0 de Julio de 1906, buena
parte de sus rentas en un fondo de paro de tipo gantés.

. La Caja es administrada pór un Con,sejo, del que forman parte el
Presidente y un Delegado de la «Dmanitaria», y Delegados de las
Corporaciones que hayan hecho donativos, y de las instituciones que
hayan suscrito 5.000 liras. La dirección y los gastos de adminis­
tración son de cuenta de la Sociedad.

Los subsidios concedidos á las Sociedades están en proporción de
las indemnizaciones pagadas por ~stas á los obreros parados. Los Sin­
dicatos tienen la facultad de que dicho~ subsidios se destinenexclu­
sivamente á obreros de oficios determinados.

El importe del socorro será de un 50 por 100 de las indemnizacio­
nes, sin que el tanto por ciento exceda de 50 céntimo~. Se. conceden
por sesenta días como máximQ.m durante el año. La Caja no contri~

buirá con dichos socorros si la indemnización concedida por la A.so­
ciación á un afiliado excede de 1,50 liras por día. Además, el Consejo
de A.dministración puede disminuir el importe de los socorros, te­
niendo en cuenta, por una parte, la intensidad del paro, y por otra,
los fondos de que dispone. .

Las Sociedades reciben á fin de mes, y previa justificación, las
cantidades que les correspondan en este concepto. Están obligadas,
además, á llevar un Registro de paro, y los parados, á inscribir::;e en
la Oficina de colocación.

Los Estatutos de la Caja establecen que sólo contribuirá ésta con
sus socorros en caso de paro periódico, oscilaciones en la oferta y de­
manda de la mano de obra, crisis industriales y otras interrupciones
del trabajo independientes de la voluntad del obrero, como traslado'
de la fábrica en que trabaja, Incendios y desperfectos en las má­
quinas.

.Lo ocnrrido, respecto del particular, durante el primer año de fun­
cionamiento de la institución, demuestra lo variable del concepto. de
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paro. Se presentaron los siguientes casos: obrerds organizados que
se vieron sin trabajo, por término del servicio militaró porque á con­
secuencia de un conflicto obrero, el establecimiento donde habían
estado colocados había liquidado; ()tros; despedidos á cOÍlsecuenciade
una huelga que determinó el cierre de la fábrica, de cuestiones con
los patronos -respecto de las condiciones de trabajo, ó por no aceptar.
modificaciones introducidas por los patronos en el contrato de tra­
bajo. En cada caso se hizo una información, como resultado de la
cual, el Consejo de Administración hubo de rec'onocer la involunta':"
riedad del paro. Es particularmente interesante la resolución que
reconoce «el derecho á socorro á los obreros que no acepten un sala­
rio inferior al tip'o normal y á las tarifas corrientes ó una modifica­
ción desventajosa del contrato de trabajo estipulado con el patrono
en el momento de ingresar en el establecimiento» (1).

Las Sociedádes obreras acogieron favorablemennte la obra de la
«Umanitaria», afiliándose á la nueva institución. La .progresión au­
menta cada año: en' l. () de Julio de 1905 eran sólo Zi las Sociedades
afiliadas, con un to~al de 6.449 individuos; en 1.0 de Enero de 1909
eran 51, con un total de 12.403 asoéia~os.

Los oficios que más se han aprovechado de las subvencione's son
los de tipógrafos y sus similares, que recibieron dos tercios de las .sub­
venciones. Ésta no ha llegado nunca a la suma de 60.000 liras, pre-
supuestada por la «Dmariitaria». . ¿

En cuanto á los obreros no asociados, la «Dmanitaria» ha creado
una Casa de trabajo, destipada especialmente á la fabricación de ju- .
guetes y otros objetos semejantes. Sin embargo, como quiera que la
mayoria de los obreros menos calificados no participan de los benefi­
cios de aquellainstttució~, la dirección ha propuesto ciertas modifi..,
caciones~ no aceptadas todavía, encaminadas 4 determinar la creación
de-Cajas de paro en las organizaciones de esta clase de trabajadores,
combinando el seguro con el ahorro y estableciendo bonificaciones ó
subvf;:mciones pará los poseedores de libretas de la Caja de A.horros.

.En Brescia, la Sección de la «Umanitaria» ha organizado una Caja,
cuyos Estatutos son .casi idénticos á los de la de Mílán. El Municipio
la ha subvencionado con 5;000 liras.

80ciedadde Previsión de Venecia.-Esta Sociedad se fundó en 1901

. (1) S~hiavi, L't;eUv'1~e de i' Umanitaria dans la lutte c~nire le cMm~ge
l.nd.ustrzel, en la obra Le chomage . publicada por la Sociedad «Umani-
tarJa», pá~. 187. '
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por particulares; ,con el concurso del 'Ayuntamiento. Además' de las.
cuotas de los miembros activos, tiene de ingresos una subvención de

, 10.000 liras de la ciudad de Venecia, 1.000 de la Provincia, 2.000 de
las suscripciones de los miembTos honorarios, y los intereses de un
capital de 30.000 liras, destinado por e~ Municipio á los socorros de

. paro desde 1895.
Durante los tres primeros años, las cuotas de los inscritos ~ran

de 0,40 mensuales; en 1904-05 se elevaron á 1 lira. Las indemniza­
ciones varían, ¡;;egún la situación de familia de los ol;>reros, y son de
1,50 liras para los jefes de familia.

En 1902-03, de 445 obreros inscritos, fueron socórridos Z75, reci­
biendo 9.972 liras. En 1904, de 452 inscritos, cayeron en paro 329, re;.
cibiendo 17.207 liras.

Estado. - En 7 de Julio de 1910, la Cámara votó un proyecto de
Ley consignando un crédito de. 100.000 liras para subvencionar or­
ganizaciones corporativas que practicasen el seguro contra el paro;
pero en el Senado (Enero de 19I1) fué o?jeto de dictamen desfavo­
rable.

Noruega.

El partido socialista tomó en Noruega la iniciativa para una in­
tervención del Estado ~n el problema del seguro contra el pa~o. La
resolución votada por el VI Congreso de dicho partido,' verificado en
Trondhjem en 1902, s91i~itando del Estado y de los Municipios sub­
venciones para las Cajas sindicales de paro, motivó una p'etición del
Comité directivo en tal ,sentido, petición que. fué rechazada por la Cá-
mara p'or 50 votos contr.a 29. .

Desp.ués, sin embargo, encargó á una Comisión la redacción de un
proyecto, presentado en Septiembre de 1905'y convertido en Ley en
12 de Junio ·de 1906, para regir durante cinco años.

Según dicha Ley, se conceden subvenciones á las Cajas obreras"de
seguros contra el paro~ siempre que llenen las condiciones legales,
con obligación, cuando dependan de una Sociedad de oficio, de admi-.
tirátodosJos obreros del ,mismo, aunque no estén asociados, si bien
negándoles, como es natural, todo derecho en la dirección de la So- .
ciedad y facultando á ésta. para aumentar la cuo~a de estos miembros
forzosos.

:<Las condiciones se refieren:
:;a) '-;:i las mis~as"Cajas ÜusÍificar que' las cuotas de sus. ~ié·m.bro~ .
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componen la mitad de sus recursos, por lo menos; obligación de ins­
cribir al parado en la Oficina de colocación; llevar contabilidad dis­
tinta; rendir cuentas cada trim~stre,y enviar una Memoria á los Mu­
nicipios contribuyentes, etc.).

La Asociación que infrinja varias veces sus Estatutos ó dé cuen­
tas insuficientes puede ser privada de la subvención;

b) A. lo~ obreros (han de ser noruegos,' ó bien, residentes y domi­
ciados por cinco años; llevar seis meses en la Caja; pagar regular­
mente sus cuotas; tener el concepto legal de parados; no rehusar el
trabajo que les proporcione la Caja; socorro al tercer día, durante
noventa, como máximum, al año, y, finalmente, no exceder de la mi­
tad del salario corriente).

Llenando estas condiciones, las Cajas obtienen el reintegro de la
. cuarta parte de las indemnizaciones que paguen. El Estado efectúa

este' reinteg-ro por t,rimestrls, y recobra anualmente dos tercios de la
subvención de losMunicipios donde haya residido el obrero seis me­
ses consecutivos en los últimos cinco años.

En otro caso, la carga gravita íntegramente sobre el Estado.
Lo más original de la Ley noruega es la obligación impuesta á las

Cajas sindicales de paro de admitir á todo obrero que lo solicite, aun­
que no sea asociado. He aquí cómo juzga Léo esta innovación: «Dos
casos pueden ocurrir: ó bien 10$ no asociados no utilizan tal beneficio,
y entonces la disposición de la Leyes mero adorno, ó bien los no aso­
ciados la utilizan, y entonces se plantea la cuestión ,de la inspección
de los no asociados por las Sociedades, y podemos preguntarnos si
éstas son aptas para semejante niisión» (1).

Esta misma disposición, unida á las demás oblig'aciones impues­
ta€; por.la Ley á las Sociedade~,determinaron, por parte de éstas, una
resistencia pasiva" pero enérgica. De las 19 Sociedades que poseían
Cajas de paro, una sola admitió las condiciones de la Ley.

En vista de esto, el Gobierno cápituló, avistándose con los admi­
nistradores de las Caj as de pa~o. Resultado de estas negociaciones fué
la Ll3Y de 25 de Julio de'}908, aumentando hasta un tercio: las sub­
ve:p.ciones del Estado. Á consecuencia de esto, varios Sindicatos ó So"
ci~q~des se han sometido, al siste~a d~ la Ley

El Gobierno ha depositado, en 25 de, Febr~ro de 1911, un proyecto
de,Ley,prorrogandoésta (2). , _ '

(1).. !3ulletín des As.-óurances Sociales, 1908, "núm. 1. Léo, Le dernier
essfl1- ,d as~ur.ance,-:ch{nr!-age"pág. 46. " "

(2) Revue Intel'natíonale au Ch6rlUtge, nlím'. 1.
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Suiza.

Existen varias manifestaciones importantes del seguro voluntario
con sub~ención:unas de carácter municipal, y otra, de índole privada.

Caja de Basilea-Ciuddd. - Fué establecida en 1901 por la Unión
obrera de Basilea, habiendo sido objeto de reforma por la Ley de 16
de Diciembre de 1909 (en vigencia desde el 2 de Mayo de 1910), y el
Reglamento de 23 de Abril de 1910 creando el seguro del paro pro­
piamente dicho con sujeción 'á esta~ reglas generales (1):

Personas que pueden aseflurarse.-Todo obrero, varón ó mujer,
mayor de diez y siete años~ apto para el trabajo, domiciliado, sin in­
terrupción, en el cántón seis meses, por lo menos, y con ocupación á
menos de 25 kilóq¡etros de Basilea.

Cuotas mensuales. - De tres clases, en relación con el salario
diario:

Francos.

Salario de 4,50 francos. . .. . ;. O60
Idem de 4,50 á 5,50 '. .. . .. 0:80
Ide~ superior á 5,50.......•............. , . 1

Indemnizaciones.~Varían, según que el aseg'urado tenga ó no
familia, y en cada uno de estos casos, conforme á la clase de sa­
lario.

A.segurados. que viven solos: 1, 1,20 Y 1,40 francos, respectiva­
mente, por día laborable.

Asegurados con familia: 1,60, 1,80 Y 2 francos.
La indemnización no puede exceder en ningún caso de los dos

tercios del salario, no pudiendo percibírse hasta los seis meses del in­
greso, por una duración máxima de setenta días por año, de los cua­
les. treinta y cinco con indemnización completa y treinta y cinco con
la mitad. .

Los asegurados no vienen obligados á aceptar las colocaciones
procedentes de huelga ó lodt-out.

Los solteros menores de cincuep..ta años deberán aceptar las col~­

caciones que se les ofrezcan en un radio de 300 kilómetros; y los ma­
yores de dicha edad, en el de 25.

'En caso de traslado á otra localidad, la indemnización compren-o
de, además de los gastos de viaje, un viático de 1 á 2 francos.

(1) Revu~ Internationcde du Chómage, núm. 1, Noviembre 1911, pági-
na 111. - - -.



MTIN. Biblioteca Central

- 297'-

Administración de la Ca/á.-Por la Oficina pública de colocación~'

bajo la dirección de una Comisión administrativa, compuesta de 11
miembros, seis, entre ellos el Presidente, nombrados por el Consejo
de Estado, y cinco (más cuatro suplentes), por la J unta general de
asegurados.

La Comisión resuelve, también en alzada respecto á los acuerdos
de la Oficina de colocación, decidiendo, en último término, el Conse-
jo de Estado. . '

SulJ'Dención. - La Ley estable,ce un crédito anual de 35.000 fran-
cos, como máximo, durante tres años.

Las subvenciones á las Cajas de paro privadas se conceden en
r~gorosas condiciones de comprobación, y se fijan y pagan por el
Consejo de Estado, oído el Ministerio del Interior, al fin de cada año,
una vez aprobadas las cuentas por los peritos oficiales, ~i bien el Con­
sejo de Estado puede anticipar hasta el 25 por 100 de las indemniza­
ciones pagadas durante el año.

Las subvenciones se calculan: l.0 Según' lás cuotas abonadas por
lQs asegurados; 2. 0 Según las indemnizaciones reglamentarias del
paro pagadas por la Caja: ambas circunstancias respecto sólo á los
asegurados con domicilio no interrumpido en el cantón durante seis
meses.

Una parte alícuota de la subvención municipal, yariable, según la
situación de la Caja, entre el 30 y el 40 de las cuotas ingresadas, s.e
destina á la constitución de un fondo de reserva, dejando de seg-uir
abonándose esta parte de la subvención ~uando el fondo de reserva
alcanza la cifra que estima suficiente el Consejo de Estado. No puede
disponerse de dicho fondo de reserva sino en virtud de autorización
escrit~ del Ministerio del Interior.

La otra parte de la subvención varía, seg'ún el estado de la Caja,
entre el 30 y el 60 por 100 de las indemnizaC'iones abonadas, pudien­
do disponer de ella la Caja, á voluntad, ya para gastos, ya' para for- '
mar una reserva especial. Cesa esta parte de la subvención cuando la
existencia en Caja, llega al importe que esti~ bastante el Consejo de
Estado.

La Ley ha sido votada ~on carácter .provisional por un plazo de
tres años, al cabo de los cuales el Consejo de Estado someterá al Gran
Consejo una Memoria acerca 'de los resultados obtenidos, así como
las modificaciones que deban introducirse e~ la Ley.

Según la primera Memaria de la Comisión administrativa., des-"
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pués de la reforma, referente al funcionamiento de la Caja, durante
un período de ocho meses, entre 536 asegurados ha habido 86 para­
dos, todos en Noviembre y Diciembre, con 810 jornadas de paro, de
las ~uales 224 de espera y 586 de indemnización, por un importe
total de 1.065,10 francos.

La Memoria hace observar que el importe de la indemnización no
es suficiente para una familia, por lo que en algunos casos se ha
prolongado la indemnización, mediante fondos de socorros donados
á la Caja por la antigua Comisión del paro. ,

La Comisión administrativa ha conseguido hallar 72 'colocaciones
en Noviembre y 103 en Diciembre, pero casi todas para jornaleros y
por poco tiempo. .

La Comisión ensalza también las cualidades morales de los para-­
dos, atribuyéndolo á tratarse, en su mayoría, de obreros organizados,
y á que los adheridos en primer término son los elementos escogidos
de la población obrera.

El número de personas en el año 1912 fué de 1.214, de los cuales
605 han estado parados y 563 han recibido indemnizacionos d~ paro
por 34.511,15 francos para 15.407 1/2 j or~adas de paro.

Los gastos fueron 34.935,30 francos; las cuotas de los afiliados
fueron 9.436,80 francos, 'y la subvención municipal llegó á 27.000
francos.
. Berna.-El paro motivado por los rigores del invierno de189l:-92
hizo que se constituyese en el Cantón de Berna una Comisión encar­
g'ada de estudiar el modo de evitarlo. La Comisión optó por la crea­
ción de una Asociación de seguros mutuos voluntaria, sübvenciona­
da por el Municipio, por tiempo de dos años, y cuyos miembros in­
gresarían en la Caja el valor de una hora de trabajo por mes, con de"
recho, á los seis meses, á percibir un socorro diario.

Seiscientos obreros se afiliaron en seguida á la Unión. Su Presi­
dente, \Vassilieff, pidió á la Comisión de paro que solicitase una sub­
vención municipal para el reembolso anual, á las Sociedades obreras
contra el paro, de los s~corros distl'ibuídos hasta la suma de 5.00p
francos, y el nombramiento de una Comisión que vigilase su invel'-.
sión, al paso que procurase desarroll,ar entre los obreros el espíritu de
previsión.

El Ayuntamiento, temiendo favorecer á una sola clase de obr~ros,

se negó, á conceder ~a subvención, y designó una Comisión que bus-.
case. otra solución. Esta pres~ntó un proyecto de Caja municipaL de·
seguros, relacionada con la Oficina decolocación ya existente, que fué
aceptada en LO de Abril de 1893.
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La Caja se creaba por espacio de 'dos años. La cuota se fijó en.. O,40
francos por mes. Todo obrero de origen suizo, domiciliado ó resident~

en Berna, tonía derecho á pertenecer á ella. Los patronos no podían
contribuir al sostenimi~ntode la Caja. Se establecía una subvención
municipal de 5.000 francos anuales. .

Así siguió la Caja, con ligeras modificaciones en su, organización,·,
hasta' el invierno de 1898-1899, en que mi paro intensísimo puso á la
institución en grave crisis. Entonces, el Ayuntamiento encargó á la
Comisión administrativa que reorganizase la Caja.

Desechada una moción so.cialista pidiendo la implantación del se­
guro obligatorio, los-nUevos Estatutos aprobados por el Concejo co­
menzaron -á regir en 3 de Julio de 1900.

He aquí sús disposiciones principales:
, Para facilitar el pago regular de las "cuotas era preciso comprar

sellos de seguros por valor de 0,70 francos mensuales, que debían
pegarse en las libretas de los miembros; dichas libretas debían pre­
sentar$e, ~ada dos meses, en el Oficio municipal de colocación, para
que se viese si -estaban en regla -y para matar los sellos.

Con esta condición, y justificando haber trabajatlo seis meses, al
. año, como mínimu~, por un salario, adquirían derecho á una indem­

nización diaria,-e~ caso de paro ocurrido en los meses de Diciembre"
Enero y Febrero, siempre qne no excediese de diez semanas cada in­
vierno, y también que no hubiese demorado por más de seis meses el
'pago de sus cuotas. Se exceptuaba de la obligación dé ha'ber trahajado
seis meses á los enfermos y militares en activo.

La indemnización variaba: era fija los treinta primeros días labo.. ,
rabIes de par(\ (1,50 francos para los solteros; 2 francos para los casa­
dos). «Durante el tiempo de paro suplementario, la inde~nización

diaria se detenía, según la situación financiera de la Caja, por la Co- ,
misión administrativa. Los miembros inscritos 'como parados. debían
presentarse á lista dos veces al día.» . f

Los que dieran informes. falsos ó rehusasen un trabajo bastante
'remunerado perdían el derecho á la indemnización. .

La Caja contaba, en 31 de Marzo de 1912, con 616 asociados, de
los cuales 326 eran obreros calificados y 290 no calificados. Los para­
dos fueron 321, con un total de indemnizaciones de 19.130,25 francos
por 7.0911/2 jorciadas de paro.

'-- Las cuotas de los asegurados ascendieron á 8.775 francos; y la
subvención municipal, á 12.000.
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San 6ak.·,- Existe una institución particular constituída por los
patronos de la industria del bordado de San Ga16~ que decidieron,
en 1906, la creación de un fondo de socorros para subvencionar las
Cajas de paro. El fondo obtiene sus recursos ~e cuotas voluntarias·y
de donativos. Los soc.orros consisten en bonificaciones" que nopue­
den exceder del ;JO por 100 de las indemnizaciones ni de 1 franco dia­
rio. Además, ningún afiliado puede recibir más de 50 francos anua­
les. El importe de las subvenciones se fija t.()dos los meses, según el

. estado del fondo y las necesidades de las Cajas. La contabilidad de
las Cajas debe llevarse en forma determinada, y el fondo intervendrá
las cuentas todos los años. Asimismo, las Cajas asegurarán la distri­
bución equitativa de las indemnizaciones y bonificaciones entre sus
afiliados. . .

El Comité directivo está formado por once personas,.escogidas en­
tre el Ayuntamiento de San Galo, la Unión Industrial de est~ ciudad
y la Comisión del Comercio y de la Industria de Hérissan.

Son suscriptores la mayoría de las fábricas de- encajes y las Em­
presas (bancas, Casas de comercio) interesadas en su prosperidad.

En los tres primeros años de funcionamientó del fondo han reci­
bido subvenciones tres Cajas: la de la Unión central de los Sindicatos
profesionales del bordado de la Suiza_Orí'ental, con 1.250 afiliados; la
Unión de Bordadores á mano, con 500, y la Unión del Bordado, mix-
ta de patronos y obreros, con 200. .

En 1908, estas tres organizaciones han'distribuído indemnizacio­
nes por valor de 4.136 francos, y han rec¡ibido 2.068 de bonificación.
Como las concedidas no agotaban el haber del fondo, éste ha podido
constituir reservas, que en l.o de Enero de 1905 se elevaban á 56.462
francos.

Esta pro~peridad del fondo proviene de la falta de org~nización

de los obreros b~rdadores, de los cuales sólo el 8 por 100 están afilia­
dos á la~ Cajas de paro. Para fomentar el desarrollo de la8 Cajas, el
fondo ha elevado hasta el 60 por 100 la bonificación. En 1909 se ha
disuelto la Unión de Bordadores á mano; parte de sus miembros se
han afiliado á la Unión Suiza de Obreros textiles, y los demás han
constituído una Caja sin color político.

El Oficio del Trabajo de San Galo ha reda·ctado un proyecto de se­
seguro contra el.paro," extensivo también á dos poblaciones colindan":
tes, basado en una combinación de 108 sistemas de Berna y de Gante,
pues establece una Caja m~1Ícipal voluntaria, á la vez que subven­
ciones á los afiliados á Cajas particulares hasta el 50 por 100 de la in­
demnización abonada por éstas.
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~gún 'dicho proyecto, la Caja municipal comenzaría á funciQnal':
re'speeto á las cuotas, desde 1.0 de Abril de 1914, y tocante á las pri­
mas desde 1.(/ de Diciembre del mismo año., - /

Zurick.-Recientemente se proyecta la creación de una Caja mu-
nic~pal con subvención de 50.000 francos, clasificándose las cuotas y, . ,

las indemnizaciones segun la cuantía de los salarios. A su. vez, las
Cajas de paro sindicales percibirán subvenciones hasta el 100 por 100
de sus entregas y hasta los 2/3 del salario de cada afiliado. _

~E). ASAMBLEA GENERAL DE GANTE.

Celebrada· en los días 5 y 6 de Septiembre de 1913, las conclusio­
nes de la:Memoria general respecto al seguro del paro, fórmuladas

,por M. Eduardo Fúster,' deducidas del conjunto de informes particu­
lares, han sido las' siguientes:

1. Las afirmaciones de los pqnentes, á consecuenciá de las expe­
riencias practicadas en Inglaterra- y otros países, autorizan á sostener
que las opiniones se orientan en este sentido:

l.0 Seguro obligatorio, al menos respecto de determinadas obliga­
ciones, completado por el estímulo del seguro voluntario; .

2.0 Facilitación de. trabajo como prestación principal del seguro
contra el paro, y organización de .la colocación como condición previa
del mismo;

3,0 O~ganización basada, en cuanto sea posible, sobre la coopera­
ción de las Asociaciones profesionales.

lI. Por el contrario, no hay opinión segura acerca· del régimen
económico que' debe adoptarse para este seguro, dado 'que Inexpe­
riencia ing'lesa es. demasiado reciente y ha principiado en un período
de prosperidad económica en extremo excepcional, que no permite
for~ular juicio sobre sus repercusiones económicas.

v

Ajena esta materia á toda especulación, sólo. cabe tratarla desde
un 'punto de vi~ta meramente práctico ó experimental, es decir, exa­
minando los sistemas ó procedimientos adoptados en los países que
tienen establecido el seguro, ,;

Si no se presta á investigaciones teóricas, en cambio no eE¡tá exen~

ta de dificultades de carácter real, por la idiosincrasia del seguro con-
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tra el paró. -Cabe muy bien acreditar un incendio, justificar una de­
función ó comprobar un naufragio, hechos claros, concretos, preci­
sos: pero no se ofrece la misma claridad v exactitud en la determina­
ció~ de l~ causa del paro, del hecho de ;0 encontrar colocación 'ade­
cuada óde los motivos de la persistencia en la falta de trabajo.

Y, sin embargo, uno de los principales de toda institución de se­
guro contra el paro, por no decir el principal, debe ser el que las in­
demnizaciones se distribuyan de modo eficaz á los' verdaderos pa­
rados.

Á este fin, se examinarán dos aspectos de la cuestión: uno, los ór­
ganos ó entidades encargadas de la comprobación, y otro, el objeto ó
materia comprobable. .

A) ÓRGANOS DE COMPROBACIÓN. - Son, ordinariamente, dos: las
Agrupaciones obreras y los Fondos de paro.

a) Comprobación por las Socieliades obreras.-Á juicio de Las Ca­
ses (1), es el.más 'eficaz, á la vez que el menos vejatorio.

Troclet (2), defiende también enérgicamente este siste~a: «Las
Sociedades obreras tienen inspectores en cada taller, los cuales des­
cubren con rapidez al que intenta abusar de su derecho, ··pues todos
los asociados tienen interés en ello, resultando así una inspección au­
tomática, exacta, eficaz y poco costosa, sin olvidar tampoco el rasgo
de psicología obrera de que el Tesorero de toda Sociedad se mues-o
tra generalmente celoso en extremo de la conservación del fondo
social.»

Esto, claro' es, dentro de la esfera propia de la organización obre­
ra, pues tratándose del fondo del paro, el mismo. Troclet, con re­
ferencia al de la aglomeración liejes3; sienta el principio de lains­
pección ó comprobación de los datos suministrados por" las Sociedades
obreras por el Secretario del fondo.

Jal~emburgo, Director de la Oficina municipal de Estadística de
Amsterdam, disiente de 'criterio tan optimista, haciendo constar (3)
que la información practicada por el Consejo del paro de Dinamarca, .
respecto á las diversas modalidades de comprobaCión de las Cajas sin­
dicales, ha venido á revelar que un grán número de estas Cajas acep­
taban sin reparo alguno las declaraciones del propio parado, no ejer­
ciendo inspección eficaz.

(1) Ob. cit.
(2) .Fonds intercommunal d'assurance contre le chtJ'mage involuntaire

de l'agglomération liégeoise. -'
. (3)' La question t!u ?ont'rOle des chómeurs. .
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No obstante, puede decirse que en' general, y salvo las excepcio­
nes que en todos los órdenes de cQsas ofrece la realidad, la comproba­
Ción directa y de primer grado por las mismas Socie4ades obreras da
excelente resultado, practicándola como una m.utua fiscalización, sin
perjuiciO de la -comprobación de segu~do grado por el fondo de paro.
cuando éste exista. •
• o) Comprobación por los fondos' de paro. - Existiendo éstos, la

comprobación constituye una facultad propia de los mismos.
El principio del sistema de comprobación adoptado últimamente

por el fondo de Gante consiste en atribuir la inspección á 'represen-
taciones extrañas ó ajenas á la Sociedad. '

La facultad de comprobacióli corresponde á todo el, Comité, pero
especialmente á dos Subcomisiones: una, de Inspección de Cajas de Se­
g'llros, compuesta: por Delegados de entidades socialistas, anti,socia­
listas yliberales y el Secretario, y otra, de Inspección de fondos de
ahorro, formada por Delégados de Sociedades neUtras y el Secreta­
Tio. El Presidente del'CÓmité es individuo nato de ambas Comi­
siones.

. Conforme al principio que inform.a la inspección, la comprobación
de las Cajas, de seguro socialistas la practican Delegados de organiza,
ciones antisocialistas y liberales;'la de los antisocialistas, ~ocialistasy
liberales, y las de los liberales y neutros, la de los soc'ialistasy anti·
socialistas. ,

Conforme al Reglamento del «Fondo intermunicipal de Lieja», el '
Comité del fondo nombra un Inspector encargado de comprobar la

: veracidad de los datos suministrados por las entidades adheridas al
fondo, con facult~d de examinar todos'sus libros, y bajo el compromi­
so de honor de no divulgar dato alguno de' las' indicaeiones persona­
les de que tuvieren conocimiento por razón de sus funciones.

y esta misma regla, en su esencia, bajo esta ó distinta forma, im­
pera allí donde vive un fondo de paro, por' ser 'Circunstancial con la
institución, ya que es lógico que, concediendo subvención ó bonifi-·
'caciones, fiscalice y regule la recta distribuciÓn d'e lo que dona.

B) 'MATERIAS DE ·COMPROBACIÓN.-1\..fecta á dos particul~res: al
punto inicíal ó de partida del paro, en relación á su causa, y á la'
persistencia de la causa inicial, enorden también á la voluntad del
parado para el trabajo.

a) Origen del paro.-Naturalmente, ).lDO de los elementos prim<;>r­
-diales en la materia es la inve.stiga~ion-de la causa inicial del paro, al
efecto de determinar si éste reune la calidad de involuntario.

. Cuando' la Sociedad del 'oficio es· la que desempeña por sí sola
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al función investigadora, generalmente se confía al testimonio de
los compañeros, si bien, en algunos casos, acude también al del pa­
trono.

La Federación francesa del Libro (entidad, como es sabido, mode­
lo de organización) establece que el asociado deberá presentar un
atestado ó declaración escrita del cobrador de la Casa donde trabaja,
indicando el motivo de su paro, y no habiendo cobrador, el de dos
compañeros asociados. Respecto á los no a~ociados, la declaración la
formará el patrono ó el regente, ó dos compañeros.

La Federación de los mecánicos reqúiere también la declaración
escrita del recaudador, Ó, en su defecto, de-dos asociados, añadiendo
que cuando éstos se encuentren solos en una localidad, sólo podrán ­
percibir el socorro de viaje por falta de medios de comprobación, á
menos que otra organización obrera atestigüe el hecho del paro.

Cuando exista Oficina de colocación, á ésta corresponde inquirir,
tanto respecto de la Sociedad misma como del patrono, las circuns­
tancias ocasionales de la falta de trabajo. Y no habiendo oficina, pero
sí fondo del paro, al Secretario de éste incumbirá la misma obli­
gación.

b) C01~tinuidad del paro.-No menor importancia que la-determi­
nación del origen del paro, es decir, de por qué se produjo éste, es
la; comprobación de su persistencia, esto es, de por qué continúa.

Á tal efecto, se impone la comprobación diaria del paro mediante
la presentación del parado, bien en el local del Sindicato, bien en el
de la Oficina de colocación, para firmar en el Registro.

Á juicio de Varlez, la inscripción 'de parados es la medida más
importante adoptada 'para limitar la intervención del fondo á los
casos de verdadero paro involuntario, obstativa á que las indemniza­
ciones de las Sociedades y las bonificaciones municipales sean perci­
bidas por obreros que no e¡¡;tén realmente desocupados -ó que no ma­
nifiesten deseo de encontrar trabajo.

A tal efecto, todo obrero parado deberá solicitarlo, mediante una
tarjeta de inscripción que le proporcionará su' Sociedad, llenando á
la vez ~Ii cuestionario relativo á la colocación y á las condiciones de
trabajo en que desea ser empleado. .

No se concede bonificación municipal á los no inscritos en la Bol­
sa, comenzando á computarse el paro desde la fecha de la ins-
cripción. .

Á su vez, la Sociedad, al tener conocimiento de la colocación de
un parado, lo- comunica á la Bolsa, y vieevers.a.

En algunas entidades, para evitar fraudes, el registro suele V8-
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riar en cada día de la s.~mana; y con ~bjeto de favorecer la compro­
bación domiciliaria, el parado debe hacer constar semanalmente en el
registro sus señas exactas. _ - . "

En determinados casos, la firma se ha sustItUIdo por la presenta­
ción de una tarjeta especial, á la cual se estampa un sello adecuado,
con objeto de evitar la dificultad de la firma en cas,O de gran número
de par.ados. _.

,Sobre esta base se practican luego informaciones en el domicilid
del parado y entre sus compañeros de trabajo. - I

En general, parece gue no hay motivos de queja respecto á la se­
riedad de estos modos de comprobación.

En Noruega, la inspección ofrece cierta fisonomía peculiar, se­
gún puede observarse examinando sintéticamente las reglas adop-_
tadas por la Ley de subvenciones por el Estado y.el Municipio de 12
de Junio de 1906, á saber (1): -,
. La Presentación personal del parado' al encargado del abono de

. las indemnizaciones en cada localidad é inscripción en un libro-regis­
tro de los siguientes datos: tarjeta de asociado, nombre, Municipio
de su residencia durante los últimos cinco años, oficio,' domicilio
actual, ocupáción última;

2.a A.viso, por el parado ó la Caja, á la Oficina pública de coloca-
ción de la localidad; .

3.a
. Presentación personal del parado, una ó varias veces por se­

mana, en la Caja para recibir personalmente la' indemnización;
4.a Aviso ála Oficina de colocación de haber encontrado trabajo ó

de haberse trasladado á otra localidad; .
5.a Recibo de la indemnizáción sobre un impreso especial, expre­

sivo del número de su insc~ipción, nombre, días abonados y cuantía
de la indemnización.

6.a A.punt~ de las indemnizaciones en la libreta del obrero;
7.a Estado mensual, formado por el Ministerio, de las indemniza­

ciones, el cual se remite á la Oficina local de colocación, y después á
una Comisión municipal respectiva;

s.a Balance semestral de la Caja al Ministro.

,(1) M. M. Ormested, Le controle des cMmeurs en Norvege.

20
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PARTE QUINTA

El proble:r.:o.a en Esp'aña_

CAPÍTULO PRIMERO

LA INICIATIVA PRIVADA PARA LA LUCHA CONTRA EL PARO·

l. El ,problema en épocas anteriores.
n. Sociedad española para el estudio del próblema del paro.

JII. Inst~tucionesprivadas de seg'uro contra el paro.
IV. Organizaciones de colocación.
V. Datos estadísticos.
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Ctm ser de antiguo tan grave y tan extendida la plaga del paro
forzoso, pocas son las iniciativas "que para remediar sus efectos 'se' han
producido en España. La generosidad ingénita en el carácter español,
junto con la religiosidad de nuestro pueblo, dió lugar á que, en épo-

, cas pasadas, en lasque esa religiosidad era más intensa, la caridad
acudiese con mano pródiga y solícita' á remediar todas las necesida­
des, y sería por demás interesante hacer un estudio de todas las obras
benéficas que en pasados siglos existieron, de todas las fundaciones
creadas para remedio. de I::1.S diversas necesidades de los indig~ntes, la
mayor parte de las cuales, 6 han desaparecido por completo entre las
garras pecadoras del Fisco y {tI golpe de revoluciones y trastornos po­
líticos ó se han empobrecido hasta morir, víctimasde inmoralidades y
despilfarres, en los que no ha solido tener poca parte el caciquismo
político, que, con daño de toda idea y de toda obra grande y g,enero­
sa, se ha extendido hasta los últimos rincones de la Península.

Las Comunidades religiosas, centros de cultura y de vida intelec~

:tual, que en la historia del progreso cíe nuestra patria desempeñan Un
papel importantísimo, COnstituían también poderoso y eficaz auxilio
para todos aquellos que, en las luchas de la vida, caían en la indigen­
cia por falta de honrosa ocupación, Ó.carecían de auxilios materiales
con que elevarse al nivel necesario para emplear su actividad y sus

I talentos en bien de sus conciudadanos y'en su propio provecho.
La Orden Tercera deBan Francisco, que tanta importancia' tuvo

en Espana, y que tanto se extendió entre las clases populares, co.nte­
nía en su regla el precepto de que yada uno de los hermanos tercia­
riosdiese al tesorero un dinero de la moneda corriente, y que, con.
estos donativos, se formase un fondo destinado á ser distribuído entre
los hermanos enfermos, y los faltos de recursos, y los que no dejasen
á su muerte con qué pagar los funerales.

Lo que se llamÓ «la sopa de los conventos», en cuya frase se com-
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prenden los auxilios materiales, sobre todo la alimentación, con que
los religiosos. acudían al socorro de las personas necesitadas y faltas
de trabajo, y al sostenimiento de estudiantes pobres, podrá merecer
cen.suras, y ha sido objeto de ellas, por parte, sobre todo; de los que,
animados de un espfritu sectario, no han sentido gran cm~a el estímu­
lo de generosidad hacia sus prójimos; pero las clases jndigentes de
los pasados siglos tuvieron mucho que agradecer á los conventos,
por aquellos socorros que generosamente se les prestaba -en ellos,
y son muchos los pobres estudiantes. que recibieron el nombre de
sopistas, que, merced á aquellos auxilios, pudieron seguir sus estu­
dios, y dieron después á la patria días de gloria (l).

Las organizaciones gremiales, y las 'Cofradías de artesanos, que
tanta importancia tuvieron en Esp~ña, sobre todo durante los si­
glos XV y XVI, constituyeron también un remedio contra el paro
forzoso de los agremiados,_ no solamente porque el obrero encontraba ,
en ellas medio de obtener una colocación permanente, sino porque I

aquellos gremios, saturados de espíritu religioso y de caridad, cons­
tituían verdaderas Sociedades de auxilios y socorros mutuos, que acu­
dían, al remedio del agremiado en todas las contingencias de la vida,
y hasta le proporcionaban medios de buscar trabajo en otras localida-
des, cuando ese trabajo le faltaba en la de su residencia. ,

Desaparecidos los gremios, é implantado en el régimen de la in­
dustrüi el criterio individualista y dedespiadada competencia, que ha
sido característica del siglo XIX, las clases obr.eras qlledaron faltas
de los auxilios que la organización les prestara, y los males que la
falta,de trabajo trae siempre consigo, ó encontr'aban, en parte, reme­
dio en la previsiónindividual del parado, para cuyo estím~l1o y des-­
arrollo carecía de instituciones que la favorecieseriy encauzasen, ó en
el crédito, ,generalmente modesto, del obrero, ó en combinaciones
usurarias, de fatales consecuencias para el que, creyendo utilizarlas,
se convertía en su víctima, ó en la beneficencia pública, ó en la cari"7
dad cristiana, espléndidas generosa, y que, en corazones españoles,
encuentra siempre cóoperadores decididos.

De todas suertes, y salvo algún caso aislado de socorro 6. asisten­
cia para caso de paro, los auxilios de ·esta clase no estaban organiza­
dos, 'ni aun formalmente establecidos; y en cuanto á la colocación, se

.practicaba ésta sin auxilio alguno de organizaciones ó entidades de
ninguna clase, y solamente por los medios que estaban al alcance -de
~ada ·individuo que necesitaba de trabaj o.

(1) D. Vicente de la Fuente, La:sopa de lo.,; conventos.
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Poco á poco, el problema de los sin trabajo ha ido preo~upando en
España, como ha preocupado en otros países, y de algún tiempo á
esta parte se nota la tendencia á organizar el seguro contra el paro y
á reg'ular también la colocación, según se verá en los apartados que
siguen.

11 .

La Sociedad para el estudio del problema del paro es la iniciadora
y propulsora del movimiento realizado en Madrid para el examen y
solución de dicho problema.

Nació bajo· la iniciativa y patronato de la Sección Española de la
Asociación internacional para la Protección legal dé los Trabajadores
(mereciendo recordar aquí, como personalidad de las que más influ-

. yeron en su creación, la de D. Pedro Sangro y Ros de Olano), y se de­
claró constituída definitivamente en sesión celebrada en el Instituto
de Reformas Sociales en 30 de Marzo de 1910, bajo la presidencia del
Sr. V~zcond~ de Eza, y con asistencia de M. Varlez, quien hizo una
sucinta pero luminosa historia del movimiento universal para resol­
yer.el problema del paro.

En dicho acto quedó nombrada la siguiente Junta directiva:
Presidentes de honor: Excmo. Sr. D. José Canalejas y Méndez (1);

Excmo. Sr. D. Eduardo Dato; Excmo. Sr. D. Gumersindo de Azcára­
te; Sr. D. Luis Varlez.. .

Presidente efectivo: Excmo. Sr. Vizconde de Eza.
Vicepresidente: ·Sr. D. José Maluquer.
Vocales:- Sra. D.a Fanny Garrido de Rodríguez-Mourelo; señor

D. Adolfo Buylla.
Secretario: Sr. D. Felipe Gómez Cano.
Vicesecretario: Sr. D. Plácido A. Buvlla.
Tesorero: Sr. D. Isidro de Villota y Presilla.
También se dió cuenta de' haber sido aprobados los Estatutos d~

la Sociedad, cuyo arto 2.° declara como objeto de la misma: estudiar,
en todos sus aspectos y modalidades, el proQlema del paro; aplicar,
en lo posible, las soluciones que estime convenientes, y formar parte
del organismo internacional que habría de crearse en la Conferencia
internacional de París de Septiembre de 1910. '

(1) Después de la muerte de este ilus-tre hombre público, víctima de
execrable atentado, fué nombrado en su lugar D. Fermín Calbetón. .
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Desde el primer momento comenzó esta Sociedad su interesante
labor, seguida sin interrupción, hasta conseguir la creación en Ma­
drid de un organismo dedicado al servido de colocación, viéndose un
tracto sucesivo entre todos sus actos, encaminados á tan importante
finalidad práctica, y sin cejar, antes al contrario, dispuesta, cada vez
con mayor firmeza', á la prosecución de sus loables fines, bajo la acti­
vísima y acertada dirección de S11 ilustre Presidente el Vizconde'
de Eza.

Preparación de los trabajos para la indicada Conferencia interna­
cional de París; cartas-circulares á los principales industriales de Es­
paña, invitándoles á que prestasen su adhesión á la Sociedad; asis­
tencia del Presidente á la mencionada Conferencia, en la que España
desempeñó un brillante papel, ocupando un puesto en la presidencia
durante una de las primeras sesiones, y de cuyo resultado, con su
acostumbrada elocuencia, hizo notable exposición el dignísimo Pre­
sidente; propaganda en Cataluña, á propuesta' del Sr. Maluquer,
aprovechando la inauguración del Museo Social de Barcelona, ofre­
cién"dose el Sr. Presidente á dar una conferencia, como así lo efectuó,
con aplauso y elogio de todos; gestiones con elementos pªtronales, al
efecto de que aportaran sus valiosos esfuerzos á las resolúciones prác­
ticas del problema; propaganda, por medio de la prensa, publicándo­
se en los periódicos A 'B e y La Correspondencia de España artículos
del Sr. Vizconde de Eza; nombramiento de ponentes (Sres. Vizconde
de Eza, Rodríguez y Gómez Cano) para el estudio del modo de im­
plantar en Madrid una Bolsa del Trabajo, los cuales emitieron su in­
forme sobre estas dos conclusiones: la formación de censo obrero y la
constitución de Comités paritarios; examen de la ponencia para pro­
curar llevarla á. efecto; gestiones con el Instituto de Reformas Socia­
les y con la Presidencia del Consejo de Ministros para la obtención
de auxilios económicos; asistencia del Presidente, en nombre de la
Sociedad, á la reunión del Comité perman,ente de la Asociación inter­
nacional celebrada en Gante 'en Septiembre de 1911, para tratár de
diversas é importantes materias (subvenciones de los Poderes públi­
cos, Bolean, Estadística, Bibliografía y Emigración); trabajos prepa­
ratorios para la constitución del Comité paritario de las Artes del Li­
bro, descollando aquí la valiosísima cooperación del culto é inteligen- '
te industrial D. Bernardo Rodríguez; constitución de este Comité con
criterio de absóluta neutralidad y completa independencia de opinio­
nes políticas, religiosas ó sociales; redacción de artículos para el Bo­
letín Internaci01'tal de la Lucha contra el Pa1'o; nombramiento de una
Comisión encargada de estudiar, el' aspecto del paro en el ramo de la
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construccion; aprobación de las bases del Comité paritario delas Ar­
tes del Libro, en forma que puedan servir para los demás Comités
que se 'vayan creando; gestiones con las Cámaras de Comercio y de
la Industria, respecto al- funcionamiento de la Bolsa;. confección de
model{)S para el servicio de ésta; indicaciones aúerca del estableci­
miento del seguro contra el paro; inauguración de la Bolsa del Tra­
bajo, mediante la generosa ayuda del Instituto Nacional de Previsión;
conferencias del Sr. Vizconde de Eza (siempre dispuesto.á lo que re­
presente acción en pro, del ideal que persigue la Sociedad) en campos
tan diversos como la Federación Nacional de las Artes del Libro y la
Casa del Pueblo, que han sido después' impresas; creación de un Co­
mité general de representaciones patronales y obreras; preliminares
para la formación de un Comité en la industria del carruaje, yapro­
bación del proyecto de Reglamento general de la Bolsa del Trabajo y
de 'Estatutos de Mutualidades contra el paro, y gestiones para obte­
ner 'subvención del Estado y del Ayuntamiento.

. He aquí la intensa labor realizada hasta el presente por la Socie­
dad, con perseverancia, con tenacidad, si ,se' qUIere, sin desmayar en
momento alguno, animada siempre de espíritu fuerte y elevado para
nuevas orientaciones y e~presas.

111

Aunque el seguro contra el paro está aún por organizar en Espa­
ña, no faltan Socieq.ades é instituciones privadas en las. que ese se­
'guro se practica de manera más ó menos embrionaria é importante.

Las-Cofradías de mareantes existentes.en los -puertos del Cantá'­
brico consignan en sus Estatutos (art. 4.°) las cantidades que por
acuerdo de las Juntas generales-se tomen á préstamo á nombre de la
Sociedad, ó que se destinen, con el nombre de miseri~ordia, para so­
correr á sus individuos en las necesidades quepro,!,engan defalta de
ganancia en la pesca, á calidad de reintegrarse de las que hayan re-:
cibido los tripulantes de las lanchas (l). :

Muchas Asociaciones y Sindicatos obreros han acometido en su
seno esta lucha contra el paro, porque siendo el paro una de las ma­
yores calamidades que afligen á las clases obreras, es natural que su

. (1) , «Las Cofradías de mareantes», por José de P08se, en La Paz 80-
CUtl de Julio de 1909, pág. 351. -

J
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remedio sea también una de las mayores preocupaciones de las Aso­
ciaciones por ellas formadas.

Según la estadística hecha por el Instituto de Reformas Sociales.
existen 590 Sociedades que, en unaú otra forma, prevén en sus Es­
tatutos el caso de paro, siendo de notar que esta estadística s-e refiere
sólo á aquellas Sociedades cuyos Estatutos obran en la correspondien­
te Sección del Instituto de Reformas Sociales.

Las Asociaciones que proporcionan socorro en metálico á los pa­
rados son 1191 con 19.989 asociados. De ellas, unas conceden simple­
mente socorro en metálico; otras gestionan además la colocación de

·los socios; otras agrupan á esto la exención de págo de cuotas mien­
tras subsiste el paro; otras llevan registro de parados, á más de con­
ceder los mencionados socorros. '

De los datos reunidos en el Instituto de Reformas Sociales resulta
que pueden clasificarse en 15 grupos distintos los auxilios que las
Sociedades obreras conceden á sus asociados en cGnsideración al paro.

Estos grupos son los siguientes: .
l.o Socorro en metálico á los parados.
2. o Exención de cotización durante el paro.
3. o Gestión de colocación.
4. o Registro de parados.
5.° Socorro en metálico y exención de cotización.
6.o Socorros en metálico y gestión de colocación.
7.o Socorros en metálico y registro de parados.
8.o Exención de cotización y registro de parados.
9." Exención de cotización y gestión de colocación.
10. Gestión de colocación y registro de parados.
11. Socorros en metálico, exención de cotizacióny gestión de co-

locación. .
12. Socorros en metálico, gestión de colocaci6n y registro de pa­

rados.
13. Exención de cotización, gestión de colocación y registr~ de

parados.
14. Colocación de los parados en una Cooperativa de producción,

gestión de colocación yregistro de parados.
15. Socorros en metálico, exención de cotización, gestión de colo­

cación y registro de parados.·
He aquí, clasificado por provincias, el resumen de estos datos:
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Proporción

Número
Asociacio- Número por 100 entre

Número Grupo
de

los obreros
nes que de estas So-de de protegen al que sus asociados ciedades

PROVINCIAS Asociacio- contra auxilios que y los de las

nes. asociados.
el paro. pertenecen comprenden.

que no se
ocupan del

- paro.

Álava ........• 12 1.113 2 2.° 74 6,64

Albacete...••.. 6 1.667 ) 4 2. 0 493
\ 40,491 3.° 182

I
1 '1.0 29

I

Almería ....... 13 2.953 ~ 2 2.° 370 l 30,71¡ 2 9. o 341
3 10. 0 167

, . I
11.850 1

16 .. 2;G 1.465 (
Alicante ..•.... ~7 5 10. 0 2.003 , 33,87

3 13.0 546- 1, I
Ávila.......•.. 3 180 ) 1 8. 0 I 42

\ 67,771 13.0 86

~ ?
I

1 5,0 \I 1 8.0 ?
~Badajoz. 31 4.722' 1 9. 0 42 1,73 ?..... 1 12 o ?

l1 14.0 ?'
1 15. 0 40

t 8 2. 0 401
I

~ 1 8. 0 1ñ
Baleares....... 35 3.846 1 9.° 6 23,24

( 2 10. 0 134
4 13. o 338

I I 1 rI 1 1.0 40 ...

. l' 13 2.0 2.143 .
1 4.° 200

,-
-1 5. 0 120

Barcelona; ..... 246 27.267 1 7.° 80 43,3012 8° 1.946
14 10.0 4.573
4 12.0 245

21 13.0 1.502
3 15. 0 960

I I
Burg·os ........ ') 39'> ~ 1 1.0 170 ,

17 1 8. 0 33 '55,64.., . ..,.,
13 13.0 1.·128

,
Cáceres ........ 1 17 1.7801 4 2.° 345 I 19,38
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I
¡ I Proporción

Asociaci()- Número por 100 entre
Número ~úmero Grupo

de
los obreros

nes que de estas So-
de de protegen al que sus asociados ciedades

PROVINCIAS Asoci aci()- contra aurilios que y los de las

nes. asociados.
el paro. pertenecen comprenden.

que no se

1

ocupan del
paro.

I
I

1.0
? '1, 1

Cádiz ... ; .•.•. 30 6.293
f

,2 2. 0 450 24,8~ ?
4: 3.° 1.091

Canarias ..... ¡ I 3 653
1

» » » I »

2 1. 0 432

I

\ 8 2.° 284
CastelIón de la~ 52 8.112 5 3. 0 372 16,50Plana ....... I 1 5.° 29

2 8.° 192
\ 1 9.° 30

'1
1 9.° ?

I
Ciudad Real ... '3 477 ) 1 ~3.0 13 ,~ 2,72 ?

I 3 2.ú 163
I

3.689 ~ ,
'4 4. 0 717

1
Córdoba ....... 20 3 9.° 293 5~

,~ 3 10.0 135.
2 ·13.° 721

l. '1
I 4 1.0 601 \

\
2 2.° 103

~Coruña .• 18 2.118 1 3.° 90 63,45 ?.....
I 1 6.° ?

~4 9.° 440
1 13. 0 110 /

Cuenca ..•..... 1 55 I » » » I ».
I I

1.152 :

3
1 1.° 113

j
2 I 2.° 39

Gerona .•...... .27 2 3.° 38 66,05
2 8.° 151
9 13.° 420I \ I

Granada ..•...• 6 370 ~ 1 3.° ?
I 47,29 ?2 90° 175

Guadalajara ... 4 214
1

1 9° 42 I 19,63

GuipÚzcoa.... 9 956' ~ 3 2.° 135
t 39,34·1 9.0 78

I I
Huelva ........ 1 154 \ L 2.° 34: ; 44,80( 1 9.° .35
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PROVINCIAS

Número
_ de

Asociacio-

. nes.

Número

de

asociados.

Asociacioj G Numero
nes que I rupo de

pro t e gen al que sus asochldos
contra auxilios que

el paro. pertenecen comprenden•

Proporción
por 100 entre

los obreros
de estas So­

ciedades
'y los de las

que no se
ocupan del

paro.

»»

409
300

7,21

47,57

4,11

20,58 .

26,86

51,83

40,26

44,42

60

170
30
34

1.~15 J
50 r

269 )
209 \,
31

I
22 j
50 ~

J

\

I
I

391
14.610 J

899
l34 I
912
401

2.'789
1.164 I

1.093.

1
1.241 t
1.077 I

l·
46 t
54 t

? I
12 'l31

176
81

I
507 !80 .
'49
36

»

1.0

2. 0

3Y
5. 0

2. 0

3.°

3. 0

9.°

3.°
9.°

2.°

.3. 0

9. 0

2.°
9.°

13.0

1.0
2.°
3. o
5 o

6.°
8. 0

~.o

11. 0

13.0

2.°
3.°
8.°
9.°

13.?

3
7

1
1
1
1

3

1
1

3
1
7
2

10
1
2
3
1

2
1

2
1
1

5
1

4
20
3
'3
3
1

12
16
~

. »

4.~¡
I

998 t
I

. 871 ~

I
1.761 ~

337 i

27.322 \

I
11.262 ¡
2.~1 ¡

\
500 I

l'

1.512)

902

16

15

50

18

26

13

10

90

Lérida ...•....

Huesca ......••

León .•..••....

Logrúño ..... "

Jaén .

Lugo .

Málaga .. , ...• ,

Madrid .....•..

Navarra ..;.....

Murcia ...•.. :.

Orense ..... .J ••
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Proporción
Asociado- Número por 1GO eDlre

Número Xúmero Grupo
de

los obreros
nes que de' estas So-de de proteg~n

al que sus asociados' ciedades
PRDVINCIAS IAsociacio- contra auxilios que y los de las

asociados.
el paro. pertenecen comprenden. que no seI nes. ocupan del

paro.

i

I
1.0 205I 2

1I
11 2.° 1.779

Oviedo ........ 24 4.389 1 3.° 400 84,23

I

1 6~0 .' 241

J3 6. 0 169
11 9.° 903

I 1
Palencia....... 12 1.382 ) 2 2.° 37

\ 1,503 8. 0 171

I
1.0 35

I
t

1
1,Pontevedra .... 15 3.463 4 3.°' 455 31,36

1 5.° 596 \
I I

Salamanca... : . 12 809 ~ 6 2.° 353
\ 83,804· 3. 0 325

l. t I
4 1.0 784 ?
9 2.° 680 )

1 3 3.° 255
Santander .... 12 3.307 4 4 0 228 1 68,09

j 1 6.° 27·1
3 9.° 205,

\ 2- 11.0 73

Segovia ....... 1 250 I » » » I ' »

\
1 1.0 ?
3 2.° 658
1 3.° 422

Sevilla ...••... 26 7.125 1 4.° 600 59,39

t
1 7.° 474-
1 . S.o 100
6 9.° 2.063 .

\ 1 13.° 15

I I

2.0
I

Soria......•... 5 104 ~ 1 62
\ 1004 3.0 ·42

1 1
1 7 2.° 422

1
1.430 )

2 3.° 154-
Tarragona.·... , 19 1 4. o 33 62,09

j 2 8. 0 255
1 13.° 24-
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-
Proporción

Asociacio- Número por 100 entre
Número Número Grupo

de
los obrerosnes que' de estas So-de de protegen al que sus

asociados ciedades
PROVINCIAS Asociacio- cóntra auxilios que y los de las

ne.s. asociados.
el paro; pertenecen comprenden. que no se

ocupan del

--- paro.

I
! 2 2.° 54

~
4 3° 252 (24 4.204 2 5.~ 112

73,07Toledo...•••... 2 9.0 430

)1 10.° ?
\ 15 11.0 2.224
l.

7 2.° 1.679
I

\
5 3.° 5U

I5 5.° 839
Valencia....•.. 46 2 6.° 200 53,2111.873, 1 8. 0 120

\3 9.° 1.644

I
1

I
10.0 33 }\ 6 11.° 1.291

714, l. IValladolid ....•. 10 2 1~.0 120 16,80

~
7 2.° 293

I2 3.° 42
Vizcaya ....•.• 55 6.381, 1 4.° 120 , 53,29

I

I
11 8.° 620

I
18 13° 2.32"6

Zamora ........ 4 I 335
1

»., » » I »
¡

. ~
1 1.0 370¡4 2.° 440

Zaragoza ...... 26 7 5.° 272 53,012.790 1 2 6.° 95
1 9.° lOO
3 11.° . '302

I I

Resulta, pues, de esta estadística, cuyos datos seguramente que
no soÍl completos, pero que es, sin duda, la única que existe, ó, al
menos,. la que más se aproxima á la verdad, que de 1.162 Sociedades
que figuran en el Registro del Instituto de Reformas Sociales (pres­
cindiendo de las cifras que, por no haberse podido determinar, se han
sustituído con interrogantes en el estado anterior), con 182.233 so­
cios, 588 se ocupan en resolver ó prevenir de alguna manera lo rela­
tivo al paro forzoso, y que estas Sociedades cuentan 84.415 socios:

He aquí el resumen de estos datos, en relación á los grupos en
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que hemos clasificado las Sociedades que de alguna manera tratan ,de
prevenir ó remediar el paro:

Grupo 1.0 Socorro en metálico á los parados: 14 Sociedades, con
3.677 socios.

2.° Exención de cotización durante el paro: 32' Sociedades, con
30.242 socios. ,

3.° Gestión de colocación: 24 Sociedades, con 7.270 socios.
4.° Registro de parados: 6 Sociedades, con 1.798 socios.
5.° Socorro en metálico y exención de cotización: 11 Sociedades,

con 2.406 socios.
6.° Socorros en metálico y gestión de colocación: 5 Sociedades,

con 1.376 socios.
7.° Socorros en metálico y registro de parados: 2 Sociedades, con

554 socios.
8.° Exención de cotización y registro de parados: 14 Sociedades,

con 3.954 socios.
9.° Exención de cotización y registro de parados: 24 Sociedades,

con'l1.212 socios.
10. Gestión de colocación y registro de parados: 7 Sociedades,

con 7.045 socios.
11. Socorros en metálico, exención de cotización y gestión de co­

locación: 6 Sociedades, con 5.135 socios.
12. Socorros en metálico, gestión de colocación y registro de pa­

rados: 2 Sociedades, con 245 socios.
13. Exención de cotización, gestión de colocación y registro de

parados: 16 Sociedades, con 8.501 socios.
14. Colocación de parados en una Cooperativa de producción,

gestión de colocación y registro de parados: una Sociedad, respecto
de la cual no consta el número de·socios.

15. Socorros en metálico, exención de cotización, gestión .de co­
locación y registro de parados: 2 Sociedades, 'cou l.000 socios.

La mayoría de las Asociaciones inscritas en el Instituto de Refor­
mas Sociales, y á las que esta estadística se refiere, están afiliádas á
la Unión ~eneral de Tra~ajadores.

Como tipo de Sociedades de resistencia que tienen el socorro en
caso de paro, podemos mencionar la Unión de Dependientes de Sas­
trería de Madrid. Según süs Estatutos, todos los socios que se hallen
cesantes por causas que no sean deshonrosas percibirán 2 pesetas dia­
rias por un máximum de cuarenta días; los que estuvieren atrasados
en sus pagos, no podrán obtener socorro hasta que transcurra un mes
después de haber satisfecho los recibos. Para disfrutar esos socorros~
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que se abonan por semana~vencidas, deberá~ los socios llevar un año,
como mínimum, en la Soculdad, estar al corrIente en sus pagos y pre­

~ sentar un certificado del jefe de la Casa en que sirvan, en el que cons­
te la cesantía y -la conducta observada por el obrero.

Recientemente, la Sociedad de obreros titulada Asociación Gene- .
mI del Arte de imprimir, domiciliada en la Casa del Pueblo, de Ma­
drid, ha puesto en práctica un nuevo Reglamento de indemnizacio­
nes, aprobado en junta general el día 25 de Febrero de 1913.

En este Reglamento se establecen á favor de los socios diversas
indemnizaciones, que se declaran incompatibles entre sí, y que son la
indemnización por huelga; por injusto despido; por la privación de
libertad por cuestiones clara y determinadamente sociales, en rela­
ción directa con la defensa de la Asociación, y ajenas á todo acto cri­
minoso; por el desempeño de una comisi6nque la Junta directiva
encomiende al asociado; por haber defendido á la Asociaci6n con per­
juicio de los intereses del mismo asociado; por viaje que teng'a por
objeto buscar trabajo; por enfermedad; por inutilidad para el trabajo;
por retiro y por falta de trabajo y en caso de fallecimiento.

Para tener derecho á indemnizaci6n por falta de trabajo es indis­
pensable llevar por lo menos cuatro años de asociado.

. La indemnizaci6n consistirá en una peseta diaria durante los me­
ses de Julio, Agosto y Septiembre, para 'aquellos que en este espacio
de tiempo justifiquen debidamente hallarse sin ocupación.

Por ninguna causa se abonarán dos semanas de una vez, aunque
el interesado haya dejado de p~rcibir alguna por negligencia, y con
el fin de atender á los gastos que esta indemnizaci6n origine, el Re­
glamento establece una cuota extraordinaria de 25 céntimos semana­
les, que deberán abonar con la corriente, sin excepci6n alguna, cuan­
tos en los meses de Diciembre, Ener9 y F~brero trabajen y los que
por cualquier concepto perciban cantidades del fQndo de la Aso­
ciaci6n.

También es interesante la organizaci6n contra el paro que tienen
las Asociaciones obreras de Soria, y que describi6 en esta forma el
Sr. Vizconde de Eza:

«Yo, que gusto de la ciencia experimental, aprovechando la coin­
cidencia de haber estado tres días en una finca cercana á Soria, y te­
niendo allí grandes relaciones, por todo extremo cordialísimas, con
los Centros obreros, les pedí algunos datos que poder traer aquí, y
aunque no pueden ser ni completos ni instructivos, no deja de tener

. a~guna curiosidad el hecho de que, siéndo una de las provincias te­
nIdas por más humildes y menos industriales (aunque para mí no hay

21
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virtud más hermosa que la de la humildad), sea la única de que
pueda-sin duda, por ser á la que más ligado estoy por toda suerte
de vínculos-deciros algo respecto de cómo se plantea allí ese fenó­
meno; y claro es que en población eminentemente agrícola, cuyas ne­
cesidades industriales no son más que las meramente necesarias de
una capital de provincia, sin vida manufacturera, en la que, por con­
siguiente, no viven más que los oficios que atienden á las necesida­
des del consumo de esa ciudad agrícola ó á las de la población flotan­
te de empleados y de categorías profe.sionales que en la capital mis­
ma puedan vivir, resulta, sin embargo, que ahí vemos ya, aunque en
límites reducidos, lo que és la fisonomía característica de gran parte
de las poblaciones de España. Para que juzguéis de ese movimiento
industrial, bastará deciros que. según cálculos aproximados, el nú­
mero de obreros cla~ificados en la capital de Soria por oficios es el de
40 carpinteros y 8Ó albafliles, los cuales están agrupados en una Fe­
deración de obreros que comprende 14 de los primeros y 18 de los se­
gundos, á pesar de haberse fundado el año pasado con el tripíe de
socios, decaimiento que acaece corrientemente cuando no hay, en
realidad, una resistencia, un choque, algo que promueva una causa
de lucha, que es lo que hace que, lo mismo que las armas s'e templan
en la guerra, los ánimos esforzados' se agiganten en las luchas econó~

micas, que allí no se plantean; 70 es el número d~ zapateros, 41 de los
cuales' constituyen una Asociación de resistencia que lleva un año de
vida; 25 son los tipógrafos, 10 los pintores, 8 los herreros; sastres,
pueden considerarse todos patronos, porque tienen taller y sirven
cada uno de por sí á sus parroquianos. Los dependientes de comercio
tienen constituída una Sociedad, de la que forman parte la casi tota­
lidad de los de la capital y los oficiales de algunas barberías. Esta
Asociación, lejos.de dism~nuir, va en aumento; pertenece á la Unión
General de Dependientes de España; edita La Voz del lJependiente,de
carácter socialista, y consigue que se cumpla la L~y del Descanso do-
minical.» .

He aquí cómo respondía el Presidente de la Sociedad de opreros
de Soria al Sr. Vizconde de Eza, cuando le preguntaba sobre su acción

.con respecto al paro:
«Existe en Soria una Sociedad de Socorros mutuos de obreros, en

la que hay mezclados patronos y' obreros, que puede servir de modelo
entre todas sus similares de España, y que difícilmente existirá en el
Extranjero. (Vosotros disculparéis lo que haya de excesivo en· esta
afirmación, fruto del amor del redactor de esta nota á su tierra natal.)
Por la cuota de 6 á 8 reales mensuales, tiene derecho el socio y su fa-
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roilia á la asistencia 'médic~, botica y cirugía menor; á poder sacar de
los fondos de la Sociedad e150 por 100 de su cuota corriente; á tomar
en préstamos sumas de 150 y 200 pesetas, con un interés del 4 por 100
anual; á recibir durante su enfermedad 2 ó 3 pesetas diarias durante
sesenta días; y treinta más, si fuera necesario, en cada año; cuatro
pensi~nes vitalicias á ancianos que no pueden trabajar; y, por últi­
mo, á que todas las cuotas que haya ingresado durante su vida se le
entreguen á su viuda ó herederos, con sólo el descuento del 10 por 100
por gastos de administración. La Sociedad cuenta con 500 socios y un"
capital efectivo de más de 40.000 pesetas, en su mayar partereparti­
do entre los socios al 4 por 100.» .

»Esta obra de mutualidad y previsión se completa <{on otra de en­
señanza: la Escuela de Artes y Oficios', donde los obreros y sus hijos
pueden recibir gratis la enseñanza de las asignhturas de Caligrafía,
FranCés, Música, Aritmética, Geometría, Ciencias Físicas y Dibujo
Lineal, de Figura y copia del yeso. Maestros y profesores del Insti­
tuto desempeñan gratuitamente estas clases; la Escuela se sostiene
con subvenciones del Gobierno, Ayuntamiento, Diputación y parti~

culares; su labor es cada día más intensa y provechosa, habiendo en­
carnado ya en la vida obrera de Soria, que de ella no sabría prescindir.

»Si á estos dos organismos añadimos la reseña de la Cocina Eco­
nómica, admirablemente s'ostenida, que reparte diariamente, durante,
seis meses, raciones, aprovechándose principalmente de su funciona­
miento las familias jornaleras, se verá que aporto entre vosotros, como
dato experimental, un embrión de organización social que, abarcando
los tres órdene¡;; de la asistencia, de la mutualidad y de la cultura,
~ude al remedio de la gran desdicha del obrero que no halla ocupa­
ción. El primer orden es la contribución de la Sociedad á la obra de
auxilio al inocupado; el segundo significa la propia ayuda y personal
esfuérzo, que, con su unión á los otros semejantes, se centuplica; el
tercero provee á poner cada día más en condiciones á ese obrero de
que, capacitado por la instrucción técnica necesaria, vaya pertene­
ciendo á la serie de obreros que pudiéramos llamar (difícil es de tra­
ducir al español la palabra skiUed) «obreros con oficio determinado,
'fijo y perfeccionado», que es, como todos sabéis, uno d~ los medios
m~s seguros de que el obrero no llegue á encontrarse en la situación
de aquel otro compañero suyo que carece de esa habilid:ui, de esa es-
pecialización en un oficio determinado» (1). "

J
"(1) El problema del pa~o forz080~ Conferencia en la Real Academia de
urlsprudencia de Madrid. ' .
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D. Inocencio Jiménez, en un artículo inserto en La Paz Social
acerca de Mutualidades católicas, afirma que conoce veinte institu­
ciones mutualistas para el seguro contra el paro: «Las ya fundadas
--escribe-son como obras de ensayo, pues han de hacer prudentes
tanteos hasta adquirir experiencia que las consolide, sobre todo en la
fijación científica de las cuotas» (1).

Entre los Sindicatos católicos que tienen establecido el socorro en
caso de paro, puede citarse el de tipógrafos, establecido en el Círculo­
Católico de Obreros de San José, de Madrid, cuyos socios disfrutaban
de 2 pesetas diarias (cantidad que se elevó después á3), por espacio­
de treinta días á contar· desde los ocho siguientes al paro, siempre
que éste sea producido por fuerza mayor y que hayan transcurridO'
seis meses del ingreso del socio en el Sindicato, ó sea hasta haber co­
tizado veintiséis semanas.

El socorro se percibe sólo los días laborables.
Se exceptúan del derecho á percibir este socorro: l.0, los que, tra­

b9jando, deban tres cupones; 2.°, los parados por su voluntad, es de­
cir, los que abandonen el trabajo sin causa justificada á juicio de la
Junta directiva; 3.°, los que hayan cobrado treinta días de sacarl'O'
hasta haber cotizado veintiséis semanas desde que hayan sido soco­
rridos, y los q'ue desempeñen alguna ocupación remunerada, aunque
sea njena por completo á su oficio; 5.°, los que, hallándose paradosr ­

quieran abonar de una vez los atrasos para solicitar el socorro, loS'
cuales tendrán que volver á trabajar por espacio de un mes para tener
derecho al socorro; 6.°, los que queden parados por enfermedad, para
los cuales existe otro fondo aparte.

Una vez que el paro se produzca, solicita el socio el socorro por
medio de escrito, dirigido al Presidente del Sindicato, expresando el
día y causa del paro, taller en que trabajaba y jornal que percibía r

acompañando la cartilla, donde, por medio de sellos ó cupones pega­
dos, constará el regular pago de las cuotas, libreta que se archivará
mientras dura el socorro.

Los socios parados cotizan, pero puede reservárseles sus cupolleS'
hasta que trabajen, teniendo entonces que pagar tres cuponessema­
nales, dps por semanas atrasadas y uno por la corriente. Si hallándo­
se cotizando en esta forma por espacio de un mes, parase, se le pasará­
el socorro, descontándole de la primera cantidad que reciba los cupo­
nes at-rasados.

(1) .«Las l\1ut~alida<lescatóljcas»., por Inocencia Jiménez, La Paz 80·
cial, Agosto de 1909, pág. 397 Y siguientes. .
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Á. los que perciban socorro se les descontará de éste las cuotas
que deban abonar.' .

Seo-ún los datos que obran en el libro de Tesorería, desde 1908,
o

en que se creó el Sindicato, se han- invertido 1.837 pesetas en soco-
rros de paro, y existe un remanente de 3.000 pesetas. .

El Centro Popular Católi~o de la Inmaculada, establecido en Ma­
drid, tiene funcionando una Mutual del Paro }>ara sus socios obreros,
en c()mbinación con una Cooperativa de consumo. Los obreros per­
tenecientesá esta Sección·dejan en beneficio de ella una peseta al mes,
en metálico, si DO hacen g'asto en lá Cooperativa, y 24 pesetas al tri-

. mestre de ticRes de consumo, los que hacen gasto en ella.
Estos' ticRes tienen un beneficio á fin de año, y con éste y las cuo­

tas en metálico antes mencioD.adas, sostiene la Mutual sus gastos,
que son: un bODO de peseta diario, canjeable por géneros de la Co­
Dperativa, que reparte diariamente á los a~ociados, mientras carecen
de trabajo~

Aunque aun en período de organización, también tienen estable­
~ido el socorro en caso de paro algunas Asociftciones obreras de Bar­
celona de carácter católico, adheridas á la Acc{ón Social Popular. Así,
por ejemplo, la Unión Profesional de Obreros del Arte Gráfico facilita
-algún subsidio á sus socios parados; la Unión Profesional de' Depen~
dientes y Empleados de Comercio facilita recursos á los socios que
carecen de colocación, siendo esta una de sus finalidades, y en casi
todas las demás Sociedades se ha intentado, ó se tiene en estudio, la
implantación de'este socorro.

La Unión de Sindicatos obr~ros católicos establecida en Zaragoza
.tiene, entre sus fines, facilitar la colocación de sus socios, y cuando 1).0

haya colocación posible en Zaragoza, proporciona~ socorros á los so­
cios parados para que se coloquen en otra población.
. Entre las instituciones obra de esta' Unión que interesan á nues­

tro propósito figuran:
Lo La Bolsll del Trabajo;
2.° El Sindicato de las Artes de la Madera, que tiene el seguro en

caso de paro y el socorro de viaje, consistente en el pago de éste;
3.° - El Sindicato metalúrgico, con el seguro co"ntra el paro, y el 'Üia­

ticum, en idénticas condiciones;
4.° El Sindicato del Arte del. Libro, qne proporciona á sus socios las

mismas ventaj as.
~ambién tienen establecido el socorro, en caso de paro, las unio­

nesprofesionales creadas en Bilbao por el Patronato de San Viéente
de Paúl en favor de los socios efectivos que estén al corriente de los

I
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pagos y que sean despedidos en circunstancias que se consideren
satisfactorias. La pensión diaria es de 1,50 pesetas, que sólo podrá
disfrutarse durante treinta días en un mismo año, y empezará á per­
cibirse á constar del séptimo día de haber quedado sin ocupación (1).

El Patronato obrero de Manlleu posee una Caja de socorro con­
tra el paro forzoso. La cuota es de 5 ~ntimos' semanales, lo que da
derecho á un socorro de 3,50 pesetas por semana. Podrá duplicarse
la cuota, en cuyo caso el socorro será doble también, ó sea de 7 pe­
setas. Se empezará á cobrar á la segunda semana de declarado el
paro, si es de carácter particular, y si de carácter general, á la terce­
ra semana (2).

El Comité paritario de la Bolsa del Trabajo de las Artes del Libro
establecido en Madrid, del que después hablaremos, intentó estable­
cer en esta industria el socorro en caso de paro forzoso, y, al efecto,
encomendó el estudio de esta cuestión á una ponen,cia de obreros de
su seno. D. José Galán, 'obrero tipógrafo, redactó un proyecto de.
Reglamento que ha s~rvido de base de discusión para el Comité.

No sólo por el i~terés que este proyecto tiene en sí, sino por la cir­
cunstancia interesante de representar una obra de concordia, toda
vez que, habiendo sido redactado por un obrero per~eneciente á un
Sindicato católico y de sentimientos tan piadosos que puso como re­
mate de su trabajo las palabras: Laus Deo, fué aceptado por sus com- '
pañeros de filiación marcadamente socialista, le insertamos á contt­
nuación:

«Á

El Comité paritario de la Bolsa del Trabajo de las Artes del Libro,
deseando aminorar en lo posible laR angustiosas crisis que suele atra­
vesar la clase obrera de esta industria en todo tiempo, pero muy es- '
pecialmente en los meses del estío, se propone crear un socorro de
paro forzoso, segundo escalón de la serie de reformas qu'e anhela lle­
var á cabo para el mejoramiento de la referida clase.

B'

El acervo ó capital preciso para llenar este fin se constituirá:
1.0 Con las cuotas de los obreros asociados á ~sta institución;

(1) Pos8e yVillegas, «Las Uniones profesionales de Bilbao», publicado
en La Paz Social, Agosto de 1909, pág. 423. '

- (2) La Paz Social, Abril de 1909, páginas 262-263, Diócesis de Vich,
por Clemente Villegas. '
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2.° Con las de los patronos donde éstos trabajen y que simpaticen
con la idea;

3.° Con las subvenciones, donativos 6 suscripciones del Estado,
Provincia, Municipio, Asociaciones y particulares.

C

El Comité paritario no intervendrá directamente en la distribu­
ci6n del socorro: ésta ser~ funci6n propia del personal de las oficinas
de la Bolsa del Trabajo, ·pero tiene el debéi- de inspecciónar las ope­
raciones, corregir los abusos, llevar la dirección administrativa, for­
mar las estadísticas que juzgue precisas y resolver cuantas dudas y
cuestiones le sean sometidas.

D

Á todos los obreros asociados en esta ins.titución se entregará un
carnet, en que se hará constar:,

a) Sus nombres y apellidos;
b) Su natm'áleza y edad;
e) Domicilio; .
d) Oficio y categoría;
e) Jornal que gana en la actualidad;
f) Tiempo que lleva en el oficio;
g) Casa donde trabaja;·
h) Tiempo que lleva en ella;
i,) Casa en que haya trabajado más de un, año seguido;
j) Encasillado para anotar las cuotas satisfechas;
k)t Otro para los socorros recibidos.
Todos estos datos han de referirse al tiempo de su inscripción.

E

El socorro del paro forzoso consistirá, por ahora, y á modo de en­
sayo, en 1,50 pesetas diarias durante los meses de Julio, Agosto y
Septiembre, para los que en ese espacio de tiempo justifiquen debida­
mente hallarse sin trabajo.

S610 se abonarán los días laborables, ó sean seis días por semana.
En doce meses consecutivos no se podrán recibir más de noventa

días de Socorro.
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F

Se entiende como paro forzoso, y, por tanto, con derecho al soco-
rro, el producido:

l.0 Por escasez de trabajo;
2.° Por escasez de material;
3.° Por cierre definitivo del taller;
4.° Por traspaso de industria ó taller.

G

Como consecuencia de la base anterior, no tendrán derecho á
socorro:

l. o Los pararlos por enfermedad;
2. 0 Los parados cr6nicos, ó sea los que ordinariamente están sin

ocupación;
3. o Los parados por huelga;
4.° Los por cierre patronal ó lock-úut.

H

Para tener derecho á este socorro es necesario estar inscrito en la
Bolsa del Trabajo de las Artes del Libro; cumplir con las obligacio­
nes reglamentarias; estar al corriente en sus cuotas; haber cotizado
un año, cuando menos, sin interrupción, y tener. más de quince de
edad y menos de sesenta en el día de su ingreso.

Los que ingresen en el período de fundación no tendrán límite de
edad por exceso. .

Como período de fundación del socorro de paro forzoso se entien- ­
de el tiempo comprendido desde la aprobación de estas bases hasta- fin
del presente año de 1913.

1

El inscripto en la Sección del socorro de paro forzoso se obliga:
l.o _ .Á. pagar con regularidad la cuota de diez céntimos cada mes;
2.0 .Á. notificar á este Comité su paro;
3.° .Á. notificar también su vuelta al trabajo en los seis primeros

días de ésta; .
4.0 .Á. atender con solicitud las adverteicias ó requerimientos que
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el Corilité paritario le hiciera para la buena marcha del socorro del
paro forzoso; -

5.o Á dar conocimiento á este Comité, si sabe de alguno 6 algunos
individuos que perciben socorro indebidamente;

6.° Á comunicar á este Comité, por escrito, los cambios de domi­
cilio, taller y categoría, á la mayor brevedad.

J

La contravenci6n 6 desacato á las obligaciones impuestas por la
base anterior tendrán su cor~ectivo (que podrá ser de advertencia,
s,uspensi6n limitada 6 ilimitada de sus derechos y separaci6n defini­
tiva), según los casos de gravedad, incidencia 6 pertinacia.

K

Las notificaciones de paro y comienzo de trabajo serán hechas ne­
cesariamente por escrito, haciendo constar en ellas el día del paro, su
causa y taller en que ha ocurriq.o, en el primer caso, y la fecha exac-,
ta y taller donde empieza á trabajar, en el segundo.

L

Á la notificación del paro acompañará el carnet, que quedará ar­
chivado en la Bolsa del Trabajo mientras dure el paro, y justificante
de haber trabajado en un taller de, esta capital más de un año se-
guido. .

La falta de alguno de estos requisitos privará del derecho de que­
ja por los retrasos que pueda sufrir en el percibo del socorro.

M

Para los efectos del socorro se empezará á contar el paro á los ocho
días de la fecha en que se reciba en la Bolsa del Trabajo el aviso del
parado. '

El obrero que voluntariamente dejare de pertenecer á la Bolsa del
, Trabajo perderá. todos los derechos que pudieran corresponderle.

También los perderá el que cambie de residencia.
Si la ausencia no pasara de un año, recobrará sus derechos ínte-
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gramente, abonando las cuotas debidas, un mes después de hallarse
trabajando, lo que justificará.

Si la ausencia es mayor, seguirá los trámites de nuevo ingreso.

Ñ

El obrero que, por ingresar en el Ejército, fue~ baja en la Bolsa
del Trabajo, será dado de alta en cuanto cese dicha situación, si ob­
servó buena conducta social, en lo que respecta á dicha Bolsa é ins­
tituciones creadas á su amparo: en caso contrario, el Comité decidirá.

o

Los patronos de la industria de las Artes del Libro que estén con­
formes con estas bases deberán:

l.o Cotizar con una cuota cada mes igual al total de cuotas que
abonen sus operarios;

2.o Dar á conocer á éstos la Bolsa del Trabajo;
3. o Darles á conocer asimismo la creación del socorro del paro

forzoso;
4. 0 Procurar que todos y cada uno de sus operarios se inscriban

en la Bolsa y en su Sección del socorro del paro forzoso;
5. 0 Persuadir á 'sus compañeros de industria de los indudables

beneficios que puede reportar á todos el cumplimiento de los puntos
anteriores, pues ello pudier9, ser causa de una aproximación del ca­
pital y el trabajo, que daría por resultado una era de paz y prosperi­
dad para la patria en gene"ral y para la industria del libro en particu­
lar, y todos iríamos ganando.»

En la segunda Conferencia Nacional de las Cajas de ahorros, cele­
brada en Madrid en el mes de Enero del año actual de 1914, don'
Francisco Gonzáléz 'Rojas, que asistía á ella cqmo Delegado del Ins­
tituto Nacional de Previsión, expuso á la Asamblea la conveniencia
que, á sujuicio, existiría de que las Cajas de ahorros atendiesen tam­
bién al seguro contra el paro forzoso. La ponencia encargada de re­
dactar las conclusiones aceptó esta iniciativa q.el Sr. González Rojas, y
redactó la siguiente conclusión, que fué aprobada por gran mayería:

«Se aconseja el estudio de una Sección independiente, dedicada {,.
organizar, ,con imposiciones ó donativos especiales, un fondo de auxi­
lio contra el paro involuntario de trabajo, en relación con los orga­
nismos que se creen al efecto por los Ayuntamientos ó por la Asocia­
ción española constituída para esta finalidad.»
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IV

En España, lo mismo que en otras naciones, se ha sentido, y se
siente más cada día, la necesidad de·organizar la colocación de modo
que la oferta y la demanda de trabajo puedan con facilidad. encon­
trars~ y satisf3:cerse mutuamente, ahorrando, á los que necesitan co-'
locación, trabajos, inolestiasy dilaciones á que de órdinario se ven so­
metidos cuando tratan de buscarla, facilitando á los. que necesitan el
auxilio .del. trabajo ajeno la manera de encontrarle con ,prontitud y
en las condiciones más favorables posibles, y evitando que se pierdan
tiempo y energías,'.cuya pérdida es la consecuencia inevitable de la
falta de organización en esta materia de tanta importancia para la
vida de la industria y para los intereses generales del país.

Desaparecidas las antiguas organizaciones gremiales, faltó en ab­
soluto. base para una organización adecuada de la colocación, que
quedó entregada á los esfuerzos individuales del que necesitaba tra­
bajo yá la lucha de la libre competencia.

Costumbre era, y aun sigue hoy siendo en Ínuchás poblaciones de
España, que los obreros desocupados acudiesen á sitios determinados
de la población; según sus respectivos oficios, en espera de que recla­
.masen su trabajo' los que tuvieran necesidad de él. Ejemplo de esta·
costumbre "es lo que ocurría en Madrid con los albañiles, que, hasta
no hace mucho, se reunían en la plaza de Santa Cruz.

Entre las conclusiones acordadas" en el Congreso Nacional de Re­
formas Sociales celebrado en Valencia en Octubre de 1909 figuran
las siguientes:

Conveniencia de establecer en las Secretarías'de las Juntas locales
de Reformas Sociales Registros de ofertas y demandas de trabajo, con

. carácter gratuito, é importancia de la creación de instituciones para
proteger á los obreros' contra la huelga forzosa por falta de trabajo.

El Fomento del Trabajo Nacional de Barcelona creó en 1907 una
Bolsa del Trabajo que ha llegado á adquirir una gran importancia, y
de la que' fué principa;l sostén y propagador su Secretari'o, D. Francis­
co Moragas, ventajosamente conocido entre los dedicados á obras y es­
tudios sociales, y, aunque esta Bolsa prestó señalados servicios en la
colocación de los obreros sin trabajo, tal vez la circunstancia de haber
sido creada y sostenida por un Centro de carácter patronal, ha sido
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causa de que sus operacion~ no hayan alcanzado el desarrollo que
podía esperarse.

La Junta mixta del Museo Social de Barcelona tomó la iniciativa
-de crear en aquella población una Bolsa del Trabajo, la cual empezó
á funcionar el ~lía 2 de Enero de 1912 en un local cedido por aquella
Diputación provincial en su mismo edificio.

La Bolsa se constituyó bajo el régimen de una Junta da carácter
paritario, que fué constituída por un delegado de la Junta del Museo
Social, como Presidente; un representante del Fomento del Trabajo
Nacional; otro de la Cámara de Comercio, Industria y Navegación, y
por dos Vocales obreros, uno en representación del Sindicato Produc­
tor de Obreros picapedreros de Barcelona, y otro de la Unión Profe­
sional de hiladores, tejedores y similares de Barcelona, que eran en­
tonces, respectivamente, la Sociedad obrera más antigua y la más
moderna de entre las inscritas en el Registro de Asociaciones del Go­
bierno civil de la provincia, y como Director de la Bolsa figuró desde
un principio, y sigue figurando, D. Manuel Moragas Manzanares.

En la Memoria correspondiente al año 1912 se dice: «El n'úmero
total de ofertas, demandas y colocaciones, y especialmente la propor­
ción entre éstas y aq uéllas, guarda relación con las Bolsas de otros
países, teniendo presente que el año á-que se refiere esta Memoria es
el primero del funcionamiento de la Bolsa; conviene además tener
muy presente que el número total de colocaciones que se consigna
es el que aparece en los registros de Jas Oficinas, pero el número real
de colocaciones es mucho mayor, pues apartede las colocaciones que
se ignoran por no contestar ni el patrono ni el obrero, la mayoría de
los cuales escapan á las investigaciones que se hacen cuando faltan
dichas contestaciones, hay no pocas que se realizan indirectamente
por diferentes medíos, y que no se realizarían si no existiese la Bolsa
del" Trabajo.

/ »EI término medio mensual de demandas ha sido de 440,6, ha­
biéndolo excedido los meses de .Mayo, Octubre, Enero, Feorero y
Marzo, por el orden con que se expresan, y no habiendo llegado á él
los de Noviembre, Abril, Agosto, Julio, Septiembre, Junio y Diciem­
bre, por este mismo orden.

»EI término medio mensual de ofertas ha sido.el de 325,1, que ha
sido excedido en los meses de Mayo, Julio, Octubre y Marzo, y al
que no ha llegado en los de Diciembre, Agosto, Septiembre, Abril,
Junio, Noviembre, Enero y Febrero, por los respectivos órdenes con
que vienen expresados.

»Finalmente, el mismo promedio, respecto de las colocaciones, ha
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sido de 119,5, siendo los meses de Octubre, Marzo, Mayo y Julio, y
de Agosto, Abril, Febrero, Noviembre, Enero, Junio y Diciembre los
que han excedido y los que á él no han llegado, respectivar:p.ente y
por el mismo orden con que 'vienen expresados.

»Un hecho que parece anómalo, sobre todo respecto al personal
demandante, es el marcado descenso de solicitudes de trabajo los días
que, sin ser festivos, se celebra en ellos alguna fiesta tradicional más
ó menos extendida, ó tiene lugar alguna diversión pública especial,
como el día de San Medín, los de Carnaval, etc. Sin duda, el hecho,

.aunque tal vez más limitado en cuanto al número de días, deb.e ser
muy general, por cuanto en Alemania las Bolsas del Trabajo, que,
cediendo á las deseos expresados por los Sindicatos obreros, habían
abierto sus Oficinas los domingos, han acabado cerrándolas, y s610
las conservan abiertas, por su especialidad, para el personal de hote­
les, cafés y restaurants, como .ha hecho recientemente también la
Bolsa de Gante. .

»Varias entidades de diversas poblaciones de Cataluña (Mataró,
Manresa, Olo~, Tarrasa y Sabadell) han pedido establecer relaciones
c~>n la Bolsa para su servicio de colocaciones, y algunas de ellas ser
consideradas como Sucursales de la mfsma. La Junta acordó, con ca­
rácter definitivo, no conceder á. entidad alguna la calidad de Sucur­
sal de esta Bolsa, pero sí establecer cuantas relaciones se consideraran
convenientes para facilitar las colocaciones.' Pocas de éstas se han
realizado en este punto, meréciendo citarse, como excepcióli prove­
chosa, las que han tenido lugar en Tarrasa.»

El resumen de las operaciones de la Bolsa duran'te ,el año 1912 es
el siguiente:

Total de demandas .
Idem de ofertas .
Idem de colocaciones .

5.288
3.902
1.435

Durante' el año de 1913, el 'movimiento de la Bolsa ha sido el si-
guiente:' ,-

Total de demanda,s.. .. .. . . . . . .. . ... 5.135
Idem de ofertas '....... 3.500
Idem de colocaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.863

Al relatar la historia de la Sociedad para el estudio del problema'
del paro se ha hecho menci6n de sus trabajos para crear una Bolsa del
Trabajo en Madrid, correspondiendo ahora dar cuenta de la gestación,
nacimiento y vida de ella. '
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Tras de meritorios esfuerzos de todas las personas dediCadas á la
obra, muy- especialmente, según ya queda dicho, del activísimo y
culto litógrafo D. Bernardo Rodríguez (quien estuvo realizando cons­
tante propaganda entre el elemento patronal), en sesión celebrada en

,el Instituto Nacional de Previsión en 25 de Noviembre de 1911, con
la ayuda y cooperación acertadísimas y valiosas de t:;U digno Conse­
jero-Delegado, Sr. Maluquer, llegóse á constituir el Comité paritario
,de las Artes del Libro.

Siendo esta una de las ramas de mayor importancia de la indus­
tria m.adrileña, y en la que el obrero alcanza .un nivel superior de
cultura, se estimó oportuno iniciar por ella la génesis de la Bolsa,
sobre la idea básica de Comités paritarios óJuntas mixtas, garantía,
por ambas circunstancias, de la más exquisita imparcialidad.

Respondiendo á tal tendencia, después de una brillante exposición
del Sr. Viz,conde de Eza de la historia de la Sociedad para el estudio
del problema del} paro y de este mismo problema, y de manifesta­
ciones de adhesión calurosa hacia la finalidad perseguida por los re­
presentantes dé los diversos elementos asistentes, quedó constituído
por unanimidad el Comité paritario de las Artes del Libro, con exclu;
sión de toda idea religiosa" política ó social, con las' siguientes per­
sonas:

PresidBnte: Excmo. Sr. D. Adolfo A. Buylla.
Vicepresidente: Sr. D. Franeisco González Rojas.
Patronos: D. Bernardo Rodríg'uez, D. José Rodríguez del Llano,

D. José Sánchez Ocaña, D., Eduardo Arias' y D. Manuel Calero.
Obreros: D. Mario Anguiano, n.Manuel Tutor, D. Andrés Gana,

D. Fernando Arenillas y D. Pedro P. Galván.
Con actividad digna de todo encomio, entró, desde luego, ~n ta~ea

el Comité, acordándose dividir éste en tres grupos: uno, formado por
los Sres. Buylla y González Rojas, encargado de redactar las {Jases
para el funcionamiento de la Ojici1¿a de colocación; otro, por los Voca­
les patronos, á quienes se encomendó la formación del censo obrero, y
un tercero, de los Vocales obreros, con la misión de hacer la estadís­
tica deparados. Acordó asimismo que los Vocales patronos, en unión
del Sr. González Rojas, estudiasen los modelos para la documentación
propia de la oficina.

Para la formación del censo se repar~ieron boletines y circulares
entre todos los impresores, litógrafos y encuadernadores de Madrid,
conforme al modelo aprobado por el Comite, y con referencia á la fe­
cha de 31 de piciembre de 1911.

El boletín ó tarjeta de inscripción contendrá los siguientes datos:



MTIN. Biblioteca Central

- 335-

nombre y apellidos del obrero, naturaleza, edad, profesión, tiempo que
lleva en el oficio, días que estuvo parado durante el año, estableci­
miento en que prestaba sus servicios, jornal, tiempo que llevase en
el estáblecimiento y domicilio.

Las tarjetas constitutivas del censo fúeron2.237, referentes á las
cuatro Artes del Libro.

Cumplido por los Sres. Buylla y González Rojas su cometido de
redactar las bases para el funcionamiento de la colocación en las Ar­
tes del Libro, se pusieron á á.iscusión, originando animada controver­
sia la base 2.:1, relativ~ á la neutralidad de la Bolsa en caso de con­
flicto industrial.

Siendo el criterio dominante el de la neutralidad, surgieron, sin'
embargo, divergencias acerca del modo de entender y aplicar tal con­
cepto, acordándose, en definitiva, que en cada cáso de huelga ó de
paro patronal, el Comité resolverá, y dándose por aprobadas todas las
bases.

Formado el censo obrero, y aprobadAS las bases del servicio de,co­
locación de las Artes del Libroy la documentación del mismo, al an­
helante y laudable apremio del Comité paritario de las Artes delLi­
bro, y merced al desprendimiento del Instituto Nacional de Previsión,
que puso á disposición 'de la Sociedad el despacho auxiliar abierto en
la calle de las Huertas, se efectuó, en 21 de Júnio de 1912, la inau-
guración de la Bolsa. .

Asistieron á dicho acto los Sres. Canalejas, Azcárate, Sap-ta María
de Paredes, Eza, Maluquer, señora de Rodríguez Mourelo,_ Buylla
(D. Adolfo y D. Plácido), García Nieto, Vilata, Inchaurrandieta, Ló­
pez Núñez, Prast, Vallej o, Moragas- Manzanares, Girona, Iranzo,
González Rojas, Rodríguez, Rodríguez de Llano, Rodríguez Ojeda,
Sánchez Ocáña, Anguiano, Tutor, Gana, Gutiérrez Andueza, f\reni­
Has Gómez Cano y Oyuelos.

Como. se ve, concurrieron al acto represenfacitmes de la política,
de la industria, de la clase obrerá y de elementos dedicados al estu­
dio de las cuestiones sociales.

Recibiéronse adhesiones de diversas entidades de Cataluña v Va­
l~ncia; de Max Lazard, Secretario adjunto de la Asoci~ción Interna­
cional de la lucha contra el paro; de Varlez, como Secretario de la
misma y Presidente de honor de la Sociedad española para el estudio
d~l problema del paro,y una muy expresiva de M. Bourgeois, ,Mi­
nIstro del Trabajo en Francia y ·Presidente de la referida Asociación
,Internacional.

El Sr. Moragas Manzanares, Director de la Bolsa del Trabajo de
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Barcelona, pronunció un breve y elocuente discurso, expresando los
sentimientos de cordialidad del organismo barcelonés hacia la Bolsa
de Madrid y exponiendo las ventajas de una sincera colaboración de
patronos y obreros en estas empresas.

El Sr. Maluquer y Salvador, Consejero-Delegada del Instituto Na­
cional de Previsión y Vicepresidente de la Sociedad para el estudio
del problema del paro, leyó la adhesión del Sr. Dato hacia la impor­
tante obra de dicha Sociedad, exponiendo como fórmula social, que
tiende á solucionar el paro por edad avanzada, la nueva tarifa del
Instituto, basada en el concurso voluntario del.obrero, en la bonifica­
ción patronal y en la del Estado, entendiendo el Sr. Dato que la ex­
periEfncia, recogida principalmente en el Norte de España, acredita
que esta fórm ula interpreta 1as aspiraciones de la producción es-
pañola. .

El Sr. Vizconde de EZ!i, Presidente de la Sociedad creadora de la
Bolsa, pronunció un hermoso discurso, exponiendo los antecedentes'
de la organización social contra el paro, iniciada en el Congreso de
París de 1910, fundándose la Asociación Internacional, de que era filial
la Española; los trabajos de ésta para la creación de la Bolsa, coadyu­
vada eficazmente por patronos y obreros de las Artes del Libro,' y' la
aspiración de la nueva obra á estudiar. en la realidatl viviente los pro­
blemas económicos y sociales, formando el inventario de la riqueza
nacional.

El Sr. Azcáráte, en representación del Instituto de Reformas So­
ciales, y el Sr. Santa María de Paredes, en nombre del de Previsión,
dedicaron sentidas y efusivas palabras de aliento á la obra sodal que
se inauguraba.

Por último, el malogrado Sr. Canalejas, Presidente del Consejo
de Ministros á la sazón, después de dirigir un saludo á los asistentes;
con su peculiar dominio de la palabra, expuso el interés con que el
Estado mira problema tan importante como el del paro, que, aunque
en la economía mundial resulte, en parte, atenuado y corregido por
el intercambio y la emigración, tiene una realidad doloroea y palpi­
tante, y termin6 manifestando la simpatía con que el Gobierno veia
la creación y desarrollo .de obras sociales, en cuya iniciativa y orga­
nización tienen parte tan principal los Institutos de Previsión y de
Reformas Sociales.

Esta Bolsa del Trabajo, cuyo Comité paritario es digno de todo
elogio, por ~l celo é inteligencia desplegados en el desempeño de su
misión, siempre difícil, por tratarse de una obra desconocida y que'
frecuentemente es objeto de recelos y desconfianzas por parte de los
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elementos patronales y obreros, cuyas desconfianzas se han ido en
todas partes desvaneciendo á medida que la experiencia ha demostra­
do su falta de f~ndamento, empezó sus tareas teniendo que luchar
con esos inconvenientes, unidos á la indiferencia y apatía de los mis­
moS llamados á utilizarse de los beneficios de l.a institución.

Recientemente, esos mismos recelo::; de algunas Sociedades obreras
han conseguido el re,traimiento de elementos obreros que forman
parte de ellas~ y que ,pertenecían al Comité paritario de la Bolsa del
Trabajo.

Algunas organizaciones obreras tienen también establecidas en su
seno, y en beneficio de sus socios, Bolsas del Trabajo, y figuran
~ntre ellas un gran número de Círculos y Sindicatos católicos de
obreros, cuya enumeración no nos es posible hacer aquí, sin temor de
'incurrir en graves errores, porque falta para evitarlos una estadística
completa de estas instituciones y de su funcionamiento.

La Oficina de Acción Social Popular de Barcelona, entidad de ca·
rácter católico~ hace algún tiempo que sostenía, como una de sus
Secciones, una Bolsa del Trabajo-en beneficio de sus asociados, la que
después recibió una -nueva organización.

En virtud de ésta, la Federación Obrera Social es la que ha esta­
blecido una Bolsa ú Oficina de colocaciones, de carácter profesional,
«para dignificar los empleos, artes y oficios y fomentar la concordia
é intereses del capital, <Ürección y trabajo».

Esta Bolsa· recibe las ofertas de los patronos que no impiden la
agremiación de los obreros en Sindicatos católicos y las demandas de
los obreros inscritos en la Federación Obrera SociáL

Lossocios de la Acción Social Popular (Volksverein EspañolJ y de
las Asociaciones adheridas al Secretariado de Obras sóciales de Bar­
celona gozan de la misma ventaja; pero, en caso de obtener coloca­

'ción, deben ingresar en la Unión profesional respectiva, ó,en su de­
fecto, en la categoría de socios adherentes de la Federación Obrera
Social. -

La Bolsa está actualmente en ple~o período de organización.
El Centro Popular Católico de la Inmaculada, establecido en Ma­

drid, que anteriormente hemos mencionado, tiene también estableci­
da, desde su fundación (fines de 19Ó9), una Bolsa del Trabajo; y otras
muchas instituciones católicas tienen, entre sus fines, el de procurar
la colocación de sus obreros parados. -

La colocación de obreras ha sido practicada principal ó tal vez ex­
- clusivamente por algunas instituciones de carácter religioso:y be­

néfico.

22
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Entre las instituciones de carácter religioso que se dedican al cui-:­
dado y colocación de jóvenes obreras, merece citarse el Instituto de
las Hijas de María Inmaculada para el Servicio doméstico, dedicado,
como'su nombre indica, al cuirlado de-las sirvientas, yel cual cuenta
en España con 17 casas en otras tantas poblaciones y dos en la Amé­
rica española.

Una piadosa señora, D.a María Eulalia Vicuña"que, llevada de su
caridad y de su celo, visitaba con frecuencia los enfermos de los hos­
pitales de Madrid como miembro de la Asociación llamada de 1::1
Doctrina Cristiana, impresionada por el espectáculo. que ofrecían
muchas jóvenes sirvientas que, al cae{enfermas, eran trasladadas al
hospital, y al salir de él encontraban sus plazas ocupadas, y, conva­
lecientes, .sin fuerzas aun para el trabajo, sin hogar y sin dinero, se
encontraban expuestas á los mayores peligros, concibió la idea de
recoger á aquellas infelices, á las que dedicaba todos sus desvelos, y
en Diciembre de 1853 alquiló, para este efecto, un pequeño local en
la calle del Luciente, que fué la modesta base del Instituto que nos
ocupa, el cual tuvo su origen y la bas~ del g¡'an desarrollo á que hoy
ha llegado con la fundación, en 1876, de la Congregación de Religio·
sas llamadas Hijas de María Inmaculada, cuya fundación fué debida
á una sobrina de D. a María Eulalia, D. a Vicenta María López y Vi­
cuña, que se constituyó en eficaz cooperadora de su caritativo apos­
tolado, y que consagró por entero su vida al servicio de las jóvenes
sirvientas y al establecimiento y fomento de la Cqngregación de que
fué fundadora.

En su vida, escrita por religiosas de su Instituto, se describen así
los fines de la fundación: <IDos fines puso nuestra Madre en Sil Insti­
tuto: la santificación y perfección de las Religiosas 'y la' ,santificaciÓn
de las jóvenes sirvientas acogidas en sus Colegios y Escuelas.»

y después de indicar los medios de que se valió para la realización
del primero de estos fines, añade: «Este segundo fines, como ya se
ha dicho, la moralización y cuidado de las jóvenes sirvientas que,
huérfanas ó ausentes de sus familias, se encuentran en' las grandes
poblaciones para colocarse á servir. Las cuales, sin hogar y sip. re­
cursos, están expuestas á gravís~mos peligros de alma y cuerpo, no
sólo cuando no tienen amos, sino también en los días festivos en que
se les concede salida, por lo que, precipitadamente y sin recapacitar
en ello. se ven, por falsas promesas, engalladas y envueltas, en la

.malicia de ~os hombres, 'y cogidas con lazos de malas costumbres.
Para librarlas de tantos peligros, el Instituto las guarda y cuida en

·sus Colegios durante los desacomodos y convalecencias. En ellos se

/
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las sostiene gratuitamente por el tiempo que les conviene (mientras
- no se les halla colocación conveniente), ya para reponerse de sus dQ­

lencias, ya para aprender lo que les importa para su mayor perfec­
ción, y ya, en fin, para dejar pasar algún peligro próximo que ame­
nace su virtud ú honradez. Conservan, durante la permanencia en el
Colegio, perfecta disciplina; se las instruye en los oficios propios de
su condición, y muy especialmente en la Doctrina Cristiana y en
todos los deberes religiosos; se les inculca el respeto y amor á sus
amos, para que les sirvan como quien sirve á Dios en ellos; se les
exhorta á huir de los peligros, á conservar la pureza de alm.a y cuer­
po; en una palabra, se hace con ellas oficio de verdaderas madres,
con el cariño é interés propio de religiosas, sosteniéndolas siempre
estrictamente dentro de la esfera respetuosá: y debida á la autoridad
y superiores que la representan. Una vez colocadas, quedan en'la
obligación de asistir á la Escuela, dirigida por las mismas religiosas,
en las tardes de los días/estivos.» ' '

«Aunque el Instituto, cuyas bases quedan señaladas, tiene por ~e­

gundo fin la salvación de las jóvenes dedicadas al servicio domésti­
co, pone también sUs límites, fijando á éstas tres condiciones pr~cisas

par~ poder pertenecer á sus Colegios y Escuelas; conviene, á saber:
honrad8z, fidelidad y disposición para el trabajo» (1).

El Sindicato femenino de la Inmaculada, de Madrid, se ocupa con
buen éxito de la colocación de sus socios sin trabajó, aunque no tie­
ne para ello una organización especial.

También las publicaciones periódicas han gestionado á veces la
colocación de los sin trabajo, por medio de la publicidad. Podemos
citar como ejemplos el Boletín Obrero,semana~io social que se publi­
có en Madrid en el año 1896, bajo la 'dirección de D. Álvaro López
Núñez, y el periódico diario A B e, que se publica en Madrid, los
cuales- insertan en sus columnas las ofel'tas y demandas de trabajo.

Existen también, aunque no en gran número ni con notable des­
arrollo, algunas Agencias de colocación en las grandes poblaciones,
dedicadas principalmente á los oficios domésticos; pero la in:fluen~ia

de esas oficinas en el problema general de la colocación es pequeña, y
gozan, en general, de escaso crédito.

(1) Vida de la Re-verenda Madre Vicenta María López y Vicuña~ es-
cnta por sus R.eligiósas contemporáneas, Madrid, 1910. "
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Como complemento de este capítulo, ya que no una estadística

acabada y perfecta del paro, difícil de ofrecer por lo naciente de estos
estudios en España, presentamos la "relativa á la Ul1,ión General de
Trabajadores, el organismo obrero de mayor importancia en nuestra
patria.

A

Cuadro estadístico de los promedios y números índices del paro en
los obreros asociados á 'la Unión General de Trabajadores (1).

Años. Asociados.. Parados. Tanto por 100. Índi-ce.

1) 1889.......... 3.355 675 20,10 12,3
2) 1890.•........ 3.8~6 546 14 8,6
3) 1891.......... 5.381 * 996 * 18,50 11,3
4) 1892.......... 7.592 * 1.599 * 21,06 12,9 .
5) 1893.......... 8~701 * 1. 724 * 19,81 12,1
6) 1895.......... 6.276 1.399 22,29 13,7
7) 1896..•....... 6.154 1.430 23,23 14,2
8) 1899.......... 15.264 924 6:05 3,7
9) 1900......... 1. / 20.413* 2.245 * 10,98 6,7

10) 1901. ......• a. 30.471 * 2.650 * 8,69 5,3
11) 1902......... 36.432 * 3.060 * 8,39 5,1
12) 1903...... , ... 46.735 * 3:370 * 7,21 4,4
13) 1904.......... 56.359 * 9.178 * 16,28 10
14) 1905.......... 51.695 * 12.395 * 23,97 i4,7
15) 1906.......... 35.547 * 8.966 * 25,22 15,5
16) 1907.. oo_ ••••• 31.236 * 7 534 * 24,11 14,8·
17) 1908.......... 36.140 * 8.502 * 23,52 14,4
18) 1909.... 43.520 * 9.577 * 22 13,5
19) 1910........... 59.067 * 6.206 * 10,50 6,4
20) 1912.....•.... 147.729 6.996 4,73 2,9
21) 1913.......... 83.360 9.312 11,07 6,8

Promed'io .................. 16,27, 10

(1) El cuadro y el gráfico son debidos á la Sección 3.a del Instituto de
Reformas Sociales, y especialmente al Auxiliar Sr. Meliá.
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B

-Gráfico correspond~ente al cuadro anterior.
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OBSERVACIONES AL CUADRO Y AL GRÁFICO

l. a. Las cifras marcadas con un asterisco no representan cantida­
des ~xactas, sino promedios entre dos cifras publicadas en diferentes
fechas de cada año.

2.a Con objeto· de representar gráficamente ~l resultado de esta
estadística, se ha obtenido los números índices de cada año. Para
ello se ha procedido del siguiente modo : obtenido el promedio de
todos -los tantos por 100 de los veintiún años de que se poseen datos,
se ha relacionado con el núm. 10, y, mediante una sencilla ecuación,
ha ido fijándose el número índice correspondiente á cada año.

3.
a

y de acuerdo con estos números índices está el gráfico que
acompaña á la estadística.
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CAPÍTULO II

LA INICIATIVA OFICIAL PARA LA LUCHA CONTRA EL PARO

1. Obras 'é iniciativas municipales y provinciales.
n. Obras é iniciativas del Poder central.
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Si, según acabamos de ver, la iniciativa privada y la de Asociacio­
nes ó entidades de carácter particular, por lo que' al paro se refiere,
ofrecen en España escaso campo de estudio, no por eso deja de ser
digna la labor hasta ahora realizada de los honores y consideración
'que 'merece todo trabajo inicial, cuando se trata de nuevos estudios y
orientaciones sociales.

Pasando á estudiar las iniciativas que en los Municipios ó en las
esferas del Gobierno central de la nación sé han exteriorizado en las

. cuestiones relacionadas con el paro forzoso, encontramos también que
esas iniciativas han sido, hasta ahora, escasas y de modestos resulta­
dos, refiriéndose casi todas ellas á la creación de Oficinas de coloca­
ción ó Bolsas· del Trabajo.
, Las Corporaciones municipales, por su parte, en más ó menos es­
cala, sobre todo en las grandes poblaciones, se han visto precisadas á
preocuparse del paro forzoso de las clases obreras. Frecuentemente se
las ve consignar partidas en sus presupuestos ó arbitrar recursos
para prop.orcionar tra.bajo á masas obreras que carecen de él, impro­
visando generalmente obras que con frecuencia, por obedecer á apre-

. mios del momento, son de poca ó de ninguna utilidad para los mis­
mos Municipios que las sufragan.

Entre las iniciativas municipales, puede citars~ la del Alcalde de
Qádiz de que se exigiese, en los contratos de obras públicas, que se
emplease por los contratistas á los obreros de la localidad (1).

En el Congreso de gobierno municipal de Barcelona se adoptó~

respecto al tema titulado «Políticasocial del MunicipiD-», la conclu­
sión de que, además de sus deberes como patrono, tiene el Municipio

O) Boletín del Institu,to de Reformas Sociale.ii;, t. II, pág. 438.
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el de intervenir para que túdos los obreros enc,uentren en el trabajo su
honrada subsIstencia, y el haberse señalado en ese Congreso, como
tema «La municipalización de las Bolsas del Tr~bajo; intervención de
los Municipios, organización y funcionamiento de las Oficinas de co­
locación municipales» (1), revela asimismo esta pr~ocupación, que se
manifiesta igualmente en la proposición de varios Concejales del
Ayuntamiento de Barcelona, para la formación de una estadística mu­
nicipal del paro, 'así como en la atención prestada á dicho problema
por el Museo Social creado por aquella Diputación. - .

Por iniciativa de la minoría socialista del Ayuntamiento de Ma­
(Irid, acordó éste por unanimidad destinar en su presupuesto de 1914
10.000 pesetas para las Sociedades que practiquen !a previsión espe­
cial contra el paro.

En este mismo orde; de ideas figura el siguiente proyecto del
Sr. Alcalde de MadridJ leído en la sesión celebrada por el Ayunta­
miento de esta corte el día 4 de Marzo de 1910:

«Oficina derrrabajo.--Es deber de la Alcaldía-Presidencia procu­
rar facilidades no sólo á los obreros, sino á los demás vecinos que lo
nécesiten para atender á su sustento.

»No tiene medios la Alcaldía de dar sati~facción inmediata á todos
los que se encuentren en tal caso, ni puede hacer, por el pronto, otra
cosa que crear una oficina que reciba las demandas y las ofertas de
los solicitantes, registrando sus nombres y anotando las aspiraciones
para atenderlas en -la parte qu~ sea posible, dentro de los medios con
que el Ayuntamiento cuenta. , .

»Desde que, hace veinte años, se inició la corriente en las Asocia­
ciones obreras de instalar Bolsas de Trabajo para facilitarlo á sus aso­
ciados', se ha visto la ventaja social de este sistema, que rige en las
principales naciones de .Europa. .

»Pero el Estado y 19s Municipiqs van creando servicios y adoptando
funciones encaminadas á beneficiar á la colectividad en todos los.
órganos de la vida. Ahora mismo, ,el Gobierno inglés ha introducido
en los presupuestos, cuya orientación ha determinado nuevas eleccio­
nes generales, seguros obreros y Bolsas' de Trabajo, debidos á la ini­
ciativa del Ministro Winston Churchill.

»Esta Alcaldía-Presidencia cr.ee llegado el momento de que el Mu­
nicipio de Madrid establezca una oficina, cuya función. será llevar

/ / .

, (1) Citadas ~or el Sr. BuyIla, (o:El problema del paro por falta de tra­
baJO»" en la revlsta de Barcelona Progreso, Junio d~ 1910, pág...129.
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libros-registros de las dem/andas y ofertas de trabajo de los vecinos
inscritos en su censo de población.

»La A.lcaldía-Presidencia propone al Municipio, basándose en las
razones expuestas, y en su deseo de velar por las clases trabajadoras,
la creación d~ una Oficina del Trabajo, que no producirá gastos, por­
que se dedicarán á este servicio los empleados que fueren necesarios
entre los que figuran en el Escalafón municipal.

»Bases para la Oficina del Prabajo.-Primera. Se crea en el Ayun­
tamiento de Madrid una Oficina elel Trabajo, dedicada á inscribir las
ofertas y demandas que hagan los vecinos que fig'uren en el censo de
población.
»~gunda. El Ayuntamiento facilitará ejemplares impresos de

, solicitud en las Casas Consistoriales y en las Tenencias de Alcaldía.
»Tercera. En estos' mismos locales, y en el kiosco municipal de la

Puerta del Sol, se establecerán buzones destinados á depositar esta's
solicitudes. '

»Cuarta. En ellas se hará constar el nombre y apellidos del solici­
tante, su naturaleza, edad, vecindad y domicilio, estado, número de
hijos, profesión, fecha y número de la cédula personal, jornal medio
que ha g'anado ó gana, tiempo de residencia en Madrid, expresión del
trabajo á que quiera dedicarse y conocimientos que posea.

»Quinta. Estas inscripciones, firmad~8 por los interesados, ó á su
ruego, si no supieren, serán registradas. por orden riguroso de recep­
ción en libros que han de llevarse al efecto, clasificándose las ofertas

.. y demandas por c~tegorías de trabajo obrero, comercio, industria ó
aplicación para oficina.

»Sexta. Cada uno puede pedir en la Oficina del Trabajo certifica­
ción de estar registrada su solicitud y del número absoluto y relativo
que tenga.

»Séptima. Los patronos comerciantes, industriales' y Jefes. de
oficinas particulares pueden enterarse en la Óficina del.Trabajo de las
demandas que figuren en sus libros de registro.

»Oetava. En elBoletín oficial se publicarán las listas de ofertas y
demandas.

~)Novena. El Ayuntamiento no garantiza la personalidad y con­
ducta de los solicitantes: se limitará á facilitar los nombres y antece­
dentes suministrados por los interesados.

»Décima. Los certificados de aptitud y comportamiento, que
pueden expedir los patronos, jefes de taller ó encargados de oficina
donde hayan ~ervido los· solicitantes, constarán en 10sJibros-registros
para 'darlos á conocer á quienes reclamen personal inscrito.
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»Décimaprimera. El Jefe de Estadística queda encargado'del es­
tablecimiento y dirección de estos trabajos» (1).

Al ocupar el Sr. Vizconde de Eza, en Noviembre de1913, la AJca.l­
día de Madrid, encomendó á la Sección Española de la Asociación In­
ternacional,de la lucha contra el paro, de la que, como en otro lugar
hemos dicho. es Presidente, el estudio de un proyecto dE:; Bolsa del
Trabajo de c~rácter municipal. La Asociación cumplió el encargo y
redactó el proyecto, que el Sr. Alcalde hizo suyo, y presentó al
Ayuntamiento en Enero de este año; y actualmente, este proyecto
está á estudio! de la Comisión municipal de Reformas Sociales, que
entiende en esta clase d.e asuntos.

He aquí el proyecto de Bolsa del Trabajo ú Oficina de colocación:

OBJETO DE LA OFICINA DE COLOCACIÓN

Artículo 1.0 'Se creará, bajo el patronato é inspección superior del
Ayuntamiento de ;Madrid, una Oficina de .~olocación, que tendrá por
oojeto:

Primero. Procurar la colocación de los obreros parados de todos
los oficios, empleados, criados yaprendices, de uno y otro sexo, do­
miciliados en Madrid, poniendo en relación las ofertas y demandas
de trabajo y á quienes respectivamente las formulen.

Segundo. Relacionarse con las entidades benéficas de Madrid que
puedan tener algún nexo con la falta de ocupación.

Tercero. Procurar establecer relaciones de correspondencia con
las Oficinas de colocación gratuitas,' organizadas dentro ó fuera de
MadI-id..

Cnarto. Contributr al funcionamiento del fondo contra el paro, en
armonía con el objeto de éste.

Quinto. Resolver, en calidad de amigable componedor, los con­
flictos industriales, siempre que fuere solicitada al efecto su inter­
vención por las partes interesadas.

Sexto. Formación del censo obrero y d~ la estadística del trabajo
, de Madrid.

Séptimo. Realizar los demás servicios que la .encomendare el
Ayuntamiento, en relación á su naturaleza.

(1) Boletín del Instituio de Reformas Sociales, Marzo 'de 1910, pági­
nas 986 y siguientes.
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JUNTA PARITARIA DE LA OFICINA DE COLOCACIÓN

Art. 2. 0 La Oficina de colocación será dirigida por una Junta pa­
ritaria, en la que tendrán igual. representación patronos y obreros.

Art. 3.° Esta Junta la compondrán:
Primero. Presidente nato, el Excmo: Sr. Alcalde, con facultad de

delegar en el Vicepresidente, y, en su defecto, en otra persona de la
Junta.

Seg'undo. Vicepresidente nato, el Presidente de la ·Sociedad para
el estudio del problema del paro, ó un individuo de su Junta, por de­
legació:l, en calidad de persona imparcial y competente en cuestio­
nes sociales.

Tercero. Un Vócal obrero y un Vocal patrono del Instituto de Re­
formas Sociales.

Cuarto. Un Vocal patrono y un Vocal obrero de la Junta local
de Reformas Sociales, designados por la Alcaldía.

Quinto. Cuatro Vocales patronos; el Presidente de la Cámara de
la Industria, el de la de Comercio, ó la persona en que deleguen, y
dos patronos, designados por el Sr. Alcalde, de las industrias que
empleen mayor número de obreros en Madrid y se hayan oeupado
del.estudio de cuestiones sociales.

Sexto. Cuatro Vocales obreros, los cuales serán designa~os, res­
pectivamente, por las cuatro -Sociedades obreras que en cada elec­
ción se señalen por sorteo, de entre l~s que figuren el aflo anterior
inscritas en el Registro del Gobierno civil ó en el censo de Refor­
mas Sociales.

Séptimo. Secretario y Tesorero, los Vocales que, respectivamen­
te, con tal carácter designe la Junta.

Art. 4. 0 Sí alguna ó varias de las entidades mencionadas no d'e­
signaren el.Vocal á que. tiene derecho, el Excmo. Sr. Alcalde podrá
designarlos, á su libre elección, entre los patronos y obreros de Ma­
drid.

Art. 5~ o Los cargos de elección serán renovables, en el modo y en .
el tiempo que determine el Reglamento, el cual regulará también el
funcionamiento de la Junta.
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lIl-

ATRIBUCIOKES DE LA JUNTA. PARITARIA DE LA OFICINA. DE COLOCACIÓN

Art. 6. o La Junta de la Oficina de colocación tendrá las siguien-
tes facultª-des:

Primera. Ostentar la representacián general de la Oficina.
Segunda. Formular y-aprobar el proyecto de Reglamenta.
Tercera. Nombrar el Director de la Oficina y el personal á sus

órdenes.
Cuarta. Fo-rmar, con el auxilio del Negociado correspondiente del

Ayuntamiento, la estadística de la industria madrileña y el censo
obrero de la misma.

Quinta. Estudiar, en lo que 'afecte al problema del paro, el plan
de obras y servicios municipales y el de las públicas de la demarca­
ción de Madrid.

Sexta. Acordar la inversión de los fondos de la Oficina.
Séptima. Informar las consultas y las peticiones que demanden

los Centros oficiales relacionados con el paro.
Octava. Inspeccionar el servicio de la Oficina y adoptar las dispo·

siciones que estimen convenientes para su mejor funcionamiento.
Novena. Examinar y aprobar la Memoria anual de la dirección,s

_trimestralmente, ó cuando lo estimare conveniente, las cuentas de la
misma.

Décima. Y, en general, todas las que se refieran á la direccióné
inspección superior de la Oficina.

Art. 7.° La Junta paritaria de la Oficina podrá delegar todo ó parte
de sus facultades en una Comisión ejecutiva, compuesta del Vicepre­
sidente, de un Vocal obrero yde otro patrono t la cual tendrá -las fa­
cultades que le sean encomendadas.

IV

JUNTAS PARITARIAS POR OFICIOS

Art. 8. 0 Cuando el serv{dio de colocap"ión, por su importancia ó
desarrollo así lo requiera, podrá constituirse en cada oficio ó grupo de
ellos una Sección.

Art. 9.° Al frente de cada Sección habrá una Junta formada de UD
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Presidente Y de un Vicepresidente, ajenos á la profesión de que se
trate y de reconocida competencia en cuestiones sociales; de Vocales
-patronos ó que representen casa ó taller de algunas de las ind ustrias
á quienes afecte la SeccióJ?-' en el número que requiera la importancia
de dichas industrias establecidas en Madrid, y de igual número de
Vocales obreros que trabajen habitualmente en los correspondientes
oficios.
_Art.l0. El Presidente y el Vicepresidente de cada Junta serán

nombrados por la Junta paritaria de la Oficina de colocación. Elnom­
bramiento de los Vocales se hará por convocatoria entre todas las SO""7

_ ciedades patronales y obr-eras de Madrid, del oficio ú oficios de que se .
trate, inscritas en el Registro del Gobierno civil ó en el censo del
Instituto de Reformas Sociales, si estuviere ya formado. Si no concu­
rriere á la convocatoria alguna Sociedad, la Junta de la Oficina de co­
locación podrá nombrar el Vocal ó Vocales correspondientes.

Art. 11. Corresponderá á las Juntas paritarias por oficios:
Primero. El estudio del problema del paro, C0n relación á su oficio

ó grupo de oficios.
Segundo. La gestión de los servicios propios de la colocación res-

. pecto á sus profesiones, conforme ·al Reglamento de la Oficina y las
disposiciones de régimen interior que adQpte la Junta, sin intervenir
directamente en las operaciones de colocación.
. Tercero. Y colaborar 'en los diversos fines de la Oficina.

Art. 12.' El Reglamento de la Oficina de colocación determina el
funcionamiento de estas Juntas, por oficios, y el modo de su reno­
vación.

V

DIRECCIÓN'TÉCNICA DE LA OFICINA

Art. 13. ·Al frente de la Oficina de colocación habrá un Director
retribuído, con facultades delegadas de la Junta paritaria, que habrá
de pertenecer con preferencia á la Sociedad para el estudio del pro­
blema del' paro en España.

Art. 14. Las facultades del Director serán:
·Primera. Regir el servicio de colocación conforme al Reglamento

y á las disposiciones emanadas de la Junta de la Oficina de colo­
cación.

Segunda. Formular á la Junta las observaciones y reformas que
estime con venientes para el funcionamiento de.la colocación. _
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Tercera. Distribuir el personal auxiliar para el mejor servicio y
conservación del orden en la Oficina.

Cuarta. Llevar la administración de los fondos.
Quinta. Autorizar los gastos ordinarios de ma~rial.

Sexta. Informar en los asuntos 'que le pida la Junta.
Séptima. Rendir cuentas trimestralmente, si la Junta no las exi­

giere antes; redactar una Memoria anual de la vida de la Oficina, y un
balance, también anual, de la situación económ(ca de la misma.

Octava. Ejecutar las medidas conducent~sá la comprobación del
paro.

Novena. Las demás que especial~ente le puedan ser encomen-
dada8.

VI

8ER\7ICIO DE COLOCACIÓN

Art. i5. La Oficina de colocación guardará en su funcionamiento
la más completa neutralidad respecto de personas y de Sociedades.

Art. 16. Las operaciones de la Oficina serán absolutamente gra­
tuitas, tanto para los patronos como para los obreros que reclamen
sus servicios, y se ejecutarán- por orden riguroso de inscripción.

Art. 17. Los patronos y obreros de oficios é industrias represen­
tadas en la Oficina de colocación por Juntas paritarias deberán ser­
virse de ella á los fines del desarrollo de la misma.,

Art. 18. El obrero que necesite trabRjo, deberá presentarse perso­
nalmente en la Oficina en las horas en que ésta funcione para el pú­
blico, y en presencia del empleado encargado de este servicio llenará
y firmará el boletín de inscripción que se le facilitará en la misma
Oficina.

Esta demanda de trabajo será valedera durante el pl.azo, de un
mes, por lo menos, pudiendo renovarse, á juicio de la Dirección, por
'd obrero, antes de expirar el plazo, por otro ig·ual.

Art. 19. Si hubiera oferta de trabajo adecuada para el obrero que
la pida, se entregará á éste una carta ó tarjeta de presentación, diri­
gida al patrono. Esta carta ó tarjeta deberá ser devuelta por el obrero·
dentro de tres días, como máximum, con indicación firmada por, el
patrono de haber sido ó no admitido el obrero. En este último' caso
no tendrá el patrono necesidad de expresar la causa, á no ser ésta el
de e¡:;tar ocupada la plaza, en cuyo ca::lO deberá hacerlo constar.

Art. 20. Si el obrero no devolviere la tarjeta, se anotará este dato
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en su boletín de inscripción, y no se le proporcionará colocación du­
rante cierto tiempo, ó se le excluirá de los beneficios de la Oficina, si
reincidiera en esa falta, á juicio de la Dirección.

A.rt. 21. Para que los patronos puedan solicitar obreros se propor­
cionará, á los que las pidan, tarjetas impresas con este objeto. Tam;­
bi~n podrán hacer la petición' por correo Ó' por teléfono. La. petición
del patrono se considerará subsistente por un mes, y será renovada
por otro plazo igual. '

Art. 22. El servicio de colocación se efectuará conforme á los mo­
delos que se adopten por la Junta paritaria de la Oficina de colo- .

ca<;ión. • ,_
Art. 23. En la Oficina se llevarán. con el debido orden los regis-

tros de ofertas y demandas de trabajo, anotando en ellos, además de
las circunstancias generales de los solicitantes, las indicaciones que
se obtengan respecto al cumplimiento de su servicio profesional.

Art.24. Deberán ser observadas además las disposiciones de or­
den interior para el régimen y mejor funcionamiento de la Bolsa que,
con carácter general, pueda dictar la Junta paritaria de la Oficina' de
colocación.

VII

FONDO DE LA OFICINA DE COLOCACIÓN

Art. 25. Lo constituirán los siguientes ingresos:
Primero. La subvención anual que habrá de consignar el Ayun­

tamiento en sus presupuestos. '
Segundo. Las subvenciones que puedan conceder el Estado y la

Diputación provincial.
Tercero. Los legados y donativos de particulares.

. VIII

RELACIONES ESPECIALES CON EL AYUNTAMIENTO

, Ar~. 26. EIAyuntamient~ deberá servirse de la Oficina de coloca­
ción siempre que necesite obreros cuyo ingreso no esté sujeto á Le­
yes~ Reglamentos ó disposiciones especiales.

Art. Z7. La Oficina de colocación tendrá siempre á disposición del
A.yuntamiento la situación de las ofertas y demandas del trabajo.

23
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Art. 28. En los casos de crisis· obrera, en qu~ el Ayuntamiento
destinare fondos para remediarla, se servirá de la Oficina para los
efectos de la colocación, y se procurará que hagan lo mismo los éon­
tratistas de obras y servicios municipales.

Art. 29. La Oficina de colocación estará obligada á auxiliar al
Ayuntamiento en todo lo relativo á su objeto, y el Ayuntamiento, á
su vez, á facilitarla lo conducente al cumplimiento de sus fines.

Art. 30. La Junta paritaria de la Oficina ·de colocación elevará al
Ayuntamiento la Memoria anual y el balance de situación que, con­
forme al arto 14, ha de redactar el Director, después de aprobada
aquélla.

Art. 31 .. El Ayuntamiento podrá inspeccionar en todo momento el
funcionamiento de la Oficina de colocación.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Dentro de los tres meses siguientes á la aprobación de
estos Estatutos se publicará el Reglamento de la Oficina de colo­
cación.

Segunda. El Ayuntamiento de Madrid podrá encomendar la rea­
lización del presente proyecto á la Sociedad para el estudio del pro­
blema del paro (Sección Española de la Asociación Internacional de
la lucha contra el p:;tro), con sujeción estricta á las bases del mismo.»

Completa este proyecto de Oficina de colocación el del fondo del
paro, obra 'también de la Sociedad Española para el estudio del pro­
blema del' paro, que el Sr. Vizconde de Eza hizo suyo, y presentó al
Ayuntamiento juntamente con aquél.

He aquí el texto de este proyecto:

OBJETO DEL FONDO

Artículo 1.0 El fondo del paro tendrá por objeto:
Primero. Favorecer la previsión contra el paro, procurando la

constitución de Asociaciones de obreros ó de empleados, -patronales ó
mixtas, ó Secciones dentro de ellas, domiciliadas en Madrid, que con­
cedan indemnización á sus asociados parados por falta de ,trabajo.

Segundó. Estimular y favorecer dicha previsión, bonificando, ósea
~umentando las indemnizaciones que, por razón ó motivo de paro por'
falta de trabajo, concedan á sus afiliados las Asociaciones de obreros
ó empleados, patronales ó mixtas, domiciliadas en Madrid.
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JI

JUNTA DEL FONDO DEL PARO

Art. 2.° La dirección y administraci6n del fondo corresponderá á
una Junta compuesta: por las siguientes personas:

Primero. Presidente nato, el Excmo. Sr. Alcalde-Presidente, con
facultad de delegar en un Vicepresidente, yen s,u defecto, en otra
persona de la Junta. ,

Segundo. Vicepresidentes 1.0 y 2.°, respectivamente, un repre­
, sentante del Instituto Nacional de Previsión y otro de la Sociedad

para el estudio del problema: del paro en España.
Tercero. Dos Concej ales pertenecientes á la Comisión de Refor­

mas Sociales, designados por el Ayuntamiento.
'Cuarto. Cuatro repl;esentantes de las Juntas directivas de Socie­
dades inscritas en e,l fondo, desigRados, mediante insaculación, por
el Excmo. Sr. Alcalde.

Serán Secretario y Tesorero los Vocales que designe la Junta.
Art. 3.° El Reglamento determinará el modo de elecci6n, renová­

ci6n y funcionamiento de la Junta.

III

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA DEL FONDO

Art. 4.° La 'Junta del fondo tendrá las siguientes facultades:
Pril1lero. Ostentar la representación del fondo.
Segundo. Formular y aprobar el Reglamento del mismo.
Tercero. Nombrar el personal.
Cuarto. Acordar la inversión de los ing'resos.
Quinto. Informar las consultas y las -peticiones que demanden los

Centros oficiales. .
Sexto. Publicar una Memoria anual de su gesti6n.
Séptimo. Resolver, con carácter inapelable,. todas las cuestiones

relativas á la aplicación ó á la interpretación de los Estatutos y' del
Reglamento.

Octavo. Dictar todas las disposiciones convenientes para el cum­
plimiento del objeto del fondo, y muy especialmente las relativas á la
comproqaci6ndel paro.
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IV

DIRECCIÓN DEL FONDO

Art. 5.0 Será Director del fondo el de la Bolsa del Trabajo, con
análogas facultades á las determinadas respe.cto á ésta.

V'..
PARO OB.TETO DE BONIFICACIÓN

Art. 6. 0 El paro indemnizable será el ajeno ó extraño á la volun­
tad del obrero ó e~pleado inscrito en la Oficina de colocación, que de­
penda exclusivamente de alguna de las causas sigui~~tes:

Primero. Crisis del oficio ó de la industria.
Segundo. Épocas periÓdicas ~e cesasión ó de disminución del

trabajo.
Tercero. Despido del almacén, fábrica, obra, taller. etc., por falta

de ocupación.
Cuarto. Cesación en el trabajo' por traslado del talleró de la

fábrica, reforma de maquinaria, incendio, inundación ú otro motivo
semejante.

Quinto. Imposibilidad de ocupar su puesto ú otro equivalente,
después de un accidente ó de una enfermedad.

Quedan, por consiguieqte, excluídos los casos de huelga y de paro
patronal y los derivados delestado físico del trabajador, ~omo acciden­
dente, enfermedad, vejez ú otro semejante.

VI

INSCRIPCIÓN EN EL FONDO DEL PA.RO

Art. 7. 0 Podrán inscribirse en el fondo, á los efectos de percibir la
bonificación, las Asociaciones é Secciones de ellas que reunan.las con­
diciones siguientes: •

Primero. Estar inscritas en el Reo'istro del Gobierno civil ó en elo .
-censo del Instituto de Reformas Sociales, con un aiío de antelación;
por lo menos, á la vigencia de los pre3ente3 E3tatut03. '
'. Segunda. 'rener establecido en sus E5tatutos ó Reglamentos el

auxilio ó socorro¡respecto al paro en concepto de indemnización. La
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Sociedad inscrita no gozará, sin embargo,-del derecho á la bonifica-
ción hasta pasados seis meses de la fecha de la inscripción. .

Tercera. Haber sometido á la aprobación de la Junta.del fondo los
Estatutos ó Reglame~to de la Sociedad.

Cuarta. Declarar someterse á los Estatutos y Reglamento del fon­
do y á las disposiciones que adopte la Junta del mismo.

RÉGIMEN DE BONIFICACWNES

Art. "8.Ó Tendrán derecho á la bonificación los obreros ó emplea­
dos pertenecientes á una Sociedad inscrita en el fondo, que reunan las
condiciones siguientes: .

Primera. Llevar nn año, por lo menos, de residencia en Madrid.
Segunda. Ser mayor de diez y ocho años y no pasar de sesen­

ta años.
Tercera. No hallarse incapacitado para el trabajo.
Cuarta. Gozar de derecho para percibir la indemnización concedi­

da por la Sociedad de que forme parte.
Quinta: Hallarse compr'endido en alguna de las cau¡¡as de paro

determinadas en el arto 6. 0

Sexta. Hallarse inscrito como parado en la Oficina de. colo­
caciórL

Séptima. Llevar una semana de parado.
Octava. Cumplir las formalidades que para el percibo de la boni­

ficación determine el Reglamento ó las disposiciones que adopte la
Junta del paro.

Art. 9. 0 No habrá derecho á bonificación en los casos siguientes:
Primero. Ser la causa del paro alguna no comprendida entre las

enumeradas en el arto 6. o

Segundo. Haber ,dejado de cumplir cualquiera de las condiciones
para tener derecho á la bonificación.

Tercero. Percibir alguna remuneración, retribución ó socorro por
concepto no proveniente de su Sociedad, que excluya la bonificación,
á juicio de la, J unta, según los caso~., "

Cuarto. ,'Rehusar, sin motivo justificado, la colocación ofrecida por
la Oficina municipal, 6 abandonarla, también sin justa causa~ después
de aceptada.

Quinto. Ausentarse de Madrid.
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Sexto. No conceder su-Sociedad indemnización por paro ó dejar
de abonarla.

Art'. 10. La bonificación consistirá en un aumento proporcional al
importe de la indemnización que por razón d~ falta de trabajo asigne
al.-O.brero ó empleado la Sociedad respectiva.

Art. 11. La bonificación respecto de cada parado sólo podrá con­
cederse durante sesenta días lab-orables, como máximum, en cada año,
y no excederá nunca de 1 peseta por día de paro forzoso.

Art. 12. Dentro de estos límites máximos, la Junta del paro, en
vista del estado de fondos y del cálculo aproximado de las bonifica­
ciones por satisfacer; fijará libremente la cuantía de las abonables en
cada mes y el tiempo de abono de las mismas.

Art. 13. Cuando se trate de obreros ó de empleados afiliados al
Instituto Nacional de Previsión, que :Q.ayan venido ingresando, sin in·
terrupción, seis meses, por lo menos, antes de su inscripción como
parados en la Oficina de colocación, la cantidad mínima mensual de
1 peseta en su libreta, ó en la suya y en la de individuos de su fami­
lia, la Junta' podrá concederles, á su prudente arbitrio, un suple­
mento de bonificación por uno ó dos meses, que no excederá de la
cuota mensual abonada durante el período antes mencionado, si hu-­
bieran sido todas iguales, ó del promedio de ellas, si hubieran sido de
cuantía diferente.

Art. 14. El abono de las bonificaciones se efectuará á las Socieda­
des por meses vencidos, mediante la presentación por éstas de un es­
tado ó relación mensual comprensiva de los parados, de las indemni­
zaciones satisfechas y delas_bonip.caciones anticipadas, todo debida­
mente justificado, conforme á los modelos y á las reglas 'que deter­
mine el Reglamento y la Junta, y UDa vez practicada por el fondo la
oportuna información.

Los suplementos de bonificación se entregarán al Institulo Nacio­
nal de Previsión para que los aplique á la libreta correspondiente.

Art. 15. Las bonificaciones y sus suplementos prescribirán á los
seis meses contados desde el siguiente al en que debieron ser perci-
bidas. .

VIII

INSPECCIÓN DEL PARO

Art. 16. Aparte de lo que disponga el Reglamento, la Junta del
fondo podrá adoptar en cualquier momento las disposiciones que es­
ti~e convenientes para facilitar la comprobación del paro.
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Art. 17. Las Sociedades· adheridas al fondo deberán someterse á
dichas disposiciones, incurriendo, en caso contrario, en pérdida de su
derecho á participar de la bonificación.

Art. 18. La inspección del paro corresponderá á la Junta del fon­
do, la cual podrá constituir Comisiones á este efecto, procurando que
la comprobación respecto á cada Asociación se verifique por Vocales
de tendencias ajenas á ella.

Art. 19. La comprobación se referir~ tanto á la causa ú origen del
paro como á su continuidad ó persistencia, y se extenderá á la averi­
'guación de la certeza de los datos alegados por las Sociedades ó p~r­

ticúlares y al examen de los libros y documentos concernientes al
paro..

Art. 20. Los medios de comprobación serán:
a) Atestado ódeclaración del parado, ó de los patronos, ó de los'

compañeros de trabajo, avisándolo al mismo tiempo á la Oficina de C9-
locación; .

b) . Tarjeta ó libretadél parado;
e) Inscripción del parado en la Oficina de colocación;
d) Libro-registro de firmas de parados;

, e) Aviso por el parado á la Oficina de haber encontrado colocación
ó de haber dejado la que tenía;

f) Presentación del parado en la Oficina de colocación á las horas
que acuerde la Junta de dirección;

(J) Examen de los libros y documentos de la Asociación concer­
nientes .al paro, y de la libreta del Instituto Nacional, siempre que'
sea exigida, y de los recibos justificantes de las entregas mensuales;

Ji) Recibo de la indemnizacián é inscripción de su abono en la li­
breta;

i) Contabilidad correspondiente por la Oficina del paro;
j) y de las demás.. que estimare oportunas la Junta de dirección.

IX

RELACIONES ENTRE EL FONDO DEL PARO Y LA OFICINA.

DE COLOCACIÓN

AI't. 21. Todo obrero ó empleado qUE} forme parte de una entidad
a~herida al fondo del paro y pretenda gozar de los beneficios del
mIsmo, deberá inscribirse forzosamente en la Oficina de colocación.

Art.22. Á los efectos de la 'percepción de la bonificación, confor~
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me á lo dispuesto en el núm. 7.0 del arto 8.°, el paro se computará
desde la semana siguiente á la fecha de la inscripción del parado en
la Oficina.

Art. 23. Harán prueba los antecedentes datos correspondientes á
la Oficina de colocacación y del Fondo del paro.
. Art. 24. Será obligatoria la presencia del parado en la Oficina de

colocación á las horas que señale la Dirección de la misma.
Art. 25. Se contarán los días de paro solamente por los que conste

la presencia del interesado en la Oficina de colocación, sin que pue­
dan imputarse los días no comprobados, salvo enfermedadjustificada.

FONDOS DEL PARO

Art. 26. Constituirán estos fondos:
Primero. La subvención anual que habrá de consignarse en los

presupuestos municipales, la cual no podrá ser inferior á 10.000 pe­
setas.

Segundo. Las subvenciones que puedan conceder el Estado y la
Diputación provincial.

Tercero. Los donativos, legados, suscripciones é ingresos de todas
clases á favor del fondo.

Art. 27. La subvención del Ayuntamiento se distribuirá en esta
forma:

El 20 por 100 para fondo de reserva y el 80 por 100 para bonifica­
ciones.

Art.28.
Diputación
contrario.

Art. 29. Los donativos, legados ú otros ingresos se aplicarán al
objeto legal que señalen los donantes, y si nada hubieran determina­
do, se destinarán á las atenciones generales del fondo.

XI

SANCIONES

Art. 30. Será privado de su derecho á la bonificación durante un·
ano el obrero ó empleado que la hubiera percibido de mala fe.

_ Art. 31. El que reincidiere en la percepción indebida de la boni­
ficación será excluído para siempre de los beneficios del fondo.
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Art. 32. Además de l~ privación temporal ó perpetua de los bene~

ficios del fondo~ el que en ella incurriere vendrá obligado á restituir
lo indebidamente percibido, sin perjuicio de la respon&abilidad penal.

Art. 33. Si en la relación mensual de asociados, de bonificaciones
é indemnizaciones de que_habla el arto 14, ó en cualquier qtro docu­
mento de una Sociedad, se incurriera deliberadamente en inexactitud,

.quedará ésta excluída ipso faeto .del fondo. Sólo podrá volver á ins­
cribirse dicha Asociación en el fondo reintegrando las cantiuades in­
deb:idamente percibidas y abonando además la multa que acuerde ~a

Junta del mismo.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Dentro de los tres meses siguientes á la aprobación de
los Estatutos se publicará el Reglamento del fondo del paro. .

Segunda. Para la constitución de Mutualidades se adoptará el
modelo ó tipo que figura como Apéndice.

Tercera. Todos los gastos de personal y matel·ial del fondo serán
del cargo de la subvención para la Oficina de· colocación.

Cuarta. Cuando se trate de Sociedades que al inscribirse en el
fondo estén practicando el auxilio ó socorro por paro, la Junta podrá
acortar, á su prudente arbitrio, el término señalado en la condición
segunda del arto 7.0

Quinta. Se estudiará la ampliación de los ben~ficios del fondo á la
previsión individual por medio del· ahorro.»

Como apéndice se presentó·.el siguiente proyecto:

Mutualidad de ..... (l) contra el paro.

1

OBJETO DE L/l.. MUTUALIDAD

Artículo l.0 Se constituye una Mutualidad de ..... , con objeto de
conceder indemnizaciones de paro y de viaje á los obreros parados de
dichas industrias, con arreglo á lo que establecen los presentes Esta­
tutos.

(1) Aquí el oficio ó industria de que se trate.
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II

DOMICILIO

Art. 2. 0 La Mutualidad de ..•.. tendrá su domicilio en Madrid, y
se considerará, desde luego, adscripta á la Oficina de colocación y al
Fondo del paro del Ayuntamiento de Madrid.

III

ASOCIADOS

Art. 3. 0 Formarán parte de cada Mutualidad:
Primero. Los patronos de uno y otro sexo, de cualesquiera de las

industrias de ..... , domiciliadas en Madrid, desd~ un año, por lo me­
nos, á la constitución de la Mutualidad.

Segundo. Los obrero de uno y otro sexo, domiciliados también en
Madrid, desde igual período de tiempo, como mínimum, que reunan
además estas condiciones: .

l.a Ser mayores de ..... años y no tener más de ..... ;'
2.a Pertenecer á una Sociedad del oficio legalmente constituída;
3.a No hallarse incapacitado para el trabajo;
4. a No haber estado parado mas de ..... día~ en el aflO corriente y

en cada uno de los ..... anteriores.

IV

DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN'

Art. 4. 0 Corresponderá á la Junta paritaria del oficio respectivo de
la Oficina de colocación, si se hubiere constituído. .

Art. 5. 0 De no ha.berse aún constituído dicha Junta, se formará
una Junta paritaria de la Mutualidad, compuesta de un Presidente,
patrono; un Vicepresidente, obrero: de Vocales -patronos, ó que re­
presenten Casa ó taller de algunas de las industrias de que se trate,
en el número que la importancia de éstos requiera, y de igual núme­
ro de obreros, que trabajen habitualmente en los correspondientes
oficios; un Secretario, obrero, y un Tesorero, patrono.

Art. G. o Como reglas fundamentales del funcionamiento de la
Junta se observarán las siguientes:

Primera. La Junta se reunirá ordinariamente una vez al mes, por
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lo m.enos, para los efectos de los presentes Estatutos, el día que de­
signe al efecto.. Podrá tambié~ .celebr,arse se~ión extraordinaria, á
voluntad del Presidente, ó á solicitud de tres Vocales.

Segunda. Corresponderá á la Junta la adopCÍ'ón y ejecución de los
acuerdos que estime oportunos, con arreglo á Estatutos y Reglamen­
tos, y la ejecución de los -adoptados por la Junta de asociados.

Tercera. Para la validez de los acuerdos de la Junta será necesa­
ria la asistencia de la mitad más uno de sus individuos, constituyen­
do acuerdo la decisión de la mayoría de los asistentes. Á las sesiones
del Comité podrá concurrir con voz, pero sin voto, el Director de la
Oficina de colocación y del Fondo del paro.

Cuarta. Para la validez de. los acuerdos de la Junta ordinaria ó
extraordinaria será necesaria la asistencia de la mitad 'más uno de
los: asociados, constituyendo acuerdo el voto de la mayoría de los
asistentes.

Quinta. El Secretario de la Junta redactará una Memoria anual
del estado económico de la Mutualidad, que deberá ser sometida á la
aprobación de una Junta convocada·al efecto·. En esta misma Junta
se nombrará una Comisión revisora de las cuentas del año anterior, .
.coropuesta de un patrono y un obrero, la: cual deberá examinarlas
oportunamente para que su dictamen acompañe á la presentación de
las cuentas á la Junta convqcada para tal objeto.

También se nombrará una Comisión, compuesta igualmente de
'un obrero y de un patrono, encar,gada de la inspecciÓn del paro. '

v

PARO OBJETO DE INDEMNIZACIÓN
. I

Art. 7. o Tendrán derecho á indemnización los ·obreros asociados á
iaMutualidad que care~can de trabajo por alguna de las causas si­
guientes:

Primera. Crisis del oficio ó industria.
Segunda. Épocas periódicas de cesación ó disminución de trabajo.:
Tercera. Despido por falta de ocupación para él en el taller, fábri-

ca, obra, etc. .
Cuarta. Cesación en el trabajo por traslado del taller 6 fábrica,

'reforma de maquinaria, incendio, inUndación ú otro motivo seme­
jante.

Quinta. Imposibilidad de ocupar su puesto ú otro 'equivalente,
después de un accidente ó de una enfermedad.
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VI

INDEMSlzAcróN DE PARO

A.l't.8.0
Primero.

Para tener derecho á indemnización será necesaI;io:
Formar parte de la Mutualidad desde ..... , por lo

menos.
Segundo. Estar al corriente en el pago de las cuotas, salvo los

casos exceptuados.
Tercero. Hallarse comprendido dentro de alguna de las causas

que dan derecho á la indemnización, según el artículo anterior.
Cuarto. Llevar parado una semana, por lo menos.
Art. 9.° El abono de la indemnización se regulará por las siguien­

tes disposiciones:
Primero. La indemnización serÍi:

Fija;
Proporcional;
Variable en disminución, según el período indemnizable.

Segundo. Se abonará durante ..... días, como máximum, en cada
año, bien consecutivamente, bien en diversos períodos, con interrup­
ción, en este 'último caso, de " .•. días, entre cada uno de ellos.

Tercero. La indemnización se limitará á los días laborables. con
exclusión de los domingos.

Art. 10. No habrá lugar á indemnización en los siguientes casos:
Primero. Huelga ó paro patronal.
Segundo. Abandono vóluntario del trl'l bajo sin causa justificada,

despido por mala conducta, infracción de los Reglamentos de taller,
delito ó falta.

Tercero. Accidente, enfermedad, invalidez y vejez.
Cuarto. Incumplimiento de cualquiera de las condicion.es para

tener derecho á la indemnización.
Quinto. Percepción de alguna re.muneración, retribución ó so­

corro por copcepto análogo al de la Mutualidad, á juicio de la
Junta.

Sexto. Rehusar sin motivo justificado la colocación ofrecida por la
Oficina municipal, ó abandonarla, también sin justa causa, después de
aceptada.



MTIN. Biblioteca Central

365 .:-

VII. ;

L.'WEMNIZ.A.CIÓNDE VIAJE

Art. ll. Esta indeII?-nización podrá comprender unoÓ varios de los
conceptos siguientes:

Priinero. Abono del billete de ida y vuelta, ó sólo de ida, á pobla­
ció; situada en territorio espauol donde 'exista Oficina" de colocación
relacionada con la de Madrid.

Segundo. Abono cantidad en razón á la distancia recorrida, ó á los
días de viaje, en igual caso.

Tercero. Socorro de ..... por ...•. días.
Reg~rá lo dispuesto sobre indemnización por paro en lo oue sea

aplicable.

VIII

...NSPECCIÓN DEL PARO

Art. 12. La ~omprobacióndel paro se referirá, tanto á su ~ausa ú
origen"como á su continuidad ó persistencia.

Art. 13. "Los medios de comprooaciónserán:
Primero. Atestado ó declaración del parado ó de los prttronos óde

sus compañeros de trabajo, avisándolo al mismo tiempo á la O~cilla de
colocación.

Segundo. Tarjeta 6 libreta del parado. -
.Tercero. Inscripción del parado en la oficina.
9uarto. Libro-registro de fil'mas de parados.
Quinto. Presentación del parado en la oficina á las horas que

acuerde el Comité.
Sexto. Aviso á la oficina de haber encontrado coloc~ción ó de ha­

ber dejado la que tenía.
Séptimo. Recibo de la indemnización é inscripción de su abono en

la libreta.

Octavo. Contabilidad correspondiente.
- Noveno. y las demás que estimare oportunas la Junta.
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IX

CUOTAS DE ASOCIADOS

A) Cuota .fija ó únwa:

A.rt. 14. Cada obrero asociado á la Mutualidad pagará (sema­
nal, quincenal ó mensualmente), mientras esté ocupado, la canti­
dad de .....

Art. 15. Todo patrono asociado á la Mutualidadabonar.á también,
en cualquiera de los períodos indicados, por cada obrero ocupado por
él, mientras trabaje, por su cuenta, la cantidad de .....

B) Cuota 'lariable Ó proporcional:

Art. 16. Podrán establecerse escalas, según los salarios, la catego­
ría de la ocupación ú otros conceptos.

A.rt. 17. Estarán exentos del pag'o de las cuotas: '
Primero. Todo asociado obrero que justifique hacer estado enfer­

mo un mes, por lo menos, ó sufrido un accidente de igual duración,
durante el tiempo de enfermedad ó del accidente.

Segundo. Los que estén cumpliendo el servicio militar, durante
el tiempo que permanecieren en filas.

x

FONDOS SOCIALES

Art. 18. Serán constituídos por:
Prime~o. Las cuotas de los asociados..
Segundo. Los donativos, legados ó subvenciones á favor de laMu­

tualidad. En la Junta anual para la aprobación de cuentas se acorda­
rá el tipo de reserva.

XI

SANCIONES

Art. 19. Será privado de sus derechos en la Mutualidad, durante
un aiío, el asociado que, procediendo de mala fe, hubiere -percibido
indemnización de paro ó de viaje, sin perj uicio, además, de la obliga-
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ción de restituir lo indebidamente pereibido y de la responsabilidad
penal. Verificada la restitución, no recobrará su derecho de asociado
hasta •.... después.· .

Art. 20. Será excluído de la Mutualidad:
Primero. . El que reincidiere en la percepción indebida de indem­

nizaciones, despu~s de haber, sido reintegrado en su derecho.
Segundo. El que dejare de, abonar ~ .... cuotas, ,ya consecutiva­

ment.e, ya con interrupción, si después de requerido al efecto por la
Junta, noloefectúa en el plazo prudencial que se le señalare.

,Tercero. El que incurriere en alguna falta contra la Mutualidad,
estimada grave por la Junta.

Cuarto. El que hubiere de sufrir condena por tiempo mayor de .....
Quinto. El que se ausentare por más de ..... sin dar aviso á la .

Junta.

XII

DISOLUCIÓN

. Art. 21. Si dejare de funcionar la Mutualidad de ..... , se aplicarán
los fondos sociales que pudieran existir al Fondo de paro del Ayunta­
miento de Madrid, para bonificar á las entidades adscritas al mismo,
y, en su defecto, á los Establecimientos de la Beneficencia municipal

- de Madrid.

• ¡

El Municipio de Valladolid ha adoptado dos acuerdos de la mayor
importancia, concernientes á la reglamentación de los trabajos mu- .
nicipales durante el invierno y al seguro contra el paro forzoso~

Al efecto, se creará una Oficina, denominada del Trabajo, la cual
procederá á redactar un censo ó padrón de obreros, en que habrá de
incluirse á cuantos ·10 spliciten, entendiéndose que los que no figu­
ren en él,' ni recibirán trabajo, durante el invierno, por cuenta del
Ayuntamiento, ni menos disfrutarán de los beneficios del seguro con-
tra el paro torzoso. I

Las inscripciones en el censo general de trabajadores contendrán
los siguientes datos: 1.0 Nombre y apellidos del obrero; 2~ o Señas de
su. domicilio, fijo ó accidental; 3.0 Tiempo qué lleva residiendo en la
expresada ciudad; 4. 0 Oficio que ejerce; 5. 0 Taller, fábrica ú obra en
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que trab::lje, nombre del patrono, tiempo que lleva allí y jornal que
gane; 6.Q Fecha y motivo del cese, si ya no, prestara servicio.

La Oficina del Trabajo será pública, y se halla á la disposición de
cuantos quieran ir á ella en demanda ú oferta de traQajo, facilitándo­
se á patronos y obreros cuantos dat.os y antecedentes sean precisos
para ponerlos al habla y puedan entenderse en sus mutuos deseos.

Para ser admitido á los trabajos municipales de invierno será re­
quisito imprescindible estar avecindado en Valladolid ó su provincia,
yademás, seg-ún se indica anteriormente, hallarse inscrito en el pa­
drón. Sin embargo, no podrán ocuparse en dichos trabajos los que
hayan permanecido ausentes durante más de tres meses al año y los
que, al inscribirse, dieran nombres, noticias ó circunstancias que la
realidad dssmintiese después. En este caso, antes de excluirse al
obrero del censo, se le dará un término para que durante él prac­
tique, si quiere, cualquier comprobación con que se demuestre su
buena fe ó se ponga en claro que no hubo falsedad, sino, á lo sumo,
un error disculpable.

Los patronos quedarán obligados á facilitar el funcionamiento de
la Oficina del Trabajo, empezando por servirse de ella cuando lo ha­
yan menester, proporcionándola los datos que le pida sobre 108 par­
ticulares que le están encomendados, y, sobre tocIo, dando aviso de
la entrada y salida de cualquier obrero en sus talleres ó fábricas, de­
biendo además, en el último supuesto, expresar las causas que hayan
determinado semejante resolución, causas que luego la Oficina com­
probará con las que el obrero alegue, purliendo también hacer por ..
su cuenta las comprobaciones que á bien tenga.

Anualmente, antes de que termine el otoño, el Ayuntamiento de
Valladolid, á propuesta de los Arquitectos municipales, y previo in­
forme de la Comisión de Obras, formará el plan de las que hayan de
realizarse durante el invierno, y en éstas serán ocupados aquellos
obreros del censo que carezcan de trabajo. . l

La otra reforma del expresado Municipio refiérese al seguro con­
tra el paro forzoso, y tiene por objeto atender, desde 15 de Diciembre
hasta el mismo día de Febrero, á todos los obreros asegurados, en
el caso de qu,e, por motivos enteramente ajenos á su voluntad, se
vean privados de toda labor con que hacer frente á sus necesidades y.
las de su familia. '

Dicho beneficio consiste en percibir, durante los dos meses más
. crudos del invierno, ia mitad del salario que el interesado disfrute en

época normal,· cantidad que se hará efectiva día por día, mientras
dura el paro, con cargo á la llamada Caja municipal del Seguro.
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Esta se nutrirá de los siguientes recursos:
1.o De la subvención que el Ayuntamiento le asigne: por el pron­

to, 10.000.pesetas,· quinta parte de la suma que, en gener~.l, dedica á
los trabajos de invierno; ,

2.0 De la prima que los asegurados abonen: JO céntimos de pese-
ta á la semana por cada peseta ó ·fracción de ella que, como jornal,
cobren al día;

3. 0 De las cuotas que los socios protectores satisfagan, y
4~0 De cualquier otro auxilio; donativo ó ingreso· que la Caja

. reciba.
P~ra ser asegurado se necesita hallarse inscrito en el censo cómo

obrero municipal y pertenecer á ~malq uiera de los tres oficios del ramo
de construcción: albañil, carpintero ó pintor. Para disfrutar del se­
guro hace falta que el interesado venga pagando la cuota de que an­
tes se habla, con cinco meses de anticipación, por lo menos. Quien
dajare de satisfacerla, pederá todo derecho al seguro, quedándole
únicamente el de que se le devuelva lo que ingresó, si no hizo uso
del expresado beneficio.

. La Caja estará bajo la custodia del Depositario municipal, y será
administrada por una Junta, que presidirá el Alcalde, y de que for­
marán parte, como Vocales, un Concejal, designado por' el Ayunta­
miento, y tres obreros asegurados, uno de cada oficio, elegidos anual­
m.ente por sus compañeros"á cuyo efecto, todos los años se hará pú­
blica la lista de electores, que serán los obreros asegurados, sin ex­
cepción alguna, y se celebrará en el salón de sesiones del Consistorio .
una reunión con la mayor solemnidad posible.

** ,¡¡.

En Marzo de 1912, el Sr. Madariaga, Diputado provincial de Viz­
caya, Delegado del Instituto de Reformas Sociales en la 3.a Región
y verdadera competencia en materias sociales, hubo de formular ante
la Diputación la proposición sig'uiente:

, «El problema de los sin trabajo, que, según la enérgica expresión
de Schmoller, constituye una gran llaga abierta en la economía: de
nue~tra sociedad contemporánea, afecta en un doble sentido ·á los 0i­
galllsmos locales, provincias y Municipios. De un lado, los obreros'
representan un elemento importantísimo en la vida eCCbnómica y
financiera y en los recursos de los Ayuntamientos y las Diputaciones,
cuyos presupuestos de ingresos se nutren en parte muy considerable
de tributos pagados directa ó indirectamente por aquéllos; de donde

24
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se infiere, por lo menos, la" conveniencia rentística de que no sufra
interrupción la actuación normal de su capacidad productora y se
reduzca al mínimo el número de los parados por falta de trabajo.

De otra parte, como no sería lícito ni humano dejar á éstos y á
sus familias perecer de hambre, se hace preciso acudir, con los recur­
sos de la Beneficencia pública, á suplir las faltas de salario, y esto
produce una segunda desnivelación por aument-o de gastos en los
presupuestos de las Corporaciones locales, ya desniveladas por de­
fecto en los ingresos, á consecuencia de las crisis del trabajo.

Esta sola consideración, doblemente atendible en Vizcaya, cuyos
presupuestos provinciales, por causa de la composición de la pobla­
ción y por razón del concierto económico, están más íntimamente
condicionados á la vida de la clase trabajadora, justificaría la necesi­
dad de que V. E. se preocupe de tan magno problema, si no existie­
ran otros motivos de más elevada significación y de índole ge'neral,
como son el alto interés público de mejorar las industrias del país,
mediante el perfeccionamiento del mercado del trabajo y lá elevación
de la capacidad técnica y profesional y las condiciones morales del
obrero, la conveniencia de introducir un sentido 9rgánico y sistemá­
tico en la Beneficencia pública, y, en definitiva~ la obligación que á
toda comunidad progresiva y bienordenl!da se impone de cumplir
con los santos deberes de la solidaridad humana.

Entendiéndolo así los organismos locales de algunos países ex­
tranjeros, Bélgica, Suiza y Alemania principalmente, han creado en
su seno instituciones de gran eficacia y trascendencia social, para
aminorar en lo posible las consecuencias desastrosas de la falta de
trabajo, mediante procedimientos científicos, que tienen por base la
previsión y el seguro, instituciones que el suscrito Diputado consi­
dera muy razonables, implantar en Vizcaya, adaptándolas al modo
especial de ser de nuestra industria y de nuestras clases trabaja-
doras.· .

.Á. este efecto~·se atreve á proponer como modelo los Fondos belgas
de paro intercomunales y provinciales, y especialmente el 'adoptado
por la provincia de Lieja, que, mejorando el primitivo sistema gantés,
consiste sustancialmente en subvencionar, por medio de Comisiones
~ixtas ó paritarias de obreros y patronos, las Cajas profesionales del

. paro y las Mutualidades de ahorro para el paro, en proporción á los
socorros por ellas distribuidos y del número de sus afiliados.

La ciudad de Gante ha podido, merced.á este sistema, realizar el
verdadero milagro de proteger anualmente las consecuencias de la
falta de trabajo á más de 17.000 obreros con una subvención oficial
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de s610 20.000 francos, resultado que podría prontamente alcanzarse
en Vizcaya, si llis organiz3:ciones obreras, los patronos y los Poderes
locales se decidieran, tomando el asunto c~n el cariño que merece, á
d'ar entrada en nuestra vida económica á tan bienhechora institución.

y como, por razones que no han de ocultarse á nadie, corresponde
á V. E., por deber Y por honor, la iniciativa en tan honrosa empresa,
el que suscribe propone á la Excma. Diputac~ón se sirva acordar lo
siguiente: ' . '

l.°La Excma. Diputación promoverá la formación en Vizcaya de
un Comité' par~ la lucha contra el paro forzoso.

2.° Este ,Comité estará presidido por el Sr. Presidente dé la
Excma. Diputación provincial ,y de los siguientes Vocales, á saber:
cinco Diputados provinciales; cinco Concejales del Ayuntamiento de
Bilbao y uno de cada uno de los Ayuntamientos de Begoña, Erandio,
Beusto, Baracaldo, Sestao, San Salvador del Valle, Abanto y Ciérva­
naO y Ortuella; tres representantes patronales,designados por el Círcu- ,
lo minero, el Centro industrial y el Círculo de la Unión Mercantil, y
otros representantes obreros designados por la Federación de S(jcü:~­

dades óbreras, y uno por la Solidaridad Vasca.
,3.° Este Comité, sin perjuicio de estudiar ampliamente, y en su

totalidad, el problema del paro por falta, de trabajo en Vizcaya y los
medios de prevenir las consecuencias fatales que producen á las cla­
ses trrebajadoras, presentará, antes elel 1.0 de Octubre próximo, á la
Excma., Diputación, un proyecto de Fondo de paro análogo á los es-

'tablecidos en Bélgica, con el fin de que puedan incluirse en los pre­
s,upuestos municipales y provinciales de 1913 las cantidades necesa­
rias y se organice la institución antes de 1.0, de Enero próximo.»

Fué to'mada en consideración por unanimidad; nombrándose una
Comisión especial para su estudio; y si bien la renovación de la Dipu­
tación en 1913, al modificar la composición de la Comisión, ha de­

, terminado el aplazamiento de la implantación de la idea, es de espe­
rar que llegue á feliz término por haber sido acogida con simpatía
por todos. .

TI

Escasas son las iniciativas que podemos registrar, t~nto por parte
de los Gobiernos como de los Cuerpos. Colegi~ladores, en lo que al
pa ro 'se refiere.
. En 'los lJiarios de Sesiones se encuentran consignadas algunas,
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muy pocas y débiles, iniciativas acerca de este punto. En el lJiario de
las Cortes de 1869 á 1870 figura una' solicitud elevada á las mismas
Cortes po~ D. Manuel Pérez y otros señores solicitando del Gobierno
medidas para remediar la falta de trabajo. Pasó dicha solicitud á la
Comisión de peticiones, la que propuso que pasase á su vez á la Pre­
sidencia del Consejo de Mini~tros, y se acordó, por fin, á propuesta
del Diputado Sr. Blanc, que se nombrara una Comisión especial para
el caso, medio generalmente seguro y decorosQ para dar sepultura á
las iniciativas más apreciables, sin temor de que resuciten.

Al problema del paro se refieren también preguntas hechas en
diversas ocasiones por los representantes en Cortes, como el Sr. Car~
vajal, que se ocupó, 'en la legislatura de 1881 á 1882, de la crisis agra­
ria en Andalucía, ó el Sr. Montilla, en hi. de 1884-85, de la crisis
obrera en Madrid.

El 28 de Marzo de 1895, D. Tiberio Ávila presentó al Congreso una
proposición encaminada á que se creara en Barcelona una Bolsa del
Trabajo, con Sucursales en otras provincias catalanas, cuya Bolsa se
regiría por un Reglamento aprobado por el Gobierno, pero con entera
autonomía. No sólo había de proponerse esta Bolsa la colocación de
los trabajadores, reuniendo las ofertas y las demandas de trabajo, sino
que sería un órg'ano' educador del obrero, tendría á su cargo el
fomento del espíritu de asociación, la vigilancia de las condiciones
de salubridad y seguridad del trabajo, el desenvolvimiento de la co­
operación y otros fines importantísimos. Dicha Bolsa publicaría pe­
riódicamente estadísticas del estado del mercado del trabajo.

El Congreso tomó en consideración lo propuesto por eL Sr. Á vila,
y se nombró la cons~bidaComisión dictaminadora, con la que se hizo
estéril la illiciativa.

Los remedios opuestos por el Poder público á las crisis producidas
por el paro puede decirse que han quedado reducidos á la asistencia
en diversas formas y á la ejecución de obras públicas en las épocas
de crisis agudas.

En orden á disposiciones de carácter \egislativo en cuanto al paro
se refiere, tampoco podemos citar gran número de ellas.

El Ministro de Fomento Sr. Albareda dictó, con fecha 6de Mayo
de 1882, un importante Real decreto, de cuya ejecución no hemos
encontrado rastro alguno.

-Se dispuso por ese Real decreto la creación, en la Dirección de
Agricultura del Ministerio de Fomento, de una Sección destinada á·

ocuparse de todo lo referente á la emigración é inmigración. En..el
artículo 2. 0 se afirma que será objeto de dicho Centro, entre otros,

'.
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llevar una estadística completa del estado .de las obras públicas y
particulares en cada provincia, para saber las demandas de trabajo
que puede haber en cada una de ellas, y p~blicar, por medio de los
Gobernadores en las provincias donde falta el trabajo, los avisos y
noticias que den á conocer á los obreros los puntos en los cuales sean
solicitados los jornales. Por último, procurar inteligencias con los
empresarios de ferrocarriles para facilitar el transporte de los jorna­
leros; recibir las peticionés de los empresarios de obras públicas que
necesiten obreros, y prevenir á las Autoridades la marcha posible de
éstos Y dictar todas las medidas que tiendan .á facilitar los viajes de
los obreros y proporcionarles los recursos de que las Corporaciones

- municipales disponen (1).
Este Real decreto sólo considera el paro desde el punto de vista

del problema de la emigración, pero adopta medidas que van enca-
.minada á combatir ese paro, facilitando la colocación' de los obreros.
\. _. Creado el Instituto de Reformas Sociales, en el primer nlímero
del Bole'ti1'i que éste publica'se insertó un: interrogatorio, al que ha-'
bían de responder mensualmente: las Asociaciones obreras acerca de
la situación de los obreros y de la oferta y demarida de trabajo (~).

La terrible crisis por que atravesaron las provincias andaluzas
en 1905 y 1906 dió margen también á interesantes discusiones en las
Cortes, de las que se encontrará un resumen, que aquí no hacemos,
por no juzgarlo necesario para nuestro propósito, en el tomo de Con­
gresos publicado por el Instituto. El fondo de estas discusiones y

: preguntas se reduce á encarecer la gravedad del mal y la necesidad
de que el Gobierno procurase up remedio con socorros y obras pú-
blicas de toda clase. ~

Por Real decreto de 20 de Julio de 1905 se concedió al Ministe­
rio de Agricultura un crédito extraordi~ario de 6 millones de lJese­
tas para la ejecución de obras públicas y caminos vecinales, y.un
suplemento de crédito de 2.950.000 pesetas como aplicación á los
diferentes conceptos de los servicios de carreteras, á fin de alivi~r las
necesidades de la subsistencia de la clase obrera.
• Por otro Real decreto de 9 de Febrero de 1906 se dispuso que el
personal de la División de Trabajos hidráulicos del Guadalquivir eÍn­
prendiese el estudio de diversos proyectos de obras de riego para dar

¡ empleo á los obreros sin trabajo. . .

_.(1) Alcubilla: Diccionario de la Administ?'aci6n española, tomo III,
pagina 794. . ."

(2) Boletin del Institut~ de Reformas Sociales, tomo 1.
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En el arto 5.° de dicho Real decretú se prescribe que, prevía: COD­

imIta al Instituto de Reformas Sociales, tres comisionados competen­
tes en materias económico-sociales recorran(aquellas comarcas en que
las crisis agrarias se producen con mayor frecuencia, «para que es­
tudien las condiciones y factores que intervienen en la producción de
estús fenómenos sociales, reuniendo cuantos datos y antecedentes en­
cuentren, que puedan servir para conocer sus causas eficientes, los
efectos que pueden prometerse de la construcción de obras públicas,
del establecimiento de nuevas vías de comunicación y de riegos y
del fomt>nto de la enseñanza en general, y especial~ente de la agrí­
cola. Dichos comisionados procurarán divulgar entré las clases traba­
jadoras, en cuanto sea posible, la conveniencia de que las mismas co­
operen al propósito de resolver las crisis, acudiendo á prestar el tra­
b9jo en la localidad donde convenga emprender las obras, pues sólo
realj~ando las lítiles podrá el esfuerzo del Tesoro público al'canzar
efectos eficaces y permanentes. Pormarán estos comisionados esta­
dísticas de obreros que carecen de trabajo, y recogerán de las Divisio­
nes de Trabajos hidráulicos y de las Jefaturas de Obras públicas las
que estas Oficinas formulen, tocante al número de trabajadores que
puedan emplearse en lá construcción próxima á emprenderse. Con el
resultado de todos estos estudios, enviarán, los citados comisionados,
informes quincenales á la Dirección de Obras públicas, dando cuenta
de sus trabajos, y proponiendo las medidas que en su sentir dehan
adoptarse (1).

El día 2 de Marzo de 1910 celebró el Consejo de· Patronato del
Instituto Nacional de Previsión una sesión extraordinaria, que fué
presidida por D. José Canalejas, á la.sazón Presidente del Consejo de
Ministros, y á la que asistió el de Fomento, D. Permín Calbetón, el
cual expuso, en líneas generales, los proyectos que abrigaba el Go­
bie.rno para el desenvolvimiento del seguro popular en sus diversas
manifestaciones, figurando, entre. otras, la iniciación del -seguro
contra el paro.

E15 de Marzo de 1910 se firmó un importante Real decreto encar-·
gando al Instituto de Reformas Sociales, así como al Instituto Nacio"".
nal de Previsión, el estudio y planteamiento de~olucioneslegislativas
en. orden al paro. El preámbulo de dicho Real decreto versa, en ge:­
neral, ~cerca del seguro popular. Aquí únicamente debemos registrar
lo relativo al paro. .

. (1) Instituto de Reformas Sociales, Legislación :del trabajo; Julio
1905 á Junio de 1906, pág. 23.
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«Otro objeto del seguro-se dice en dicho Real decreto-debe ser
atender á las consecuencias del paro involuntario del trabajo. No

/ basta garantizar el riesgo de la muerte y el de la invalidez del obre­
ro: es preciso asegurar también el de la carencia de trabajo del mis­
mo, siempre que obedezca á motivos independientes de su voluntad,
como al de crisi.s industriales agrarias y otras análogas que afligen á
los pueblos con harta frecuencia.}) El Real decreto parece" pues,. ex­
cluir del concepto de paro ciertas causas personales del mismo. Cabe,
sin embargo, que actúen unas y otras: tal es el caso del despido de
obrero~ menos calificados, que suele preceder al de los demás en épo-

.cas de crisis.
«Anticipándonos á las soluciones-continúa-que pueda proponer

- para este problema el Congreso especial que, con carácter de inter­
nacional, ha de reunirse este año en París, convendría que el Institu­
to de Reformas Sóciales, atendiendo indicaciones del Congreso de Va­
lencia antés citado~ preparase una estadística española del paro que

. sirviese de antecedente para legoislar, y que' el Nacional dePrevi­
\sión propusiese la manera práctica de que esta finalidad, una de las
formas novísimas del seguro popular, integrase las diversas manifes­
taciones de la accióu social, y que el Estado protegiese, en form'a de
subvención, las tentativas planteadas s'eriamente con aquellos con-

. cursos', recogiendo experiencias belgas y francesas y completándolas.
con la colaboración patronal» (1). Desarrollo de la acción social en el
sentido de crear instituciones de este género, colaboración del Estado
y de los patronos á su obra, tales son los principios generales que el
Real decreto formula.

El arto 1.0 encomienda al Instituto de Previsión el estudio de u,n
anteproyecto de Ley en el que se establezca la orgánización, entre
otros ,servicios, de una «Caja de Seguro para el paro de trabajo invo­
luntario».

El arto 3. 0 especifica las facultades de las Cajas de Seguro popu­
lar de invalidez y del paro involuntario. Son estas:

«A) Atender al fomento y organización de las Mutualidades locales
de los riesgos indicados, é iniciar el establecimiento de Mutualidades
territori~lesde reaseguro de los riesgos cuya cuantía exceda de la
potencia económica de las primeras;

»B) Asesoría técnica de dichas Mutualidades;
»0) Reparto equitativo de la subvención que se consigne en los

(1) Boletin del Instituto de Reformas Socíales Maf7..D de 1910,. pági-
na ~96. ' T
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Presupuestos generales del Estado para cada uno de dichos fines entre
las Mutualidades comprendidas en las condiciones del nuevo régi­
men legal;
. »D) Decisión arbitral de cuantas cuestiones se originen en las re-
feridas Mutualidades».

En el arto 4.° se establece que el Instituto de Reformas Sociales y
el. Nacional de Previsión «formularán un anteproyecto de Ley sobre
creación de Bolsas del Trabajo en relación con la Caja de Seguros de
paro y sobre Oficina de colocación». .

En cumplimiento de este Real decreto se designó por el Instituto
Nacional de Previsión una· ponencia especi~l para la preparación de
los trabajos á que el mismo Real decreto se refería, y esta ponencia
la formaron el Presidente del Instituto, D. Eduardo Dato, ó quien hi­
ciese sus veces; el Consejero patronal, Sr. Vizconde de Eza; el Con­
sejero obrero, D. Matías Gómez Latorre; el Consejero Delegado,
D. José Maluquer y Salvador, y el supernumerario, D. Adolfo
Posada.

Esta ponencia comenzó su labor, y, para facilitarla, invitó á venir
á Madrid, para que asesorase sus trabajos, á M. Luis Varlez, y desig...
nó una Comisión compuesta de los Consejeros D. Matías Gómez La­
torre y D. Francisco González Rojas, para que, juntamente con don
LeopoldoPalacios, funcionario del Instituto de Reformas Sociales,
visitasen algunas Bolsas del Trabajo en el Extranjero, y est~ Comi­
sión realizó en los meses de Abril y Mayo de aquel año un viaje con
este objeto á Francia, Bélgica y Alemania.

También fué acuerdo de esta ponencia agregar á sus trabajos á
los dos autores de este libro, con el encargo de publicarle, como obra
que se consideraba de gran utilidad para la reunión de anteceden­
tes y para la vulgarización del conoc'imiento de esta clase de cues­
tiones.

He aquí cómo refiere el Boletín del I?~stituto de Reformas Socia­
les la estan.cia en Madrid del fundador del sistema de Gante, M. Luis
Varlez:

«El Sr. Varlez, durante su estancia, ha asistido á todas las sesio­
nes celebradas por la citada Comisión y á la del Consejo de Patronato
del Instituto Nacional de Previsión, que tuvo lugar el 30 de M~rzo.

Con asistencia del Ministro de Fomento, Sr. Calbetón, se dió lectura,
- al comenzar esta junta, de una carta del Presidente del Consejo de

Patronato del Instituto, Sr. Dato, ausente de Madrid, -asociándose á
los trabajos iniciados, y expresando al Sr. Varlez su gratitud. por el
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concurso prestado á la iniciaci6n de üna sobra social tan importante
COIDO la organización del seguro con,tra el paro involuntario. '

El Sr. Vizconde de Eza expuso las conclusiones á' que se había
ll~gado en l.as conferencias celebradas con el Sr. Varlez parla Comi­
si6n encargada ,de estos estudios; En estas conclusiOlles domina la
idea y el propósIto de. estudiar el problema, utilizando cuan'tos ele­
mentos ofrezc~ desde luego la práctica. En las conclusiones se afirma
la conveniencia de que el Estado preste su concurso econ6mico á las
organizaciones sindicales que hayan iniciado ya alguna fO,rma de so­
corro á los obreros sin tr.abajo; además, se habla de la creación de
Oficinas de colocaci6n y Bolsas de Trabajo, previo estudio de su orga­
ilización en Alemania, adonde deberá enviarse una, Comisi6n, com­
puesta de representantes del elemento científico, de- los patronos y
obreros y de la Administraci6n pública, que practique en breveplazo
una informaci6n, indicándose la necesidad 'de reaÍizar una propagan­
da oral y escrita para convencer á rbs obreros de las ventajas del se­
guro contra e! paro.

Á continu:;lción usó de la palabra el Sr: Ministro de Fomento, rei­
ter.ando los propósitos del Gobierno de cooperar eficazmente á estos

- trabajos, asistiepdo á los estudios y deliberaciones de la ponencia y
del Instituto Nacional de Previsión.

El Sr. Varlez significó su gratitud por las atenciones de que fué
objeto. Expuso los efectos del paro en la clase obrera y la organiza­
ción, gracias á la cual se hábía conseguido resolver este problema en
Gante, y expresó la esperanza de que en España se logre implantar
dicha forma de seguro, venciendo las dificultades- que ofrecen en sus
orígenes estas obras sociale~.

El Consejero obrero Sr. Gómez Latorre pronunci6 algunas palabras
expresando la simpatía con que la clase obrera mira éstas iniciativas
y significando la necesidad del concurso del Estado', por la baj a tasa
~el salario en España. .

El Sr. Maluquer propuso, y fué aprobado por unanimidad, que se
hiciera constar el agradecimiento del Instituto por el eficaz concurso
del Gobierno, y se comunicara al Alcalde de Madrid, Sr. Francos Ro­
dríguez, la satisfacción con que todos lo~ reunidos habían visto ·la
moci6n referente al seguro escolar.

El mismo día concurrió el Sr. Varlez á la primera j unta celebrada .
por la 80ciedad Española para el estudio del problema del paro, que

Je proclam6 Presidente' de honor. J

Por último, la Secci6n Espanola para la Protecci6n legal de los
Trabajadores obsequi6 al Sr. Varlez con un banquete, yel distingui-
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do sociólogo belga dió una de las conferencias de la serie que ha
organizado la mencionada Sección en el salón de actos de la Real
Academia de Jurisprudencia. La conferencia, en francés, versó sobre
«El problema del paro».

Hizo la presentación del conferenciante el Sr. Vizconde ~e Eza,
que ponderó la importancia de la materia que se iba á tratar, asegu­
rando que si en el pasado siglo se promulgó el Código de los derechos
del hombre, procedía actualmente la prómulgación del de deberes,
porque todos los tienen, y muy sagrados, en materia social, excitan­
do á cumplirlos en la esfera de cada cual, trabajando con desprendi­
miento y ahinco por el bienestar de los demás.

Empezó el Sr. Varlez su conferencia con laudatorias frases para
'nuestra patria, estudiando después las dificultades sucesivas por que
atraviesa la vida obrera, y enumerando al efecto la enfermedad, el
accidente, la invalidez, la vejez, la muerte prematura y'-el paro in­
voluntario, entendiendo que, de todas las crisis que' son cortejo de la
existencia del trabajo, la más terrible es la del paro.

Distinguió tres clases~de paro: periódico, como los que se presen­
tan, por ejemplo, constantemente en la agricultura y en la construc­
ción; por crisis pasajera de una industria, como la que actualmente
sufren los textiles, ó la debida á la influencia de las estaciones ó de la
moda, y paro por defecto físico ó moral del obrero.

«Hace veinte años-dice-no se conocían sino dos remedios con­
tra el paro: la caridad privada y la beneficen<;ia ó la cárcel, ó la li­
mosna al mendigo ó la prisión al vago, y á esto quedaba reducida la
solución de tan magno problema.»

«Los socialistas~añade-oponen al· régimen de la caridad el prin­
cipo del ierecho al trabajo, que como teoría, como tendencia, es', en
efecto, una aspiración interesante, pero que no puede ser considerada
como solución práctica.»

Pasó luego á estudiar el paro en las industrias agrícolas, lamen­
tánáose de que la solución de la dificultad la encuentren los labrado­
res en la emigración, elogiando la Ley inglesa que la regula, «poco
estudiada-dice-en los países continentales». '

Para combatir el paro indu'Strial se presentan cuatro medios: el
desarrollo de la-instru~ción, lo mismo general que profesional, y más
especialmente esta última; la ejecución de trabajos públicos, proce- I

, dimiento las más de las veces ineficaz y siempre cortísimo; la coloca­
ción, no siempre fácil, y generalmente deficiente, y la previsión.

Hizo la apología del seguro como el medio eficaz y único contra
el paro involuntario, poniendo de manifiesto la parte que en él deben
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tornar los Sindicatos Y. Asociaciones profesionales y el éxito y resul­
tados conseguidos por este medio en Bélgica.

Terminó indicando qué parte corresponde al Estado en la organi­
~ación del seguro.

El Sr. Canalejas' pronunciólin breve discurso en francés, del que
la nota rnás saliente fué la declaración de la responsabilidad .que

· á los Gobiernos toca en la existencia de problemas 'sociales, por los
medios que para atenuarlos ó evitarlos tienen en sus manos, y la
obligación, por parte del que preside, de cooperar en su esferá á la
solución de los existentes.»

En 29 de Junio de 1911 se dictó una Ley debases, encaminada ~
,reorganizar l?os Cámaras de Com~rcio, Industria y Navegación, y

aparte de otras importantes. atribucionesque se las concedía, se las
.encomendaba la creación de Bolsas de Trabajo y Agencias de colo"':
caciones.· ,

La Cámara Oficial de Industria de la provincia de Madrid., tra­
tando de responder á ese cometido que por el legislador se le asigna­
ba, creó, en efecto, una B~lsa del 1'rabajo. Repartió entre 6.000 in- .
dustriales, que forman el total de sus electores, un padrón de inscrip-

• ción de obreros, para que' cada industrial consignase en él, 'devol­
niéndolo á ,las oficinas de la Cámara, el número y circunstancias de
los obreros que prestaban servicio en sus respectivos establecimien::-­
tos ó talleres; pero á pesar de haberse repartido el padrón impreso;
con las indicaciones de lo que en él debía consignarse, llevándolo al

· domicilio de cada uno de los. industriales persónal idóneo que, ade­
más, explicaba á cada industrial, de palabra, el objeto de aquel pa­
,drón, y de acompañarse á éste una circular en la que se decía .qúe la
finalidad del paq.rón cedía en beneficio de los intereses de los indus-

..triales, fueron pocos, relativamente, los que devolvieron el padrón.
No pasaron d.e 700, declarando un total de 6.000 obreros.

. En la circular á que acabamos de referirnos, que lleva fecha de
Noviembre de 1912, decía el Presidente de la Cámara:

«Adjunto tengo el honor de remitir á usted el padrón de inscrip- .
, ci6n, á los efectos de la estadística de la Bolsa del Trabajo, que, en

virtud de lo dispuesto por la Ley de funcionamiento de las Cámaras
de Industria, están obligados á llevar estos organismos oficiales.

· Como verá, su objeto no es otro 'que formar un registro de los
obreros, dependientes y, en general, de cuantos elementos operarios
prestan sus servicios en fábricas, talleres, obradores v demás estable­
cimientos donde se ejerza industria, sea ésta cual fu;re.
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La finalidad de este padrón no puede ser J:!lás conveniente á los
intereses de los industriales. Hecho el censo obrero de los oficios y
artes á quienes afecta, la oficina de la Bolsa del Trabajo de esta Cá­
mara Oficial de Industria queda en el deber de facilitar en todo mo­
mento, y absolutamente gratis, á sus electores (entre los cuales figura
usted), nota detallada de los obreros de su industria de que puede
disponer, y, viceversa, los obreros podrán informarse en estas oficina~

de los patronos que necesitan personal.
En una palabra: trátase de una oficina de relación entre la oferta

y la dem~nda de trabajo, á cuyo establecimiento, como al principio
se dice, obliga la Ley de 29 de Junio de 1911.

Conocido ya el objeto del adjunto padrón, le ruego encarecida
mente que lo llene y remita, con la mayor urgencia, á esta Cámara
Oficial de Industria (San Bernardo, 2 principal), donde puede pedir
cuantos datos y explicaciones estime oportunos, durante las horas de
funcionamiento d~l Negociado de Bolsa del Trabajo (de cuatro á seis
de la tarde, todos los días laborables).'

Por último, también le suplico nos dé cuenta de las alteraciones
d~ su personal (admisiones y despidos) para la buena ,marcha del
mencionado registro}).

La resistencia á llenar este padrón, apart~de la natural a'patía y
recelo tan general en casos análogos, se debió; sin duda, ,al temor de
que todo ello no fuera otra cosa sino la preparación é investigación
preliminar á la exacción de un nuevo impuesto.

Posteriormente se remitieron á esos mismos industriales, en canti- .
dad proporcional, dada laimportancia de su respectiva industria, pape­
letas impresas para que en ellas consignasen las altas y bajas de obre­
ros en sus fábricas ó establecimientos, cuya devolución se trataba de
facilitar, enviando, juntamente con ellas, sobres con la dirección de las
oficinas impresa, y son pocos los que se toman esta pequeña molestia.

Con estos elementos comenzó á funcionar la Bolsa del Trab.ajo,
habiéndose hecho previamente la propaganda de prensa que fué po­
sible, y colocado, en sitio muy :visible del portal del domicilio social,

' una pizarra anunciad,ora de ofertas y demandas, encargándose ade­
z;nás al personal destinado á este objeto que recorriera los talleres y
fábricas, en los que no sólo se dejaba Ull cartel destinado á ser puesto
en sitio visible de cada establecimiento, en el que estaban escritas
las reglas que habían de observarse por obreros y patropos para utili­
zar los servicios de la Bolsa y en el que se hacía notar que éstos son
apsolutamente gratuitos, sino que, prcevia autorización del patrono,
10 fijaba en sitio preferente del local.
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Á pesar de tratarse' de una ol;>ra' eminentemente patronal, parece
que hasta ahora los recelos hacia ella son mayores de parte de los
patronos que de los obreros, como lo. ~rueba el h~cho de que hast~ :fin
de Marzo deeste año de 1914 han soltcItadotrabaJo 201 obr~ros, mIen­
tras que no pasan de \92 los patronos que ofrecieron colocación por.
mediación de la Bolsa. ,
, La proporción de los colocados no puede determinarse de un modo

concreto; á causa,del descuido, muy general ep.Jos patronos, en devol­
ver á las oficinas Oía papeleta que se les facilita por la Bolsa para que
hagan constar' en ella si el solicitante de trabajo fué ón'o admitido;
pero; según datos que tenemos á la vista, los obreros que puede en­
viar la Bolsa á los patronos son un 30 por 100 de los que éstos piden,
porque, por regla general, no solicita? obreros de aptitudes corrientes
en sus respectivo oficio, sino especialidades en ciertas industrias, y
co~ sujeción á. determinadas condiciones.'

«Pero nosotros-nos decía, no ha. mucho, D. Antonio Gómez Va­
llejo, Presidente de la Cámara, al facilitarnos algunos datos que le
pedíamos sobre el funcionamiento de· esta Bolsa-, lejos de desmayar
por' estas contrariedades, continuamos nuestra tarea, de resultado
lento, sí, pero esperanzados de alcanzar la :finalidad que nos propone­
mos,p~lesse va notando el buen síntoma de que los obreros, no obs­
tante sus organizaciones de distintas tendencias, van acudie;Ido á
nuestra Bolsa, desechando los prejuicios que temían, y en cu'anto á
lospatrooos, también va venciéndose su resistencia, convencidos

. también de que nuestra misión es algo más elevada que la de ejercer
d~ investigadores al servicio del Fisco, y que, por el contrario, nos
proponemos ser el elemento de enlace necesario entre unos y otros,
para así llegar á ser sus desinteresados árbitros en los conflictos que
con frecuencia surgen entre el capital y el trabajo.»

Entre las medidas adoptadas por los Poderes públicos contra el
paro forzoso, siquiera sea de una manera indirecta, pueden incluirse
casi todas las Leyes de carácter social dictadas de algún tiempo á
esta parte, po~que la Ley sobre el descanso dominical, la del trabajo
'de las muje'res y niños, la de Tribunales industriales, la de Emigra­
ción, la de Colonización interior y la de Tribunales industriales afec­
tan de modo importante á todo lo que con -la oferta y la demanda del
trabajo se refiere.
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